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BIENVENIDOS
A LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY





Infraestructura completa
infraestructura completa, aulas climatizadas, con aislamiento acústico, cuadro 
negro de blindex con iluminación LED, 5 amplias bibliotecas físicas que 
satisfacen todas las necesidades de los alumnos, divididas en 3 Sedes en 
Paraguay con capacidad para más de 6000 alumnos, sillas anatómicas, 15 
laboratorios (6 Laboratorios de anatomía, 6 Laboratorios de histología y 3 
Laboratorios de Informática). Laboratorio de Microbiología con más de 100 
microscopios de última generación importados de los Estados Unidos de 
América, cafetería, restauranes, área de bienestar estudiantil en las 3 
unidades, copiadora, convenios hospitalarios con Ministerio de Salud y 
hospitales privados. El cuadro de docentes cumple con todos los requisitos de 
la Ley 4995 de Educación Superior. El 90% de los docentes son médicos y el 
60% son especialistas. Más de 300 empleados para atender mejor a toda clase 
académica de la Universidad Central del Paraguay.





>1







íi/ro otitntt

WWW
' ' ’ c d i c i n a u c p ■ com















Instalaciones



Alumnos



UBICACION



p w H>«»«•«, va^  {a-tiu
f l

^ 1 1  a: ro sa







Pedro Juan Caballero, 06 de Setiembre del 2016

CERTiFICÜ: Que l3  prasen te Fotaccfil 
98 tuiánfcloa y correepancte sí docum^ 
original do aú raforancia. Conste.

DON JOSE CARLOS ACEVEDO

ILUSTRE SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

PRESENTE:

SOR 
(Ü33S) 272^

M etariíj y Elscril: 
Reiüísíro

Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio a donde corresponda, con el objeto de 
presentar los planos de Regularizacixi de Refaccm de Universidad, calle Naciones 
Unidas entre Tte Herrerro y Cerro Lrái.

Atentamente.

AGROGA^^ERA YPYTA S.A



EMPRESA UNIPERSONAL 
GUSTAVO ADOLFO MEDINA FRANCO 

INGENIERO CIVIL 
REO. PROF. CPI/RIP N® Q ue  loBfi v c o rrf ísp c n d s  al cioinifv

origina! úb cá referanc»Q. Con̂e. 
Cómputo Métrico y Presupuesto l̂ln

Obra; Regularización de Refacción Universidad v 
Propietario; Agroganadera Ypyta S A  
Ubicación; Naciones Unidas entre Tte Herrero y Cerrd̂ l̂ eójgi,
Superficie a Construir; 477,93m^

Notarlo y  Esnríbanol

r á ' l e ' -

1 Replanteo de Obra m̂ 477,93 8.000 3.823.440

2 Divisoria de Mampara m̂ 250,00 100.000 25.000.000

3 Forro de Gesso Acartonado m̂ 400,00 90.000 36.000.000

4 Pisos de Fibro Cemento m̂ 400,00 85.000 34.000.000

5 Techo de Estrutura Metálicas 100,00 180.000 18.000.000
6 Azulejos m' 70,00 90.000 6.300.000

7 Aberturas de Puertas y Ventanas m̂ 70,00 600.000 42.000.000

8 Instalación Elétrica Global Global 45.000.000 45.000.000

9 Instalación Hidráulica Global Global 2S.000.000 25.000.000

10 Pinturas Global Global 70.000.000 70.000.000
11 Total 1 305.123.440

SON GUARANIES: Trcscientos cinco m illones, ciento veinte y  tres mil, 
cuatrocientos cuarenta.

iROJUAMCftBí l̂lERO^
)bras Municipales
B A O  O

Fech»;__ L—L ^
E J íP .W - Í .fU ,Í Í :í¿ /

A K ílK fS U O íi 

Dpto.d?0¡i?33yíiíre?Mii!;xiM"'’

Gusdüotl.^i'neainá
In g e n ie r o  Civil

^ g . Prof. CIP-BP '57609.,
Tel.'. (033F.) 2739B9



EMPRESA UNIPERSONAL 
GUSTAVO ADOLFO MEDINA FRANCO 

INGENIERO CIVIL 
REG. PROF. CPI/RIP N° “ CQ; Q.U0 la p ra se n ts Foíocc 

so fs'Aéritica y corraBpcnd?! a! daoui
Cómputo Métrico y  PresupMsfo^

Obra; Regularización de Refacción Universidad 
Propietario; Agroganadera Ypyta S.A 
Ubicación; Naciones Unidas entre Tte Herrero y Cerrí 
Superficie a Construir; 477,93m^
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T  ̂Es' r̂i'Vno Púnlic-'c
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1 Replanteo de pbra m̂ 477,93 8.000 3.823.440
2 Divisoria de Mampara m̂ 250,00 100.000 25.000.000
3 Forro de Gesso Acartonado m̂ 400,00 90.000 36.000.000
4 Pisos de Fibro Cemento m̂ 400,00 85.000 34.000.000
5 Techo de Estrutura Metálicas m' 100,00 180.000 18.000.000
6 Azulejos m̂ 70,00 90.000 6.300.000
7 Aberturas de Puertas y Ventanas m̂ 70,00 600.000 42.000.000
8 Instalación Elétrica Global Global 45.000.000 45.000.000
9 Instalación Hidráulica Global Global 25.000.000 25.000.000
10 Pinturas Global Global 70.000.000 70.000.000
11 Total 305.123.440

SON GUARANIES: Trescicntos cinco m illones, ciento veinte y  tres m il, 
cuatrocientos cuarenta.
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CERTIFICO: Que !a prsssnfia Fotocopia 
63 Buráotíca y OTrr-cspands b! dcoumento 
original de @ú referenda. Conste.

A iCIPAIIOAO de PEDRO JUAN CABAILF.RO'N
* "'^ana|níci™  de Oi>ras Municipales ’

‘ R o b a d o

Fecha: ■ /  /
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REGULARIZACION DE REFACCIONPROYECTO: UNIVERSIDAD
PBO PIETAR IO : AGROGANADERA YPYTA S. A.

PROFESIONAL: ING. GUSTAVO ADOLFO MEDINA CPl / RPl. 576 094 PAT. MUNICIPAL 0018419

UBICACIÓN: NACIONES UNIDAS entre TTE HERRERO y CERRO LEON 

CTA.CTE.CTRAL: FECHA. SEPTIEMBRE 2016

SUP. TERRENO: SUP. CONSTRUIDA : 477.93M2

PLANTA BAJA 
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UBICACIÓN
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LAMINA
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CERTIFICO: Qus la prasente Fotooopia
es aii'óántica y corraspondfs al documenta 
o(‘iQinai da tiü refer^snoia. Conste.
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8. Anexos.
8.1 Resoluciones de Creación de Carreras de Grado, Postgrado 

y Filiales.

8.2 Ley de Creación y Dictámenes Jurídicos, Técnicos, 

Intoestructuras y Recursos Humanos.

8.3 Estatuto, Reglamento General Académico, Reglamento de 

Evaluación por Cabreras, Reglamento de Pasantía, Regimentó 

de Becas y Reglamento de Investigación.

8.4 Manual de Funciones y Procedimientos Administrativos.

8.5 Convenios Nacionales e Intemacionales.

8.6 Contrato con la ANEAES de las caireras de las carreras 

presentadas y S AS A.



exo N° 1

Resoluciones
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UNlVERSIÜAb 0ENTRAL

RECTOR

Resolución N" 002/09

POR LA  C U A L, S E  NOMBRA A L ING. D IEGO  LÓ P EZ  COMO  
S EC R ET A R IO  G EN ER A L DE LA  UN IVERSIDAD  C EN T R A L D EL  
PA RA GU AY y  H A BILITACIÓ N  DE N U EVA S C A R R ER A S

Asunción, 6 de febrero de 2009

VISTO: El alejamiento del Prof. Lic. Jorge S. Rivas Quevedo como Secretario 
General de la Universidad Central del Paraguay y la necesidad de habilitar nuevas 
carreras, conforme al proyecto educativo.

CONSIDERANDO: Que, ha quedado vacante el cargo de Secretario General de la 
Universidad,

Que, se debe dar cumplimiento al Acta N° 002/09, de fecha 4/02/2009, del Consejo 
Superior Universitario.

Que es menester fonnalizar la habilitación de las nuevas carreras que serán iniciadas a 
partir de este año, en la sede central y en las filiales.

Que, confonne a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son 
atribuciones del Consejo Superior Universitario según Art. 39", “El Secretario de la 
Universidad Central del Paraguay será nombrado por el Consejo Superior 
Universitario, a propuesta del Recto, y durará tres años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegido.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. 1”: Nombrar al Ing. Diego López L a^ ^ te  como Secretario General de la
Universidad Central del Paragua)¿^^®3íja''^lNp4/02/2009,
al 2011 y que podrá ser reelegi^üorj^aas pmados en
lo cual será necesario emitir or

• I

c:

'A .f



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PÁRAOUAY

RECTOR 

Resolución N" 002/09

POR LA  C U A L, S E  NOMBRA A L ING. D IEGO  LÓ P EZ  COMO  
S EC R ET A R IO  G EN ER A L DE LA  UN IVERSIDAD  C EN T R A L D EL  
PA RAGU AY y H A BILITACIÓ N  DE N U EV A S C A R R ER A S  

%

Art. 2°: Habilitar en la facultad de Ingeniería, las carreras de Ing. Civil, eléctrica, 
electrónica, geodesia ambiental e informática, matemáticas aplicadas y de 
materiales, con sus respectivos énfasis.

Habilitar en la facultad de Ciencias de la Salud, las carreras de Medicina, 
Nutrición, obstetricia, y la de Fisioterapia y kinesiología.

Art. 3": Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

Sepirétario Genát*?^ "<? ? n í -



UNIVERSIDAB CENTRAL DELPARAGUÁY

RECTOR 

Resolución N" 017/09

"'POR EL CUAL SE CREAN LAS FIU A LES  EN aUDAD DEL ESTE, 
PEDRO JUAN CABALLERO Y SALTO DEL GUAIRA, Y LAS RESPECTIVAS 
UNIDADES ACADEMICAS PARA LAS MISMAS

Asunción, 11 de Diciembre de 2009

VISTO: La necesidad de iniciar las gestiones pertinentes a las habilitaciones de las sedes 
filiales en las ciudades de Pedro Juan Caballero, Ciudad del Este, y Salto del Guaira 
CONSIDERANDO: Que, el art.79 de la Constitución Nacional establece que las 
universidades son autónomas, la autonomía de las universidades implica fundamentalmente la 
libertad para fijar metas, sus planes y programas de estudio, de investigación y de servicios a 
la colectividad, crear unidades académicas o carreras , elegir sus autoridades 
democráticamente y nombrar a sus profesores, administrar sus bienes y relaciones con otras 
instituciones.

Que, las Unidades Académicas Pedagógicas de la Universidad han presentado para su 
aprobación las mallas curriculares de las diferentes carreras, que serían habilitadas en las 
sedes filiales, que además de la carrera de medicina, son las mismas que ya están funcionando 
en la sede de Asunción.

Que, el consejo ha autorizado al sr rector  ̂ conforme al acta N° 15/09 de fecha 13/12/09 del 
consejo superior aniversario, para iniciar las gestiones y emitir las resoluciones que considere 
conveniente.

Que, estudiando la propuesta académica enviada y aprobada por el Consejo Superior 
Universitario, y que las mismas se hallan ajustadas a la organización y fines académicos 
requeridos para la habilitación de las Unidades Académicas en la Sedes de Ciudad del Este y 
pedro Juan Caballero y Salto del guaira

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay , son atribuciones 
rector según Art. 20” a, “Ejercer el gobierno ordinario de la Universidad conforme al estatuto 
y las disposiciones del consejo superior universitario”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY RESUELVE:

Art. 1”: Crear las filiales de Ciudad del Este, Pedro Juan Caballero y la del Salto del Guaira, 
y las correspondientes Unidades Académicas para la.s misinas.



x im / m m M y  c e n t r a l  d e l  p a ra g u a y

RECTOR

Resolución N ” 017/09

”'POR EL CUAL SE CREAN LAS F IU A LES  EN aU DAD DEL ESTE, 
PEDRO JUAN CABALLERO Y SALTO DEL GUAIRA, Y LAS RESPECTIVAS 
UNIDADES ACADEMICAS PARA LAS MISMAS

Art. 2“: Habilitar ejecutivamente las filiales con las siguientes facultades:
Facultad de Ciencias Empresariales: con las carreras de Administración de Empresas, 

Ciencias Contables y auditoría, Comercio Internacional, Marketing, administración 
de negocios agropecuarios.

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales: Con las carreras de Derecho y Notariado
Facultad de la Salud: Odontología, Medicina, Nutrición, fisioterapia
Facultad de Ingeniería: Ingeniería Civil, Electrónica, Electricista, Industrial, Geodesica- 

ambiental y sus respectivas énfasis.
Facultad de Ciencias Humanas: Psicología, psicopedagogía, sociología

Art. 3”: Comunicar a las instancias que correspondan y cumplida, archivar en el registro 
oficial de la Universidad

ING. DIEG 
SecB

ING. LUIS/ALI .YAS



LJN R ’É R S ID A D  C E N T R  A L  D E L  PARAGLJAY

RECTOR 

Resolución N ” 018/09

POR LA CUAL, SE  APRUEBA LA MALLA CURRICULAR, PlípGRÁIüllAS 
ACADEM ICOS, NÓMINA DE DOCENTES PARA LA CARRERA DE 
MEDICINA, E INICIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY, EN SED E CEN TRAL Y  
FIL IA LES .

Asunción, 21 de diciembre de 2009

VISTO: La necesidad de aprobar la malla curricular, nómina de docentes, e inicio de actividades 
académicas de la carrera de medicina, para el ciclo lectivo 2010, para la sede central y filiales de la 
Universidad Central del Paraguay,
CONSIDERANDO: Que en la búsqueda de la calidad en los contenidos académicos de las materias, 
es necesario aprobar la malla curricular que regirá al año lectivo.

Que, de acuerdo a la Resolución N° 17/09, " Por la cual se crean las filiales en Ciudad del Este, Pedro 
Juan Caballero y Salto del Guaira, y las respectivas Unidades Académicas para las mismas”, las 
Unidades Académicas Pedagógicas de la Universidad han presentado para su aprobación la malla 
curricular de la  carrera de Medicina, lo que debe ser aprobado resolución mediante.

Que, en la propuesta presentada por el director de carrera, de la Facultad de Ciencias de la Salud, de 
la Universidad Central del Paraguay, en la cual se propone los nombres de los docentes candidatos a 
desempeñarse como encargado de cátedras, durante el ciclo académico correspondiente al afío lectivo 
2010.

Que, el ArL 66° de los Estatutos de la Universidad Central Paraguay textualmente reza; “Se 
denominan Profesores Encargados de Cátedra a aquellos que teniendo título universitario, acreditan su 
aptitud académica”.

Que, El cargo de vicerrectorado académico se encuentra acéfalo y que el Rector asume dichas 
funciones.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones del Rector 
según Art. 11” b, “Aprobar los planes de estudios de todas las unidades pedagógicas de la 
Universidad, presentados por los respectivos consejos, previo dictamen del Vicerrectorado 
Académico”

POR T A N T O , en uso de sus atribuciones,

EL R E C T O R , DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

A rt. 1": A probar la m alla curricular y  program as académ icos para la carrera de M edicina, 
presentada p o r el director de carrera, de la Facultad de C iencias de la Salud, de la 
U niversidad C entral del Paraguay.



LJNPv^ÉRSIDAD C EN TR A L DEL PA R A G U A Y

RECTOR 

Resolución N" 018/09

POR LA  CUAL, S E  APRUEBA LA MALLA CURRICULAR, PROGRAMAS 
ACADEM ICOS, NÓMINA DE DOCENTES PARA LA CARRERA DE 
MEDICINA, E  INICIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LA  
UNIVERSIDAD CEN TRAL DEL PARAGUAY, EN SED E CEN TRAL Y  
FIL IA LES .

Art. 2": Aprobar la nómina, de docentes candidatos a desempeñarse como encargado de 
cátedras de la carrera de Medicina, la misma se adjunta a esta resolución.

Art. 3”: Iniciar las actividades académicas el 15 de febrero, correspondiente al año lectivo 
2010, de la carrera de medicina, para la sede central y filiales de la Universidad Central del 
Paraguay.

Art. 4": Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

INGl D



UNIVERSIDAD
CENTRAL
DEL PARAGUAY

Pf^^tando « / ( c/é- tx̂ ê encia

Rector 
Resolución N" 018/09 

Lista de Docentes del 2010

Número Nombre y Apellidos Materias
1 Dr. Sandro Abel Arredondo Director de Carrera
2 Lic. Lourdes Giménez Secretaría Académica
3 Dr. Norangel Quintero Anatomía
4 Dra. Carmen Gauto Histología
5 Dr. Wilfrido Legal Lengua Castellana
6 Dr. Fredy Diamandu Embriología
7 Dr. Wilfrido Legal Historia de la Medicina

Avda. Brasilia N2 1158 c/ Concordia. B9 Jara - Tel. 280.231/ 3388190/0984.644.905 
Email: ¡nformaciones(S)central.edu.pv Sitio Web.: www.central.edu.py

http://www.central.edu.py


LINI\''ERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY

RECTOR

Resolución N'’ 004/10

POR LA CUAL, SE APRUEBAN LAS MALLAS CURRICULARES E IN IC IO  DE 
ACTIVIDADES ACADEMICAS PARA EL AÑO LECTIVO 2.010 PARA 
TODAS LAS CARRERAS, SEDE CENTRAL Y F IU A LES  DE LA 
UNIVERSIDAD CE^ITRAL DEL PARAGUAY.

Asunción, 07 de abril de 2010

VISTO: La necesidad de aprobar las mallas curriculares y determinar el inicio de actividades 
académicas para el ciclo lectivo 2.010 para todas las Facultades de la Universidad Central del 
Paraguay, sede Central y filiales,

CONSIDERANDO: Que en la búsqueda de mejorar cada día y analizar el contenido 
académico de las materias, es necesario realizar modificaciones en las mismas y cada vez que 
se inicia un nuevo año académico el consejo se reúne para aprobar la malla curricular que 
regirá al año lectivo 2010.

Que, es necesario determinar la viabilidad económica de algunas carreras, previo informe 
financiero.

Que, El cargo de vicerrectorado académico se encuentra acéfalo y que el Rector asume dichas 
fiinciones.

Que, las Unidades Académicas Pedagógicas de la Universidad han presentado para su 
aprobación las mallas curriculai'es de sus diferentes carreras, que regirán durante el año 
lectivo 2010,

Que, el Vicerrectorado Académico luego del consenso ha aprobado las mallas y las remite al 
consejo para su correspondiente homologación.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones del 
Rector según Art. 11° b, “Aprobar los planes de estudios de todas las unidades pedagógicas de 
la Universidad, presentados por los respectivos consejos, previo dictamen del Vicerrectorado 
Académico”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

A rt. 1°: Aprobar las respectivas mallas curriculares, para todas las Facultades 
Universidad, sede Central y filiales, para el año 2010.

de la



LJNR'ERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
íkiíilH

RECTOR

Resolución N ” 004/10

POR LA CKJAl, SE APRUEBAN LAS MALLAS CURRICUURES E IN IC IO  DE 
ACTIVIDADES ACADEMICAS PARA EL AÑO LECTIVO 2.010 PARA 
TODAS LAS CARRERAS, SEDE CENTRAL Y F IU A LES  DE LA 
UNIVERSIDAD CE(JTRAL DEL PARAGUAY.

A rt. 2”: Se decide postergar las actividades académicas de la carrera de Medicina, 
hasta la próxima convocatoria, habidas cuentas, que se ha recibido el informe 
financiero administrativo, donde se evidencian pocos inscriptos y un alto nivel 
de morosidad.

Llamar a una próxima convocatoria y retomar las actividades académicas, 
siempre y cuando se cuenten con el número necesario de matriculados, ya sea 
en sede central o filial.

A rt. 3": Comunicar a las instancias que correspondan y cumplida, archivar en el 
registro oficial de la Universidad.

ING.



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUA

INFORME ADMEVISTRATIVO

FILIAL. PJC. MEDICINA

MARZO 2010

L - Introducción

El presente es uh resumen de la gestión Administrativa del mes de Marzo 2010 
de la carrera de Medicina en la Filial de Pedro Juan Caballero.

2.- Situación de la Carrera de M edicina PJC Marzo 2010

En fecha 15/02/2010 se dio inicio a las clases de la carrera de Medicina en la 
filial de Pedro Juan Caballero.
Con 16 alumnos inscriptos para el primer semestre.
Según el informe del mes anterior (FEB 2010) se observo una gran deserción de 
los alumnos teniendo esto un impacto negativo para la continuación de las 
actividades académicas.

Adjunto.: Planilla de Asistencia.

3.- Observaciones del mes de Marzo 2Q10.
>

Luego de finalizar el mes de Marzo 2010, se pudo confirmar la salida de los 
alumnos que no asistían regularmente a clases.
Quedando la primera convocatoria con tan solo 6 alumnos de los cuales solo 5 
abonaron su cuota de Feb 2010.

Teniendo en cuenta el poco número de alumnos activos y el costo que representa 
la continuación de las actividades Académicas por tan solo 6 alumnos se 
realizara una reu n ió n  para  to m ar d ec isio n es so b re  la co n tin u id ad  de las 
actividades.



4,- Resumen Financiero Marzo 2010

Luego de finalizar el mes de Marzo 2010. Se realizo un balance del mes 
verificando los ingresos y egresos del mes. Teniendo un resultado negativo por 
el bajo ingreso del mes debido a la desmatriculación de la mayoría de los 
inscriptos y al alto costo mensual estimado para todo el semestre.

Teniendo en cuenta el Informe de Febrero 2010 y la situación en las primeras 
semanas de Marzo 2010. Se envía un Memo N° 03/2010 con la recomendación 
de postergar las actividades Académicas de la filial de Pedro Juan Caballero al 
mes de Agosto 2010. Para de esta manera tener una mejor convocatoria y tener 
un balance positivo.

Se realizo la reunión con los directivos y se tomo la decisión de postergar las 
actividades Académicas de la carrera de Medicina de la Filial de Pedro Juan 
Caballero al mes de Agosto 2010.
Debido a esto se decidió reembolsar a los alumnos que abonaron sus cuotas de 
Febrero 2010 y anular los recibos de los mismos.

Adjunto.: Memo N° 03/2010.
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O E L P A R A O U A Y

a/r /̂ aúa/v e/e- e-»ce’̂ /(c/a.
Aprobada por ley N'

UCP. ADM  / MEMO N” 003/10

Ing. Luis Alberto López Tayas, Rector. 
Universidad Central del Paraguay.

c c

D e

R e f

Ing. Hemte^Escolar, Vice Rector Administrativo. 
Universidad Central del Paraguay.

: Gabriel López Lafuente, Supervisor Administrativo 
Universidad Central del Paraguay.

Medicina en la Filial de Pedro Juan Caballero.
2) Verificar situación A dm inistrativa de la Filial y tom ar decisiones.

Fecha : 11 de Marzo de 2010

Al tiempo de saludar muy cordialmente, tengo a bien entregar cuanto sigue;

1- El informe parcial Administrativo del mes de Marzo 2010 de la carrera 

de Medicina de la Filial de Pedro Juan Caballero.

2- Se solicita verificar los informes del mes de Febrero 2010 y el informe 

parcial de Marzo 2010. Teniendo en cuenta los mismos se puede observar una

deserción de iiíás del 60% en la última semana de Febrero y las 2 primeras semanas
de Marzo. Dejando así el primer semestre con tan solo 6 alumnos activos los cuales 

no cubren los costos mensuales. Dado esto se recomienda postergar el ler Semestre 

de la carrera de Medicina de la Filial de Pedro Juan Caballero y dar inicio en la 2da 

convocatoria en el mes de Agosto 2010 esperando contar con alumnos suficientes 

para dar inicio a las actividades Académicas.

Atentamente.



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY

INFORME ADM INISTRATIVO

FILIAL. PJC. MEDICINA

FEBRERO 2010

1.- Introducción

El presente es un res^imen de la gestión Administrativa del mes de Febrero 2010 
de la carrera de Medicina en la Filial de Pedro Juan Caballero.

2.- Apertura de la carrera de Medicina

En fecha 15/02/2010 se da inicio a las clases de la carrera de Medicina en la 
filial de Pedro Juan Caballero. Con 16 alumnos inscriptos para el primer 
semestre. Los cuales ílieron beneficiados con la exoneración de la Matricula 
2010 .

Adjunto.: Lista de Alumnos Inscriptos. Formularios de Inscripción.

3.- Observaciones del mes de Febrero 2010.

Luego de finalizar el mes de Febrero 2010, se pudo observar una disminución 
llamativa en el cumplimiento financiero de parte de los alumnos inscriptos y lo 
más preocupante la falta de asistencia d eios mismos.

Durante la segunda semana de clases el número de alumnos que asisten 
regularmente es de tan solo 6 alumnos de los cuales 5 abonaron su cuota 
mensual de Febrero 2010. Y al contactar con el resto de los inscriptos; estos 
comunicaron que no seguirían el resto del semestre por razones personales y/o 
laborales. (Obs. N o se contacto con el total de los alumnos).

Teniendo en cuenta estas observaciones se actualizara la lista real de alumnos 
activos para verificar la factibilidad de la continuación de las actividades 
académicas de la carrera de Medicina en la Filial de Pedro Juan Caballero.

Adjunto.: Planilla de Asistencia. Planilla de Pago de cuotas. Recibos de 
pagos.



4.- Resumen Financiero Febrero 2010

Luego de finalizar el mes de Febrero 2010. Se realizo un balance del mes 
verificando los ingresos y egresos del mes. Teniendo un resultado negativo por 
el bajo ingreso del mes debido a la desmatriculación de la mayoría de los 
inscriptos y al alto costo mensual estimado para todo el semestre.

Teniendo en cuenta estas observaciones se verificará la factibilidad de la 
continuación de las actividades académicas de la carrera de Medicina en la Filial 
de Pedro Juan Caballero.

Adjunto.: Planilla de Ingreso / Egreso Febrero 2010



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
FACULTAD DE MEDICINA
SEDE: PEDRO JUAN CABALLERO

PLANILLA DE ALUMNOS INSCRIPTOS AÑO 2010
N° NOMBRE Y APELLIDO N" DE CEDULA

1 ANDRE FERREIRA DE SOUZA JESUS 4,356,425
2 ANIBAL ARANDA 5,193,500
3 CLEBER RONALDO GOMES DE OLIVEIRA 21187018-3
4 DAISY AMADA FERREIRA 5,410,383
5 DAISY ROCIO CHAMORRO 3,697,693
6 DIEGO ROBERTO MiftRTINEZ 1840019-1
7 FLAVIO SARABIA 1,462,021
8 GUILHERME CORDEIRO SOUZA SANTOS 8050768-2
9 JONATAN BUTZHI 7,978,467

10 LAURA BURATO
11 LUCIO CALIXTO COSTA 7,048,792
12 MORETE NUNES RODRIGUES 039443362010-0
13 PAULO ROBERTO GONCALVES
14 REGIANE APARECIDA MARQUES 19539378-8
15 ROBERTO BERNARDO 2,330,438
16 VICENTE ANTONIO DAVALOS 4,236,851
17
18
19
20
21
22
23
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Resolución N" 12/10

POR LA CUAL, SE APRUEBA EL LLAMADO A LA 2da CONVOCATORIA 
PARA LA CARRERA DE MEDICINA, E INICIO DE ACTIVIDADES 
ACAbÚNaCAS PARA EL AÑO LECTIVO 2.011, SEDE CENTRAL Y 
FILIALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY.

'  Asunción, 05 de octubre de 2010

VISTO: La necesidad de realizar la 2da convocatoi ia de la carrera de Medicina y definir al calendavio 
académico, para el ciclo lectivo 2011 de la Universidad Central del Paraguay,

CONSIDERANDO: Que en la búsqueda de mejorar cada día y analizar las propuestas académicíis, 
es necesario definir la 2da convocatoria y calendarios académicos.

Que, el cargo de vicerrectorado académico se encuentra acéfalo y que el Rector asume dichas 
funciones.

Que, las Unidades Académicas Pedagógicas de la Universidad han presentado para su ajírobación la 
2da convocatoria de la carrera de Medicina, para el ciclo lectivo 2011,

Que, según el informe finajrciero administrativo, recomienda el llamado más oportuno en el mes de 
febrero del aflo 2011, y ejecutar la propuesta académica, según sean cumplidos los requisitos 
administrativos,

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones del Redor 
según Art. 11" b, “Aprobar los planes de estudios de todas las unidades pedagógicas de la Universidad, 
presentados por los respectivos consejos, previo dictamen del Vicerrectorado Académico”

POR TAN TO , en uso de sus atribuciones,

E L  RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. 1": Aprobar el llamado a la 2da convocatoria de la carrera de Medicina y definir el calendario 
académico, para el ciclo lectivo 2011 de la Universidad Central del Paraguay,

Art. 2": Comunicar a las instancias que correspondan y cumplida, archiyar/en el registro ofíciah 
Universidad.

lISG.

ING. LUI? ALBER 
R



Universidad Central del Paraguay

Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N ° 3153 del 14/12/06

RECTOR

Resolución N° Oí /16

POR LA CUAL SE PONE A CONOCIMIENTO DE LAS INSTANCIAS 
ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS EL NUEVO ESTATUTO APROBADO 
POR EL DIRECTORIO DE LA UCEPASA Y QUE REGIRA A PARTIR DE LA 
FECHA.

Asunción, 13 de aneroide 2016

VISTO: La necesidad de cumplir con las instrucciones de comunicar a todas las 
instancias de la universidad la vigencia de un nuevo estatuto

CONSIDERANDO: Que, el directorio de la UCEPASA ha resuelto modificar y 
actualizar los estatutos que regirán a la universidad.

Que, toda la colectividad académica y las instancias administrativas deben tomar 
conocimiento de las modificaciones que se han realizado en los estatutos de la 
universidad.

Que, según al acta N° 118/0316 del 13 de enero del 2.016, el directorio de la UCEPASA 
ha decidido modificar sus estatutos, conforme a la ley 4995, “cada universidad es 
autónoma y tiene derecho a elaborar sus propios estatutos”.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones 
del Rector según Art. 18° a) “Ejercer el gobierno ordinario de la universidad conforme 
al estatuto vigente aprobado por el directorio de la ucepasa.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. r  Comunicar a todas las instancias académicas y admijíistrativas la ^ rada en 
vigencia de un nuevo estatuto
Art. 2® Comunicar a quienes corresponda, Cumplido, archiva

;Z A Y A S

ING. DI

. -/ísCTO"

mailto:infocentralpy@gmail.com


ACTA N° 118/0316

En la ciudad de Asunción, el día 13 del mes de enero del año dos mil dieciséis, siendo 
las nueve horas, en su local social ubicado en Avdsi Brasilia 1158, se reúne el Directorio 
de la Universidad Central del Paraguay S.A., con la asistencia del Presidente, Ing. Luis 
A. López Zayas, los Directores titulares, la Sra. Gloria Lafiiente de López, el Ing. Diego 
López Lafuente y Dustin Rangel sindico titular.

En el primer punto del orden del día se lee y aprue'^a el acta de la sesión anterior.

A continuación, el presidente presenta la revisión de los estatutos que rigieron la 
universidad hasta la fe(j^a y explicando los detalles de las modificaciones introducidas, 
habidas cuentas que era menester la actualización de la misma.

Estas modificaciones fueron realizadas amparadas en el art.33 g. de la ley 4995 de la 
sección 111 de la autonomía de la universidades.

El directorio aprueba las modificaciones introducidas en el estatuto e instruye al 
Ing.Luis A. López Zayas, en su carácter de rector de la universidad, de remitir una copia 
al Cones, actualizando los datos anterionnente remitidos.

/

Dusti 1  Ran 
Sindico Tit



Universidad Central del Paraguay

Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N " 3153 de! 14/12/06

RECTOR 

Resolución N° /I6

POR LA CUAL, SE LLAMA A CONCURSO DE OPOSICION DE TITULOS 
MÉRITOS Y APTITUDES PARA LA CONTRATACIÓN DE DOCENTES PARA EL 
CICLO LECTIVO 2.016, EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 39 DE LA LEY 
4995/13, Y SE APRUEBA EL FORMULARIO DE PUNTUACIÓN Y 
CATEGORIZACIÓN ftoCENTE.

Asunción, 20 de enero de 2016

VISTO: La necesidad de cumplir con la Ley 4995/13 y llamar a concurso de oposición 
de títulos, méritos y aptitudes para la contratación de docentes para el año 2.016

CONSIDERANDO: Que, cada año el docente debe actualizar su hoja de servicio 
académico a fin de que sea actualizada su calificación y ubicación dentro del escalafón 
docente.

Que, es necesario establecer los requisitos mínimos para ejercer la docencia en la UCP, 
y crear formularios que permitan la evaluación correspondiente.

Que, es responsabilidad de la universidad capacitar a su cuerpo docente, dándole las 
herramientas para el buen desempeño de sus labores,

Que, es necesario dar un tiempo límite para que los docentes de la UCP puedan realizar 
el curso de actualización pedagógica.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones 
del Rector según Art. 18” a) “Ejercer el gobierno ordinario de la universidad conforme 
al estatuto vigente aprobado por el directorio de la ucepasa.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. 1" llamar a concurso de oposición de títulos, méritos y actitudes para la
contratación de docentes para el ciclo lectivo 2.016, dando cumplimiento al art. 39 de la 
Ley N” 4995/13 “En todos los casos el acceso al ejercicio de la docencia y de la 
investigación, se hará por concurso de público de oposición de títulos, méritos y 
aptitudes, en la que se valorará preferentemente la producción, el grado de actualización 
de conocigiientos y com petencias y su experiencia profesional. Se garantiza la libertad 
de cátedra.” ’ ‘

Pag.l
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Universidad Central del Paraguay

Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N ° 3 153 deIÍ4/12/06

RECTOR

Resolución N° 02. /16

POR LA CUAL, SE LLAMA A CONCURSO DE OPOSICION DE TITULOS 
MÉRITOS Y APTITUDES PARA LA CONTRATACIÓN DE DOCENTES PARA EL 
CICLO LECTIVO 2.016, EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 39 DE LA LEY N° 
4995/13, Y SE ^PUEBA EL FORMULARIO DE PUNTUACIÓN Y 
CATEGORIZACIÓN DOCENTE.

Art. 2° Cumplir con el art. 38 inciso b de la Ley 4995/13 “... Para ejercer la docencia y 
la investigación en la educación superior universitaria, se deberá contar:... b) 
Capacitación pedagógica en educación superior.”
Art. 3" Establecer el plazo del 30 de enero del 2.017, para la capacitación de los 
docentes y que ya forman parte del plantel actual de la Ucp, lo cual podrán hacerlo en 
cursos que están habilitados en la propia universidad o en el lugar que ellos crean 
conveniente.
Art.4” Instruir a la secretaria general académica, las acciones necesarias para la 
apertura de tres convocatorias en el año 2.106, del curso de Didáctica Universitaria, con 
aranceles preferenclales para los docentes del plantel de la Universidad, que opten por 
capacitarse en la propia universidad.
Art.5" Establecer que para el año 2.017 será obligatorio para todos los docentes de la 
UCP, contar con esta especialización.
Para la convocatoria 2016, es requisito obligatorio contar con Didáctica Universitaria 
para los docentes externos que desean postularse.
Art. 6” Aprobar el formato de currículum vitae al cual deben adaptarse los docentes 
postulantes, la tabla de puntuación y la categorización docente, adjunto a esta 
resolución.
Art. 7" Comunicar a quienes corresponda, cumplido, archivar.

ING.

INC. L S ALBER70 
Rectyr I
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Aprobado por le y  N ° 3153 del 14/12/06

RECTOR

Resolución N° 18/16

Asunción, 02 de julio de 2016

VISTO: La necesidad de aprobar la contratación del plantel docente para el periodo 
académico 2016 de la carrera de Medicina de la Universidad Central del Paraguay.

Y CONSIDERANDO:

Que, es importante disponer de un plantel docente estable y capacitado para el óptimo 
desarrollo de los contenidos programáticos. Y

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones 
del Rector, según Art. 18° inc. a, “Ejercer el gobierno ordinario de la Universidad 
conforme al Estatuto vigente aprobado por el directorio de la UCEPASA”.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR RESUELVE:

Art. 1”: Aprobar la contratación del plantel docente, para el periodo académico 2016 de 
la carrera de Medicina de la Universidad Central del Paraguay, nómina la cual se 
adjunta.

Art. 2": Comunicíir a quienes corresponda, cumplido, archivar.

ING. LUI^ALBERTC^díPÉ.
ítor
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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA DE MEDICINA

Aprobada por ley N 3153 del 14/12/06

Sede P edro  Juan C ab a lle ro

PLANTEL DE DOCENT ES 2016

N» KUC/a.N« Cuftd seme»tt« Materia

1 Dr. Imetton Eii f̂ndola 6.808.919 l l tmbrielegla
2 Bfa> Patríela Paraáeáai 4,847.580 l l Anatomía Humana 1
3 Bra. Patríela Paradeáai 4.847.580 1 S Farmaeeletia 1

Dra. Patríela Para^e^ai 4.847.580 l I Anatomía Humana 11
5 Dr. Letal ' 355.747 1 i Meteíleletia de la Investlsaelen
6 üe, Martia Llí Nlt ArawttMjfe 1.145.413 1 4 Nutrlelen
7 Dr. Ale>í§nílre larras 7.962.272 l 1 lleftslea 1
8 Dra. Sania Cabrera 2.474.627 l 4 ileaulmlea II
9 Dr. Freáy Diamanílu 2.019.788 l 1 MIeroblelegla 1

10 Dr. Fredy DIamanáu I 2.019.788 1 1 Medlelna Legal
11 Dr. Freily Dlamanáu 2.019.788 I 4 Mlerablelesla 11
12 Ue. tstela Mary Rlear^Miietítytei) 2.835.946 l 1 Ingles
13 Lie. Istela Marv Rlear^'JOwit^feí) 2.835.946 l l Castellano
14 Lie. Mabtl Cardóte áe I 3.008.378 l 1 ©uaranl
15 Lie. Mabel Careloi© de ©wf;^te I 3.008.378 l 1 Psleologla

16 Dr. Yandv Rodrigues Acosta 7.851.765 3 5 . Imagenologia 1
17 Dr. Flabio Lucio Sarabia | 1.462.021 l l Historia de la medleina

____ 18 Dr. Carlos Rodrigues 2.312.819 3 5 Anatomía Patológica 1
19 Br. Imefsen tselnelelai 6.808.919 l 1 ienetlea
20 Dra. Lucila Biedman 4.210.456 l l Histología 1
21 Dr. Valter Luis Fluza | 7.755.848 l l glologla
23 Dr. Yandv Rodrigues A cos ta 7.851.765 1 1 Flsiolofila 1
24 Lic. IVlauro Centurión I 3.419.383 l l lloestadistiea
25 Dra. Lucila Biedman 4.210.456 l 1 Hiitologia II
26 Dra. BatsvAleñs© ] 3.981.893 1 1 Fistoeatolegía 1
27 Dra. BalsY Alense 3.981.893 l l Medleina Comunitaria
28 Dra, María Gladys Arresücrítfocfteí& f̂eato) I 877.039 1 1 iloQuimiea 1
29 Dr. Caries Ser®a 8.019.311 1 Inmunología
30 Dr. Wllfrlde Letal 1355.747 1 4 iloetlea

Sacretaria Gral. Académica



FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
C E Í « Í T r « ^ r ,  CARRERA DE M EDICINA
I> E L  W ^ A t^ A G JL JA lír

et/c e-x<^ í̂w-/a
Aprobada por ley N 3153 del 14/12/06 

Sede Pedro Juan Caballero

C R O N O G R A M A  D E  A C T I V I D A D E S  A C A D E M I C A S  

A Ñ O  L E C T I V O  2 0 1 6  

F A C U L T A D  D E  C I E N C I A S  D E  L A  S A I U D

• MATRICULA 02 DE JULIO DE 2016

ENTREGA DE PLANIFICACION SEMESTRAL 
(DOCENTE)

r  PRUEBA PARCIAL

2° PRUEBA PARCLVL

01 AL 15 DE SETIEMBRE

19AL 03 DE OCTUBRE

14 AL 21 NOVIEMBRE

FINALIZACION DE CLASES SEMESTRAL
02 DE DICIEMBRE

EXAMENES FINALES PRIMERA OPORTUNIDAD 05 AL 16 DE DICIEMBRE

ENTREGA DE PLANILLAS DE CALIFICACIONES 
FINALES 19 AL 23 DE DIEMBRE

Examen Final 2da Etapa ( 2do llamado)
01 AL 10 DE FEBRERO

Examen Final 3ra Etapa ( 3er llamado) 13 AL 17 DE FEBRERO

OBS,: PARA PODER REALIZAR LOS E X Á M E lp S ^ p A I ^ S  l i  
ALUMNOS DEBERÁN ESTAR AL DÍA CON S /1 ® £ t o W S . Á

Lic.Vivtííííwm'f®*
Secretarla Oral. Académlci?

ení
émici 

«MGWyR



Universidad Central del Paraguay

Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N“ 3153 dcl 14/12/06

RECTOR

Resolución N° 19/16

Asunción, 4dejuliode2016

VISTO: La necesidad de aprobar la nómina de autoridades académicas y administrativas, de 
la carrera de medicina de la Universidad Central del Paraguay.

Y CONSIDERANDO:
Que, es una necesidad contar con las autoridades académicas y administrativas para la 
carrera de Medicina, siguiendo el procedimiento que establece el estatuto de la 
Universidad, y

Que, conforme a lo establecido en el Capítulo XVI, Art. 100, Inc. 2 y 3, donde 
establece los procedimientos de nombramiento en las Filiales.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones 
del Rector, según Art. 20° inc. a, “Ejercer el gobierno ordinario de la Universidad 
conforme al Estatuto y a las disposiciones dei Consejo Superior Universitario”.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR RESUELVE:

Art. 1“: Aprobar la nómina de autoridades académicas y administrativas, de la carrera 
de medicina de la Universidad Central del Paraguay, como se detalla a continuación;
1 Gerente General, de la Filial Pedro Juan Caballero:

Lic. Carlos Aparecido Bernardo con C.l. N° 7360119
2.- Director de carrera:

Dr. Sandro Abel Arredondo Lugo con C.l. N° 1817604
3.- Directora de Recursos Humanos:

Lic. Rosa María Dávalos N” 5155256
4.- Secretaria Académica:

Lic. Lurdes Mabel Giménez Martínez con C.L N° 164584]
Art 2 “: Se establece el plazo en el cargo de las personas nominadas en el Art. 1® por el 
año lectivo 2017. ,1
Art. 3**; Comunicar a quienes corresponda y cumplido, arciínvar.

mailto:infocentralpy@gmail.com
http://www.central.edu.py


LINIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY

RECTOR

Resolución 02/07

POR LA CUAL, SE CREAN LAS FACULTADES DE CIENCIAS  
EMPRESARIALES, LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES, LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y  LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
CON SUS CORRESPONDIENTES CARRERAS.

Asunción, 22 de febrero de 2007

VISTO: La necesidad de crear y abrir las carreras que serán dictadas en la Universidad 
Central del Paraguay y,

CONSIDERANDO: Que, es la Universidad tiene como finalidad servir al 
enriquecimiento de la cultura paraguaya, a través de la formación de profesionales 
capacitados para desempeñarse en los distintos campos específicos de sus respectivas 
especialidades, demostrando en su accionar su excelencia en la ciencia y la docencia.

Que, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Paraguay se 
compromete con la promoción integral del hombre y del pueblo paraguayo.

Que, se debe dar cumplimiento a lo resuelto en el Acta N° 001/07, del Consejo 
Superior Universitario de fecha 20/05/2007, en la cual se encomienda al Señor Rector 
la suscripción de la Resolución de creación de Facultades.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son 
atribuciones del Consejo Superior Universitario según Art. 11“ inc. b, “Aprobar los 
planes de estudios de todas las Unidades Pedagógica de la Universidad, presentados 
por sus respectivos Consejos, previo dictamen del Vicerrectorado Académico.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. 1°: Aprobar la creación de las siguientes Facultades y Carreras:
La Facultad de Ciencias Empresariales con las siguientes Carreras:

Carrera Título otorgado
Administración de Empresas Licenciado en Administración de Empresas
Contabilidad y Auditoria Ufengísao'en Ciencias Contables y Auditoría
Marketing

---------------------------------------- i---------y
•tlcenciado en Marketing

Comercio Internaciorjal'' Licenciado en Comercio Internacional (¡^
Adm. de Negociers A grop^arios^

(luj "m
Licenciado en Administración de Negocios Agroffl&uiftis “

' —  J  \\^



RECTOR 

Resolución N ‘> 02/07

POR LA CUAL, SE  CREAN LAS FACULTADES DE CIENCIAS 
EM PRESARIALES, LA FACULTAD DE DERECHO Y  CIENCIAS SOCIALES, LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y  LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
CON SUS CORRESPONDIENTES CARRERAS.

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales con la siguiente Carrera:
Carrera Título otorgado

Derecho Abogado

La Facuhad de Ciencias de la Salud con la siguiente Carrera:
Carrera Título otorgado

Odontología Doctor en Odontología

La Facultad de Ingeniería con la siguientes Carreras:
Carrera Título otorgado

Ingeniería Industrial: Ingeniero Industrial con énfasis en Mecánica

Ingeniero industrial con énfasis en Alta Gerencia

Ingeniero Civil con énfasis en Construcciones
Ingeniería Civil: Ingeniero Civil con énfasis en Sanitaria e Hidráulica

Ingeniero Civil con énfasis en Vías de Comunicación

Ingeniero Electricista con énfasis en Sistemas de Potencia
Ingeniería Eléctrica Ingeniero Electricista con énfasis en Control Industrial

Ingeniero Electricista con énfasis en Mecánica Industrial

Ingeniero Electrónico con énfasis en Procesamiento de la Información
Ingeniería Electrónica Ingeniero Electrónico con énfasis en Control Industrial

Ingeniero Electrónico con énfasis en Telecomunicaciones

Ingeniería Geodésica Ambiental ingeniero Geodésico Ambiental

Art. 2“: Comunic^ a qu ices corresponda y cumplida, archiv

LIC. JORGE RIVAS QUEVEDO  
Secretario General é / j
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RECTOR 
Resotudén N * 001/12

POR U  OJAL, SE REAUZA U  CREAaÓN Y AiMPUAaÓN DE 
FACULTADES Y CARRBUS PARA a  AÑO LECTZVO 2012

Asanción, 02 de marzo de 2012

VISTO: La necesidad de crear y anq>]iar las caneras que serán dictadas en la 
Universidad Central del ParagiuQr y,

CONSIDERANDO: Que; es la Universidad tiene como finalidad servir al 
eniiquecimiento de la cultura paraguaya, a través de la formación de profesionales 
cf^acitados para desen^tefiarse en los distintos campos específicos de sus respectivas 
especialidades, demostrando en su accionar su excelencia en la ciencia y la docencia.

Que, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Pahiguay se 
conqnomete con la promoción integral del hombre y del pueblo paraguayo.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son 
atribuciones del Consejo Siq)eríor Universitario según A rt i r  inc. b, “Aprobar los 
planes de estudios de todas las Unidades Pedagógica de la Universidad, presentados 
por sus respectivos Consejos, previo dictamen del Vicerrectorado Académico.”

Que,.el consejo se ha reunido y  fqnx)bado la creación de nuevas facuhades y carreras, 
de acuerdo ál Acta N" 001/12 del 02/03/12 y ha recomendado al Sr. Rector la 
elaboración de la resolución corre^ndioite.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

A rt 1**: ^probar la creación y  anq>liad^ de las siguientes Facultades y Carreras:

M iria n  F lo res
ÍEegHbrjsa Páblics 

M ai. N“ 2053



RECTOR 
Resobic^nN* 00U12

POR lA CÜAl, SE REALIZA lÁ COEACIÓN Y AMpLIAaÓN DE 
FAOILTADES Y CARRBMS PARA 5 . AÑO LECTIVO 2012

La Facultad de Humanidades con las siguientes Carreras:

Psicología

Licenciado en Psicolo^a Clínica 
licenciado en Psicología Educacional 
Licenciado en Psicología Laboral 
licenciado en Psicología Conninitaria

Psicopedagogía Licenciado en Psicopedagogía
Ciencias de la Educación Licenciado en Ciencias de la Educación

La Facultad de Comunicación, Artes y Tecnología con las siguientes Carreras: 

Carrera
Ciencias de la Comunicación Licenciado en Ciencias de la Comunicación

Diseño Gráfico e Industrial (1) Licenciado en Diseño Gráfico 
Licenciado en Diseño Industrial

Locución Radio y Televisión Técnico en Locución

Observación: (1) anteriannente T̂Msefto Gráfico” dependiente de la Facultad de 
Ingeniería.

D

5
3
S
D '

3
3

La Facultad de Ciencias de la Salud con las siguientes Carreras: 

Cañera Titulo otorgado
Odontología (existente) Doctor en Odontología
Nutrición licoBciado en Nutrición
Fisioterapia y Quinesiologia Licenciado en Fisioterapia (

In o re s



L^N r \ '  n  R s  I D A i:>  c e n t r >í  i , d e l . p a  r a (,:í l í a y

RECTOR 
ResobuiónN* ÚOl/12

POR U  CUAL, SE WEAUZA U  COEACIÓÑ Y Aáim AadN DE 
FACULTADES Y CARRERAS PARA a  AÑO LECTIVO 2012

Propone la ampliación de Carreras ca La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
con la dguientes Carreras:

Derecho (existente) Abogado
Notariado Notario
Ciencias PoUtícas Licenciado en Ciencias PoMcas
Relaciones Litemacionales Licoidado en Reladones Intemadonales
Sociología Licenciado en Sociología
Trabajo Social Licenciado en Trabajo Social

A rt 2**: Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

Ó
O

6
D
ü
O
O
O -

5
D
O
Oo
o

ó
6 
O  
ó  
a

1NG.D; LAFUENTE 
General

ZAYAS

^ ^ .A r iY lo r e s  
E ^ r i b o a a  PúbUciv 

W n * 2 0 S 2



RECTOR 

Resolución N- ^  /15

POR LA CUAL, SE MOOIFICA EL NOMBRE DE "DOCTOR EN ODONTOLOSIA" POR EL 
DE "0D0NT0L060" EN LOS TITULOS OTORGADOS A LOS E6RESAD0S DE LA 
FACULTAD DE ODONTOLOGIA.

Asunción, 26 de octubre de 2015

VISTO: Los problemas encontrados en el registro de los diplomas otorgados a los egresados 
de la Facultad de Odontología, en el Viceministerio de Educación Superior (VES).

CONSIDERANDO: Que, a la fecha, hemos presentado al MEC para su aprobación, 02 
paquetes con un total de 30 (treinta) diplomas y nunca hemos tenido problema alguno con la 
denominación del titulo otorgado, habidas cuentas que los alumnos han realizado trabajos de 
investigación, al igual que en la UNA, para obtener el certificado correspondiente.

Que, siguiendo con este “modus operandi”, en fecha 09 de marzo del año 2015 se han 
presentado al MEC, 6 (seis) títulos para su registro, y que hasta la fecha, no hemos tenido 
respuesta alguna.

Que, se han presentado toda la documentación pertinente, de acuerdo al paquete N°5319.

Que, el VES manifiesta su disconformidad con la denominación de “Doctor en Odontología” 
alegando que para acceder a dicho título, debe poseer primeramente el titulo grado, luego el 
de Master y por último el de Doctor.

Que, hemos presentado, tres urgimientos, a fin de dar una solución al caso, habidas cuentas 
que los alumnos necesitan sus títulos para ejercer la profesión.

Que, hemos recibido por parte de los alumnos de los últimos años, la preocupación por estos 
hachos y al mismo tiempo manifestaron que no tenían inconveniente en que su título sea de 
Odontólogo y al mismo tiempo solicitaron la suspensión de las materias que eran requisitos 
para acceder al título de doctor en odontología y que ahora ya no son necesarios.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones del 
Rector según Art. 20° a) “Ejercer el gobierno ordinario de la Universidad conforme al 
Estatuto y a las disposiciones del Consejo Superior Universitario”



RECTOR 

Resolución /15

POR LA CUAL. SE MODIFICA EL NOMBRE DE "DOCTOR EN OD0NTOL06IA" POR EL 
DE “0D0NT0L060" EN LOS TITULOS OTORGADOS A LOS EGRESADOS DE LA 
FACULTAD DE ODONTOLOGIA.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones.

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. 1“ A partir de la fecha, los títulos otorgados a los egresados de la Facultad de 
Odontología, serán de “Odontólogo o de Odontólogo Cirujano” conforme las 
sugerencias del MEC, en lugar de “Doctor en Odontología”

Art. 2® Encomendar a la Secretaría General Académica, que proceda a retirar del VES, la 
documentación presentada y proceder al cambio de los títulos correspondientes, por 
otros con la denominación de Odontólogos, y volver a presentar al VES para seguir 
con el procedimiento de registro. Al mismo tiempo rehacer y ajustar las mallas 
curriculares, de acuerdo a lo sugerido por el VES.

Art. 3“ Ajustar malla curricular, de acuerdo a las sugerencias del VES y a los requisitos de la 
ANEAES, retirando las materias ya innecesarias e incorporando las que hagan falta.

Art. 4® Comunicar a los docentes encargados de las materias que resulten innecesarias, que 
las mismas se suspenden temporariamente hasta ajustar las mallas curriculares.

Art.5" Estudiar la factibilidad de que los alumnos que ya hayan completado las materias 
adicionales, requeridas para acceder a la titulación anterior, reciban un certificado 
adicional, mencionando la especialización correspondiente. Establecer además 
mecanismos, para que aquellos alumnos que deseen terminar las materizis iniciadas y 
obtener el certificado, puedan hacerlo sin problema alguno

Art. 6” COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar.



CONSEJO DE UNIVERSIDADES
(Ley N“ 136/93 - 29/in/93]

A c t a N ° 9 « ^ '
(Fecha d ^ sió n :

RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE ESTABLECE to T ÍT U |^ 0  A 
SER OTORGADO EN LAS FACULt S | s  DE O D «^O L Q Í¿ÍA  Y 
LOS REQUISITOS PARA OPTAR A L T O O ^ JD E  D O C t ^  EN

ODONTOLOGÍA

VISTAS: Las condiciones en las cuales actualmente se 
Doctor en Odontología 
Académicas de varías Univí

CONSIDERANDO; Las previsii 
Universidades”;

EL CONSEJO DE
RESUELVE

Art. 1«) ESTABLECER *
en Odontologia^^péberá exp

136/93 “De

y aprot)af*rg^^era de Grado 
lo de Odontólogo.

Art. 2°) EL TITULO l^ O C T O R  EN O
otorgarse previo^&plimiento de lo

b) Cu{§|| 5r̂ pEQpar el ciclo acaOM  
^  c) Presentar, defender y aprobar la

OLOGÍA solo podrá 
entes requisitos:

A rt 3®) COMUNICAR a q u ® g  corresponda y archivar.

O

•• •:: 

íjecutiva

,Tjp;Tai6t/44i.2e2
lil II— •••"- -



RECTOR 

Resolución N" 002/09

POR LA CUAL, S E  NOMBRA AL ING. DIEGO LÓPEZ COMO 
SECRETARIO  GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL 
PARAGUAY y HABILITACIÓN DE NUEVAS CARRERAS

Asunción, 6 de febrero de 2009

VISTO: El alejamiento del Prof. Lic. Jorge S. Rivas Quevedo como Secretario 
General de la Universidad Central del Paraguay y la necesidad de habilitar nuevas 
carreras, conforme al proyecto educativo.

CONSIDERANDO: Que, ha quedado vacante el cargo de Secretario General de la 
Universidad.

Que, se debe dar cumplimiento al Acta N" 002/09. de fecha 4/02/2009, del Consejo 
Superior Universitario.

Que es menester formalizar la habilitación de las nuevas carreras que serán iniciadas a 
partir de este año, en la sede central y en las filiales.

Que. conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son 
atribuciones del Consejo Superior Universitario según Art. 39®, “El Secretario de la 
Universidad Central del Paraguay será nombrado por el Consejo Superior 
Universitario, a propuesta del Rccto, y durará tres años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegido.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones.

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. 1”: Nombrar al Ing. Diego López Laíuente como Secretario General de la 
Universidad Central del Paragua^j?^pí^ del 04/02/2009. p ,̂  ̂
al 2011 y que podrá ser reelegi<fó'tjor pect^ os en foj^:^óSí^íofh 

' lo cual será necesario emitir oljíf^Ter '̂ ^
t



LrNI\’ERS®AD CENTRAL DEL Pá MOLJAY

RECTOR 

Resolución N” 002/09

POR LA CUAL, S E  NOMBRA AL ING. DIEGO LÓPEZ COMO 
SECRETARIO  GEN ERAL DE LA UNIVERSIDAD CEN TRAL DEL  
PARAGUAY y HABILITACIÓN DE NUEVAS CARRERAS

Art. 2": Habilitar en la facultad de Ingeniería, las carreras de Ing. Civil, eléctrica, 
electrónica, geodesia ambiental e infonnática, matemáticas aplicadas y de 
materiales, con sus respectivos énfasis.

Habilitar en la facultad de Ciencias de la Salud, las carreras de Medicina, 
Nutrición, obstetricia, y la de Fisioterapia y kinesiología.

Art. 3": Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

PEZLAFUENTE
ítarío General

I
ING. LlíIS ALBERTi



ÍNIX'BRSIDAD CHN'l'RAL DEL MRAGUAY

RECTOR 

Resolución i r  02/07

POR LA CUAL, S E  CREAN LAS FACULTADES DE CIÉNCIAS  
EM PRESARIALES, LA FACULTAD DE DERECHO Y  CIENCIAS SOCUÜ.ES, LA  
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y  LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
CON SU S CORRESPONDIENTES CARRERAS.

Asunción, 22 de febrero de 2007

VISTO: La necesidad de crear y abrir las carreras que serán dictadas en la Universidad 
Central del Paraguay y,

CONSIDERANDO: Que, es la Universidad tiene como finalidad servir al 
enriquecimiento de la cultura paraguaya, a través de la formación de profesionales 
capacitados para desempeñarse en los distintos campos específicos de sus respectivas 
jespecialidades, demostrando en su accionar su excelencia en la ciencia y la docencia,

IQue, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Paraguay se 
compromete con la promoción integral del hombre y del pueblo paraguayo,

Que, se debe dar cumplimiento a lo resuelto en el Acta N° 001/07, del Consejo 
Superior Universitario de fecha 20/05/2007, en la cual se encomienda al Señor Rector 

la suscripción de la Resolución de creación de Facultades.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son 
atribuciones del Consejo Superior Universitario según A rt 11® inc. b, “Aprobar los 
planes de estudios de todas las Unidades Pedagógica de la Universidad, presentados 
por sus respectivos Consejos, previo dictamen del Vicerrectorado Académico.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DEL A ÜNIVERSroAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

iül:. 1*: Aprobar la creación de las siguientes Facultades y Carreras:
La Facultad de Ciencias Enqvesaríalés con las siguientes Carreras:

Carrera Título otorgado

Administración de Empresas Licenciado en_Admínlrtradón de Empresas

Contabilidad y Auditoria 
Marketing

> en aenclas Contables Y Auditoría 

■Candado en Mariteting 

Licenciado en Comercio Internacional

Licenciado en Administración de Nei 

---------------------------
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RECTOR 

Res0ÍuciónN’ O2At7

POR LA CUAL, S E  CREAN LAS FACULTADES DE CIENCIAS  
EM PRESARIALES, LA FACULTAD DE DERECHO Y  CIENCIAS SOCIALES, LA  
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y  LA FACULTAD DÉ INOENIERÍÁ, 
CON SUS CORRESPONDIENTES CARRERAS.

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales con la siguiente Carrera:
Carrera Títíilo otorgado

Derecho Atx^do

• La Facultad de Ciencias de la Salud con la siguiente Carrera:
Carrera Título otorgado

Odontología Doctor en Odontología

1La Facultad de Ingeniería con la siguientes Carreras:
Carrera Tftulo otorgado

1
Ingeniería Industrial: Ingeniero Industrial con énfasis en Mecánica

Ingeniero Industrial con énfasis en Alta Gerencia

Ingeniero Civil con énfasis en Construcciones
Ingeniería Civil: ' Ingeniero Civil con én&sis en Sanitaria e Hidráulica

Ingeniero Civil con énfasis en Vías de Comunicación
B

Ingeniero Electricista con ái&sis Sistemas de Potencia
Ingeniería Eléctrica Ingeniero Electricista con énfasis en Control Industrial

—  1i¡
Ingeniero Electricista con énfasis en Mecánica Industrial

- .
• Ingeniero Electrónico con énfiisis en Procesamiento de la Información

Ingeniería Electrónica Ingeniero Electrónico con énjfosis en Control Industrial

i Ingeniero Electrónico con én&sis en Telecomunicaciones

Ing^ería Geodésica Ambiental Ingeniero Geodésico Ambiental

A rt 2": Comuni< corresponda y cumplida, archi

lIC. JORGE RIVAS QUEVEDO 
Secretario General



RECTOR

Resolución N'’ 002/09

POR LA  C U A L, S E  NOMBRA A L ING. D IEGO  LÓ P EZ  COMO  
S EC R ET A R IO  G EN ER A L DE LA  UN IVERSIDAD  C EN T R A L D EL  
PA RA GU AY y H A BILITACIÓ N  DE N U EV A S C A R R ER A S

Asunción, 6 de febrero de 2009

VISTO: El alejamiento del Prof. Lic. Jorge S. Rivas Quevedo como Secretario 
General de la Universidad Central del Paraguay y la necesidad de habilitar nuevas 
carreras, conforme al proyecto educativo.

CONSIDERANDO: Que, ha quedado vacante el cargo de Secretario General de la 
Universidad,

Que, se debe dar cumplimiento al Acta N° 002/09, de fecha 4/02/2009, del Consejo 
Superior Universitario.

Que es menester formalizar la habilitación de las nuevas carreras que serán iniciadas a 
partir de este año, en la sede central y en las filiales.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son 
atribuciones del Consejo Superior Universitario según Art. 39", “El Secretario de la 
Universidad Central del Paraguay será nombrado por el Consejo Superior 
Universitario, a propuesta del Recto, y durará tres años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegido.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. 1“: Nombrar al Ing. Diego López L^^ente como Secretario General de la 
Universidad Central del Paraguajj^^ííáíiff del 04/02/2009,

■■ al 2011 y que podrá ser reelegi§|o|í6rj 
' lo cual será necesario emitir o^|&es£íi

• u» -i *r

perródos en fo;
■■'V
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RECTOR 

Resolución N" 002/09

PO R LA  C U A L, S E  NOMBRA A L ING. D IEGO  LÓ P EZ  COMO  
SEC R ET A R IO  G EN ER A L DE LA  UN IVERSIDAD  C EN T R A L D EL  
PA RA GU AY y H A BILITACIÓ N  DE N U EV A S C A R R ER A S

Art. 2": Habilitar en la facultad de Ingeniería, las carreras de Ing. Civil, eléctrica, 
electrónica, geodesia ambiental e informática, matemáticas aplicadas y de 
materiales, con sus respectivos énfasis.

Habilitar en la facultad de Ciencias de la Salud, las carreras de Medicina, 
Nutrición, obstetricia, y la de Fisioterapia y kinesiologia.

Art. 3": Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

ÍG O ^PEZ LAFUENtE ; /  
ítario General
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Resobuión f f  001/12

POR lA  CUAL, SE REAUZA U  CREAaÓN Y A m iA C lÓ H  DE 
FACULTADES Y CARR0US PARA a  AÑO L&mVO 2012

Asanción, 02 de marzo de 2012

O
ó
O
D '

O
0
ñ

VISTO: La necesidad de creai y an^liar las catroas que serán dictadas en la 
Universidad Central del Paraguay y,

CONSIDERANDO: Que; es la Universidad tiene como finalidad servir al 
enriquecimiento de la cultura paragutQ̂ a, a través de la formación de profesionales 
cq)8citados para desenQ>efiarse en los distíntos campos específicos de sus respectivas 
especialidades, demostrando en su accionar su excelencia en la ciencia y  la docencia.

Que, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Paraguay se 
con^iromete con la promoción integral del hombre y del pueblo paraguayo.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son 
atribuciones del Consejo Superior Universitario según Art. 11” inc. b, “Aprobar los 
planes de estudios de todas las Unidades Pedagógica de la Universidad, ¡nesentados 
por sus respectivos Consejos, previo dictamen del Vicerrectorado Académico.”

Que,.el consejo se ha reunido y aprobado la creación de nuevas facultades y carreras, 
de acuerdo ál Acta N® 001/12 del 02/03/12 y ha recomendado al Sr. Rector la 
elaboración de la resolución corre^XHidieate.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Alt. 1**: i'^^bar la creadón y  ampliación de las siguientes Facultades y Carreras:

M ir ia a  M o res  
Pública

M3t.N“S053
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LTNIVERSIDÁÍ) £'ENTR^.;/ DEL M R A G ® S

S E C T O R  
Resolución N * 001/12

POR U  CUAl, SE REALIZA U  CKEAdÓN Y AMPUAaÓN DE 
FACULTADES Y CARROt̂ Ŝ PARA a  AÑO LECTIVO 2012

La Facultad de Humalnidades con las siguientes Carreras: 

Cañera Titulo otorgado

Psicología

Licenciado en Psicolo^a Clínica 
Licenciado en Psicología Educacional 
Licenciado en Psicología Laboral 
Licenciado en P^cología Commiitaria

Psicopedagogía Licenciado en Psicopedagogía
Ciendas de la Educación Licenciado en Ciencias de la Educación

La Facultad de Comunicación, Artes y Tecnología con las siguientes Carreras: 

Caima Titulo otonsado
Ciencias de la Comunicación Licenciado en Ciencias de la Comunicación

DisefLo Gráfico e Industrial (1) Licenciado en Diseño Gráfico 
Licenciado en Diseño Industrial

Locución Radio y Televisión Técnico en Locución

Observación: (1) anteriormente “Diseño Gráfico” dependiente de la Facultad de 
Ingenieiia.

La Facultad de Ciencias de la Salud con las siguientes Carreras:

3
3
5
3
3
O-

3
5
*5

Odontología (existente) Doctor en Odontología
Nutrición licmciado en Nutrición
Fisioterapia y Quinesiología Licenciado en Fisioterapia (

F lores



RECTOR 
ResoludénN* 001/12

POR lA CUAL, SE WEAUZA LA COEACtÓÑ Y AMPUAaÓN DE 
FACULTADES Y CAWUBU(6 PARA a  AÑO LECTIVO 2012

Propone la ampliación de Carreras en La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
con la siguientes Carreras:

Carrera Títolo otorgado
Derecho (existente) Abogado
Notariado Notario
Ciencias Políticas Licenciado en Ciencias PoMcas
Relaciones Internacionales Licoidado en Relaciones Intemadonales
Sociología Licenciado en Sociología
Trabajo Social licenciado en Trabajo Social

A rt 2": Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

1NG.D LAFUENTE 
ío General

ZAYAS

EsCo]

%M m & n  F l o r e s  
’E^ñhaxiti P ú b lica  

W n ’ 20SS



RECTOR 

Resolución N'’ 02/07

POR LA CUAL, SE  CREAN LAS FACULTADES DE CIENCIAS 
EM PRESARIALES, LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES, LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y  LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
CON SUS CORRESPONDIENTES CARRERAS.

Asunción, 22 de febrero de 2007

VISTO: La necesidad de crear y abrir las carreras que serán dictadas en la Universidad 
Central del Paraguay y,

CONSIDERANDO: Que, es la Universidad tiene como finalidad servir al 
enriquecimiento de la cultura paraguaya, a través de la formación de profesionales 
capacitados para desempeñarse en los distintos campos específicos de sus respectivas 
especialidades, demostrando en su accionar su excelencia en la ciencia y la docencia,

Que, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Paraguay se 
compromete con la promoción integral del hombre y del pueblo paraguayo.

Que, se debe dar cumplimiento a lo resuelto en el Acta N° 001/07, del Consejo 
Superior Universitario de fecha 20/05/2007, en la cual se encomienda al Señor Rector 
la suscripción de la Resolución de creación de Facultades.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son 
atribuciones del Consejo Superior Universitario según Art. 11” inc. b, “Aprobar los 
planes de estudios de todas las Unidades Pedagógica de la Universidad, presentados 
por sus respectivos Consejos, previo dictamen del Vicerrectorado Académico.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. 1°: Aprobar la creación de las siguientes Facultades y Carreras: 
La Facultad de Ciencias Empresariales con las siguientes Carreras:

Carrera Título otorgado
Administración de Empresas Licenciado en Administración de Empresas
Contabilidad y Auditoria üpBRsiSáo en Ciencias Contables y Auditoría
Marketing •Bcenciado en Marketing
Comercio Internaciotia^'' Licenciado en Comercio Internacional
Adm. de Negociers^groEgfi»arios^ Licenciado en Administración de Negocios Agropi



RECTOR 

Resolución N ‘̂ 02/07

POR LA CUAL, SE  CREAN LAS FACULTADES DE CIENCIAS 
EM PRESARIALES, LA FACULTAD DE DERECHO Y  CIENCIAS SOCIALES, LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y  LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
CON SUS CORRESPONDIENTES CARRERAS.

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales con la siguiente Carrera:
Carrera Título otorgado

Derecho Abogado

La Facultad de Ciencias de la Salud con la siguiente Carrera:
Carrera Título otorgado

Odontología Doctor en Odontología

La Facultad de Ingeniería con la siguientes Carreras:
Carrera Título otorgado

Ingeniería Industrial:
Ingeniero Industrial con énfasis en Mecánica

Ingeniero Industrial con énfasis en Alta Gerencia

Ingeniero Civil con énfasis en Construcciones
Ingeniería Civil: Ingeniero Civil con énfasis en Sanitaria e Hidráulica

Ingeniero Civil con énfasis en Vías de Comunicación

Ingeniero Electricista con énfasis en Sistemas de Potencia

Ingeniería Eléctrica Ingeniero Electricista con énfasis en Control Industrial
Ingeniero Electricista con énfasis en M ecánica Industrial

Ingeniero Electrónico con énfasis en Procesamiento de la Información

Ingeniería Electrónica Ingeniero Electrónico con énfasis en Control Industrial
Ingeniero Electrónico con énfasis en Telecomunicaciones

Ingeniería Geodésica Ambiental Ingeniero Geodésico Ambiental

Art. 2": Comunic^ a qui^jes corresponda y cumplida, archiv;

LIC. JORGE RIVAS QUEVEDO 
Secretario General



RECTOR 
Resobtdán f r  001/12

POR LA CÜAI. SE REALIZA U  CREAaÓN Y AMPUAaÓN DE 
FACULTADES Y CARRSUS PARA a  AÑO LECTIVO 2012

Asunción, 02 de marzo de 2012

VISTO: La necesidad de crear y ani^liar las caneras que serán dictadas en la 
Universidad Central del ParagujQr y,

CONSIDERANDO: Que; es la Universidad tiene como finalidad servir al 
emiquecimiento de la cultura paraguaya, a través de la formación de profesionales 
ctq)acitados para desenqiefiarse en los distintos campos específicos de sus respectivas 
especialidades, demostrando en su accionar su excelencia en la ciencia y la docencia.

Que, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Paraguay se 
conqnomete con la promoción integral del hombre y del pueblo paraguayo.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son 
atribuciones del Consejo Superior Universitario según Art. 11® inc. b, “Aprobar los 
planes de estudios de todas las Unidades Pedagógica de la Universidad, presentados 
por sus respectivos Consejos, previo dictamen del Vicerrectorado Académico ”

Que,xel consejo se ha reunido y aprobado la creación de nuevas facultades y carreras, 
de acuordo ál Acta N° 001/12 del 02/03/12 y ha recomendado al Sr. Rector la 
elaboración de la resolución correspondiootte.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

A rt 1**: Aprobar la creadón y ampliación de las siguientes Facultades y Carreras:

M 4f ía a  F lo res
ftedHbiaaa Pública 

JVirji-N'’2053
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RECTOR 
ResoUtdónJr 001/12

POR U  CUAL. SE REALIZA lA  OmAClÓN Y AMPLIAaÓN DE 
FACULTADES Y CAWKBkAS PARA a  A ^  LECTIVO 2012

Ó

D
5
D
3
D
3
3
J

:3
D

D
3
D
5 “

5 '

5
D
5
5
D
D
D*
3
3

La Facultad de Hamanidades con las siguientes Carreras: 

Carrera

Psicología

Licenciado en Psicolo^a Clínica 
Licenciado en Psicología Educacional 
Licenciado en Psicología Laboral 
Licenciado en Psicología Comunitaria

Psicopedagogía Lic^ciado en Psicopedagogía
Ciendas de la Educación Licenciado en Ciencias de la Educación

La Facultad de Comunicación) Artes y Tecnología con las siguientes Carreras: 

Carrera
Ciencias de la Comunicación Licenciado en Ciencias de la Comunicación

Diseño Gráfico e Industrial (1) Licenciado en Diseño Gráfico 
Licenciado en Diseño Industrial

Locución Radio y Televisión Técnico en Locución

Observación: (1) anteriormente *T)iseño Gráfico” dependiente de la Facultad dé 
Ingenieiia.

La Facultad de Ciencias de la Salud con las siguientes Carreras: 

Caneca Titulo otorgado
Odontología (existente) Doctor en Odontología
Nutricia Licoiciado en Nutrición
Fisiotoiapia y Quinesiología Licenciado en Fisioterapia \

F lo re s  ^



EECTOR 
ResobtdánN* 001/12

POR lA CUAL. SE REAUZA lA CttEAClÓÑ Y AMPUAaÓN DE 
FACULTADES Y CAWEkAS PARA a  AÑO LECTIVO 2012

Propone la ampliación de Carteras en La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

D
5  
Ó  

O  

O  

O  

ó 
D  
O  
Ó 
O  
Ü  

ó  
o
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con la siguientes Carreras: 

Cairera Titulo otorgado
Derecho (existente) ÁboRado
Notanado Notario
Ciencias Politícas Licenciado en Ciencias Políticas
Relaciones Internacionales Licenciado en Relaciones Intemadonales
Sociología licenciado en Sociología
Trabajo Social Licenciado en Trabajo Social

A rt 2”: Conmnicar a quienes cotiesponda y cumplida, aicMvar.

1NG.D] LAFüENTE 
General

ZAYAS

EsCo]

M M a n  F l o r e s
j^^rihana. P ú b lica  
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RECTOR 

Resolución N * 02/07

POR LA CUAL, S E  CREAN LAS FACULTADES DE CIÉNCIAS  
EM PRESARIALES, LA FACULTAD DE DERECHO Y  CIENCIAS SOCIALES, LA  
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y  LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
CON SU S CORRESPONDIENTES CARRERAS.

Asanción, 22 de febrero de 2007

VISTO: La necesidad de crear y abrir las carreras que serán dictadas en la Universidad 
Central del Paraguay y,

CONSIDERANDO: Que, es la Universidad tiene como finalidad servir al 
enriquecimiento de la cultura paraguaya, a través de la formación de profesionales 
capacitados para desempeñarse en los distintos campos específicos de sus respectivas 
Isspecialidades, demostrando en su accionar su excelencia en la ciencia y la docencia.

pue, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Paraguay se 
compromete con la promoción integral del hombre y del pueblo paraguayo,

5ue, se debe dar cumplimiento a lo resuelto en el Acta N° 001/07, del Consejo 
ISuperior Universitario de fecha 20/05/2007, en la cual se encomienda al Señor Rector 
la suscripción de la Resolución de creación de Facultades.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son 
atribuciones del Consejo Superior Universitario según A rt 11® Inc. b, “Aprobar los 
planes de estudios de todas las Unidades Pedagógica de la Universidad, presentados 
por sus respectivos Consejos, previo dictamen del Vicerrectorado Académico.”
1
POR TANTO, en uso de sus atribuciones.

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

X rt 1*: Aprobar la creación de las siguientes Facultades y Carreras;
La Facultad de Ciencias Empresarialés con las siguientes Carreras:

Carrera Título otorgado

Administración de Empresas Licenciado en_Administradón de Empresas

^ntabilidad y Auditoria US»nt¡SiSS%n Ciencias Contables y Auditoría

Maricetíng ’tfc^ciado en Marketing

Comercio IntemaciqpaK^ Licenciado en Comercio Internacional K í=

í\dm. de NegociciíAgFe^^jaños,^ Licenciado en Administración de NegofibsHftáitoaetaî A^ .....—  " liih rír ..U*?--Wi
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RECTOR 

Resolución N ’ 02/07

POR LA CUAL, S E  CREAN LAS FACULTADES DE CIENCIAS  
EM PRESARIALES, LA FACULTAD DE DERECHO Y  CIENCIAS SOCIALES, LA  
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y  LA FACULTAD DÉ INGENIERIA, 
CON SUS CORRESPONDIENTES CARRERAS.

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales con la siguiente Caireia:
Carrera Tftíilo otorgado

Derecho Abogado

La Facultad de Ciencias de la Salud con la siguiente Carrera:
Carrera Título otorgado

Odontolo^ Doctor en Odontoiogfa

La Facultad de Ingeniería con la siguientes Carreras:
Carrera Titulo otorgado

Ingeniería Industrial: Ingeniero Industrial con én^sis en î ecánica

ingeniero industrial con énfesis en Alta Gerencia

Ingemerd Civil con énfasis en Construcciones
Ingeniería Civil: ^ Ingeniero Civil con én£isis en Sanitaria e Hidráulica

Ingeniero Civil con énfasis en Vías de Comunicación
1 fi

Ingeniero Electricista con éniasis en Sistemas de Potrada
Ingeniería Eléctrica Ingeniero Electricista con énfasis en Control Industrial

Ingeniero Electricista con énfasis en Mecánica Industrial

Ingeniería Electrónica
Ingeniero Electrónico con én£isis en Procesamiento de la Información
Ingeniero Electrónico con énfasis en Control Industrial
Ingeniero Electrónico con énfasis en Telecomunicaciones

Ingeniería Geodésica Ambiental ingeniero Geodésico Ambiental

Alt. 2": Comunic^a quiraps.corresponda y cumplida, archi

LIC. JORGE RIVAS QUEVEDO 
Secretario General

lE R im O F ^ Z  
Rector



RECTOR
Resolución N° ?Á/13

POR LA CUAL, SE HABILITAN LOS CURSOS DE ACTUALIZACIÓN, 
CAPACITACIÓN, DIPLOMADO Y ESPECIALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL DEL PARAGUY.

Asunción, 12 de noviembre de 2013

VISTO; la presentación del Director de Postgrado de la Universidad Central; y

CONSIDERANDO: Que, en la misma propone habilitar cursos de capacitación, 
diplomados y especializaciones en diferentes ramas del saber, y

Que, la Universidad tiene la logística necesaria, para realizar cursos de: Actualizaciones, 
Diplomados, Especializaciones, y

Que, en la misma propone habilitar Especializaciones en: Didáctica Superior Universitaria, 
Implantes, Sedación Odontológica, Capacitaciones en Botox, Cirugía Bucal, Estética Bucal, 
Asistente Odontológico y Actualización en Project Finance, y

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones del 
Rector, según Art. 11“ inc. b, “Aprobar los planes de Estudios de todas las unidades 
Pedagógicas de la Universidad, presentados por los respectivos consejos, previo dictamen del 
Vice-Rectorado Académico”.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR RESUELVE:

Art. 1": Habilitar las Especializaciones en: Didáctica Supenor Universitaria Implantes, 
Sedación Odontológica, Capacitaciones en Botox, Cirugía Bucal. Estética Bucal, Asistente 
Odontológico, Actualización en Project Finance, a ser dictado en cualquier sede de la 
Universidad Central del Paraguay.

Art. 2": Regístrese, comuniqúese y archívese

' \

IN (^ i j i f t  
Secreti

BWTE
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Hm>iuciún A'“ m / U

POR U  CUAL, SE REALIZA LA CREACIÓN Y HABIUTACIÓN DE LA 
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN SUPERIOR

Asunción, 26 de diciembre de 2012

VISTO: E! Proyecto del Curso de Maestría en Educación Superior presentado fx>r el 
Vicerrcctorado Académico, dependiente del Rectorado de la Universidad Central del 
Paraguay, y,

CONSIDERANDO; Que, la Universidad tiene como finalidad sem r al enriquecimiento de 
la cultura paraguaya, a través de la formación y capacitación de profesionales, buscando 
puedan desempenat íie cada- vez mejor en los distintos campos específicos de sus respectivas 
especialidades, demostrando en su acciomír su excelencia en ía ciencia, la docencia y la 
investigación.

Que, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Paraguay se 
conipronieíe con la promoción integra! de! hombre y del pueblo paraguayo.

Que, el Consejo Superior Universitario estudio, considero y aprobó el proyecto Académico 
del curso de Maestría en Fiducación Superior.

Que, conformo al Acta N“ 0Ü7/12 de fecha 27/08/2012. en el cual el Consejo Supt r̂ior 
Universitario en forma unánime, autoriza al Rector, resolución mediante la creación de 
Carreras de F«sl«rado: sean estos “C'ursos de E.spedaíkación, Mustcrados y 
Doctorados'’.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones de! 
Consejo Superior Universitario según As-t, U® inc. b, "Aprobar los plañe.*? de estudios de 
todas la.s Unidades Pedagógica de la Universidad, presentados jx̂ r sus respectivos Consejos, 
previo dictamen del Vicerrectorado Académico.”

POR ! ANTO , en uso de sus atribuciones,

EL RKCTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PAR.\G UAY
RESUELVE;

Art. 1®: Aprobar la creación y habilitación de la Maestría en Educación Superior, que será 
dictada en las instalaciones de la Universidad Central del Paraguay o Filial, que 
queda de la siguiente forma;



RECTOR 
Resolución N* 021/12

POR LA CUAL. SE REAUZA LA CREAaÓN Y HABILITACIÓN DE LA 
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN SUPERIOR

1.-OBJETIVOS

« Formar Protcsioimles capaces de dirigir los procesos de cambios Institucionales 
basados en mí>delos teóricas, paradigmas pedagógicos o{7erdcio»alizados cc 
metodologías, herramientas, técnicas efectivas, administrativas y evaluación 
universitaria.

• Ampliar, profuiidizai' y aplicar conocimientos dcl campo de la educación que les 
permitan abordar fenómenos y problemas educativos de manera crítica, proactiva y 
situada, para el fortalecimiento de la calidad y equidad educativa, con una sólida 
preparación teórica y metodológica, capaces de aportar propuestas y soluciones 
viables e infwvadoras a los problemas educativos que enfrentan las inslitaci(mt;s..

2.- PERFIL PROFESIONAL

• El Magíster en Educación Superior es un profesional competente para la gestión en 
las áreas de educación , capa?; de liderar procesos de iniplementación para e! cambio 
sustenüible en la Organización Educativa . diseñar estrategias de cambios factibles de 
ser implementadas en la organización educativa, elaborar propuestas educativas 
innovadoras y aplicarlos en los procesos de planiíicación, evaluación y administración 
de la educación superior, Impiementar sistemas de control de gestión y evaluación de 
procesos.

• Kl ¡Vlagístcr en Educación Superior de la UCP es un profesional competente para 
Liderar Equipos de Trabajos ya que p<.)see una visión multidiseiplinaria en el proceso, 
creatividad, actitud emprendedora y énfasis en el cumplimiento de los objetivos 
organizacionales.

3.- PERFIL DE SALIDA COMPETENCIA

1 ..0 .S alumnos al terminar el programa es un profesioaal competente |j»ra:

•> í^iseñar estrategias de cambios faetibícs de ser implementadas en la organización 
educativa,

• Liderar procesáis de iniplementación para el cambio sustentable en la Organización 
Educativa.

• Desarrollar un [lensainiento interdisciplmario capaz de entrelazar conceptos de 
diferentes Temáticas y aplicarlos tanto en procesos de innovación pcílagógica como de 
investigación, administración de la educación y aplicación de n u e ^  tecnologías.
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POR LA CUAL. SE REAUZA U  CREAaÓN  Y HABIUTACIÓN DE LA 
MAESTRÍA EN EDUCAaÓN SUPERIOR

• Proíundizar en las bases legales, estructurales y sociales de la realidad educativa 
general y Universitaria Paraguaya.

• iilaborar propuestas educativas innovadoras y aplicarlos en los procesos de 
planificación, evaluación y administración de la educación superior.

• Elaborar diseños citrriculares por compeicncias.
• Desarrollar investigación educativa, cualitativa y cuantitativa, y aplicar al entorno del 

área del conocimiento especialidad científica, tecnológica o humanística seleccionada.
• Conocer y analizar comparativamente diíercntes sistemas de educación superior 

dentro del ámbito mundial y latinoamericano.
• Implementai' sistemas de control de gestión y evaluación de procesos.

4,-REQUISITOS DE EGRESO

• Haber aprobado todos y cada un(> de las Unidades de Aprendizajes, seminarios y 
talleres según las normas vigentes y las exigencias propias de cada especio curricular 
dispuestas por los docente.s responsables en concordancia con dichas normas.

•  Haber aprobado la presentación de Tesis ante un tribimal examinador, según las 
normas vigentes dispuestas para el efecto,

5.* TITULO A OTORGASE

• Al terminar el programa y luego de cuínpür con todos los requisito.s, el alumno recibe 
el Grado Académico de Magister en Educación Superior.

Título:
Duración:
Carga Horaria

Salida Intermedia: 
Duración:
Carga Horaria

Magister en Educación Superior 
16 meses, más tutoría para Tesis 
1150 horas reloj

Especialista en Diseño en Curricular por 
competencia en Educación Superior.
9 meses.
430 Horas reloj

Salida intermedia: 
Duración:
Carga Horaria

Diplomado en Educación Superior 
4 meses.

Copia
{ 'o

210 Horas reloj

MisJS'tírj f*‘lo r e s
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POR lA  CUAL. SE REALIZA U  CREACTÓN Y HABILITACIÓN DE LA 
MAESTRÍA EN EDUCAaÓN SUPERIOR

DIPLOMADO EN 
EDUCACIÓN 

SliPERlOR

UNIDADES DE APRENDIZAJES

Carga
Horarii»

Presenciales

Carga 
horaria a 
Distancia

Gestión del curriculum y ¡as innovaciones 
educativas 40 30
Diseño curriouiar por competencias on la 
Educación Superior 40 30
Evaluación y Acreditación de la Calidad de la 
Educación Superior

1
40

¡
30 i

120 9Ü

210

ESPECIALISTA EN 
DISEÑO CURRICÜÍ.AR 
POR COMPETENCIA 

EN EDUCACIÓN 
SliPERlOR

Educación Superior Comiwrada sistemas, 
procesos y tendencias 40

l
30

Planificación y Desarrollo de Competencias en la 
Educación Superior 40 40
Planificación Estratégica y control 40 30

120 100
220

m m A h  OE HORAS PARA LA E S PE C lA U Z A aO N  EM DISEÑO
COMPETENCfA 430 IfORAS

DtlRRiCULARPOR

No se requiere realizar taller de trabajo de graduación para obtener el Diplomado y la 
ííspecialización.

7. El Plan de Estudios se presenta en tres módulos compuestos por 18 unidades de 
aprendizajes y una carga horaria de 1.150 horas
El Plan de Estudios de la Maestría en Hducación Superior, queda a)níbrme según el 
siguiente detalle.

Módulos
Unidad de Aprendiiraje Carga Horaria 

Presenciales
Carga horaria a 

Distancia

1

Filosofía e Historia de la Educación 
Superior ! 40 30
Rdwcación Superior Compíimda: 
sistemas, procesos y tendencias 40 30
Gestión y liderazgo educacional 40 30

Gestión del curriculum y las 
imiOTacioncs educativas

Metodologia de la Investigación I

40
1

40K.Í, C n j i

/  ^0

1/  #/

m  FIore&\ .Q.h-
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Diseflo canicular por competencias en 
la Educación Superior. 30 !

Planificación y Desarrollo de 
Competencias en la Educación Superior 40 30

ÍI Negociación y Resolución de 
Conflictos ' 40 '1 30
Diseflo de propuestas de fonuación 
basadas en las TíC 40 30

Metodología de la Investigación II
40 30

Planificación Estratégica y control
40 30

Fvaluación y Acreditación de la 
Calidad de la Educación Superior 40 30

111 Gestión Administrativa y Financiera de 
la Educación Sujierior 40 30

Análisis muitidisciplinario de la 
educación 40 30

Metodología de la Investigación 111 50 30

1
Seminario de Investigación en 
Educación Superior 30

1

Seminario Responsabilidad Social 
Universitaria 30

o Seminario de Integración Final 30

700 450

Total de horas 1150 horas.

A rt. 2“: Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar. ^

DIKCD LÓPKZ LAFt ENTR 
-SecFetario C.enemi

)

i p y
B E iyro4X )B 4:z)í v y a s  
Re<rtor / -  *

E s C x  
Coí'
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POR LA CUAL, SE REALIZA LA CREAaÓ N  Y HABILTTACTÓN DE LA 
MAESTRÍA EN a E N ia A S  DE LA EDUCACIÓN.

Asunción, 26 de diciembre de 2012

VISTO: El Proyecto del Curso de Maestría en Ciencias de la Educación, presentado por el 
Vicerrectorado Académico, dependiente del Rectorado de la Universidad Central del 
Paraguay, y,

CONSroERANDO: Que, la Universidad tiene como finalidad servir al enriquecimiento de 
la cultura paraguaya, a través de la formación y capacitación de profesionales, buscando 
puedan desempeñarse cada vez mejor en los distintos campos específicos de sus respectivas 
especialidades, demostrando en su accionar su excelencia en la ciencia, la docencia y la 
investigación.

Que, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Paraguay se 
compromete con la promoción integral del hombre y del pueblo paraguayo,

Que, el Consejo Superior Universitario estudio, considero y aprobó el proyecto Académico 
del curso de Maestría en Ciencias de la Educación, e instruyó al Rector a emitir la Resolución 
aprobando el proyecto.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones del 
Consejo Superior Universitario según Art. 11" inc. b, “Aprobar los planes de estudios de 
todas las Unidades Pedagógica de la Universidad, presentados por sus respectivos Consejos, 
previo dictamen del Vicerrectorado Académico.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones.

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY 
RESUELVE:

Art. 1®: Aprobar la creación y habilitación de la Maestría en Ciencias de la Educación, que 
será dictada en las instalaciones de la Universidad Central del Paraguay o Filial, que 
queda de la siguiente forma:

'5̂ 'A

V J■/
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POR LA CUAL, SE kB A U ZA  LA CREACIÓN Y HABILTTAaÓN DE LA 
MAESTRÍA EN a E N C IA S  DE LA EDUCACIÓN.

1.-OBJETIVOS

• Formar Profesionales capaces de orientar ios procesos los procesos educativos 
basados en modelos teóricas, paradigmas pedagógicos operacionalizados en 
metodologías, herramientas, técnicas efectivas, administrativas y evaluación.

• Ampliar, profundizar y aplicar conocimientos del campo de la educación que les

permitan abordar fenómenos y problemas educativos de manera critica, proactiva y 

situada, para el fortalecimiento de la calidad y equidad educativa,

2.- PERFIL PROFESIONAL

• El Magíster en Ciencias de la Educación es un profesional competente para la gestión 
en las áreas de educación , capaz de liderar procesos de implementación para el 
cambio sustentable en la Organización Educativa , diseñar estrategias de cambios 
factibles de ser implementadas en la organización educativa, elaborar propuestas 
educativas innovadoras y aplicarlos en los procesos de planificación, evaluación y 
administración de la educación superior, Implementar sistemas de control de gestión y 
evaluación de procesos.

3.-TITÚL0 A OTORGASE

• Al terminar el programa y luego de cumplir con todos los requisitos, el almnno recibe 
el Grado Académico de:

Título: 

Duración: 

Carga Horaria

IMagister en Ciencias de ia Educación. 

16 meses, más tutoría para Tesis 

1150 horas reloj

El Plan de Estudios se presenta en tres módul^s^mpuestos por unidades de aprendizajes y 
una carga horaria de 1.150 horas



RECTOR 
Resolución 028/12

POR LA CUAL, SE REALIZA LA CREAaÓ N  Y H A BIU TA aÓ N  DE LA 
MAESTRÍA EN CIEN CIAS DE LA EDüCAaÓN .

Art. 2": Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archi

ING. ING.
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Resolución N* 029/12

POR LA OJAL, SE  REALIZA LA CUBACIÓN Y H A BILITA aÓ N  DEL 
DOCTORADO EN CIEN CIAS DE LA EDUCAaÓN.

Asunción, 26 de diciembre de 2012

VISTO; El Proyecto del Curso de Doctorado en Ciencias de la Educación, presentado por el 
Vicerrectorado Académico, dependiente del Rectorado de la Universidad Central del 
Paraguay, y,

CONSIDERANDO: Que, la Universidad tiene como finalidad servir al enriquecimiento de 
la cultura paraguaya, a través de la formación y capacitación de profesionales, buscando 
puedan desempeñarse cada vez mejor en los distintos campos específicos de sus respectivas 
especialidades, demostrando en su accionar su excelencia en la ciencia, la docencia y la 
investigación.

Que, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Paraguay se 
compromete con la promoción integral del hombre y del pueblo paraguayo,

Que, el Consejo Superior Universitario estudio, considero y aprobó el proyecto Académico 
del curso de Doctorado en Ciencias de la Educación, e instruyó al Rector a emitir la 
Resolución aprobando el Proyecto.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones del 
Consejo Superior Universitario según Art. 11“ Inc. b, “Aprobar los planes de estudios de 
todas las Unidades Pedagógica de la Universidad, presentados por sus respectivos Consejos, 
previo dictamen del Vicerrectorado Académico.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. 1"; Aprobar la creación y habilitación del Doctorado en Ciencias de la Educación, que 
será dictado en las instalaciones de la Universidad Central del 
el cual queda de la siguiente forma;

rs>'̂

i
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POR LA OJAL, SE REALIZA LA CREAaÓ N  Y HABILTTAaÓN  DEL 
DOCTORADO EN CIEN CIAS DE LA EDUCAaÓN.

1.-OBJETIVO GENERAL:
Al término del curso, los graduados serán capaces de proyectar y desarrollar investigaciones 
científicas relevantes en el área de la educación, impulsar procesos de cambio tanto en 
unidades educativas como en el sistema o parte del sistema educativo en cualquiera de los 
niveles, y desempeñarse como gestores de la educación, con la suficiente capacidad de 
adquirir y generar conocimientos nuevos que fomenten la instauración de políticas y f̂ rácticas 
educativas innovadoras, proactivas y socialmente responsables, que contribuyan 
sustancialmente al desarrollo nacional y regional.

2.- PERFIL DEL EGRESADO

2.1 Competencias de conocimieiitos (Saber)
• Conoce los ftmdamentos teóricos y conceptuales de las Ciencias de la Educación 

como proceso individual y como hecho social que se produce en un contexto histórico, 
cultural y social y aplica esos conocimientos en la interpretación de su misión y 
trabajo profesional.

• Conoce y comprende las dimensiones políticas y económicas de la educación como 
esfuerzo intencionado del Estado y de la sociedad y traduce esa comprensión en sus 
intervenciones en el ámbito profesional en el rol que le toca desempeñar,

• Posee una visión actualizada y holística de la realidad, las tendencias y los desafíos de 
la educación del siglo XXI y la influencia de los mismos en la gestión directiva y la 
práctica docente.

•  Conoce y comprende los desafíos de cambio que enfrenta la educación en todos los 
niveles y conceptualiza y diseña propuestas de mejoramiento, irmovación y cambio 
factibles de implementar.

2.2 Competencias referidas a destrezas y habilidades procedimentales (Saber Hacer,
Saber Emprender)

• Gestiona la información y el conocimiento requerido para el cumplimiento riguroso de 
las acciones que emprende en el marco del ejercicio profesional.

• Utiliza herramientas adecuadas y pertinentes referentes a la gestión organizacional de 
instituciones educativas, con base en los fundamentos y conceptos de los nuevos 
enfoques de la gestión educativa y de las teorías organizacionales contemponlírtSlít: .̂.

•  Posee habilidades y destrezas para el diseftC!-̂ r:̂ i?!í¡JÍeia de políticas,;fttO| 
proyectos de intervención en la educació^' oom unic 
(escuelas, colegios, universidades). '

y
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POR LA C Ú A l, S E  REALIZA U  CREAaÓ N  Y HABILTTAaÓN  D a  
DOCTORADO EN a E N a A S  DE LA EDUCAaÓN.

• Posee capacidades y habilidades para una interacción creativa con la información que 
Ies lleve a construir conocimientos y seguir aprendiendo en contexto de cambio 
tecnológico y sociocultural acelerado y expansión permanente del saber.

23 Competencias referidas a actitudes y valores (Saber Ser, Saber Convivir)
• Demuestra iniciativa y espíritu emprendedor para impulsar innovaciones y cambios 

que mejoren los procesos y resultados de la educación como sistema, como en 
intervenciones a nivel de unidades educativas (escuelas, colegios, imiversidades)

• Demuestra compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional en todas sus 
manifestaciones y desenvolvimiento en el estudio y el trabajo.

• Demuestra capacidad de crítica y autocrítica.
• Valora la importancia de un liderazgo ético orientado al desarrollo de una educación 

enfocada a la tolerancia y el respeto a la diversidad.
• Demuestra empatia y habilidades para el relacionamiento adecuado en el ámbito del 

estudio y el trabajo.
• Demuestra un estilo de gestión con responsabilidad social, apertura y claro 

compromiso con la universidad y la sociedad.

2.4 El Plan de Estudios se presenta en tres módulos compuestos por unidades de aprendizajes 
y una carga horaria de 1.580 horas

Art. 2“; Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

ING. LAFUENTE ING. LUIS a l b ;
R
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Resolución N" 30 /12

POR LA CUAL, SE CREA Y HABIUTAN UAS MAESTRÍAS EN 
ORGANIZACIÓN y  MÉTODOS, RECURSOS HIDRICOS, a E N a A S  
AMBIENTALES Y EL DOCTORADO EN C IE N a A S  AMBIENTALES.

Asunción, 26 de diciembre de 2012

VISTO: El Proyecto del Curso de Maestría en Organización y Métodos, Recursos Hídricos, 
Ciencias Ambientales y el Doctorado en Ciencias Ambientales, presentado por el 
Vicerrectorado Académico, dependiente del Rectorado de la Universidad Central del 
Paraguay, y,

CONSIDERANDO: Que, la Universidad tiene como finalidad servir al enriquecimiento de 
la cultura paraguaya, a través de la formación y capacitación de profesionales, buscando 
puedan desempeñarse cada vez mejor en los distintos campos específicos de sus respectivas 
especialidades, demostrando en su accionar su excelencia en la ciencia, la docencia y la 
investigación.

Que, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Paraguay se 
compromete con la promoción integral del hombre y del pueblo paraguayo,

Que, el Consejo Superior Universitario estudio, considero y aprobó el proyecto acEidémico del 
curso de Maestría en Organización y Métodos, Recursos Hídricos, Ciencias Ambientales y el 
Doctorado en Ciencias Ambientales, e instruyó al rector a emitir la resolución aprobando los 
proyectos.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones del 
Consejo Superior Universitario según Art. 11“ inc. b, “Aprobar los planes de estudios de 
todas las Unidades Pedagógica de la Universidad, presentados por sus respectivos Consejos, 
previo dictamen del Vicerrectorado Académico.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. 1": Aprobar la creación y habilitación de la Maestría en Organización y Métodos, 
Recursos Hídricos, Ciencias Ambientales y el Doctorado en Ciencias Am bientales,, 
que será dictada en las instalaciones de Universidad Central del Paraguay o 
Filiales.
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POR LA CUAL, SE CREA Y HABIUTAN LAS M AESTRÍAS EN 
ORSAN IZAaÓN  y  MÉTODOS. RECURSOS HIDRICOS. C IE N a A S  
a m b ie n t a l e s  y e l  d o c t o r a d o  e n  C IE N a A S  AMBIENTALES.

El Plan de Estudios de las maestrías se presenta en tres módulos compuestos por unidades de 
aprendizajes y una carga horaria de 1.150 horas.

El Plan de Estudios del Doctorado en Ciencias Ambientales se presenta en tres módulos 
compuestos por unidades de aprendizajes y una carga horaria de 1.580 horas.

A rt. 2": Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

INC. b ld j
p n ic r iu . /

:n t e
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Resolución N ” 022/12

POR LA CUAL, SE REALIZA LA CREAaÓ N  Y HABILTTAaÓN  DEL 
DOCTORADO EN EDUCAaÓN, CON ÉN FA SIS EN 6ESTIÓ N  DE LA 
EDUCAaÓN SUPERIOR

Asunción, 26 de diciembre de 2012

VISTO: El Proyecto del Curso de Doctorado en Educación, con énfasis en Gestión de la 
Educación Superior presentado por el Vicerrectorado Académico, dependiente del Rectorado 
de la Universidad Central del Paraguay, y,

CONSIDERANDO: Que, la Universidad tiene como finalidad servir al enriquecimiento de 
la cultura paraguaya, a través de la formación y capacitación de profesionales, buscando 
puedan desempeñarse cada vez mejor en los distintos campos específicos de sus respectivas 
especialidades, demostrando en su accionar su excelencia en la ciencia, la docencia y la 
investigación.

Que, en su tarea de servicio a la comunidad, la Universidad Central del Paraguay se 
compromete con la promoción integral del hombre y del pueblo paraguayo.

Que, el Consejo Superior Universitario estudio, considero y aprobó el proyecto Académico 
del curso de Doctorado en Educación, con énfasis en Gestión de la Educación Superior.

Que, conforme al Acta N° 007/12 de fecha 27/08/2012, en el cual el Consejo Superior 
Universitario en forma unánime, autoriza al Rector, resolución mediante la creación de 
Carreras de Postgrado: sean estos “Cursos de Especialización, Masterados y 
Doctorados”.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones del 
Consejo Suf>erior Universitario según Art. 11® inc. b, “Aprobar los planes de estudios de 
todas las Unidades Pedagógica de la Universidad, presentados por sus respectivos Consejos, 
previo dictamen del Vicerrectorado Académico.”

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Art. 1": Aprobar la creación y habilitación de Doctorado en Educación, con énfasis en 
Gestión de la Educación Superior, que será dictada en las instalaciones de j a 
Universidad Central del Paraguay o Filial, que queda de la siguiente



I-NUTESIDAD CF.NTRAÍ DEL, PARAOI VW

RECTOR 
Resolución N* 022/12

POR LA CUAL, SE REALIZA U  CREAaÓ N  Y H A B IU TA aÓ N  DEL 
DOCTORADO EN E W C A C IÓ N , CON ÉN FA SIS EN 6ESTIÓ N  DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR

1.-OBJETIVO GENERAL

Al término del curso, los graduados serán capaces de proyectar y desarrollar investigaciones 
científicas relevantes en el área de la educación, impulsar procesos de cambio tanto en 
unidades educativas como en el sistema o parte del sistema educativo en cualquiera de los 
niveles, especialmente en la educación superior y desempeñarse como gestores de la 
educación, con la suficiente capacidad de adquirir y generar conocimientos nuevos que 
fomenten la instauración de políticas y prácticas educativas innovadoras, proactivas y 
socialmente responsables, que contribuyan sustancialmente al desarrollo nacional y regional.

2.- PERFIL DEL EGRESADO

2.1 Competencias de conocimientos (Saber)
•  Conoce los fundamentos teóricos y conceptuales de la educación como proceso 

individual y como hecho social que se produce en un contexto histórico, cultural y 
social y aplica esos conocimientos en la interpretación de su misión y trabajo 
profesional.

•  Conoce y comprende las dimensiones políticas y económicas de la educación como 
esfuerzo intencionado del Estado y de la sociedad y traduce esa comprensión en sus 
intervenciones en el ámbito profesional en el rol que le toca desempeñar.

•  Posee una visión actualizada y holística de la realidad, las tendencias y los desafíos de 
la educación superior universitaria del siglo XXI y la influencia de los mismos en la 
gestión directiva y la práctica docente.

•  Conoce y comprende los desafíos de cambio que enfrenta la educación en todos los 
niveles y especialmente en la educación superior y conceptualiza y diseña propuestas 
de mejoramiento, innovación y cambio factibles de implementar.

• Maneja los conceptos fiindamentales y los procedimientos técnicos, referidos a la 
gestión administrativa, financiera y presupuestaria de la educación y las nociones de 
accountability, transparencia y ética en el manejo de recursos.

•  Conoce y comprende los fundamentos teóricos y los procedimientos prácticos 
referidos al paradigma de la evaluación -  acreditación en la educación superior, como 
estrategia de cambio y mejoramiento.

I ^
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Resolución iV" 022/12

POR LA CUAL, SE REALIZA LA CREAaÓ N  Y H A BIU TA aÓ N  DEL 
DOCTORADO EN EDüCAaÓN , CON EN FA SIS EN 6ESTIÓ N  DE LA 
EDUCAaÓN SUPERIOR

•  Maneja los conceptos fundamentales referidos al disefto y gerencia de políticas, 
programas y proyectos en el ámbito de la educación en todos los niveles, 
especialmente en la educación superior.

2.2 Competencias referidas a destrezas y habilidades procedímentales (Saber Hacer, 
Saber Emprender)

•  Gestiona la información y el conocimiento requerido para el cumplimiento riguroso de 
las acciones que emprende en el marco del ejercicio profesional.

•  Utiliza herramientas adecuadas y pertinentes referentes a la gestión organizacional de 
instituciones educativas, con base en los fundamentos y conceptos de los nuevos 
enfoques de la gestión educativa y de las teorías organizacionales contemporáneas.

•  Posee habilidades y destrezas para el diseño y gerencia de políticas, programas y 
proyectos de intervención en la educación como sistema o en unidades educativas 
(escuelas, colegios, universidades).

•  Posee capacidades y habilidades para una interacción creativa con la información que 
les lleve a construir conocimientos y seguir aprendiendo en contexto de cambio 
tecnológico y sociocültural acelerado y expansión permanente del saber.

•  Demuestra capacidad, creatividad y liderazgo para la toma de decisiones, el manejo de 
conflictos y resolución de problemas, en base al dialogo, la mediación y la 
negociación.

•  Demuestra capacidades y destrezas para conducir y/o participar activamente
•  en los procesos de evaluación institucional, evaluación de carreras, diseño de planes de 

mejora y acreditación.
•  Utiliza las l  IC en el ámbito del estudio y el trabajo profesional.
•  Demuestra una eficiente comunicación oral y escrita en castellano, y comunicación 

básica en una lengua extranjera, preferentemente inglés y portugués.

2.3 Competencias referidas a actitudes y valores (Saber Ser, Saber Convivir)
• Demuestra iniciativa y espíritu emprendedor para impulsar iiuiovaciones y cambios 

que mejoren los procesos y resultados de la educación como sistema, como en 
intervenciones a nivel de unidades educativas (escuelas,colegios, universidades)

• Demuestra compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional en todas sus 
manifestaciones y desenvolvimiento en el estudio y el trabajo.

• Demuestra capacidad de crítica y autocrítica. v \
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•  Valora la importancia de un liderazgo ético orientado al desarrollo de una educación 
enfocada a la tolerancia y el respeto a la diversidad.

•  Demuestra empatia y habilidades para el relacionamicnto adecuado en el ámbito del 
estudio y el trabajo.

•  Demuestra un estilo de gestión con responsabilidad social, apertura y claro 
compromiso con la universidad y la sociedad.

3.- Estructura del Currículum

Área de Formación General en Educación: Teorías de la Educación, Filosoiia de la 
Educación, Sociología de la Educación, Epistemología, Teoría de las Organizaciones,

Área de Formación Especializada en Educación con énfasis en Gestión de la Educación 
Superior: Historia de la Educación Superior Universitaria, Gestión Económica, Financiera y 
Presupuestaria de la Educación Superior Universitaria, Responsabilidad Social Universitaria, 
Evaluación, y Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, Negociación y Resolución 
de Conflictos, Diseño y Gestión de Proyectos, Gestión del Currículum del Cambio y de la 
Innovaciones, Gestión Educacional y Liderazgo Educativo.

Área de Investigación: Talleres I y II de Tesis, y espacio curricular destinado a la 
elaboración y presentación de Tesis.

Área de formación instrumental y complementaria: Gestión del Conocimiento, Seminarios 
I, II y III (El contenido de estos seminarios será seleccionado de manera a dar cobertura a las 
necesidades educativas detectadas durante el desarrollo del curso), y los trabajos a distancia 
que requerirán el manejo del lenguaje informático y la utilización efectiva de las TICs en el 
ámbito del estudio y el contexto profesional.

4.-REQUISITOS DE EGRESO

•  Haber aprobado todos y cada uno de los módulos, seminarios y talleres según las 
normas vigentes y las exigencias propias de cada especio curricular dispuestas por los 
docentes responsables en concordancia con dichas normas.

•  Haber aprobado la presentación de Tesis Doctoral ante un tribunal examinador, según 
las normas vigentes dispuestas para el efecto.
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5.-TITÚLO A OTORGASE

El doctorando que haya cumplido con todos los requisitos académicos y administrativos 
contemplados en el Proyecto Académico y en las normativas vigentes en la Universidad 
Central del Paraguay, obtendrá el título de Doctor/a en Educación, con mención en Gestión de 
la Educación Superior.

6.- LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

6.1. Gestión y liderazgo en la Educación Superior

Esta área se caracteriza por la investigación en el área de la gestión, la dirección y el liderazgo 
en las instituciones de educación superior, dada la trascendencia que tiene el liderazgo dentro 
de una organización, por su influencia en la cultura organizacional, en la forma de actuar de 
sus miembros, en los valores expresados a través de los ritos institucionales, las 
determinaciones tomadas en los planes institucionales, etc.; sin mencionar el liderazgo que 
ejerce de por sí el docente investigador universitario en su relación profesional con el alumno. 
En esta línea de investigación se realizan estudios sobre la influencia del tipo de liderazgo 
sobre las distintas dimensiones del ámbito universitario.

6.2. Calidad en la Educación Superior

Se caracteriza por la investigación del quehacer educativo desde el punto de vista de la 
calidad de los servicios que presta la carrera o la institución educativa de nivel superior, del 
desempeño docente, del desempeño de directivos y funcionarios, de los planes de estudio, de 
los procesos de enseñanza aprendizaje, del nivel de satisfacción de los estudiantes y de todos 
los miembros que la conforman interna o externamente, de la estructura edilicia, los 
equipamientos, y de todo aquello que de una u otra manera influye en la calidad de los 
servicios. Educativos que presta la institución. Incluye también el estudio de los sistemas de 
aseguramiento de la calidad en los distintos países, los modelos de evaluación aplicados y sus 
implicancias en el sistema educativo institucional y nacional así como el impacto en el 
desarrollo del país.
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6.3 Currículum, Didácticas especificas y Formación de profesores

Se caracteriza por la investigación curricular desde diversas perspectivas teóricas y el 
desarrollo de estudios que exploran algunas dimensiones de la formación docente: las 
políticas de formación inicial y continua de profesionales de la educación; el imaginario e 
ideario ped^ógico; la posición social de las instituciones de formación de profesores; los 
saberes docentes; las características propias del ejercicio de la práctica docente, las 
condiciones laborales y las tradiciones del oficio en el sistema educativo. Se investigan los 
procesos de enseñanza-aprendizaje como objeto de la práctica docente, considerando 
diferentes dimensiones de ese proceso: socio-históricas, epistemológicas y pedagógicas. Esta 
área incluye investigaciones que problematizan la enseñanza de la historia y las ciencias 
sociales, las matemáticas y las ciencias naturales, así como los procesos de lectura, escritura y 
alfabetización y la educación para la salud en el ambiente escolar y en la formación de 
profesores.

6.4. Estado y Políticas Educativas

Los procesos de reforma educativa en Paraguay y en América Latina y la nueva configuración 
de los sistemas educativos constituyen las grandes temáticas que organizan esta área. La 
recoastrucción histórica de las relaciones entre Estado y políticas educativas y la formación de 
las elites dirigentes. Las reformas recientes de la educación superior y las tendencias de 
cambios en la configuración de las universidades públicas y privadas, de los cuerpos docentes 
y las disciplinas académicas, incluyendo una mirada retrospectiva sobre la institución 
universidad para capturar, en la dinámica de su historia, elementos que permitan comprender 
su naturaleza institucional.

6.5. Historia de la Educación

La configuración histórica y actual del currículo, su relación con los procesos de 
escolarización de saberes, los rituales escolares y la estructuración disciplinaria, la historia de 
los movimientos o tradiciones curriculares y el impacto de las nuevas forméis de transmisión 
cultural en la vida de las instituciones educativas, entre otros temas, constituyen las líneas de 
estudio de esta área. Junto a los temas de indagación, en estas investigaciones, son 
interrogados los sentidos de la práctica historiográfica y los modos de “hacer h is to n a j ie k  
educación”.
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6.6. Universidad y producción de conocimientos en el campo de la Educación

La producción académica, los procesos de institucionaiización de campos y subcampos de 
conocimiento, los procesos socio-históricos de conformación del campo pedagógico, sus 
temas, abordajes y objetos de investigación componen los principales ejes temáticos de las 
investigaciones de esta área. Las investigaciones apuntan a explorar diferentes aspectos de la 
producción y uso de conocimientos en educación, a partir del estudio de los agentes y de las 
Instituciones productoras, de las lógicas de producción, de los objetos y formas.

6.7. Sociología de la Educación

Los cambios en la estructura social, la reversión de los procesos de ascenso social, la 
consolidación del fenómeno de la exclusión y la fragmentación de la sociedad, todos procesos 
y modificaciones que inciden en la configuración de la institución escuela, los jóvenes y el 
sistema educativo, como también los cambios en el mercado laboral y la inserción de los 
egresados de la escuela media a la universidad en particular o a la educación superior en 
general.

6.8. Educación Superior comparada a nivel regional

Es un abordaje que se enmarca en los estudios de investigación comparada del ámbito 
educativo superior entre los países que conforman el Mercosur. La realización de 
investigaciones articuladas que además de la comparación exploren -a partir de campos 
temáticos comunes- perspectivas, problematizaciones y estrategias metodológicas que 
contribuyan al desarrollo de la investigación en educación, priorizando asuntos relevantes en 
las agendas de política educativa de la región.

6.9. Psicología educacional y Estudios cognitivos

Los enfoques contemporáneos en Psicología Educacional y las redefiniciones de este campo 
interdisciplinar: la relación Psicología/Educación y el desarrollo de la Psicología Educacional 
en Paraguay. El aprendizaje, los sistemas de representación de la realidad, las interacciones 
entre los actores y las formaciones grupales en el aula constituyen temas de indagación de esta 
área.



RECTOR 
Resolución N* 022/12

POR LA OJAL. SE REALIZA U  CREAaÓ N  Y H A BILITA aÓ N  DEL 
DOCTORADO EN EDUCACIÓN. CON ÉN FA SIS EN 6ESTIÓ N  DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR

7. El Plan de Estudios se presenta en tres módulos compuestos por 18 unidades de 
aprendizajes y una carga horaria de 1.580 horas

El Plan de Estudios de la Maestría en Educación Superior, queda conforme según el 
siguiente detalle.

Teoría de la Educación 40 40

Filosofta de la Kducación 40 40

Sociología de la Educación 40 40

1 Epistemología 40 40

Diseño y Gestión de Proyectos 50 50

Gestión de Conocimientos 40 40

Teoría-de la Organización 30 30

Historia de la Educación 
Superior Universitaria 30 30

II

Gestión Económica, financiera 
V presupuestaria de la 
Educación Superior

50 50

Gestión del Curriculum. Del 
Cambio y de las Innovaciones 50 50

Responsabilidad Social 
Universitaria 40 40
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Evaluación Institucional y 
Acreditación

Gestión Educacional y 
Liderazgo

Taller de Tesis I

Taller de Tesis II

50

40

40
40

50

40

40

40

III

Seminario de Investigación 1

Seminario de Investigación II

Seminario de Investigación III

80

80

80

30

40

30

A r t  2": Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

ING/
¿-Secretario Generali.-'-'
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PODER LEGISLATIVO 

LEYN» 3153

QUE CREA LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1°.- Créase la Universidad Central del Paraguay, entidad privada que 
adecuará su funcionamiento a las nomnas establecidas en la Ley N® 136 del 29 de marzo 
de 1993 “DE UNIVERSIDADES” y en la Ley N° 1264 de! 26 de mayo de 1998 “GENERAL 
DE EDUCACION".

Artículo 2° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a catorce días del 
mes de diciembre del año dos mil seis, quedando sancionado el mismo, por la Honorable 
Cámara de Diputados, a veinte días del mes de diciembre del año dos mil seis, de 
conformidad a lo^pueSto en el Articulo 204 de la Constitución Nacional.

Presidente 
H. Cámara de Diputados

^¿apítrs^V^ Cárdenas
Sec^ret§p<3Tarlamentano

Enrique Gonz

ñ Presidente 
mar  ̂de Senadores

Asunción, de oUoiuuJrcúe2^^

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.
El Presidente de la República'

^anca Ovelar de Duarte 
Ministré de Educación y Cultura

/dal



CONSEJO DE UNIVERSIDADES
(Ley N“ 1 3 6 / 9 3  -  29/111/93)

DICTAMEN JURÍDICO
Asunción,31 de octubre de 2006-

PROYECTO :”Unlversldad Central de Paraguay”
Proponente : Ing.Luis López Zayas
Sede Propuesta: Ex Colegio La Paz- J.Eulogio Estigarribia 
esq.Mons.Bogarín

El Proyecto presentado por el ing.Luis López Zayas tiene 
el éóporte JURÍDICO de la S,A- ele la Firma TRANSUR que 

garantizara eKPfuncióñániiénto dei;;la Universidad durante los 
primeros añosl
El proyecto prevé la organización de sedes regionales en toda la 
zona central con estructuras organizativas vinculadas 
directamente con la Sede Central Ubicada en ASUNCIÓN. 
Estructura organizativar Es proyectado con un Consejo 
Universitario ,como la MÁXIMA instancia directiva integrada por 
el Rector, los Vicerrectores, los profesores ,los egresados no 
docentes, los representantes ESTUDIANTILES, el Srio. de la 
Universidad y los decanos de las facultades
Los representantes de los estamentos son electos en Asambleas" 
y los decanos de las facultades de una terna enviada por los 
profesores al Consejo Superior.
El Decano ejerce funciones ejecutivas y administrativas, El 
Consejo de Facultad que integran el decano .cuatro profesores, 

|un egresado no docente y un representante del alumnado , se 
reúne mensualmente en sesión ordinaria desarrolla funciones 
ejecutivas y organiza las ACTIVIDADES de la Facultad.



CONSEJO DE UNIVERSIDADE
(Ley N” 1 3 6 / 9 3  -  29/111/93)

EL Claustro de Profesores: Se reúne solo una vez al año con 
carácter meramente consultivo.
El personal Docente: Se establecen las CATEGORÍAS de 
Profesores Permanentes, Eméritos, Titular y Asistente, como 
también los Temporales, Contratados, Encargados de cátedras y 
Auxiliares de Cátedras .
Asociaciones: Se crean Asociaciones que responden a los^ 
Estamentos y a los organismos representativos, incluyendo a los 
Funcionarios. Estas Asociaciones se reúnen en Asambleas para 
la elección de sus autoridades.
Disposiciones Transitorias: Hasta que el proyecto no sea 
consolidado y sea reconocido legalmente , las autoridades serán 
rtorinbradas en forma directa.
Salvo mejor pare^r-^l-prQyecto estatutario pued^ser aprobado.
Es mi informe

Nelsonpa
Asesor

CONSEJO DE UNiVERSíDADES
(Ley 136/93 29/03/93)

-  3 NOV. 2006

M E S A  DE SíSilTs'ílAlOA

Exp. N«.....
Hora:...........



CONSEJO DE UNÍVERSIDADES 
(Ley  N° 136/93 -  29/111/93) ..y ¡i 
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INFORME TECNICO 
ASESORÍA DE INFRAESTRUCTURA

T^T

Fecha:
Expediente N°: 
Presentado por; 
Proyecto de:
Lugar del Proyecto:

28 de octubre del 2006

UNIVERSIDAD CENTRAL DE PARAGUAY 
CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
Asunción

Evaluación de Infraestructura

Para j,a creación de una Universidad, el componente de Infraestructura Física del 
ProyfectO;. Educativo deberá contener básicamente las siguientes informaciqije? 
técnicas: ■

1. Tipología de Espacios requeridos y físicos dispónibles

Tipología de Espacio Identificación en plano Identificación en edificio
Area Nombre Cumple Cumple

Administrativa

Rectorado

En los disponibles se han 
identificado
apropiadamente los 
espacios

En proceso de 
mantenimiento y adecuación 
de la sede educativa, 
conforme la verificación ¡n 
situ.

T-----'-r

Consejo
Superior
Secretaria
Sala de 
Profesores

Académica''

Aula Común
Laboratorio
Taller

Soporte
Biblioteca
Cantina
Deportivas

Observaciones Generales:
> Los documentos presentados al Consejo de Universidades para la evaluación de 

la Infraestructura Física, han sido completadas durante la verificación realizada el 
miércoles 25 de octubre del 2006. Se ha informado al responsable de la empresa 
que si bien los espacios disponibles están acordes, a los requeridos para clases 
teóricos, y ha a le fecha ha presentado los documentos adicionales n e c e s a r i o s  

para la carrera de Odontología.

> Acompaña este dictamen la nota de Itaipú por lo que se compromete a firmar un 
Convenio de Cooperación para usufructo de los laboratorios para la Facultad de 
Ingeniería, una vez la Universidad Cpntrpi Hqi ----
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CONSEJO DE UNIVERSIDADES
(Ley  N° 136/93-29/111/93)

INFORME TECNICO

2 7 OCI, 2CQ6
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Éxp. N2........
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ASESORIA ACADEMICA y  de RECURSOS H U M A N O ^ ^ \^ ¿

Fecha;
Expediente N°; 
Presentado por: 
Proyecto de:
Lugar del Proyecto;

28 de Octubre del 2006

UNIVERSIDAD CENTRAL DE' PARAGUAY 
CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
ASUNCION

Del análisis, en general, del Proyecto Educativo presentado se deduce cuanto sigue. 

ASPECTO ACADÉMICO

Ha presentado los antecedentes necesarips para la creación de cuatro unidades qoo  ̂
la estructura académica organizacional para cuatro carreras que se refleja en el 
cuadro resumen siguiente:

Facultad de Carrera Título a ser otorgado
Ciencias Empresariales Administración de 

Empresas
Administrador/a de 
empresas

Derecho y Ciencias 
Sociales Derecho Abogado

Ingeniería Ingeniería Industrial 
Mecánica

Ingeniero Industrial 
Mecánico

Odontología Odontología Odontólogo

RECURSOS HUMANOS

El Proyecto presenta la nómina de profesionales que integrarán el plantel inicial con 
el curriculum vitae pertinente, y el cuadro distributivo por curso y materia para 
cuatro primeros semestres de las carreras mencionadas.

Dictamen:
Conforme al análisis general realizado, el proyecto presentado reúne los requisitos 
mínimos exigidos en la Guía del Consejo de Universidades para los Aspectos 
Académico y de Recursos Humanos.

El Aspecto Académico abarca cuatro Áreas Especificas del Saber (de las nueve que 
conforman la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación -  CINE, de la 
UNESCO, adoptada por el Consejo de Universidades.

ranados 
I. y de RR.HH



RESOLUCIÓN N” 2 4  /2 0 1 9

“POR LA CUAL SE  APRUEBA LA 
HABILITACIÓN DE LA FILIAL PEDRO JUAN 
CABALLERO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 
DEL PARAGUAY” ,

Asunción, 16 de enero de 2019.

VISTA: La no ta  de fecha 04 de diciembre de 2018 presen tada por la Universidad 
Central del Paraguay, con Expediente CONES N° 3 4 2 2 /1 8  y sus ajustes, en la que 
solicita la Habilitación de la “F ilia l P ed ro  J u a n  C ab a lle ro ” .

CONSIDERANDO;

La Ley N° 4 9 9 5 /2013  “DE EDUCACIÓN SUPERIOR” establece en su Articulo N“ 32: “La 
apertura de u n a  Filial, o de u n a  nueva C arrera o Programas de Postgrado deberá ser 
autorizada por el Consejo Nacional de Educación Superior. Las Filiales de las 
Universidades deben cum plir los requisitos fundam entales exigidos a  las respectivas 
Sedes Centrales, para  que se pueda autorizar su  funcionam iento”.

El Informe Final N° 192/18 de fecha 25 de diciembre de 2018 que cita los informes 
favorables de las diversas dependencias exigidas.

POR LO TANTO EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR (CONES), EN SU 
SESIÓN DE FECHA 27  DE DICIEMBRE DE 2018, POR MAYORIA DE SUS MIEMBROS 

PRESENTES YEN USO DE SUS ATRIBUCIONES;

RESUELVE:

A rt. 1 '.-  APROBAR la Habilitación de la  “Filial Pedro Ju a n  Caballero”
correspondiente a la Universidad Central del Paraguay.

A rt. 2°.- COMUNICAR a  quienes corresponda y archivar.

i e ^ u g a s t t i
Secretaria Interina - CONES

of. D ra.
Presidí

om ero  de  V elázquez
Éjercitío -CONES



CONMiQ NAOONAC DI
lOUCACIÓN SUP6RI0R

RESOLUCIÓN N' 3 3 /2 0 1 9

“POR LA CUAL SE APRUEBA LA HABILITACIÓN 
DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN SALUD 
PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL 
PARAGUAY -  FILIAL PEDRO JUAN CABALLERO”.

Asunción, 16 de enero de 2019.

VISTA: La nota de fecha 04 de diciembre de 2018 presentada por la Universidad Central del 
Paraguay, con Expediente CONES N° 3422/18, en la que solicita la Habilitación del Programa de 
“Maestría en Salud Pública”, correspondiente a la Filial Pedro Ju a n  Caballero.

CONSIDERANDO:

La Ley N“ 4995/2013 “DE EDUCACIÓN SUPERIOR” establece en su Articulo N“ 32; “U  apertura 
de una Filial, o de una  nueva Carrera o Programas de Postgrado deberá ser autorizada por el 
Consejo Nacionsd de Educación Superior. Las Filiales de las Universidades deben cumplir los 
requisitos fundamentales exigidos a las respectivas Sedes Centrales, para que se pueda 
autorizar su funcionamiento.”

El Informe Final N“ 191/18 de fecha 26 de diciembre de 2018 que cita los informes favorables: 
Académico, Recursos Humanos e Infraestructura.

POR TANTO BL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR (CONES), EN SU SESIÓN DE  
FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2018, POR MAYORIA DE SUS MIEMBROS PRESENTES Y E N  USO

DE SUS ATRIBUCIONES;

RESUELVE:

Alt. 1°.- APROBAR la Habilitación del Programa de ‘̂ Maestría en Salud Pública”
correspondiente a la Universidad Central del Paraguay -  Filial Pedro Ju an  
Caballero, conforme al siguiente detalle:

Institución Dependencia Programa Filial Modalidad Titulo Otorgado
Duración

Semestres Horas Reloj

Universidad 
Central del 
Paraguay

Facultad de 
Ciencias de la Salud

Maestría en 
Salud Pública

Pedro Juan 
Caballero Presencial Magister en 

Salud Pública 18 740

Art. 2 '.- COMUNICAR a quienes corresponda y archivar.

n
■7f?

D ra. In é s  L ó ^ z  de  ^ u g a s t t i
Secretaria Inteññá  - CONES

Prof. D ra.
Presi

le ro  de  V elázq u ez
'.lEjercicio -CONES



CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Creado por Ley Nro. 4995/13 "De Educación Superior"

RESOLUCIÓN CONES N” 577/2018

"POR LA CUAL SE INSERTA LA APROBACIÓN Y HABILITACIÓN EN 

EL REGISTRO NACIONAL DE OFERTAS ACADÉMICAS -  CATASTRO 

DE CARRERAS DE PREGRADO, GRADO Y PROGRAMAS DE 

POSTGRADO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SUJETAS A LA LEY N“ 4995/2013, CARRERA DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL DEL PARAGUAY (UCP).

Asunción7(j de octubre de 2018.-

Vlsta; La Resolución CONES N° 166/2015 "QUE REGLAMENTA LA LEY N' 4995/2013 -  DE EDUCACION 

SUPERIOR" -  y la Resolución CONES N" 78/2017 "REGISTRO NACIONAL DE OFERTAS ACADEMICAS"; y

CONSIDERANDO:

Que, teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución CONES N" 166/2015 el cual en su artículo 24° 

establece: "Las carreras de grado y/o programas de postgrados, sedes y filiales -  de las Universidades -  creadas al 

amparo de la Ley N“ 2529/2006 y que hayan sido efectivamente implementadas y puestas en funcionamiento en el 

periodo comprendido entre el 28 de abril de 2006 hasta el 23 de abril de 2010, son legales y de pleno derecho, por 

lo que correspondo su inscripción en los registros oficiales respectivos".

Que, conforme lo dispuesto por la Resolución CONES N“ 78/2017 en la cual se resolvió en su artículo 1”: 

Convocar a todas las Instituciones de educación superior a fin de que las mismas presenten ante el CONSEJO 

NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR (CONES) el listado o nomina actualizada de todas sus carreras de pregrado, 

grado y programas de postgrado actualmente ofertados -  en todas sus sedes, campus y/o filiales -  y de 

conformidad a los criterios indicados en la Resolución CONES N’ 166/2015 de fecha 22 do octubre de 2015 y 

concordantes.

Que, así mismo es importante resaltar lo indicado on el articulo 2° de la Resolución CONES N° 78/2017 en 

donde se menciona que las carreras de pregrado, grado y postgrado que sean presentadas ante el CONSEJO 
NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR (CONES) a partir do la presente convocatoria serán insertadas on el Registro 

Nacional de Ofertas Académicas -  Catastro do Instituciones de Educación Superior (Universidades o Institutos 

Superiores), Carreras do Pregrado, Grado y Programas de Postgrado que será expuesto a todos los usuarios y 

destinatarios afectados por la Ley N" 4995/2013 "DE EDUCACION SUPERIOR", una vez verificados los procesos 

legales de habilitación, implomentación y funcionamiento respectivos y conformo las normativas establecidas.

Que, la Universidad Central del Paraguay (UCP), ha presentado ante el CONES solicitud de reconocimiento 
y aprobación de diversas ofertas académicas dando así cumplimiento a las disposiciones contenidas en la 
Resolución CONES N* 166/2015, e igualmente -en ese sentido- conforme al Informe Técnico DC N° 99 /2018 de la 
Unidad de Catastro de fecha 13 de sotiombro de 2018, en la cual se verificaron los procesos, evidenciándose los 
resultados para determinar la condición de habilitación de las carreras sometidas a estudio y que actualmente, 
conforme ha indicado la Universidad, las mismas se hallan vigentes como ofertas académicas.

Por tanto, el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) en su sesión plenaria de fecha 13 de 

setiembre de 2018, por unanimidad de sus miembros y conforme las normativas vigentes;

RESUELVE:

Artículo 1°. Inscribir como "Habilitadas" en ol Registro Nacional de Ofertas Académicas -  Catastro de Carreras de 
Pregrado, Grado y Programas de Postgrado de Instituciones de Educación Superior, sujetas a la Ley N" 4995/2013, a 

las carreras y programa creados bajo el amparo de la Ley N° 2529/2006 correspondientes a la Universidad Central 

del Paraguay (UCP) conforme al siguiente d e ^ l

1/2



CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Creado por Ley Nro. 4995/13 "De Educación Superior"

RESOLUCIÓN CONES N“ 577/2018

ITEM INSTITUCIÓN CARRERA/PROGRAMA SEDE TiTULO
OTORGADO

AÑO DE 
IMPIEMENTACIÓN

ESTADO DE 
HABILITACIÓN

1
Universidad 
Central del 
Paraguay

Medicina Pedro Juan 
Caballero

Médico/a
Cirujano/a

2010 Habilitada

Artículo 2°. Anotar, registrar y comunicar a quienes corresponda.

PbroI. Dr. N y.
Secret



CONES
CONSCK) NACIONAL M 

EDUCACIÓN SUPERIOR

RESOLUCIÓN N° 001 /2019

“POR LA CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA CARRERA DE MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY -  
FILIAL PEDRO JUAN CABALLERO.

Asunción, 02 de enero de 2019.

VISTA: La nota de fecha 04 de diciembre de 2018 presentada por la Universidad Central del 
Paraguay, con Expediente CONES N° 3422/18, en la que solicita la Actualización de la Carrera 
de “Medicina”, correspondiente a la Filial Pedro Juan  Caballero.

CONSIDERANDO:

Que, conforme las atribuciones previstas en el inciso p) del articulo 9° de la Ley N° 
4995/2013 “De Educación Superior”, establecer los criterios que deben regir en relación a los 
procesos de Actualización/Habilitación de carreras de grado y programas de postgrado.

Que, teniendo en cuenta la Resolución CONES N° 116/2017 “CRITERIOS Y REQUISITOS 
PARA LOS PROCESOS DE ACTUALIZACION DE PROYECTOS CURRICULARES DE CARRERAS 
DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO” el cual en su artículo 1° indica: Entiéndase por 
Actualización Curricular de Proyectos Académicos de Grado y Postgrado, a toda adaptación, 
modificación, modernización de los contenidos o cambio del mismo que incorpore nuevos 
criterios, técnicas y conocimientos adecuados a las normativas vigentes y /o  a los conocimientos, 
avances cientificos y tecnológicos o metodologías de la enseñanza.

Que, consecuentemente en el articulo 2° menciona: que las actualizaciones sólo pueden 
ser solicitadas para carreras de grado y programas de postgrados legalmente habilitadas y 
conforme las disposiciones legales vigentes.

El Informe Final N° 180/18 de fecha 13 de diciembre de 2018 que cita los informes 
favorables: Académico, Recursos Humanos, Infraestructura y Económico.

POR LO TANTO BL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR (CONES), EN SU SESION DE  
FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2018, POR MAYORIA DE SUS MIEMBROS PRESENTES YE N  USO

DE SUS ATRIBUCIONES;

RESUELVE:

Alt. 1'.- APROBAR la Actualización de la Carrera de “Medicina" correspondiente a la 
Universidad Central del Paraguay, Filial Pedro Ju an  Caballero, conforme al 
siguiente detalle;

institución Dependencia Carrera Filial Modalidad Titulo Otorgado
Duración

Semestres Horas Reloj

Universidad 
Central del 
Paraguav

Facultad de 
Ciencias de la Satud Medicina

Pedro Juan 
Caballero Presencial Médico 12 10.255

A rt. 2 '.-  COMUNICAR a quienes corresponda y archivar. 

viA'iih:0.1.1
Pbro. Dr. Narciso Velé x________ ____Ferrtí^ c ;̂T^Pr ;̂ái Ing. Hil^kardAy^C^nzález Irala

Secretariq^-COjms .. Fres}üe/\te -  CONES

www.cones.gov.pv 
5ecretarla@cones.gâ SfĈ *̂ ^̂ l?í

http://www.cones.gov.pv


CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Creado por Ley Nro, 4995/13 "De Educación Superior"

RESOLUCIÓN CONES N’  649/2018

"POR LA CUAL SE INSERTA LA APROBACIÓN Y 

HABILITACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE OFERTAS 

ACADÉMICAS -  CATASTRO DE CARRERAS DE PREGRADO, 

GRADO Y PROGRAMAS OE POSTGRADO DE 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR SUJETAS A LA 

LEY W  4995/2013, CARRERAS DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL DEL PARAGUAY (UCP).

Asunción, OS de noviembre de 2018.-

Vlsta: La Resolución CONES N" 166/2015 "QUE REGLAMENTA LA LEY N" 4995/2013 -  DE 

EDUCACION SUPERIOR" -  y la Resolución CONES N" 78/2017 "REGISTRO NACIONAL DE OFERTAS 

ACADEMICAS"; y

CONSIDERANDO:

Que, teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución CONES N" 166/2015 el cual en su artículo 

24' establece: "Las carreras de grado y/o programas de postgrados, sedes y filiales -  de las Universidades -  

creadas al amparo de la Ley N* 2529/2006 y que liayan sido efectivamente implementadas y puestas en 

funcionamiento en el periodo comprendido entre el 28 de abril de 2006 hasta el 23 de abril de 2010, son 

legales y de pleno derecho, por lo que corresponde su inscripción en los registros oficiales respectivos".

Que, conforme lo dispuesto por la Resolución CONES N” 78/2017 en la cual se resolvió en su 

artículo 1”: Convocar a todas las Instituciones de educación superior a fin de que las mismas presenten ante 

el CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR (CONES) el listado o nomina actualizada de todas sus 

carreras de pregrado, grado y programas de postgrado actualmente ofertados -  en todas sus sedes, campus 

y/o filiales -  y de conformidad a los criterios indicados en la Resolución CONES N“ 166/2015 de fecha 22 de 

octubre de 2015 y concordantes.

Que, así mismo es importante resaltar lo indicado en el artículo 2° de la Resolución CCNES N" 

78/2017 en donde se menciona que las carreras de pregrado, grado y postgrado que sean presentadas ante 

el CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR (CONES) a partir de la presente convocatoria serán 

insertadas en el Registro Nacional de Ofertas Académicas -  Catastro de Instituciones de Educación Superior 

(Universidades e Institutos Superiores), Carreras de Pregrado, Grado y Programas de Postgrado que será 

expuesto a todos los usuarios y destinatarios afectados por la Ley N” 4995/2013 “DE EDUCACION 

SUPERIOR", una vez verificados los procesos legales de habilitación, implementación y funcionamiento 

respectivos y conforme las normativas establecidas.

Que, por Exp. CONES N° 1482/18 - la Universidad Central del Paraguay (UCP), ha presentado ante el 

CONES solicitud de reconocimiento y aprobación de diversas ofertas académicas dando así cumplimiento a 

las disposiciones contenidas en la Resolución CONES N* 166/2015, e igualmente -en ese sentido- conforme 

al Informe Técnico DC N° 98/2018 de la Departamento de Catastro de fecha 25 de setiembre de 2018, en la 

cual se verificaron los procesos, evidenciándose los resultados para determinar la condición de habilitación 

de las carreras sometidas a estudio y que actualmente, conforme ha indicado la Universidad, las mismas se 

hallan vigentes como ofertas académicas.

Por tanto, el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) en su sesión plenaria de fecha 27 de 

setiembre de 2018, por unanimidad de sus miembros y conforme las normativas vigentes;

RESUELVE:

Artículo 1*. Inscribir como "Habilitadas" en el RegistiSt|RBB!^al de Ofertas Académicas -  Catastro de 

Carreras de Pregrado, Grado y Programas de P o st¿ra iío j^ j¡^ ^ t^ ^  de Educación Saperlor, sujetas a la



CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Creado por Ley Nro. 4995/13 "De Educación Superior"

RESOLUCIÓN CONES N' 649/2018

Ley N* 4995/2013 De Educación Superior, a las carreras creadas bajo el amparo de la Ley N* 2529/2006 

correspondientes a la Universidad Central del Paraguay (UCP) conforme al siguiente detalle:

ITEM INSTITUCIÓN CARRERAS/PROGRAIVIAS SEDE/FILIAL TÍTULO OTORGADO AÑO DE 
IMPLEMENTACIÓN

ESTADO DE 
HABILITACIÓN

1
Universidad 
Central del 
Paraguay

Ingeniería Industrial Central/
Asunción

Ingeniero/a 
Industrial con énfasis 

en Alta Gerencia

2007 Habilitada

2
Universidad 
Central del 
Paraguay

Ingeniería Industrial
Central/
Asunción

ingeniero/a 
Industrial con énfasis 

en Mecánica

2007 Habilitada

3
Universidad 
Central del 
Paraguay

Ingeniería Civil
Central/
Asunción

Ingeniero/a Civil con 
énfasis en 

Construcciones

2007 Habilitada

4
Universidad 
Central del 
Paraguay

Ingeniería Civil
Central/
Asunción

Ingeniero/a Civil con 
énfasis en Sanitaria e 

Hidráulica

2007 Habilitada

5
Universidad 
Central del 
Paraguay

Ingeniería Civil
Central/
Asunción

Ingeniero/a Civil con 
énfasis en Vías de 

Comunicación

2007 Habilitada

6
Universidad 
Central del 
Paraguay

Ingeniería Electrónica
Central/
Asunción

Ingeniero/a 
Electrónico con 

Énfasis en Control 
industrial

2007 Habilitada

7
Universidad 
Central del 
Paraguay

Ingeniería Electrónica
Central/
Asunción

Ingeniero/a 
Electrónico con 

énfasis en 
Procesamiento de la 

Información

2007 Habilitada

8
Universidad 
Central del 
Paraguay

ingeniería Electrónica
Central/
Asunción

Ingeniero/a 
Electrónico con 

énfasis en 
Telecomunicaciones

2007 Habilitada

1
!

9
Universidad 
Central del 
Paraguay

Ingeniería Eléctrica
Central/
Asunción

Ingeniero/a 
Electricista con 

énfasis en Sistemas 
de Potencia

2007 Habilitada

10
Universidad 
Central del 
Paraguay

Ingeniería Eléctrica
Central/
Asunción

y 4

Ingeniero/a 
Electricista con 

énfasis en Control
2007 Habilitada

t e  CONF-S  ̂
\.CV '‘5"- ■ ' '



CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Creado por Ley Nro. 4995/13 "De Educación Superior"

RESOLUCIÓN CONES N° 649/2018

11
Universidad 
Central del 
Paraguay

Ingeniería Eléctrica
Central/
Asunción

Ingeniero/a 
Electricista con 

énfasis en Mecánica 
Industrial

2007 Habilitada

12
Universidad 
Central del 
Paraguay

Ingeniería Geodésica 
Ambiental

Central/
Asunción

Ingeniero/a 
Geodésico Ambiental

2007 Habilitada

Artículo 2“ Establecer que aquellas carreras de grado y/o programas de postgrado con 10 (diez) años o más 
de efectiva Implementación deberán ajustarse a los requerimientos establecidos en la Resolución N" 
116/2017 de fecha 24 de marzo de 2017, "Criterios y Requisitos para los procesos de Actualización de 
proyectos curriculares de carreras de grado y programas de postgrado".

Artículo 3°. Anotar, registrar y comunicar a quienes corresponda.

Pbro. Or. Ñaruso Velá :^ez/Feri 
Secretario-CONE i/

rof. Ing. Hll( 
Presii



Reglamento General Académico» 

ReglamCTLto de Evaluación por Carreras, 

Reglamento de Pasantía, 

Reglamento de Investigación y



ACTA N° 125/0117

En la ciudad de Asunción, el día 23 del m es de Enero del año dos mil diez y siete, 
siendo las once y treinta horas, en su local social ubicado en Avda. Brasilia 1158, se 
reúne el Directorio de la Universidad Central del Paraguay S.A., con la asistencia del 
Presidente, Ing. Luis A. López Zayas, los D irectores titulares, la Arq. G loria Lafuente 
de López, el Ing. Diego López Lafiiente y  el sindico G iuliano Pecci

En el prim er punto del orden del día se lee y aprueba el acta de la sesión anterior.

A continuación, el presidente presenta la nom ina de las personas sugeridas para ocupar 
los cargos directivos d« la Universidad, confonne a los estatutos, Art. 8 y 17.

El directorio aprueba la siguiente nom ina, para el año 2.017 quienes ocuparan los cargos 
en el rectorado, de acuerdo al organigram a vigente:

Rector: Ing. Luis A lberto López Zayas 
V icerrector Administrativo: Ing. Kerm es Escolar 
V icerrector Académ ico: Vacante 
V icerrector de Investigación y Desarrollo: Vacante 
Secretario General: Ing. D iego López Lafuente 
Secretario General Académ ico: Lic. V iviana Ram irez
Gerente General de la Filial de Ciudad del Este, Pedro Juan Caballero y Saltos del 
Guaira el Lic. Carlos Bernardo Aparecido

Estos duraran en sus funciones por el año lectivo 2.017 y serán reelectos 
autom áticam ente cada año, salvo contrario parecer, que será m otivo de acta. Los cargos 
no ocupados seguirán vacantes hasta que el numero de alum nos inscriptos lo justifique.

Así m ism o se autoriza al Ing. Luis A. López Zayas, caso sea necesario, introducir 
pequeñas m odificaciones, resoluciones m ediante, en el estatuto aprobado según acta 
anterior y que estas sean aprobadas por el directorio en la próxim a reunión que la 
preceda.

El directorio instruye al Ing. Luis A. López Zayas, en su carácter de rector de la 
universidad, de rem itir una copia al CONES, actualizando los datos anteriorm ente 
remitidos.

>



ESTATUTO



Universidad

P royectando un fu tu ro  de excelencia
Aprobado por ley N" 3153 del 14/12/06

fe m J
Aclualizadón de acuerdo a Acia N*^l,|Sy0316 „

del 13 de enero de 2.f)16; ' ■ ' '

ESTA TU TO  

C A PITU LO  I

DE LA IDENTIDAD Y MISION DE LA 
UNIVERSIDAD

<»
A rt. r  LA UNIVERSIDAD, ES UNA INSTITUCION PRIVADA QUE TIENE COMO 
FINALIDAD SERVIR AL ENRIQUECIMIENTO DE LA CULTURA PARAGUAYA. A 
TRAVES DE LA FORMACION DE PROFESIONALES CAPACITADOS PARA 
DESEMPEÑARSE EN LOS DISTINTOS CAMPOS ESPECIFICOS DE SUS 
RESPECTIVAS ESPECIALIDADES, DEMOSTRANDO EN SU ACCIONAR SU 
EXCELENCIA EN CIENCIA Y EN CONCIENCL^.
Art.2" La universidad es una comunidad académica, orgánica y píulicipativa que de modo 
científico y crítico, contribuye a la tutela y desarrollo de la dignidad humana y de la 
herencia cultural mediante la investigación, la enseñanza y los diversos servicios ofrecidos 
a la comunidad nacional e internacional. Ella goza de autonomía institucional necesaria 
para cumplir sus funciones de manera eficaz; y garantiza a sus miembros la libertad 
académica, salvaguardando los derechos de la persona y de la comunidad.
Art.S” Bn su tarca de servicio a la comunidad, la universidad se compromete con:

• R1 desarrollo de la personalidad humana inspirada en los valores de la ética, de la 
democracia y la libertad

• La enseñanza y la formación integral del hombre y del pueblo paraguayo
• Promover la investigación científica en las diferentes áreas del saber
•  Fomentar en el joven un espíritu de reflexión y razonamiento lógico
• Promover acciones en el ámbito de la extensión universitaria
•  Fomentar y difundir la cultura propia y la universal

A rt.4“ La universidad tiene personería jurídica y civil y, como tal, puede disponer de su 
patrimonio y desarrollar todas sus actividades, en conformidad con las leyes de la 
República.
Art-S® Constituye su domicilio legal en la ciudad de Asunción.
A rt.6” 1^ universidad se rige por el presente estatuto, que podrá ser modificado y/o 
actualizado por el rectorado a solicitud y aprobación del directorio de la Universidad 
Central del Paraguay Sociedad Anónima, de aquí en adelante denominada UCEPAS 
(Art. 102) y los reglamentos que de acuerdo con este se establezcan.

CAPITULO n
DE LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 
DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSI TARIO

Art.7" El consejo superior universitario es una instancia consultiva, colegiada, pennanente 
y participante del gobierno de la universidad. Le corresponde, en estrecha colaboración con 
el rectorado, observar sobre la política general de desarrollo de la universidad y regular 
actividad de confonnidad a lo prescrito por este estatuto.

mailto:info@central.edu.py


Universidad

Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N ' 3153 dcl 14/12/06

Actualización de acuerdo a Acta N" 118/0316 

dcl 13 de enero de 2.016

A rt.8” El consejo superior universitario estará constituido por:
a) El rector, o su representante (por el mismo nominado)
b) Los vicerrectores
c) Un representante de los profesores
d) Un representante de los egresados no docentes
e) Un representante de los estudiantes
f) El secrettirio general de la universidad
g) í.os decanos de facultades o directores de carreras o un representante del consejo de 

facultad, en ausencia del decano.
h) El secretario general académico
A rt. 9°Para el nombramiento de los miembros del consejo superior universitario, se 
procederá de la siguiente manera:
a) Los representantes mencionados en los incisos a, b, f  y h serán elegidos por el directorio 
de la UCEPASA.
b) Los representantes mencionados en los incisos c, d, y e serán elegidos por sus 
respectivas Federaciones, en virtud de lo dispuesto en el Art. 89°, de este estatuto.
c) Los decanos de facultades (g), serán designadas por el rectorado, de una tema elegida 
del resultado de un concurso público de oposición de títulos, méritos y aptitudes
d) Los representantes de los profesores y de los egresados no docentes duraran tres años en 
sus íimciones, y los representantes estudiantiles, dos años.
e) Estos nombramientos se realizaran durante el curso lectivo correspondiente.
f) Las asambleas correspondientes para la elección de los representantes señalados en el 
presente artículo, serán convocadas con una antelación de por lo menos (15) quince días. 
Las elecciones serán hechas por votación secreta y por mayoría simple de votos. Estas 
asambleas tendrán quórum en primera convocatoria con la mitad más uno de sus asociados 
habilitados, y en segunda convocatoria, una hora después, con cualquier número de 
asociados habilitados presentes. Los asociados habilitados serán aquellos alumnos que 
estén matriculados y no tengan nada pendiente en lo administrativo, y los asociados 
docentes habilitados a votar serán los que estén prestando servicio activo durante el 
semestre o el año. La dirección administrativa dará a conocer la lista de los docentes y los 
alumnos habilitados y que podrán tener derecho a voto.
A rt 10° Para el cumplimiento de sus fiinciones, el consejo superior universitario se reunirá 
ordinariamente cada vez que sea necesario y en forma extraordinaria, cuantas veces lo 
convoque el rector, por iniciativa propia o a pedido de un tercio de sus miembros. Tend 
quórum para deliberar con la presenda de por lo menos un miembro del rectorado y 
tercio de sus miembros restantes.
La presidencia del consejo necesariamente será precedida por el Rector o su represe 
el cual deberá presentar documentos que lo avalen.
Sus resoluciones deben tomarse por mayoría de votos, y tendrán valides a partir de I 
aprobación del rector, resolución mediante.
A rt. 11° Son atribuciones del consejo superior universitario:
a) A solicitud del rectorado, constituir comisiones para el estudio de 

especiales.

mailto:info@central.edu.py
http://www.central.edu.py


Universidad

Proyectando un fu tu ro  de excelencia
Aprobado por ley N ’  3153 dol 14/12/06

Actualización de acuerdo a Acta 118/0316 
dcl 13 de enero de 2.016

la aprobación de los estatutos de las 
carecerán de validez tales instrumentos

b) Elevar a consideración del rectorado 
federaciones universitarias, sin lo cual 
jurídicos dentro de la universidad.

c) Acompañar y velar sobre la aplicación de los reglamentos y de los acuerdos 
aprobados por el consejo superior universitario.

d) Otorgar el título de "Doctor honoris causa” y otras distinciones a miembros de la 
universidad u otras personas, conforme al Art. 79°.

e) A solicitud del rectorado elaborar informes, sea el anual o cualquier índole 
necesarios para ocasiones específicas.

C A PITU LO  lil
DEL RECTORADO DE Í,A UNIVERSIDAD

A rt 12° El Rectorado de la Universidad está integrado por:

a) El Rector.
b) Los Vicerrectores.
c) El Secretario General.
d) El Secretario General Académico.

El rectorado es la sede del consejo superior universitario y todos sus miembros serán 
nombrados por el directorio de la UCEPASA, en la medida que las necesidades lo 
indiquen. Así mismo, duraran en sus funciones, el tiempo que el directorio lo determine.

DE LA ELECCION DEL RECTOR
Y DE LOS VICERRECTORES

A rt. 13° Todas las autoridades de la universidad pennanecen en sus cargos durante los 
periodos que establece este Estatuto.
En caso de imposibilidad del ejercicio de sus ñmciones, la autoridad correspondiente será 
elegida de nuevo, dentro de los seis meses inmediatos, para completar el periodo.
A rt. 14° Durante el ciclo lectivo del último año académico que corresponde al periodo del 
Rector y de los Vicerrectores, el directorio de la UCEPASA elegirá al Rector y a los . ■ 
Vicerrectores. En caso de que eL  Directorio no haga ningún nombramientoií^v^ 
automáticamente las autoridades en éjercicio pennanecerán en sus cargos por tres años” 
más, o lo que indique el directorio. I; -t
A rt. 15° Todas las autoridades superiores: rector, vicerrectores y decanos, tomaran 
posesión de sus cargos preferentemente en la última quincena del mes de diciembre 
correspondiente o cuando el directorio de la UCEPASA lo considere conveniente.

DE LA ELECCION DE DECANOS

A rt. 16° Los decanos de facultades y los directores de carrera, serán elegidos P' 
rectorado, de una tema formada por postulantes del resultado de un concurso pú 
mixto o interno, a criterio del rectorado, de oposición de títulos, méritos y aptitudes.
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DEL RECTOR

A rt. 17° El rector, nombrado por el directorio de la UCEPASA, es la máxima autoridad 
ejecutiva y ejerce la representación de la universidad en conformidad con el estatuto.
Para el correcta desempeño de sus funciones debe reunir, entre otras, las siguientes 
condiciones:
a) Ser de espíritu abierto, integrador, respetuoso de la participación de los estamentos 

y organismos de la Universidad y de reconocida competencia organizativa y 
administrativa.

b) Poseer capacidad de relaeionamiento con las autoridades, instituciones y personas 
de la vida cultural en el orden nacional e internacional.

c) Desempeñar o haber desempeñado la docencia en la universidad.
d) Ser reconocido por sus méritos académicos, versación científica y probidad de vida.
e) Gozar de reconocida estima en el campo civil.
f) Estar disponible para una dedicación de tiempo completo a sus ftincioncs.

A rt 18° En particular son atribuciones del Rector:
a) Representar al directorio de la UCEPASA, ejercer el gobierno ordinario de la 

universidad y resolver las situaciones que hubiere, conforme al estatuto vigente 
aprobado por el directorio de la UCEPASA.
Ejercer la representación de la universidad.
Poner y remover, a su exclusivo criterio o a sugerencias de las autoridades 
competentes, a todas las autoridades, académicas y/o administrativas, en posesión 
de sus respectivos cargos sean estos interinos o ya confirmados.
Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del consejo superior 
universitario, en las que tendrá voz y doble voto con facultad de decidir en caso de 
empate.
Vigilar el fiel cumplimiento del presente estatuto y de los reglamentos en vigencia, 
Firmar los diplomas de grado, honores universitarios y demás documentos que lo 
requieran.
Presentar al directorio de la UCEPASA la Memoria anual.
Nombrar al personal administi^itivo del Rectorado, y de la Universidad cuya 
designación no se atribuya por«ste estatuto a otros órganos.
Dictar, modificar o derogar el reglamento general de la universidad (RGAA), y

b)
c)

d)

e)
í)

g)
h)

i)

j)

k)

cualquier otro reglamento que sea necesario, asi como elevar al directorio de 
UCEPASA. para su posterior aprobación, el borrador y sugerencias 
modificaciones y/o actualizaciones que requiera el estatuto vigente.
Aprobar los planes de estudios de todas las Unidades Pedagógicas de 
Universidad, presentados por los respectivos consejos de facultades (C ap.W ||
Art.41), sean de la sede central como de las filiales.
Detenninar la creación, supresión o modificación de Facultades y o tra^;^^^^^i >¡4 v 
Instituciones universitarias, así com o sedes regionales o filiales en cualquier ciijdáa\S 
del país.
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1) Nombrar a sugerencia de la secretaria general académica, ios profesores titulares y 
los auxiliares.

m) Decidir la intervención de cualquier organismo de la universidad. La intervención 
podrá durar hasta seis meses para la solución de las causas que hayan determinado 
la misma, pudiendo ser prorrogada por igual periodo, 

n) Interpretar el sentido y alcance de este estatuto; elaborar, modificar, actualizar, 
derogar,Uüdos los reglamentos, sean académicos, administrativos o mixtos

o) Conocer en grado de apelación las decisiones adoptadas por los decanos y consejos 
de facultades.

p) Elaborar, modificar, actualizar el reglamento de becas y así mismo otorgar becas o 
descuentos especiales, a único criterio del rectorado, 

q) Convalidar y admitir títulos profesionales, y certificados de estudios expedidos por 
universidades o Institutos de enseñanza superior cxtianjeros, confonne a las leyes 
vigentes al respecto en el país.

DE LOS VICERRECTORES ACADÉMICO, ADMINISTRATIVO-FINANCIERO Y DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

A rt. 19° Los Vicerrectores deben reunir las mismas condiciones exigidas para el Rector. 
Deben reunir además las condiciones exigidas para el correcto ejercicio de su función 
especifica.
A rt. 20° La conformación efectiva de cada vicerrectorado y la designación de 
Vicerrectores se hará por el directorio de la UCEPASA, en la medida de la necesidad de 
los mismos. En los primeros años, y hasta que el número de alumnos no requiera su 
concurso, estos cargos quedaran vacantes.
A rt. 21° Los Vicerrectores tomaran posesión de sus funciones ante el Rector.
A rt. 22° Los Vicerrectores rendirán cuentas de sus gestiones al Rector de la Universidad, 
y son corresponsales de la vida y del buen gobierno de la Universidad.
Cumplirán las funciones específicas señaladas en este Estatuto. En caso de ausencia 
temporal del Rector, lo reemplazara en sus fiinciones el Vicerrector Académico, y, en 
defecto de este, el Vicerrector Administrativo-Financiero. En caso de que el rector no 
pueda asistir a sus fiinciones de manera indeterminada, sea por haber presentado renuncia 
al cargo o por impedimentos particulares, el directorio nombrara su remplazante.

DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO

A rt. 23° El vicerrectorado académico es el órgano encargado de la elaboración, la 
coordinación y el seguimiento de la política académica de la Universidad en su dimensión 
de fonnación, investigación y servicio.
A rt. 24° El vicerrectorado académico estará integrado por el vicerrector académico, 
preside, y un consejo académico, cuyos representantes y funciones podrán ser estabi 
posteriormente, resolución del rectorado mediante.
A rt. 25° Los miembros del consejo académico, serán propuestos por el vicei 
académico y su nombramiento será realizado por el rector. El consejo académico se re'
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en sesiones convocadas por el vicerrector académico, por lo menos cuatro veces al año y 
cuando sean convocados.
A rt. 26® El vicerrectorado académico tiene como principales funciones:
a) Participar en la formulación y la planificación de la política académica de la 

Universidad.
Orientar y coordinar el esfuerzo investigador y de servicio a la colectividad 
nacionaky regional, a través de proyectos y programas.
Dirigir desde un punto de vista global la selección, capacitación y actualización 
permanente de los docentes e investigadores.
Animar la participación de los egresados y del personal administrativo en la vida 
universitaria, académica y cultural.
Planear y coordinar acciones tendientes a responder a las necesidades globales y a 
las expectativas académicas de los estudiantes de las diferentes unidades 
pedagógicas de la universidad.
Presentar al rectorado dictamen acerca de los proyectos de creación, modificación o 
supresión de Facultades, Unidades Académicas y otros orgmiismos académicos, a 
propuesta de las respectivas autoridades colegiadas.
Proponer al rectorado las políticas de desarrollo académico de la Universidad. 
Estudiar y emitir informes acerca de asuntos académicos, sea'por propia iniciativa o 
a solicitud de otras autoridades de la Institución.

A rt. 27° El vicerrectorado académico rendirá cuenta de sus gestiones al Rector.

DEL VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO-FINANCIERO

b)

c)

d)

e)

0

g)
h)

A rt. 28° £1 vicerrectorado adminisIrativo-Financiero tiene a su cargo ía atención de ¡as 
finanzas de la Universidad, con el objeto de lograr para ella los recursos que se necesitan y 
administrar sus bienes en fomia de que su inversión y la diligente aplicación de sus rentas 
aseguren en forma regular y permanente el cumplimiento de sus fines.
A rt. 29° El vicerrectorado administrativo-F'uianciero estará ejercido por el vicerrector 
administrativo-Financiero.
A rt. 30° El vicerrectorado administrativo-Financiero tendrá a su cargo las siguientes 
Direcciones:
a) Dirección Administrativa.
b) Dirección Financiera.
c) Dirccción de Comunicación. "
A rt. 31° Son atribuciones del vicerrectorado administrativo-financiero:
a) Velar por la gestión eficaz y transparente de la administración económica de la 

Universidad, fundamentada siempre en principios éticos y atendiendo al bien 
común de la Universidad.

b) Elaborar el Presupuesto General de la universidad, integrando en un solo cuerpo 
presupuestos de todos los organismos de la universidad, y elevarlo al rectorado. ^

c) Aconsejar ai Rector, previo dictamen, la compra o venta de inmuebles o vale 
en general, los actos que acarrean importantes obligaciones económicas pa 
Universidad.

d) Organizar y dirigir las auditorías internas de la universidad.
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e)

í)

g)

h)

i)

Fiscalizar la gestión económica de todos los organismos de la universidad mediante 
informes y auditorias periódicas.
Elevar al rectorado el balance anual consolidado de la universidad, que ceirara 
anualmente el 31 de diciembre.
Colaborar en lo que concierne al aspecto financiero y administrativo, para la 
creación de los institutos de investigación y de estudio, para las Facultades y demás 
departainentos que oportunamente proponga el Consejo superior universitario. 
Resolver sobre la aplicación de los fondos y donaciones extraordinarias no 
contemplados en el Presupuesto General, respetando la voluntad del donante. 
Autorizar los convenios con entidades públicas o privadas para la ejecución de 
trabajos o investigaciones que comporten gastos o beneficios a la Universidad.

A rt. 32° El Vicerrectorado Administrativo-Financiero rendirá cuenta de sus gestiones al 
Rector.

DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

A rt. 33° El Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo deberá mantener un fuerte 
compromiso con la investigación y con el desarrollo del país. Para ello, deberá contar con 
el apoyo de grupos de investigación, especializados en ámbitos tales como el medio 
ambiente, la agricultura, la ganadería, la industr ia, las vías de comunicación, las fuentes de 
energía entre otros, en estrecha relación con la realidad del entorno nacional y regional.
A rt. 34° El Vicerrector de Investigación y Desarrollo elaborara planes de acción, e 
integi'ara equipos de investigadores, todo lo cual deberá contar con la aprobación del 
rectorado.
A rt 35° El Vicerrector de Investigación y Desarrollo trabajara en forma coordinada con las 
distintas Facultades para la formación de los diferentes equipos de investigación que sean 
requeridos, fomentando en la medida posible el espíritu investigativo en los estamentos 
docente y estudiantil de la Universidad.
A rt. 36° El Vicenectorado de Investigación y Desarrollo rendirá cuenta de sus gestiones al 
Rector.

DEL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSID/VD

A rt. 37° El Secretario General de la Universidad será nombrado por el directorio de la 
UCEPASA, y durara tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido.
A rt. 38° Son sus atribuciones:
a) Controlar las actas de las reuniones en las que le toque asistir en su calidad de tal.
b) Acompañar Tomar las medidas necesarias para el buen funcionamiento de la secret 

general.
c) Cumplir las disposiciones del consejo superior universitario y las del rector.
d) Refrendar la firma del rector y llevar la documentación y correspondencia del rect
e) Dirigir al personal de secretaria.
f) llevar el archivo del rectorado.
g) t rabajar en forma conjunta y coordinada con la secretaria general académica
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li) Refrendar, verificar y controlar los certificados de estudios y títulos emitidos por la 
universidad, así como llevar un control y archivo de ios mismos.

DEL SECRETARIO GENERAL ACADÉMICO

A rt. 39° El Secretario general académico de la universidad fonnara parte del consejo 
superior universitario y del rectorado. Será nombrado y rendirá cuentas al rector, durara 
tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido.
A rt 40° Son sus atribuciones:
a) Llevar las actas de las reuniones en las que le toque asistir en su calidad de tal.
b) Tomar las medidas necesarias para el buen ftincionamiento de la Secretarias 

Académicas de las diferentes Facultades, tanto de las filiales como de la sede central.
c) Velar por el fiel Cumplimiento de las disposiciones y resoluciones emanadas por el 
Consejo superior universitario y el Rectorado.
d) Supervisar las actividades de la Biblioteca,
e) Sugerir al rectorado la nómina para la conformación de los componentes de los distintos 

consejos de facultades, en función de sus títulos, méritos y aptitudes
0  Velar por el cumplimiento de las resoluciones emanadas por el CONES y la ANEAES
g) Servir de nexo entre la Aneaes, el Mee, Cones y el rectorado.
h) Coordinar la elaboración de los proyectos educativos a ser presentados al CONBS.

C A P n m o  IV
DE LAS UNIDADES PEDAGOGICAS

A rt 41° Llámense unidades pedagógicas de la universidad los organismos a través de los 
cuales los estudiantes realizan sus carreras académicas y obtienen los títulos 
correspondientes. Los tipos de unidad pedagógica son las facultades.
A rt. 42° Los órganos de gobierno de las unidades pedagógicas son el consejo de facultad, 
el decano, los directores de carreras.

DEL DECANO

A rt. 43° El decano de cada facultad, representa y es el miembro ejecutivo del consejo de 
facultad. Para ser decano, se requiere suficiente experiencia en la vida universitaria y las 
demás condiciones exigidas por el rectorado.
A rt. 44° Para el nombramiento de decano, se procederá de acuerdo con el Art. 16°..y 
rendirá cuentas, en primer lugar al rectorado y en segunda instancia al consejo de cada 
facultad. s; í
A rt. 45° El rector pondrá al decano en posesión de sus funciones, tendrá la autoridad y 
competencia de removerlo del cargo, a su exclusivo criterio o a sugerencias del consejo dé' 
facultad, vicerrector académico o del consejo superior.
En caso de ausencia o impedimento temporal dcl decano, lo suplirá una persona designada 
por el Rector.

j é  " '
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A rt 46“ El decano ejerce funciones ejecutivas y representativas del consejo de facultad, de 
acuerdo con este estatuto y las resoluciones del consejo de facultad.
A rt. 47° En particular son atribuciones del decano:
a) Convocar las reuniones del consejo de facultad, con voz y voto, presidir asiinismo las 
reuniones del claustro de profesores de la facultad.
b) Representar al consejo de facultad delante de los otros estamentos y ejecutar sus 
instrucciones, vigilar el fiel cumplimiento del presente estatuto, del reglamento de la 
universidad y del propio de la facultad, así como las resoluciones de las autoridades 
superiores de la universidad.
c) Proponer al rector, a sugerencias o instrucciones del consejo de facultad, las medidas 
convenientes para el correcto gobierno de la misma y, una vez aprobadas, aplicarlas ctjmo 
corresponda. En casos de extrema urgencia y de no haber posibilidad de consultar con los 
estamentos superiores, tomar sus propias resoluciones de gobierno, con cargo de 
comunicar al rectorado en la brevedad posible y de someterlas a la aprobación, del consejo 
de facultad en la posterior sesión.
d) Proponer al rector o vicerrector académico, la contratación de profesores y sugerir las 
condiciones de la misma, previo el parecer del consejo de facultad.
e) Solicitar al rector o vicerrector académico el nombramiento de profesores asistentes, 
Encargados de cátedras, contratados y del personal académico cu^a designación no se 
atribuye por reglamentos a otros órganos.
O Proponer al rectorado la contratación del personal administrativo a su cargo.
g) Preparar y someter al rector /consejo de facultad los planes de trabajo de cada año, así 
como el reglamento de la misma o modificaciones que sea menester introducir en el.
h) Vigilar la disciplina en la facultad. Con previo acuerdo del rector y del consejo de 
facultad, puede suspender temporalmente a docentes de sus cargos.
i) Organizar las mesas examinadoras con acuerdo de! consejo.
j)  Velar por la excelencia académica de la facultad, controlando mallas curricularc.s, 
programas, planificaciones y verificando el óptimo desarrollo del proceso de enseñanza 
aprendizajes con la correcta calendarización de los mismos.

DE LOS DIRECTORES DE CARRERA

A rt. 48° Para ser director de cairera, se requiere suficiente experiencia en la vida 
universitaria y las demás condiciones exigidas por el rectorado.
A rt. 49° Para el nombramiento de los dlrcctorcs de carrcro, se procederá de acuerdo con el 
Art. 16° y podrán ser más de uno, conforme sea necesario. Rendirá cuentas al decano y en 
ausencia de este, directamente al rector. Durará en sus funciones 3 años y podrá ser 
reelegido.
A rt. 50” El rector pondrá al director de carrera en posesión de sus funciones, así 
tendrá la autoridad y competencia de removerlo del cargo, a su exclusivo criterio 
En caso de ausencia o impedimento temporal del director de carrera, lo suplirá una 
designada por el Rector.
A rt 51° El director de carrera ejerce funciones ejecutivas y representativas de la facul’ 
es la autoridad académ ica en ausencia dcl decano. Un caso de haber m ás de un d irect 
carrera, asumirá el que sea designado por el rector.
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Ar(. 52^ En particular son atrihuciones de! director de carrera.
a) En ausencia del decano o si e! cargo de! decanta se encuentra vacante o acéfalo, convoca'' 
las reuniones del consejo de facallad y presidir asimismo las reuniones del c'austro de 
prolesores de la facultad.
b) Vigilar el fiel cumplimiento del presente estatuto, del reglamento de la universidad y del 
propio de la facultad, así como las resolucioi.es de las autoridades superioix;s de ia 
universidad. *
c) En ausencia temporal o definitiva del devíUio, Proponer a! rector, a sugerencias u 
instrucciones del consejo de facultad, las medida? convenientes para ei conecto gobierno 
de la misma y, una vez aprobadas, aplicarlas como corresponda. En casos de exlrcma 
urgencia y de no haber posibilidad de consultar con los estamentos superiores, tomar sus 
propias resoluciones de gobierno, con cargo de comunicar al rectorado en la brevedad 
posible y de someterlas a la aprobación, del consejo de facultad en la primera sesión,
d) Proponer al decano, la contratación de profesores y sugerir las condiciones de la misni;' 
oído el parecer del consejo de facultad.
e) Preparar y someter al decano /consejo de facultad (os planes de trabajo de cada año, 
corno el reglamento de la misma o modificaciones que sea menester introducir cü el.
f) Organizar las mesas examinadoras con acuerdo del consejo de facultades.
j) En caso de ausencia o impedimento temporal de! decano, velar por la e.'ccelrnciii 
académica de la facultad, controlando mallas curriculares, programas, planificacioMes y 
verificando el óptimo desarrollo del proceso de enseñanza aprendizajes con la conecta 
calendarización de los mismos.

DEL CONSEJO DE FACULTAD

Art. 53" F;’,l consejo de facultad es un organismo de orden consultivo, a ser creado en cada 
facultad, rendirá cuentas ai rectorado y está constituido por:
a) El decano, y/o dii-ector(es) de carrera .
b) Cuatro profesores como mínimo, con un mínimo de tres años de antigüedad en la L'CP 
y en ejercicio de la docencia.
c) Un egresado no docente y un alumno en representación de sus respectivos estamentos, 
el) Un representante del rectorado ,
Los miembros que, además del decano y el director de carrera, integraran el consejo, serán 
designados por la secretaria general acadéipica. a propuestas de las asociaciones de los 
respectivos estamentos, dentro del curso lectivo correspondiente. Las asociaciones 
reunidas en asamblea elegirán por voto directo de sus asociados dos postulantes por cada 
año lectivo y elevaran a consideración de la secretaria general académica las sugerencias 
para los representantes de los docentes, que serán constituidos, como niíniino, po'. un 
representante del ciclo básico, dos representantes del ciclo intennedio y un representante 
del ciclo profesional y que duraran tres años en sus funciones.
Los docentes que fonnaran parte del consejo de facultad deberán cumplir con 
siguientes requisitos:

• Ser elegidos por voto directo en asambleas autorizadas y fiscalizadas por 
rectorado.
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• Ser docente titular de una cateara con una antigüedad mínima de 3 años en 
ei cargo.

• Que no tenga en su legajo ninguna amonestación por mala conducta, que sea 
tipificada como falta grave.

• Tener una conducta irreprochable y gozar de alta estima por parte del 
estudiantado y de todo el cuerpo docente.

El de los egresados no docentes, tanto titulares como suplentes, serán designados por la 
secretaria general académica, a sugerencia de las asociaciones reunidas en asamblea que 
elegirán por voto directo de sus asociados, que deberán ser ex alumnos con no mas que 5 
aftos de haber culminado sus estudios en la UCP y duraran dos años en sus funciones.
El representante del alumnado, que formara parte del consejo de facultad y que durara dos 
años en sus funciones, tanto titular como suplente, serán designados por la secretaria 
general académica, a sugerencia de las asociaciones reunidas en asamblea que elegirán por 
voto directo de sus asociados, de acuerdo al procedimiento que será establecido por e! 
rectorado y tendrá que cumplir los siguientes requisitos:

• Alumno regular del 3er al 5to curso, como máximo podrá llevar a marzo 
hasta dos materias del ciclo anterior.

• Que no tenga en su legajo ninguna amonestación por mala conducta, que sea 
tipificada como falta grave.

• Que el promedio anual de las materias rendidas no sea inferior a 3.00
• No tener deudas pendientes con la administración
• Tener una conducta irreprochable y gozar de alta estima por parte del 

estudiantado.
Los primeros consejos de facultades, sean para las nuevas facultades a ser creadas o para 
las filiales, que evidentemente no podrán cumplir con todos estos requisitos, 
principalmente a lo que se refiere a la antigüedad de sus miembros, serán conformados 
por resolución del rectorado, y sus miembros serán designados, conforme a criterios 
institucionales, a sugerencia de la secretaria general académica quien elevara a 
consideración del rectorado las nominas de los postulantes elegidos en asamblea, a fin de 
que sean emitida la resolución correspondiente.
El rectorado tendrá atribuciones de intervenir el consejo de las facultades cuando lo 
considere conveniente, pudiendo remover a cualquiera de sus miembros e incluso 
suspender, temporalmente o definitivamente,"este órgano consultivo.
A rt. 54® El Consejo de Facultad estará repre.sentado, ante los demás estamentos de la 
universidad o facultad, por el decano o la autoridad operativa inmediatamente inferior y se 
reunirá preferentemente una vez al mes en sesión ordinaria, y en forma extraordinaria 
cuantas veces lo convoque el decanato/rectorado, sea por iniciativa propia o por solicitud 
de tres de sus miembros. Las reuniones solo se llevaran a cabo con la participación mínima 
del 60% de sus miembros activos y del representante del rectorado. Deberán ser agendadas 
con una orden del día a ser elaborada por la secretaria académica y comunicada a sus 
miembros con un mínimo de 36 hs. de antelación. Para cada reunión será realizada un act 
conteniendo los asuntos tratados, decisiones e instrucciones tomadas, y firnia de Ij 
presentes. El representante del rectorado se encargara de elevar copia del acta al recto 
y su archivo correspondiente.

mailto:info@central.edu.py
http://www.central.edu.py


Proyectando un futuro de excciencla
Aprobado por ley N’  3153 de) 14/12/06

A rt. 55° Son atribuciones del Consejo de Facultad;
a) Realizar estudios de los problemas de la Facultad y adoptar las medidas pertinentes para 
solucionarlos.
b) Elaborar, conjuntamente con la secretaria general académica, el reglamento interno de 
la facultad y las reformas del mismo, y someterlos a la aprobación del rectorado. Este 
reglamento en todos los casos debe estar alineado con las pautas generales del RGAA.
c) Preparar los planes de estudio de la facultad y modificarlos, sometiéndolos a la 
aprobación del rectorado, previo dictamen del Vicerrectorado Académico.
d) Aprobar los programas de las asignaturas, presentados por los respectivos profesores.
e) Elevar el proyecto de presupuesto al Vicerrectorado Administrativo- Financiero.
O Participar en la elaboración del calendario anual de las fechas de realización de 
exámenes en conjunto con la secretaria general académico.
h) Estudiar los anteproyectos de estatutos de las asociaciones de docentes, de egresados no 
docentes y de alumnos de la facultad y elevarlos con el dictamen correspondiente a la 
consideración del rectorado.
i) Estudiar y sugerir convalidar y admitir "certificados de estudios expedidos por 
universidades o institutos nacionales de enseñanza superior.

DEL SECRETARIO DE LA FACULTAD

A rt 56° La secretaria de cada facultad estará a cargo de un secretario, nombrado por la 
secretaria general académica.
Contará, además, con el personal auxiliar necesario quienes serán nombrados por el 
rectorado o encargado general de cada filial, a propuesta del secretario. Los deberes y 
atribuciones del secretario, y el personal auxiliar, serán establecidos por el reglamento de 
la facultad.
Los delineamientos generales de cada facultad estarán siempre en concordancia con 
estipulado en el RGAA y las detenninaciones de la secretaria general académica.
Dependerá administrativamente del vice rectorado académico pero rendirá cuentas a la 
secretaria general académica.
En el caso de una filial, el secretario será nombrado por el responsable general de la filial y 
dependerá administrativamente del mismo. En lo que respecta a las actividades 
académicas, se reportara directamente a la secretaria general académica.
El secretario de cada facultad, si bien se encuentra en el organigrama dependiente de cada 
facultad, deberá estar alineado con las acciones generales determinadas por la secretaria 
general académica, a fin de mantener la visión de la universidad.

C A PITU LO  V
DE LA ADMISION A LA UNIVERSIDAD

A rt. 57° Para el ingreso a la Universidad, el aspirante deberá satisfacer las 
reglamentaciones establecidas por la Facultad respectiva. Dichas reglamentaciones debe
ser aprobadas por el Rectorado.
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C A PITU LO  VI
DEL CLAUSTRO DE PROFESORES

A rt. 58° El Claustro de Profesores es la reunión de los docentes de cada facultad con el 
decano y o rector.
Se reúne por lo menos dos veces al año y cuando sea convocado por el decano, o a 
solicitud del consejoxde facultad. Con carácter meramente consultivo, tiene como función 
el estudio de asuntos importantes de orden académico, disciplinario o de interés general. 
A rt 59° La asistencia a las reuniones de los claustros es obligatoria. Los que no asisten a 
tales convocatorias, sin causas debidamente justificadas, podrán ser pasibles de sanciones 
disciplinarias y/o de orden administrativo.

C A PITU LO  V il
DEL PERSONAL DOCENTE

A rt 60° Para integrar el Cuerpo Docente de la Universidad se requiere:
a) Título universitario, o en su defecto, en casos especiales, la ciencia y la experiencia que 

acrediten aptitud académica.
b) Capacidad pedagógica debidamente comprobada.
c) Espíritu de disciplina para un eficaz trabajo en equipo.
d) Estima reconocida en el campo civil y profesional.
A rt. 61° La Universidad reconoce y garantiza a los docentes la debida libertad de 
Investigación, de pensamiento y de diftjsión de ideas, con tal de que posean 
responsabilidad y seriedad científica y ética dentro del campo de su competencia.
Art. 62° Ningún Profesor podrá ejercer la docencia en más de dos materias dentro de la 
misma carrera, salvo expresa autorización del rectorado.
A rt. 63° La Universidad establece las siguientes categorías en la docencia, de acuerdo con 
el orden jerárquico que se consigna:

1. Profesores permanentes:
a) Profesor Titular
b) Profesor Asistente
c) Profesor Ayudantes de catedra
d) Profesor Emento

2. Profesores temporales;
a) Profesor contratado
b) Profesores auxiliares de cátedra

Profesores Titulares

A rt. 64° Profesores Titulares son aquellos que tienen mayor participación en la gestión ' ' '  ’ 
académica y promoción de la Facultad.
Para ser Profesor Titular se requiere;
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a) Ser recomendable por sus méritos académicos, versación científica y probidad de vida.
b) Gozar de reconocida estima en el campo profesional.
c) Titulo máximo nacional o extranjero en el área de su especialidad.
d) Capacidad para la investigación, demostrada principalmente por libros, monografias y 
artículos científicos.
e) Capacidad pedagógica y experiencia fecunda en la docencia universitaria, no menor de 
tres años como Profftsor Asistente en la Universidad.
A rt. 65° Para la elección y nombramiento de los Profesores Titidares, se procederá de la 
siguiente forma:
a) Se llamara a un concurso público de oposición de títulos, méritos y aptitudes
b) La secretaria general académica verificara el cumplimiento de los requisitos 
establecidos y las elevara evaluadas al Consejo de Facultad.
c) El Consejo de Facultad con los datos que le han sido remitido, elegirá un candidato, y su 
decisión será apelable ante el rectorado.
d) La secretaria genera] académica elevara a consideración del rectorado, quien nombrara 
el Titular así elegido, según lo prescribe el Art, Í8° inc. 1.
El Profesor Titular permanece en sus funciones durante tres años, al cabo de los cuales se 
procederá a un nuevo concurso, pudiendo ser renombrado.
A rt. 66° Los Profesores Titulares dirigen los equipos docentes de las respectivas áreas de 
disciplinas afines, y la enseñanza en las disciplinas correspondientes.
En ausencia del Profesor Titular, ejerce sus funciones el Profesor Asistente más antiguo.

Profesores Asistentes

A rt. 67° Son Profesores Asistentes los que integran los equipos docentes de las áreas de 
disciplinas afines. Para la elección y nombramiento de los Profesores Asistentes, se 
procederá de la misma manera que para los docentes titulares.
Para ser Profesor Asistente se requiere;
a) Ser recomendable por sus méritos académicos, versación científica y probidad de vida.
b) Gozar de reconocida estima en el campo profesional.
c) Título universitario nacional o equivalente extranjero.
d) Capacidad pedagógica y experiencia en la docencia universitaria no menor de dos aílos 

cumplidos en la universidad.
A rt 68° Para la elección y nombramiento de los profesores asistentes, se procederá de la 

misma forma que los profesores titulares.

Profesor Emérito

A rt. 69° Podrán acceder a la categoría de Profesor Emérito, los Profesores Titulares 
hayan ejercido la cátedra durante diez años, por lo menos, en esa categoría.
El Rector, a propuesta del consejo superior universitario o de algún miembro del recto 
otorgara dicho título teniendo en cuenta los méritos académicos adquiridos.
El Profesor Emérito desarrollara sus actividades fundamentalmente en el campo d' 
investigación y la extensión universitaria de la disciplina que cultiva.
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Profesores Contratados

A rt. 70° Son Profesores Contratados aquellos a quienes por su reconocida capacidad y 
experiencia académica, son solicitados para brindar su colaboración para un curso especial
o dictar una materia especifica. La duración, remuneración y funciones del contrato, serán 
sugeridas en cada caso por la Facultad proponente.

Profesores Auxiliares o ayudantes de Cátedra

A rt. 71° En cada Facultad, podrá ser propuesto por el profesor Titular de cátedra, con 
visto bueno del consejo de facultad y con la aprobación correspondiente del Rector 
designar Profesores Auxiliares, con el fin de colaborar, ya sea en clases, trabajos prácticos, 
laboratorios o bibliotecas, de acuerdo con el Reglamento respectivo, cuyas pautas 
particulares tendrá que estar alineados con el RGAA.
Debe ser un egresado en la carrera o alumno excelente de los últimos semestres/ano., 
recomendable por sus méritos académicos, y probidad de vida.
El Profesor Auxiliar permanece en su función mientras dure la necesidad concreta de su 
colaboración académica.

CAPITULO VIII
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

A rt. 72° El Personal Administrativo debe conocer y asumir el compromiso de ser 
miembro, y por tanto responsable, a su nivel, de la vida y buen nombre de la Universidad. 
A rt. 73° El Personal Administrativo se regirá por el manual de funciones vigente y el 
reglamento correspondiente a sus servicios.
Rendirán cuentas a las distintas dependencias de la dirección administrativa y del 
rectorado.
Todas las secretarias académicas de cada facultad, rendirán cuentas a la secretaría general 
académica.
Este reglamento debe contemplar que en el cumplimiento de sus servicios se respeten la 
dignidad, los derechos y la condición de miembro de la comunidad universitaria.

C A PrruL O  IX
DE LOS ESTUDIANTES

A rt. 74° Para ingresar a una facultad de la universidad el candidato debe:
a) Poseer el título de Bachiller u otro equivalente. ;
b) Solicitar su admisión a las autoridades respectivas de la Universidad Central jdé' 
Paraguay, certificando conocer y respetar la naturaleza y las exigencias propias de lóá> 
estatutos y reglamentos de la universidad. V
c) Satisfacer las condiciones de ingreso de la respectiva Facultad, cuyas características ,sé 
determinaran en el Reglamento que será aprobado por el rectorado a sugerencia del 
consejo de cada facultad.
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d) Llenar el formulario de inscripción presentando la documentación requerida y las demás 
condiciones que establecen las respectivas Facultades.
A rt. 75° Los que, sin ser alumnos de una Facultad o curso, deseen asistir como oyentes 
libres a determinadas disciplinas o clases, lo solicitaran al Decano respectivo, quien previa 
consulta a la secretaria general, podrá autorizarlo bajo las condiciones establecidas en el 
reglamento de la facultad.

CAPITULO X
DE LOS ESTUDIOS Y EXAMENES

A rt. 76° Para asegurar la formación superior de sus alumnos, la Universidad cuidara en 
especial de:
a) Organizar el conocimiento actualizado de las ciencias, promoviendo la investigación 
científica y la coordinación orgánica de todas las disciplinas, de acuerdo con el proceso de 
desarrollo del país.
b) Hacer efectiva la formación profesional que respete los valores éticos y la dimensión de 
servicio a las personas y a la sociedad.
c) Ordenar los métodos pedagógicos hacia el estímulo del compromiso personal y el 
esííierzo activo de los estudiantes en la organización y desarrollo de sus estudios.
A rt. 77° Los métodos de evaluación y promoción de los estudiantes estarán regulados por 
reglamentos aprobados por el rectorado. Para el efecto se elaborara el reglamento general 
académico administrativo (RGAA) en el cual se instruirá las pautas a seguir por los 
docentes y alumnos. Cada facultad podrá elaborar un reglamento específico para 
particularidades no mencionadas en el RGAA, el cual deberá ser aprobada por resolución 
del rectorado a sugerencias de los consejos de facultad y la secretaria general académica.

C A PITU LO  XI
DE LOS TITULOS, HONORES Y PREMIOS

Art. 78° La Universidad otorga los títulos y diplomas correspondientes a los estudios 
universitarios conforme a la legislación nacional.
A rt. 79° Para que el consejo superior universitario pueda sugerir otorgar el título de 
<d)octor Honoris Causa», se requiere del candidato:
a) Que se haya hecho acreedor a la distinción por sus relevantes trabajos científicos, o por 
haber prestado S la humanidad, a la patria o a la Universidad, eminentes servicios.
b) Que sea un alto exponente del pensamiento humanista, especialmente en cuanto a 
realizaciones a favor del acercamiento y confiBtemidad de los pueblos.
El Consejo superior universitario podrá proponer otras distinciones a ser otorgadas a 
Profesores o a otros miembros de la Universidad.
A rt. 80° Los premios que se establezcan para los estudiantes de la universidad se otorgaran 
según la reglamentación vigente a sugerencias del rectorado o del consejo superior 
universitario, o según las nonnas de! instituyente debidamente aprobadas. La U n iv e rs id ^  
podrá establecer otros premios fuera de su ámbito, siempre en confonnidad con sus proc' 
fines.

-----------------------^
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Art. 81° Todos los diplomas de títulos académicos conferidos por la Universidad deberán 
ser refrendados por el rector, el secretario general y el decano respectivo o director de 
carrera o un representante del consejo de facultad, en casos especiales el rector podrá 
designar otras personas que firmen en representación de la facultad. Los diplomas 
otorgados por actividades académicas a nivel de facultad, serán refrendados por el Decano 
y el Secretario respectivo, con previo acuerdo del consejo de facultad.
A r t  82“ La Univeijsidad, dentro de las posibilidades presupuestarias, propiciara un 
generoso plan de crédito educativo y de bonificaciones, en favor de alumnos de escasos 
recursos y de brillante expediente académico.

CAPITULO X II
DE LAS RESPONSABILIDADES PERSONALES EN ORDEN A LA BUENA 

MARCHA Y EL BUEN NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD

A rt. 83° La Universidad, como comunidad académica al servicio del pueblo, exige de cada 
uno de sus miembros, el cumplimiento de las responsabilidades acordes a su condición y 
estado.
Art.84° Todos sus miembros: rector, directivos, docentes, alumnos y personal 
administrativo, constituyen la comunidad universitaria, y están llamados' a dignificarla a 
través de un trato basado en el respeto, siendo testimonio de su probidad de vida y de sus 
principios éticos y morales, dentro y fuera de la Universidad.
Art. 85° Las personas que no tengan en cuenta estos principios, tanto en la conducta 
personal, como en el desempeño de la labor docente y profesional, serán pasibles de las 
.sanciones previstas en este Estatuto y en el reglamento general académico administrativo. 
Art. 86° Antes de que se imponga cualquier sanción, los afectados serán oídos por ia 
autoridad respectiva; se les acordara un plazo prudencial para su defensa y cotrección, 
quedando siempre fírme el derecho de recurso a la autoridad universitaria superior.

CAPrruLO XIII
DE LAS INSTITUCIONES ASOCIADAS

A rt. 87° Son Instituciones asociadas, aquellas que, incorporándose a la universidad, con 
adecuada sujeción a sus nontias directivas generales, conservan sin embargo su autonomía.
La forma de supervisar y verificar el cumplimiento de la orientación doctrinal, 
organización pedagógica y funcionamiento en general, deberá ser objeto de una 
reglamentación especial, dictada en cada caso por el consejo superior universitario, 
confonne al acuerdo o contrato que se conviniese.

C A PITU LO  XIV
DE LOS GRUPOS. ASOCIACIONES Y FEDERACIONES

A rt. 88° Por ser la Universidad una institución educativa de cultura superior constituid}iV^¿, 
por profesores, egresados, alumnos y personal administrativo, es deber de todos sus 
miembros interactuar orgánicamente para participar juntos en el quehacer académi^'i'--»'»?!^^'"lemicortíe=sS
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ayudarse mutuamente y realizar la unidad de la misión universitaria al servicio de la 
comunidad nacional.
A rt. 89° Permitir la formación de. las asociaciones de docentes, de egresados no docentes 
y de alumnos, por facultad, y las respectivas federaciones de las mismas para toda la 
universidad.-
Las asociaciones y sus federaciones son organismos representativos de los respectivos 
estamentos universitarios, a través de los cuales estos se estructuran y realizan en 
cooperación la comunidad universitaria, según lo dispuesto por este estatuto. Los mismos 
se encargaran de sugerir sus representantes a la secretaria general académica, quien 
finalmente propondrá al rectorado los miembros que compondrán el consejo de cada 
facultad.
A rt. 90° Los empleados de la universidad pueden constituir igualmente sus respectivas 
asociaciones. Ellos mismos determinaran las características de su organización.
Para los fines de su representación en los estamentos correspondientes, se convocara a una 
asamblea plenaria de todos los empleados afectados.
A rt. 91° Por cada estamento universitario existirá una sola asociación en cada facultad y 
una sola federación en la universidad, que se regirán por estatutos propios, que deberán 
e4star alineados con este estatuto y ser aprobados por el consejo superior universitario.
A rt. 92° Las Asociaciones y sus federaciones serán gobernados por autoridades elegidas 
en asamblea de los asociados, de acuerdo con sus estatutos. Las Directivas de las 
asociaciones serán reconocidas por el consejo de cada facultad, a los efectos de oficializar 
la misión representativa que les corresponde en la gestión universitaria.
Art. 93° En cada asamblea, tanto de las asociaciones como de las federaciones, actuara por
lo menos un veedor designado por el rectorado.
Los veedores actuaran únicaínente en las asambleas convocadas para las elecciones que 
tengan por objeto la designación de representantes de las asociaciones o federaciones ante 
organismos de la universidad.
Las elecciones se realizaran de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos de las 
asociaciones y de las federaciones, que deberán ser convalidadas por el consejo de cada 
facultad.
La comunicación de la fecha de la asamblea al respectivo consejo, se hará con por lo 
menos quince días de antelación, con el fin de facilitar el nombramiento del veedor.
Art. 94° Los resultados de las Asambleas podrán ser impugnados ante los Consejos de 
Facultad ante el Consejo superior universitario, según el caso, dentro del plazo de cinco 
días hábiles. Estos recursos serán resueltos'dentro de los quince días contados desde el día 
de la interposición de la apelación.
A rt. 95° Los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a organizarse dentro 
de la Universidad en entidades y grupos no representativos de los estamentos 
universitarios, destinados a promociones culturales, gremiales o de servicio social, ^ lu s ^  ^
dinamicen el dialogo interno de la comunidad universitaria y estipulen la asunción 
compromisos conscientes y concretos. Las autoridades académicas, así como 
Asociaciones y las Federaciones, favorecerán el libre desarrollo de estas iniciativas.
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Actualización de acuerdo a Acta N° 118/0316 
del 13 de enero de 2 ,016

CAPITULO XV
DE LA CIUDADANIA Y DE LOS COMICIOS UNIVERSITARIOS

A rt. 96° Son ciudadanos universitarios:
a) Los profesores.
b) Los egresados,
c) Los alumnos. %
Lo son los profesores, con el nombramiento hecho por la autoridad correspondiente; los 
egresados, con la aprobación de los requisitos académicos de ia carrera; y los alumnos, 
después de haber satisfecho las condiciones de Ingreso establecidas y estar inscriptos en su 
facultad correspondiente; en las carreras no terminales, después de haber aprobado el 
primer curso completo y estar al día administrativamente en sus obligaciones.
A rt. 97° El reglamento general de la universidad, RGAA, establecerá los meses en los 
cuales correrá el periodo de los comicios de profesores, egresados y alumnos, a lodos los 
efectos de este estatuto, previendo que aquellos no entorpezcan el normal desarrollo de los 
cursos.
Art. 98° El voto en estos ciudadanos será libre y secreto.
A rt. 99° Teniendo en cuenta la naturaleza, los fines y la propia organización de la 
universidad, las asociaciones y federaciones previstas en este estatuto y los respectivos 
miembros de las mismas, buscaran la solución de los litigios de orden gremial o académico 
dentro de las instancias de la misma universidad, sin desconocer los derechos que otorgan 
la constitución y las leyes nacionales.

CAPITULO XVI
DE LAS FILIALES

Art. 100° El directorio de La Ucepasa determinara, conforme a las necesidades, la apertura 
de Filiales, en cualquier parte del territorio de la República o en el extranjero y las nii.smas 
se regirán por:

1. Todas las sedes filiales se regirán por este estatuto y por los distintos reglamentos que 
sean emitidos y aprobados por el rectorado, a lo largo del tiempo.
2. Las autoridades, sean estas académicas o administrativas, elegidas y nombradas por el 
rectorado, de acuerdo a los procedimientos^ establecidos en este estatuto, ejercerán sus 
cargos en la sede central y en las filiales.
3. Para cada sedes filia!, el rectorado resolución mediante, nombrara un Gerente Gral. que 
será el representante legal de la Filial y estará facultado para realizar tramites y gestiones, 
finnar documentos que hacen a la operacionalidad y funcionamiento ordinario de la filial, 
tales como solicitudes de servicios básicos, de informática, etc.
4. Las documentaciones académicas, certificados de estudios, diplomas de c u a l q u i e y ^ ^ ^ ^ | ^  
índole, indefectiblemente deberán llevar la firma del rector o un representante  ̂ ■ 
rectorado, de acuerdo al art. 12.
5. El organigrama de cada filial será el reflejo del organigrama de la sede central y dch 
contar con los m ism os departam entos, a  excepción de aquellas filiales incipientes y que! 
las mismas no sean necesarios contar con todos los estamentos. Cada sección
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departamento existente en el organigrama de la sede central, podrá tener su réplica en las 
filiales. El encargado de cada sección o estamento de la sede central, será el responsable 
por las actividades desarrolladas en la sede central y en las sedes filiales.
6. los originales de todas las documentaciones presentadas por los alumnos, certificados de 
estudios, documentaciones, copias de sus facturas, etc., serán enviadas y archivadas en la 
sede central, para lo que hubiere lugar. En caso de que el alumno quiera retirarlos, deberá 
solicitar nota medianíe y abonara los aranceles estipulados por la administración.
7. Toda la documentación académica, libros de catedra, planillas de asistencia, actas de 
exámenes, deberán ser remitidos para su guarda y archivo a la sede central.
8. Para las contrataciones de los docentes, se seguirá el siguiente procedimiento:

8.1. Se llamara a concurso publico de oposición de títu los, méritos y aptitudes
8.2. El secretario de cada facultad se encargara del acopio, preclasificacion y 
encaminara al consejo de facultad para que los mismos seleccionen los mas apropiados.
8.3. El consejo de facultad emitirá un parecer con un listado de los docentes sugeridos 
para cada materia, el cual será elevado a la secretaria general académica para someter a 
la consideración del rectorado en la sede central.
8.4. El rectorado emitirá una resolución con los nombres de los docentes, que podrá 
coincidir o no con lo sugerido.
8.5. El gerente de la filial se encargara de la contratación propiamente dicha y sus 
trámites pertinentes. El contrato podrá ser firmado por el gerente.

9. Para las contrataciones del personal administrativo, se seguirá el siguiente 
procedimiento:
9.1. Se llamara a concurso público de oposición de títulos, méritos y aptitudes
9.2. El secretario del gerente Gral, de la filial encargara del acopio, preclasificacion y 
encaminara al Gerente Gral. para que la selección de los más apropiados.
9.3. El Gerente Gral. emitirá un parecer con un listado de las personas sugeridas para 
cada cargo vacante, con la debida justificación, teniendo en cuenta el perfil buscado y 
remitirá para someter a la consideración del rectorado en la sede central.
9.4. El rectorado emitirá una resolución con los nombres de las personas y cargos, que 
podrá coincidir o no con lo sugerido.
9.5. El gerente de la filial se encargara de la contratación propiamente dicha y sus 
trámites pertinentes. El contrato podrá ser finnado por el gerente.

CAPITULO XVII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 101° Hasta tanto funcionen los consejos de facultades, asociaciones y : 
autoridades respectivas serán designadas por el rectorado o el directorio de 
según sea el caso.
Art. 102° Hasta tanto la Universidad tenga los años de existencia requeridos, y un número 
mínimo de alumnos, según el caso, algunos de los cargos y fimciones dj 
estatuto perm anecerán vacantes y solo serán activados en la m edida <|Ui
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Art. 103° A fin de garantizar el nonnal ftincionamiento de la universidad y el fiel 
cumplimiento de todas sus obligaciones económicas y financieras, asegurando la 
sustentabilidad del proyecto, la empresa U niversidad C en tra l del P araguay  S.A. 
(UCEPASA) tendrá como objetivo principal brindar soporte económico y financiero a la 
universidad hasta que la misma llegue a un equilibrio financiero estable y en este sentido, 
prestara su apoyo incondicional, toda vez que esto sea necesario.

*
Este estatuto fue modificado conforme sugerencias del directorio de la Ucepasa, de 
acuerdo al Acta N“ 118/0316 del 13 de enero del 2.016.

Estos estatutos podrán sufrir nuevas modificaciones solo a través de actas del directorio de 
la Ucepasa, conforme al Art.33g de la ley 4995 de la sección III donde menciona la 
autonomía de las universidades.
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GLORIA INES BENITEZ MENDOZA DE PA VIA
Estudio Jurídico Notarial

(.iiianm ia  No. 2 .044  __________________  _______________________ n ie fc ix : 201163 /  224936

CERTIFICO: QUE POR ESCRITURA NUMERO CIENTO SETENTA 

Y DOS ( 172) PROTOCOLO CIVIL SECCION A , DE FECHA 29 E 

AGOSTO DEL 2018 SE HA REALIZADO LA PROTOCOLIZACION DE 

LOS ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL 

PARAGUAY Y LA LEY DE CREACION No. 3153 , QUEDANDO A 

CARGO DE LA MISMA LA INSCRIPCION EN LOS REGISTROS 

CORRESPONDIENTES

S E  E X P I D E  EL FRESENTE CERTIFICADO A FEDIDO DE LA 

INTERESADA EN LA CIUDAD DE LA ASUNCION CAPITAL DEL 

PARAGUAY A LOS VEINTE Y NUEVE DIAS-BEL MES DE AGOSTO

DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO
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•'íiiiAWb;i:ü4íPi:jiOi>J lasYATü-rniá c ü n 'I 'S ía l  ú £ l  p á r a ü u á y .-

ESCkiíTü¿iA Wlü'WSkíi CsitiW'ji'ü SS'ÍEWYa V i  r / 2 )  QVáL j .  .- En b  d u d ad  de 

Aüüíición. Capital cic la Kcpúbiica dei Píiragaay, a ios veinte y üueve m as dül .iies tk' 

^agosto dei año  dos m il diez y ocho, AWTH ivii: iGLOiiUá íi'í£¿ íiEWft'iKZ de  ü'AVjA, Titular
. I i

jdei í<¿gií;lro N otarial N- 731), cuiHpareceii ia i siguietite^' peisona:i; líjg. LJjtó Al,ic¡iEkTü ■
i I
i.oi-'iíZ ü tu iai' de la cédula de  id ea lid ad  N“ 425.635, paraguayo y la Arq. WiAkíA .

■GLOk ía  wiFüJüiií'i'ki: lúlE ¿OiPiSZ, titidar de ¡a cédula de  identidad N° 537.695, am bos son '
/ ;

paraguayos, casadoy enü  c sí, duifiijiliados a íüü tífectos de e.stf acio jurídico eu el ioral
■ I j

de la ÜWiVEi¡ÍL¡iíí>AiL> CEN'ii'tiAL i>íií. jP’a Ka ííÜAü?' sit o <»n la Avda. F{ra¿ilia N“ 1158 de «ata i
1

icapiul. Los s«ñores ¡LUiK aLÓÍÍR'i'O ílÓFEZ ilAY/suí y  W áRÍia €LOííi¡a iL,Aiî ü£iví‘ii'i¿ ú¿
i . _

c o iic u iie n  p o r  ál pi-e.sente acto , v ien en  líb re , cuiíiátiuife y vültiai;a¡-iaííi¿inte a
" I

aolicuui' úü mi la üsci-ibaísa Pública AutonzaiíCd proceda a ti anscriíjir en el iíegisLro a mi 

cargo ia pi-ococoiiií^Cióíi de la ley de creación W-' '-íi53 y d¿i esta tu to  de- la Universidad

L ̂ 'Ceiitrai dcl Paraijuaj', y sieudo pi ocedente lo so!i;;ítado transcribo  a coáLitiuacióa; Hay 

kuta en .b iciua que  dice: i )  LíiY DG CREyvClOH RGFÜDL1CA OCL PARAGUAY. PODER 

l e g is l a t iv o  l e y  3 iS 3  QUE CREA LA UNIVERSIDAD CEI'ITRa L DEL PARAGUAY EL

, CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIo Na  CON FUEUZA DE LEV Ariículü 1“.- '
!

 ̂ , C réa ie  la UoivcT.sidad Ceiúral del iHaraf^uay, en tidad  privada ipie atiecuará í;ü ' 
!.

, Idiucioaaoiiéiiio a tas norm as fcslabjcijitias en !a Ley .136 de! '¿9 de  uiai zo oc i 993 "D£
I

UNIVERSIDADES" y en  la Ley W' 1264 del 26 de  líiayo de 19v8 ‘•GENERAL DE 

EDUCACION". Artículo 2' .̂- Conruníquese ai P oder Ejecutivo. Aprobiido e! Proyecto de Ley 

p o r la íian o rab le  C áiaara de Senadores, a catorce d ías del iticí: de d icio i-abre tiel ario dos 

inii sci.s, q iiedando  saacionado  ei /a iia to , po r la H onorabíe í^áinara de  Diputado,
I

. -días ae l m es de d id em b re  deí año dos iiiij seis, ue  coíiforraidad a lo dis
i

tóí:Ú';ulo Ciiijáí^liidóü CüaffO JilraííjS..ilegibles. Vi



bogado González P residen te  H. C ám ara de D icnrados. En)'i(]>ie Gnm^^ez C uin tana 

’rosidenCe H. Cán\ara de Senadores. Zacarías Vera C árdenas S ecretario  Parlairpntm -io. 

^rsenio Ocampos Velázqi!!=;z S ecretario  Parlam entario . Asunción, d^ d icipm br" de 

¿006. Tpngase por Ley de Repi>blica, publiquesíí in sértase  e n  eJ Regi.sf’-p Qí^cfal. E! 

presidente de la RepOMica. May do.'5 firm as ile^íblps. N icanor P in t te  F rutos. Blanca

Oveiar de Diiarte M inistra de Educación y C nltnra.------------ ----------- —
1

2} ESTATUTO: CAPfTUÍ,0 f OE LA (niíNTIDAO, VISIÓN Y MíSíÓN DE LA •iNiVER.Sf':^ AP 

^ r t P  LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY (HCP), ES HMA (NS’TiTrirjroN 

PRIVADA, SIN FfNliS DE LUCRO FUNDADA POR EL ING. LUIS LOPEZ ZAVAS Y LA APQ.

ARIA GLORÍA LAFIIENTE DE LOPEZ, CREADA POR LEY N” 315? EN FECHA h e  

P rCiEMBRE DEL 2006, QUE TIENE COMO FIMALIDAn SERVIR a L ENRIQUECIMIENTO
I

DE LA CULTURA PARAG'IAVA. A TRAVES DE LA FORMACION DE PROFESIONALES 

C^PACITADOS PARA DESEMPEi^'ARSE EN LOS DISTINTOS CAMPOS ESPECIFICOS DE 

JS RESPECTIVAS GSPECIAUDADES, DEMOSTRANDO EN SU ACCIONAR SU 

(CELENCIA EN CIENCIA ver'CONCIENCIA. A rt2" La nnivcírsidad ■’s >jna 

numidad académica, orgánica y participalnva qi»p, d*= modo científico y cn'iiro,

contribuye a la tntnla y desarro llo  de la dignidad hviraana y ele la herencia  c ’b'nral 
i 

j

,tn 2 di?!Tii_-9 la investigación, 1? enseñanzíi y los d iversos servicios ofrecidos a la cn im ’nid^d 

f ional e internacional. Ella go^.a de an ton inn ía  institucional n(:“cesavia para  com nlir sns 

,fnhcionos de m anera eficaz; y garan tiza  a sus m iernbros la libertad  ac-idé'i"'ica, 

,;saÍvagviítrdando los derechos do la persona y de la com unidad. Art..?>” En su ta r^a  de 

„s°!-vicio a la com npídad, la vmiversidad. se  com prom ete con: al El d esarro llo  d “ la 

-nersonalidad hum ana insp irada en  los va lo res de la ótica, do la dom ocracia y la liI■»f>̂ âd. 

h) Lí\ enseñanza v !a form ación in tegral del hom bro el ^rom ovei- la in\""EtiKarjAn 

c-iontílica en las d iferen tes, á reas deL saber. d)-Eom /^ntar on ol ínirnn i.,v-pspírini

cc
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jiíiiiversitai'ia 1) Fum eiitar y diliu id ir lá’óúltura p rop ia  la luiiversa! ArL4“ La

I u a iv e rs i J a d  óvíüe ptíi so u e ría  ju n o ic a  y  civil y, ccnao tai, p u e d e  itiíiiMJíier oe  su pcicriiaonio

i' ' i 
¡y uesa iT ijíia r tu d a s  su s  ac tiv id ad es, en  c o n fu n n id a d  cúü b s  leyc.> i¡e la República. 4.1 b'l i

í

F acriraoniu  d e  la  UCF se  compoiíc: de los b ien es y  re c u rso s  q u e  a c in u iau ac ió n  se detaila: j 

a) los b ie n e s  m u eb le s  e inn iu eb ies  q u e  le p e r te n e sc au , d) las m avrícülas, aranceles y j 

cáüO ües u n iv e i's ita rio s , cj el p ro d u c to  o b ten id o  d e  las p re s ta c io n e s  p ro p ias  de si.i ¡

jac tiv idad , d j  to d a  c lase  u e  v a lo res  q u e  se  in c o rp o re n  a su  patritiio iiio , e) los bienes que |

i

jse le u tís iguan  p o r  h eren c ia , legados y don ac io n es. 4.2 Los b ien es y recu rso s  de la UCP 

ie s táa  e x e n to s  de i pago d e  im p u esto s , de  p a te n te s  ílsca les y m uüicipale.s, de  conlorn iidad
K\

II
a  las d isp o s ic io n es  de  la C oastituc ion  N acional d e  y de las leyes de la República. 4.3 En\ .

'caso  de  ex tin c ió n  d e  la U n iversidad  C en tra l dei P araguay , o cuauflo  el consejo  directivo *

a e  aU iáán istración  y fuíanzi; lo d isponga, el Uiismo p o d rá  d e s tin a r  el pa trim o n io  de la
■ i(
lU n iversiüad  C en tral del Paraguay , a a lg u n a  aso c iac ió n  s in  fines de lucro, o a quien 

'c o n s id e re  co n v en ien te . A r tS -  C onstituye  su dom icilio  legal en  la c iudad  de  Asunción,

"! ' I
iSubre la Calle B iasilia  N° i lS u ,  to d o s los n n e m b ro s  d e  la com un idad  universitaria

■' I

,re co n o cen  la ju risd icc ió n  cíe los T rib u n a les  a e  la c iu u ad  de  /vsunción p a ra  redarnos 

,, jud ic ia ies  a la UCP, q u e d a n d o  p ro rro g a d a  c u a lq u ie r  o tro  q u e  le p u d ie ra  co rresponder.

I

;Ca P iTUL i) li ÓRGANOS DE GüBlGRNü A rt. ó"’ P a ra  el cun ip lira ien to  de su s  l'unciones,

, ¡objetivos y fines, en  co n co rd an c ia  a  la Ley de  u n iv e rs id a d e s  y a su  E statuto, la 

¡ U n iv ersid ad  C en tra l del P araguay  a d o p ta  la s ig u ie n te  e s tru c tu ra  orgánica: ó .i. Sun 

ó rg a n o s  de  G obiernu ; a) El C onsejo Ü iieccivo de  A d n iin isu 'ac ión  y h'inan’ia s . bj El Consejo |

S u p e rio r  Üiiiversitai,'iü. c) El R ectorado. 6.2 El g o b ie rn o  d e  la univer.sidad sei'á ejerciijjj^fc 2^

, jpor el C onsejo  D irectivo  de  A d n n n istrac ió n  y F inanzas y  el C onsejo Supe
i

iüüiveií-sitat’iQ coíiíbniiivlíiil a »sus rtísp ed áv as  a tríbucíon tiá-,y  £hMCiQi»6s. -.ó.3
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JiiiversidaH Centi-al del P?ragua\' se rige p o r el p resen te  qn» podrá  se r

Tiodifirado y /o  actualizado , p o r el 'Consejo Directivo de Adm inistrnc ión v R rian^a ’̂  a
!

:oiicitud de cualquiera de sus m iem bros, en rbunión E xtraord inaria  convocada con 15
I

(lías de antelación, fijando lugar, d ía  y hora, reijinión que req u erirá  la p resencia  de) 60%  

del tota! de votos de sus m iem bros en su p rim ara  convocatoria y con cualqu ier núm ero  

de m iem bros, en la segunda convocatoria. - Ai'iiialmonte se rá  realiTiado una "Asamblea

Ceneral Ordinaria" donde el Consejo D irectivo |de A dm inistración y  F inanzas sesionar¿\
i

n inform ará de los principales e ''sn to s  y aclciones llevadas a cabo d u ran te  el añr>. 

Asamblea General E xtraordinaria, pod rá  se r ciinvocada po r solicitud del PresiHpnfe o 

pr dos o más m iem bros del consejo (CDAF), a| fin de tra ta r  tem as u rg en tes  de i’̂ ierés.

í

11.

13.

N V FINANZAS (CDAr’j A r t ,7 s  E\ Consejo

jp;

,,el

EL CONSEjO DIRECTIVO DE ADMINISTRACIOr 

directivo de Adm inistración y Finanzas es jun cuerpo colegiado que e jercerá  la
¡

ím inistración y las finaniías de la universidad ' elegirá sus au to ridades en form a iíl-»-e, 

’creta y dem orrática, pudiendo se r  reelectos p o r uno o m ás periodos de conform idaíl a 

1 propio reglam ento, y estai'á in tegrado  p o r m iem bros titu lares. 7.1 El Consejo 

D'irectivo de Adm inistración y Finanzas )'» constitu irán; a) Un P resid en te  b) Un 

^.Vicepresidente c) Un Secretario  General d) Un D irector yVdministrativo F inanciero  el l ’n 

^X)irect(ir de Planificación Estratégica, f) Un D irector d<» Comvmicación y Protocolo. 

esidente (a) y el V icepresidente (b) deberán  se r  socios fi.mdadnre.s, sus d escend ien tes

o que ellos lo indiquen expresam ente, en sesión ex traord inaria  llantada expresam ente  

ira e l e fe c to .  K1 S ec rp ' a r io  G e n e ra l ( c )  y  lo.-; D ire c l orc's; ( d ) ,  (<?) y  ( f )  ^«-'rpn e le j í id o s  p o r  

Presidente. Todas las au tori'Jades d u ra rán  en sus cargos .S (cinco) años, pu<1iendo .ser

pTíelectos. 7.2 Son atribuciones del Consejo Directi^'o de A dm inistración y  Finan?.as;

1

^Administrar los recursos para  cum plir los fines y objetivos de la U niversidad Central del 

rP: rsguav y_anrobar_!a _3ceDtac!Ón_de .herencias-lef>ado,s -y dona<-ionesr vel-«r-r*'’r- el-
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'  iU i . ’iu í  i-ax;ü L̂á.sji

icuu.piiiui¿rii.u dé la Visióri, Vviisi¿iS''j ĵ_,v l̂)j t̂íyóí p a ra  l¿.s cualos iiie-¿'i-tíiiaa‘fif'U(iivtírsidad ■
 ̂ ' i 

Cvvijtúai ¿él í'ai-Jiguay y el tiol ¿tuü-ipüníióii'cj de sa carbi orgaiiica, ejercer la ;

ai,áí'iiiiistrací6u úe lus bienes y reiaas de la universidad, estudiar y Aprobar ei EsUiiuto y ^

lícj^iiiakciico üeiierui de  L. auiversiidad coájuíicaivienie con el CuiLsejo Suptíriur j

I * ^‘OuiversÍLíiriu, proniover la íiiveüiigacióíi y la ajecúcióa tít; ias actividades i'eli.iCionada.s ; 

i .  . .
jCoa la exceíisión lu iiversitaria, e jercer la custodia ííei pacrim onio rísico e i>itv;iecu.ial y de ■
; i
lias íiuaii^cís ae  la uaiversicuici, g;eiierar io i reciírso^ que noCi;i;ita la uiiivei-sidad.- lii )
I
jCuri^cjo Direcdvt.i de A dm inísm iciou y FinaiiZcis escará dirigido y adiniiiistrado por luí 

!presiiiciii.e cjue Uitrará ciiicti en ejercicio de sus í'uuclua«s pudieiido ser reelecto en |

'íuruUt ¡Küiíiiiudci. L:.! rerutiiit-riícit-'u üc los laieailjrüs ser;-» íijü .iri vt̂ ii líi seuioii ortriuciriá ^

i
'cuiiiuio se reú n a  el consejo, iEl coiisejo sesionará cacia vt.2 «jup sea cüovotadü por el 

i-'t eskieiíte, de liberará  váHuameiiie con la p resencia de la iviayuria cío sus rnieuiUros, las

'rcsóluciories de órganus serán  tornadids p o r sihijjle m ayoría de votos. £1 resviltado ae sus

i
idelibeiaciones se rá  redactado  en un libro de actas, ías cuales serán tirniadas por todos
i
‘los px cjseates. El p /csid e iíte  tend rá  hi rcpresenctición legal de la Díiiversidc.d Central del

Paraguay y el uso de la íirina social, con iaci.kavies pa»a com prom eter activa y
l

pasivam ente a ia inisina, podrá  designar geren tes y apouerados especiales o generales
i
¡sean <; ,\<j m ieuún’os del niisnio, len d rá  los m ás am plios ¡u-d^-res y airiouciunós para 

^diri¿ir y ad n ítiá s ira r  la Uinvcrsi^iau Ccntí'al del Paraguay, uispuniend») de plenas 

facultades p ara  reaiizar ios actos jurídicos, L;peraciüiics y Cvmiratos necesarios o 

‘conveiiicntes ai objetivo social t|ise de  acvierdo con ía ley y el estatu to  no estén

¡reservados a las Asauibleas Generales. Hodrá en consecuencia: I j  Üesi*ínar gerentes,
I

apoderados y iunv:;onarios; disjjüntír sus í'acuitades, ¿¡esiino v ren-un^raciones,

I
cohceaerlc potiv^res especic- íes y ¿.etierales cu>i los riñes que estnitíe corresponder; ¿ W ^

%
Convocar a /isaiul>lésas Gei-j.erakí:; o j Afiquiiir, enajenar, grah .;r o afccrai' Jos (lerechrttj



-eales que ti.nnere Im universirlad sr>bre bienes, nmobif's e inrnuebií>s, tíuOos, acrioncís v 

^aloi'es qiiG esléii en e) ro m erd o  ya sea por com pra-venta, pf'rnmt'a, locación, conjodato, 

CRsión, dación en pago o cualqin'pr otro título; 4) Adquirir pI activo o él activo V pa«:Ívo rio 

■mpresa.'; o fondo de rom<’rrin; apo rta r cap ite les,? em presas constituidas o a con^t’tnir.-; '̂ 

fines o no a ios objetos de la universidad, adqi’irir siis patrim onios o acciones, o to^al o 

parcialmente'; 5) emitir, girar, acejitar, endosar, intervenir. pr'.)testar. oaRar y ejecnt-ar 

toda clase de papeles de comercio y de crédito; letras de cambio, pagarés, d ieqoes, ''ales, 

halietos y cartas de crédito; ab rir cuentas corrientes con o sin pro^nsión de fondos y 

"mitir cb^qnes contra ellas aún r>n descnhi^rto an.torizado, descontar, percibir, en d o sa rP j

ij’‘la cipse de títulos o "a lo res, obligaciones o tiarantías; perc ib ir o en d o sa r ciT^quos 

especiales; rea 'iza r todas clases de gestiones para  consen^;^r r-'| n-pfbi-o. sn 'df!;encia o 

acción; operar so b re  títulos o valo res de cua lqu ier especie; inclusive co n cre ta r 3 ru '’rdn;;

" I
legítimos de cualquier d a se ; c o n tra ta r  con bancos o cornnavíías de sei^uro el 

^^nt'irgamiento de las garan tías exigidas para  la adjudicación o ejecución de con ti'a tcs de 

iras o scnncios contra se,»uros de riesgo, int'en/etlir en a h o rro s  o Vítulos d s  ventas 

.'iblicas o privadas; 61 cobrar, percib ir, hace r rem isiones, com nensaciones y  otor,<2;ar 

esperas sobre todo lo O"» sea adeudado  a la un iversidad ; h acer nafifís c'or'<^rH,'ilos. t '^ n a r  

^,dJItero en préstam os con o sin g a ran tía s  rea les o personales, rec ib ir  toda d a s "  de 

,,depósitos. P re s 'a r  cauciones, g aran tías  o av^ 'es necesarios nara  el p jro  f'el rmT''^rrin 

,„social; efectuar toda clase de operaciones b an cad as, ilepósitos, m a n ta s  r'^rrienvps y 

..gestiones de im porfaciones o exportac iones para  el desarro llo  de' las activid^'-’es 

d a l“s; acep tar m andatos y rep resen tac io n es; o to rg a r pod eres  especia<'’s o geT^erales a 

m inistración o disposición, así com o p a ra  qu ere lla r o den u n c iar crim in a lm en te  pr>r 

lites com etidos con tra  los in te reses  de  la Universitlad f> n tra l de! P a ra^ ’ âj-'; 

revocarlos...am pliarlos. o lim ita rlo s;-^pedir.-4'endición df> •'nontas y-^-pndir1''?•,■■-?C'='^ '̂n• -'■

,.-P

,.,sr
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 ̂ivlni.;!,)' l4 l iu  ■ « y .  iJ' m
- ........... ' Giiáufii;: í'í''2c W Td.: íñ lia

coac\ji JáCüs:, quitas o  i ' é a ú í i i u i i ^ , / t i e  bk'íieávrpétü^^.iíesiytir ü

P»esv;iicarstí eu  q u ie b ra  o c'0 riv0 ciicíuiicí> de acTetíííüres. iJ<jrí4¿/(\v!i(<jií;i' on á iu iiio s  o
I
Iciliui'vcuirii COiikpiJi i%;Ü0i c'.S, 1 síllúiiCtlU' .'I UpulsCiiJ.ñ¿S, íklSt'diiCÚlS y OCi'üK i’cí'i.U'Sw.S, c;.SÍ CuiliU

, i
i,a pi'tücnijcioiiéü iukjUiridaS, üi^uicuir i.uuu k> cjue .ses k-yiciínaiaencc {lusiijle j

sobie cíeudciS o aéaií,i>s de ía UCP, comparecer v t¡ todas ciases cié juicios en i 

irepresóncación líe la UCi^, ya sea coiuo parte accora, denmiidaua, ieconviiiienu o en :

cuáiquierotrocüaceptoy Oiüi'gara ât ei'ecLü {joderei ¿í jji OiWsiuaaic-s (..e ion*; 7) iii:>cribii- |

i
ci ia uCl' eii iüda cíasc de i'egistros, suiidlar coace¡>ioues u privilegují;, ‘.narca-jy p¿a:eriias; | 

urnvar i.üda clasc de contratos, cu avenios interinstiliici(>ncJ¿s, actos o di.vpúsiciniu îs coii |

iél poder ptiblico. Bj prescjatar a la yXsamüíea Gevieral toila clase de tiocuiííeiiCoü,
■ I

'pro¡^i-iesUs ú e  diviueiiuos e íú\/fcr.;ii>nes ele ios aiisiuOi; y pat.;ar d»viai-:!KiO‘: Liei'iniiivos; 9)

i . , . ' 
[susciibir u)d(> coraravo o acco jurídico que rüsuíte a se. exclusivo tritc-rio co/iveiiiüüte o

I •
|tir:ces:-u io pura ei objeto .soCi.;i, .siis.cfibir coda cltóSe de Ucpeles, r»oías o ctm.uriicaciwritís

propias oel giro .Jíiipresanaí; íü j losolvar con iutói vención riel Vicepresiueiae o uno de ;
i I
ios á íí '& c ío re s  todos los casos ho pievi.stos eii este estatuto, dando cuerua de ¿lio a la '

!
I !pró;driiia asaiablea genen.1. D£L COKSEJü SUpBRIÜR UlfíVlüRSiT/irüü ArL.fi- El cous¿jo 

I iSupci ior itaiversiiariü es una insiaiicia .;.onsukiva, coltíj^iada, perinaii..'Ute y  particijiaiuc i 

, ‘dcl gobierno á e  la tjajvctrsidád. Le corresponde, en estrecha coiahoración coa el

, Ircctoraüo, observar sobr¿ la política goiníral de desaiToüo dó la universidad y regular sit
i

■aciividaa ue coiUuruiiLlaü a lo prescrito por este cstauao. Lstará coasdtaido por; a) E!

. rector, o su repreiidlitante. bJ Un representante de ios pi oítísores. c; Un rírpitíSvnitance

ac los c^rc.saúos r.o tViCcnlcS. tíj L'ii íc'pr¿Si.i.itakiLe do ios ¿•SitidianLjs. cj l.l secretario
!
¿énerai oe la univeisidad. f) Lof. decanos de iacuitades o direcrores de cat reras o un

. 'representanCe del consejo tte tacukau, eii auseiicia del decano, gj 1:̂1 secreiario gene
í
acaaéndco. hj Fi,(':.'-ren) a..r»enerai de caita liliai. i) Mu represeauiutc del Cü¡ii;ej j  Dir-ecci



de AiiministTsdón y Finanzas, j) Los D irectores in tegrsn  el Consejo DirerHvo rie 

Administración y Finanzas. Art, 9" Para el nom)7ramif>nto de los m iom hros Hp I Ons-pío 

'>viperior Universitario, s°  p rocederá  de la siguiente nuiní^r?; a) Los n iencionados pn los 

ncisos a), e), g), h), i), j) serán  <?legidos p o r Consejo Directivo Arlrninistración y

•inaftzas. h) Los n iendonados en el inciso ti, será  designarlo por el Roclor, de una terna
i

constituida con^o resultado de un concurso publico de oposición d« títulos, m érito s y  

ptitudes. c) Los m encionados en lo.s incisos b), d  y d) serán elegido:; p o r sus respectivos 

gremios, d) Los represen tan tes de los p rofesores y de los egresados no dore?ites du ra ran  

tres años en sus funciones, y los r<^presentanles estudianliles, dos avíos, e] Pistos 

oiTiliraniientos se realizarán d u ran te  el curso  lectivo c'u-respon'lientf'. f} Las asam bleas 

dorrespondientes para la elección de los rep resen tan te s  señalados en el prr^sente 

rtíciilo, serán cnm 'ocadas con una antelación de por lo m enos (IS1 quince rifas. Las 

elecciones serán h ed ías  por votación secreta por nia3̂ on'a sim ple Hp votos. Estas 

'̂ ■’s^mbleas tendrán  quórinn en p rim era convocatovia cijn la m itad  m ás uno de sus 

, asociados habilitados, y en segunfia convocatoria, una hora después, con cual(tujc>r 

número de asociados m iem bros habilitados presentes. Los asociados hab ilitados serán 

aquellos alumnr>s que estén m atricu lados y no 'iongan nada p^ndipn)-c' pn lo 

^^administrativo, y los asociados docentes habilitados a vo tar se rán  k>s que e.^tón 

^,,pi"cstando senncio activo d u ran te  el sem estr"  í̂ l año. La dire''c>ón admínisiraH^.-^ H:irá 

,^3 'conocer la lista de los docentes y los abunnos habilitarlos y que podrán  ten e r der-^rho 

voto. Art 10° Para el cum plim iento de sus funciones, ei consejo sujirn-íor un ivprs’tririo 

„ se reunirá ordinariam ente a inicio de cada sem estre  y en Forma e:'trno ’‘dinaria, c a n t a s
' ' I

j.yeces lo convoque el rector, p o r iniciativa propia o a pedido do un terc io  de sus 

„ niipnibros. Tendrá riuói-iiT-n p sra  de liberar con la presencia de |io r lo nienos tin nuem bro  

,Jdel rectorado y,...un tercio_de sus m iem bros, restantes.. I,a . p re '-idenda <’ou<;c'jo ,

M.

10
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iiUul
ir ni

'.I53fax:22<Í.S3£j 
tl’üUUlüii'iiH.wS ijl.it! lo

ki. r¿íi'Dil»x-’Í^/iiiíi' U'cll’c;̂ ! VtíHirü'y’c; ¡Jül* VHciyúi'íí. Cií'; y l;:-*iiCíl 3 it Vullí-ícS U pcii CÍ1
!
|de ia  a p io b a c ió n  de l i tCLOC, re sa lu c ió u  iHvidiante. A n . i l °  Soíi aá 'ib u c iu n es del consejo 

isup tírio r liu iv e rs ita iii): a j  A soliciU id ü e  lil RtíClurauo, cXHisfiCuir coaiiá iones p ara  el 

IcíSíi-.^uo d e  ahiUüLOri -¿¿pcciaics. b j ÜleviU' a cohak lcració /i ck‘i Cv^usejo d t  A d aiin is irad ó n
I

jy t'iu;.iizas ia aprobación de estatutos 0 ¿c í̂íiüMvi-nto  ̂ \a<í  las í¿dei*icÍOiies
I I
[uiiivrirsivarias, sin lo cual careceráa  de validez tales iu slru iiien tos jurídicos deüu'o de líi

lúiiivtji'siuad. c) A i:onipauar y velc^»' sobí t- la apíiciadói! ii/ü estauaos, ivyiaiuíHíitos y da
1 I
¡ios rti-ui-rdOí; a p ru b íid o s  p o r  el coii;;ejo su p e r io r  u n iv e rs ita rio , d j O to rgar el titoío de
i
!'‘DocLor honoris causa" y ocras diitiüdoíies a niiiernijros (ie la vniiversidad u otras 

ipersoiiás, confoiTuití ai Are. 79''’. ej A solicitud de £i ReJioraiio elaborar iaioriiicy, sea el

jaatiai c  cuakji.á¿r ir.duiü ricCüsarioü p a ra  ocasione;; tí.ípccíi'iwas. CAÍ-’l'iULO lií DEL
i

'RcC’t'Oi:vi^i.Dü ü £  LA  Ül\4V£ív.¿lDAü /u  i i 2 ” G¡ R ec tu rad o  t s  la áeue  dci coiisejo superio r
j
■univvirsiiario d e  la iniivijrsiLlad y ói g ano  íie g o b ie rn o  ejt ,;ulívo, e s tá  in teg rad o  por: a) El
l
í
'RxicLor. b} El S ecretario  utíiiera!. c) El Secretario  üenerai A tadéniico. bii LA ELtCüfüN 

iD bL KiiC í üR  Ari. i.í'^ Süí"á tdü^ido j lor <■;! v oíistíjo DircCiivt) Uü Aiiaiiiiiscracióii y Miianzas
I

iy poriiianectíra en üli cargo d u ran te  el ¿xiriodo tjtie establet.e este EbtatULo. bn raso de 

iiüipüsibilidad de! ¿ je rd d o  de sus luuciones, la au to rid ad  corriíSpontiieuld será elegida 

¡j de auevó, d en tro  ti¿ ios seis iues;,--.i iiimt-diatos, para  cooipiatar t i  periouo. Ari. Í4°

ÍDui citite ril cjil'Io iviclivu líei Liltirúo aiio acadcivúco tju s  corrtispoüdo; al poriodvj ci¿l Riictor,

C oiisejo Dirt-oiivti d«; AUrainistracióii y F iuaiizas elegirá al miiívo Recror, quieji uiirará
í

cinco a iiü s en  su s  fuúcioiicá; y p o d rá  s e r  reo lac to . Bu uaso de  q u e  aio se baga niiigún 

..lOivtbraraiersCo, auU íáiá ticairic iite  la a a io r id a d  en  e je r d d o  p t“r iiia a e c ¿ rá  e a  su cargo 

ioí;ros ciucü a ñ o s  isuis. Art. LS° T o d as las a u to r itia o c s  supei'io res: ítíc tor, dir<

. tlt curios y d irec to r d.ti cai'rd'ca, lo.ai*ii:an posesió ir íi,¿ stss .cargos.preicreiiteirieritc
■'•g .a .

S
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iltima qi.'incc'np <iel mes de d idem hr»  correspondie’ite o cuando el Consejo O'rf'cHT'n dp 

Ádministr?dÓTi y Finanzas lo considere convenieni-p. OR í.os: RGOIÍISÍTOS Y FUNCí'^Nü.S 

)El. RECTOR Alt. 16° El rector, es la máxima! íiiitoridad académ ica y eierc« la 

epresentación de )'x vinivorsidpd en confoDni'-lad con el pstaln 'o. Para el 

desempeño de susTimciones de¡->e reonir, enere otras, las siguientes condiciones; a) Ser

de nacionalidad pa.ragi’a3/a, ser de espirito  abierto, intopi-^^Hor r'^spf'tnosn d '' la

1
participación de los estair^entos y organism os de I;> universidad y de reconocida

(ompetencia organizativa y adm inislrativa. h} Poseer capacidad de relacií'naniir'nto rmi

las antoridades, institoriones y personas de la 'dda cultural en el ordon nacional e

iternacional, c) Desem peñar n haber desem peñndo la docencia «n la univeríH^nd

liando nieno;: por 10 años, d) 5«'r reconoci'rlo por sos m éritos ac«déiTiico?, versación

entífica y probidad dê  vida, e) Gozar de reconocida estim a en el f.np-ipo civil, f] Rstar

disponible para una deíMcación dí  ̂tiem po c ^ ^ p 'e to  a sos Fonc’ones. Art 1 En p artim la r

son atribuciónc>s del Rector; a) R epresentar a la Univí^rsidad OptTnl de’ r'arafjilay,

ercer e l ,'gobierno ordinario de la oni'^ersidad y resob^er las sitnncirries qoe hobiere,

)nforme al estatuto vi'íente b} Poner y remo^^er a svigerencias del Conseío Diref-tivo de

dministración y  Finantíias, a todas las antoridades, académicas y /o  adm inistrativas, en

^juisesión de sus respectivos cargos sean estos interin<^s o ya rovifím^idoj;. A^f i-ní ;̂nio^

v/’rificar v firmar los conti’atos, con los distintos f'jncíonnrios adm io istra ti'’os v 10 '
l

„d^centes. .'¡erá miembro nato del consejo de (acnltad, en las q'<e tendrá vn-7, y voto 

„C( n facultad de doci'lir en caso de em pate, c) Convoc'ir y pr'^si'ür las revmiones 

„0hdinarias y extraordinarias del consejo soperio'r 'm iversitario d) ''^ÍRÍlar el Peí 

rCi mpliniiento del p resente estatn to  y de los reglam entos en vigencia, e) F irm ar ]o^ 

.-.diplomas de grado, honores Mniversítarios y dem ás docum entos In requieran  f) 

'.Representar al Consejo Dii'ectivo de /administración y Finan?,a.s y  al S nperí'’>--dt>

13.
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.............. ■■ ... ..............i-yv
la uaiViiisiiiiid ¡a iviemoi iw auual. gj i^i'o^h-tíi- í)io 'díncadunes al Lístaaitü y-í*l' ir¿5glcinienio 

gcitcral ut; la uiiívursuUiií y ue ¿(..¿jiiiuitís oíí\> í í¿íIí.íií>í/iiü que sea hvíct'üariü, y
;

coíuu üíóVíi)' al Consejo U iitcdvu  <íe A oaiiíiistradóii y Finamzas p íüa su pu:;terior ? 

¿ijii obdCióii. h j í'ipr</b:iv ios piaucis ósiudius ü î colÍ:;;;; ia j ÜjíÍUííuüs Ped;tgó¿.>iaii; de la

í
Liuivci-iiiiad, preseiitadus pur los vespeccivoí; consejos do íacukaíit;s (Cap, 11! A it.4l), 

Iscaii de hi seda ccitu ai como de las aiiales, i) Sugerir cicacióa, sa-íii-íñoji ü tiiodilicacióii 

dtí Fücuicudes y o tras insütuciontís Liniversitúi ias, así conio sede.s i egiomiles u i'iliaJes en

IcLiaiijuiér duü iiu  del paí¿, sujeio Lv api obacióii del CSAi\ j) Noiiíbrai' a sug¿re¡icia de is

" ' i 
ití^jietana ¿éu era l académica, los prolesore^ titu lares y lo? auxiliares, k) lisíddir la ;

:■
'iiiterveaciúti ae  cucdquier i>rganií,a,o de ia i!iiiv>ersidáU. La itilerveacioii pudra ilurar 

'hasLu seis iíie£.cs p a ia  la Suinción de las causas liayau üeu;rniiiiadij la misma, ' 

pudíciiuu Ser ¡/rurrogada ^jor igual periodo. 1) CoiUiCrir en grado de apelación las

íuseisioncs adop tadas po r los decanos y consejoi; de facuilades. in) Elaboi ar, modificar,
i

;act.aaíi’¿ai' el re¿laniei«t«) de ucCas y a.sí ít.ísi'ij í̂ o to rgar bacas o uas(\i¿u:o.; especiales, a
I
único criterio  del rectorado, ti) Convalidar y aiirnitir títulos profesionales, y cei'tiiicadüs 

iic estudios expedidos jjOi' iinivi-rsiiíades o lnsticutos dv/ i‘nsdiu-í!r,'. a svtjieciur £;;traiijeros,

, íconforme a las leyes vigentes al respecto en el país. Dli lA ELECi^luN DE DECANOS Y ü

DtüiECVOkES DE CABRERAS A f t .  18"'’ Los íiecanos de iaCuli:ad-:5 y u lus d iiectoies de '

! i 
;Cari t:ra, serán  elegido.s po r el rectorado, con el visto  bueno de! C.D.A.F. tie lhui lei'ua
I '

, iiorniátia po r postu iaiues Cieí resultado de un concui so ¡.láüiii.o, inixic- o iiiutrno, a criterio 

si rectorado, de uposicion de títulos, uíériios y aptitiuics. 0E(, DitiiiCTlJit L;E■, jd c l  r

it^'uúMtFlCíiCíül'j, DEL ÜÍRECTOR ADMlNiS'1'Kiil'lVO l-ÍMANCIERO Y ijEl. DlRECl’OR DE 

IcüMUNICaCÍÓW y PROTOCOLO Art. 19'  ̂Los d irec to res  seráii nom brados por tíl Coi 

. .L.-ircct¡vü de Aduiini.sirüción y Finanzas. Are. 2ú° Los iJii eccores deberán  poseer el 

iuecesariu p ara  licupar el cargo y toinaráiiL.posesión üe su siuac ion es auce.el C.Ü.A.R



'1" Los Directores rendirán cuentas a) P residente (Js) C.A.D.F. A rt '17!̂  Los D ivertiros ,;;on

corrG.sponsrJes de !a vida y biíen gobierno de 1? '.«niversid^d. DEL DÍPCCTOR DE 

■LANIFÍCACfON Art. 23" La Direrríón d<̂" Planificanón es e! ór^aiio encarRad»» d-» la
O

i;estión ostratégica, e?; la dependcnd? responsable de coordinar l<»s proce.sos de 

planificación esti'atéj^ica y operativa, program ación y evaluadón del ci'>nplimiento de 

políticas, planes y proyectos de la viniversídad, con i»n enfoque ríe ge,sH6n flf' calidaH, que 

l'ermita impulsar el desan'olio institifdonal en on marco de transparencia. Ar'-. 24° La
7 1

Dirección de Planificación trabajara en forma ronjunta con las dein^s díreccif'nes. An. 

/.5° R1 Director de planificación será el oncarp,ado de evaluar el ct.'i-n.plimiein-n d"
fi

políticas, plans.s, programa.s, proyectos, objeti\''os y m etas de la universidad. Art. 'iĉ ° La•fO_' ‘

Dirección de Planificación tendrá como princi)i3les funcioties: al Proponer un mocíplo r\p

planificación instiP.iciona), dentro de! tnarco de gestión por resultados y facilitar su 
i ' . ■

intplenientación en !a universidad, b) (.ondncir el diseiio de pianos y estratef^ias 

orientadas al foitalecimiento, m odernización y desarrollo instMtic'onal y farilitar su 

^jmplementación en coordinación con las dependencias involnrvf^das. c) Poner a 

d sposición de las autoridades r'e la uni''^<^rsidad la información n ”f’esana parp la 

,_o5ortiina toma de decisiones, que asegure el rum plim iento de los nbjpt'vos 3̂  mofrís 

jrisHtucion.i'es. d) De^nir m etndoingías <le fc'rmulación, m<MÍificación v «■''(ric.trn 

. avance y ¡nonitoreo de planes. pro}^ectos, n ie 'as e indicadores de g^'stión de los avances 

 ̂ lo planificado. Art. 27'^ La Dirección de Planificación listrat<=gica rendir^ cuentg d>=' S'is 

gopHones al C.D.A.F. DPL DIRECTOR APMINISTRATIVO-FINANCU'I'O Art. Z8"’ El n ir»c’or 

„A:lininistrativo-Financiero tiene a su cargo la atención de Uis Onanzas d« )a únivorsifíad, 

.,crn el objeto de a<lministrar sus bienes en forma de tjue stT invers''^n y la diligente 

.^aiMicación de sus rentas aseguren en forma regular }/ pernianente el cum plim iento do sus 

ofilies. Art. 29" La, Dirección adm inistrativo-F innndero estará ejprrifln p'>r e' Dir^ctnr- ,
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u) AuÁÜtar ivJsviiiiisirativo. I>) Aioíilíciir.'-cbhtabíe. cj Astísor iuriaico . a j  V oci'üs i'easr¿o$ 

iUUiuiUu¿ ijuv:- cüuiiúcTró ii«ít:tfh;ca'ia. Ai'u ’í  1® üü*í avribuciuiitís; ticl bu  .‘ící&i' niiiiiiaiSQ’aüvo- 

líuái.Ct'-í u¡ clj vdbíí' ¡jül' U'í l:'iiCí;ÍA y Úii fcti/UüniiCíi

'üv iíi uaivüi'sidaü, ruiídaiutíuaidu sieu'i^i'tí ea uriiícipu;:; éda;í: y aujauiendo al Ijieii 
i
|c</úiúi'i Jt- la líriiversidad. b j í-iliiborar eí Pre.siiputsí-.) oe la uiúvt'rsidái.1,
I
liíu:ü¿í'a¡iao eu  lai soK; cuc»"po ios tíe toúois los ur^auisriius cié ia

!auivor.siíí«ci, y eSevarló cil <J.íáA.!‘. c) /icoustíjar ia com jji'a o veuta úe iiu)iuo:bles o valores
‘ !

¡y, eíi general, u s  actos que lica.-reüii iiiiporlante.s obiigHciohvrS v î'-onóuiicaí; pant la 

iUüivt;:'sidad. tí) (irgaiiiz..ii'y d id g ir  ic.s au d iío iíu s in íeruas de !•:. uaivííi'sidad. f )  Fiscali^ür 

til ecoiió iiíica  ti« tuiios lo.s organisiuv);; ti¿: ia lai-versidiid iiVoiitiiiRtí luíücmos y
!
iaui.iilüi'ias pei'iiuiii.:a.s. i) lilevar el halance .■inu;.'ii con;ioíi(ia(.k'i de ia universidad, que
i

cci i'Cu'li ú'£) tfi o i . iiií ó. ¡,'j \.,tíí;.lbuVclí' ¿ii iO i-juc i.'OiíCíi;í ílc: iii aSptCU)

u.ujudüi'ó y uüiáiiíisü tidvó, para la t£'fcai:i6ii íh:- ios de íiivestigacióíi y de

I
:tí.-5tadiú, 'la ra  las FactíUatiéfS y dem ás dvípartaüieíitos qu* uj/OituíiaiVicíúe proponga el
i ■

C u iii'.¿ ¡o  sapenor Uidvtíí'iiitarii). í ¡ j  i- l t s u lv c i ' sü’Oi'e la ai)ücawión de ius íoiidos y
I

, idoi'iacioücri tixü'ciüi diiiacias no touceiitpladoi» cii fci ¡■’rcaüpuo-íiio (Viiiníi' ci, n.-Sp¿caiiCiú la
i

v\^íuiirad dtíl u oaan te . I) Aurüri;:;ar ios ;jí)nvenio.s coa entiaaties líública:': u privadas para
}

ia ejécuciáii Jü trabaios o in vesu ¿acian es ¿¡¡«á cou;porltíu ga.ítoj o a la
i
lia iv ers id aa . ¿ut. 32“ tíí Direíitor AUu.husü‘<íüvO'í'iíiasii:icrü . tu d irá  a itíu ta  áe sus
I

. I¿sií;dijíies ai C.ü.A.F. DHL. UtKECTGR üti Ci>MÜI'líCAidói\< '/ Pi'Uyi'OCwLó Art. 33" La

iDiivcdóii úii CúiitUtiikaCióa y i^roíocoui, tia íja ja rá  coiijúiu-.ua-'iiite con las demás
!
d ire c c ió n ^  y  vendrá co a .a  ÍL;iit:i<.ui:;::: a) O igaiiizar c'i a riia^ ’o de docunitiidicio
i 

i
. ^ráricai., aiidiovisuaie;:; y por escrito j tarabiéii en íoriuaco dii.;,!tal) do la viv.ia uaiv¿i

f  ' ' I
: p.j Su^vtíiviüar ia cuiYéCta aplicaíááu da l2s.uor»*as y  disposiciones refcrerices



irecedendas y los s m h o k ) S  en todos los niveles, a) EÍ??horar los orHoT?qpTi«n!:os, las
t

jrecedenoias y los proc-edimif>ni:or. pro tocolares d« la instihición. b) T rabajar «n la

ilanificf'dón, organización, coordinación y snpel-visión todos los ícelos pro tocolares. Art.

L3 Dirección de Comunicación y  Protocolo, será el órtíavu» encargado de g estio n arlo s

convenios interinstihicionaJes co”  en tidades póblicas o privada?, nacion^í^s a

internacionales, prenda autorización del C.O.A.F. Art. Sí!” La Dirocrión d<> Conínnírprión 
■"i

y Protocolo rendirá ciiontas a! C.D.A.F. Art. 36° La Oireccíón de CoTT’Hnicación v 

1 Totocolo.gerenciará Ja coirínnicación corporativa, la relación con f^mpleados, m edios d^ 

cotminicación, medios sociales, velará po r la protorción de la reputación de la instii-ución. 

PEI SECRETARIO GEMt’RjM. DK LA UNIVERSIDAD Art. 37" R1 Secretario  G^ncr?! 1pHA

V iliversidad será nonib tado  p'>r el C.D.A.F., y  d<irm-á cinco anos en svis f'!TK’i''nes:, 

pudiendo ser reelegido. .Art. 38" .Son sus atribuciones: a} ContmUn’ l^s pctys de'Jns 

reuniones en las que le toque asistir en su calidad de tal. b l A com pañar T om ar las 

medidas necesarias para el buen funcionam iento de (a secretaria  general, c") CiTmpMr las 

^^disposiciones del C.D.A.F. d) R efrendar la firm a del rectu r y llevar la dí>rMm°iitnri<Vi \r 

^̂ c M-respondencia del rectorado, e) Dirigir al personal fl“ secretari;i. f) lle^^ar pl aí'<'l'iv<-> d'’

1.1. s Resoluciones ('oí rec to r rectorado, g) T rabajar en fornia conjunta y  coord inada con I3 

, s'^cretaria general académica h) R«ír'’ndar, verificar v con tro lar los cer'rificad'^s <’p 

,resti’dios y tíb ’lo.s cniit’d '’s por I.-' '«ni^^orsidqd, asi corno Uev-ir un cont rol y arch ive d*-' Ies 

„,irismos. DliL SECRETARIO GGNEPAL ACADÉMICO Art. 39” El Secretario  gpnernl 

académico <̂ e la oTtiversidad formar.T p^rte  del cotiseio superio r univ<’r? ita rio  y del 

^Tfctorado. Será elegido por C.D.A.F., a quien rendirá  cuentas, d u ra rá  cinco años <̂ n sns 

j-írnciones, será autom áticam ente reelegido, caso contrario  será i’em ovido acta m ediante. 

cArt. •<̂-0'’ Son sus atribncioncs; a) Llevar las actas de las reunioTi'’s '’n las ^n e  1̂  ioqv=' 

^asistir en su calidad de tal. b} T om ar las m edidas-necesarias para p' bnon r!nn''i':’n3TT.;ontTv --
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' /i >
j ,  íi\mu 

í-ÍÚÍÍCJ -..j|;.ir ?3t
" ,  V' tóiurí¡iii;iW“2fc^v- i. ;-h„:l'/i.üiG

l>.acuk¿v£íiis,sta«tü ow JiA?í,uuiite:¿ do la

■■ i

•á;; 5a Sc;Ci tótaria Acadéirtica >lc ¡a.-; tliiefeíU/is í,________

sede Ccutr:'\l. cj Velur y o r el'. cu'úipümic.ii'ü de  U).-;

’atüulíiistí*ativos/acaUóm{cüS y las d isposiciones y  resolucioiios eri'tr.nadHS por afubos, eí 

cüiíseji» y vecíoí'auo. d j Será la responsable a n te  d  « «Cvoradó ae  la ¿esíión y ei buen
¡

nsiiciüiiaiuifciito da todas l;is sec ícsarias académ icas óe las iiiic«¿a, con acribudíine^ de 

i;uj^ciir o su sjieaü ei’ cuaá 'iitiido ites ue  los í’uni.i<íí,i,::.i'ios íu.- .,;’i,iiüplau coa ei perfil

ii'cquei iüú. e) íiuporvisar c* in form ar a ias ii is ta u d tó  Cürrfespoiiiüfcnids, t í  normal
i

iiuuCioiiUuiic.aU) d f totiüs ÍBS ésutiiíciiios üe la imivorsiuad sfcci¿ iv:iiír;ii y  jliiali-is. 1} 

Sii¿^eiii' ai icCtórado 1a muaina par¿n la conformación ííe lo¿ compoiieiitts do i,>s di^tincos

ícütiSdjüü dü focLilcadas, ^n áuicióiii de sus likdüá. iiitíiiíüs y aji^cituduS Veiai' por el
' ■ 1
 ̂ /.xiiúijiiiiiioiiu) Uvr i'tísüíiicioii..':: <íiaiuiadai: p o r oí Mfi'.;, iaíNEíS. l'-'diiKr.ClüWLiiS y i;;¡

i.A.Ni;,AHJ y ¡¿¿r el riexo con reci„:uado hj (loordiriar la eiaboracióu ue los ¡iroyectos

cd ü jaü v o s  a s ¿ r  pic^¿íiii.aüos ai CONtíS. ij Supci'vii-ar ia organización y laa actividades de

la  üibíioctíca física y v iduai. j} Uesponsable por la d o c iiiaen a id o u  y aiciiivo d¿ coda la

., ii'̂ o-SiioM acau«ndca, ¡ibrot: (,í'¿ cáie.,lv¿iS, (.¡anilias íie asisioiicias. aociinitrutaciuntís tic! 1ú;í 

i
■alcaiatós, ócc. de la Stídví ce.,',tral y de las r'iliaíes. k} Etabi/racioo y vÍsííOo üo t ru n c a d o s

' I
, |a.'aáéiaicos a s¿r prei.enlados ame aotonuadet; acaLÍéniicas c(,.<nü el ivJbC, CüNliS,

, 'ivid’KAClüi'diS o Aí'ÜirtCS o solicitados p o r d  aiuuiüado. Ca FITULO IV ÜH LAS UNlDÁDES
i

!f'£üA ui}vIíC i'\S  /-i-iT. 41'^ LláaivM'iiCe u n id a d e s  p c^ ia ¿ ó g icu s d e  h. uuii'síríiitiuJ los

: '0 i'¿i\iUíiti¡6 .s cí u ’dVc'S útí k>s cuíiícríi lu;i e s i'u ü íc iiitcs  í*¿íaiÍA,?“j i  C;ti"t'ííra,.; ucv-.rÍcüíííCc'iS y 
i

oOiifcvi^ii iüü títulos coi'respaudiv-iiites. Los tipos de unidad pedagógica son las iacuitadcs. 

tvrt. 42" LüS órj^anos de ¡.'ob.rii'iiü d.,í ías mijiiades ij.ííc!íi¿.;ó¿i(,’as son coúSéjo uü iacriüad,
I
|¿í íivicano, los d irec to res de carreras. 42.1. L)d r¿¡^iiaen ti¿ fihssíKinaa y laiidatí
i 
í

;... j>«üa¿ógicas. El rég in ien  de 'iusetiaivza así coiiio «njibiéii ios cí i t ir io s  peaayój^icos 
i1

: .i.í.uscar ,ia . rixC'i-iciit'ia acaUiíiUíca y an i.'íícoí Íí) y paj'a—¿1

1

i



iprovechamienlo do lai» capacidades docenfes y la piAi-ticipscum de lo? e5t ’>dí;ín(-es. '̂  2.2. 

>isteina de eiisevíanza. B1 ,sistcm?i de enseñanza debo ajustarsí? a) previsto en la l-̂ v y  las 

'lormas reglamentarias, que establece la cátedra coir\o nnldad a.cadétnica f"'ind?m''n(al, 

lero no excluyente de otros criterios ni unidades pedagógicas, ron modaHdar! ft.nríf'na! 

para el mejor rendim iento de los recursos disponibles en el cnmplimienio de los planes 

de estudio y demás program as académicos. 42.3. Programas. En base a m oderncs 

criterios pedagógicos, las m aterias que integren el sistema rm -riniiar e todas unidades 

cocentes, puede desarrollarse en forma de program as ciiatrim estrales, sem estrales, 

;nuales n otras m odalidades que sean útiles para el cumplimiento do los planes de 

estudio, 42.4. Evaluación educativa. El .sistema de enseñanza debe coni-t>rr’piar if's
•n

criterios de evaluación educativa, en forma de f ral-'ajos prpcHcos, exám enes parciales y 

f nales, y un sistema evaluativo y de auditoría gl<^bal de la enseñanza que abarque a 

nocentes v estudiantes. ■̂ Z.S. Pruebas de evaluación, i.as pn \ebas r!e ev^luaoón v

■ prácdcas df'ben ajustarse a sistem as de calificaciones acoj'des con las características y 

,.modalidades propias de cada program a y asign-ntnra. 42.6. Calificaciones. Las 

calificaciones de los tribunales exaniinadores son d'’finitivns e irrevocables, sab^o casos 

,_de error material, debidam ente c^mproHado. La reglamentación de los m isnujs rlphe 

,,e.itablecer los casos en que los profesores deben inbiljirse y It's que autorizan a los 

...estiídiantes a recusarlos. 42.7. C rí'erios de f’val'>;jción y modali<lades. Los criteries de 

„,|0 -aluación mencionados, las fecb.as de éxí'unenes y la mmlalidad de los laísm os forman 

parte de los planes de estudio de la.s carreras y progranias, aprobado.5 por e! rertorai.le. 

,„DíL HECANO A rt 4;?'’ El decano de cada facultad, representa y es el m iem bro ejecutivo 
j

r d íl c<msejo de facultad. Tara s e r  decano, se  req u ie re  suficiente experiencia  en la vida

..universitaria y las dem ás condiciones exigidas po r el rec to rado . Art. ■'M" Para el

'■ l
...rinfnbramiento.de decano, se  p rocederá  de acuerdo  con p ! Art, ,I R” .y rendiríí n ie u ta s ; ^n -
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;priiixer lugar, ai rectoi ado y nu  sej-ia^íjA al

^ p o n d rá  al decano ea  posesión dse-ísCts fancioaes, tendrá  ki nuu>ridad y c<nupetericia 

rae i'ei'iiovcirlo dei cargo, a sis exdusivo criteiio' u a i;i.igcreuci.i.s íiai couscjo tie tacukad, u 

|del couscju su p e rio r un iversitario  pi evio visto tiueno del C.ÍJ.A.F. Liii caso de ausencia o

¡ÍLtipediUi¿iito cerikporaí deí decano, I» suplirá uaa  p ersona desigiu-ida por ei RecU/r. Art.
i

¡46° bi decano ejerce ítinciones e jtcudvas y  reprcsentcitivas del coasejo de facukad, de 

acuerdo con este  escaiuto y las resoluciohes del cDiisejo ue facultad. A rt -̂ 17° En 

'particü iór scíi a triouciones ciel decano;
I

ii} Convocar las retirdoiies de! covisejo de íacultad, con voz y voio, p resid ir asiniismu las

ireiiniunes uei claii.scro dt- pi oiesores de !a faca'ítad. b) Repres>,^iii....r al consejo de Iacultad
• i

delan te  de  los u tro s  estam entos y ejecut,;ir sus in sh  uccioiies, vigilar el riel cunipliiniento
i
klel prcSc'itt: estatu to , dei reglam ento de la un iversidad  y tiel pi >)pit) de la íái:uiUtd, asi 

como las reso luciones de las au to ridades superio res de la univursidad. cj Proponer al 

¡vcujj', a SLtj¿ereiJcias u instrucciones del consejo de iacuitdd, las m edidas convenienCes", ^

¡para ci co rrecto  gobierne de la inisnia y, una vez aprobadas, aplicarlas coino 

jcorre-sponda. En casos de ex.irenia u rg e n d a y  de ru) haiicr ¡)osil.ilidad ue coíisukar con 

jíus cSt.^ii»eiilOí: suijeri(»res, tom ar sus propias resoluciones de yübienu), con cargo tle 

'corounicar al recto rado  en la brevedad posible y ile som eterías a la aprobación, dei

Lurisejo de íacuíiad  en  la p osterio r scsión. d) P roooner al re d o r , la couiratadóri de
!
^proi'esores y su g erir las condiciones de la núsnsa, p ievio  el parecer dei consejo de 

(acuitad, ej Solicicrir ai rec to r ei no iabranuen to  de p ro íeso rcs asistentes, Encargados de 

ja tearas, co n tra tad o s y dei personal íicadéniico ci.j'a desi¿¡aadóa no se atribuye por 

reglam entos a o tro s  órganos. ÍJ F rojjoner al rec to rado  la com ratacio.i del p trso  

kan í iniscrativo a su cargo, gj í'repai a r  y süiuecer al rec to r /consejo  de íactdLad los pl; 

ile trabajíi/ii?  cada año, asi corno el regUonejito d é la  m ism a o niodiíicadüiies.tjue-s.eí
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Tienester inti;ocUicir en el. h) Vigilar la disciplina en I3 facultad. Con, previo acusrflo dpi 

•ector y del consejo de facultad, puede suspender tem[.ioralmente a docentes de .sus i  ' 

cargos, i) Organizar las mesas exam inadoras con acuerdo de! consejo, j) Velar por la ' ! 

excelencia acadéTnica de la facvdtad, controlando mallas curriculares, program as,

! ilanificaciones y verificando el óptimo de.sarrollo del proceso de enseñanza aprendirajes 

on la correcta calendarización de los mismos. DE LOS DIRECTORES DE CARRER/!'

^rt, 48° Para ser director de carrer.'í, se requiere suficiente experiencia en la vida 

universitaria y las demás condiciones exigida.s por el rectorado. Art. 49 '’ Para el 

onibramiento de los directores de carrera, se procederá de acuerdo con el Art. .1.8° y 

udrán ser más de uno, conforme sea necesario. Rendirá cuentas al decano y en ausencia 

e este, directam ente al rector. Durará en sus fimcioncs 3 año.'s y poHrá ser reelegido. Art.

O® El rector pondrá al d irector de carrera en posesión de sus funciones, así como tendrá 

^̂ l;i autoridad y competencia de remoi^erlo del carpo, a su exclusivo criterio 

En caso de ausencia o im pedim ento tem poral del director de carrera, lo suplirá una■f'l

^^persuna designada por el Rector. Art. 51° El director de carrer•^ ejerce fvmciones 

.^^eiecutivas y representativas de la facul'ad, y es la autoriilad académica en ausencia del 

,.decano. En caso de haber más de un director de carreta, asum irá el que sea designado 

3r el rector. Art. 52” E?i pai ticular son atribiiciones del director de carrera; a) En 

jsencia del decano o si el cargo del decano se encu.entra vacante o acéfalo, convocar las 

.,,X!uniones del consejo de facultad y p resid ir asimismo las reuniones del claustro de 

....p'ofesores de la facultad, b] Vigilar el fiel cumplimiento de! presente estatuto, del 

r,-,reglamento de la universidad y de! propio de la facultad, así como las resoluciones de las 

itoridades superiores de la universidad, c) Informa de forma bim estral al Rectorado /  

".Secretaria General Académica, el norm al cum plimiento del objetivo perseguidos por la 

,rrera,.comunj,cand.o c.ual.quier.situación-atí.pica-que.pudií'ra ocasionar la inten^Mpción—
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i.íe los luisnios. d) En austíiicialvt^lY^jjptáí'^p/deñi^ dei decajio, Projíóner“á’H ‘‘éct<)i’, a 

jsutíci e iid as  o instrucciuiítí-s dei conüejo de faculc-íd, ííí;í iuedidas conveiiieiiíei para el 

porrecló  gobierno  de la iiiisaia y, una vez aprobadas, í.pjicnelas cüíüü ccTicsponda. En
; I

pasos de exti'eina urgencia y  de i»ü h ab er posibilidad de co asu lte r con lo;: esCanientos 

jiiiperiores, to m ar sus propias resoluciones de gobierno, con cargo de com unicar ai

p c to ra d o  y S ecretaria Generai Académica en la brevedad  posible y de sonieterlas a la
f
aprobación, deí consejo de i'acultad en  la p iiin e ra  sesión, e) P roponer al decano, la

COiitratacióri de profesores y sugerir las condiciones ue la niisiria, oído el parecer del

consejo de facultad. Ij P i'eparar y sttm eter al decano /co n se jo  de facultad los planes de 
i
^rabajo de cada año, así como el reglam ento de la nrisnia o modificaciofies que sea

Kí,
I
^nenester inti-oducir en el. g) O rganizar las m esas exam inadoras con acuerdo dt'i consejo

I; 1 
i

üe facultades, hj lin caso de ausencia o impedinieiito terrip(¡íral del decano, velar por la 
f
¿xceltincia académ ica de la facultad, controlandí) m aúas curriculares, programas,

l .•

píanificaciones, lib ios de cátedras y verificando el óptim o desarrollo  del p) oceso de 

én señ an ¿aap i'en d i2ajes con la coi recta calendarización de  los mismos. DliL CONSEjO DE

i'At;UL"l'AD A rt  53" Eí consejo ile lacultad es un organism o de orden consuiiivo, a ser
I

(ireauo en cada facultad, ren tlirá  cuentas al recto rado  y esL-i constitu ido por; aj Ei diícano, 

y /o  d irec to r(es) de ca rre ra  b) Cuatro p rofesores com o mínim o, con un mínimo de tres 

I años de an tigüedad  en la UCP y en ejercicio de la doceíicia. c) Un egresado no docente y 

, t n alum no en rep resen tación  de sus respectivos estam entos, d) Un rep resen tan te  del 

. rectorado , e) Un rep re sen ta n te  de la Filial Los m iem bros que, adem ás uel decano y el 

■xjirector de ca rre ra , in tegrarán  el consejo, serán  designados p o r la secretaria  general 

;;;íAcadém ica, a p ro p u es ta s  de las asociaciones de los respectivos estam entos, dentro d̂

curso  lectivo co rrespond ien te . Las asociaciones reun idas en  asam blea elegirán por vij
i

-.directo de sus a sociados dos vjostulante.s por cada año  iectiv.ü y,ele.varan.a-consideració?

i
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,ie la secretaria general académica las sugerencias para los representantes de los 

lócenles, que serán constituidos, como mínimo, por un representante del ciclo básico, 

los representantes del cido interm edio y un representante del ciclo profesional y que 

luraran tres años en sus funciones. Los docentes que formarán parte riel consejo de 

acuitad deberán cnn\plir con los siguienttís requisitos: a) Ser elegidos por voto directo 

n asambleas autorizadas y fiscalizadas por el rectorado, b) Ser docente titiil.-ír de una 

atedra con unja antigüedad mínima de 3 años en el cargo, c) Que no tenga en su legajo 

inguna amonestación por mala conducta, que sea tipificada como falt? grave, d) Tf»ner 

Jia conducta irrejirochable y gozar de alta estima por parte del estudiantado y de todo 

1 cuerpo docente B! de los egresados no docentes, tanto titulares como suplentes, serán 

esignados por la secretaria general académica, a sugerencia de las asociaciones 

) eunidas en asamblea que elegirán p<jr voto directo de sus asociados, que deberán ser ex 

lu.mnos con no más que .*5 afios de haber culminado sus estudios en la UCP y durarán 

os años en sus funciones. El representante del alumnado, que formara p;nl e del consejo 

e facultad y que durara dos afios en sus funciones, tanto titular como suplante, serán 

esignados por la secretaria general académica, a sugerencia de las asociacinnes 

íunidas en asamblea que elegirán por voto di'-ecto de sus asociados, de acuerdo al 

procedimiento que será establecido p<?r el rectorado y tendrá que cinnplir los siguienfes 

(^requisitos: a) Alumno regular del Ser al .Sto cursn, como máximo podrá llevar a m ar/n 

y,-Jnsta dos ntaterias del ciclo anterior, b) Que no tenga en su legajo ninguna amonestación 

3r mala conducta, que sea tipificada como falta grave, c) Que el promedio anual de las 

aterías rendidas no sea inferior a 3.00 No tener deudas pendientes con la 

,-administración d) Tener una conducta irreprochable y gozar de alta estima por parte del

- estudiantado. Los primeros consejos de facultades, sean para las nuevas facultades a ser 

-rf't'eadas^o,.para,las filíale,?..,aue...evidenternente no_nodi;án-i?umr'ir con-t^dos estos—

!3.

1"

„ ,p
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requisitos, principalm eui.e a io i.jutí^|^;i,Etífiere'a'la arRiyüedad de sus rnieiabi-os, serán

I ,
Icoüfonuadüs p o r rebolucion cíél l ecturadu, y s..is Hkiembí os serán  designadivs, confonue

i

i  ̂ I
crite rio s institucionales, a .sugerencia de la secreu iria  geiieral acadéiViic¡.i quien e¡evar¿i

a coiisicieración del rec to rado  ¡as nóm inas de los p ostu lan tes elegidos en asamblea, a fin

Je que sean  em itida la resolución correspond ien te. El recto rado  ten d rá  atribuciones de

vitervenir el consejo de las lacukades cuando io considere conveniente, pudiendo !

rea io v er a cualquiera de  sus nuetnljros e inciuso suspendei', tem poralm ente o

ileiinitivanitííité, este  órgano ronsultivo. Are. 54- El Consejo de facultad  estará

j'epresentadü, an te  ios,dem ás es¡.anientos de la un iversitlad  o facultad, por el deccino o la

au to ridad  op era tiv a  inm ediatam ente inferior y se reu n irá  p re feren tem en te  una vez cada
iU. ,

dos m ases en  sesión ordinal ia, y en form a ex trao rd inaria  cuantas veces lo convoque el 

d ecan a to /rec to rad o , sea p o r iniciativa propia o p o r solicitud de tres de sus nnembi'os. ¡ 

ta s  reun iones solo se llevarán a cabo con la pai ticioación niiaim a del 60%  de sus
" ' S

m iem bros activos y  del i ep resen tan te  del recto rado . D eberán ser agendadas con unai4  ̂ i

o rden  del día a s e r  e laborada po r la secretaria  académ ica y  com unicada a sus miembros
i/

con uít nn'aim o de 36 hs. de antelación. Paca cada reun ión  será realizada un acta 

con ten iendo  los asun tos tia tados, decisiones e instrucciones tom adas, y firma tie los

presen tes. El rep resen tan te  del recto rado  se epí.’argará  de elevar copia del acta a!
' 1

recto rado  y su  archivo correspondiente. Are. 55° Son atribuciones itel Consejo de 

Facultad: a) Realisíar estud ios de los problem as de  la Facultad y adopi:ar las medidas 

p ertin en tes  p a ra  solucionarlos, b) Elaborar, con jun tam ente con la secretaria  general

académ ica, el reg lam ento  inter no de la facultad y las re ló rm as del mismo, y soineterlos
i

jH^la ap robación  deJ rectorado . Este reglam ento  en  todos los casos debe estar alineado 

.^.,cbn las pau tas generales dei RG/̂ LA. c) Revisar los j)ianes de estudio tie la faculta 

i2;vSUtíerir. iupdifjcacio_ues,,soaíeciénciolas a la aprobación , del. rectorado..d)- Aprobar-
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irogram as de las asignaturns, p re se n tid o s  po r los resppclivos profesores, e) ParHcipar 

on la ebboraciún  d«I a ilen d a rio  anua! de las fechas de  realización de exárnenps en 

onjunto con la secretaria  general académ ica. E studiar los an tep royectos de e.statMi;os 

le las asociaciones de docentes, de eg resados no docentes y de aUinmos de la f a c ’ltad y 

«•levarlos con el dictam en co rresp o n d ien te  a la consideración del R ectorado, g) Analizar 

consensuar posibles soluciones a situaciones académ icas p resen tad as en el o rden  del 

Hía. DE I..OS SECRETARIOS ACADEMICOS DE LA FACULTAD Art. 56'' La sec re taria  d» 

lücultad, sean de la sede central o filiales, es ta rá  a cargo de un secretario , n om brado  A'ía 

esolución del rectorado, bajo la superv isión  de la secretaria  general académ ica a quien 

endirá cuentas. En caso de las filiales, el secre tario  d ependerá  adn iin istra tiva  y 

prárquicam ente riel G erente general con excepción de todns las ¡leci-sinnes d e  índole 

cadéinicas que rendirá  cuentas a la sec re taria  general acadénnca, a fin de estan d a riza r 

is procedimientos. Contará, adem ás, con el personal auxiliar necesario  qu ienes serán  

fjmbrados por el rectorado, a p ro p u esta  del secretario  general académ ico. Los deberes 

atribuciones del secretario , y el personal auxiliar, se rán  establecidos p o r el reg lam ento  

e la facultad. Los delineam ientos generales de  cada facultad e.-^tarán siem pre en  

.̂.(K’ncordancia con lo estipulado en el RGAA y las deternunaciones de la sec refa ria  general 

cadémica. R end in lcuen tas a la sec re taria  general académ ica. En caso de que no ciunpla 

c|on sus funciones, la seci'etaria general académ ica podrá .solicitar su rem oción a! 

ectorado, y en caso de las filiales comm-iicara al Gerente (leñera! y podrá so licitar el 

p. concurso de otro fiuicionario. El sec re tario  de cada facultatl, si b ien se encu.entr;>. en el 

p-or,ganigrama dependien te de cada facultad, deberá esta r alineado con las acciones 

' -.generales determ inadas por la sec re taria  genei'al académ ica, a fin de m an ten e r )a visión 

» la universidad. CAPITULO V DE LA ADMISION A LA UNIVERSIDAD Art. 5 7 '’ P^ra el 

igreso a la universidad, el a sp iran te  d eb e rása tis face r lasreg lam en taciones estab!ecida.s.._
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irorrelavivas cürrrispoiuUenLtíi. a la m alla tu rr ic a la r  vigente, can e) visto biidiio de la 

stícretada genei al académ ica, quien procederá a su inclusión en la base de daios de los 

iluiuiioá iascí ipLos en la UCP, quien  será  ía encargada de reglam entai el prucediinieiito. 

CAPITULO Vi DEL CLAUSTRO DE PROFESORES A rt. 58° El Ciaiisíro de Froíesores es la 

reunión de los docentes de cada facultad con el decano y o rec to r y o d irector de carrera, 

ití reú n e  p o r k» m enos dos veces al año y cuando sea convocado por el decano, o a 

iolicitud del consejo de facultad. Con caráctei' í)!eratnente consultivo, tiene como función
ij.

íl estud io  de asu n to s  iinportan tes de o rden  acc^démico, disciplinario o de in terés general. 

Art. 59'-’ La asistencia  a las reuniones de los claustros es obligatoria. Los que no asisten a
U l .  i 

i
tales convocatorias, sin causas deb idam ente justincauas, podrán  se r pasibles de

'■ i 
J

sanciones d iscip linarias y /o  de orden  adm ini.strativo. CAPITULO Vil DEL PERSOInIáL
1
i

DOCENTE Art. óü'-' Para in teg ra r el Cuerpo Docente da ia universidad se requiere; a)

 ̂ Titulo un iversitario , o en  su  defecto, en casos especiales, la ciencia y la experiencia que 

 ̂ ac red íten  a jju tud  académ ica, según la legislación vigente, b) Capacidad pedagógica 

ciébidam ente coniprobada. c) Espíritu de disciplina para  un eficaz trabajo en equipo, dj 

 ̂ iistíraa recoviocida en el campo civil y profesional, e) Haber firm ado contrato,

I . e s ta b le c ié n d o se  los d e re c h o s  y  ob ligaciones de a c u e rd o  ai código civil paraguayo . Art.

.  ̂ó l°  La un iversidad  reconoce y garantiza a los docentes la debida libertad de 

.  ̂ l|nvesügación, de pensam iento  y de difusión de ideas, con tal de que posean 

iies])uiisabilidad y  seriedad  cienUfica y ética denti-o del canjpv) de su conipeceiiicia. Art.

. 62° N ingún P rofesor podrá  ejercer la docencia en  m ás de  dos m aterias dentro  de la
' 1

luism a carrera, salvo expresa au to rÍ2ación del rectoratio . Art. 63° La universidad
I

, establece las sigu ien tes categorías en la docencia, de acuerdo  con el o rden  jerárquico qu 

c .̂s,e cqu.sigiiaj_.l. P rofesor a) P ro fesar T itu lar b) Erofesoi: Ásistef)tñ../;J
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Profesor Ayudantes de catedra d) P rofesor Rrnérito 2. Profesores tem porales; a) 

’rofesor contratado b) Profesores auxiliares de rá ted ra  Profesores T itulares Art. 64° 

’rofesores Titulares son aquellos que tienen maj/or participación en la pcstión 

icadérnica y promoción de la Facultad. Para ser Profesor Titular se requipre; a) Ser 

ecomendable por sus m éritos académ icos, versación científica y probidad d s vida, b) 

'.ozar de reconocida estim a en el campo profesional, c) Titulo máximo nacional o 

xtranjero en el área de su especialidad. d)'Capacidad para la investigación, dem ostrada 

: irincipalmente por libros, m onografías y artículos cieurtOcos. e} Capacidad pedaj;ósrica 

experiencia fecunda en la docencia universitaria, no m enor de tres años rom o Profesor 

isistente en la universidad. Art. 65° Para la elección y nom bram iento de los Prof''soves 

’itulares, se procederá de la siguiente forma: a1 Se llamará a un concurso público 

posición de títulos, m éritos y aptitudes bl La secretaria general académica verificr<ra el 

cumplimiento de los requisitos establecidos y las elevara evaluadas Consejo rl-s 

acuitad, c) El Consejo de Facultad con los datos que le han sido rem itido, elegirá un 

^.candidato, y su tlecisión será a)ielable ante el rectorado, d") La secretaria general 

^^académica elevara a consideración del rectorado, quien nom brara e ' T itu lar así elec’ido, 

,, .según lo prescribe el Art. 18” inc. 1. El Profesor Titular p^'rniarece en sus funciones 

,„di!rante tres años, al cabo de los cuales se procederá a un nueim conc’U'so. pudieudo. se r 

^..renombrado. Art. (̂ <3” i.os Profe.sores T itulares dirigen los equipos doren+es de l;>s 

spectivas áreas de disciplinas afines, y la enseñanza en las disciplinas 

)rrespondientes. En ausencia del Profesor Titular, ejerce sus bjnc'ones el Pi oFesor

1 1 .

-Asistente más antiguo. Profesores Asistentes Art. G?' .Son Profesores Asis^'^ntes tos que

ssir

rn

-r!<

legran ios equipos docentes de las áreás de disciplinas aliñes. Para la elección y 

?mbramiento de los Profesores Asistentes, se procederá de la mism.a m anera q\ie i?ara

s docentes_timlares. Para^ser,.Pj,-ofesor-Asistente.se-requiere:-a.)-,Sf>r-rernTTipndablo por —

í
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jú) C ap ac iu aa  p eü ag o g ica  y ex p erien c ia  \=n la docericia  tuíivtírü iuiria  no iVienor de úos ■
i

mos CLiiujitidíJí; e¡i la uuivt;i-s-¡t.!ai.i. Are óS'“ t-'í.ia hí t le c d ó n  y .uoiiílxaiiiierito de lüs |

i _ _ „ . í 
l> rü iesorti asiscuntos, se j.n otAváíSia t!e la ¡lúsaiia i'orrua los p rc ic so ie s  dciihires. !

I 1
P ro ieio i' Huiéi'ito Are. 69" Povii'áu acctídei a Id cauígoría de Protesuí' Emérito, ios |

1  ̂ !
I ^

P i'o fesü ics  'í i lu la re s  ijue haya»! e je rc id o  la c a le d ra  d u ra n te  d iez  aiioü, p»i' lo ínenot;, eii
i

I . . . . . .  i^sa Cü.teyüvia. El kecLor, a proj.)Ueiíía dül coiiscjo suj<¿-riür auiversiUirií. u de iilgúii

I
n'iieíulií'o vícl í tíctüradu, o to rgara  aicho título teniem lo en cueata  iüi: ii.critos acadéinici)s , 

idquiridOí:. El P rofesor Birtérilo de:iarroilara sus acti-vidades iLiiidaiisenLalnieiiCe en el I

caiu;ju  a ¿  ía iuvestig ac io n  y  la ex iensio ii u n iv e rs ita r ia  de  ia Uiscipiiiiia Lji.e cultiva.

i , , . . .  . ! 
Frc/i¿s<>r¿:S LoncrataGos /u  L /(.)'■' Suii Froiesore^ íj<iiiti'id.auos atjLiülio.'; a Cjuiüíió'j, por üi¡ i 

• j I

recon»>cida cap ac id ad  y experie jic ia  aca d é aá c a , sou  so lic itad o s p a ra  briiuiai' su |

 ̂ . ..........  i
co iab u rac ió ii p a ra  uu co rso  vJSpecial o d ic ta r uisa niai.e£Ía especiiica. La duración, ;

rcirtU!itM'at:ión y fuiiciuuiís del c o a lra to , se rán  siiyc.riila¿' éh  cada  cfrso p u r  la l'acoitau  j

' '
propoacuL é. F i'o ív so res A uxiliares o a y u d a n te s  d e  C á ieu ra  /u  t. 7 1 “ Eu cada t-aciiitad,
i I]

p o d rá  s e r  p ro p u e s to  p o r  el ¡.irotesoi’ T itid ar d e  cá ted ra , con  v isto  b u en o  del consejo de  ̂

t'acalcad y  con ¡a ap ro b a c ió n  co rresj^ond ien te  del R ecto r d es i^n a i' F ro íeso i tís Auxiliares,

I

con el rin de  c ü iab o ra r, y a  sea  en, (:la¡.;es, crabajKíS rrrá('.'Ckt\.>s, laüo raco rio s o *JÍi.j!ioiecas, ‘Je
i I

acuerdo  con el Reglanionio respectivo, cuyas paistas pa iticu iares lenrlra que estar
i

, alineados con el RG/iA. Debe se r ua egresado en !a ca rre ra  o alunuio e.icelcnte de los 

últÍ£iiuS sciiíestres/an\->v riicoinendaijiü po r siis lüéi itos acadflviiiico.>, y probidad de vida.

 ̂ El P ro ie so r  rVuxiliar p erriían ^ce  en  su íunción  m ie n tra s  d u re  ía  irecesitíau co jicreta  d e  ̂

co lab o rac ió n  aca d é n ac a . CAPí'i'üLü VHl Ü£L PfiRSONAL ADlvllNiS’í'K A riV o Art. 7Í 

i-ítírsoual_A<,imlniSLrativú d e b e  corsocer y íisiujijir el í.oíTíprüiuisi» ci¿ s e r  (uiem bro. y
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anto responsable, a s» nivel, tíe ía vida y buen nom bre de lá universidad. Arl-, Él 

’^rson?) Administrativo se regirá por el m annal de ficciones vigente y  í"! ré^íam ento 

:orrespondiente a s\is servidos. Rendirán cuenla-S a las distintas dop°ndencias de la 

lirección adniinistr?tiva y del re rto rado . Todas las secretririas acadé^nicas d? cada 

■acuitad, sea de la spde central o de las filiales, rendirán  cnentas a la spcretaria fíe,ner,il 

iicadémica. Este reglam ento d^be contem plar que en el cnniplimionto de sus serv id o s se 

1 espeten la divinidad, los derechos y la condición dg m iem bro de h  com unidad 

universitaria. Cada personal adminisd-ati''^o deberá firm ar un conti'ato dondp s“O

establecerán las condiciones, derechos v obligaciones, conform e al códipo nvilO " ■

j araguayo. CAPITUI.,0 IX DE LOS G.STUD1ANTR.S Art. 74'’ Para ingresar a una facultad de•j n "

1 í universidad el candidato debe: a} Poseer el tíUilo ríe Rachilier n o tro  equivalf'nt.e. b) 

Solicitar su admisión presentando  el form ulario correspondjp»’te, a las autoríd.?'-!es
12.

espectivas de la Universidad Central de Paraguay, certificando conocer respeta^- la

aturaleza y las exigencias propias de los estatu tos y reglam entos de la universidad, c)

S^atisfacer las condiciones de ingreso de la respecti^ra facviltad, cuyas caracterípiicas se 
! ■
)

^..determinarán en el reglam ento que será aprobado por el rectorado a suge'‘encia d '̂l 

(.cinsejo de cada facultad, aco’’des a la legislación ■'dgente. d) P resentar la docuuipniaciñTt 

,„personal requerida, siguiendo el proce<limiento y el plazf» establecido por Iri nnii'ersid 'id, 

las demás condiciones que establecen las respectivas Facultades. Art. 75'' Los que, sin 

alumnos de una Facultad o curso, deseen asistir como oyentes libres a determ inadas 

-disciplinas o clases, lo solicitaran al De¿:ano respectivo, ci<'i<’n previa r^nsub-a a la 

o.,s4cretaria geAeral, podrá autorizarlo  bajo las condiciones establecidas en el reglam ento 

j la facultad. CAPITULO X DK LOS ESTUDIOS Y LOS fiX,'\MRNES Art. 76" Para asegurar 

formación superior de sus alum nos, la universidad c id a r a  en espedal de: al O rganizar 

conocimiento actualizado..de.l.as.ciencias,..promovi6;ndo.la invesiig?rinii-ci'''ntífi'?‘?-5- la - ..■
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jcoüreiiuación orgánica de todas las discipfiiííá
I
|del pciís. b) HcíCer efectiva la foi iníicioa proi'esioiiiaí qucí re sp e te  ios Valores édcos y la 

|dim easión cíe se rv id o  a ia i personas y  a la sociedad, c) O rdenar lus niétodus pedagógicos 

hacia el esdm uio  del couipram iso persona) y el esl'uerzo activo de los estudiantes en la 

Li'ganizacióa y desarro lío  de sus esludios. Art. 77° Los uiécodos da evaluación y i
I

jprornocióii de ios estud ian tes estarán  regulauos ¡)or reglam eiuos aprobados por el 

[•ecturado. Para el efecto se elabo rara  el reg laíneuto  f>eneral acadén.icu adminiscrativo 

RG/W\) eu el cuai se ijistru irá  las pau tas a segu ir por los uoceutes y alumnos. Cada |
I
¡acuitad p o d rá  e lab o rar un reglarnento específico )iara particu laridades no níencionadas

éri el RGaív, el cual deberá  se r ap robado  por fcSoUición ttei rectorado  a sugerencias de
i
I

|os consejos de facultad y la secretaria  geneia l académ ica. CAPÍTULO X I ------------------

DE LOS TITULOS, HONORES Y PREMIOS Art. 78° La universidad otorga los títulos y 
\ *
t^íiplonias co rresp o n d ien tes  a los estudios un iversitarios coíifoiíiie a la legislación
I
uacíonal. Ari. 79° Para que el consejo su p erio r universitai-io pueda sugerir otorgar el ^

t;itulo de «D octor Honori.s Causa», se requ iere  deí Ccuiuidato: aj Oue se haya lieclio ‘
I !
ac reed o r a la distinción p o r sus re levantes trabajos cientííicos, o por liaber prestado a la

Ijiuiuaiiidad, a la patria  o a la universidad, eiiiinentes servicios, b) Que sea un alto |

I , í
expolíente del pensam ien to  liUínanista, especialm ente en cuanto  a realizaciones a íavor ;

i 1 : 
del acercanuen to  y con ira tern ldad  de los pueblos, til Consejo superio r universitario í

)II I
(H>drá p ro p o n e r o tras tiistiaciones a se r ijtorgadas a Profesore.s o a o tros ¡nieiribros de la

■ i
universidad. ArL 8Ü" Los prem ios que se estab le/x’an para  los estud ian tes de la

I , . 'LMiivei Sidail se o to rgaran  segrni la reglauieiuacion vigente a sugei'encias del rectorado o
i
I

consejo su p e rio r universitario , o según las norm as del instiiuyente debidan 

aprobadas. La universidad  podrá estab lecer o tro s p rem ios fuera tle su áinbito, sijligp 

...eíi coíiform idad con su^ propios fines. Art. 81“' Todos ios dipíonuis íie.tífulüs.acadéi
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'onforidos por la universidad deberán  se r re frendados )3or el reri-or.'-eJ secretario  

’.eneral, secretario  general académ ico y el decano respectivo o d irec to r de barrer? o \m 

^presentante del consejo de facultad, en  casos especiale.s el recto r p o d rá  designar o tras 

’ersonas d 'ie firmen en represen tación  de I? facviltad. Los diplom as otorgado.'-.: por 

actividades académ icas a nivel de facultad, serán  refrendados p o r el Opcano y el¡Z

■Secretario respectivo, con previo acuerdo del consejo de facultad y la sec re taria  genera! 

académica. Art. 82° La universidad, den tro  de las posibilidades p resupuestarias,

propiciara un generoso j-jlan de crédito  educativo y de bonificaciones, en favor de
T I

alumnos de escasos recursos y de brillante expediente académico. CAPITULO XU DE LAS 

1 eSP0NSARÍLIDADE.S PERSONALES EN ORDEN A LA BUENA MARCHA Y EL BUENif'

NOMBRE DE LA UNIVER.SIDAD Art. B3’’ La universidad, como coiruniidad -Tcadémica al
■p.

íorvicio del pueblo, exige de cada uno de sus m iem bros, el cum plim iento dp las 

 ̂ responsabilidades acordes a s\.í condición y estado. Art. 84° Todos sus m iem broá: rector,

^cirectivos, docentes, alum nos y  personal académ ico, adm iaiistrativo y de  m aestranza, 

constituyen la com unidad universitaria , y e,stán llan>ados a dignificarla a ti 'a ''é s  de un 

•ato basado en el respeto, siendo testim onio  de su probidad de vjd.í y de sus principios 

,, éticos y morales, dentro  y fuera de la Universidad. Art. 8 .1° Las personas que no tengan 

en cuenta estos principif’s, tanto en la conducta personal, como en el desem peño d<-> la 

,^lihor (lócente y profesional, seráíi pasibles d« las sanciones prev istas en este  E statuto y 

„r,en el reglam ento general académ ico a d m in is tra tiv o . Art. 86° Antes de q'.ie se im ponga

— cualquier sanción, los afectados serán  c>ídos por la autoridad respectiva; se les acordara 

n -in  plazo prudencial para su defensa y corrección, quedando siem pre firme el derecho de 

—rjru rso  a la autoridad un iversitaria  superior. CAPITULO XHí DE LAS PENALIDADES Y 

uSANCfONES Art, 87” En el régim en disciplinario se estal’lece ci’an to  sigue: a] Si durantp  

r-.i’iia prueba fparcial o final) se co n sta ta seü 'au d e  debidam ente justificado..se re tira rá  ' I«1
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20).io3>W<:24;936
isüluuiantc iüs iasu-i..aiéiúos tuijildiuios p^pi'lá^pi t^bU, eiittaut&iidü'CiiaiíjUiiif^^^^ 

iutili'¿ad(j para  ¿i fraude, din e:Jíc: aiiSo se insDt'i'DiVá ia ob.servación írauíie, (si el exanion o 

p ru eb a  iuese p o r cácdu)) que deberá coíiscar en  ia piaiúiia y acta i;ürífcí;poaciitiite, sin

jasigiiar üiiiguna caüricacióii. Si el exaiiieu í'üess; oi ai stí Liijirarri uu acta eii el que se liará

1
poriscai' la lu isiua o b sefv ad ó n  previ.sta par» es to s  casos, y así uiíííüío sa deberá hacer 

puíisCar t i l  p lanilla y acta corresjvoiidientes. L¡) ¡vn caso de ÍJicuitiplinúento Ue la.-> 

;>bligacioa¿.-? p o r p arte  del esiiídiantc, ia saíiciún (liscipíinaria correspuuderá 

pxcÍLii3Ív;inír;ate al lepre-seijU jite del cuu.<;Gjv> de íaculuaí [írevia cüiuuiiicaclóii y
I

áucorizución del rectorado , c) Ga cíi.so (!e iiicunipHniiíriúii d»' las obiigacioíies poi' parce 

,iel proresor, se  aplicará ia sanrióri coiT espundieiue establecida en el puiilo b)

^úrreripijiiditrnLc a es te  apaita tu j. u) De o cu rrir cualquiera ile los iacklentes ipie se
■' I

p aeaa ii « p ia c a r  corno frauüe, y que no esté  e.'q^ecíikaii'ieütc coñíerriplaciu, el j ectorado

se rá  quieu de íiu irá  ia m edida disciplinaria a s e r  Uimada. e) Eü eí caso de intento de
i .. !

raüde, el esiudiaiíce acatará  las disposiciones de la .secreraí ia geriei-ai académica, quien 

será  la encargaíla de reg lam entar el p rocediin iejitü  con ;;us re.'ijícctiv'as sancioue.s. Art.

Hü- Del piaiitei dvjcente, autoridadei> acatiéniicas y aunu iiistrativas —-------------------------

Se lipiilcan las .siguiente.^; tipos de faltas, a saber: Coíi.stiícye laltai; lev e s-----------------------

a) A tentar contra  la Di¿.>nidad ikunana, tallando a! tra to  cortíial y j espeiuo.-io en tre todos j

' í  ̂
y cualquiera fie ¡o^ miend-iríns de la Coniiuiidad Eüncativa, establecido jior la Visión y !

^lisión de la Universidad Central d.,:i Paraguay, b] Falta do idoneidad eii sus ídnciones,

. ''^eriíicada a través de indicadores, denuncias de aiunínos o de docentes de áreas

sinulai es, ouservaciones del i ectorado. c) Incuinpiuíiientü deí hoi arlo establecido, í'altas

^in aviso o de últiuka hora, y de ^as dis|)asiciones para el control de asistencia.

incunipiinrieato de las l'uucli,'nes asr¿nadaíj o iiKÜsciplina a las disposiciones esiaai

:: A re  Ü9||. DjiíJas fe ltas.g rave:; d e  docentes: o d irec tiv o s  nean í«cad«ijií¥-:üS a.diíúaislTany<;J
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a) La reinciciendR injustifirada y reiterativa d? las faltas levf’s. b) Prornover o incent-ivar 

L  alumnado, tlocentes o adminisixativos, a m^inifestarse en contrario a las disposiciones 

establecidas por este reglamenVo. c) Obtener baja cnlificación en las encuestas 

tívaluativns realizadas a ahmmos, irecibir una recusación poi- parte  de los alumnos, 

|debidamente fundamentada, d] P resentarse a dar clases o cumplir labores académicas o 

administrativas vistiendo ropas atuendos "improcedentes", habidas cuentas (^ue 

■debei'ían ser ejemplos para el alumnado, e) Faltar el respeto a las autorid-^des 

constituidas de cada facultad, a m iem bros de!, consejo superior/facultad  o al personal 

administrativo o entre personas del mismo rango. 1) Proferir blasfemias o injurias 

lontras los eSnblemas e insignias nacionales o de la Institución; dañarlos o destruirlos,

g) Proferir blasfemias, injurias o calumnias contra otros docentes de la universidad, 

nfluir, bajo cualquier aspecto, en alum nos o docentes en contra de o tro s /s  docentes o 

le la propia universidad, h) Retirar equipos, documentaciones, y cua)nu''’r  otro 

llocumento perteneciente a la secretaria académica, sin iautori?,ación expresa d̂ » los 

secretarios académicos o autoridad com petente, sea para uso tem porario o no. i) No 

lum plir con las disposiciones de cualquiera de los reglam entos vigentes, j) No cumplir 

ilas sanciones recibidas por las faltas leves o insuboi-dinación an^es las autorida'^es 

académicas o adm inistrativas, k) I,<a publicación y distribución de folletos, revistas y 

materiales no autorizados por la Instit-ución. 1) Auspiciar, reali7:ar o utilizar el n o m b r e  de 

la institución en actividades no aprobadas por las autoridades <̂ e I?' misma, mj 

■ji 'introducir, portar o usar a r m a s  d e n t r o  d e  ia  Inf^titución, s in  e x p re s a  ou r-^ riz íiH ón  por

Lscrito de la autoridad com petente, n) Form ular expresiones y declaraciones verbales o
" i
5?, 'escritas que siRnifique insubordinación contras las disposiciores em anadas de las 

'autoridades y o de la Institución, ñ) D eshonrar a la institución por mal com portam iento, 

r, faltar al.compromiso.con la é.tica_v la moral, dentro o fuera d é la  institución..Art. ^0£.De_

ip
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?’-lWtíáV¿#a con: aj Llaniadu delias siiiicioues y su ap íicadón  Las ía iu i |’-1i,iYtíáV¿éráii ■saijuioiiatiás con: aJ Llaniadu de 

|ac¿ücióii varbai. b) Aiiioat-sí-idóii pi>r tíSiTito. Las faiiu.-; ¿¿i iives ;>e saudo iiarán  ĉ ^u: aJ 

Suspensión de 15 díay a 4 m eses sin guiJc de salario, b) Suspeusión de cargo y 

reiuuiieradÓM c) Ivuütas' serán  aplicadas pai a re sa rc ir ios daños o deterio iüs causados, 

¡L¡ue serán  deb itados d irec tam ente de sus reniuideracioiíes iiíc;n:-;aales tí) Expulsión del 

p lantel académ ico o adniiaisti ativo. La aplicación de estas saíu.íjjnes será autorizada y
I

jadminiscrada p o r el Rectorado o Secretaria General Académica, dependiendo de cada
j
paso y la com unicación a los al'ectados scíTi a través de cualquiera de los canales de
i

|:om unicación usualm ente utilizados (niai), VViiatsApp, po r escrito, etc.). Las sanciones o

i;us proced in iien tús an terio res, sean estas intervenciones, autiitoria¿, etc., sera motivo de
1!
Una riiSuiución del rectorado, ya sea conietída la falta en la sede central o filiales. Art. 91 -

'■!
p e  los estud ian tes Se cipiíican las siguientes tipos de laltas, a saber; Constituye faltas

■ ¡
leves: a) Faltar a clase, l e iteradvam enle, sin )ustiilcacii-n b) D em ostrar poca dedicación

li in terés ai estudio  y ai cum püm ieuto de sus trabajos prácticos c) Usar palabras groseras

i  indecorosas o hacer dibujos obscenos d) Llegar ta rd e  a cia.se, ausentai se de la clase sin
■ ii I

consentim iento  tíei profesor, e) Realizar com entarios níalintencionados contra sus 

Compañeros, p rofesores y personal de la Institución. Constituye faltas graves; a) Fraude.
I

b) l*altar el respeto  a la.s au toridades constitu idas de cada facultad, a miérnbi'os del
1í
consejo su p erio r y /o  facultad o al i>ersonal aduiinistraLÍvo y prom over o incenuvar ai 

alum nado, docen tes o adm inistrativos, a m anifestarse en connrario a las disposiciones

establecidas po r este  reglam ento, c) La reincidencia de las iíila'iS leves. - ..........................

dj Proferir biasíennas o injurias contras ios emblciiias e insiguias riacionaies o de la 

Institución; uaíiarlos o desti uirlos. ej i'Jo cumplir con las tíisposidones de cualquiera

los reg lam entos vigentes, f) Las ofensas, injurias, calunm ias al personal oe la Instit
i ‘!
profesores, la ja ita  de re sp e to  a lo.s níjsaios. g) R etirar equipos, dQCUiiientacií

1



12.

cualquier otro docum ento pertenecien te a la secretaria acaclémieá''’ oficinas o 

lepencíencias, sin autorización expresa do la au to ridad 'com peten te , sea para upo 

temporario o no. h) No cum plir las sanciones recibidas por las faltas leves o 

nsubordinación antes las au toridades o profesores de la Institución, i) La publicación y 

distribución de folletos, revistas y m ateriales no autorizados p o r la Institución , j) 

Auspiciar, realizar o utilizar el nom bre de la institnció?i en acti'/idades no aprobadas por 

las autoridades de la misma. !<} Introducir o usar arm as dentro  de la Institución. I) 

Formular expresiones y declarac tonés verbales o escritas que signifique insubordinación 

contras las disposiciones em anadas de las autoridades y o de la Instititción. m) 

Deshonrar a la institución por mal com portam iento, faltar al com prom iso con la ética y 

la moral. denlTo o fuera de la institución. Art. 92- De las sanciones y su aplicación. Las 

faltas leves serán sancionadas con: a) Amonestación registrada en el libro de actas 

instilucional. b) Exclusión de la clase a pedido del docente, c) .Suspensión de 1. a 3 clases. 

Las faltas graves y su aplicación: a) Anión estación registrada en el libr(' de actas 

institucional, b] Multas serán aplicadas para resarcir los daños o deterioros causados por |

el o los alumnos, c) Las mismas deberán abonarse junto con las cuotas, d i Suspensión del |
i

derecho a exámenes, e) Expulsión, La aplicación de estas sanciones será au torizada y i
I

administrada por. La aplicación de estas sanciones estará a carpo Recton’do o i
' i

Secretaria General Acadénuca, dependiendo de cada caso y la comvmicaclón a los 

afectados será a (ravés de cualquiera de los canales de comunicación usual'nen te 

ifilizados (tnail, WhatsApp, por escrito, etc.]. Las sancifines o sus proredim ier'tos 

, anteriores, sean estas intervenciones, auditorias, etc., será motivo de una resolución del 

rectorado, fledidas de carácter preventivo La Institución persigue rom o objetivo 

'•vt, nrindpal de su acción educativa la formación integral del educando. A ese efecto, 

buscando prevenir antes..que.castigar,,acudirá.a todc)s_los,medios,convenientes, tales..
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1 .VV.,

- >í'.f I I*'■ y l'iibin;. • A‘ ' l ió

como: a) El cuiisejo, la oritínLacióii, la q a ¡
f i  

rnaiiteutíi- ciuiocoiitroi y dusciiiiiua, tanto  en su  c;onipoixaríiiento general como en ei

|Cunipii¡nienu) de sus tareas:, b j La uesignación cu-i au  búcn cuei pí. docence y personal

',apto p ara  c u b b o ra r  con ei aium no en su capaciíadón , y orientación educacional y

v-ocacional. CAPÍTULO Xllt DE LAS ÍN.STrrUCIONES ASOCIADAS Art. 93“ Son

|!nsticuciürft;s asociadas, aquellas que, iricorpuránduse a la universidad, con ad<;ci.iada
¡

iüujeción a sus norm as directivas generales, conservari sin em bargo su autononn'a. La
1

jl’o rm a de su p erv isa r y veriticar el cum plim iento de la orientación doctrinal, organización 

pedagógica y funcionaniiünto en ¡^,enera!, d eb e rá  se r objeto de una reglamentación

iispecial, dictada er¿ cada caso p o r el consejo su p erio r aniversiiai'io, conform e al acuei do
i
b con tra to  que se conviniese. CAPITULO XIV DE LOS GRUPOS, AS0ClAC10i''JES Y 

•EDERí;\C10NES Art. 94° Por se r la un iversidad  u n a  institución educativa de cuituia 

superior constitu ida p o r pro íesores, egresados, ahirnnos, personal adm inistrativo, 

licadénnco y  de m aescranza, e'.i deber de todos sus n aen ib ros interaccuar orgánicaniente 

 ̂ ja ra  p artic ip a r jun tos en  el queliacer académ ico, ayudarse  m utuam ente y realizar la 

 ̂ unidad d e  ia m isión un iversitaria  ai servicio de la comunidaci nacional. Art. 95" Perm itir

, ia form ación de, las asociaciones de docentes, de  egresados no docentes y de alumnos,
I

3o r facultad, y  las respectivas i'ederaciones de las m ism as para  toda ia Uíiiversidad. Las 

 ̂ asociaciones y sus federaciones son organism os rep resen ta tivos de los respectivos
j 

i

estam en tos un iversitarios, a través de los cuales estos se estruc tu ran  y realizan en
1
cooperación la com unidad universitaria , según lo disptiesío  por este esraiuto. Los 

m ism os se encargarán  de su g erir sus rep resen tan te s  a la secre taria  general académica,

quien fínalo íen te p ropondrá  al recto rado  los m iem bros que coniponurán el ^
i
cada íacüicad. Art. 96° Los em pleauos de la un iversidad  puevlen constitu ir igii 

sus respectivas asociaciones, Gliüs m ism os det^rm iviaran las raracierístíca.^^

i-'-

P



' l . iM if  i i . ' . í  t / i/ í !'i !!r''S.''n)‘ r  

iic! i/e!
c o N s r r , .

yií>na * / / ■' ' ' ■.  ^ c/ííío'í'U

'l’i'Hmnir - r- \ - y~..
\-i| f ■

IV

I ■ , , ................. .... 1
!organ¡7.adón. Para los (ínes de .su representación en los estam entos co rrespond ienl.es, se

(
convocará a una asam blea p lenaria de todos los em pleados afectados. Art. 97° Por cada 

estamento universitario existirá una sola asociación en cada facultad y una sola 

'federación en la universidad, que se regirán  por estatu tos propios, que fíeherán estav 

alineados ron este estatu to  y se r aprobados por el consejo superio r universitario . Art. 

98° Las Asociaciones y sus federaciones serán gobernados por au to ridades eleiíidas en 

asamblea de los asociados, de acuerdo Oon sus estatutos. Las Directiva?; de las 

-xsociaciones serán reconocidas p o r el consejo de cada facultad, a los efectos de oficializar 

!a misión representativa que les corresponde en la gest:ión universitaria. Art. 99 '’ En cada 

asamblea, tanto de las asociaciones como de las federaciones, actuara por lo m enos un 

s'eedor designado por el rectorado. Los veedores acb.iaran únicam ente en las asam bleas 

convocadas para las elecciones que tengan por objeto la designación ile rep resen tan tes 

de las asociaciones o federaciones ante organism os de la universidad. Las el<^cciones se 

realizarán de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos de las asociaciones y de las 

federaciones, que deberán ser convalidadas por el consejo de i";ida f a c id ta d . ip  

comunicación de la fecha de la asam blea al respectivo consejo, se bai'á con por lo m enos 

Quince días de antelación, con el fin de fac’litar el )iom bram iento del. veedor. Art. 100“ 

Les resultados de las Asambleas podrán se r im pugnados ante los Consejos d« Facds-^id 

ante el Consejo supericjr universitario, según el caso, dentro  del plazo de cinco '■'ías ' 

pp hábiles. Estos recursos serán resueltos tlentxo de los quince días contados desde el día 

de la interposición de la apelación. Art. 101'’ Los m iem bros de la com unidad u n i\'e rs 'ta ria  

-'2 tienen derecho a organizarse dentro  de la universidad en entidades y .grupos no

P3 representativos de los estam entos universitarios, destinados a prom ociones cultiu-ales,

i
Ti gremiales o de servicio social, que dinam icen el dialogo interno de la com unidad 

•-'■3. 'iriiversilaria ,y estipulen la asunción de.com prom isos conscientes_y concretos. Las

!5.

1*;.
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, ............................... . , ' ■■
iaui;oj-Í!,icfiiés acauéiiiica;;, así cúsno bs,/vátyd;iv'i'a'i*e¿ y lá¿ Federacioiies, íavorectínui el 

úui'tí civísafrollrt de  estas iniciacivító. CA#Í'Lil.,ó XV ü t  U i CiliOADÁWÍA Y DE LOSI 1
i ^  i 
;iiOlvliCíOS ÜNÍVERSITaRIOS Arfc. 1 02“ So« ci^ídadanoj csíút/ersitarius: a) Lu¿» proícsores. '

ij Lüs ¿¿rfcsuiios. c) Los aluuítiüa. Los pi'úf&sui'ús so a, cúu e! 'nui'ijbriutiieiilo íiecho por ia j

i , . i 
jr(uü)nUad torresponU ieuce; los egres.-idos, con la ñ;jiro’o a d ó a  üe  los reijuisitos '

' i . , ...........................................................  !
acacieiiiicoy iie la ca rre ra ; y l o s  akínuios, clcü¡>ué£; de íuíÍjcí' ¿ í i a l s i e c h o  tai; coadicioiKíi; de ,

isgrvíso tíüiabiücidas y escar iuscrip tos eu  su iaciiitna curre.sj’iouuieute; óü bis carreras no '
i :
férjíiltiJiies, íitíspués dfe 'aaber hpi'ooaüo el ¡.a'iiíiár cun;o cuiajíieto y  e s ta r a! día

!
íAduiiuistrauvaiaeace exi .sas ü'ohgaciouos. Are. Iü3"  ili r ig ia u itiíto  geadrai acauéaiiaj 

itdiVJÍiiisi.r¿iavo tíe la universidad, íiiltJi, escabieijerá ios iuesíís' tía los cuales ccrrfii’á e) 

p e r í o d o  io -j  c o ¡ ¡ i k : i o 3  d e  ¡>\ o t e ü o c . i s ,  e a a d ü b  y  a U s r .a iO S , a  í o d o t ;  lo ri e i c c c u s  ( le  *.-si:e

(sátacuto, p rev iendo  que aqiidloí; ao  a iao rp ezcaa  ei noraia! desari'oíiv) d¿ los cursos. Art. !

: ' . , ' i 
¡lü4‘’ iil Votó ea  esto s ciudadanos st-rá libre y  secre to . Ari. 10S° Teríitíudu en cuenta la

natu raleza , los liu ss y la prop ia orgarázación de  ja viiáversliiad, las asociaciones y
i
ívideraclcues p rev istas ea  es te  e.statato y los respectivos m iem bros de ias unsAias,
I
i-a.'iCaraa ía soUicioa de los íiiágios do orden  grem ial o acad¿aiict> den tro  ue ias iastaacias
I

lie ia aii^aiu univeríádad, sa i descoaucer los derecíí..>s o torgan  la coasu iu rióu  y ias 

leyes nacioaalos. CAril'ÜLO X'/i Dii Í.AS FILIALOS Alt. Í.Oó'̂  Ei C.D.A.F. dcceriiáaara, 

conform e a las necesidades, la apertu rji de Fiiiaies, en caaiq iiier p arte  liel te rrito rio  de ia 

repiVoÍi.;a o en el ex tran jero  y ilas íriisnias Sví reg irán  po¡' la-; siguientes clausnlas:
j

. Todas las sedes fiiiaies se regirán  p a r  e s te  esta tu to  y p o r ios d istin tos reglam entos que
”  i ;

. . sean eaiitidos y ap ro b ad o s p o r el rectorado, p rev ia aprol»ación del C.D,rt.F„ a lo lai go del 

d e iap o  y reg irán  p ara  iii sede ceaíra l y para ias ídiaíes cua ei r.dsaií) rigoi' Resoitic 

m edian te , sa rá n  au to rizad as las ap e rtu ra s  de ias viliale;-; y de las carre ras de g 

póstyi'ade, así coiiio coiíiq taer ca¡ seá de ^vad,; i» j;í;íágrado, anî íí-'; cu
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jonA/ocatoHa. 106.2 Para cada filial, El R edorado, acta mediante, nom brará tin Gereirto
I

General, previa autorización del C.D.A.F. que será el repre,sentante ofidai y la máxima 

autoridad adm inistrativa de la Filial, rendirá  cuentas al R ectory cum plirá a cabalidad sus 

responsabilidades, las cuales estarán establecidas en el m anual de funciones. Las 

autoridades 3' directivos de las fiiiaies están sujetas a este estatuto y s las autoridades 

superiores, de acuerdo al organigram a. 106.3 El rectorado pondrá en posesión a las 

demás autoridades, sean estas académ icas o adm inistrativas, tendrá la’autoridad y 

competencia de removerlo del cargo, a su exclusivo criterio, resolución m ediante, de 

acuerdo a los procedim ientos establecidos en este estatuto. Todos ios contratos, sean 

con personas Tísicas o jurídicas y entes de servicios públicos, deberán se r firmados 

'conforme al estatuto por el rep resen tan te  legal de la Universidad. Centr?! del Paraguay, 

caso contrario carecerá de valor jurídico. 106.4 Las docum entaciones académicas, 

certificados de estudios, diplomas de cualquier índole, indefectiblemen,te deberán llevar 

la firma del rector, secretario general y secretaria general académica, de acuerdo al art.

12. Deberán tener su firma registrada en el IVIEC. 106.5 El organigram a de cada filial será 

el reflejo del organigram a de la sede central y deberá contar con los mismos 

departamentos, a excepción de aquellas filiales incipientes y qup i?n las m ismas no sean | 

necesarios contar con todos los estam entos. Cada sección o departam ento existente en | 

'el organigrama de la sede central, podrá tenei .su réplica en las filiales. El eiicarg^do de
I

cada sección o estam ento  de la sede  cen tral, se rá  el resj>onsable p o r las ariiv idadtís j 

5 1  desarrolladas en la .sede cen tral y en las sedes filiales. 106.6 Los o rig inales de to d as las 

docum entaciones p resen tad as por los alum nos, certificad(»s de estvidios,

?:j. documentaciones, copias de sus facix<ras, etc., serán enviadas y archivadas en la sede 

zr central, para lo que hubiere lugar. En caso de que el alumno quiera retirarlos, deberá 

a,r,. solicitar nota mediante y. abonara los aranceles_estipulado&porla administración.J.Oó.Z,
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fo d a  la citícuinentación acadénvicií, .¿átSéírr-a’ liláhillas'Víe^asisteiim^ acias de i
’ j 
¡exámenes, deberán  ser reuu tidos para  su guarda y arcliivo a la sede central y süíi de
i

i'eájjjünsabilidad de la secretaria  general acadétnii,a. (Ver a r t.iO i)  l(J6.tí l-’ara las ^

I . , ^p n c ra ta d ü n tís  de los docentes, se seguirá el siguieirte procedimieiicü: a) Se llamará a 

ironcLirsc) público de oposición de títulos, m éritos y ap titudes b j El seciecario de cada 

acuitad  se encargará  dei acopio, preclasiticacióii y etican iiaará al consejo de facultad
1

ixira que los uiisnios seleccionen Ioí: m ás apropiados, c) El consejo de facultad em idrá un ¡ 

¡ ! 
pai ecer con un listado de los docentes sugeridos para  cada m ateria, el cual .será elevado

i ' ! a la sec re taria  general académ ica para som eter a la consideración del rectorado en la ■

[.ede central, d) El rectorado  em itirá una resolución con los nom bres de los docentes, que
i
podrá  coincidir o no con lo sugeirido. e) El geren te de la filial se encargará de velar para 

que la con tra tación  p ropiam ente dicha y los trám ites pertinentes, de la firma de los 

poiitratos p o r el repre-sentante legal sean com pletados satisfactoriam ente. lDó.9 Para ias 

:on trataciones del personal adm inistrativo, se seguirá el siguiente procedim iento: a) Se
i

llam ará a concurso  público de oposición de títulos, m éritos y aptitudes b) El secretario
i

viei G erente genera! de la iílial se encargará dei acopio, p reclasificadón y encam inará al 

, G erente genei'al para  la selección de los m ás apropiados, c) El Gerente general emitirá 

un p arece r con un listado de las personas sugeridas para  cada cargo vacante, con la ^

 ̂ ¿iebida justificación, ten iendo  en cuenta el perfil buscado y ren ú tirá  a la sede central para '

' , ! 
som eter a la consideración y aprobación de! reccoradu. d j El rectorado em iurá una i

i'esokición con los nom bres de la.s personas y cargos, que podrá coincidir o ao con lo
I

sugerido, e] El Gerente general de la filial se encargará de  la i,ontracación propiam ente '

t

;, dicha de  todo  el personal ad in in istrauvo  de la filial y stis tránu tos pertinentes. Así m isn

i
rem itirá  a la sede cen tral los contra tos correspondien tes, conjuntanierite 

docum entos respaldacorios. 9. fi.n de qug sean finuadlH-; p o r e! represeiilan ta  _bg£i
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ÜCP. 106.10 Para la convocatoria de cualqu ier curso de grado o postgrado , la;> filiales 

deberán tener expresa autorización de! rectorado, resolución m ediante. CAPITULO XVd 

ARCHIVO DE DOCUMENTOS Art. 107° Toda la docuinentación correspond ien te , tan to  de 

sntT-ada como de salida, serán archivados y guardados por tiem pos diferen tes, según la 

importancia y transcendencia tle los m ism os, según el siguiente orden: 107.1 Para 

'documentos adm inistrativos: llám ense estos aquellos docum entos que tengan  a ver con 

la gestión administi-ativa y contable de la universidad, tales corro  factin-as, recibo'i,

 ̂ boletas de pago de serv idos, contratos, convenios, etc., la docum entación será  guai-dada 

Y archivada durante un tiem po m ínim o ele 5 años. 107.2 Para docum entos académ icos, 

los cuales pueden ser subdivididos en: a) Académicos adm inistrativos: Llám ese a 

;u]uellos docum entos que hacen al legajo personal de cada alum no, tales c o m o  Ticha de 

inscripción, copia de factura de su m atrícula, legajo académ ico y certificado de estudios, 

opia de título obtenido o form ulario de des m atriculación, estos docum entos en físico, 

serán de guarda y archivo p o r IS  años, luego deberán se r digitalizados y  los originales 

podrían ser destruidos, acta m ediante, b) Académicos curricular: L lám ense a aquellos 

R docmnentos que hacen a la docum entación de cada m ateria, tales como; Hojas de 

exámenes parciales y tíñales, que p o r el gran volum en que rep resen ta , solo 

m perm anecerán archivad')s p o r el lapso de 60 días de la culm inación de las m esas de 

exámenes, tiem po m ás que suficiente p ara  d irim ir o aclarar cualquier duda o consulta de 

os alumnos. Los libros de cá ted ras y planillas de asistei\cias serán  arch ivados p o r el 

lap.so de 6 años, tiem po máximo q\ie du ra  una carrera  típica en la UCP, hiegn de este

apso, podrá ser destru ido  acta m ediante, c) Pasado el tiem po establecido en este
í

reglamento, para la destrucción fie los m ateria les archivad(»s, deberán  se r lab radas actas 

con el detalle de lo que será destru ido . P odrán m an tenerse  algunos e jem plares originales 

25. en físico,_aue..form arán parte , del .ai:chivo._hi.s.tórico_de Ja._UCP. CAPITULO XVIIL...

I

10 .

12.

13.

1?.

20.

21 .

??.
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, ................ .........  .............................................................  -
J:)iSPOSICI()NES TRANSITORIAS / víl. iÜB° Hasi+irí«t!aHtü^^^iíci^^ Cütisejos de

facultades, asociaciones y íederaciories, hfk‘̂ 'is'l^¿iíiYíR£^es rfeS¡tó serán  desigiiadab 

por el rectorado . Aii, Í 0 9 ’’ Hasta tan to  la uuiversidac! tenga los años de existencia

|;equeridos, y un  núm ero r/iíninio de akuniio^, según ei caso, algunos de los cargos y
t1̂
runciones descrip tos en está estatu to  perinaneceii án vacantes y solo senui acdvados en

 ̂ ¡

|la iriedida qu¿ sean  iifecesarios. Gf.ios estatu tos jjodraíí su irir nudvas niüdiíicacioaes, 

;on fon ue  sea  necesario, a través de actas de reunión  extraord inarias del Consejo 

directivo de A dm inistración y Fiaau/.as, coni'oiiutí al Art.33 g) de la ley 4995/13  de ia 

íieccióii ÍH donde aicnciona la auionunn'a de las uiúversitiaues, las que serán 

:om unicadas a las Institución reguladora.- Es copia fie'i del Original, que dejo agregado

ja este protocolo.- Enterados los coriiparécientes, la ItócUn'a 'neclra por nu' la autorizante,
i

se ratifican en  todo su contenido, expresando que ía escritu ra  se ajusta a sit intención, la
' i ,

lirnia an te rní, como dice acostum bran hacerla y de haber recibido personalm ente la

i

jáeclaracióii de voiuntad de los coutparecientes, doy fe.- iil'ij: LUüá AlíjIiIíuTÓ LOPEZ
i /

. 2aY áS, Ivírti-iSA uLORüA Lrt.i‘üEi'^I’í l í  DE Lúl-‘E2,Ji'r̂ 'íii Mí; üi/OtiL-i. liWfiív jÜüi>iríüiZ ESTA

Iviil Fa SÜ AL FOLSÜ S^ÍÍ Y .'ÜGTíiS.-

L - .
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Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N° 3153 del 14/12/06

ESTATUTO 

CAPITULO I
DE LA IDENTIDAD, VISIÓN Y MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD

Art.l“ LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY (UCP), ES UNA  
INSTITUCION PRIVADA, SIN FINES DE LUCRO FUNDADA POR EL ING. LUIS 
LOPEZ ZAYAS Y LA ARQ. MARIA GLORIA LAFUENTE DE LOPEZ, CREADA POR 
LEY N° 3153 EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 2006, QUE TIENE COMO 
FINALIDAD SERVIR AL ENRIQUECIMIENTO DE LA CULTURA PARAGUAYA, A 
TRAVES DE LA FORMACION DE PROFESIONALES CAPACITADOS PARA 
DESEMPEÑARSE EN LOS DISTINTOS CAMPOS ESPECIFICOS DE SUS 
RESPECTIVAS ESPECIALIDADES, DEMOSTRANDO EN SU ACCIONAR SU 
EXCELENCIA EN CIENCIA Y EN CONCIENCIA.
Art.2" La universidad es una comunidad académica, orgánica y participativa que, de modo 
científico y crítico, contribuye a la tutela y desarrollo de la dignidad humana y de la herencia 
cultural mediante la investigación, la enseñanza y los diversos servicios ofrecidos a la 
comunidad nacional e internacional. Ella goza de autonomía institucional necesaria para 
cumplir sus fimciones de manera eficaz; y garantiza a sus miembros la libertad académica, 
salvaguardando los derechos de la persona y de la comunidad.
Art.3" En su tarea de servicio a la comunidad, la universidad se compromete con:
a) El desarrollo de la personalidad humana inspirada en los valores de la ética, de la 
democracia y la libertad.
b) La enseñanza y la formación integral del hombre
c) Promover la investigación científica en las diferentes áreas del saber
d) Fomentar en el joven un espíritu de reflexión y razonamiento lógico
e) Promover acciones en el ámbito de la extensión universitaria
f) Fomentar y difimdir la cultura propia y la universal
Art,4“ La universidad tiene personería jurídica y civil y, como tal, puede disponer de su 
patrimonio y desarrollar todas sus actividades, en conformidad con las leyes de la República.
4.1 El Patrimonio de la UCP se compone de los bienes y recursos que a continuación se 
detalla;
a) los bienes muebles e inmuebles que le pertenezcan,
b) las matrículas, aranceles y cánones universitarios,
c) el producto obtenido de las prestaciones propias de su actividad,
d) toda clase de valores que se incorporen a su patrimonio,
e) los bienes que se le designan por herencia, legados y donaciones.
4.2 Los bienes y recursos de la UCP están exentos del pago de impuestos, de patentes 
fiscales y municipales, de conformidad a las disposiciones de la Constitución Nacional de y 
de las leyes de la República.
4.3 En caso de extinción de la Universidad Central del Paraguay, o cuando el consejo 
directivo de administración y finanza lo disponga, el mismo podrá destinar el patrimonio de
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la Universidad Central del Paraguay, a alguna asociación sin fines de lucro, o a quien 
considere conveniente,

Art.5" Constituye su domicilio legal en la ciudad de Asunción, sobre la Calle Brasilia N° 
1158, todos los miembros de la comunidad universitaria reconocen la jurisdicción de los 
Tribunales de la ciudad de Asunción para reclamos judiciales a la UCP, quedando 
prorrogada cualquier otro que le pudiera corresponder.

CAPITULO II 
ÓRGANOS DE GOBIERNO

Art. 6® Para el cumplimiento de sus funciones, objetivos y fines, en concordancia a la Ley 
de universidades y a su Estatuto, la Universidad Central del Paraguay adopta la siguiente 
estructura orgánica:
6.1. Son Organos de Gobierno:
a) El Consejo Directivo de Administración y Finanzas.
b) El Consejo Superior Universitario.
c) El Rectorado.
6.2 El gobierno de la universidad será ejercido por el Consejo Directivo de 
Administración y Finanzas y el Consejo Superior Universitario de conformidad a sus 
respectivas atribuciones y ñinciones. -
6.3 La Universidad Central del Paraguay se rige por el presente estatuto, que podrá ser 
modificado y/o actualizado, por el Consejo Directivo de Administración y Finanzas, a 
solicitud de cualquiera de sus miembros, en reunión Extraordinaria convocada con 15 días 
de antelación, fijando lugar, día y hora, reunión que requerirá la presencia del 60% del total 
de votos de sus miembros en su primera convocatoria y con cualquier número de miembros, 
en la segunda convocatoria. -
Anualmente será realizado una “Asamblea General Ordinaria” donde el Consejo Directivo 
de Administración y Finanzas sesionará en informará de los principales eventos y acciones 
llevadas a cabo durante el año.
Asamblea General Extraordinaria, podrá ser convocada por solicitud del Presidente o por 
dos o más miembros del consejo (CDAF), a fin de tratar temas urgentes de interés.

DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (CDAF)

Art.7“ El Consejo Directivo de Administración y Finanzas es un cuerpo colegiado que 
ejercerá la administración y las finanzas de la universidad, elegirá sus autoridades en forma 
libre, secreta y democrática, pudiendo ser reelectos por uno o más periodos de conformidad 
a su propio reglamento, y estará integrado por miembros titulares.
7.1 El Consejo Directivo de Administración y Finanzas lo constituirán:
a) Un Presidente
b) Un Vicepresidente
c) Un Secretario General
d) Un Director Administrativo Financiero
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e) Un Director de Planificación Estratégica.
f) Un Director de Comunicación y Protocolo.
El Presidente (a) y el Vicepresidente (b) deberán ser socios fundadores, sus descendientes o 
lo que ellos lo indiquen expresamente, en sesión extraordinaria llamada expresamente para 
el efecto.
El Secretario General (c) y los Directores (d), (e) y (f) serán elegidos por el Presidente.
Todas las autoridades durarán en sus cargos 5 (cinco) años, pudiendo ser reelectos.
7.2 Son atribuciones del Consejo Directivo de Administración y Finanzas:
Administrar los recursos para cumplir los fines y objetivos de la Universidad Central del 
Paraguay y aprobar la aceptación de herencias legados y donaciones, velar por el 
cumplimiento de la Visión, Misión y Objetivos para las cuales fue creada la Universidad 
Central del Paraguay y el fiel cumplimiento de su carta orgánica, ejercer la administración 
de los bienes y rentas de la universidad, estudiar y Aprobar el Estatuto y Reglamento 
General de la universidad conjuntamente con el Consejo Superior Universitario, promover la 
investigación y la ejecución de las actividades relacionadas con la extensión imiversitaria, 
ejercer la custodia del patrimonio físico e intelectual y de las finanzas de la universidad, 
generar los recursos que necesita la universidad.-
E1 Consejo Directivo de Administración y Finanzas estará dirigido y administrado por un 
Presidente que durará cinco años en ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelecto en 
forma indefinida. La remuneración de los miembros será fijada en la sesión ordinaria cuando 
se reúna el consejo.
El consejo sesionará cada vez que sea convocada por el Presidente, deliberará válidamente 
con la presencia de la mayoría de sus miembros, las resoluciones de órganos serán tomadas 
por simple mayoría de votos. El resultado de sus deliberaciones será redactado en un libro de 
actas, las cuales serán firmadas por todos los presentes.
El presidente tendrá la representación legal de la Universidad Central del Paraguay y el uso 
de la firma social, con facultades para comprometer activa y pasivamente a la misma, podrá 
designar gerentes y apoderados especiales o generales sean o no miembros del mismo, 
tendrá los más amplios poderes y atribuciones para dirigir y administrar la Universidad 
Central del Paraguay, disponiendo de plenas facultades para realizar los actos jurídicos, 
operaciones y contratos necesarios o convenientes al objetivo social que de acuerdo con la 
ley y el estatuto no estén reservados a las Asambleas Generales. Podrá en consecuencia: 1) 
Designar gerentes, apoderados y funcionarios; disponer sus facultades, destino y 
remuneraciones, concederle poderes especiales y generales con los fines que estime 
corresponder; 2) Convocar a Asambleas Generales; 3) Adquirir, enajenar, grabar o afectar 
los derechos reales que tuviere la universidad sobre bienes, muebles e inmuebles, títulos, 
acciones y valores que estén en el comercio ya sea por compra-venta, permuta, locación, 
comodato, cesión, dación en pago o cualquier otro título; 4) Adquirir el activo o el activo y 
pasivo de empresas o fondo de comercio; aportar capitales a empresas constituidas o a 
constituirse a fines o no a los objetos de la universidad, adquirir sus patrimonios o acciones, 
o total o parcialmente; 5) emitir, girar, aceptar, endosar, intervenir, protestar, pagar y 
ejecutar toda clase de papeles de comercio y de crédito; letras de cambio, pagarés, cheques, 
vales, boletos y cartas de crédito; abrir cuentas corrientes con o sin provisión de fondos y 
emitir cheques contra ellas aún en descubierto autorizado, descontar, percibir, endosa^
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clase de títulos o valores, obligaciones o garantías; percibir o endosar cheques especiales; 
realizar todas clases de gestiones para conservar el crédito, su vigencia o acción; operar 
sobre títulos o valores de cualquier especie; inclusive concretar acuerdos legítimos de 
cualquier clase; contratar con bancos o compañías de seguro el otorgamiento de las garantías 
exigidas para la adjudicación o ejecución de contratos de obras o servicios contra seguros de 
riesgo, intervenir en ahorros o títulos de ventas públicas o privadas; 6) cobrar, percibir, hacer 
remisiones, compensaciones y otorgar esperas sobre todo lo que sea adeudado a la 
universidad; hacer pagos comerciales, tomar dinero en préstamos con o sin garantías reales o 
personales, recibir toda clase de depósitos. Prestar cauciones, garantías o avales necesarios 
para el giro del comercio social; efectuar toda clase de operaciones bancarias, depósitos, 
cuentas corrientes y gestiones de importaciones o exportaciones para el desarrollo de las 
actividades sociales; aceptar mandatos y representaciones; otorgar poderes especiales o 
generales a administración o disposición, así como para querellar o denimciar criminalmente 
por delitos cometidos contra los intereses de la Universidad Central del Paraguay; 
revocarlos, ampliarlos o limitarlos; pedir rendición de cuentas y rendirlas, aceptar 
concordatos, quitas o esperas, remisiones y adjudicaciones de bienes, pedir, desistir o 
presentarse en quiebra o convocaciones de acreedores. Comprometer en árbitros o amigables 
componedores, renunciar a apelaciones, instancias y otros recursos, así como a 
prescripciones adquiridas, transigir, acordar todo lo que sea legítimamente posible sobre 
deudas o créditos de la UCP, comparecer en todas clases de juicios en representación de la 
UCP, ya sea como parte actora, demandada, reconviniente o en cualquier otro concepto y 
otorgar a tal efecto poderes a profesionales de foro; 7) inscribir a la UCP en toda clase de 
registros, solicitar concesiones o privilegios, marcas y patentes; firmar toda clase de 
contratos, convenios interinstitucionales, actos o disposiciones con el poder público. 8) 
presentar a la Asamblea General toda clase de documentos, propuestas de dividendos e 
inversiones de los mismos y pagar dividendos definitivos; 9) suscribir todo contrato o acto 
jurídico que resulte a su exclusivo criterio conveniente o necesario para el objeto social, 
suscribir toda clase de papeles, notas o comunicaciones propias del giro empresarial; 10) 
resolver con intervención del Vicepresidente o uno de los directores todos los casos no 
previstos en este estatuto, dando cuenta de ello a la próxima asamblea general.

DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

Art.8® El consejo superior universitario es una instancia consultiva, colegiada, permanente y 
participante del gobierno de la universidad. Le corresponde, en estrecha colaboración con el 
rectorado, observar sobre la política general de desarrollo de la universidad y regular su 
actividad de conformidad a lo prescrito por este estatuto. Estará constituido por:
a) El rector, o su representante.
b) Un representante de los profesores.
c) Un representante de los egresados no docentes.
d) Un representante de los estudiantes.
e) El secretario general de la imiversidad.
f) Los decanos de facultades o directores de carreras o un representante del consejo de 
facultad, en ausencia del decano.
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g) El secretario general académico.
h) El Gerente General de cada filial.
i) Un representante del Consejo Directivo de Administración y Finanzas.
j) Los Directores que integran el Consejo Directivo de Administración y Finanzas.
Art. 9® Para el nombramiento de los miembros del Consejo Superior Universitario, se 
procederá de la siguiente manera:
a) Los mencionados en los incisos a), e), g), h), i), j) serán elegidos por Consejo Directivo de 
Administración y Finanzas.
b) Los mencionados en el inciso f), será designado por el Rector, de una tema constituida 
como resultado de un concurso público de oposición de títulos, méritos y aptitudes.
c) Los mencionados en los incisos b), c) y d) serán elegidos por sus respectivos gremios.
d) Los representantes de los profesores y de los egresados no docentes duraran tres años en 
sus funciones, y los representantes estudiantiles, dos años.
e) Estos nombramientos se realizarán durante el curso lectivo correspondiente.
f) Las asambleas correspondientes para la elección de los representantes señalados en el 
presente artículo, serán convocadas con vina antelación de por lo menos (15) quince días.
Las elecciones serán hechas por votación secreta y por mayoría simple de votos. Estas 
asambleas tendrán quórum en primera convocatoria con la mitad más uno de sus asociados 
habilitados, y en segunda convocatoria, una hora después, con cualquier número de 
asociados miembros habilitados presentes. Los asociados habilitados serán aquellos alunmos 
que estén matriculados y no tengan nada pendiente en lo administrativo, y los asociados 
docentes habilitados a votar serán los que estén prestando servicio activo durante el semestre 
o el año. La dirección administrativa dará a conocer la lista de los docentes y los alvminos 
habilitados y que podrán tener derecho a voto.

Art 10® Para el cumplimiento de sus fimciones, el consejo superior universitario se reunirá 
ordinariamente a inicio de cada semestre y en forma extraordinaria, cuantas veces lo 
convoque el rector, por iniciativa propia o a pedido de un tercio de sus miembros. Tendrá 
quórum para deliberar con la presencia de por lo menos un miembro del rectorado y un 
tercio de sus miembros restantes.
La presidencia del consejo corresponde al Rector o a su representante el cual deberá 
presentar documentos que lo avalen.
Sus resoluciones deben tomarse por mayoría de votos, y tendrán valides a partir de la 
aprobación del rector, resolución mediante.

Art. 11® Son atribuciones del consejo superior universitario:
a) A solicitud de El Rectorado, constituir comisiones para el estudio de asuntos especiales.
b) Elevar a consideración del Consejo de Administración y Finanzas la aprobación de los 
estatutos o reglamentos de las federaciones universitarias, sin lo cual carecerán de validez 
tales instrumentos jurídicos dentro de la universidad.
c) Acompañar y velar sobre la aplicación de los estatutos, reglamentos y de los acuerdos 
aprobados por el consejo superior universitario.
d) Otorgar el título de “Doctor honoris causa” y otras distinciones a miembros de la 
imiversidad u otras personas, conforme al Art. 79°.
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e) A solicitud de El Rectorado elaborar informes, sea el anual o cualquier índole necesarios 
para ocasiones específicas.

CAPITULO III 
DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD

Art 12® El Rectorado es la sede del consejo superior universitario de la universidad y órgano 
de gobierno ejecutivo, está integrado por:
a) El Rector.
b) El Secretario General.
c) El Secretario General Académico.

DE LA ELECCION DEL RECTOR

Art. 13® Sera elegido por el Consejo Directivo de Administración y Finanzas y permanecerá 
en su cargo durante el periodo que establece este Estatuto.
En caso de imposibilidad del ejercicio de sus funciones, la autoridad correspondiente será 
elegida de nuevo, dentro de los seis meses inmediatos, para completar el periodo.
Art. 14® Durante el ciclo lectivo del último año académico que corresponde al periodo del 
Rector, el Consejo Directivo de Administración y Finanzas elegirá al nuevo Rector, quien 
durará cinco años en sus funciones, y podrá ser reelecto. En caso de que no se haga ningún 
nombramiento, automáticamente la autoridad en ejercicio permanecerá en su cargo por otros 
cinco años más.
Art. 15® Todas las autoridades superiores; rector, director, decanos y director de carrera, 
tomaran posesión de sus cargos preferentemente en la última quincena del mes de diciembre 
correspondiente o cuando el Consejo Directivo de Administración y Finanzas lo considere 
conveniente.

DE LOS REQUISITOS Y FUNCIONES DEL RECTOR

Art. 16® El rector, es la máxima autoridad académica y ejerce la representación de la 
universidad en conformidad con el estatuto.
Para el correcto desempeño de sus fimciones debe reunir, entre otras, las siguientes 
condiciones:
a) Ser de nacionalidad paraguaya, ser de espíritu abierto, integrador, respetuoso de la 
participación de los estamentos y organismos de la universidad y de reconocida competencia 
organizativa y administrativa.
b) Poseer capacidad de relacionamiento con las autoridades, instituciones y personas de la 
vida cultural en el orden nacional e internacional.
c) Desempeñar o haber desempeñado la docencia en la universidad cuando menos por 10 
años.
d) Ser reconocido por sus méritos académicos, versación científica y probidad de vida.
e) Gozar de reconocida estima en el campo civil.
f) Estar disponible para una dedicación de tiempo completo a sus fimciones.
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Art 17® En particular son atribuciones del Rector:
a) Representar a la Universidad Central del Paraguay, ejercer el gobierno ordinario de la 
universidad y resolver las situaciones que hubiere, conforme al estatuto vigente
b) Poner y remover a sugerencias del Consejo Directivo de Administración y Finanzas, a 
todas las autoridades, académicas y/o administrativas, en posesión de sus respectivos cargos 
sean estos interinos o ya confirmados. Así mismo, verificar y firmar los contratos, con los 
distintos funcionarios administrativos y docentes. Será miembro nato del consejo de 
facultad, en las que tendrá voz y doble voto con facultad de decidir en caso de empate.
c) Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del consejo superior 
xmiversitario.
d) Vigilar el fiel cumplimiento del presente estatuto y de los reglamentos en vigencia.
e) Firmar los diplomas de grado, honores universitarios y demás documentos que lo 
requieran.
f) Representar al Consejo Directivo de Administración y Finanzas y al Consejo Superior de 
la universidad la Memoria anual.
g) Proponer modificaciones al Estatuto y al reglamento general de la universidad (RGAA), y 
de cualquier otro reglamento que sea necesario, y como elevar al Consejo Directivo de 
Administración y Finanzas para su posterior aprobación.
h) Aprobar los planes de estudios de todas las Unidades Pedagógicas de la universidad, 
presentados por los respectivos consejos de facultades (Cap. III Art.41), sean de la sede 
central como de las filiales.
i) Sugerir creación, supresión o modificación de Facultades y otras Instituciones 
universitarias, así como sedes regionales o filiales en cualquier ciudad del país, sujeto a la 
aprobación del CSAF.
j) Nombrar a sugerencia de la secretaria general académica, los profesores titulares y los 
auxiliares.
k) Decidir la intervención de cualquier organismo de la universidad. La intervención podrá 
durar hasta seis meses para la solución de las causas que hayan determinado la misma, 
pudiendo ser prorrogada por igual periodo.
1) Conocer en grado de apelación las decisiones adoptadas por los decanos y consejos de 
facultades.
m) Elaborar, modificar, actualizar el reglamento de becas y así mismo otorgar becas o 
descuentos especiales, a único criterio del rectorado.
n) Convalidar y admitir títulos profesionales, y certificados de estudios expedidos por 
universidades o Institutos de enseñanza superior extranjeros, conforme a las leyes vigentes 
al respecto en el país.

DE LA ELECCION DE DECANOS Y O DIRECTORES DE CARRERAS

Art. 18° Los decanos de facultades y o los directores de carrera, serán elegidos por el 
rectorado, con el visto bueno del C.D.A.F. de una tema formada por postulantes del 
resultado de vm concurso público, mixto o interno, a criterio del rectorado, de oposición de 
títulos, méritos y aptitudes.
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DEL DIRECTOR DE PLANIFICACION, DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO Y DEL DIRECTOR DE COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO

Art. 19° Los Directores serán nombrados por el Consejo Directivo de Administración y 
Finanzas.
Art. 20° Los Directores deberán poseer el perfil necesario para ocupar el cargo y tomarán 
posesión de sus funciones ante el C.D.A.F.
Art. 21° Los Directores rendirán cuentas al Presidente del C.A.D.F.
Art. 22° Los Directores son corresponsales de la vida y buen gobierno de la universidad.

DEL DIRECTOR DE PLANIFICACION

Art. 23° La Dirección de Planificación es el órgano encargado de la gestión estratégica, es la 
dependencia responsable de coordinar los procesos de planificación estratégica y operativa, 
programación y evaluación del cumplimiento de políticas, planes y proyectos de la 
universidad, con un enfoque de gestión de calidad, que permita impulsar el desarrollo 
institucional en un marco de transparencia.
Art. 24° La Dirección de Planificación trabajara en forma conjunta con las demás 
direcciones.
Art. 25° El Director de planificación será el encargado de evaluar el cumplimiento de 
políticas, planes, programas, proyectos, objetivos y metas de la universidad.
Art. 26° La Dirección de Planificación tendrá como principales funciones:
a) Proponer un modelo de planificación institucional, dentro del marco de gestión por 
resultados y facilitar su implementación en la universidad.
b) Conducir el diseño de planes y estrategias orientadas al fortalecimiento, modernización y 
desarrollo institucional y facilitar su implementación en coordinación con las dependencias 
involucradas.
c) Poner a disposición de las autoridades de la universidad la información necesaria para la 
oportuna toma de decisiones, que asegure el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales.
d) Definir metodologías de formulación, modificación y registro de avance y monitoreo de 
planes, proyectos, metas e indicadores de gestión de los avances de lo planificado.
Art. 27° La Dirección de Planificación Estratégica rendirá cuenta de sus gestiones al 
C.D.A.F.

DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO-FINANCIERO

Art. 28° El Director Administrativo-Financiero tiene a su cargo la atención de las finanzas 
de la universidad, con el objeto de administrar sus bienes en forma de que su inversión y la 
diligente aplicación de sus rentas aseguren en forma regular y permanente el cumplimiento 
de sus fines.
Art. 29° La Dirección administrativo-Financiero estará ejercida por el Director.
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Art. 30® El Director Administrativo-Financiero tendrá a su cargo las siguientes 
dependencias:
a) Auxiliar administrativo.
b) Auxiliar contable.
c) Asesor Jiu"ídico.
d) Y otros recursos humanos que considere necesario.
Art. 31® Son atribuciones del Director Administrativo-financiero:
a) Velar por la gestión eficaz y transparente de la administración económica de la 
universidad, fundamentada siempre en principios éticos y atendiendo al bien común de la 
universidad.
b) Elaborar el Presupuesto General de la universidad, integrando en un solo cuerpo los 
presupuestos de todos los organismos de la universidad, y elevarlo al C.D.A.F.
c) Aconsejar la compra o venta de inmuebles o valores y, en general, los actos que acarrean 
importantes obligaciones económicas para la imiversidad.
d) Organizar y dirigir las auditorías internas de la universidad.
e) Fiscalizar la gestión económica de todos los organismos de la universidad mediante 
informes y auditorias periódicas.
f) Elevar el balance anual consolidado de la universidad, que cerrara anualmente el 31 de 
diciembre.
g) Colaborar en lo que concierne al aspecto financiero y administrativo, para la creación 
de los institutos de investigación y de estudio, para las Facultades y demás departamentos 
que oportunamente proponga el Consejo superior universitario.
h) Resolver sobre la aplicación de los fondos y donaciones extraordinarias no contemplados 
en el Presupuesto General, respetando la voluntad del donante.
i) Autorizar los convenios con entidades públicas o privadas para la ejecución de trabajos o 
investigaciones que comporten gastos o beneficios a la universidad.
Art. 32® El Director Administrativo-Financiero rendirá cuenta de sus gestiones al C.D.A.F.

DEL DIRECTOR DE COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO

Art. 33° La Dirección de Comunicación y Protocolo, trabajará conjuntamente con las demás 
direcciones y tendrá como funciones:
a) Organizar el archivo de docvimentaciones gráficas, audiovisuales y por escrito (también 
en formato digital) de la vida universitaria.
b) Supervisar la correcta aplicación de las normas y disposiciones referentes a las 
precedencias y los símbolos en todos los niveles.
a) Elaborar los ordenamientos, las precedencias y los procedimientos protocolares de la 
institución.
b) Trabajar en la planificación, organización, coordinación y supervisión todos los actos 
protocolares.
Art. 34® La Dirección de Comunicación y Protocolo, será el órgano encargado de gestionar 
los convenios interinstitucionales con entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, previa autorización del C.D.A.F.
Art. 35® La Dirección de Comunicación y Protocolo rendirá cuentas al C.D.A.F.
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Art. 36® La Dirección de Comunicación y Protocolo, gerenciará la comunicación 
corporativa, la relación con empleados, medios de comunicación, medios sociales, velará 
por la protección de la reputación de la institución.

DEL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD

Art. 37® El Secretario General de la universidad será nombrado por el C.D.A.F., y durará 
cinco aftos en sus fimciones, pudiendo ser reelegido.
Art. 38® Son sus atribuciones:
a) Controlar las actas de las reuniones en las que le toque asistir en su calidad de tal.
b) Acompañar Tomar las medidas necesarias para el buen funcionamiento de la secretaria 
general.
c) Cumplir las disposiciones del C.D.A.F.
d) Refrendar la firma del rector y llevar la documentación y correspondencia del rectorado.
e) Dirigir al personal de secretaria.
f) llevar el archivo de las Resoluciones del rector rectorado,
g) Trabajar en forma conjunta y coordinada con la secretaria general académica
h) Refrendar, verificar y controlar los certificados de estudios y títulos emitidos por la 

universidad, así como llevar un control y archivo de los mismos.

DEL SECRETARIO GENERAL ACADÉMICO

Art. 39® El Secretario general académico de la universidad formara parte del consejo 
superior universitario y del rectorado. Será elegido por C.D.A.F., a quien rendirá cuentas, 
durará cinco afios en sus funciones, será automáticamente reelegido, caso contrario será 
removido acta mediante.
Art. 40® Son sus atribuciones:
a) Llevar las actas de las reuniones en las que le toque asistir en su calidad de tal.
b) Tomar las medidas necesarias para el buen funcionamiento de la Secretaria Académica de 
las diferentes Facultades, tanto de las filiales como de la sede central.
c) Velar por el fiel cumplimiento de los procedimientos administrativos/académicos y las 
disposiciones y resoluciones emanadas por ambos, el consejo y rectorado.
d) Será la responsable ante el rectorado de la gestión y el buen funcionamiento de todas las 
secretarias académicas de las filiales, con atribuciones de sugerir o suspender contrataciones 
de los funcionarios que no cumplan con el perfil requerido.
e) Supervisar e informar a las instancias correspondientes, el normal funcionamiento de 
todos los estamentos de la universidad sede central y filiales.
f) Sugerir al rectorado la nómina para la conformación de los componentes de los distintos 
consejos de facultades, en función de sus títulos, méritos y aptitudes
g) Velar por el cum plim iento de las resoluciones em anadas por el M EC, C O N E S, 
MIGRACIONES y la ANEAES y ser el nexo con el rectorado
h) Coordinar la elaboración de los proyectos educativos a ser presentados al CONES.
i) Supervisar la organización y las actividades de la Biblioteca física y virtual.
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j) Responsable por la documentación y archivo de toda la gestión académica, libros de 
cátedras, planillas de asistencias, documentaciones de los alumnos, etc. de la sede central y 
de las filiales.
k) Elaboración y visado de certificados académicos a ser presentados ante autoridades 
académicas como el MEC, CONES, MIGRACIONES o ANEAES o solicitados por el 
alumnado.

CAPITULO IV 
DE LAS UNIDADES PEDAGOGICAS

Art. 41® Llámense unidades pedagógicas de la universidad los organismos a través de los 
cuales los estudiantes realizan sus carreras académicas y obtienen los títulos 
correspondientes. Los tipos de unidad pedagógica son las facultades.
Art. 42® Los órganos de gobierno de las unidades pedagógicas son el consejo de facultad, el 
decano, los directores de carreras.
42.1. Del régimen de enseñanza y unidades pedagógicas. El régimen de enseñanza así como 
también los criterios pedagógicos deben buscar la excelencia académica y un criterio 
funcional y moderno para el mejor aprovechamiento de las capacidades docentes y la 
participación de los estudiantes.
42.2. Sistema de enseñanza. El sistema de enseñanza debe ajustarse al previsto en la ley y 
las normas reglamentarias, que establece la cátedra como unidad académica fundamental, 
pero no excluyente de otros criterios ni unidades pedagógicas, con modalidad fiincional para 
el mejor rendimiento de los recursos disponibles en el cumplimiento de los planes de estudio 
y demás programas académicos.
42.3. Programas. En base a modernos criterios pedagógicos, las materias que integren el 
sistema curricular e todas unidades docentes, puede desarrollarse en forma de programas 
cuatrimestrales, semestrales, anuales u otras modalidades que sean útiles para el 
cumplimiento de los planes de estudio.
42.4. Evaluación educativa. El sistema de enseñanza debe contemplar los criterios de 
evaluación educativa, en forma de trabajos prácticos, exámenes parciales y finales, y un 
sistema evaluativo y de auditoría global de la enseñanza que abarque a docentes y 
estudiantes.
42.5. Pruebas de evaluación. Las pruebas de evaluación y prácticas deben ajustarse a 
sistemas de calificaciones acordes con las características y modalidades propias de cada 
programa y asignatura.
42.6. Calificaciones. Las calificaciones de los tribimales examinadores son definitivas e 
irrevocables, salvo casos de error material, debidamente comprobado. La reglamentación de 
los mismos debe establecer los casos en que los profesores deben inhibirse y los que 
autorizan a los estudiantes a recusarlos.
42.7 . Criterios de evaluación  y  m odalidades. Los criterios de evaluación  m encionados, las 
fechas de exámenes y la modalidad de los mismos forman parte de los planes de estudio de 
las carreras y programas, aprobados por el rectorado.
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DEL DECANO

Art. 43® El decano de cada facultad, representa y es el miembro ejecutivo del consejo de 
facultad. Para ser decano, se requiere suficiente experiencia en la vida universitaria y las 
demás condiciones exigidas por el rectorado.
Art. 44® Para el nombramiento de decano, se procederá de acuerdo con el Art. 18® y rendirá 
cuentas, en primer lugar, al rectorado y en segunda instancia al consejo de cada facultad.
Art. 45® El rector pondrá al decano en posesión de sus funciones, tendrá la autoridad y 
competencia de removerlo del cargo, a su exclusivo criterio o a sugerencias del consejo de 
facultad, o del consejo superior universitario previo visto bueno del C.D.A.F.
En caso de ausencia o impedimento temporal del decano, lo suplirá una persona designada 
por el Rector.
Art. 46® El decano ejerce funciones ejecutivas y representativas del consejo de facultad, de 
acuerdo con este estatuto y las resoluciones del consejo de facultad.
Art. 47® En particular son atribuciones del decano:
a) Convocar las reuniones del consejo de facultad, con voz y voto, presidir asimismo las 
reuniones del claustro de profesores de la facultad.
b) Representar al consejo de facultad delante de los otros estamentos y ejecutar sus 
instrucciones, vigilar el fiel cumplimiento del presente estatuto, del reglamento de la 
universidad y del propio de la facultad, así como las resoluciones de las autoridades 
superiores de la universidad.
c) Proponer al rector, a sugerencias o instrucciones del consejo de facultad, las medidas 
convenientes para el correcto gobierno de la misma y, una vez aprobadas, aplicarlas como 
corresponda. En casos de extrema urgencia y de no haber posibilidad de consultar con los 
estamentos superiores, tomar sus propias resoluciones de gobierno, con cargo de comunicar 
al rectorado en la brevedad posible y de someterlas a la aprobación, del consejo de facultad 
en la posterior sesión.
d) Proponer al rector, la contratación de profesores y sugerir las condiciones de la misma, 
previo el parecer del consejo de facultad.
e) Solicitar al rector el nombramiento de profesores asistentes, Encargados de cátedras, 
contratados y del personal académico cuya designación no se atribuye por reglamentos a 
otros órganos.
f) Proponer al rectorado la contratación del personal administrativo a su cargo.
g) Preparar y someter al rector /consejo de facultad los planes de trabajo de cada año, así 
como el reglamento de la misma o modificaciones que sea menester introducir en el.
h) Vigilar la disciplina en la facultad. Con previo acuerdo del rector y del consejo de 
facultad, puede suspender temporalmente a docentes de sus cargos.
i) Organizar las mesas examinadoras con acuerdo del consejo.
j) Velar por la excelencia académica de la facultad, controlando mallas curriculares, 
programas, p lan ificaciones y verificando el óptim o desarrollo del proceso de enseñanza  
aprendizajes con la correcta calendarización de los mismos.
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DE LOS DIRECTORES DE CARRERA

Art. 48® Para ser director de carrera, se requiere suficiente experiencia en la vida 
universitaria y las demás condiciones exigidas por el rectorado.
Art. 49® Para el nombramiento de los directores de carrera, se procederá de acuerdo con el 
Art. 18® y podrán ser más de uno, conforme sea necesario. Rendirá cuentas al decano y en 
ausencia de este, directamente al rector. Durará en sus fimciones 3 años y podrá ser 
reelegido.
Art. 50“ El rector pondrá al director de carrera en posesión de sus fimciones, así como 
tendrá la autoridad y competencia de removerlo del cargo, a su exclusivo criterio 
En caso de ausencia o impedimento temporal del director de carrera, lo suplirá una persona 
designada por el Rector.
Art. 51° El director de carrera ejerce fimciones ejecutivas y representativas de la facultad, y 
es la autoridad académica en ausencia del decano. En caso de haber más de un director de 
carrera, asumirá el que sea designado por el rector.
Art. 52° En particular son atribuciones del director de carrera:
a) En ausencia del decano o si el cargo del decano se encuentra vacante o acéfalo, convocar 
las reuniones del consejo de facultad y presidir asimismo las reuniones del claustro de 
profesores de la facultad.
b) Vigilar el fiel cvmiplimiento del presente estatuto, del reglamento de la universidad y del 
propio de la facultad, así como las resoluciones de las autoridades superiores de la 
universidad.
c) Informa de forma bimestral al Rectorado / Secretaria General Académica, el normal 
cumplimiento del objetivo perseguidos por la carrera, comunicando cualquier situación 
atípica que pudiera ocasionar la interrupción de los mismos.
d) En ausencia temporal o definitiva del decano. Proponer al rector, a sugerencias o 
instrucciones del consejo de facultad, las medidas convenientes para el correcto gobierno de 
la misma y, una vez aprobadas, aplicarlas como corresponda. En casos de extrema urgencia 
y de no haber posibilidad de consultar con los estamentos superiores, tomar sus propias 
resoluciones de gobierno, con cargo de comunicar al rectorado y Secretaria General 
Académica en la brevedad posible y de someterlas a la aprobación, del consejo de facultad 
en la primera sesión.
e) Proponer al decano, la contratación de profesores y sugerir las condiciones de la misma, 
oído el parecer del consejo de facultad.
f) Preparar y someter al decano /consejo de facultad los planes de trabajo de cada año, así 
como el reglamento de la misma o modificaciones que sea menester introducir en el.
g) Organizar las mesas examinadoras con acuerdo del consejo de facultades.
h) En caso de ausencia o impedimento temporal del decano, velar por la excelencia 
académica de la facultad, controlando mallas curriculares, programas, planificaciones, libros 
de cátedras y verificando el óptim o desarrollo del proceso de enseñanza aprendizajes con  la 
correcta calendarización de los mismos.
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DEL CONSEJO DE FACULTAD

Art. 53® El consejo de facultad es un organismo de orden consultivo, a ser creado en cada 
facultad, rendirá cuentas al rectorado y está constituido por:
a) El decano, y/o director(es) de carrera
b) Cuatro profesores como mínimo, con un mínimo de tres años de antigüedad en la UCP y 
en ejercicio de la docencia.
c) Un egresado no docente y un alumno en representación de sus respectivos estamentos.
d) Un representante del rectorado.
e) Un representante de la Filial
Los miembros que, además del decano y el director de carrera, integrarán el consejo, serán 
designados por la secretaria general académica, a propuestas de las asociaciones de los 
respectivos estamentos, dentro del curso lectivo correspondiente. Las asociaciones reunidas 
en asamblea elegirán por voto directo de sus asociados dos postulantes por cada año lectivo 
y elevaran a consideración de la secretaria general académica las sugerencias para los 
representantes de los docentes, que serán constituidos, como mínimo, por un representante 
del ciclo básico, dos representantes del ciclo intermedio y un representante del ciclo 
profesional y que duraran tres años en sus funciones.
Los docentes que formarán parte del consejo de facultad deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:
a) Ser elegidos por voto directo en asambleas autorizadas y fiscalizadas por el rectorado.
b) Ser docente titular de una catedra con una antigüedad mínima de 3 años en el cargo.
c) Que no tenga en su legajo ninguna amonestación por mala conducta, que sea tipificada 
como falta grave.
d) Tener una conducta irreprochable y gozar de alta estima por parte del estudiantado y de 
todo el cuerpo docente
El de los egresados no docentes, tanto titulares como suplentes, serán designados por la 
secretaria general académica, a sugerencia de las asociaciones reunidas en asamblea que 
elegirán por voto directo de sus asociados, que deberán ser ex aliamnos con no más que 5 
años de haber culminado sus estudios en la UCP y durarán dos años en sus funciones.
El representante del alumnado, que formara parte del consejo de facultad y que durara dos 
años en sus funciones, tanto titular como suplente, serán designados por la secretaria general 
académica, a sugerencia de las asociaciones reunidas en asamblea que elegirán por voto 
directo de sus asociados, de acuerdo al procedimiento que será establecido por el rectorado y 
tendrá que cumplir los siguientes requisitos:
a) Alumno regular del 3er al 5to curso, como máximo podrá llevar a marzo hasta dos 
materias del ciclo anterior.
b) Que no tenga en su legajo ninguna amonestación por mala conducta, que sea tipificada 
como falta grave.
c) Que el prom edio anual de las materias rendidas no sea  inferior a 3 .00  
No tener deudas pendientes con la administración
d) Tener una conducta irreprochable y gozar de alta estima por parte del estudiantado.
Los primeros consejos de facuUades, sean para las nuevas facultades a ser creadas o para las 
filiales, que evidentemente no podrán cumplir con todos estos requisitos, principalmente a lo
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que se refiere a la antigüedad de sus miembros, serán conformados por resolución del 
rectorado, y sus miembros serán designados, conforme a criterios institucionales, a 
sugerencia de la secretaria general académica quien elevara a consideración del rectorado las 
nóminas de los postulantes elegidos en asamblea, a fin de que sean emitida la resolución 
correspondiente.
El rectorado tendrá atribuciones de intervenir el consejo de las facultades cuando lo 
considere conveniente, pudiendo remover a cualquiera de sus miembros e incluso suspender, 
temporalmente o definitivamente, este órgano consultivo.
Art. 54“ El Consejo de Facultad estará representado, ante los demás estamentos de la 
imiversidad o facultad, por el decano o la autoridad operativa inmediatamente inferior y se 
reunirá preferentemente una vez cada dos meses en sesión ordinaria, y en forma 
extraordinaria cuantas veces lo convoque el decanato/rectorado, sea por iniciativa propia o 
por solicitud de tres de sus miembros. Las reimiones solo se llevarán a cabo con la 
participación mínima del 60% de sus miembros activos y del representante del rectorado. 
Deberán ser agendadas con una orden del día a ser elaborada por la secretaria académica y 
comunicada a sus miembros con im mínimo de 36 hs. de antelación. Para cada reunión será 
realizada un acta conteniendo los asuntos tratados, decisiones e instrucciones tomadas, y 
firma de los presentes. El representante del rectorado se encargará de elevar copia del acta al 
rectorado y su archivo correspondiente.
Art. 55® Son atribuciones del Consejo de Facultad;
a) Realizar estudios de los problemas de la Facultad y adoptar las medidas pertinentes para 
solucionarlos.
b) Elaborar, conjuntamente con la secretaria general académica, el reglamento interno de la 
facultad y las reformas del mismo, y someterlos a la aprobación del rectorado. Este 
reglamento en todos los casos debe estar alineado con las pautas generales del RGAA.
c) Revisar los planes de estudio de la facultad y sugerir modificaciones, sometiéndolos a la 
aprobación del rectorado.
d) Aprobar los programas de las asignaturas, presentados por los respectivos profesores.
e) Participar en la elaboración del calendario anual de las fechas de realización de exámenes 
en conjunto con la secretaria general académica.
f) Estudiar los anteproyectos de estatutos de las asociaciones de docentes, de egresados no 
docentes y de alumnos de la facultad y elevarlos con el dictamen correspondiente a la 
consideración del Rectorado.
g) Analizar y consensuar posibles soluciones a situaciones académicas presentadas en el 
orden del día.

DE LOS SECRETARIOS ACADEMICOS DE LA FACULTAD

Art. 56® La secretaria de cada facultad, sean de la sede central o filiales, estará a cargo de un 
secretario, nombrado v ía  resolución  del rectorado, bajo la  supervisión de la secretaria 
general académica a quien rendirá cuentas. En caso de las filiales, el secretario dependerá 
administrativa y jerárquicamente del Gerente general con excepción de todas las decisiones 
de índole académicas que rendirá cuentas a la secretaria general académica, a fin de 
estandarizar los procedimientos.
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Contará, además, con el personal auxiliar necesario quienes serán nombrados por el 
rectorado, a propuesta del secretario general académico. Los deberes y atribuciones del 
secretario, y el personal auxiliar, serán establecidos por el reglamento de la facultad.
Los delineamientos generales de cada facultad estarán siempre en concordancia con lo 
estipulado en el RGAA y las determinaciones de la secretaria general académica.
Rendirá cuentas a la secretaria general académica. En caso de que no cumpla con sus 
funciones, la secretaria general académica podrá solicitar su remoción al Rectorado, y en 
caso de las filiales comunicara al Gerente General y podrá solicitar el concurso de otro 
ftmcionario.
El secretario de cada facultad, si bien se encuentra en el organigrama dependiente de cada 
facultad, deberá estar alineado con las acciones generales determinadas por la secretaria 
general académica, a fin de mantener la visión de la universidad.

CAPITULO V 
DE LA ADMISION A LA UNIVERSIDAD

Art. 57° Para el ingreso a la universidad, el aspirante deberá satisfacer las reglamentaciones 
establecidas por la Facultad respectiva e ingresar al sistema académico y ser ubicado según 
materias correlativas correspondientes a la malla curricular vigente, con el visto bueno de la 
secretaria general académica, quien procederá a su inclusión en la base de datos de los 
alumnos inscriptos en la UCP, quien será la encargada de reglamentar el procedimiento.

CAPITULO VI 
DEL CLAUSTRO DE PROFESORES

Art. 58® El Claustro de Profesores es la reunión de los docentes de cada facultad con el 
decano y o rector y o director de carrera.
Se reúne por lo menos dos veces al año y cuando sea convocado por el decano, o a solicitud 
del consejo de facultad. Con carácter meramente consultivo, tiene como función el estudio 
de asuntos importantes de orden académico, disciplinario o de interés general.
Art. 59° La asistencia a las reuniones de los claustros es obligatoria. Los que no asisten a 
tales convocatorias, sin causas debidamente justificadas, podrán ser pasibles de sanciones 
disciplinarias y/o de orden administrativo.

CAPITULO VII 
DEL PERSONAL DOCENTE

Art. 60° Para integrar el Cuerpo Docente de la universidad se requiere:
a) Título universitario, o en su defecto, en casos especiales, la ciencia y la experiencia que 
acrediten aptitud académ ica, según la leg islación  vigente.
b) Capacidad pedagógica debidamente comprobada.
c) Espíritu de disciplina para un eficaz trabajo en equipo.
d) Estima reconocida en el campo civil y profesional.
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e) Haber firmado contrato, estableciéndose los derechos y obligaciones de acuerdo al código 
civil paraguayo.
Art. 61® La universidad reconoce y garantiza a los docentes la debida libertad de 
Investigación, de pensamiento y de difusión de ideas, con tal de que posean responsabilidad 
y seriedad científica y ética dentro del campo de su competencia.
Art. 62® Ningún Profesor podrá ejercer la docencia en más de dos materias dentro de la 
misma carrera, salvo expresa autorización del rectorado.
Art. 63® La universidad establece las siguientes categorías en la docencia, de acuerdo con el 
orden jerárquico que se consigna:
1. Profesores permanentes:
a) Profesor Titular
b) Profesor Asistente
c) Profesor Ayudantes de catedra
d) Profesor Emérito
2. Profesores temporales:
a) Profesor contratado
b) Profesores auxiliares de cátedra

Profesores Titulares

Art. 64® Profesores Titulares son aquellos que tienen mayor participación en la gestión 
académica y promoción de la Facultad.
Para ser Profesor Titular se requiere:
a) Ser recomendable por sus méritos académicos, versación científica y probidad de vida.
b) Gozar de reconocida estima en el campo profesional.
c) Titulo máximo nacional o extranjero en el área de su especialidad.
d) Capacidad para la investigación, demostrada principalmente por libros, monografías y 
artículos científicos.
e) Capacidad pedagógica y experiencia fecunda en la docencia universitaria, no menor de 
tres años como Profesor Asistente en la universidad.
Art. 65® Para la elección y nombramiento de los Profesores Titulares, se procederá de la 
siguiente forma:
a) Se llamará a un concurso público de oposición de títulos, méritos y aptitudes
b) La secretaria general académica verificara el cumplimiento de los requisitos establecidos 
y las elevara evaluadas al Consejo de Facultad.
c) El Consejo de Facultad con los datos que le han sido remitido, elegirá un candidato, y su 
decisión será apelable ante el rectorado.
d) La secretaria general académica elevara a consideración del rectorado, quien nombrara el 
Titular así elegido, según lo prescribe el Art. 18° inc. 1.
El Profesor Titular permanece en sus funciones durante tres años, al cabo de los cuales se 
procederá a un nuevo concurso, pudiendo ser renombrado.
Art. 66® Los Profesores Titulares dirigen los equipos docentes de las respectivas áreas de 
disciplinas afines, y la enseñanza en las disciplinas correspondientes.
En ausencia del Profesor Titular, ejerce sus funciones el Profesor Asistente más antiguo.
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Profesores Asistentes

Art. 67® Son Profesores Asistentes los que integran los equipos docentes de las áreas de 
disciplinas afínes. Para la elección y nombramiento de los Profesores Asistentes, se 
procederá de la misma manera que para los docentes titulares.
Para ser Profesor Asistente se requiere:
a) Ser recomendable por sus méritos académicos, versación científica y probidad de vida.
b) Gozar de reconocida estima en el campo profesional.
c) Título universitario nacional o equivalente extranjero.
d) Capacidad pedagógica y experiencia en la docencia universitaria no menor de dos años 
cumplidos en la universidad.
Art 68° Para la elección y nombramiento de los profesores asistentes, se procederá de la 
misma forma que los profesores titulares.

Profesor Emérito

Art. 69° Podrán acceder a la categoría de Profesor Emérito, los Profesores Titulares que 
hayan ejercido la cátedra durante diez años, por lo menos, en esa categoría.
El Rector, a propuesta del consejo superior universitario o de algún miembro del rectorado, 
otorgara dicho título teniendo en cuenta los méritos académicos adquiridos.
El Profesor Emérito desarrollara sus actividades fimdamentalmente en el campo de la 
investigación y la extensión universitaria de la disciplina que cultiva.

Profesores Contratados

Art. 70° Son Profesores Contratados aquellos a quienes, por su reconocida capacidad y 
experiencia académica, son solicitados para brindar su colaboración para un curso especial o 
dictar una materia especifica. La duración, remuneración y funciones del contrato, serán 
sugeridas en cada caso por la Facultad proponente.

Profesores Auxiliares o ayudantes de Cátedra

Art. 71° En cada Facultad, podrá ser propuesto por el profesor Titular de cátedra, con visto 
bueno del consejo de facultad y con la aprobación correspondiente del Rector designar 
Profesores Auxiliares, con el fin de colaborar, ya sea en clases, trabajos prácticos, 
laboratorios o bibliotecas, de acuerdo con el Reglamento respectivo, cuyas pautas 
particulares tendrá que estar alineados con el RGAA.
Debe ser un egresado en la carrera o alumno excelente de los últimos semestres/año., 
recomendable por sus méritos académicos, y probidad de vida.
El Profesor Auxiliar permanece en su función mientras dure la necesidad concreta de su 
colaboración académica.
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CAPITULO VIII 
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Art. 72® El Personal Administrativo debe conocer y asumir el compromiso de ser miembro, 
y por tanto responsable, a su nivel, de la vida y buen nombre de la universidad.
Art. 73® El Personal Administrativo se regirá por el manual de fimciones vigente y el 
reglamento correspondiente a sus servicios.
Rendirán cuentas a las distintas dependencias de la dirección administrativa y del rectorado. 
Todas las secretarias académicas de cada facultad, sea de la sede central o de las filiales, 
rendirán cuentas a la secretaría general académica.
Este reglamento debe contemplar que en el cumplimiento de sus servicios se respeten la 
dignidad, los derechos y la condición de miembro de la comunidad universitaria.
Cada personal administrativo deberá firmar un contrato donde se establecerán las 
condiciones, derechos y obligaciones, conforme al código civil paraguayo.

CAPITULO IX 
DE LOS ESTUDIANTES

Art. 74° Para ingresar a una facultad de la universidad el candidato debe:
a) Poseer el título de Bachiller u otro equivalente.
b) Solicitar su admisión presentando el formulario correspondiente, a las autoridades 
respectivas de la Universidad Central de Paraguay, certificando conocer y respetar la 
naturaleza y las exigencias propias de los estatutos y reglamentos de la universidad.
c) Satisfacer las condiciones de ingreso de la respectiva facultad, cuyas características se 
determinarán en el reglamento que será aprobado por el rectorado a sugerencia del consejo 
de cada facultad, acordes a la legislación vigente.
d) Presentar la documentación personal requerida, siguiendo el procedimiento y el plazo 
establecido por la imiversidad, y las demás condiciones que establecen las respectivas 
Facultades.
Art. 75® Los que, sin ser alumnos de una Facultad o curso, deseen asistir como oyentes 
libres a determinadas disciplinas o clases, lo solicitaran al Decano respectivo, quien previa 
consulta a la secretaria general, podrá autorizarlo bajo las condiciones establecidas en el 
reglamento de la facultad.

CAPITULO X 
DE LOS ESTUDIOS Y LOS EXAMENES

Art. 76® Para asegurar la formación superior de sus alumnos, la universidad cuidara en 
especial de:
a) Organizar el conocimiento actualizado de las ciencias, promoviendo la investigación 
científica y la coordinación orgánica de todas las disciplinas, de acuerdo con el proceso de 
desarrollo del país.
b) Hacer efectiva la formación profesional que respete los valores éticos y la dimensión de 
servicio a las personas y a la sociedad.
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c) Ordenar los métodos pedagógicos hacia el estímulo del compromiso personal y el 
esfuerzo activo de los estudiantes en la organización y desarrollo de sus estudios.
Art. 77® Los métodos de evaluación y promoción de los estudiantes estarán regulados por 
reglamentos aprobados por el rectorado. Para el efecto se elaborara el reglamento general 
académico administrativo (RGAA) en el cual se instruirá las pautas a seguir por los docentes 
y alumnos. Cada facultad podrá elaborar un reglamento específico para particularidades no 
mencionadas en el RGAA, el cual deberá ser aprobado por resolución del rectorado a 
sugerencias de los consejos de facultad y la secretaria general académica.

CAPITULO XI 
DE LOS TITULOS, HONORES Y PREMIOS

Art. 78® La universidad otorga los títulos y diplomas correspondientes a los estudios 
universitarios conforme a la legislación nacional.
Art. 79® Para que el consejo superior universitario pueda sugerir otorgar el título de «Doctor 
Honoris Causa», se requiere del candidato:
a) Que se haya hecho acreedor a la distinción por sus relevantes trabajos científicos, o por 
haber prestado a la humanidad, a la patria o a la universidad, eminentes servicios.
b) Que sea un alto exponente del pensamiento humanista, especialmente en cuanto a 
realizaciones a favor del acercamiento y confraternidad de los pueblos.
El Consejo superior universitario podrá proponer otras distinciones a ser otorgadas a 
Profesores o a otros miembros de la universidad.
Art. 80° Los premios que se establezcan para los estudiantes de la universidad se otorgaran 
según la reglamentación vigente a sugerencias del rectorado o del consejo superior 
universitario, o según las normas del instituyente debidamente aprobadas. La universidad 
podrá establecer otros premios fuera de su ámbito, siempre en conformidad con sus propios 
fines.
Art. 81® Todos los diplomas de títulos académicos conferidos por la universidad deberán ser 
refrendados por el rector, el secretario general, secretario general académico y el decano 
respectivo o director de carrera o un representante del consejo de facultad, en casos 
especiales el rector podrá designar otras personas que firmen en representación de la 
facultad. Los diplomas otorgados por actividades académicas a nivel de facultad, serán 
refrendados por el Decano y el Secretario respectivo, con previo acuerdo del consejo de 
facultad y la secretaria general académica.
Art. 82® La universidad, dentro de las posibilidades presupuestarias, propiciara un generoso 
plan de crédito educativo y de bonificaciones, en favor de alumnos de escasos recursos y de 
brillante expediente académico.
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CAPITULO XII
DE LAS RESPONSABILIDADES PERSONALES EN ORDEN A LA BUENA 

MARCHA Y EL BUEN NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD 
Art. 83® La universidad, como comunidad académica al servicio del pueblo, exige de cada 
uno de sus miembros, el cumplimiento de las responsabilidades acordes a su condición y 
estado.
Art. 84® Todos sus miembros: rector, directivos, docentes, alumnos y personal académico, 
administrativo y de maestranza, constituyen la comunidad universitaria, y están llamados a 
dignificarla a través de un trato basado en el respeto, siendo testimonio de su probidad de 
vida y de sus principios éticos y morales, dentro y fuera de la Universidad.
Art. 85® Las personas que no tengan en cuenta estos principios, tanto en la conducta 
personal, como en el desempeño de la labor docente y profesional, serán pasibles de las 
sanciones previstas en este Estatuto y en el reglamento general académico administrativo. 
Art. 86® Antes de que se imponga cualquier sanción, ios afectados serán oídos por la 
autoridad respectiva; se les acordara un plazo prudencial para su defensa y corrección, 
quedando siempre fírme el derecho de recurso a la autoridad imiversitaria superior,

CAPITULO XIII 
DE LAS PENALIDADES Y SANCIONES

Art. 87® En el régimen disciplinario se establece cuanto sigue:
a) Si durante una prueba (parcial o final) se constatase fraude debidamente justificado, se 
retirará del estudiante los instrumentos empleados para la prueba, e incautando cualquier 
elemento utilizado para el fi-aude. En este caso se inscribirá la observación fraude, (si el 
examen o prueba fuese por escrito) que deberá constar en la planilla y acta correspondiente, 
sin asignar ninguna calificación. Si el examen fuese oral se labrará un acta en el que se hará 
constar la misma observación prevista para estos casos, y así mismo se deberá hacer constar 
en planilla y acta correspondientes.
b) En caso de incimiplimiento de las obligaciones por parte del estudiante, la sanción 
disciplinaria corresponderá exclusivamente al representante del consejo de facultad previa 
comunicación y autorización del rectorado.
c) En caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del profesor, se aplicará la 
sanción correspondiente establecida en el punto b) correspondiente a este apartado.
d) De ocurrir cualquiera de los incidentes que se puedan tipificar como fraude, y que no esté 
específicamente contemplado, el rectorado será quien definirá la medida disciplinaria a ser 
tomada.
e) En el caso de intento de fraude, el estudiante acatará las disposiciones de la secretaria 
general académica, quien será la encargada de reglamentar el procedimiento con sus 
respectivas sanciones.
Art. 88" Del plantel docente, autoridades académicas y administrativas 
Se tipifican las siguientes tipos de faltas, a saber:
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Constituye faltas leves
a) Atentar contra la Dignidad Humana, faltando al trato cordial y respetuoso entre todos y 
cualquiera de los miembros de la Comunidad Educativa, establecido por la Visión y Misión 
de la Universidad Central del Paraguay.
b) Falta de idoneidad en sus funciones, verificada a través de indicadores, denuncias de 
alumnos o de docentes de áreas similares, observaciones del rectorado.
c) Incumplimiento del horario establecido, faltas sin aviso o de última hora, y de las 
disposiciones para el control de asistencia.
d) Incumplimiento de las funciones asignadas o indisciplina a las disposiciones estatutarias. 
Art. 89" De las faltas graves de docentes o directivos sean académicos administrativos.
a) La reincidencia injustificada y reiterativa de las faltas leves.
b) Promover o incentivar al alumnado, docentes o administrativos, a manifestarse en 
contrario a las disposiciones establecidas por este reglamento.
c) Obtener baja calificación en las encuestas evaluativas realizadas a alumnos, recibir una 
recusación por parte de los alumnos, debidamente fundamentada.
d) Presentarse a dar clases o cumplir labores académicas o administrativas vistiendo ropas o 
atuendos “improcedentes”, habidas cuentas que deberían ser ejemplos para el alumnado.
e) Faltar el respeto a las autoridades constituidas de cada facultad, a miembros del consejo 
superior/facultad o al personal administrativo o entre personas del mismo rango.
f) Proferir blasfemias o injurias contras los emblemas e insignias nacionales o de la 
Institución; dañarlos o destruirlos.
g) Proferir blasfemias, injurias o calumnias contra otros docentes de la universidad, influir, 
bajo cualquier aspecto, en alumnos o docentes en contra de otros/s docentes o de la propia 
universidad.
h) Retirar equipos, documentaciones, y cualquier otro documento perteneciente a la 
secretaria académica, sin autorización expresa de los secretarios académicos o autoridad 
competente, sea para uso temporario o no.
i) No cumplir con las disposiciones de cualquiera de los reglamentos vigentes.
j) No cumplir las sanciones recibidas por las faltas leves o insubordinación antes las 
autoridades académicas o administrativas.
k) La publicación y distribución de folletos, revistas y materiales no autorizados por la 
Institución.
1) Auspiciar, realizar o utilizar el nombre de la institución en actividades no aprobadas por 
las autoridades de la misma.
m) Introducir, portar o usar armas dentro de la Institución, sin expresa autorización por 
escrito de la autoridad competente.
n) Formular expresiones y declaraciones verbales o escritas que signifique insubordinación 
contras las disposiciones emanadas de las autoridades y o de la Institución, 
ft) Deshonrar a la institución por mal comportamiento, faltar al compromiso con la ética y la 
moral, dentro o  fuera de la institución.
Art. 90“ De las sanciones y su aplicación 
Las faltas leves serán sancionadas con:
a) Llamado de atención verbal.
b) Amonestación por escrito.
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Las faltas graves se sancionarán con:
a) Suspensión de 15 días a 4 meses sin goce de salario.
b) Suspensión de cargo y remuneración
c) Multas serán aplicadas para resarcir los daños o deterioros causados, que serán debitados 
directamente de sus remuneraciones mensuales
d) Expulsión del plantel académico o administrativo.
La aplicación de estas sanciones será autorizada y administrada por el Rectorado o 
Secretaria General Académica, dependiendo de cada caso y la comunicación a los afectados 
será a través de cualquiera de los canales de comimicación usualmente utilizados (mail, 
WhatsApp, por escrito, etc.). Las sanciones o sus procedimientos anteriores, sean estas 
intervenciones, auditorias, etc., será motivo de una resolución del rectorado, ya sea cometida 
la falta en la sede central o filiales.
Art. 91“ De los estudiantes
Se tipifican las siguientes tipos de faltas, a saber:
Constituye faltas leves:
a) Faltar a clase, reiterativamente, sin justificación
b) Demostrar poca dedicación e interés al estudio y al cumplimiento de sus trabajos 
prácticos
c) Usar palabras groseras e indecorosas o hacer dibujos obscenos
d) Llegar tarde a clase, ausentarse de la clase sin consentimiento del profesor.
e) Realizar comentarios malintencionados contra sus compañeros, profesores y personal de 
la Institución.
Constituye faltas graves:
a) Fraude.
b) Faltar el respeto a las autoridades constituidas de cada facultad, a miembros del consejo 
superior y/o facultad o al personal administrativo y promover o incentivar al alumnado, 
docentes o administrativos, a manifestarse en contrario a las disposiciones establecidas por 
este reglamento.
c) La reincidencia de las faltas leves.
d) Proferir blasfemias o injurias contras los emblemas e insignias nacionales o de la 
Institución; dañarlos o destruirios.
e) No cumplir con las disposiciones de cualquiera de los reglamentos vigentes.
f) Las ofensas, injurias, calumnias al personal de la Institución, profesores, la falta de respeto 
a los mismos.
g) Retirar equipos, documentaciones, y cualquier otro documento perteneciente a la 
secretaria académica, oficinas o dependencias, sin autorización expresa de la autoridad 
competente, sea para uso temporario o no.
h) No cumplir las sanciones recibidas por las faltas leves o insubordinación antes las 
autoridades o profesores de la Institución.
i) La publicación  y distribución de fo lletos, revistas y  m ateriales no autorizados por la 
Institución.
j) Auspiciar, realizar o utilizar el nombre de la institución en actividades no aprobadas por 
las autoridades de la misma, 
k) Introducir o usar armas dentro de la Institución.
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1) Formular expresiones y declaraciones verbales o escritas que signifique insubordinación 
contras las disposiciones emanadas de las autoridades y o de la Institución, 
m) Deshonrar a la institución por mal comportamiento, faltar al compromiso con la ética y la 
moral, dentro o fuera de la institución.
Art. 92" De las sanciones y su aplicación.
Las faltas leves serán sancionadas con:
a) Amonestación registrada en el libro de actas institucional.
b) Exclusión de la clase a pedido del docente.
c) Suspensión de 1 a 3 clases.
Las faltas graves y su aplicación:
a) Amonestación registrada en el libro de actas institucional.
b) Multas serán aplicadas para resarcir los daños o deterioros causados por el o los alumnos.
c) Las mismas deberán abonarse junto con las cuotas.
d) Suspensión del derecho a exámenes.
e) Expulsión.
La aplicación de estas sanciones será autorizada y administrada por. La aplicación de estas 
sanciones estará a cargo del Rectorado o Secretaria General Académica, dependiendo de 
cada caso y la comunicación a los afectados será a través de cualquiera de los canales de 
comunicación usualmente utilizados (mail, WhatsApp, por escrito, etc.). Las sanciones o sus 
procedimientos anteriores, sean estas intervenciones, auditorias, etc., será motivo de una 
resolución del rectorado.

Medidas de carácter preventivo

La Institución persigue como objetivo principal de su acción educativa la formación integral 
del educando. A ese efecto, buscando prevenir antes que castigar, acudirá a todos los medios 
convenientes, tales como:
a) El consejo, la orientación, la persuasión y el diálogo que ayude al alumno a mantener 
autocontrol y disciplina, tanto en su comportamiento general como en el cumplimiento de 
sus tareas.
b) La designación de un buen cuerpo docente y personal apto para colaborar con el alumno 
en su capacitación, y orientación educacional y vocacional.

CAPÍTULO XIII 
DE LAS INSTITUCIONES ASOCIADAS

Art. 93® Son Instituciones asociadas, aquellas que, incorporándose a la universidad, con 
adecuada sujeción a sus normas directivas generales, conservan sin embargo su autonomía. 
La forma de supervisar y verificar el cumplimiento de la orientación doctrinal, organización 
pedagógica y funcionamiento en general, deberá ser objeto de una reglamentación especial, 
dictada en cada caso por el consejo superior universitario, conforme al acuerdo o contrato 
que se conviniese.
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CAPITULO XIV 
DE LOS GRUPOS, ASOCIACIONES Y FEDERACIONES

Art. 94® Por ser la universidad una institución educativa de cultura superior constituida por 
profesores, egresados, alumnos, personal administrativo, académico y de maestranza, es 
deber de todos sus miembros interactuar orgánicamente para participar juntos en el quehacer 
académico, ayudarse mutuamente y realizar la unidad de la misión universitaria al servicio 
de la comunidad nacional.
Art. 95® Permitir la formación de, las asociaciones de docentes, de egresados no docentes y 
de alumnos, por facultad, y las respectivas federaciones de las mismas para toda la 
imiversidad.
Las asociaciones y sus federaciones son organismos representativos de los respectivos 
estamentos universitarios, a través de los cuales estos se estructuran y realizan en 
cooperación la comunidad imiversitaria, según lo dispuesto por este estatuto. Los mismos se 
encargarán de sugerir sus representantes a la secretaria general académica, quien finalmente 
propondrá al rectorado los miembros que compondrán el consejo de cada facultad.
Art. 96® Los empleados de la universidad pueden constituir igualmente sus respectivas 
asociaciones. Ellos mismos determinaran las características de su organización.
Para los fines de su representación en los estamentos correspondientes, se convocará a una 
asamblea plenaria de todos los empleados afectados.
Art. 97® Por cada estamento universitario existirá una sola asociación en cada facultad y una 
sola federación en la universidad, que se regirán por estatutos propios, que deberán estar 
alineados con este estatuto y ser aprobados por el consejo superior universitario.
Art. 98® Las Asociaciones y sus federaciones serán gobernados por autoridades elegidas en 
asamblea de los asociados, de acuerdo con sus estatutos. Las Directivas de las asociaciones 
serán reconocidas por el consejo de cada facultad, a los efectos de oficializar la misión 
representativa que les corresponde en la gestión universitaria.
Art. 99® En cada asamblea, tanto de las asociaciones como de las federaciones, actuara por 
lo menos un veedor designado por el rectorado.
Los veedores actuaran únicamente en las asambleas convocadas para las elecciones que 
tengan por objeto la designación de representantes de las asociaciones o federaciones ante 
organismos de la universidad.
Las elecciones se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos de las asociaciones 
y de las federaciones, que deberán ser convalidadas por el consejo de cada facultad.
La comunicación de la fecha de la asamblea al respectivo consejo, se hará con por lo menos 
quince días de antelación, con el fin de facilitar el nombramiento del veedor.
Art. 100® Los resultados de las Asambleas podrán ser impugnados ante los Consejos de 
Facultad ante el Consejo superior universitario, según el caso, dentro del plazo de cinco días 
hábiles. Estos recursos serán resueltos dentro de los quince días contados desde el día de la 
interposición de la apelación.
Art. 101® Los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a organizarse dentro 
de la universidad en entidades y grupos no representativos de los estamentos imiversitarios, 
destinados a promociones culturales, gremiales o de servicio social, que dinamicen el 
dialogo interno de la comunidad universitaria y estipulen la asunción de compromiso^
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conscientes y concretos. Las autoridades académicas, así como las Asociaciones y las 
Federaciones, favorecerán el libre desarrollo de estas iniciativas.

CAPÍTULO XV
DE LA CIUDADANIA Y DE LOS COMICIOS UNIVERSITARIOS

Art. 102® Son ciudadanos universitarios:
a) Los profesores.
b) Los egresados.
c) Los alumnos.
Los profesores son, con el nombramiento hecho por la autoridad correspondiente; los 
egresados, con la aprobación de los requisitos académicos de la carrera; y los alumnos, 
después de haber satisfecho las condiciones de Ingreso establecidas y estar inscriptos en su 
facultad correspondiente; en las carreras no terminales, después de haber aprobado el primer 
curso completo y estar al día administrativamente en sus obligaciones.
Art. 103® El reglamento general académico administrativo de la universidad, RGAA, 
establecerá los meses en los cuales correrá el periodo de los comicios de profesores, 
egresados y alumnos, a todos los efectos de este estatuto, previendo que aquellos no 
entorpezcan el normal desarrollo de los cursos.
Art. 104® El voto en estos ciudadanos será libre y secreto.
Art. 105® Teniendo en cuenta la naturaleza, los fines y la propia organización de la 
universidad, las asociaciones y federaciones previstas en este estatuto y los respectivos 
miembros de las mismas, buscaran la solución de los litigios de orden gremial o académico 
dentro de las instancias de la misma universidad, sin desconocer los derechos que otorgan la 
constitución y las leyes nacionales.

CAPITULO XVI 
DE LAS FILIALES

Art. 106® El C.D.A.F. determinara, conforme a las necesidades, la apertura de Filiales, en 
cualquier parte del territorio de la república o en el extranjero y las mismas se regirán por las 
siguientes clausulas:
106.1 Todas las sedes filiales se regirán por este estatuto y por los distintos reglamentos que 
sean emitidos y aprobados por el rectorado, previa aprobación del C.D.A.F., a lo largo del 
tiempo y regirán para la sede central y para las filiales con el mismo rigor Resolución 
mediante, serán autorizadas las aperturas de las filiales y de las carreras de grado y 
postgrado, así como cualquier curso sea de grado o postgrado, antes de cualquier 
convocatoria.
106.2 Para cada filial. El Rectorado, acta mediante, nombrará un Gerente General, previa 
autorización del C.D.A.F. que será el representante oficial y la máxima autoridad 
administrativa de la Filial, rendirá cuentas al Rector y cumplirá a cabalidad sus 
responsabilidades, las cuales estarán establecidas en el manual de ñuiciones. Las autoridades
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y directivos de las filiales están sujetas a este estatuto y a las autoridades superiores, de 
acuerdo al organigrama.
106.3 El rectorado pondrá en posesión a las demás autoridades, sean estas académicas o 
administrativas, tendrá la autoridad y competencia de removerlo del cargo, a su exclusivo 
criterio, resolución mediante, de acuerdo a los procedimientos establecidos en este estatuto. 
Todos los contratos, sean con personas físicas o jurídicas y entes de servicios públicos, 
deberán ser firmados conforme al estatuto por el representante legal de la Universidad 
Central del Paraguay, caso contrario carecerá de valor jurídico.
106.4 Las documentaciones académicas, certificados de estudios, diplomas de cualquier 
índole, indefectiblemente deberán llevar la firma del rector, secretario general y secretaria 
general académica, de acuerdo al art. 12. Deberán tener su firma registrada en el MEC.
106.5 El organigrama de cada filial será el reflejo del organigrama de la sede central y 
deberá contar con los mismos departamentos, a excepción de aquellas filiales incipientes y 
que en las mismas no sean necesarios contar con todos los estamentos. Cada sección o 
departamento existente en el organigrama de la sede central, podrá tener su réplica en las 
filiales. El encargado de cada sección o estamento de la sede central, será el responsable por 
las actividades desarrolladas en la sede central y en las sedes filiales.
106.6 Los originales de todas las documentaciones presentadas por los alumnos, certificados 
de estudios, documentaciones, copias de sus facturas, etc., serán enviadas y archivadas en la 
sede central, para lo que hubiere lugar. En caso de que el alumno quiera retirarlos, deberá 
solicitar nota mediante y abonara los aranceles estipulados por la administración.
106.7 Toda la documentación académica, libros de cátedra, planillas de asistencia, actas de 
exámenes, deberán ser remitidos para su guarda y archivo a la sede central y son de 
responsabilidad de la secretaria general académica. (Ver art. 101)
106.8 Para las contrataciones de los docentes, se seguirá el siguiente procedimiento:
a) Se llamará a concurso público de oposición de títulos, méritos y aptitudes
b) El secretario de cada facultad se encargará del acopio, preclasificación y encaminará al 
consejo de facultad para que los mismos seleccionen los más apropiados.
c) El consejo de facultad emitirá un parecer con un listado de los docentes sugeridos para 
cada materia, el cual será elevado a la secretaria general académica para someter a la 
consideración del rectorado en la sede central.
d) El rectorado emitirá una resolución con los nombres de los docentes, que podrá coincidir 
o no con lo sugerido.
e) El gerente de la filial se encargará de velar para que la contratación propiamente dicha y 
los trámites pertinentes, de la firma de los contratos por el representante legal sean 
completados satisfactoriamente.
106.9 Para las contrataciones del personal administrativo, se seguirá el siguiente 
procedimiento:
a) Se llamará a concurso público de oposición de títulos, méritos y aptitudes
b) El secretario del Gerente general de la filial se encargará del acopio, preclasificación y 
encaminará al Gerente general para la selección de los más apropiados.
c) El Gerente general emitirá un parecer con un listado de las personas sugeridas para cada 
cargo vacante, con la debida justificación, teniendo en cuenta el perfil buscado y remitirá a 
la sede central para someter a la consideración y aprobación del rectorado.
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d) El rectorado emitirá una resolución con los nombres de las personas y cargos, que podrá 
coincidir o no con lo sugerido.
e) El Gerente general de la filial se encargará de la contratación propiamente dicha de todo 
el personal administrativo de la filial y sus trámites pertinentes. Así mismo, remitirá a la 
sede central los contratos correspondientes, conjuntamente con los documentos 
respaldatorios, a fin de que sean firmados por el representante legal de la UCP.
106.10 Para la convocatoria de cualquier curso de grado o postgrado, las filiales deberán 
tener expresa autorización del rectorado, resolución mediante.

CAPITULO XVII 
ARCHIVO DE DOCUMENTOS

Art. 107® Toda la documentación correspondiente, tanto de entrada como de salida, serán 
archivados y guardados por tiempos diferentes, según la importancia y transcendencia de los 
mismos, según el siguiente orden:
107.1 Para documentos administrativos: llámense estos aquellos documentos que tengan a 
ver con la gestión administrativa y contable de la universidad, tales como facturas, recibos, 
boletas de pago de servicios, contratos, convenios, etc., la documentación será guardada y 
archivada durante un tiempo mínimo de 5 años.
107.2 Para documentos académicos, los cuales pueden ser subdivididos en:
a) Académicos administrativos: Llámese a aquellos documentos que hacen al legajo 
personal de cada alumno, tales como ficha de inscripción, copia de factura de su matrícula, 
legajo académico y certificado de estudios, copia de título obtenido o formulario de des 
matriculación, estos documentos en físico, serán de guarda y archivo por 15 años, luego 
deberán ser digitalizados y los originales podrían ser destruidos, acta mediante.
b) Académicos curricular: Llámense a aquellos documentos que hacen a la documentación 
de cada materia, tales como: Hojas de exámenes parciales y finales, que por el gran volumen 
que representa, solo permanecerán archivados por el lapso de 60 días de la culminación de 
las mesas de exámenes, tiempo más que suficiente para dirimir o aclarar cualquier duda o 
consulta de los alumnos. Los libros de cátedras y planillas de asistencias serán archivados 
por el lapso de 6 años, tiempo máximo que dura una carrera típica en la UCP, luego de este 
lapso, podrá ser destruido acta mediante.
c) Pasado el tiempo establecido en este reglamento, para la destrucción de los materiales 
archivados, deberán ser labradas actas con el detalle de lo que será destruido. Podrán 
mantenerse algunos ejemplares originales en físico, que formarán parte del archivo histórico 
de la UCP.

CAPITULO XVIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 108® Hasta tanto fimcionen los consejos de facultades, asociaciones y federaciones, las 
autoridades respectivas serán designadas por el rectorado.
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Art. 109® Hasta tanto la universidad tenga los años de existencia requeridos, y un número 
mínimo de alumnos, según el caso, algunos de los cargos y funciones descriptos en este 
estatuto permanecerán vacantes y solo serán activados en la medida que sean necesarios. 
Estos estatutos podrán sufrir nuevas modificaciones, conforme sea necesario, a través de 
actas de reunión extraordinarias del Consejo Directivo de Administración y Finanzas, 
conforme al Art.33 g) de la ley 4995/13 de la sección III donde menciona la autonomía de 
las universidades, las que serán comunicadas a las Institución reguladora.
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El rectorado de la universidad central del Paraguay, en uso de sus atribuciones legales,
resuelve:

Art. 1°) Aprobar el siguiente reglamento general académico y administrativo para todas 
las facultades de la universidad y regirá el comportamiento de los docentes y 
alumnos

Reglamento General Académico y Administrativo (RGAA) de la Universidad
Central del Paraguay

C ontenido:

1. De las definiciones
2. Del calendario académico
3. De los docentes
4. De la escolaridad
5. De los alumnos
6. De las evaluaciones
7. Carreras de bleaming
8. Reglamento de convalidación
9. De las calificaciones
10. Del régimen disciplinario
11. De las penalidades y sanciones
12. Trámites y Gestiones
13. De la comunicación entre las partes
14. De la vigencia

1. De las Deflniciones

1.1 Facultad

Facultad de ciencias empresariales, ciencias de la salud, ingeniería, derecho y 
ciencias sociales, ciencias humanísticas y políticas.

1.2 Docentes

De acuerdo al Art. 63°de los estatutos de La Universidad, se establece las 
siguientes categorías en la docencia, de acuerdo con el orden jerárquico que se 
consigna:

1. Profesores permanentes;
a) Profesor Titular
b) Profesor Asistente
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c) Profesor Ayudantes de catedra
d) Profesor Emérito

2. Profesores temporales:
a) Profesor contratado
b) Profesores auxiliares de cátedra

1.3 Periodo académico

Es el tiempo transcurrido entre el inicio de clases y la finalización de los periodos 
de evaluación final del correspondiente período lectivo.

1.4. Periodo lectivo

Es el tiempo transcurrido entre el inicio y la finalización de las clases, en algunas 
facultades el periodo lectivo corresponde a dos semestres y en otras un año.

1.5. Calendario académico

Es el documento aprobado por el consejo superior que establece las fechas de las 
actividades académicas, que serán desarrolladas durante el período académico en la 
universidad y podrá sufrir modificaciones a lo largo del mismo. Cada año será 
publicado en nuestro sitio web y es obligación del docente y del aluinno tomar 
conocimiento del mismo.

1.6. Evaluaciones

Tres tipos de evaluaciones, a saber:

a) Evaluación ñnal: corresponde a los exámenes tomados en las fechas establecidas 
en el calendario académico, dentro de los periodos contemplados por la 
universidad con el fin de aprobar la'materia correspondiente.

b) Evaluación parcial: corresponde a las pruebas realizadas durante el periodo 
lectivo con el fin de medir el aprovechamiento, realizar la retroalimentación 
necesaria y cumplir uno de los requisitos para adquirir la escolaridad. La 
cantidad de parciales dependerá si la materia es anual o semestral.

1.7. Evaluaciones extraordinarias: una vez agotadas las opciones ordinarias para rendir 
examen, sea final o parcial, el alumno podrá solicitar nota mediante, un examen 
extraordinario, y las condiciones particulares, si las hubiere, que el alumno solicite.

1.8. Escolaridad

Pag.2



Reglamento General Académico Administrativo
Proyectando un futuro de excelencia Aprobado por resolución N° 07/15
A p ro b a d o p o r !e y N °  3153 del 14/12/06 de fC C h a  15/09/2.015

Es el conjunto de requisitos exigidos para obtener derecho a la evaluación final de 
una asignatura.

2. Del Calendario Académico

El calendario académico aprobado por la secretaria general académica y sus 
modificaciones (si las hubiere) será publicado en los paneles de cada facultad y en 
la página web de la Universidad Central del Paraguay. El alumno y el docente 
deberán tomar conocimiento del mismo.

3. De los Docentes

3.1. El docente podrá dictar clases que podrán ser:
a) teóricas
b) prácticas
c) de laboratorio o taller
d) de visitas a empresas
e) a distancia o bleaming
f) de participación en conferencias, seminarios, charlas, simposios, etc.

3.2. El docente deberá presentar, a la secretaria académica a más tardar una semana 
antes del inicio de clases correspondiente a la materia, la planificación de clases 
teniendo en cuenta el contenido programático, feriados, fechas de exámenes. Cada 
docente se compromete a verificar detalladamente cada contenido programático, 
sea el macro o el detallado, que se le hace entrega durante el proceso de su 
contratación y deberá sugerir las modificaciones que considere conveniente a fin 
de ir consolidándolos. En el caso de que la UCP no disponga del contenido 
programático detallado, el docente, deberá preparar uno, en base a su experiencia 
curricular. Las modificaciones no podrán ser introducidas por el docente sin 
previa autorización del decanato coirespondiente y solo será posible su 
implementación una vez que la secretaria académica la emita oficialmente.

3.3. El docente deberá sugerir la bibliogralja más recomendada para la materia, la de 
referencia géneral y las específicas que serán utilizadas durante el desarrollo de su 
materia, preferentemente de la bibliografía disponible en la biblioteca virtual de la 
universidad.

3.4. El profesor asistirá puntualmente a la universidad para desarrollar sus clases de 
acuerdo al horario establecido para el efecto. Al término de cada clase, anotará por 
extenso, con letra legible (como figure en la planificación entregada por el mismo) 
el tema desarrollado en el libro de cátedra y firmará la planilla de asistencia.

3.5. Es responsabilidad de la secretaria académica controlar la asistencia del profesor a 
clase, su permanencia en ella, y el correcto llenado del libro de cátedra y la firma 
de la planilla de asistencia.

3.6. El profesor deberá ceñir el desarrollo de sus clases al contenido programático y a 
la planificación de clases aprobados por la facultad, y a la planificación entregada 
por el docente. En caso que no se desarrolle, sea parcial o totalmente los tem 
planificados, el docente deberá justificar el motivo y dejar expresa constancia
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el libro de cátedra. El decano o el director de carrera será el encargado de la 
verificación y de velar por su cumplimiento.

3.7. El docente deberá presentar al decanato correspondiente con copia a la secretaria 
académica los trabajos prácticos en formato impreso y en medios magnéticos 
(podrá enviarlos por mail). Dichos trabajos prácticos deberán contener las 
preguntas y el desaiTollo de las respectivas respuestas. La fecha tope para la 
presentación de dichos trabajos será el mes correspondiente a los exámenes 
(parciales y/o finales). La no presentación de ios mismos impedirá el pago de sus 
honorarios correspondientes. Estos materiales, estarán a disposición de todos los 
docentes, para consultarlos cuando los consideren conveniente y servirá de 
referencia para dictar materias en cursos superiores.

3.8. Para el control de asistencia de los docentes y del horario de las entradas y salidas 
a la institución, se utilizara el sistema de control digital. Para ello todos los 
docentes deberán concurrir a la secretaria académica para ser debidamente 
catastrados. Las horas catastradas en el aparato receptor servirán como única 
referencia para la factmación de la carga horaria. Se permitirá una tolerancia de +/ 
15 minutos a fin de considerar la totalidad de una hora cátedra, dicha tolerancia 
solo será consideracio para la primera y la ultim a hora. El docente que no 
registrase su entrada o salida, será penalizado con el pago de solo 2 (dos) horas 
cátedras.

3.9. En caso de que un docente no pueda concurrir a desarrollar sus clases, deberá 
avisar con antelación suficiente de por lo menos 6 horas y enviar un reemplazante. 
Mismo cuando asi lo hiciere, el valor pagado por las horas dadas por el 
reemplazante, corresponderá al valor que resultare en la tabla de puntuaciones del 
docente remplazante. En caso de que el remplazante no haya presentado toda la 
documentación pertinente y no este catastrado como docente suplente, el valor a 
ser pagado sufrirá un descuento del 20% del valor por hora asignado al titular. Si 
el docente se ausenta, mismo con aviso y no envía un reemplazante, sufrirá una 
penalización de una hora por cada día que se ausente. La cantidad máxima de 
veces que el docente podrá enviar reemplazante será de 4 días durante un 
semestre. -

3.10. Cada docente titular, deberá presentar el currículum de uno o más docentes que 
podrían ser su remplazante, en caso de que los mismos no puedan asistir a clases. 
Estos docentes, serán entrevistados y en caso de ser aprobados, fonnaran parte del 
cuerpo de docentes. No se permitirá que docentes que no estén catastrados, 
suministren aulas, tomen exámenes o realice cualquier actividad, académica o no, 
sin expresa autorización de la secretaría académica.

3.11. En caso de ausencia temporal del profesor por más de un mes, el decano 
propondrá el nombre del reemplazante que cubrirá la ausencia del titular. El 
número máximo de ausencias, sin enviar reemplazante, pennitido por semestre es 
de tres (3), luego de la misma, sea esta consecutiva o no, la universidad se reserva 
el derecho de separarlo del planten de docentes sin más trámites que una 
notificación por parte de la secretaria académica.

3.12. En caso de la ausencia masiva de los alumnos, por motivos varios (inclemencia 
del tiempo, cierre de Ritas, eventós públicos importantes, manifestaciones, hue
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del trasporte público, razones particulares, etc.) Pasado 30 minutos del horario de 
entrada, la secretaria académica determinara, para cada caso particular, la 
pertinencia de dictar clases. En caso de que se decida suspender la clase por ese 
día, el docente deberá posponer la clase y su contenido deberá ser dictado en el 
próximo día hábil y percibirá como remuneración compensatoria, por haber 
asistido, el equivalente de una hora cátedra. En caso de que el programa de la 
catedra sea m uy 'ex tenso  y no haya lugar a recuperar la clase perdida, será 
considerada como dada y podrá ser tema de exámenes parciales o finales; el 
alumno deberá instaiirse por sus propios medios.

3.13. Las clases deberán ser desarrolladas en el recinto de la universidad en el horario y 
en los días previstos. En casos excepcionales, se podrá dictar clases fuera de la 
universidad y en días domingos o feriados, previa autorización por parte del 
decano/ autoridad académica competente con acuerdo de lá secretaria general 
académica.

3.14. El auxiliar de enseñanza solamente podrá desaiTollar las clases en un porcentaje 
que no pase el treinta por ciento del total de la carga horaiia prevista o del 
programa de estudio de la asignatura.

3.15. Queda prohibido al profesor dictar clases fuera de la universidad, remuneradas o 
gratuitas a sus propios estudiantes o a los de otras secciones en las que podría ser 
integrante del tribunal examinador.

3.16. La secretaria académica infoimará mensualmente al decano las ausencias 
justificadas o no de los profesores a las clases que deben dictar.
El decano remitirá el informe respectivo a la dirección de administración -  
departamento de recursos humanos para la aplicación de los descuentos u otras 
sanciones que correspondan de acuerdo a los reglamentos.

3.17. El profesor deberá participar en las reuniones convocadas para la actualización de 
los planes y programas de estudios, y claustro de docentes.

3.18. El profesor deberá desarrollar otras actividades, en el ámbito de su competencia, 
para las cuales sea designado.

3.19. El profesor que dicta clases en un semestre y no lo hace en el otro dentro de un 
periodo lectivo podrá, a su criterio, realizar trabajos de investigación, revisión de 
bibliografía, dictar cursos de reciclaje, etc., durante el semestre libre de 
actividades docentes no recibirá remuneración alguna y podrá ser convocado 
cuando el decano así ¡o requiera,

3.20. El docente, y el personal directivo académico, de todas las facultades de esta 
universidad, debe acompañar la misión de inculcar al alumno el uso de las 
herramientas de informática, para ello deberá indefectiblemente ingresar a la 
plataforma virtual 2 (dos) veces a la semana para interiorizarse de lo acontecido, 
actualizar informaciones, analizar sugerencias de los alumnos, participar en foros, 
alzar infonnación nueva a los materiales ya existentes, etc. En caso que el 
departamento de informática detecte, registre e informe que el docente no ha 
cumplido con este requisito (será considerado “incumplimiento” cuando no se 
registre durante dos semanas consecutivas) el mismo será penalizado con una 
multa correspondiente al 10% de descuento de sus haberes a cobrar del mes 
correspondiente. Aquel docente que incurra en esta falta en forma reiterada,
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criterio del rectorado podrá ser desvinculado, en cualquier momento del plantel de 
docentes, sin más trámites que una nota de comunicación. El rectorado 
detenninará, resolución mediante, las carreras cuyos docentes podrán ser liberados 
de esta obligación.

3.21. El docente deberá encargai'se de verificar los materiales existentes en la 
plataforma virtual de la universidad, sugerir modificaciones si las hubiere y 
actualizarlas pen-flanentemente, en función del avance del contenido dado en 
clase.

3.22. El docente deberá preparar periódicamente, máximo cada 30 días, pruebas cortas 
escritas de diagnóstico que deberán ser realizadas a través de la plataforma y 
cuyos resultados serán informados al decano correspondiente a fin de analizar el 
índice de aprendizaje de los alumnos. Los trabajos prácticos ya existentes que 
ftieron utilizados en años anteriores podrían ser usados para este fin. Los mismos 
no tendrán calificación y no serán obligatorios para el alumno, solo serán 
utilizados como una herramienta de diagnóstico.

3.23. Parte del contenido programático, a ser dado en el semestre, sean trabajos 
prácticos, cuestionarios, informaciones complementarias, pruebas de diagnóstico, 
etc., el docente está obligado a darlo mediante la platafonna virtual a fin de 
familiarizar al alumno con el sistema.

3.24. La cátedra podrá exigir otras actividades como exposiciones en clase, visitas a 
empresas relacionadas con el contenido de la materia e investigaciones.

3.25. En caso de sorprender al alumno en la realización de algún fraude en las pruebas 
de evaluación, deberá comunicar por escrito a la autoridad académica 
inmediatamente superior, anexando si es posible, pruebas y/o testigos. El rector, 
de acuerdo a sus atribuciones conferidas por el estatuto, resolverá las medidas a 
ser tomadas, a criterio del rectorado o a sugerencias del Tribunal de Conductas de 
cada Facultad.

3.26. Todos los Docentes deberán llenar el Formulario CVA (currículo vitae 
académico), con sus datos académicos para su escalafón docente anual, el cual 
determinará sus honorarios por docencia.

4. De la escolaridad

4.1. El estudiante deberá adquirir la escolaridad para tener derecho a la evaluación 
final de la asignatura.

4.2. El profesor deberá remitir a la secretaría académica, la planilla con la nómina de 
alumnos que tienen derecho a dar la evaluación final por adquisición de la 
escolaridad.

4.3. El estudiante deberá cumplir los siguientes requisitos para adquirir la escolaridad;

a) Asistencia: el estudiante deberá asistir como mínimo al 50% (cincuenta por 
ciento) de las clases impartidas para tener derecho a la evaluación ñnal. Para 
algunas materias específicas este porcentaje podrá ser superior (a criterio de, 
cada facultad).
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Los estudiantes que tengan una asistencia menor a la del porcentaje mínimo 
exigido deberán recursar la asignatura, salvo que posean un justiFicativo 
satisfactorio a criterio de la UCP. Las solicitudes de habilitación por 
“asistencia insuficiente” serán estudiadas caso a caso, el rector tendrá las 
atribuciones para aprobar o rechazar dicha solicitud.
En casos de que el alumno ya haya cursado la materia en años anteriores y/o 
provenga dé otra institución donde la haya cursado y habilitado pero no 
aprobado los exámenes finales, podrá presentar una solicitud para el 
reconocimiento de la habilitación, lo que le permitiría dar examen final o la 
exoneración de la exigencia de asistencia, presentando su situación que 
deberá estar debidamente documentada, la cual será estudiada caso a caso.

b) El estudiante deberá ser evaluado en los respectivos exámenes parciales, a 
fin de obtener el puntaje mínimo exigido en cada uno de ellos para su 
habilitación al examen final correspondiente.

c) Trabajo práctico: para aquellas asignaturas que necesiten de investigación, 
el profesor podrá requerir la presentación de un trabajo práctico.

4.4. El estudiante perderá la escolaridad de la asignatura si no diere evaluación final 
dentro de los dos años, a partir de la habilitación o por haberse aplazado en todas 
las oportunidades ordinarias y extraordinarias en la misma materia. Para 
readquirir la escolaridad, el estudiante deberá cursar nuevamente la asignatura y 
volver a cumplir los requisitos establecidos en el ítem 4.3

5. De lós alumnos

5.1 SON DERECHOS DEL ALUMNO

Son derechos de los alumnos de Universidad Central del Paraguay, además de los 
consagi'ados en la Constitución Nacional y la Ley de LJniversidades;

a) Tener acceso a todos los reglamentos, normas, mallas cuxriculares; tabla de 
correlatividad de materias, que son íiplicables a su calidad de alumno de la 
carrera escogida,

b) Recibir una enseñanza acorde con lo establecido en los Planes de Estudios de la 
carrera elegida,

c) Utilizar la infraestructura de la universidad para todas aquellas acciones 
tendientes a complementar su formación académica,

d) Exigir calidad en los procesos de formación en un todo de acuerdo con el plan 
de estudios de la carrera escogida,

e) Conocer los costos de los aranceles universitarios,
í) Los alumnos podrán recusai' a cualquier integrante de la mesa examinadora, sea 

una prueba parcial o final, cursando nota a la secretaria general fundamentando 
la petición. La misma, a su criterio, podrá conceder o no lo peticionado,

g) Ser oído en el caso de instnacción de un proceso sumario por la Autoridad 
correspondiente, y ser juzgado de acuerdo con las normas y procedimientos
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preexistentes.
h) Proponer sugerencias sobre la actividad docente, la organización de los planes 

de estudio y el funcionamiento institucional;
i) Elegir y ser elegido como representantes del estamento estudiantil, siempre y 

cuando cumpla con los siguientes requisitos;
1. Sea un alumno regular, como máximo podrá llevar a marzo hasta dos 

materias (Sel ciclo anterior.
2. Que no tenga en su legajo ninguna amonestación por mala conducta, que 

sea tipificada como falta grave.
3. Que el promedio anual de las materias rendidas no sea inferior a 3.00

5.2 SON DEBERES DEL ALUMNO:

a) Conocer, aceptar y cumplir ín extenso los Estatutos y Reglamentos de la 
Universidad del Central del Paraguay.

b) Conocer y cumplir, el plan de estudios, la malla curricular, y la tabla de 
CoiTelatividades de la Carrera para la cual se ha matriculado.

c) El alumno podrá cancelar su matrícula, cualquiera sea su carrera, previo pago del 
semestre o año completo, dependiendo la carrera.

d) Responder y cumplir a las exigencias académicas propuestas por la Universidad, 
siendo participes en la tarea educativa, demostrando predisposición para el 
aprendizaje, como así también someterse a las a evaluaciones de manera 
honesta.

e) Asistir y participar en las clases, así como cumplir con todos y cada uno de los 
requerimientos de los docentes.

f) M antener con las autoridades de la Universidad, los docentes y los compañeros 
una respetuosa relación.

g) Observar buena conducta, estando expresamente prohibido el consumo de 
drogas o alcohol dentro del recinto Universitario, o asistir bajo los efectos del 
alcohol o estupefacientes a la Universidad.

h) Respetar la libertad de expresión de los miembros de la Comunidad 
Universitaria, así como la libertad ideológica, cultural y religiosa. Sin embargo, 
están prohibidas las manifestaciones de carácter político partidario dentro dc los 
espacios de la Universidad.

i) Conservar y preservar los bienes de la Universidad.
j) Respetar y ajaidar a la conservación del buen nombre de la Universidad, tanto 

dentro como fíjera del recinto universitario.
k) Estar al día con sus obligaciones administrativas y académicas exigidas por al 

Universidad.
I) Está estrictamente prohibido durante el desarrollo de las clases o exámenes, el 

uso de aparatos celulares, beepers y/o cualquier otro medio de comunicación.
m) Para aquellos alumnos que no cumplan estos requisitos, se impondrán sanciones 

dependiendo de la falta, sea leve o grave, definidas en este reglamento, en el 
ítem 11, de penalidades y sanciones

Pq<T R



6. De las Evaluaciones

6.1. Para solicitar su inscripción en una prueba, sea parcial o final el estudiante deberá 
completar el fomiulario y depositarlo en el buzón correspondiente, con 24 horas 
de antelación. Si el alumno no se presentare a rendir no perderá dicha oportunidad 
(sólo perderá el arancel correspondiente). La secretaria académica, en vista a las 
solicitudes de inscripciones de exámenes recibidas y luego de analizar la situación 
académica y administrativa del solicitante, elaborará la nómina de alumnos que 
estarán habilitados para presentarse a dar el examen final.
Si la cantidad de alumnos inscriptos es menor que 3, la mesa no será habilitada y 
los alumnos deberán esperar la próxima mesa. Casos excepcionales podrán ser 
habilitados por la secretaria general académica.

6.2. El estudiante deberá rendir dos exámenes parciales para las carreras semestrales y 
tres para las anuales, así como un examen final, sea por escrito con defensa oral /o 
en forma oral, conforme a lo señalado por el profesor titular.

6.3. El docente deberá preparar las pruebas con anticipación, tomando total o 
parcialmente el contenido de la materia, dependiendo si el examen es parcial o 
final.

6.4. El profesor titular o un auxiliar designado por él, debidamente catastrado como 
docetrte, tendrá a su cargo la aplicación de la prueba parcial. Serán analizados los 
casos en que el profesor titular requiera de un auxiliar (para aquellos profesores 
titulares que no cuenten con profesores auxiliares) previa solicitud por escrito al 
decano.

6.5. Los alumnos tendrán derecho, en forma gratuita a las pruebas parciales, en la 
primera mesa ordinaria, vale decir la que corresponde al final de cada ciclo 
lectivo, sea anual o semestral. La evaluación final y los exámenes de recuperación 
de parciales o finales, tendrán un arancel que será fijado por la universidad, para 
cada facultad.

6.6. Evaluación parcial:

a) Cada asignatura tendrá como mínimo 2 (dos) pruebas parciales. Si el 
alumno no aprobare la prueba parcial, tendrá dos oportunidades más una 
extraordinaria, en cualquiera de las fechas previstas en el calendario 
académico.

b) En algunos casos de materias netamente prácticas, aprobados previamente 
por el decano respectivo, podrán ser reemplazados los exámenes parciales 
por la presentación o aprobación individual de trabajos prácticos.

c) Los exámenes parciales serán tomados con la misma modalidad que los 
exámenes finales y deberán ser escritos con defensa oral o totalmente orales, 
(ver ítem 6.7b )

d) En el caso de que la habilitación para el examen final sea por presentación y 
aprobación de trabajos prácticos, para cada materia se debe 
indefectiblemente ajustar él contenido programático a 6 unidades qû
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culminen en 4 trabajos prácticos respectivos. Los 2 primeros trabajos 
prácticos serian equivalentes al primer parcial y los otros 2 restantes al 
segundo parcial. El alumno presentara en formato impreso y lo defenderá 
oralmente de manera individual. Para la presentación de dichos trabajos 
prácticos el alumno lo podrá hacer en las horas previstas para el efecto y 
tendrá como fecha limite de presentación, la fijada en el calendario 
académico. '

e) Si el alumno no presentare y/o no aprobare los trabajos prácticos hasta las 
fechas previstas, deberá rendir el/los examen/es parcial/es correspondiente/s 
que versara sobre todo el contenido.

f) El alumno podrá rendir exámenes parciales del semestre superior, de las 
materias que haya habilitado, aunque no cuente aun con habilitaciones del 
semestre anterior (no asi los exámenes finales). En algunas facultades o 
carreras, puede ser que este itera no sea posible cumplirlo y en ese caso, se 
respetara el reglamento de cada facultad.

g) Para que el alumno sea habilitado para el examen final deberá tener 
aprobado cada uno de los dos o más exámenes parciales, los mismos no 
tendrán nota ni porcentajes, solo aprobados o reprobados, ya que son 
habilitantes.

h) La evaluación parcial se tomará preferentemente en las horas de clase que 
correspondan a la asignatura, salvo que, por razones técnicas, la prueba de 
una misma asignatura de distintas secciones tenga que hacerse en un mismo 
día a la misma hora.

i) Los alumnos inhabilitados por motivos administrativos, no tendrán derecho 
a rendir hasta que regularicen su situación con el área correspondiente (no 
es permitido tomarles el examen y retener su nota). Los alumnos que se 
encuentren en esta situación podrán seguir asistiendo a clases y no se les 
quitará de la lista de alumnos a fin de que puedan acceder a la escolaridad.

j)  La habilitación obtenida será válida para hasta dos años a partir de la fecha 
en que el alumno haya sido habilitado. Pasado dicho período, el alumno 
deberá^ ser evaluado nuevamente en los exámenes parciales para su 
habilitación correspondiente.

k) Para los alumnos de las Facultades con carreras de materias anuales, tendrán 
3 exámenes parciales en lugar de dos y para este efecto, cada facultad tendrá 
un reglamento interno especifico, solo en lo que se refiere a los exámenes 
parciales y finales (caso de la facultad de odontología). Para todo lo demás, 
este reglamento es el que regirá sobre todos los otros aspectos,

1) Para dar exámenes parciales recuperatorios o extraordinarios, los alumnos 
deberán estar matriculados.

m) Al concluir el examen los docentes están obligados, entregar a la secretaría 
académica los siguientes documentos:
- A cta  ele la m ateria deb id am en te firm ada, con  núm eros y  letra le g ib le s  co n
las observaciones pertinentes si la hubieren.
- Planilla de asistencia de alumnos a la prueba.
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-Temas de examen con sus respectivas respuestas desarrolladas por extenso, 
impresas y en formato digital. Este documento permanecerá en el archivo de 
la facultad y servirá de respaldo, o de material de consulta de otros docentes 
(Observando los temas de exámenes, se puede tener un conocimiento de la 
profundidad con que se desarrollan los temas.)
- Las pruebas (hojas de exámenes) entregadas por los alumnos, con la 
calificaciónVorrespondiente, a fín de que las mismas puedan ser archivadas 
para cualquier eventualidad posterior. No se admite bajo ningún concepto, 
salvo excepciones aprobadas previamente por el decano respectivo, que el 
docente retire los exámenes de la institución para corregirlos 
posteriormente. En caso de hacerlo, será pasible de una amonestación por 
escrito

6.7. Evaluación fínal:

a) Todas las materias del plan de estudios de la facultad tendrán una evaluación 
final. El alumno tendrá tres oportunidades, mas una exfi-aordinaria, para 
aprobarlo, en fecha a su elección dentro del calendario acadétnico.
Los exámenes finales deberán escritos con defensa oral u orales. El hecho 
de que el alumno haya desairollado parte o totalmente los temas del examen 
escrito, no amerita la aprobación de la materia. El resultado de la defensa 
oral, obligatorio en todos los casos, determinará si el alumno aprueba o no la 
materia. El alumno dispondrá de 30 minutos para el desarrollo del 
planteamiento escrito y luego el docente ya podrá iniciar las consultas orales. 
El docente dispondrá de 2 horas cátedras para la evaluación de todos los 
alumnos.

b) Todas las evaluaciones requerirán que el alumno desabolle cada tema en
forma detallada y el docente podrá hacer preguntas relativas al tema o a 
cualquier parte del contenido de la materia. El alumno deberá responder a 
satisfacción del docente las cuestiones consultadas y solo tendrá derecho a 
aprobar la materia si al criterio, del docente tiene conocimiento de los ejes 
temáticos de la misma.

c) El docente podrá solicitar la cantidad de temas que crea conveniente y los
mistnos no tendrán puntaje o porcentaje de referencia. El docente, a su 
criterio, determinará si el alumno atiende las mínimas exigencias de 
conocimiento como para aprobar la materia.

d) No serán admitidas, con excepción de casos especiales previamente
autorizados por el rectorado, evaluaciones por escrito con la modalidad de 
completar oraciones, verdadero o falso, elecciones múltiples o similares. 
El docente que sea sorprendido tomando exámenes con estas modalidades 
será amonestado por única vez y en caso de reiteración será retirado del 
plantel de docentes sin más trámites que nota mediante.

e) Para dar examen final de una asignatura, el estudiante deberá estar 
matriculado y tener aprobadas todas las asignaturas definidas como previa

P a g .li



Reglamento General Académico Administrativo 
Proyectando un futuro de excelencia Aprobado por resolución N° 07/15
Aprobado por ley N ° 3153 del 14/12/06 de fecha 15/09/2.015

O correlativas a ella, además haber adquirido la escolaridad establecida en el 
presente reglamento, conoborada por el profesor de la asignatura.

f) El alumno podrá rendir examen final de una materia del semestre 
superior/año, siempre y cuando este habilitado y tenga aprobado el examen 
final'de la materia correlativa previa.

g) El máximo período de tiempo entre la 1° evaluación ñnal y la última 
oportunidacf será de 2 (dos) años. Pasado este tiempo el alumno perderá su 
escolaridad y deberá rendir nuevamente los exámenes parciales o recursar la 
materia.

h) En casos excepcionales, para trasladar la fecha de una evaluación final, el 
profesor titular solicitará por escrito la autorización del decano.

i) Es obligación del profesor participar en los tribunales examinadores en los 
que sea designado.

j) En caso de ausencia de un profesor integrante del tribunal examinador, otro 
profesor de la facultad designado por el decano reemplazará al ausente.

k) Los miembros del tribunal examinador tendrán activa participación en la 
calificación de la evaluación final.

1) Una vez tenninada las evaluaciones, sean parciales o finales el docente 
deberá indefectiblemente colocar la nota de calificación al alumno y 
suscribirla en la planilla y acta suministrada por la secretaria académica.

m) Al concluir el examen los docentes están obligados, entregar a la secretaría 
académica los siguientes documentos;
- Acta de la materia debidamente firmada, con números y letra legibles con 
las observaciones pertinentes si la hubieren.
- Planilla de asistencia de alumnos a la pnaeba.
-Temas de examen con sus respectivas respuestas desarrolladas por extenso, 
impresas y en fomiato digital. Este documento permanecerá en el archivo de 
la facultad y servirá de respaldo, o de material de consulta de otros docentes 
(Observando los temas de exámenes, se puede tener un conocimiento de la 
profundidad con que se desarrollan los temas.)
- Las pruebas (hojas de exánienes) entregadas por los alumnos, con la 
calificación correspondiente, a fin de que las mismas puedan ser archivadas 
para cualquier eventualidad posterior. No se admite bajo ningún concepto, 
salvo excepciones aprobadas previamente por el decano respectivo, que el 
docente retire los exámenes de la institución para corregirlos 
posteriomiente. En caso de hacerlo, será pasible de una amonestación por 
escrito

n) Una vez iniciado el examen, el estudiante que se retire sin dar la prueba 
llevará la calificación de uno (1 -  insuficiente),

o) La evaluación final de una asignatura versará sobre la totalidad del 
contenido programático vigente aprobado por el consejo de facultad,
in d ep en d ien tem en te  de si ha sid o  desarrollado  o no en  dase  (hay 
situaciones, por diversos motivos, que el calendario académico no permite 
que todas las clases previstas sean dadas...) Y se realizará en el recinto de la 
universidad.
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p) La asistencia a clase, las calificaciones de la o las evaluaciones parciales y 
del trabajo práctico no forman parte de la calificación de la evaluación ñnal, 
salvo para los alumnos de odontología y otros alumnos que requieran 
expresa autorización del consejo de facultad, que estudiará la situación caso 
a caso.

q) La calificación del tribunal examinador será definitiva e irrevocable, salvo 
caso de errcfr material debidamente comprobado.
En caso de incumplimiento de esta obligación, la secretaria académica 
comunicará el hecho al decano para los efectos pertinentes.

r) El estudiante podrá solicitar la revisión del examen final, justificando los 
motivos, dentro de los cinco dias hábiles posteriores a conocer los 
resultados de la pmeba. La revisión se realizará en el recinto de la facultad 
en presencia del profesor de la asignatura. De surgir desavenencias, el 
decaiio o quien éste designe deberá participar de la revisión del examen.

s) Para dar exámenes finales recupera torios o extraordinarios, los alumnos 
deberán estar matriculados.

6.8) Exámenes Extraordinarios

a) Exámenes extraordinarios; Este tipo de examen será aplicado para todas las 
materias del curriculum vigente, tendiente a regularizar la situación 
académica del alumno y serán administrados sobre el total del contenido del 
programa, podrá ser concedidos exclusivamente, previa solicitud por nota 
del alumno/a interesado/a, y tendrá un arancel especial.

b) El examen extraordinario es la última instancia para la aprobación definitiva 
de la materia, el alumno que haya reprobado el examen extraordinario 
deberá recusar infinitivamente la materia. Tendrán derecho a solicitar este 
examen los alumnos que se aplazaron en las 3 (tres) oportunidades de 
exámenes finales o parciales y estén al día con sus obligaciones 
administrativas.

c) La fecha para este examen extraordinario, podrá ser en cualquier mes del 
año lectivo y será fijado por la secretaria académica. El alumno podrá 
recusar el docente de la materia y además, solicitar un interventor que 
acompañe la mesa examinadora. La secretaria académica determinara la 
conformación de la mesa examinadora.

7. Sistema de evaluación para las carreras de b-learning

a) El alumno deberá entregaj- y aprobar 4 trabajos prácticos de la materia que
está cursando, a fin de habilitar para el examen final.

b) El alumno que no entregue o no apruebe los trabajos prácticos, en la fecha 
to p e  in d ic a d o  en el cn le n d n rio  c o rro sp o n d io n to , ro n d irá  oxA tncnos pni-cialcs, 

de no aprobar o no entregar los trabajos prácticos n” 1 y 2 , deberá dar el 1er 
examen parcial, correspondiente a los temas del tp l y tp 2, y de no aprobji¿í!^=^^?^
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O no entregar los trabajos prácticos n° 3 y 4, deberá dar el 2''". Examen 
parcial correspondiente a los temas del tp 3 y tp 4.

e) El alumno que no apmebe los trabajos prácticos ni los exámenes parciales, 
deberá volver a cursar la materia.

d) Una vez que el alumno habilite la materia para rendir el examen final, tendrá 
3 oportunidades más una extraordinaria, en las fechas de exámenes 
determinadas en el calendario académico

e) El calendario académico para los alumnos de bieam ing será dado para cada 
trimestre y será publicado en el sitio web de la universidad, así como las 
fechas topes para presentación de los trabajos prácticos y de los exámenes 
recupera torios.

Observaciones:

• Los alumnos del sistema b-learning/e-learning podrán presentar los trabajos 
prácticos a través de la plataforma virtual o presencial si así lo desea. Los 
exámenes parciales y finales serán indefectiblemente presenciales, sean 
para los del sistema e-learning o para los del b-learning.

• Durante el trimestre podrá cursar hasta 3 materias, a fm de ir completando la 
malla curricular. Para casos excepcionales, nota mediante presentada por el 
alumno justificando la necesidad, el rector, a su criterio, podrá habilitar que 
el alumno pueda cursar hasta 5 (cinco) materias.

• Las materias que no tienen correlativas, podrán ser cursadas y rendidas en 
cualquier momento, siempre y cuando hayan mesas habilitadas.

• El alumnos que abandone, durante un trimestre, podrá escribirse y reanudar 
sus actividades en el próximo trimestre sin más trámites que volver a 
matricularse.

• Los trabajos prácticos pockán ser presentados, individualmente, en la medida 
que estén disponibles en la plataforma y no tienen fecha individual de 
vencimiento para su presentación.* La fecha tope para la presentación de los 
cuatro trabajos prácticos será la fijada en el calendario académico.

• Si el alumno, habilitado para rendir los exámenes finales, lio aprobase los 
mismos en la fecha fijada en el calendario académico correspondiente, podrá 
cursar las materias correlativas habilitadas en el próximo trimestre y rendir, 
las materias adeudadas, en la fecha posterior disponible más cercana.

8. Reglamento de convalidación de materias cursadas en otras instituciones

La universidad podrá convalidar las materias aprobadas en otras instituciones 
nacionales o extranjeras de educación superior debidamente reconocidas, para lo cual 
el solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos;
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a) Presentar certificado origina! de estudios de la secundaria, visado por el 
Ministerio de Educación y Cultura (MEC)

b) En caso de haber cursado los estudios secundarios en el extranjero, se deben 
presentar certificados de estudios equivalentes a los estudios secundarios de 
nuestro país, si están en el idioma extranjero, deberán también acompañar la 
traducción oficial a] castellano, todos los documentos tienen que estar con el 
visado original éhiiitido por el ministerio de relaciones exteriores y de educación 
y cultura de la república del Paraguay.

c) Presentar los certificados de estudios superiores originales y los respectivos 
programas analiticos originales o fotocopia, en ambos casos con el sello original 
y v°. B”. De la universidad que los emitió.

d) En caso de haber cursado los estudios superiores en el extranjero, se deben 
presentar los certificados de estudios con sus programas analíticos originales, si 
están en el idioma extranjero, deberán también acompañar la traducción oficial 
al castellano, todos los documentos tienen que estar visados por el ministerio de 
relaciones exteriores y de educación cultura de la república del Paraguay.

e) Pagar el arancel correspondiente por derecho de trámite inicial,'el cual pennitirá 
iniciar el proceso.

f) Presentar el fomiulario de convalidación dirigida a la secretaria general 
académica, mediante el procedimiento de presentación del trámite con la 
documentación completa, hasta con 15 días de anticipación del inicio de clases. 
La secretaria Gral. Académica consultara con las autoridades académicas 
competentes, a fin de obtener un parecer académico, de las asignaturas que 
podrán ser convalidadas. Para tal efecto, y en caso necesaHo, conforme a la 
complejidad del caso, se conformara un comité para dicho estudio. La 
secretaria académica Gral. elevará, nota mediante el parecer académico, al 
rectorado, a fin de aprobai' dichas convalidaciones.

g) La cantidad de materias a ser convalidadas no deberá exceder el 50% de las 
materias contenidas en el plan de estudio de la carrera que elija.

h) El contenido de la materia a ser convalidada debe contener como mínimo un 
70% de sernejanza con el contenido de la materia con la cual será convalidada.

i) Las materias convalidadas no deben tener más de 10 años de haberse aprobado, 
casos excepcionales deberán ser aprobados por consejo de facultad respectivo.

j) Serán reconocidas solamente materias de grado proveniente de universidades 
reconocidas por ley de la nación.

k) Para iniciar el trámite, el alumno deberá presentar la siguiente documentación 
básica correspondiente al ítem a, b, c, d, e.

1) Los pasos a seguir serán de acuerdo al flujograma realizado para el efecto, el 
cual estará disponible en la secretaria académica de cada facultad.

9. De las califícaciones

La calificación de la evaluación final se hará siguiendo la siguiente escala;
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Calificación o nota 
En la planilla

Uno
Dos
Tres

Cuatro
Cinco

<60 %
60 - 70 %
71 - 8 0 %
81 - 9 5 %

9 6 -  100 %

I I I
Í 2 I
M .
i l L

Significado

Insuficiente
Aprobado
Bueno
Distinguido
Sobresaliente

Las planillas de evaluación final serán llenadas solamente con las calificaciones que 
figuran en la escala precedente. No se admite otro tipo de nota o distinción.

10. Del régimen disciplinario

10.1. Los estudiantes y los docentes están sometidos al régimen disciplinario 
establecido en el estatuto de la universidad y en este reglamento y sus 
modificaciones, cuando las hubiere, las cuales serán levantadas en la plataforma 
virtual a la cual tienen acceso todos los docentes y alumnos. La falta de 
conocimiento de estos reglamentos es de responsabilidad única de los usuarios.

10.2. Si durante una prueba (parcial o final) se constatase fraude debidamente 
justificado, se retirará del estudiante los instrumentos empleados pai'a la piucba, 
anotando los mismos la observación que corresponda, e incautando cualquier 
elemento utilizado para el fraude. En este caso se inscribirá la observación fraude, 
(si el examen o prueba fuese por escrito) que deberá constar en la planilla y acta 
correspondiente, sin asignar ningima calificación. Si el examen fuese oral se labrará 
un acta en el que se hará constar la misma observación prevista para estos casos, y 
asi mismo se deberá hacer constar en planilla y acta correspondientes.

10.3. En caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del estudiante, se 
aplicará la sanción coiTespondiente establecida en este reglamento académico o en 
el reglamento disciplinario respectivo.- Corresponde al consejo de facultad en 
acuerdo con el tribunal de conducta, aplicar la sanción a las faltas cometidas.

10.4. En caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del profesor, se 
aplicará la sanción correspondiente establecida en este reglamento. La sanción a las 
faltas cometidas por un profesor serán aplicadas por el consejo de facuhad, el rector 
o el consejo superior universitario, según corresponda.

10.5. De ocurrir cualquiera de los incidentes que se puedan tipificar como fraude, o 
no contempladas en este reglamento, la sanción estipulada por el consejo superior 
de la Universidad Centi-al del Paraguay definirá la medida disciplinaria a ser 
tomada.

11. De las penalidades y sanciones

11.1. Del plantel docente, autoridades académicas y administrativas
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Se tipifican las siguientes tipos de faltas, a saber;
11.1.1. Constituye faltas leves

a) Atentar contra la Dignidad Humana, faltando a! trato cordial y respetuoso entre 
todos y cualquiera de los miembros de la Comunidad Educativa, establecido por 
la Visión y M isión de la Universidad Central del Paraguay.

b) Falta de idoneidad en sus funciones, verificada a través de indicadores, 
denuncias de alumnos o de docentes de áreas similares, observaciones del 
rectorado.

c) Incumplimiento del horario establecido, faltas sin aviso o de última hora, y de 
las disposiciones para el control de asistencia.

d) Incumplimiento de las funciones asignadas o indisciplina a las disposiciones 
estatutarias
Actividad política, religiosa, partidaria o sectaria en la Universidade)

11.1.2 Constituyen faltas gi'aves de docentes o directivos sean académicos o 
administrativos.

a) La reincidencia injustificada y reiterativa de las faltas leves.
b) Obtener baja calificación en las encuestas evaluativas realizadas a alumnos, 

recibir una recusación por parte de los alumnos, debidamente fiindamentada.
c) Presentarse a dar clases o cumplir labores académicas o administrativas 

vistiendo ropas o atuendos “improcedentes”, habidas cuentas que deberían ser 
ejemplos para el alumnado.

d) Faltar el respeto a las autoridades constituidas de cada facultad, a miembros del 
consejo superior o al personal administrativo o entre personas del mismo rango.

e) Proferir blasfemias o injurias contras los emblemas e insignias nacionales o de la 
Institución; dañarlos o destruirlos.

f) Proferir blasfemias, injurias o calumnias contra otros docentes de la 
universidad, influir, bajo cualquier aspecto, en alumnos o docentes en contra de 
otros/s docentes o de la propia universidad.

g) Retirar equipos, documentaciones, y cualquier otro documento perteneciente a la 
secretaria general, sin autorización ^expresa de los secretarios académicos o 
autoridad competente, sea para uso temporario o no.

h) No cumplir con las disposiciones de cualquiera de los reglamentos vigentes.
i) No cumplir las sanciones recibidas por las faltas leves o insubordinación antes 

las autoridades académicas o administrativas.
j) La publicación y distribución de folletos, revistas y materiales no autorizados 

por la Institución.
k) Auspiciar, realizar o utilizar el nombre de la institución en actividades no 

aprobadas por las autoridades de la misma.
l) Introducir , portar o usar armas dentro de la Institución, sin expresa autorización 

por escrito de la autoridad competente.
m ) Form ular ex p resio n es y  d ec larac ion es verb a les o escritas que s ig n ifiq u e  

insubordinación contras las disposiciones emanadas de las autoridades y o de la 
Institución.
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n) Deshonrar a la institución por mal comportamiento, faltar al compromiso con la 
ética y la moral, dentro o fuera de la institución.

11.1.3. De las sanciones y su aplicación.

Las faltas leves serán sancionadas con;
a) Llamado de ateiitión verbal.
b) Amonestación por escrito.

Las faltas graves se sancionarán con:
a) Suspensión de 15 días a 4 meses.
b) Suspensión de cargo y remuneración
a) Multas serán aplicadas para resarcir los daños o deterioros causados, que serán 

debitados directamente de sus remuneraciones mensuales
b) Expulsión del plantel académico o administrativo.

La aplicación de estas sanciones será autorizada y administrada por. La aplicación 
de estas sanciones estará a cargo del Rectorado o Secretaria General Académica, 
dependiendo de cada caso y la comunicación a los afectados será a través de 
cualquiera de los canales de comunicación usualmente utilizados (mail, whatsApp, 
por escrito, etc.). Las sanciones o sus procedimientos anteriores, sean estas 
intei-venciones, auditorias, etc., será motivo de una resolución del rectorado.

11.2 De los estudiantes
Se tipifican las siguientes tipos de faltas, a saber:
11.2.1. Constituye faltas leves

f) Faltar a clase, reiterativamente, sin justificación
g) Demostrar poca dedicación e interés al estudio y al cumplimiento de sus trabajos 

prácticos
h) Usar palabras groseras e indecorosas o hacer dibujos obscenos
i) Llegar tarde a clase. Ausentarse de la clase sin consentimiento del profesor.
j) Realizar comentarios malintencionados contra sus compañeros, profesores y 

personal de la Institución.

11.2.2 Constituye faltas graves;
a) Faltar el respeto a las autoridades constituidas de cada facultad, a miembros del 

consejo superior o al personal administrativo.
b) La reincidencia de las faltas leves.
c) Proferir blasfemias o injurias contras los emblemas e insignias nacionales o de la 

Institución; dañarlos o destmirlos.
d) No cumplir con las disposiciones de cualquiera de los reglamentos vigentes.
Las ofensas, injurias, calumnias al personal de la Institución, profesores, y la falta 
de respeto a los mismos.
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e) Retirar equipos, documentaciones, y cualquier otro documento perteneciente a la 
secretaria general, sin autorización expresa de los secretarios académicos o 
autoridad competente, sea para uso temporario o no. 

í) No cumplir las sanciones recibidas por las faltas leves o insubordinación antes 
las autoridades o profesores de la Institución.

g) La publicación y distribución de folletos, revistas y materiales no autorizados 
por la InstitucióiV

h) Auspiciar, realizar o utilizar el nombre de la institución en actividades no 
aprobadas por las autoridades de la misma.

i) Introducir o usar armas dentro de la Institución.
0) Formular expresiones y declaraciones verbales o escritas que signifique 

insubordinación contras las disposiciones emanadas de las autoridades y o de la 
Institución.

p) Deshonrar a la institución por mal comportamiento, faltar al compromiso con la 
ética y la moral, dentro o fuera de la institución.

11.2.3. De las sanciones y su aplicación.
Las faltas leves serán sancionadas con.

c) Anotación en la caipeta del Profesor.
d) Exclusión de la clase, a pedido del docente.
e) Suspensión de 1 a 3 clases.
Las faltas graves se sancionarán con:
j) Anotación en las carpetas del profesor y suspensión de 3 a ] 5 dias. 
k) Multas serán aplicadas para resarcir los daños o deterioros causados por el o los 

alumnos. Las mismas deberán abonarse junto con las cuotas.
1) Suspensión del derecho a exámenes, 
m) Expulsión.

La aplicación de estas sanciones será autorizada y administrada por. La aplicación 
de estas sanciones estará a cargo del Rectorado o Secretaria General Académica, 
dependiendo de cada caso y la comunicación a los afectados será a través de 
cualquiera de los canales de comunicación usualmente utilizados (mail, whatsApp, 
por escrito, etc.). Las sanciones o sus procedimientos anteriores, sean estas 
intervenciones, auditorias, etc., será motivo de una resolución del rectorado.

11.2.4. Medidas de carácter preventivo.
La Institución persigue como objetivo principal de su acción educativa la formación 
integral del educando. A ese efecto, buscando prevenir antes que castigar, acudirá a 
todos los medios convenientes, tales como:
a) El consejo, la orientación, la persuasión y el diálogo que ayude al alumno a 

mantener autocontrol y disciplina, tanto en su comportamiento general como en 
el cumplimiento de sus tareas.

b) La designación de un buen cuerpo docente y personal apto para colaborar con el 
alumno en su capacitación, y orientación educacional y vocacional.
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12. Trámites y Gestiones

14.1 Para trámites y gestiones, sea para conocer su estado administrativo o académico, el 
alumno deberá adquirir y presentar el “formulario para trámites y gestiones 
académicas y administrativas”

14.2 La secretaría académica no brindará ninguna infoimación peitinente a la situación 
académica y/o administrativa de los alumnos de la UCP, a ninguna persona que no 
sea alumno, ex alumno o padres/tutores debidamente identificados. En caso de una 
tercera persona que solicite informaciones sobre un alumno, deberá este estar 
debidamente autorizada, nota mediante, por el alumno en cuestión.

14.3 La secretaría académica no entregará ningún documento académico, o 
administrativo a personas que no estén debidamente autorizados por los alumnos

13. De la comunicación entre las partes.

Este reglamento pretende, establecer las pautas de comunicación, entre las partes 
componentes de la colectividad académica, entre alumnos y docentes, entre docentes, 
entre docentes y directivos, en ambas direcciones, con el objetivo de facilitar la 
comunicación y que la misma quede protocolarizada convenientemente.

13.1 La comunicación entre alumnos y docentes
Toda comunicación formal entre alumnos y docentes deberá ser a través de la 
secretaria académica.
En ningún caso el docente y los alumnos podrán tomar determinaciones por 
cuenta propia, sin conocimiento de la secretaría académica pertinente. En caso 
de que lo hicieren, no serán reconocidas las acciones. (Ej. Fechas de exámenes, 
suspensiones de clases, etc.)

13.2 La comunicación entre alumnos y superiores administrativos o académicos
El alumno solicitara, nota mediante, una entrevista con las autoridades 
pertinentes, a fin de esclarecer sus consultas. Podrá establecerse como 
comunicación oficial la confomíación de un grupo de WhatsApp entre 
estudiantes, sea de un mismo curso o no, y las secretarias académicas.

13.3 La comunicación entre docentes y superiores
La comunicación entre las partes debe ser lo mas fluido y ameno posible y podrá 
ser por medio escrito o el uso de las multimedias.

13.4 la comunicación entre el personal superior y el rectorado o consejo superior.
El rectorado, el personal administrativo y directivo académico, podrá establecer 
como medio oficial el uso de los medios informáticos, coireo electrónico, 
mensajes, etc.

Toda la comunicación deberá ser por escrita, a fin de que pueda ser protocolizada y será 
realizada conforme a los fiujogramas elaborados para el efecto, la secretaria académica 
de cada facultad, se encargara de proveer cualquier infomiación al respecto. ^

----------------------------------------g
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Universidad Central del Paraguay

Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N= 3153 del 14/12/06

Reglamento General Académico Admi^^ra 
Aprobado por resolución 

de fecha 15/

14. De la vigencia

Este reglamento académico regirá a partir del período académico 2015, según 
resolución N° 010/14 de fecha 29/05/2014.

Art. 2”) Comunicar y archivar.

Secretario General Rector y presidente del consejo superior
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REGLAMENTO GENERAL PARA LA OBTENCION DE BECA 

UNIVERSITARIAS

La Universidad Central Del Paraguay otorga semestralmente becas de 

grado, para posibilitar que los alumnos, funcionarios y profesores puedan 

capacitarse y acceder a una mejor formación.

“Tenemos el compromiso de brindar una educación con calidad a ¡a 

sociedad. Lo más importante es la difusión del conocimiento, por eso, 
estudiar en la Central esta a tu alcance"

Artículo 1°: Las becas que autorice el presupuesto de la Facultad, sólo podrán 

otorgarse de acuerdo con los siguientes requisitos;

Ser alumno regular en alguna de las escuelas o facultades de la 

Institución;

Carecer de los recursos económicos;

Haber aprobado todas las materias dentro del plan anual o el 

semestral, en alguno de los planteles de esta Casa de Estudios, con 

promedio de calificaciones igual o mayor de: 3,5 .

Solicitar la beca por escrito, que contendrá datos y firmas de un solo 

alumno y la JUSTIFICACION de la solicitud.

Artículo 2°. La solicitud será presentada por el alumno que la suscriba a la 

Secretaría General de la Facultad, adjuntando los comprobantes de sus 

calificaciones e inscripción. Sólo se recibirán las solicitudes que fueron 

presentadas durante el periodo comprendido del 1 de febrero al 31 de marzo 

de cada año.
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Artículo 3°. Una vez transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el 

Secretario General de la Facultad remitirá las solicitudes recibidas al Consejo 

Directivo para que ésta dicte los acuerdos que procedan, teniendo en cuenta 

los documentos presentados por los Interesados y los informes del personal 

encargado de investigar la situación socio-económica de cada uno de ellos. El 

Consejo resolverá en primer lugar las solicitudes de los alumnos que hayan 

sido aprobados con las mejores calificaciones.

Artículo 4°. Las becas otorgadas terminarán con el año lectivo 

correspondiente, salvo que antes fueren revocadas por alguna de las causas 

señaladas en el artículo siguiente. Sin embargo, podrán continuar vigentes sin 

requerir nueva solicitud, mientras los alumnos aprueben todas las materias de 

los semestres posteriores con el promedio de calificaciones que establece este 

reglamento. Las becas otorgadas se pagarán por mensualidades, y no podrán 

pagarse adelantadas.

Artículo 5”. A un alumno se le revocará la beca:

Cuando haya mejorado su situación económica o disfrute de otra 

beca, otorgada por la Univeráidad o por distinta institución y cuyo 

monto sea equivalente al a de la Universidad;

II. Por haber proporcionado datos o documentos falsos al solicitar la beca;

III. Si hubiere sido sancionado por el Consejo Directivo con suspensión o

expulsión;

IV. Por abandonar sus estudios durante un mes sin causa justificada; y

• Cuando reiteradamente faltare sin causa justificada al cumplimiento 
de sus obligaciones como universitario.
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Artículo 6°. Para que la enfermedad de algún becario pueda tomarse en 

cuenta como causa justificada, se requiere que el padecimiento conste en 

certificado médico y que éste sea entregado a la Secretaría General de la 

Facultad, dentro del improrrogable término de 15, quince días, contados desde 

la fecha del primer eXamen clínico practicado al paciente. La propia Secretaría 

General inmediatamente remitirá el certificado al Consejo Directivo. Si ésta al 

recibirlo estime conveniente recabar la opinión de otro médico, gestionará lo 

necesario para obtenerla.

Artículo 7°. Todo miembro de la Institución que tenga conocimiento de un 

hecho que pueda constituir alguna de las causas de revocación, señaladas en 

el artículo 6°.,deberá denunciarla a las autoridades de esta Casa de Estudios. 

Para este efecto, el Secretario General de la Facultad ordenará una publicación 

anual de la lista de alumnos favorecidos con becas.

Artículo 8°. El Consejo Directivo de Facultad para poder revocar una de ellas, 

previamente oirá en defensa al alumno a quien se le hubiere concedido. El 

acuerdo que la revoque no admitirá recurso alguno.

Artículo 9°. El otorgamiento de becas se comunicará a cada uno de los 

becarios, remitiéndoles un ejemplar del texto de este reglamento para que lo 

conozcan y cumplan con las obligaciones que éste impone.

ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. El presente Reglamento entrará en vigor 

desde la fecha en que fuere aprobado por el Consejo Directivo.

Sscrttaria Gral. Académica
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RESOLUCION N°

“Mediante la cual se otorga beca para el estudiante

EL RECTOR Y EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL DEL PARAGUAY, sede Pedro Juan Caballero en uso de sus 
facultades estatutarias.

CONSIDERANDO; Que en sus principios la Universidad Central del Paraguay 
define que la educación constituye uno de los principales medios de que 
dispone la sociedad para equilibrar la distribución de los bienes materiales y 
culturales entre sus miembros y para proyectarse hacia un futuro mejor, a la luz 
de este principio, todas las acciones que emprenda deben tener como fin último 
contribuir al logro de estos propósitos, proveyendo no solo los medios para la 
promoción social de los estudiantes, sino también los instrumentos capaces de 
movilizar una voluntad generalizada de servicio a la sociedad.

Que según, el Reglamento para la asignación de Becas a los estudiantes de la 
Universidad Central del Paraguay, corresponde otorgar Beca de Estudios para
e l ...............° cu rso ...............° semestre correspondiente a l a ............... ° etapa del año
lectivo 2017 por ser un alumno sobresaliente con un promedio de ............... al
alumno.................................................

En mérito de lo anterior.
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RESU ELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder beca para cursar estudios durante e l ...............°
curso ...............® semestre correspondiente a la ............... ° etapa del año lectivo
2017 al alumno..........».....................................

Art. 2°) ELEVAR la presente Resolución al Consejo Superior Universitario 
para su APROBACION.-----------------------------------------------------------------

Art. 3®) NOTIFICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.

Director Administrativo. Rector
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FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 
BECADOS

1- DATOS PERSONALES

FECHA

1

APELLIDOS NOMBRES G.I.N°

LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO EDAD NACIONALIDAD

DOMIC LIO ACTUAL
CALLE/ N“ BARRIO CIUDAD

TELEFONO / CELULAR CORREO ELECTRONICO Personal
(021) 
(09 )

N” :RECIBO DE MATRICULA 

2- SOLICITO LA INSCRIPCIÓN PARA LA BECA: { )

*Se adjunta a la presente solicitud, los siguientes documentos dei solicitante:

PORCENTAJE DE LA BECA:

BECADO EN CALIDAD DE:. 
TIEMPO DE DURACIÓN:.,,, 
PROPUESTO POR:..............

Firma del/ la solicitante 

Fecha:

Firma del Adm. General Filial: 

Fecha:__________________

Firma del Rector

Fecha:
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I.OBJETIVO
Establecer las políticas y procedimientos administrativos para el buen funcionamiento 
integrado y el buen desempeño en las funciones administrativas.

II. ALCANCE
El presente manual comprende el proceso de pagos a proveedores de bienes y servicios 
administrativos, control de ingresos, pago a personal administrativo, docente y superior. 
Control de morosidad. Contabilidad presentación IVA, convalidación de materias, control de 
ingresos por facultad.

I. PUESTOS INTERVINIENTES

Vice Rector Administrativo 

Administrador 

Secretaria Administrativa 

Cajera

Secretario Académico 

Recursos Humanos

f j
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IV. DEFINICIONES

• Sistema Informático Administrativo: Sistema desarrollado para el cobro de cuotas, 
inscripción de alumnos y elaboración de Informes Académicos y Administrativos.

• Rendición del Sistema: Resumen de facturación del periodo requerido elaborado por el 
sistema.

• Factura: Es el justificante fiscal de la entrega de un producto o de la provisión de un 
servicio, que afecta al obligado tributarlo emisor (el vendedor) y al obligado tributario 
receptor (el comprador).

Se deberá emitir y entregar Factura para respaldar documentaimente toda operación 
realizada entre contribuyentes del IVA ( Impuesto al Valor Agregado) y en los siguientes 
casos:

1) Cuando las operaciones se realicen para enajenar bienes o prestar servicios a 
contribuyentes que tengan derecho ai uso de crédito fiscal del IVA, conforme a las normas 
que rigen el sistema impositivo.

2) Cuando el adquirente del bien o usuario del servicio requiera respaldar costos y gastos 9 
los fines impositivos pertinentes.
Las Facturas serán válidas como sustento de Crédito Fiscal del IVA y de costos y gastos a 
los fines impositivos.

• Orden de Pago: Autorización de pago emitida por el Administrador según el régimen de 
autorización vigente. Respalda el pago de una determinada cantidad de dinero por medio 
de un cheque. .Es prenumerada. El talón de cheque se anexa a la misma para el archivo 
definitivo.

• Planilla de Pago: Planilla derivada del registro de marcación dactilar con el monto a 
pagar al Personal Docente y/o Administrativo.

• Servicio : Sinónimo de actividad comercial. En sentido figurado, se da este nombre 
también al volumen de servicios de asistencia realizadas por el personal dedicado a la 
función de asistencia.

• Marcación Dactilar: Sistema para control de asistencia por reloj. El personal Docente, 
Administrativo y Superior deben marcar con su huella digital su horario de entrada y de 
salida para poder tener un control.

• Retención de IVA: La Retención en la fuente por IVA consiste en que el comprador, al 
momento de pagar o acreditar en cuenta, retiene al vendedor cierto porcentaje del valor del 
IVA. El importe retenido es declarado y pagado al Fisco en el respectivo mes. La Retención 
en la fuente por IVA se practica siempre y cuando el hecho u operación económica supere la 
base mínima establecida por la legislación vigente. Los agentes de Retención del IVA deberán 
extender un comprobante de Retención al momento de pago o crédito en cuenta, lo que 
suceda primero, el que servirá como crédito tributario en las declaraciones del mes que 
correspondan. El comprobante de Retención deberá ser Impreso, * prenumerado 
secuencialmente.
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V. POLITICAS RELACIONADAS

Las políticas que se detallan a continuación deben ser cumplidas estrictamente sobre la 
base de los aspectos que se mencionan. Las excepciones a estas políticas serán aceptadas 
únicamente sí se mencionan en las presentes políticas.

A) BASE DE PAGOS SEMANALES / MENSUALES
Se considera como base para los pagos semanales, el Presupuesto Anual de Costos, del 
cual deriva el Presupuesto Mensual de Costos. El mismo se halla divido en los siguientes 
rubros: PERSONAL, GASTOS FIJOS, GASTOS VARIABLES, PUBLICIDAD, INVERSION Y 
GASTOS EXTRAORDINARIOS.
El presupuesto es elaborado por el Administrador anualmente y se ajusta mensualmente, 
considerando las particularidades del negocio.

B) ORDEN DE IMPORTANCIA DE PAGOS
La Empresa considera el siguiente orden de prelación al momento de cancelar sus 
obligaciones;
1. Sueldos y Remuneraciones al personal, otras obligaciones relacionadas al personal de la 
Empresa
2. Impuestos
3. Servicios básicos, gastos fijos y cuotas
4. Otros
Este orden deberá ser considerado y respetado al momento de seleccionar los pagos 

j  ' semanalmente y por fecha de vencimiento.

V ?  C) DE LOS DÍAS DE PAGO
*- Los días de pago serán los días Viernes. De manera a cumplir con esta política, los días

Jueves se realizará la selección de proveedores, luego, entre el Miércoles y Jueves, se 
confeccionarán los cheques que serán entregados y/o enviados el día Viernes de manera a 
que estén los cheques a disposición de los proveedores."3
Sueldos y Remuneraciones al Personal: deben estar cancelados como máximo al día 5 del 
mes siguiente de la liquidación.

» y

D) DE LA ANTIGÜEDAD, PLAZO DE PAGO Y  VENCIMIENTO DE LAS FACTURAS
~̂y Es política de la Empresa, cancelar las facturas por orden de antigüedad o fecha de

vencimiento, siguiendo la prelación vigente.
Se considera como plazo de pago 30 días, salvo acuerdos especiales y por escritos con
proveedores que modifiquen este plazo. En caso de facturas con plazos menores a 30 días.
deberán ser consignados en el comprobante.
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E) DE LOS REQUISITOS DE LAS FACTURAS RECIBIDAS
Todas las facturas recibidas deberán cumplir con los siguientes requerimientos impositivos:

RUC: 80045217-8

Razón Social: UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY S./í.

Timbrado vigente

• Importe en n úmeros y letras.

•  Sin tachaduras ni enmiendas

Además se deberá contemplar el plazo de entrega, las facturas del mes en cuestión serán 
recibidas liasta la fecha límite establecida por el Departamento de Administración y 
Finanzas, dentro de dicho mes.
Las facturas que no tengan Orden de Pago consignada en el comprobante, deberán 
contar con el presupuesto aprobado base, y/c autorización del Directorio, detallando el 
origen de la transacción.
Están exceptuados de contar con presupuesto y/o autorización, los servicios básicos y/o 
gastos fijos recurrentes, no así para los nuevos, los cuales deberán contar con la debida 
autorización.

F) DE LOS PLAZOS PARA RECIBIR FACTURAS
El Departamento de Administración y Finanzas comunicará la fecha límite de recepción de 
facturas para el mes en cuestión, vía correo electrónico a las áreas interesadas. La misma 
no podrá ser inferior a cinco días antes del último día del mes.
Fuera de esta fecha, solé podrán ingresar facturas con autorización de dicha Gerencia y/o 
Directorio, esto es para casos excepcionales con proveedores específicos y aprobados por 
\a Gerencia.

G) APROBACIÓN DE ÓRDENES DE PAGO
Las políticas establecidas para esta operación, se hallan en el Procedimiento de Pago de 
Proveedores y Servicios.

H) CARGA DE FACTURAS AL SISTEMA INFORMÁTICO
Es responsabilidad exclusiva del Departamento de Contabilidad la carga correcta de 
facturas y demás comprobantes que respalden las distintas erogaciones de la Empresa; 
para lo cual deberá considerar las exigencias impositivas vigentes, cumplir con lo dispuesto 
por los entes reguladores, así como las políticas administrativas. Para esto implementará 
procesos, controles y capacitaciones necesarios para el cumplimiento de esta pólitica.
De la carga de facturas ai sistema informático deriva el Inventario de Cuentas a Pagar, tanto 
de obligaciones operativas como administrativas: la veracidad y oportunidad de esta 
información es responsabilidad del Contador.
Se deberá considerar el Centro de Costo según las indicaciones de la Gerencia de 
Administración y Finanzas, puesto que de esta información se genera el Resumen de 
Egresos, el cual es presentado al Directorio semanal y mensualmente.
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Así también, se considerarán las póliticas contables y administrativas autorizadas por el 
Directorio para la imputación de la cuenta contable.
Las facturas por compra de activo fijo o similares, deberán indicar a que 
Departamento/Agencia/Representación corresponde, para su correcto registro y control de 
bienes de uso, por parte del Departamento de Contabilidad.

I) DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTABLE
La Contabilidad es un elemento del sistema de informaciones de la Compañía que 
proporciona datos y facilita la toma de decisiones, si bien las consideraciones 
organizacionales no competen directamente al Departamento de Contabilidad, inciden 
directamente en el buen funcionamiento del sistema contable.
El Sistema de Contabilidad genera la información financiera con las especificaciones de 
calidad y eficiencia demandadas tanto por los usuarios internos como los externos. Esto 
requiere de un adecuadp sistema de contabilidad para el registro de las operaciones, 
definición de métodos de trabajo más eficientes para organizar la función contable y la 
capacidad técnica del personal encargado de operar y desarrollar el sistema contable.
Para que el sistema de contabilidad genere información de calidad, es necesario asegurar la 
calidad de los insumos de entrada, para que esto ocurra las transaccciones realizadas por 
la empresa deben ser analizadas y registradas, además de estar respaldadas 
fehacientemente por la documentación pertinente.
Es responsabilidad de quienes formulan y firman los estados contables que la información 
contenida en los mismos reúna las siguientes características; comprensible, relevante, 
fiable, comparable y oportuna, todas necesarias para la toma de decisiones y cumplimiento 
de exigencias propias del negocio (servicio).
Es compentencia exclusiva del Departamento de Contabilidad crear, implementar, controlar 
y evaluar políticas, procesos y controles necesarios para el cumplimiento de las premisas 
enumeradas anteriormente, así como de la comunicación y capacitación necesarias para 
asegurar su entendimiento y aplicación.

J) DE LOS PAGOS A PROVEEDORES DEL EXTERIOR
Los pagos a proveedores.del exterior podrán ser por los siguientes conceptos; cursos, 
capacitaciones, seminarios, software (Programas Informáticos) u otros en el exterior Pago 
de comisiones y otras derivadas de las operaciones autorizadas por el Directorio.

K) SELECCIÓN DE BANCOS PARA PAGOS
Se coordinará con el Directorio, los bancos a utilizar, considerando la particularidades de los 
pagos y los objetivos relacionados a las Disponibilidades, como ser; saldo suficiente para 
cubrir los pagos electrónicos, sucursal de la entidad bancaria donde reside comercial mente 
el proveedor, cantidad de cheques otorgados, costo de las transacciones, etc.

L) DE LOS REQUISITOS PARA LOS CHEQUES
Todos los cheques deberán ser nominativos, contar con dos firmas del Directorio. 
No se permite la emisión de cheques “Al Portador” o en blanco.
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Vil. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1) COBRO DE ARANCELES.

I . El alumno debe facilitar su N“ de Cédula o Documento al Personal de la Caja.
-  2. El personal de la Caja inserta el N° de Cédula del alumno en el sistema informático 
D  Administrativo.

3. El sistema estira la cuota correspondiente a pagar, en caso de estar atrasado en el 
pago el sistema estira la cuota más la mora correspondiente.

,3 4. El personal de la Caja comunica el monto al Alumno y verifica el modo de pago.
(Efectivo, Cheque o Taijeta de Debito / Crédito)

^  5. El alumno realiza el pago.
- * 6 . El personal de la Caja entrega su comprobante al Alumno.

7. El personal de la Caja separa los comprobantes entregando una copia al Secretario 
Académico para ponerlo con el legajo del alumno.

8. Entrega otra copia al Contador para contabilizar los ingresos.
9. Entrega otra copia al Administrador para el control de los ingresos.
10. Al final del día el personal de la Caja imprime la rendición del sistema que tiene que. 

coincidir con lo cobrado.
II . El ingreso del día es guardado en una caja de seguridad hasta su depósito en la Cta. 

Cte. De la Universidad.

.  )
2) CONTROL DE INGRESOS DIARIOS.

1. La Secretaria Administrativa retira el Ingreso del día anterior de la caja de seguridad. 
'''! 2. La Secretaria Administrativa verifica la correlatividad en los N° de los comprobantes

expedidos por la Universidad.
3. La Secretaria Administrativa verifica los montos en los comprobantes con el monto 

del dinero entregado.
4. La Secretaria Administrativa entrega al Administrador el ingreso del día anterior
5. El Administrador verifica y aprueba el depósito de los mismos en la Cta. Cte. De la 

"S Universidad.
6 . El Administrador recibe la boleta del depósito y la adjunta a la rendición del ingreso 

del día correspondiente.
' 7. El Administrador archiva el ingreso del día en la carpeta del Mes correspondiente.

8. A fin de cada mes el Administrador entrega el informe de ingresos al contador para el
control correspondiente.

3) PAGO DE PROVEEDORES Y SERVICIOS.
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1. Las facturas a pagar o presupuestos requeridos son entregadas/os en la Recepción.
2. La recepcionista recibe los documentos y los entrega a la Secretaria Administrativa.
3. La Secretaria Administrativa entrega los documentos al Administrador para su control 

y aprobación de pago.
4. El Administrador verifica el pedido de dicho servicio y entrega los documentos al Vi- 

ce Rector Administrativo para su aprobación.
5. El Vice Rector Administrativo entrega de nuevo los documentos, aprobados a la Se

cretaria Administrativa para la elaboración de la Orden de Pago correspondiente.
6. Las órdenes de pagos son entregadas al Administrador para su aprobación y con

fección de los cheques para el pago.
7. El Administrador entrega los cheques al Vice Rector para la firma de los mismos.
8 . El Vice Rector entrega los cheques al Rector para la firma de los mismos.
9. Los cheques son entregados a la Secretaria Administrativa para que se realicen los 

pagos.
10. Luego de realizarlos pagos la Secretaria Administrativa adjunta los recibos corres

pondientes o facturas a la orden de pago correspondiente y se archivan en la carpe
ta de costos del mes.

1 1 . A fin de cada mes el Administrador entrega los comprobantes de compras del mes al 
Contador.

4) PAGO PERSONAL DOCENTE.

1. Recursos Humanos controla a fin de mes la marcación dactilar correspondiente al 
mes.

2. La Secretaria Académica controla los libros de cátedras y elaboran la planilla de pa
go preliminar. Luego entregan la planilla a Recursos Humanos.

3. Recursos HumancJs realiza un control cruzado entre las marcaciones dactilares y los 
libros de cátedras para realizar algún descuento en el caso necesario.

4. Recursos Humanos entrega la planilla al Administrador para su control y aprobación.
5. El Administrador entrega las planillas aprobadas a la Secretaria Administrativa para 

la preparación de la orden de pago y de los cheques.
6 . Los cheques son entregados ai Vice Rector, este los entrega al Rector para la firma 

de los mismos.
7. Los cheques son entregados al Administrador para el control de los mismos.
8 . El administrador entrega los cheques a la Secretaria Administrativa para realizar los 

^  pagos.
9. Los pagos se realizan en el Horario de los Docentes.
10. Los pagos se realizan solo si el Docente tiene su Factura correspondiente.
1 1 . Los comprobantes son entregados al Administrador y archivados con su orden de 

Pago correspondiente.
12. A fin de cada mes el Administrador entrega los comprobantes del mes al Contador
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5) PAGO PERSONAL ADMINISTRATIVO

1. Recursos Humanos controla a fin de mes la marcación dactilar correspondiente al 
mes.
Recursos Humanos realiza los descuentos correspondientes en caso del no cumpli
miento con el horario establecido.
Recursos Humanos entrega al Administrador el informe con los descuentos para la 
elaboración de la planilla de pago.
El Administrador elabora la planilla de pago.
El Administrador entrega la planilla al Vice Rector Administrativo para su control y 
aprobación.
El Vice Rector entrega la planilla aprobada al Administrador.
El Administrador entrega la planilla a la Secretaria Administrativa para la elaboración 
de la Orden de Pago.
La Secretarla Administrativa entrega la Orden de Pago al Administrador para su con
trol y aprobación.
El Administrador prepara el cheque para el pago y entrega el cheque al Vice Rector 
para la firma del mismo.

10. El Vice Rector entrega el cheque al rector para la firma del mismo y luego entrega de 
vuelta al Administrador para realizar los pagos.

1 1 . El Administrador realiza los pagos y la Secretaria Administrativa elabora las facturas 
legales de los funcionarios.

12. El Administrador archiva las facturas a la Orden de Pago correspondiente.
13. El Administrador entrega la orden de pago a la Secretaria Administrativa para qué se 

archive en la carpeta de costos del mes correspondiente.

2.

3.

5.

6 .
7.

8. 

9.

é

6) PAGO PERSONAL SUPERIOR

1 . El Administrador prepara las planillas para pago de Personal Superior (Directores de 
Carreras, Decanos)

2. El Administrador entrega la planilla a la Secretaria Administrativa para la elaboración 
de la Orden de Pago.

3. La Secretaria Administrativa entrega la Orden de Pago al Administrador.
4. El Administrador entrega la Orden de Pago y los cheques al Vice Rector para su 

aprobación y firma de los mismos.
5 . El Vice Rector entrega al Administrador la Orden de Pago y ios cheques firmados pa

ra el pago.
6 . El Administrador entrega a la Secretaria Administrativa los cheques para el pago.
7. El personal superior entrega sus facturas legales a cambio del cheque.
8. Los comprobantes legales son archivados con la Orden de Pago correspondiente en 

la carpeta del mes correspondiente.
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7) CONTROL DE INGRESOS POR FACULTAD

1 . El Secretario Académico de cada Facultad inscribe a ios alumnos ai Sistema infor
mático teniendo como comprobante de inscripción ia boleta de inscripción llenada 
porelAiumno.

2. El Sistema Informático automáticamente caicuia ei Ingreso Estimado por Facultad 
teniendo como datos ei número de alumnos inscriptos y el monto de su cuota.

3. El Administrador tiene acceso a informes Administrativos provistos por el sistema in
formático.

4. Ei Administrador verifica los informes dados por el sistema informático, facturación 
por Facultad y por fecha.

5. Haciendo un control cruzado entre el informe de ingreso Estimado i\yiensual del sis
tema con lo Ingresado Realmente en el mes.

6. El Administrador utiliza estos informes para tener un control individual de las faculta
des.

7. El Administrador entrega el informe ai Vice Rector Administrativo para su control.
8. El Vice Rector entrega el informe ai Administrador con las indicaciones correspon

dientes.

8) CONTROL DE MOROSIDAD.

1. El Administrador utiliza el informe de Morosidad dei sistema informático.
2 . El sistema informático provee un informe de Morosidad por Facultad. Detallando en 

el mismo que meses se adeudan, quienes adeudan y el total de la deuda por alumno 
y por facultad.

3. El sistema informático provee el informe de morosidad por mes. Dando así un cono
cimiento de que meses son ios que tienen mayor morosidad y cuanto se adeuda a la 
Universidad.

4. El Administrador entrega el informe mensualmente al Vice Rector Administrativo para 
su control.

^  5. El Vice Rector entrega el informe al Administrador con las indicaciones correspon-
^  ^  dientes.
^  6. En caso de Morosidad, los alumnos no tienen acceso a exámenes parciales o finales
^  sin antes ponerse al día en sus cuotas.

7. En caso de que los alumnos que deban rendir un examen parcial, Recuperatorio y/o 
final deben estar matriculados en el año lectivo y sin deuda alguna.

8. El Administrador facilita una lista de Morosos a cada Secretario Académico para co- 
^  municar a los alumnos y también habilitarles a los alumnos a rendir sus exámenes.

______
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9) CONVALIDACIÓN DE MATERIAS.

1.

2 .
3.

5.

El alumno debe llenar el “Formulario de Trámites y Gestiones Académicas y Admi
nistrativas’’ en la Secretaría Académica correspondiente.
Luego, entrega el Formulario en Caja y abona el arancel correspondiente.
El secretario Académico retira el formulario y verifica si es posible la convalidación y 
continua en el caso que se pueda realizar la convalidación a comunicar al Alumno el 
monto a pagar en Caja.
El alumno abona el arancel correspondiente por materia a convalidar 
El secretario Académico continúa con el procedimiento según reglamento Académico.

10) CONTABILIDAD VENTAS Y COMPRAS. PRESENTACION IVA.

1. El Contador pide al Administrador los documentos de venta y compras del mes co
rrespondiente.

2. El Administrador facilita las Órdenes de Pago con sus comprobantes legales al Con
tador.

3. El Contador fotocopia los comprobantes y devuelve los originales al Administrador.
4. El Administrador entrega una planilla con el control de ingresos del mes al Contador.
5. El Contador realiza un control cruzado entre el sistema informático, las facturas de 

venta y la planilla provista por el Administrador para tener el Ingreso del mes.
6 . El Contador realiza un informe de cada mes y lo entrega al Administrador.
7. El Administrador entrega el informe al Vice Rector para su control.
8 . El Vice Rector entrega el informe al Administrador para que sea archivado.



Vil. MANUAL DE FUNCIONES 

MANUAL DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS

1. VICE RECTOR ADMINISTRATIVO/A PE LA FACULTAD

a

a

J
J
J
J
J
J
J
J
J

3

CARGO: VICE RECTOR ADMINISTRATIVO 

NOMBRE Y APELLIDO: Ing. HermesEscolar 

DEDICACION HORARIA: MEDIO TIEMPO 

FUNCIONES:

Área: Administrativa 
Nombre del Cargo: Vice Rector.
Cargo al que reporta; Rectorado.
Cargo que supervisa: Administrador.
Función General: Garantizar el cumplimiento de las normativas que rigen la Universidad, velar por la 
adecuada administración de los recursos humanos y financieros asignados.

Fundones Específicas:

Ejercer la representación de la Facultad.
Proponer al Consejo Superior los reglamentos y todas las medidas convenientes para la buena admi
nistración de la Universidad.
Cumplir V hacer cumplir los estatutos, reglamentos y demás reglas por el personal Administrativo de la 
Universidad.
Controlar y aprobar los presupuestos anuales de la Universidad.
Proponer al Rector el nombramiento del personal administrativo de la Universidad como así también 
la remoción de los mismos.
Controlar los informes desarrollados por el Administrador.
Proponer al Consejo Superior Universitario el otorgamiento de becas, permisos académicos, con o sin 
goce de sueldo, y periodos sabáticos a Personal Administrativo.

• Aplicar sanciones de acuerdo a los Estatutos, reglamentos y disposiciones de la Universidad.



2. ADMINISTRADOR 

CARGO: ADMINISTRADOR 

NOMBRE Y APELLIDO: Lic. Gabriel López 

DEDICACION HORARIA: TIEMPO COMPLETO 

FUNCIONES:

Nombre del Cargo: Administrador.
Cargo al que reporta: Vice Rector Administrativo.
Cargo que supervisa; Personal Administrativo.
Función General; Administrar los recursos financieros y humanos asignados.

Fundones Específicas:

Verificar el Ingreso diario en caja.
Contabilizar y controlar los comprobantes expedidos por la Universidad (Facturas, Auto-facturas, reci
bos, pagares, vales)
Preparar los depósitos bancarios diarios.
Elaboración de presupuesto anual y mensual de la Universidad.
Elaboración de ingresos y costos estimados anual y mensual de la Universidad.
Contabilizar y controlar los comprobantes expedidos a la Universidad (Facturas de Docentes, Personal 
Administrativo y de servicios)
Verificar y autorizar la elaboración de Órdenes de Pago.
Elaboración de cheques según Órdenes de Pago.
Pago de Personal Docentes, Personal Administrativo, Personal Superior.
Elaboración de informes Administrativos mensuales y anuales.
Control de morosidadV deserción.
Elaborar planilla de pago personal Administrativo.



3. SECRETARIA ADMINISTRATIVA

CARGO: SECRETARIA ADMINI^rRATIVA 

NOMBRE Y APELLIDO: Hilda González 

DEDICACION HORARIA: TIEMPO COMPLETO 

FUNCIONES:

• Área: Administrativa.
• Nombre del Cargo: Secretaria Administrativa
• Cargo al que reporta: Administrador
• Función General: Asistir al Administrador en sus funciones.

Funciones Especificas:

Controlar y contabilizar el ingreso diario y rendir al Administrador.
Elaborar órdenes de pago.
Ser el vínculo entre el Administrador y el personal Administrativo y Docente.
Ser el vínculo entre el Administrador y los alumnos.
Pedir presupuesto de servicios para la Universidad.
Elaborar los documentos oficiales de conformidad a las disposiciones administrativas. 
Asistir en el pago del Personal Docente.
Asistir en el control de morosidad y deserción.
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4- SECRETARÍA ACADÉMICA

s4 r
^  CARGO: SECRETARIA/O ACADÉMICA/O

^  NOMBRE Y APELLIDO: Sr. Mario Ruíz, Sr. Pablo Coviz, Sr. Hugo Gilí

sílv
DEDICACION HORARIA: TIEMPO COMPLETO 

FUNCIONES:

• Unidad Administrativa: Secretaría de la Carrera
• Nombre del Cargo: Secretaria/o Académica/o de la Carrera
• Cargo al que reporta: Rectorado. Secretaría General Académica
• Función General: Orientar y apoyar a profesores y alumnos.

Fundones Específicas.

• Atender los asuntos que el director le asigne.
• Hacer conocer las resoluciones, disposiciones generales, avisos y otros a la comunidad académica.
• Controlar y registrar la oportuna provisión de materiales de apoyo para el desarrollo de las clases: 

Equipos, proyectores, borradores, pinceles y otros.
• Elaborar conforme a las orientaciones de los responsables del área académica: la planificación acadé

mica déla carrera (notas, memorando, informes, constancias, programas, cronogramas de activida
des, plan anual de clases, horario de clases teóricas y practicas, evaluaciones, presentación y recep
ción de tesinas, certificados de estudio y otros.

• Colaborar con la directora/o en la elaboración de la memoria anual.
• Recibir y procesar todas las solicitudes y pedidos de los:

~ -Alumnos: convalidación, permisos, reconsideración

-Egresados: Certificados, constancias y otros.

-Postulantes: Documentos, aranceles, horarios y otros.

 ̂ • Controlar la asistencia de los profesores y verificar el llenado de las planillas de cátedra y asistencia de
estudiantes.

• Verificar toda la documentación a ser firmada por el director/a y notas que requieren pronta atención. 
\  • Elaborar las actas de evaluaciones, y verificar con la coordinación de cátedras.

^  • Cursar las invitaciones a reuniones, eventos y otros dispuestos por la carrera y asistir a los mismos, lle-
vando la minuta y programas para elaboración de as actas y control de asistencia, 

dw • Recibir a las personas que llegan a la institución y coordinar con la directora/ para ser recibido.

ü iJ
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5- INFORMATICO

CARGO: TECNICO EN INFORMATICA.

NOMBRE Y APELLIDO; Lic. Cesar del Puerto, üc. Leonardo Lugo 

DEDICACION HORARIA: TIEMPO COMPLETO 

FUNCIONES:

Atender puntualmente los horarios correspondientes para la apertura y cierre de la Biblioteca Virtual. 
Atender cordial mente a los alumnos, docentes y público en general que requieren los servicios que 
brinda la biblioteca.
Colaborar al lector en la utilización de los catálogos del material bibliográfico..
Informar a su jefe inmediato superior de los materiales bibliográficos recientes en investigación de la 
plataforma.
Ejecutar otras actividades delegadas por su jefe inmediato superior.
Responder por los equipos, muebles y enseres asignados
Mantener actualizada la página Web de la universidad y de la carrera de Odontología.
Mantener actualizada la plataforma virtual. Educación a Distancia.

6- AUXILIAR ADMINISTRATIVO - CAJA.

CARGO: CAJERA

NOMBRE Y APELLIDO: Celia Maciel. 

DEDICACION HORARIA: TIEMPO COMPLETO 

FUNCIONES:

Cumplir con las normas y disposiciones funcionales del Reglamento Interno de Personal administrati
vo.
Realizar el cobro de materiales e insumos.
Efectuar diariamente arqueos de caja y entre^r el dinero recaudado al responsable de caja.
Llevar un registro diario de los ingresos.
Elevar informe mensual al responsable sobre los montos de cobrados para su respectiva reversión. 
Elaborar un resumen de los ingresos mensuales.
Deposito diario de ingresos recaudados.
Velar por el correcto funcionamiento de equipos y sistemas de caja.
Ejecutar otras funciones delegadas por el jefe inmediato superior 
Responder por los equipos, muebles, y materiales asignados a su cargo.
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7- RECEPCION ISTA

CARGO: RECEPCION ISTA

NOMBRE Y APELLIDO: Alejandro Arévalos.

DEDICACION HORARIA: TIEMPO COMPLETO

FUNCIONES:

Conocer objetivos y programas del Servicio.
Atender, recibir y transferir llamadas o mensajes de atención al público.
Proporcionar datos sobre los servicios que se prestan en la clínica 
Recibir, registrar y comunicar las correspondencias recibidas en la Sede.
Controlar el marcado digital de los funcionarios.
Ejercer otras funciones solicitadas por el jefe de Servicio enmarcada dentro de la naturaleza de su cargo.

8- PERSONAL DE MANTENIMIENTO TÉCNICO. 

CARGO: SERVICIOS GENERALES 

NOMBRE Y APELLIDO: Alejandro Arévalos. 

DEDICACION HORARIA: TIEMPO COMPLETO 

FUNCIONES:

Mantener el perfecto estado de funcionamiento de los equipos y laboratorios. 
Informar al Rectorado sobre los repuestos necesarios para la reparación 
Mantener la iluminación de las salas y de los equipos
Verificar y reparar los inconvenientes tanto de plomería como de electricidad 
Verificar y reparar los acondicionadores de aire.
Derivar en caso necesario a la empresa encargada SERVICON S.A.

Jé
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9- DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

CARGO!CONTADOR

NOMBRE Y APELLIDO: Lic. Héctor Barrete.

DEDICACION HORARIA: MEDIO TIEMPO 

FUNCIONES:

• Elaboración del Balance Anual de la Universidad.
• Presentación de IVA mensual.
• Carga de Ingresos y compras mensuales.
• Control de comprobantes legales.

10- EXTENSION UNIVERSITARIA

CARGO: EXTENSION UNIVERSITARIA 

NOMBRE Y APELLIDO: Lic. Carmen Arzamendia 

DEDICACION HORARIO: MEDIO TIEMPO 

FUNCIONES:

Elaborar informes de deserción.
Velar por el bienestar de los alumnos. 
Vinculo entre los alumnos y el Rector. 
Realizar convenios con otras entidades. 
Ofrecer Canje con otras empresas. 
Promover la Universidad.
Elaborar presupuestos de publicidad.
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n -  RECURSOS HUMANOS 

CARGO: RECURSOS HUMANOS 

NOMBRE Y APELLIDO: Uc. Sara Lafuente 

DEDICACION HORARIO: MEDIO TIEMPO 

FUNCIONES:

Elaborar planilla de pago Docentes.
Control de marcación del personal Administrativo y Docente. 
Elaborar Certificados de trabajo.
Control de Asistencia del personal Administrativo y Docente. 
Velar por el bienestar del personal Administrativo y Docente.

12- LIMPIEZA 

CARGO: LIMPIADORAS

NOMBRE Y APELLIDO: Ruth CaT d̂ozo, Candida Blanco, Rosa Cantero

DEDICACION HORARIO: MEDIO TIEMPO

FUNCIONES:

Limpieza general de aulas.
Limpieza general de oficinas.
Limpieza general de áreas comunes (Patio, lobby, Estacionamiento, Comedor). 
Limpieza general de baños.
Pedido de Insumos de limpieza y la administración de los mismos.
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13- AREA B- LEARNIN6 ÍEDUCACIOIM A DISTAMCIAl

CARGO: COORDINADOR PLATAFORMA VIRTUAL 

NOMBRE Y APELLIDO: ING. RUBEN NUÑEZ 

DEDICACION HORARIO: MEDIO TIEMPO 

FUNCIONES:

Desarrollo y control de la plataforma virtual.
Mantenimiento de la plataforma virtual.
Actualización de la plataforma virtual de acuerdo a las necesidades de los alumnos 
Actualización de la plataforma virtual de acuerdo a los avances informáticos. 
Elaboración de presupuesto para compra de insumos informáticos.
Control del personal Informático.
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ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

Estructura Administrativa:
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Asunción, I  ̂ de febrero de 2016

V 'IS T O : i , a  i ie c e s id í id  de  R e g la m e n ia r  e l P ro to c o lo  d e  IV fa tie jo  d e  A c c id e n te  d e  R ie s g o  

B io ló g ic o  y  la  F ic h a  l^a ra  R e g is t ro  d e  A c c id e n te  de  R ie s g o  B io ló g ic o  c|uc p u d ie s e  

o c u r r i r  d e n tro  d e  la  p rá c t ic a  en  la  c l ín ic a  d e  la  c a rre ra  de  O d o n to lo g ía  d e  la  U n iv e rs id a d  

C e n tra l d e l P a ra g u a y

Y  C O N S ID E R A N D O ;

Q u e , es u n a  n e c e s id a d  re g la m e n ta r  d ic h o  p ro to c o lo  a f in  d e  re s g u a rd a r  la  in te g r id a d  

f ís ic a  s e g ú n  las  n o rm a t iv a s  d e  b io s e g u r id a d  ta n to  p a ra  lo s  p a c ie n te s , e s tu d ia n te s  y  

d o c e n te s  y

Q u e . c o n fo rm e  a lo s  E s ta tu to s  d e  la  U n iv e r s id a d  C e n tra l d e l P a ra g u a y , so n  a tr ib u c io n e s  

d e l R e c to r ,  se g ú n  /V r l. 18° in c , a, “ E je r c e r  e l g o b ie rn o  o rd in a r io  d e  la  U n iv e r s id a d  

c o n fo m ie  a l E s ta tu to  v ig e n te  a p ro b a d o  p o r  e l d i r e c to r io  de  la  U C E P A S A ” .

P O R  T A N T O ,  en u s o  d e  sus a t r ib u c io n e s .

E L  I l E C I  O R  R E S U E L V E :

A r t .  T :  A p r o b a r  e l R e g la m e n to  de  P ro to c o lo  de  M a n e jo  d e  A c c id e n te  de  R ie s g o  

B io ló g ic o  y  la  F ic h a  P a ra  R e g is t ro  de  A c c id e n te  d e  R ie s g o  B i< jló g ic o  d e  la  c a rre ra  de 

O d o n to lo g ía  d e  la  U n iv e r s id a d  C e n tra l d e l P a ra g u a y  se g ú n  d o c u m e n to  a d ju n to .

A r t .  2 ” : C o m u n ic a r  a q u ie n e s  c o rre s p o n d a  y  c u m p l id o ,  a rc h iv a r .

- > L p

l isi.
-
U i•- ¡í
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1 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i

PROTOCOLO DE MANEJO DE ACCIDENTE OE RIESGO BIOLÓGICO

Ante un accidente de riesgo biológico durante la atención se debe:

1. Mantener la calma.
2. Brindar atención inmediata:

a) Suspender el procedim iento y hacer limpieza del área afectada 
contaminada.

En piel; Lavar con abundante agua y solución desinfectante por dos a tres 
minutos.

Evitar frotar con esponja para no causar laceraciones.

En mucosa conjuntiva: Usar agua o suero fisiológico.

En boca: realizar enjuagues con abundante agua y escupir.

En caso de pinchazo o herida: retirar el objeto, promover el libre sangrado, 
luego lavar con agua y solución desinfectante (G luconato de clorhexidina. 
yodopovidona o alcohol al 70%).

Colocar un apósito impermeable.

Observación: En caso de ser estudiante, dar aviso al jefe de cátedra para que 
éste con-óbore la limpieza del área ‘ afectada y el cumplim iento del protocolo 
establecido, identificando si el accidente corresponde a un evento de riesgo 
biológico.

b) In fom iar a! paciente sobre el accidente y el procedim iento a realizar.

3. Documentar el accidente en la ficha establecida para Registro de Accidente 
de Riesgo Biológico.

P ag .2
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4. Dirigirse en compañía del paciente fuente al Instituto de Medicina Tropical, 
Teléfono: 292 654 o ai Centro de Emergencias Médicas y consultar con el 
médico para recibir la atención de la urgencia. Allí harán la toma de los análisis 
que el infectólogo considere pertinentes; VIH, Hb (hepatitis B) y HC (hepatitis
C), VDRL, hemograma. perfil renal, perfil hepático, perfil lipídico y orina simple 
y/o Test de embarazo a mujeres en edad fértil,

5. Realizar seguim iento, después de haberse determ inado la necesidad de 
medicación anti -  retroviral y de acuerdo a las indicaciones del médico tratante.

FACULTAD DE ODONTOLOGIA

FICHA PARA REGISTRO DE ACCIDENTE DE RIESGO BIOLÓGICO 

1. DATOS DE LA PERSONA QUE SUFRIÓ EL ACCIDENTE
Categoría: Estudiante ( ) Docente ( ) Empleado de la Universidad ( ) Otros ( )

Si es empleado especifique el c a rg o :...........

Nombre del accidentado:..................................

Edad:............................Sexo: Femenino ( } Masculino ( )

Cátedra:

Línea B a ja :...........................................................................Celular: ....

Posee antecedentes patológicos personales Si ( ) No ( 

En caso de respuesta afirmativa, especifique:

Posee vacuna contra Hepatitis B: Si ( ) 

Posee vacuna contra Tétanos: Si ( ) 

Recibió transfusiones: Si ( ) 

Año de la transfusión;..................... M o tiv o ;.......

No ( ) N° de dosis; 1 2 3 

No { ) N° de dosis: 1 2 3 4 5 

N o ( )

P a g .3
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2. DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE

Fecha del acc iden te ;........................................................... Hora;...................

Fecha de la comunicación del accidente:........................................... Hora.

Espacio físico en el que ocurrió el accidente:..............................................

Actividad que realizaba mientras ocurrió el accidente:

3. c a r a c t e r ís t ic a s  d e l  a c c id e n t e

Objeto con el que sufrió el accidente;
a. Aguja sólida____ Tipo_________ Calibre #__
b. Aguja hueca____ Tipo_ _____ Calibre
c. Cortante: lan ce ta  / Bisturí /  Tijeras / Sindesmótomos
d. Punzantes: Sondas/ Limas/Curetas
e. Elemento.s de vidrio: frasrjo / pipeta / tubo 
f  Fresas
g. O tros:........................................................................................

Breve descripción del objeto o m ateria l;.......................................................................................

Tipo De Fluido:

( ) De riesgo alto. (Sangre, semen, secreciones genitales, o líquidos con sangre visible, contacto directo con 
Concentración del vinjs).

( ) De riesqo dudoso. (Heces, vómito, orina, saliva, sudor, lágrimas u leche materna).

( ) De riesgo sospechoso. (Pleural, pemoneal, perioárdlco, ainovial. amnlótico o ceíalon-aquídeo),

( ) No se sabe

Sitio Anatómico de Exposición:.....................

Estado previo a! evento;

PIEL: Intacta: ( ) Lesionada (

MUCOSA: Intacta ( ) Lesionada {
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Tipo de Lesión:

Pinchazo ( ) Herida ( ) Laceración ( ) Contusión ( ) 

Salpicadura ( ) Aspiración { )

Otra ( ) ¿Cuál?

Hubo Sangrado: Si { ) No ( )

Tipo; Provocado ( ) Esponláneo ( ) 

Escaso ( ) Profusa ( ) 

E spec ifique :.........................................................

Empleaba elementos de protección al momento del accidente:

Si ( ) Cuál(es)? Guantes ( ) Gorro ( ) Guardapolvo ( ) Careta o lentes ( ) 

No ( ) Cuál(es)? Guantes ( ) Gorro ( ) Guardapolvo ( ) Careta o lentes ( )

Maniobra realizada en forma posterior al accidente:

Tiempo transcurrido entre el accidente y la maniobra rea lizada :............................Inoras.

4. DATOS DE LA FUENTE
Fuente conocida ( ) Fuente desconocida { )

Nombre de la ju e n te ;........................................?..................Edad:.................. Sexo: F ( ) M ( )

Dirección:...............................................................................Teléfono;............................

Tiene algún antecedente patológico infeccioso: No ( ) No sé ( ) Si ( )

Cual?......................................................................................................................................................

Posee vacuna contra Hepatitis B: Si ( ) No ( ) N° de dosis: 1 2  3 

Posee vacuna contra Tétanos: Si ( ) No { ) N° de dosis: 1 2 3 4 5 

Recibió transfusiones: Si ( ) No ( )
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Año de la transfusión:..................... Motivo;

5. CONDUCTA REALIZADA

Fecha Serología
Persona que 

sufrió el accidente
Paciente fuente

Se tomó I]nuestra Se tomó muestra
SI NO Sí NO

HiV

HB

HC

Profilaxis No corresponde

Profilaxis respecto a;

Si no recibió profilaxis, explique el motivo;

Responsable del llenado:

Firma y sello:...'.

P ag. 6
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FACULTAD DE ODONTOLOGIA 

,  SEGUIMIENTO DEL ACCIDENTADO

Nombre:...........................................................Edad:.............................................. Sexo:.................

Profesión:................................................................

Ocupación:............................................................

Línea Baja:........................................

Celular:.........................................................................................

Recibió antiretrovirales: Si ( ) No ( )

Tiempo que recibió antiretrovirales:..................... Días.

Motivo de suspensión de antirrefrovírales:

Suspendió el médico: ( ), Suspendió porque si ( ) Le causaba m alestar { )

RESULTADO EN EL TRABAJADOR ACCIDENTADO

Análisis Fecha inicial A los 3 meses A ios 6 meses

HIV

HB • i

HC
1

VDRL

P a g .7
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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA DE ODONTOLOGÍA



C a r re ra  d e  O d o n to lo g ía  

M a n u a l d e  B io s e g u r id a d

INTRODUCCION

BIOSEGURIDAD EN ODONTOLOGIA

I. FINALIDAD

II. OBJETIVOS DE BIOSEGURIDAD

III. JUSTIFICACION 

IV. AMBITO DE APLICACIÓN

V. DISPOSICIONES ESPECIFICAS



INTRODUCCION

E l p r o to c o lo  d e  b io s e g u r id a d  es u n  c o n ju n to  d e  n o rm a s  y  a c t itu d e s  q u e  t ie n e n  c o m o  o b je t iv o  

p re s e rv a r  la  s e g u r id a d  d e l m e d io  a m b ie n te  e n  g e n e ra l,  d e  lo s  t ra b a ja d o re s ,  p a c ie n te s  y  v is i ta n te s  de  

a lg ú n  lu g a r  d o n d e  se u t i l iz a n  e le m e n to s  f í s ic o s ,  q u ím ic o s  o  b io ló g ic o s ,  s o b re  to d o  s a n g re  y  f lu id o s  

c o rp o ra le s  q u e  p u e d a n  p ro v o c a r  d a ñ o s , p o r  su c a rá c te r  p o te n c ia lm e n te  in fe c c io s o  o  c o n ta m in a n te .

L o s  r ie s g o s  o c u p a c io n a le s  en  la  a te n c ió n  o d o n to ló g ic a ,  h a c e n  e v id e n te  la  n e c e s id a d  d e  

e s ta b le c e r  N o r m a s  d e  B i o s e g u r i d a d  e n fo c a d a s  a  la  p re v e n c ió n ,  q u e  a b a rq u e n  to d a s  la s  á re a s  d e  t r a b a jo  

y  a to d o  e l p e rs o n a l q u e  t r a b a ja  e n  la  o d o n to lo g ía ,  re a l iz a n d o  u n  s e g u im ie n to  e s t r ic to ,  d e  m a n e ra  q u e  

sus a c c io n e s  sean  s e g u ra s , s a lu d a b le s ,  e f ic ie n te s ,  e f ic a c e s  y  o p o r tu n a s ,  p a ra  p re s e rv a r  su  in te g r id a d  

f í s ic a  y  m e n ta l,  la  s a lu d  d e  la  c o m u n id a d  y  d e l a m b ie n te .

D e l f í n  y  c o is  ( 1 9 9 9 ) ,  se re f ie re n  a  u n  c o n ju n to  d e  m e d id a s  y  d is p o s ic io n e s ,  q u e  p u e d e n  

c o n fo r m a r  u n a  le y  y  c u y o  p r in c ip a l  o b je t iv o  es la  p ro te c c ió n  d e  la  v id a  e n  d o s  d e  lo s  re in o s ,  a n im a l y  

v e g e ta l y  a lo s  q u e  se le  s u m a  e l a m b ie n te .

Los principios de bioseguridad tienen su base en el uso de tres medidas:

D e t e r m i n a c i ó n  d e  p e l i s r o s : N o  es o t ra  c o s a  q u e  la  id e n t i f ic a c ió n  d e  u n  r ie s g o  q u e  p u e d e  a te n ta r  

c o n t ra  la  s a lu d  d e  u n a  p e rs o n a .

V a l o r a c i ó n  d e  r i e s s o s :  C o n s is te  e n  d e te c ta r  u n  p e l ig ro ,  a s o c ia r  sus c o n s e c u e n c ia s  y  e s tu d ia r  la  

p o s ib i l id a d  d e  q u e 'e s te  se p ro d u z c a .

G e s t i ó n  d e  r i e s s o :  c u y o  p ro d u c to  es e l re s u lta d o  de  a c c io n e s , u n a  v e z  r e a liz a d o  e l a n á lis is  p o r  

m e d io  d e  c o n t ro le s  a d e c u a d o s , d i r ig id o s  a d is m in u i r  lo s  r ie s g o s  o  p ro c e s o s  p e lig ro s o s  y  q u e  

c o n fo r m a n  p la n e s  y  p ro y e c to s  r e s p e c t iv o s ,  d e  u n  m o d o  o rg a n iz a d o .

BIOSEGURIDAD EN ODONTOLOGIA

I. FIN A L ID A D :

L a  N o r m a  T é c n ic a  d e  B io s e g u r id a d  e n  O d o n to lo g ía  t ie n e  c o m o  f in a l id a d  r e d u c ir  e l  r ie s g o  d e  

t r a n s m is ió n  de  e n fe rm e d a d e s  in fe c to c o n ta g io s a s  a  t ra v é s  d e  la  s a n g re , s e c re c io n e s  o ra le s  y /o  

re s p ir a to r ia s  d e s d e  e l p a c ie n te  h a c ia  lo s  p ro fe s io n a le s  y  c o la b o ra d o re s ,  de  e s to s  a l p a c ie n te  y  e n tre  

p a c ie n te s  d e l s e r v ic io  o d o n to ló g ic o .



n . OBJETIVOS DE BIOSEGURIDAD 

G enerales

E s ta b le c e r  e l M a n u a l d e  B io s e g u r id a d  p a ra  d o c e n te s , a lu m n o s  y  t ra b a ja d o re s  e n  g e n e ra l.  

Im p le m e n ta r  m e d id a s  d e  B io s e g u r id a d  en la s  C lín ic a s  y  o t ro s  S e rv ic io s .

C a m b ia r  la  a c t i tu d  e d u c a t iv a  a n te  la s  n o rm a s  d e  b io s e g u r id a d .

E specíficos

Im p le m e n ta r  e le m e n to s  d e  p ro te c c ió n  p a ra  las  p e rs o n a s  q u e  t ra b a ja n  e n  á re a s  c r í t ic a s  ( c l ín ic a s ,  

la b o ra to r io s ) .  ^

• M a n te n e r  e l á re a  d e  t r a b a jo  en  c o n d ic io n e s  d e  a se p s ia .

III. JU ST IF IC A C IO N

L a  Q M S  a d o p ta  n o rm a s  y  m e d id a s  d e  b io s e g u r id a d  q u e  s o n  u n iv e rs a le s  y  d e  o b l ig a to r io  c u m p l im ie n to



E x is te  u n a  R e v is ta  d e  N o rm a s  d e  B io s e g u r id a d  e n  la  P rá c t ic a  O d o n to ló g ic a  d e  la  D ir e c c ió n  d e  S a lu d  

B u c a l d e l M in is t e r io  d e  S a lu d  P ú b l ic a  y  B ie n e s ta r  S o c ia l,  p u b l ic a d a  e n  e l a ñ o  2 0 0 1 .

L a  c re a c ió n  d e l M a n u a l d e  B io s e g u r id a d  O d o n to ló g ic a ,  a m e r ita ,  d e b id o  a la  c re c ie n te  in c id e n c ia  d e  las  

e n fe rm e d a d e s  in fe c c io s a s  e in fe c to c o n ta g io s a s  ( H I V ,  V H B ,  V H C )  q u e  d e  m a n e ra  d ir e c ta  o  in d ir e c ta  

p u e d e n  a fe c ta r  a l p e rs o n a l q u e  tra b a ja  e n  la  u n id a d  a c a d é m ic a  y  o t ro s  lu g a re s  d e  a te n c ió n  o d o n to ló g ic a .

IV. A M B IT O  DE A PL IC A C IO N :

E l p re s e n te  p r o to c o lo  es d e  a p l ic a c ió n  o b l ig a to r ia  e n  la s  c l ín ic a s  o d o n to ló g ic a s  d e  la  U n iv e r s id a d

C e n t ra l d e l P a ra g u a y .

V. BASE LEGAL

• L e y  G e n e ra l d e  S a lu d , N °  2 6 8 4 2 .

• L e y  d e l M in is t e r io  d e  S a lu d  N °  2 7  6 5 7  y  su R e g la m e n to ;  D . S. 0 1 4 -2 0 0 2 -S A .

• R e s o lu c ió n  M in is t e r ia l  N °  7 5 3 - 2 0 0 4 /M IN S A ,  q u e  a p ru e b a  la  N o r m a  T é c n ic a  d e  P re v e n c ió n  

y  C o n t r o l  de  In fe c c io n e s  In t ra h o s p ita la r ia s .

• R e s o lu c ió n  M in is t e r ia l  N °  17 9 - 2 0 0 5 /M IN ,  q u e  a p ru e b a  la  N o r m a  T é c n ic a  d e  v ig i la n c ia  

E p id e m io ló g ic a  d e  la s  In fe c c io n e s  In t ra h o s p ita la r ia s .

• R e s o lu c ió n  M in is t e r ia l  N ”  4 5 2 -2 0 0 3  S A / D M ,  q u e  a p ru e b a  e l M a n u a l d e  A is la m ie n to  

H o s p i ta la r io .

• R e s o lu c ió n  M in is t e r ia l  N °  2 1 7 -2 0 0 4  S A ,  q u e  a p ru e b a  la  N o r m a  T é c n ic a  d e l M a n e jo  de  

R e s id u o s  S ó lid o s  H o s p ita la r io s .

' VI. d is p o s ic io n e s  ESPECIFICAS:

r  MEDIDAS BASICAS DE PREVENCION CONTRA LAS INFECCIONES.

E sta s  n o rm a s  e s tá n  d e s t in a d a s  a r e d u c ir  e l r ie s g o  d e  t r a n s m is ió n  d e  e n fe rm e d a d e s  in fe c to c o n ta g io s a s  

de  fu e n te s  re c o n o c id a s  o  n o  a  la s  c u a le s  e l o d o n tó lo g o  y  su  p e rs o n a l a u x i l ia r  e s tá n  e x p u e s to s .

E s tá n  b a sa d a s  en  tre s  p r in c ip io s  fu n d a m e n ta le s :

•  P re c a u c io n e s  u n iv e rs a le s .

• Usode barreras e inmunización.

•  M a n e jo  d e  re s id u o s  (m e d io s  d e  e l im in a c ió n  d e l m a te r ia l  c o n ta m in a d o ) .

1. PiyíCAUClONES UNIVERSALES:

• I m p l i c a  c o n s id e ra r  q u e  to d a s  la s  p e rs o n a s  p u e d e n  e s ta r  in fe c ta d a s

• C o n s id e ra r  to d o  f lu id o  c o rp o ra l c o m o  p o te n c ia l  c o n ta m in a n te



p a to lo g ía s .

1.1 C U ID A D O S  D E L  P E R S O N A L :

S o n  to d a s  a q u e l la s  p re c a u c io n e s  e s tá n d a re s  q u e  r u t in a r ia m e n te  d e b e  s e g u ir  to d o  e l p e rs o n a l q u e  

t ra b a ja  en  la  F a c u lta d  d e  O d o n to lo g ía  d e  la  U n iv e r s id a d  p a ra  d is m in u i r  e l r ie s g o  d e  a d q u i r i r  

in fe c c io n e s .

1.1.1 IN M U N IZ A C IO N E S :

E l p e rs o n a l,  a lu m n o s  y  d o c e n e s  q u e  t ra b a ja n  en  la  F a c u lta d  d e  O d o n to lo g ía  d e  la  U n iv e r s id a d  d e l t ie n e n  

la  p o s ib i l id a d  d e  e x p o s ic ió n  a s a n g re  u o t ro s  í lu id o s  c o rp o ra le s ,  d e b e n  r e c ib i r  la  v a c u n a  c o n t ra  la  

H e p a t i t is  B .  E s ta  v a c u n a  d e b e  s e r a p lic a d a  e n  d o s is  c o m p le ta s .

Se re a liz a n  3 d o s is : p r im e r a  d o s is ,  s e g u n d a  d o s is  a lo s  3 0  d ía s  d e s p u é s  d e  la  p r im e ra ,  y  la  te rc e ra  d o s is  

h a b ie n d o  t r a n s c u r r id o  c u a tro  m e s e s  d e  la  s e g u n d a . L a s  d o s is  d e  r e fu e rz o  se r e a liz a n  c a d a  5 a ñ o s .

1.1.2 LA V A D O  D E  M AN O S:

E s c o n s id e ra d a  u n a  m e d id a  b á s ic a ,  s im p le  e im p o r ta n te ,  p a ra  p re v e n ir  la s  in fe c c io n e s  I I H .

D e b e  se r r e a liz a d o  e f ic a z m e n te  p o r  to d o s  lo s  in te g ra n te s  d e l e q u ip o  d e  s a lu d , q u e  d e b e n  in c o rp o r a r  e s te  

p ro c e d im ie n to  a  su r u t in a  d e  t r a b a jo .

Lavado de manos: son dos:

1. L a v a d o  d e  m a n o s  c l í n i c o :

• modalidad a: c o n  ja b ó n  l í q u id o  y  a g u a  d u ra n te  3 m in u to s ,  

modalidad b: c o n  a lc o h o l e n  g e l h a s ta  q u e  se se q u e .

2. L a v a d o  d e  m a n o s  q u i r ú r g i c o :  c o n  ja b ó n  l í q u id o  y  a g u a  d u ra n te  7 m in u to s  c o m o  m ín im o ,

r e a liz a d o  en  d o s  e ta p a s :

• L a v a d o  d e  m a n o s  c l í n ic o  p o r  2  m in u to s  y

L a v a d o  d e  m a n o s  q u i r ú r g ic o  d u ra n te  5 m in u to s .

L  1 . 2 . 1  Lavado de Manos Clínico:

R e a liz a r  d e  m a n e ra  m in u c io s a  y  s e c u e n c ia l e n  lo s  5 m o m e n to s :  a l e n tra r ,  a l s a l ir ,  a n te s  d e l 

p ro c e d im ie n to ,  d e s p u é s  d e l p r o c e d im ie n to  y  d e s p u é s  d e  to c a r  a lg ú n  c o n ta m in a n te .



T e n e r  u ñ a s  c o r ta s ,  l im p ia s  y  s in  p in tu ra .  D e s p o ja rs e  d e  a c c e s o r io s  c o m o  r e lo j ,  a n i l lo  y  o tro s .  

S i t ie n e  m a n g a s  la rg a s  s u b ir la s  h a s ta  e l c o d o . L o  id e a l es u s a r  m a n g a s  c o r ta s .

R e a l iz a r  e l la v a d o  d e  m a n o s  q u i r ú r g ic o  a n te s  d e  lo s  p ro c e d im ie n to s  in v a s iv o s .

O b s e r v a c i ó n :  e s  i g u a l  e n  e l  l a v a d o  d e  m a n o s  c l í n i c o  y  q u i r ú r g i c o

In s u m o s  v  e q u ip o  p a ra  r e a l iz a r  e l la v a d o  d e  m a n o s  c l í n ic o  v  q u ir ú r g ic o :

L a v a m a n o s  y  r e lo j  p a ra  c o n t r o la r  e l t ie m p o  d e l la v a d o  d e  m a n o s , y a  sea  c l í n ic o  y  o  q u ir ú r g ic o .  

D is p e n s a d o r  d e  ja b ó n  l í q u id o  c o n  a n t is é p t ic o ,  a n t ib a c te r ia l  y  P H  c o m p a t ib le  c o n  la  p ie l  E j:  lO P  o  

C lo r e l ie x id in a  a l 4 %

D is p e n s a d o r  d e  ta l la s  d e  p a p e l p a ra  e l la v a d o  d e  m a n o s  c l í n ic o  y  to a l la s  e s té r i le s  (p a q u e te )  p a ra  e l 

q u ir ú r g ic o .

B a s u re ro ,  s e g ú n  p ro to c o lo  d e  b io s e g u r id a d  d e  la  in s t i t u c ió n





A b r i r  la  l la v e .d e  a g u a  e n  c a n t id a d  n e c e s a r ia  y  d e ja r  c o r r e r  e l a g u a  h a s ta  e l f in a l  d e l la v a d o  d e  m a n o s  
P r o c e d im ie n to  d e  la v a d o  d e  m a n o s  c h n ic o

q u ir ú r g ic o .

M o ja r  la s  m a n o s , a p l ic a r  5 m i,  d e  ja b ó n  a n t is é p t ic o  l í q u id o  e n  la  m a n o  iz q u ie rd a .

J u n ta r  la s  m a n o s , p a lm a  c o n  p a lm a  y  p a lm a  iz q u ie rd a  c o n  d o rs o  d e re c h o , f r ó te la s  c o n  r o ta c ió n  e 

in v ié r ta lo .

E n t r e la z a r  las  m a n o s  y  d e d o s , f r o ta r  lo s  e s p a c io s  in te rd ig i ta le s  h a c ie n d o  m o v im ie n to s  h a c ia  a r r ib a  y  

a b a jo .

F r ic c io n a r  las  y e m a s  d e  lo s  d e d o s , de  u n a  m a n o  c o n  la  o t ra  p a ra  la v a r  las  u ñ a s  y  lu e g o  f r o ta r  la s  

m u ñ e c a s .

E n ju a g a r  c o n  a b u n d a n te  a g u a  y  d e ja n d o  e s c u r r i r  h a c ia  lo s  c o d o s .

E n  c a s o  d e l la v a d o  d e  m a n o s  c l í n ic o  c o n  a lc o h o l,  f r ic c io n a r  h a s ta  q u e  se s e q u e n  la s  m a n o s .

1.1.2.2 Lavado de Manos Quirúrgico: secuencia/, durante 7 minutos como

mínimo

C o n c e p to : es a q u e l q u e  se r e a l iz a  a n te s  d e  lo s  p ro c e d im ie n to s  q u ir ú r g ic o s  in v a s iv o s  y  t ra s  v a r io s  

la v a d o s  d e  m a n o s  c lín ic o s .

O b je t iv o : e v i ta r  la  c o n ta m in a c ió n  d e  m ic ro o r g a n is m o s  d u ra n te  io s  p ro c e d im ie n to s  in v a s iv o s  

o d o n to ló g ic o s .  .

O b s e rv a c ió n : re c u e rd e  q u e  e n  o d o n to lo g ía  e l 9 0 %  d e  lo s  p ro c e d im ie n to s  s o n  in v a s iv o s .  V a l o r a c i ó n  

P r e v i a :------------ j ^
E v a lu a r  lo s  e le m e n to s  c o n  q u e  se c u e n ta  p a ra  r e a l iz a r  e l la v a d o  d e  m a n o s  

V a lo r a r  e l e s ta d o  d e  la  p ie l  d e  sus m a n o s





R e a liz a r  e l la v a d o  c o n  ja b ó n  l í q u id o  y  a n t is é p t ic o  c o m o  1OP o  c lo r h e x id in a

T e n e r  u ñ a s  c o r ta s ,  l im p ia s  y  s in  p in tu ra .  D e s p o ja rs e  d e  a c c e s o r io s  c o m o  r e lo j ,  a n i l lo  y  o tro s .

S i t ie n e  m a n g a s  la rg a s  s u b ir la s  h a s ta  e l c o d o . L o  id e a l es u s a r  m a n g a s  c o rta s .

R e a liz a r  e l la v a d o  d e  m a n o s  q u i r ú r g ic o  a n te s  d e  lo s  p ro c e d im ie n to s  in v a s iv o s .

O b s e r v a c i ó n :  e s  i g u a l  e n  e l  ¡ a v a d o  d e  m a n o s  c l í n i c o  y  q u i r ú r g i c o



MANEJO DE LOS ARTICULOS ODONTOGICOS:

E l m a te r ia l  e in s t ru m e n ta l ,  a s í c o m o  e l e q u ip o  o d o n to ló g ic o  p u e d e  c o n v e r t ir s e  e n  u n  v e h íc u lo  de  

t r a n s m is ió n  in d ir e c ta  d e  a g e n te s  in fe c ta n te s .  E n  ta l  s e n t id o ,  e l p e rs o n a l re s p o n s a b le  d e l p ro c e s a m ie n to  d e  

lo s  a r t íc u lo s  d e  a te n c ió n  o d o n to ló g ic a  d e b e  p o s e e r  u n  c la r o  c o n o c im ie n to  s o b re  lo s  m é to d o s  e x is te n te s

1 .2  p a ra  la  e l im in a c ió n  d e  m ic ro o rg a n is m o s .

Í.2.Í METODO DE ELIMINACION DE MICROORGANISMOS:
n

S o n  to d o s  a q u e l lo s  p ro c e d im ie n to s  d e s t in a d o s  a g a ra n t iz a r  la  e l im in a c ió n  o  d is m in u c ió n  d e  

m ic ro o r g a n is m o s  d e  o b je to s  in a n im a d o s  d e s t in a d o s  a  la  a te n c ió n  d e l p a c ie n te  c o n  e l f in  de  

in t e r r u m p ir  la  c a d e n a  d e  t r a n s m is ió n  y  o f re c e r  u n a  p rá c t ic a  s e g u ra  a l p a c ie n te .

1.2.1.1 ESTERILIZACION: A. PROCESO DE ESTERILIZACION CALOR:

S o n  lo s  m é to d o s  f í s ic o s  q u e  se u t i l iz a n  p a ra  la  d e s tru c c ió n  de  m ic ro o r g a n is m o s  q u e  a c tú a n  p o r  m e d io  de  

a lta s  te m p e ra tu ra s .  L o s  m é to d o s  d e  e s te r i l iz a c ió n  p o r  c a lo r  s o n  m u y  e fe c t iv o s  y  fá c i le s  d e  c e r t i f ic a r .  E l  

p ro c e s o  d e  e s te r i l iz a c ió n  c o n  c a lo r  c o m p re n d e  la s  s ig u ie n te s  e ta p a s :

A.I. Descontaminación v limpieza:



Inmersión completa del insírumenial:

I n t r o d u c i r  e l in s t ru m e n to  u t i l iz a d o  r e c ic la b le ,  p o r  10 m in u to s  e n  s o lu c ió n  d e s in fe c ta n te  d e  

h ip o c lo r i t o  d e  s o d io  (5 0 0 0  p p m ) .

Primer lavado del insírumenial:

C o n s is te  e n  la v a r  c o n  c e p i l lo  y  ja b ó n  a n t is é p t ic o  p a ra  e l im in a r  to d o s  lo s  c o n ta m in a n te s  c o m o  s a n g re  y  

s a liv a ,  c o m o  ta m b ié n  las  p a r t íc u la s  d e  la s  b is a g ra s , s u rc o s  y  f is u ra s  d e  lo s  in s t ru m e n to s  ( u t i l iz a r :  

g u a n te  in d u s t r ia l ,  g a fa s  y  d e la n ta l)

Limpieza con ultrasonido:

D e  e n e rg ía  e lé c t r ic a  a  e n e rg ía  s ó n ic a  d e  6 0  K H Z ,  ta m b ié n  d e n o m in a d a  p o r  c a v ita c ió n .

V e n t a j a  d e  l a  l i m p i e z a  u l l r a s ó n i c a :

E s  rá p id a  y  c o m p le ta  e n  á re a s  d e  d i f í c i l  a c c e s o , a u m e n ta  la  v id a  ú t i l  d e  lo s  in s t ru m e n to s  y  p ro te g e  a l 

p e rs o n a l e v ita n d o  p in c h a z o  o  h e r id a s  d u ra n te  e l p ro c e s o . A i  t e r m in a r  e l p r im e r  la v a d o  d e l in s t ru m e n ta l ,  

s e c a r y  p a s a r  a d e s in fe c ta r .

Desinfección:

C o n s is te  e n  s u m e r g ir  lo s  in s t ru m e n to s  e n  u n  r e c ip ie n te  c o n  a lg u n a  s u s ta n c ia  a n t is é p t ic a  a u n a  

c o n c e n tra c ió n  y  t ie m p o  d e te rm in a d o  p a ra  e l im in a r  m ic ro o r g a n is m o s  ( la  d e s in fe c c ió n  p e m i i te  e l im in a r  

la s  fo rm a s  v e g e ta t iv a s  p e ro  n o  a s e g u ra  la  d e s t ru c c ió n  d e  e s p o ra s )

L o s  m a te r ia le s  e in s t ru m e n to s  d e s c r ito s  c o m o  s e m i- c r í t ic o s ,  q u e  n o  p u e d e n  s e r e s te r i l iz a d o s ,  

s e rá n  d e s in fe c ta d o s  a a lto  n iv e l .

L a  d e s in fe c c ió n  ta m b ié n  p u e d e  se r u s a d a  e n  m a te r ia le s  e in s t ru m e n to s  d e f in id o s  c o m o  n o

c r í t ic o s .

R e c o m e n d a c i o n e s :

U s a r  e l p ro d u c to  s e g ú n  la  in d ic a c ió n  d e l fa b r ic a n te ,  c o n  d i lu c io n e s  a d e c u a d a s  y  c o n  a g u a  d e s t i la d a  

L a  c a n t id a d  d e  p ro d u c to  d e b e  a ju s ta rs e  a la s  n e c e s id a d e s  

C o n o c e r  io s  d e s in fe c ta n te s  a n te s  d e  m e z c la r .

E v i t a r  e l c o n ta c to  d e l in s t r u m e n ta l e n  p e r fe c to  e s ta d o , c o n  o t ro s  c u y a  s u p e r f ic ie  se e n c u e n tre n  d a ñ a d a s , 

p a ra  e v i ta r  la  c o r r o s ió n  p o r  c o n ta c to .

R o tu la r  la  s o lu c ió n  c o n  la  fe c h a  d e  p re p a ra c ió n  

Secado del instrumental:

D e b e  e s ta r  c o m p le ta m e n te  s e co : S e c a r c o n  to a l la  d e  p a p e l o  s e c a d o re s  d e  a ire  c a lie n te .

Empaque del instrumental:

O b je t iv o  d e l e n v o l to r io .  P ro te g e r  lo s  a r t íc u lo s  e s te r i l iz a d o s  c o n t ra  la  c o n ta m in a c ió n  h a s ta  e l m o r  

d e  su  e m p le o .

C a r a c t e r í s t i c a s :

• P e rm e a b il id a d  a d e c u a d a





•  D o b la r  la  p u n ta  q u e  m ir a  h a c ia  la  p e rs o n a  q u e  e s tá  p re p a ra n d o , d e  ta l

•  m a n e ra  q u e  l le g u e  a l c e n tro  d e l p a q u e te  c u b r ie n d o  e l a r t í c u lo .  L u e g o  r e a l iz a r  u n  d o b le z  c o n  la  

p u n ta  h a c ia  a fu e ra

•  D o b la r  lo s  la te ra le s  h a c ia  e l c e n tro  d e l p a q u e te  e n  fo r m a  d e  s o b re , s ie m p re  h a c ie n d o  u n  d o b le z  en  la  

p u n ta

•  R e a l iz a r  e l m is m o  p ro c e d im ie n to  e n  e l o t r o  la d o  d e  m o d o  q u e  a m b a s  c u b ra n  e l a r t í c u lo

•  C o m p le ta r  e l p a q u e te  le v a n ta n d o  la  c u a r ta  y  ú l t im a  p u n ta  h a c ia  e l c e n tro  d e l

p a q u e te  y  fe c h a r  c o n  c in ta  in d ic a d o ra  d e  p ro c e s o  e n v o l to r io  to d o  e l p a q u e te . N o  se d e b e  p o n e r  

m e n o s  d e  5 c m . D e  c in ta  d e  c o n t r o l ,  ( f ig u r a  N °  5 )



A.2 Esterilización;
P o r  C a l o r  H ú m e d o :  A u t o c l a v e  d e  v a p o r  s a t u r a d o  a  p r e s i ó n

D e b e  a lc a n z a r  1 2 1 °  C , a 1 (u n a )  a tm ó s fe ra  d e  p re s ió n ,  d u ra n te  2 0  m in u to s ,  c o n  te s t ig o  d e  e s te r i l iz a c ió n  

p a ra  a u to c la v e .  ( T a b la  N °  4 )

Tabla N° 4 Parámetros de trabajo para Autoclave;

Presión (Atm) Temperatura Tiempo de exposición

1,5 121° C 15’

2.0 126° C 10’

2.9 134° C 3’

FU E N T E : M inisferio  de Salud C liile” N orn ias Técnicas sob re  E sterilización y Desinfección de E lem entos C línicos"

• C a lo r  s e c o : E s t u f a

E s u n  m é to d o  e c o n ó m ic o  y  e f ic a z .  D e b e  a lc a n z a r  1 7 0 °  C  d u ra n te  1 h o ra , s in  c o n ta r  e l t ie m p o  de  

c a le n ta m ie n to .  U t i l i z a r  te s t ig o  d e  e s te r i l iz a c ió n  p a ra  e s tu fa . E l  t ie m p o  d e  e s te r i l iz a c ió n  d e b e  

c o n s id e ra rs e  a p a r t i r  d e l m o m e n to  en  q u e  e l te rm ó m e tr o  d e  la  e s tu fa  a lc a n c e  la  te m p e ra tu ra  d e  t r a b a jo  

( T a b la  I M °  5 )

Tabla N° 5 Parámetros de trabajo para Estufa:
Temperatura Tiempo

160” C 120’ + tiempo de calentamiento de carga

170° C 60’ + tiempo de calentamiento de carga

F U E N T E : M in isterio  de D esarro llo  Social A rgen tina  "M an u a l de B iosegu ridad”

Si no se cuenta con instrumentos necesarios para determinar el tiempo de calentamiento de carga se puede

optar por la siguiente alternativa. (Tabla l\l° 6)



Parámetros de trabajo
Temperatura Tiempo

160° C 200' (3 horas y 20’)

170° C 60’ + tiempo de calentamiento de carga

F U E N T E : M in isterio  de D esarro llo  Social A rgen tina  "M a n u a l ile Bioseguriclad

A.3 Control del Proceso de Esterilización:

C la s i f ic a c ió n  d e  c o n tro le s  d e  e s te r i l iz a c ió n :

a) Monitoreo físico:

• S o n  e le m e n to s  in c o rp o ra d o s ,  q u e  p e rm ite n  v e r i f i c a r  e l f u n c io n a m ie n to  d e l e q u ip o  c o m o : 

te rm ó m e tro s ,  s e n s o re s  d e  c a rg a , m a n ó m e tro s ,  v á lv u la s .  D e b e  c a lib ra r s e  p e r ió d ic a m e n te  pa ra  

g a ra n t iz a r  su  fu n c io n a m ie n to .  S o n  ú t i le s ,  p e ro  n o  s u f ic ie n te s .

b) Indicadores químicos:

• S u s ta n c ia s  q u ím ic a s  q u e  c a m b ia n  d e  c o lo r  a l a lc a n z a r  la  te m p e ra tu ra  n e c e s a r ia , t ie m p o  d e  

e x p o s ic ió n ,  p re s ió n  o  c ie r to  g ra d o  d e  h u m e d a d , s e g ú n  sea e l c a s o . E s to s  p u e d e n  s e r c in ta s  

a u to a d h e s iv a s ,  p a p e l e s p e c ia l,  tu b o  c o n  l íq u id o s  e s p e c ia le s .

• Se u t i l iz a n  p a ra  r e c o n o c e r  io s  p a q u e te s  o  m a te r ia le s  q u e  h a n  s id o  s o m e t id o s  a l p ro c e s o  d é  

e s te r i l iz a c ió n ,  s in  g a ra n t iz a r  la  e s te r i l iz a c ió n .  S u  uso  es o b l ig a to r io  e n  to d o  p ro c e s o  d e  

e s te r i l iz a c ió n ,  a c o m p a ñ a d o  p o r  lo s  m o n ito re o s  b io ló g ic o s  p e r ió d ic o s .

c) Indicadores biológicos:

E s  e l m e jo r  m e d io  q u e  e x is te  p a ra  d e te r m in a r  la  c a l id a d  d e l p ro c e s o  d e  e s te r i l iz a c ió n ,  p e rm ite  

c o n f i r m a r  la  p re s e n c ia  o  a u s e n c ia  d e  m ic ro o r g a n is m o s  v ia b le s  u n a  v e z  te rm in a d o  e l p ro c e s o  d e  

e s te r i l iz a c ió n .  Se re a l iz a  u n a  p re p a ra c ió n  d e  e s p o ra s  d e  re s is te n c ia  c o n o c id a  a l a g e n te  

e s te r i l iz a n te ,  q u e  g a ra n t ic e  la  e f ic ie n c ia  d e  u n  p ro c e s o  d e  e s te r i l iz a c ió n .

M o n i t o r e o  b i o l ó s i c o  p e r i ó d i c o  d e  e s p o r a s  d e  D a c i l l m  S t e a r o l í h e r m o v h i l a s :  Se u t i l i z a  p a ra  

m o n ito r e a r  la  e fe c t iv id a d  d e  la  e s te r i l iz a c ió n .  E s  e l m á s  re s is te n te  a l c a lo r  h ú m e d o .

A. 4 Almacenamiento del material estéril:

E l a lm a c e n a m ie n to  d e  lo s  a r t íc u lo s  e s té r ile s  se d e b e  r e a l iz a r  en  u n  lu g a r  q u e  e v ite  lo s  r ie s  

c o n ta m in a c ió n  y  fa v o re z c a  e l m o v im ie n to  e id e n t i f ic a c ió n  r á p id a  d e  lo s  a r t íc u lo s .  D e b e  e, 

a d y a c e n te  a l á re a  d e  e s te r i l iz a c ió n .

D e b e  s e r u n  a m b ie n te  l ib r e  d e  p o lv o ,  c o n  s u p e r f ic ie s  lis a s  y  la v a b le s .

• L o s  m a te r ia le s  se a lm a c e n a n  en a m b ie n te  f re s c o  y  se co , p u e s  la  e le v a d a  h u m e d a d  a u m e n té  

p o ro s id a d  d e  io s  e n v o l to r io s  y  i ie v a  a ia  r e c o n ta m in a c ió n  d e l m is m o .  Se d e b e  m a n te n e r  la



te c h o .

• L a s  e s ta n te r ía s  y  ce s ta s  m e tá lic a s  n o  d e b e n  te n e r  p ic o s ,  n i  a r is ta s  q u e  p u e d a n  

d e s g a r ra r  la  e n v o ltu ra .

L o s  m a te r ia le s  e s te r i l iz a d o s  d e b e rá n  a lm a c e n a rs e  a d e c u a d a m e n te  e n  c a ja s  o  b o ls a s  

c e rra d a s .

G u a rd a r  y  d is t r i b u i r  lo s  p a q u e te s  o b e d e c ie n d o  e l o rd e n  c r o n o ló g ic o  d e  sus lo te s  de  

e s te r i l iz a c ió n ,  t ra ta n d o  e n  lo  p o s ib le  q u e  lo s  lo te s  a n t ig u o s  s a lg a n  a n te s  q u e  lo s  

n u e v o s . ^

• L o s  p a q u e te s  d e b e n  se r c o lo c a d o s  d e  fo r m a  q u e  sea  f á c i l  r o ta r  su  u s o  y  e s ta r  

p ro te g id o s  d e  la s  c o r r ie n te s  d e  a ire

• L a  d u ra c ió n  d e  la  e s te r i l iz a c ió n  d e l m a te r ia l e s tá  d a d a  p o r  e l t ie m p o  q u e  e l e n v a s e  

p e rm a n e c e  in d e m n e  c o n  la s  c o n d ic io n e s  lo c a le s  d e l a lm a c e n a m ie n to .

D e p e n d e  d e  fa c to re s  c o m o  la  c a l id a d  d e l m a te r ia l  d e l e m p a q u e , c o n d ic io n e s  d e l 

a lm a c e n a m ie n to ,  c o n d ic io n e s  d e l t r a n s p o r te  y  m a n ip u la c ió n  d e  lo s  p ro d u c to s  e s té r ile s .  

S e g ú n  la  n o rm a  D E N  se h a  e s ta b le c id o  u n  e n fo q u e  ra c io n a l p a ra  la  v ig e n c ia  d e l 

m a te r ia l  e s té r i l .  ( T a b la  N ° 7 )

Tabla N°7 Duración del Material Estéril
Envoltura Estante Cerrado Estante Abierto

1 empaque 6 semanas 1 día

Doble empaque 6 meses 6 semanas

Cobertor plástico Máximo 5 años Máximo 5 años

B. PROCE^SO D E  E S T E l l IL IZ A C IO N  P O R  A G E N T E S  Q U IM IC O S :

Q u e  c o n s is te  e n  la  d e s tru c c ió n  to ta l o  p a rc ia l d e  m ic ro o r g a n is m o s  p a tó g e n o s , e x c e p to  a lg u n a s  

e s p o ra s  p o r  m e d io  d e  s u s ta n c ia s  q u ím ic a s .

Descontaminación:

•  U t i l i z a r  d e te rg e n te s  e n z im á t ic o s  y  lu e g o  d e s in fe c ta n te s .

•  E l  g lu ta ra ld e h íd o  es d e  la  p r im e r a  e le c c ió n  p a ra  in s t ru m e n ta le s  m e tá lic o s .

•  E l  c lo r o  a l 0 ,5 %  y  e l p e ró x id o  a l 6 %  s o n  d e  s e g u n d a  e le c c ió n .

Limpieza:

•  E s  n e c e s a r io  q u e  la  l im p ie z a  se re a lic e  m in u c io s a m e n te  c o n  a g u a  y  d e te rg e n te .

•  L o s  c e p i l lo s  d e n ta le s  d u ro s  o  lo s  c e p i l lo s  d e  u ñ a  s o n  a d e c u a d o s  p a ra  e l im in a r  e l m a te r ia l ;  

o rg á n ic o  d e  lo s  e q u ip o s  e in s t ru m e n to s .

•  C o n  e s te  p a s o  se c o n s ig u e  e l im in a r  la  m a y o r ía  d e  lo s  m ic ro o r g a n is m o s  (h a s ta  u n  8 0 % ) .

Esterilización ñor apenfes



• Giutaraldehído 2%: (de elección en odontología para instrumental)

• Se encuentra en forma alcalina, neutra o ácida. I^os neutros o alcalinos tienen mayor poder de 

aniquilación y propiedades anticorrosivas que los Acidos.

• Giutaraldehído al 2% a temperaturas de 25° C, de primera elección: Se consigue la 

desinfección en 30 minutos y la esterilización en 10 horas.

Ventajas;

Alta actividad microbicida, amplio espectro antimicrobiano

• Esteriliza y desinfecta instrumentos

• Esporicida a tem peratura ambiente después de 10 horas.

• Generalmente no corrosivo, y cuenta con vida activa prolongada.

Util para gomas y plásticos, aceptado por la ADA.

Desventajas:

• En sucesivas reutilizaciones, la actividad varia por la carga orgánica 

(polimerización)

• No es desinfectante de superficies

• Produce severa irritación de tejidos.

Es alergénico.

Decolora algunos metales y puede producir corrosión 

Requiere de guantes y protectores de ojos

• Debe mantenerse en envases cerrados.

1.2.1.2 DESINFECCION:

Se define como el proceso por medio del cual se logra elim inar a los microorganismos de forma 

vegetativa en objetos inanimados, sin que se asegure la eliminación de las esporas bacterianas.

A. PROCEDIM IENTO DE DESINFECCION:

M é to d o s  d e  D e s in f e c c ió n :

• Químicos: consiste en poner en contacto el m aterial o superficies con agentes quím icos 

desinfectantes.

• Físicos: puede ser la pasteurización, los chon 'os de vapor y el “herv ido” .

B. TIPOS DE DESINFECTANTES:



• La concentración del hipoclorito será determinada según la aplicación clínica.

• Utilizar para la desinfección de agua, purificación de superficies, blanqueamiento, eliminación 

de olores.

• Cuenta con un amplio espectro antibacteriano

• Su acción se lleva a cabo por desnaturalización de las proteínas e inactivación de ácidos 

nucléicos y enzimas.

• Es efectivo contra bacilos, hongos, algas, protozoos, virus.

Ventajas de la utilización de hipoclorito de sodio:

Es desinfectante y bactericida potente.

• Produce desinfección residual y en elevadas concentraciones es esporicida económico 

Es de fácil uso y útil para grandes superficies.

Desvenlaias de la utilización de hipoclorito de sodio:

Peligrosa y corrosiva.

• Se debe tom ar medidas de seguridad para proteger al trabajador y al medio ambiente. 

Requisito para el uso del hipoclorito de sodio:

• Preparar la solución diariamente, en recipiente de plástico o cristal.

M antener el producto: cerrado, en lugar oscuro y fresco.

Preparación de la solución de hipoclorito de sodio:

• El poder desinfectante se expresa como la cantidad de cloro disponible:

• El % o ppm (partes por millón). La cantidad de cloro requerida para el nivel de desinfección 

depende de la cantidad de material orgánico presente.

• Así por ejemplo para Jas manos 50 ppm, para el piso 500 ppm y las paredes 1.000 ppm.

• Material no contaminado con sangre o fluido corporal 1000 ppm durante 10 minutos antes de ser 

lavados.

• Material contaminado con sangre o fluidos corporal 5.000 ppm durante 10 minutos antes de ser 

lavados.

Propiedades especificas de los antisépticos de uso odontológicos:

•  Actuar rápidamente aun en presencia de exudados.

• Deben ser de eficacia prolongada.

• No ocasionar irritación ni dolor a la aplicación.
20

•  N o ser alergénico, ni que m anche o tifia las superficies donde se aplica y  que tenga sabc^ 

agradable.

b) Form anldehído al 8%: (Paraformaldehído, formol)



• Puede ser iilüizado hasta por 14 días. Reemplazarlo antes que se enturbia.

c) Clorhexidina . Acción terapéutica. Antibacteriano

• En bajas concentraciones es bacteriostática, en elevadas concentración es bactericida.

• Cuenta con efectividad frente a Grani- y Gram+ incluyendo aerobios y anaerobios e incluso hongos 

y levaduras, StreptococoS, Candida Albicans y otros.

• En odontología es efectivo para la asepsia de piel y mucosa (intraotal y extraoral) a una 

concentración de 0,12%
%

• También es muy efectivo como colutorio (buche) en concentración de 0,2%. en paciente con 

bloqueo intermaxilar (BIM), post cirugía oral, implante, ortodoncia, prótesis y en las afecciones 

odontológicas como estomatitis, subprótesis, Candidiasis bucal, Pericoronitis, Gingivitis, 

Perimplantitis, la estomatitis aíiosa, osteítis.

• Su efecto adverso más común es la pigmentación marrón de los dientes.

Propiedades:

• La clorhexidina es una bis-biguanina.

• Debido a su carga (+), se absorbe, durante el enjuague oral, en la superficie de los dientes, 

placa y mucosa oral.

• Se libera gradualmente por difusión en un plazo de hasta 24 horas.

• Se absorbe en las paredes celulares de los microorganismos y disminuye la concentración en la 

saliva.

Indicaciones

•  Clorhexidina 0,12%  es de primera elección en odontología y se utiliza para asepsia de 

superficie de piel y mucosa.

•  Chorhexidina 0,12%  se utiliza para asepsia de superficie como piel y mucosa. Para buche se 

recomienda al 0,2%

Observación-, Antisépticos de superficie para, piel y mucosa, de elección en odontología.

d) Povidona lodada: lOP. Es de uso limitado para asepsia de piel y mucosa en pacientes 

ambulatorios dejar la cara pintada.

Indicaciones:

Desinfección de heridas, picaduras, infecciones bacterianas, micosis, quemaduras; 2 ]
instrumenta!. Para antisepsia de la piel y mucosa, preparación de campo quirúrgico.

e) Amocuart - cloruro de alquildimetilbencilanionio:

D esinfectante de baio nivel, de doco uso en odontología ñor ser un aopntp mm,-



1.2.2 SELECCION DEL M ETODO ADECUADO PARA ELIM INACION DE 

M ICROORGANISM OS:

1.2.2.1 M ETODOS SEGÚN LA CLASIFICACION DE SPAULIDING:

Con el fin de racionalizar las indicaciones del procesamiento de los artículos se considerara el grado de 

riesgo de infección que existe en el empleo de los artículos y los clasifica en las siguientes tres 

categorías: material crítico, semicrítico y no crítico.
%

A M ATERIAL CRITICO:

Los materiales críticos son aquellos que se ponen en contacto con áreas estériles del organismo. Es 

decir, corresponde a instrumentos quirúrgicos punzocortantes u otros que penetran en los tejidos 

blandos o duros de la cavidad bucal.

Si estos materiales están contaminados aún con un inoculo mínimo de microorganismos, representan 

un riesgo alto de infección debido a que las áreas donde son utilizados no cuentan con sistemas de 

defensa que les permita enfrentar la agresión de estos microorganismos o son un buen medio de 

cultivo para su reproducción.

Estos materiales deben ser obligatoriamente esterilizados, ejemplo: instrumental de cirugía y 

traumatología, endodoncia, periodoncia, etc.

Instrumental de eiidodoncia:

• Todos los instrumentales deben ser esterilizados, los instrumentales de mango de acero 

inoxidable o mango de plástico deben ser esterilizados en autoclave. El instrumental con mango 

anodizado por color es atacado por las soluciones alcalinas y pierde su color codificado.

• El esponjero con su correspondiente esponja debe estar estéril, utilizarse uno por paciente. El 

instrumental que se contam ina durante el tratamiento del conducto se trata con gasa humedecida 

con desinfectante (alcohol de 70 °). Al concluir el tratamiento los escariadores, limas y 

tiraiiervios deben ser preparados particularmente ya que son sensibles contra los daños 

mecánicos y estos deben ser esterilizados.

Los ciamps de acero inoxidable pueden ser esterilizados como primera opción en autoclaves.

Las puntas de papel deben ser esterilizadas con autoclave.

La vaselina se coloca en frascos de vidrio con tapa hermética, no más de 50 grs. Cubriendc^^o 

más de dos tercios de la capacidad del frasco y luego se esterilizan en el pupinel.

• Para el caso de las radiografías, una vez lomada la placa radiográfica, retire la película (sin 

aún) cuidadosamente de la boca de! paciente, enjuágueia bajo un chorro de agua corriente p 

retirar la saliva y o sangre adherida y luego desinféctela sumergiéndola en alcohol de 70° por



Instrumental de cirugía:

los instrumentales quin'irgicos de acero inoxidable deben ser esterilizados en autoclave. Los 

instrumentales que no sean de acero inoxidable deben ser esterilizados con el pupinel.

El algodón y la gasa deben esterilizarse en autoclave en paquetes pequeños.

Instrumental de periodoncia: todo el instrumenta que se use en periodoncia debe ser

esterilizado.
B. M ATERIAL SEM ICRITICO:

Corresponde a artículos que no penetran las mucosas pero pueden estar en contacto con ellas o expuesta 

a la saliva, sangre u otros fluidos. Estos, por lo general son resistentes a infecciones por esporas 

bacterianas comunes pero susceptibles a las formas vegetativas de las bacterias, virus y M ycobacterias. 

Estos materiales, deben estar libres de los microorganismos antes mencionados y deben ser estériles. En 

caso de que la esterilización no sea posible deben ser sometidos mínimamente a desinfección de alto 

nivel.

Turbina y m ícroniotor: Es deseable la esterilización de rutina de las piezas de mano de alta o baja 

velocidad, entre pacientes; no obstante, no todas las piezas pueden ser esterilizadas y el tiempo que 

tomaría la esterilización es muy largo para realizarlo entre pacientes.

Por lo tanto, las piezas de mano e son posibles de esterilizar deben ser hechas al final del día. Todas las 

turbinas y micromotores deberán ser esterilizados siguiendo estrictamente las recomendaciones dadas 

por el fabricante. Antes de ser esterilizadas deben ser limpiadas vigorosamente con un paño húmedo y 

embebido eii solución detérgete que permita retirar los restos de sangre, saliva u otros elementos 

presentes en su superficie y luego séquelas bien; posteriormente deberá retirarse todo el resto de agua o 

lubricante qu tenga en su interior, haciéndola funcionar por 30 segundos. Algunos fabricantes 

recomiendan lubricar las piezas de mano antes de esterilizarlas.

Todo profesional deberá adquirir piezas de mano y michomotores que puedan ser esterilizados en 

autoclave, pero considerando la realidad económica de que no se pueda adquirir de inmediato un 

aditamento con estas propiedades, hasta que sea adquirida se puede seguir el siguiente método de 

desinfección;

• Haga funcionar durante 1 minuto la pieza de mano de alta velocidad a la jeringa triple a fin de 

que el agua limpie los conductos correspondientes.

• Lavar y limpiar el instrumental, con la técnica antes descrita para remover todos los restos orgánicos.
2a

• Seque el instrumento con un paño absorbente.

• La desinfección de estos materiales, luego de ser utilizados con cada paciente, se podrá reali 

utilizando compresas embebidas en glutaraldehído al 2%, en alcohol isopropyl al 90% o en 

etílico al 70%. Se deberá mantener la pieza de mano en contacto con el desinfectante durante



• Todos los días, antes de empezar a trabajar, se debe dejar correr el agua que contenga las mangueras 

de la turbina durante por lo menos un minuto, para eliminar las bacterias que puedan hacer aflorado 

durante la noche en el sistema de suministro de agua. Luego de trabajar en el paciente dejar correr el 

agua de la turbina durante 30 segundos antes de continuar con otro paciente.

• Las líneas de aprovisionamiento de agua deben ser irrigadas con solución bactericidas.

• El equipo de ultrasonido debe ser tratado de manera similar.

Jeringa triple: Se debe esterilizar con calor húmedo o debe esterilizarlas con glutaraldehído al 2% por 

lOn horas. Se debe desinfectar^al igual que las piezas de mano. Es aconsejable dejar correr el agua que 

tienen en su interior entre cada paciente y al inicio de las actividades diarias.

Instrumental de exam en: Los espejos deben ser esterilizados por autoclave o se debe seguir las 

recomendaciones del fabricante. Las pinzas, los exploradores y las sondas periodontales pueden ser 

esterilizadas en autoclave o en el pupinel.

Instrumental de operatoria: todo instrumental de operatoria debe ser esterilizado y en caso de que no 

se pueda debe ser desinfectado a alto nivel.

Los elementos rotativos (fresas, piedras, etc) deberán separarse de los demás, colocándose en los 

recipientes o dispositivos de sujeción especiales para ellos y deben ser esterilizadas como el resto del 

material sucio. Las fresas deben ser esterilizadas en el pullinel. Se recomienda tener un juego básico de 

fresas para cada paciente; sin embargo, de no ser posible, m antenga las fresas sumergidas por 30 minutos 

en alcohol de 70° (el hipoclorito de sodio corroe las fresas rápidamente) dentro de un recipiente cerrado. 

No se las debe almacenar en un fresero y menos sueltas en los cajones de los armarios. El cambia fresa 

debe ser esterilizado o debe recibir una desinfección de alto nivel, se recomienda usar el sistema ultra 

push, para evitar el uso de cambia fresas.

Las espátulas para resina son instrumentos sensibles al calor por lo que pueden someterse a 

una desinfección de alto nivel.

La parte activa de los equipos de transiluminación, luz halógena y pulpómetro no son fáciles de limpiar 

ni desinfectar por lo que deben ser cubiertos con fundas de polietileno o de papel de aluminio. El 

resto de las superficies de estos equipos pueden ser desinfectadas con alcohol de 70%.

Instrumental protésico: tazas de goma, espátulas y cubetas no metalizas desinfectar con glutraldehído 

al 2% durante 45 minutos o aplicando alcohol al 70% mediante fricción mecánica.

Las cubetas para impresión cromadas o de aluminio deben ser esterilizadas en pupinel o sumergirlas en 

alcohol de 70% por 30 minutos. Las cubetas de acero inoxidable pueden ser esterilizadas en autoclave. 

Intrumental de ortodoncia. Todos los alicates de uso para ortodoncia así como todo el instrumental 

usado, deberán encontrarse esterilizados y desinfectados, sobre todo aquellos que posean extremo^^i 

puntas plásticas que impidan su esterilización por medio del calor.

M aterial de laboratorio. Los procedimientos de esterilización y desinfección que se recomendaron p,
VI z

el instrumental de uso clínico, deberán ser estrictamente mantenidos con los materiales de lab o ra to rio .^  

Cualquier elemento que deba ser llevado al Laboratorio; deberá ser desinfectado previamente y de ser



a desinfectar el modelo de yeso. En el caso de envío de impresiones, se deberá seguir las 

recomendaciones del fabricante acerca de la estabilidad de los materiales frente al uso de 

los desinfectantes. La solución de chofliexidina ha sido usada sin efectos adversos con 

alginato, caucho, elastomero de silicona y elastómeros de poliéster. Las soluciones de 

glutaraldehído al 2% y de hipoclorito de sodio al 1% , producen cambios 

estadísticamente significativos en las impresiones de alginato, pero no sucede lo mismo 

con los otros materiales.

Tabla N”1 Desinfección de im presiones.

MATERIAL DE 

IMPRESION

SOLUCIONES D ESIN FEC TAN TES/TIEM PO  DE EXPOSICION

Hipoclorito 1% íodoformos Gluraraldehi'do
2%

A lg ina to
Recomendable 

por 1 minuto

Recomendable 

Por 1 minuto

No recomendable

S ilicona o 

Wlercaptano

Recomendable por 

10 minuto

Recomendable 

por 10 minuto

Recomendable por 

10 minuto
Pasta

Z inquenólica

No recomendable No recomendable Recomendable 

p30 minuto

Godíva

(modelina)

No recomendable No recomendable
Recomendable por 

30 minuto

(*) El tiempo minimo de exposición al desinfectante debe ser de 20 minutos. E s esencial remover cualquier residuo de 

desinfectante lavando las impresiones y la prótesis, dejar correr el agua

b) Aparatos p ro tés icos v de o rtodoncia : los aparatos pro tés icos y de o rtodonc ia  

deben se rjgua im en te  desinfectados antes de enviarse al

labora torio  dentai, empleando sustancias que no corroan o cambien el co lo r del 

material u tilizando en su confección.

Desinfección de aparato iogia para labora torio  dental.



APARATO

PROTESIS/ORTODONCIA
SUSTANCIAS DESINFECTANTES

Hipoclorito al 1% lodoforos
Glutaraldehido al 2%

Prótesis Fiia

• Metai/porcelana R/D R/D R

• Metal/acrílico R/D R/D R

• Porcelana R/D R/D R

• Acrilico R

Prótesis Removibie^
• Metal/acrílico R/D R/D N/R

• Acrillco/alambres R R N/R

Ortodoncia
Acrílico/alambre R/D N/R N/R

Férulas de Relajación
Acrilico R R N/R

FUENTE: UPCH “Control de las Infecciones Transmisibles en la Práctica Odontológica)
R: recomendable 

N/R: no recomendable

R/D: recomendable pero puede dañar el material (*) Siempre enjuagar previamente con agua y luego sumergirlo en la 

sustancia recomendada por minutos.

c) M odelo de veso: sumergir el modelo fraguado y sin el material de impresión en una 

solución de hipoclorito de sodio al I % durante 30 minutos y luego enjuagar con agua.

C. NO CRITICO:

Esta clasificación corresponde a instrumentos o dispositivos que pueden tener contacto frecuente con los 

aerosoles generados durante el tratamiento dental, tocados por el paciente o por las manos contaminadas 

del clínico o auxiliar dental durante el tratamiento.

Estos materiales toman solo contacto con piel sana por lo que el riesgo de producir infecciones es 

inínimo o inexistente. La piel sana actúa como una barrera efectiva para la mayoría de los 

microorganismos y por lo tanto el nivel de eliminación de microorganismos requeridos puede ser mucho 

menor.

Para estos materiales deben utilizarse desinfectantes de nivel intermedio o bajo nivel.

Por ejemplo amalgamador, unidad dental, sillón, lámpara de luz halógena, mangueras de piezas de 

manos y jeringa triple, equipos de rayos X, llaves y otros.

Unidad dental:

La unidad dental deberá ser desinfectada diariamente al comienzo y al finalizar las labores 

trabajo, con un paño embebido en alcohol de 70%,

• La salivadera debe ser higienizada con agua y detergente al iniciar el día y después de cada



El depósito de agua debe ser descontaminado con un agente químico de nivel intermedio, dos 

veces a la semana. Es fundamental evitar la formación del biofilm.

Con relación a la lámpara se debe forrar el mango del mismo con una bolsita de nylon que 

deberá ser cambiada después de cada paciente.

M esa de trabajo:



• La mesa de trabajo deberá mantenerse en buenas condiciones de higiene durante toda la jornada 

de trabajo. Para lograrlo es recomendable colocar sobre la misma uíi campo descartable, que e 

cambiara luego de la atención de cada paciente. En dicha mesa de trabajo solo deberá estar el 

equipamiento necesario para la atención de cada paciente. Se deberá evitar expresamente que el 

porta residuos se encuentre en dicha mesa de trabajo.

• Las superficies de las mesas de trabajo, sillones dentales, etc, deben ser desinfectadas 

prolijamente con una solución de hipoclorito de sodio al 0,5%

Compresor:

• Los compresores deberán ser purgados, es decir, se les deberá eliminar el agua que se condensa 

en el interior del recipiente que contiene el aire, ya que esa agua se puede oxidar y contaminar 

con facilidad con el siguiente riesgo para el paciente cuando se le aplica la turbina o el aire de la 

jeringa triple.

Sillón:

• Desinfecte el sillón dental con un paño embebido de hipoclorito de sodio al 0,5% o alcohol al 

70% antes y después de la atención diaria. Si un paciente presentara lesiones cutáneas o 

capilares exudativas o micótocas, se recomienda desinfectar el sillón dental inmediatamente 

después que se haya retirado.

• Colocar cubiertas descartables en toda la superficie del sillón odontológico que esté en contacto 

directo con el cuerpo del paciente (apoya brazos, cabezal, respaldo) y la manija del foco bucal, 

de no contar con cubierta descartable lavar con agua y detergente. En caso de manchas 

orgánicas (sangre'o saliva) absorber en toalla*descartable eliminar como residuo peligroso, 

luego lavar con agua y detergente y desinfectar con solución de hipoclorito de sodio al 1%. No 

se debe usar desinfectantes a base de yodo en superficies plásticas, pues pueden originar 

decoloración.

1.2.2.2 M ETODOS SEGÚN CARACTERISTICAS Y COM POSICION DE M ATERIALES:

Los diferentes elementos que se utilizan en la odontología están fabricados de diversos materiales, cada 

uno de ellos con características propias, las cuales deben ser consideraras para seleccionar el tipo de 

método que se debe emplear en la eliminación de microorganismos.

Ejemplos: aceros, plásticos, vidrios, látex, algodones, líquidos.

L3 M ANEJO DEL AM BIENTE ODONTOLOGICO

En las áreas de atención profesional no se deben realizar otras actividades que no sean 1 ^
- _ ~ - 1 . .1 - T-*



• El local asistencial odontológico deben contar con buena iluminación, suelo impermeable, 

antideslizante, uniforme, secos, de fácil limpieza y resistentes a materiales químicos.

• El aseo del área clínica debe realizarse como mínimo dos veces al día y trapear con adecuado 

Se deben evitar los objetos innecesarios para facilitar la limpieza, como: cuadros, 

pergaminos, etc.

La limpieza y desinfección deben realizarse diariamente y entre paciente y paciente:

a) Parle alta, pared, muebles y  equipo, consiste en: aspirado y fregado con antiséptico 

por parte del personal entrenado (asistente)

b) Parte baja, piso y zócalo, que consiste en: aspirado, fregado con trapo húmedo y antiséptico- 

hipoclorito.
Asepsia de la unidad odontológica en función a la jornada de trabajo.

¡) Antes del prim er paciente:

• Dejar con'er agua por los aditamentos de la unidad de pieza de mano y jeringa triple por 3 minutos.

• Limpiar y desinfectar las mesas, pisos, manivelas de luces, salivadera, silla del equipo, etc.

2) Entre paciente y  paciente:

Dejar correr agua por los aditamentos de la unidad de pieza de mano y jeringa triple por 3 minutos. 

Dejar correr agua por la salivadera durante 1 minuto, e higienizar con desinfectante recomendado, 

según protocolo.

Sobre la mesa de trabajo colocar una compresa de papel desechable, la cual se será retirada al 

término de cada tratamiento.

• Lavar La jeringa triple, pieza de mano, contra-ángulo y más después de cada tratamiento.

• Para limpiar el eyector, aspire agua con desinfectante durante 1 minuto.

• Cubrir todos los aditamentos del equipo con materjál impermeable (cristaflex), y cambiar entre 

paciente y paciente.

3) A l fina lizar la jornada:

Dejar correr agua con desinfectante (hipoclorito) por todos los aditamentos de unidad por 30 

minutos, incluyendo la salivadera.

L avar y desinfectar la zona de m ayor uso de la unidad.

Higie nizar una vez a la semana con mayor atención los aditamentos y las zonas de más uso en 

la unidad dental.

Cada mes se debe hacer un mantenimiento minucioso del equipo dental. 29

Asepsia de la unidad odontológica en función a sus componentes:

Hacer circular agua en los dispositivos de agua del equipo para evitar la proliferaci 

microorganismos.

Prote ger o cubrir con silano o cristaílex el pnninn j - ------- -’• <______



PROTECCION DEL AM BIENTE DE TRABAJO

Todo paciente debe ser considerado como potencia! contaminante y de alto riesgo.

Los odontólogos y otros personales involucrados deben seguir las mismas precauciones.

Delimitar área de trabajo, para evitar contaminación de un área a otra.

Definir equipo y ropa necesaria para cada área.

Contar con óptimas condiciones de asepsia e higiene y evitar comer, fumar o beber en el sitio de 

trabajo.

El ambiente debe ser confoi^tabie en el sitio de trabajo (temperatura, iluminación, ventilación).

Evitar la atención directa de pacientes si usted presenta lesiones exudativas o dermatitis 

serosa.

El personal debe conservar un adecuado estado de salud, incluyendo las inmunizaciones, 

especialmente contra la hepatitis B. Aplicar una dosis, el refuerzo a los 30 días y el segundo 

refuerzo a los 4 meses. Se debe realizar el recuerdo cada 5 años.

Utilizar el quipo de reanimación mecánica, para evitar el procedimiento boca-boca.

El consultorio contaminado con sangre o líquido corporal se debe descontaminar con hipoclorito. 

U tilizar guantes, gorro, mascarilla-careta, bata, campo quirúrgico.

Sistemáticamente, retirar joyas-relojes, mantener las uñas cortas y sin esmalte, el cabello y la barba 

beben quedar cubiertos totalmente por el gorro y tapaboca respectivamente.

Realizar el lavado de manos clínico en los cinco momentos como mínimo; al entrar, al salir, antes 

de realizar un procedimiento, después de realizar el procedimiento y después de tocar algún objeto 

contaminante.

Realizar la historia clínica del paciente para conocer sus antecedentes, poder realizar el diagnostico 

correcto y permitir que la intervención se lleve a cabo con el mínimo riesgo de complicaciones. 

Realizar el lavado de manos quirúrgico par cada procedimiento invasivo quirúrgico, 

independientemente dfel lavado de manos clínico de rutina.

Cambiar, entre cada paciente la bata quirúrgica, compresa de campo, guantes, mascarilla, tapaboca 

y eyectores.

Los campos clínicos de examen (paños o toallas de papel) deben ser cambiados entre cada paciente. 

Absténgase de tocar con las manos enguantadas parte de su cuerpo y/o manipular objetos diferentes 

a su tarea.

Evite deambular con los elementos de protección personal fuera de su área de trabajo.

M anejar con precaución y técnica adecuada los instrumentos punzopenetrantes ( agujas, bisturís, 

fresas, elevadores, tijeras, alambres de ortodoncia y prótesis, ampollas rotas) y descartarlos en 

contenedores adecuados.

Desinfectar y esterilizar el material y equipo de trabajo después de cada paciente.

Utilizar material estéril desechable como eyectores, dique de goma, protectores de turbina, 

micromotor, jeringa triple.

Los micromotores y turbinas deben ser mantenidos en buenas conHicione'; i-palÍTnnHn la



Las fresas deben ser cambiadas entre cada paciente y las utilizadas deben ser lavadas y secadas 

prolijamente antes de esterilizarlas.

Desinfectar las mangueras de los eyectores, micromotor, turbina, jeringa triple, etc, (con alto nivel) 

al iniciar la atención al paciente y entre cada paciente, con énfasis en procedimiento quirúrgico. 

Cubrir con funda estéril desechable de tela o plástico, o seguir protocolo del servicio.

Los micromotores, turbinas y otros instrumentos montados por el equipo deben esterilizarse al 

iniciar y entre cada paciente.

Las mangueras de los eyectores deben ser sometidas durante 20 minutos en solución desinfectante 

de alto nivel.

La salivadera y mangueras deben ser lavados con detergente entre cada paciente.

Desinfectar la superficie de la lámparas de fotocurado con detergente entre cada paciente.

Las impresiones de prótesis recién extraídas de la boca del paciente, deben ser lavadas 

descontaminadas y transportadas al laboratorio dental en recipiente seguro.

Colocar los materiales para estudio (biopsia) en envases herméticos con fijador adecuado y rótulo 

antes de enviarlos a su destino.

Los materiales extraídos, como dientes o implantes que deben ser consei-vados, sea con fines 

didácticos, experimental o diagnóstico, deben ser previamente desinfectados con desinfectante de 

alto nivel (hipoclorito), y colocados en recipientes seguros con tapa y rótulo.

Los recipientes para transportar muestras deben ser de material irrompible.

Las superficies de trabajo como piso y paredes descontaminarlas con desinfectante de alto nivel 

vigente en el servicio, cátedra o consultorio odontológico.

En caso de ruptura del material de vidrio contaminado con sangre u otro líquido, se debe recoger 

con escoba.

• Manipule y envíe las muestras para biopsia en recipientes seguros con fijador antiséptico, 

con tapa y debidamente rotuladas.

• En las áreas de alto riesgo biológico el lavado de manos debe permitir el accionamiento con 

el pie, la rodilla o el codo.

El ingreso en las áreas de alto riesgo biológico será de exclusividad para el personal autorizado 

y con la protección personal adecuada.

La ropa contaminada con sangre u otro material orgánico debe ser enviada a la lavandería en 

bolsa plástica roja.

• Depositar los materiales patógenos, en bolsas adecuadas y rotuladas con el símbolo de riesgo 

biológico.

En caso de accidente de trabajo con material cortopunzante hacer el auto reporte inmediat' 

accidente de trabajo.

Los trabajadores sometidos a tratamiento con inmunosupresores no deben trabajar en área! 

alto riesgo biológico.

• La aseosia de turbinas v niezas He mnnn rp;alÍ7ai la m u olutpi-anrlpiiíHr.



Ropa y barreras de protecciones para procedimiento Odontológico:

Vestimenta blanca: Guardapolvo blanco de mangas largas, cuello alto y cerrado; pantalón blanco; 

calzado cerrado blanco; gon-a blanca.

• Para procedimiento no invasivo: atención a pacientes sin manejo de sangre, saliva, etc.

• Para procedimiatito invasivo: atención a paciente con manejo de sangre, saliva y otro 

contaminante.

2. Para realizar procedimientos cíclicos dentro de la consulta Odontológica: utilizar bata o saco de

mangas largas y cuello alto. Es de uso exclusivo del área de consulta, de manera a evitar la 

diseminación de organismos patógenos.

3. Para realizar procedimiento invasivo-auirúrgico: el cirujano deberá realizarse el lavado de manos

quirúrgico, vestir bata estéril de mangas largas, puño con pretina, cuello alto y abotonado en la 

zona posterior, guante quirúrgico todo estéril y de uso exclusivo de la sala de procedimiento 

quirúrgico.

M ascarilla bucanasal:

Evita que la zona buconasal del personal de la salud entre en contacto con la saliva y sangre 

del paciente. Impide también la contaminación dej personal de la salud al paciente.

• Existen mascarillas simples descartable y con filtro resistente a fluidos.

Gafas, que permita uso de anteojo prescrito:

• Protegen de salpicaduras de sangre y líquidos infectados.

• Después del uso, se deben lavar con agua y jabón neutro, secar con paíiuelo facial o secador 

suave y desinfectar con antiséptico compatible al material según las indicaciones del fabricante. 

Evitar esterilizar en autoclave.

Caretas de odontólogo con neutralidad óptica:

• Son graduables al tamaño de la cabeza y de bajo peso.

• Su finalidad y tratamiento de limpieza y desinfección después del uso, debe ser igual al re 

con las gafas.'

Guantes: (desechables)

• R educen el riesco  de cnntamiiifip.ión nm- niiirln<j i=n Ipc nicmnc narr̂



ser más resistentes. Se recomienda utilizar el de tipo industrial.

Sobre guantes:

Articulo de plástico utilizado para prevenir la contaminación de objetos limpios manipulados 

durante el tratamiento.

• Estos deben ser utilizados sobre los guantes de uso clínico rutinario.

Gorro: '

Protege de salpicaduras de material contaminado y evita que el cabello del personal de salud 

caiga en el área quirúrgica.

El cabello, se considera fuente de infección y vehículo de transmisión de 

microorganismos, porque facilita la retención y posterior dispersión de 

microorganismos que flotan en el aire.

Bata quirúrgica o vestido protector:

Debe ser de mangas largas con pretina en los puños, de cuello alto y abotonado en la zona 

posterior, grande y cómodo, de algodón reutilizable o desecliable, especialmente para 

procedimientos invasivos quirúrgicos con riesgo de contacto con sangre o líquidos corporales.

• Se debe enviar a la lavandería en bolsa roja y la esterilización debe ser a gas. En caso de lavar 

en forma casera se deberá realizar el lavado individual de la prenda, evitando que ésta entre en 

contacto con otras prendas.

Campo quirúrgico:

• Debe ser de bajo peso, grande, de algodón, especial para procedimientos invasivos, con riesgo 

de contacto con sangre o líquidos corporales. „
^  j- 

Se debe enviar en bolsa roja y se esterilizar a gas.

Delantal quirúrgico:

• Es de requisito indispensable que sea de bajo peso, impermeable, desechable, especial para 

procedimientos invasivos en los que existe riesgo de contacto con sangre o líquidos 

corporales.

• Se usa bajo la bala y debe ser descartado en contenedores adecuados.

Sillón:

Desinfecte el sillón dental con un paño embebido de hipoclorito de sodio al 0,5% o alcohol d  

70% antes y después de la atención diaria. Si un paciente presentara lesiones cutáneas o 

capilares exudativas o micótocas, se recomienda desinfectar el sillón dental inmediatamente 

después que se haya retirado.

Colocar cubiertas descartables en toda la superficie del sillón odontológico que esté en contacto



se debe usar

desinfectantes a base de yodo en superficies plásticas, pues pueden originar decoloración. 

Protección ante la radiación:

La radiación ionizante se utilizara cuando ios beneficios son positivos.

Todas las radiaciones ionizantes en odontología deben ser tan bajas con resultados óptimos para 

que la dosis equivalente a personas no exceda los límites recomendados por la ICRP (Comisión 

Internacional de protección radiológica)

Disposiciones:

Antes de la exposición:

La sala de rayos X debe contar con medidas y protección adecuadas como puertas de plomo y 

ventanas altas.

• Los equipos de rayos X deben ser adecuados, de 10 mA - 70Kv, con vigilancia periódica.

• Contar con prescripción adecuada y película rápida.

Durante la exposición:

• Posicionar correctamente al paciente, aplicar angulación correcta y tiempo deseado para cada 

caso.

Alejarse del área de exposición como mínimo 2 metros.

Después de ¡a exposición:

• Procesar correctamente la radiografía para convertirla en radiografía diagnóstica.

Aplicar normas radiológicas, donde se establezcan los principios de la práctica odontológica 

correcta.

5 P1«í:PARACION GENE1U.L PARA PROCEDIM IENTO ODONTOLOGICO

CON ENFASIS:
5.1 EN CIRUGIA:

El responsable del paciente (cirujano) cuya intervención quirúrgica se va a programar, se debe reunir 

previamente con el ayudante y el circulante a fm de estudiar la historia clínica y elaborar la guía general 

del procedimiento quirúrgico.

Guía general del procedimiento quirúrgico ^4

• El ingreso al servicio quirúrgico está limitado en forma exclusiva al personal autorizado 

auxiliares, dcTcentes, estudiantes responsables de las intervenciones y pacientes program

• Todos deben cumplir las normas de bioseguridad vigente del servicio.

• Los integrantes de la cirugía deben tener un acceso exclusivo y los pacientes otro.



La asepsia intra y extra oral será realizada con clorexiiidina al 0,12 %.

Coloque la lapa de la aguja (capuchón) con instrumento adecuado, como pinza porta aguja o 

pinza hemostática.

Separe los tejidos y trasfiera al ayudante los instrumentos corto punzante con técnica 

adecuada de protección.

El uso de gafas protectoras es altamente recomendable.

Proteger con funda protectora estéril las cánulas y o conexiones eléctricas como el eyector, 

turbina, jeringa triple. ^

Más detalles, como el lavado de manos quirúrgico, vestim enta con técnica estéril, ver en 

asepsia para procedimiento invasivo quirúrgico.

Asumen las siguientes responsabilidades:
Estudiante 1: el Ciruiano/a.

Es el responsable de la operación. Debe vestir ropa adecuada y estéril, ubicarse a las 9, operar de 

acuerdo al plan de cirugía, evolucionar la historia clínica y program ar el plan de seguimiento.

Estudiante 2: el Ayudante o Instrum entador Quirúrgico:

Debe vestir ropa adecuada y estéril, ubicarse a l a  1. Se encarga de vestir al cirujano/a, preparar la 

mesa quirúrgica y el campo, mantener el campo operatorio visible durante la cirugía aspirando la 

sangre, saliva o agua, ordenando, limpiando y facilitando la cirugía.

Estudiante 3: el Auxiliar o trasportador

Debe vestir uniforme de clínica (guardapolvo blanco)

Debe proporcionar soporte externo a la intervención, trasportando materiales e instrumentales a la mesa 

quirúrgica con técnica estéril. Ej: enfoque de luz, conectar el motor, aspirar, retirar objetos, etc.

Asepsia para procedimiento invasivo quirúrgico:

Antes de una cirugía realizar el lavado de manos quirúrgico teniendo en cuenta:

• valoración previa

• insumos y equipo para la realización del lavado de manos clínico y quirúrgico.

• procedim iento de lavado de manos clínico y  quirúrgico Observación: estos punios ya  fueron  

desarrollados anteriormente en ’ 'Precauciones Universales ”

Pasos a seguir desde el inicio de la cirugía hasta el final:

1. El paciente sentado en el sillón con diagnostico y plan de tratamiento

2. Paquete quirúrgico e instrumentales estériles

3. Lavado de manos clínico y quirúrgico de los integrantes.

4. Apertura del paquete quirúrgico realizado por el estudiante 3 o asistente



5. Sigue el estudiante 2 o instruinentaiista con técnica estéril

6. Secado de las manos del estudiante 2 o instrumentista.

7. Colocación de la bata quirúrgica. El estudiante 2 realiza solo o sola

8. Colocación de ios guantes. El estudiante 2 realiza solo o sola.

9. Secado de las manos. Estudiante i operador-cirujano

10. Colocación de la bata quirúrgica. Le viste el estudiante 2 o instrumentador 

con técnica estéril.
%

11. Colocación de los guantes. Le viste el estudiante 2 o instrumentador con 

técnica estéril.

12. Preparación de la mesa quirúrgica. Realizada por los estudiantes 1 y 2 o 

instrumentador y ayudante.

13. Asepsia primero intraorai y segundo extraoral con clorhexidina al 0,12% que 

realizan el estudiante 1 o 2 (cirujano y ayudante)

14. Colocación de las compresas. Realizan estudiante 1 y 2. Cirujano-operador y 

ayudante

15. Listo para la operación o procedimiento odontológico invasivos-quirúrgico

iwq-í
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Mesa aséptica para  procedim iento quirúrgico: con instrum entales y m ateriales básicos y 

específicos.



a) Parte superior de la mesa uuirúrgíca; instrumentos de menor movimiento.

1. Exam en: espejo, sonda, pinza de campo, porta torunda, separadores, baja lengua, compresas.

2. Anestesia: jeringa, aguja, anestésico, etc.

3. Tejidos duros: micromotor, turbina, fresa, jeringa de 20cc, lima, gubia, escoplo y martillo, etc.

4. Sutura: porta aguja, aguja, hilo, pinza de disección, tijera de 16 cm.

5. Varios; gasa.

b) Parte inferior de la mesa: instrumentos de mayor movimiento:

6. Diéresis: sindesmótomo, bisturí, periostótomo, pinza, tijera de disección, hemostática, aspirador, 

etc.

7. Operación: instrumentos específicos: fórceps, elevadores.

EN ENDODONCIA:



Antes de la atención del paciente:

A continuación se describe la conducta clínica a seguir por el profesional odontólogo y el 

asistente dental en endodoncia

Lavado de manos:

Es la medida aislada para reducir el riesgo de transmisión de microorganismos.

Se deben lavar las manos al iniciar el día del trabajo, antes y después del tratamiento de cada 
paciente.

Antes de colocar los guantes y después de retirarlos

Después de, con los guantes puestos , haber tocado objetos extraños al campo operatorio.

Cuidado personal y general:

• Utilizar ban'eras mecánicas dentro del ambiente crítico y semicrítico.
• La vestim enta del odontólogo y del equipo debe incluir: gorro, guantes desechables de látex 

preferentemente de procedimiento quirúrgico, mascarilla, lentes de protección, bata larga de 
mangas largas

• Estricta higiene personal; manutención de las uñas cortas, cabellos perfectamente aseados 
Retirar anillos, aros, cadenas, pulseras que pueden retener la suciedad generada por los 
aerosoles y pueden producir rasgones en los guantes
Puntas de alta y baja velocidad, motores, contraangulos de sistemas rotatorios y jeringas triples 

como partes del equipo que se tocan con frecuencia deben limpiarse y desinfectarse 
frecuentemente.

• Contar con pañuelos humedecidos para desinfectar superficies después de cada paciente con 
clorexidina al 2% en solución alcohólica

• Los pañuelos humedecidos con desinfectantes se pueden preparar en el consultorio con 
productos usados para higiene del bebé. Retirando el exceso de líquido y agregándole solución 
de clorexidina al 2% se mantiene los pañuelos embebidos en la solución.

4 >

• No se debe desinfectar lo que se va a esterilizar. Los equipamientos termorresistentes se 
esterilizan a priori. Se aconseja también utilizar barreras plásticas (bolsas de plástico que se 
utilizan para manufacturar helados caseros) evitándose el contacto manual con las puntas o con 
la tubería durante su manipulación.
Recubrir las puntas y las áreas de toque frecuente con forros de plástico (barreras) 
impermeables y desechables: cabezal del reflector, cabezal del aparato de rayos, 
microscopio quirúrgico, puntas de láser, de leds, de contraangulos y jeringa triple, se pueden 
recubrir con alguna envoltura desechable como por ejemplo pajitas de refresco.

• Sustituir periódicamente las mangueras y realizar una desinfección diaria de estos sistemas. 
Después de cada paciente se recomienda que las turbinas de alta velocidad y jeringa triple deban 
accionarse durante 30 segundos con solución antiséptica o con sistema FLUSH disponible en 
algunos equipos.

Jí ̂
Embalajes plásticos individuales o bolsas pequeñas de plástico pueden utilizarse en recipientes'í íí 

• - ?  
portaresiduos, los cuales se recogen y sustituyen después de cada sesión.

• Usar películas de radiografías envueltas en PVC o con bolsas de plástico para embalar helado 
casero. Se recomienda colocar las películas radiográficas en una inmersión de glutaraldehído o 
solución de hipoclorito de sodio al 5,25% durante 30 segundos, otro método recomendado re



desinfección de alto grado, siendo preferible para ese fm la solución de 
glutaraldehído al 2% durante 10 horas.
Todo instrumental esterilizado tiene que permanecer en caja cerrada hasta ser utilizado. 
Durante la manipulación clínica debe estar en orden o sobre mesada cubierta con campo 
esterilizado.

Se recomienda que el material de consumo e instrumentos semicríticos y no críticos como 
algodón no esterilizado, hilo dental, cementos, puntas de gutapercha, puntas de papel, películas 

radiográficas envueltas , lupa, protectores auriculares y otros se organicen en una mesa clínica 
distinta de la que se utiliza en la organización de material esterilizado.
Para fuentes de alta intensidad láser, fotopolimerizadores o leds, seguir siempre las instrucciones 
de los fabricantes con i'felación a la protección ocular del paciente y del equipo de trabajo.
En la composición de la mesa clínica se recomienda el uso de placa de Petri conteniendo 
soluciones para desinfectar puntas de gutapercha entre ellas: solución de clorexidina al 2%, 
hipoclorito de sodio al 5,25%, o yodóforos (PVP-I). Las puntas de gutapercha se deben dejar 
inmersas durante 60 segundos.

Durante la atención al paciente:
Trabajo del personal:

El trabajo a 4 o 6 manos es aconsejable ya que evita infección cruzada por toques de superficies 
con las manos contaminadas por el profesional operador.

El uso de toallas humedecidas con solución antisépticas ayuda a controlar la infección cruzada 
cada vez que el profesional o auxiliar retire sus manos del campo operatorio.

Dotar al paciente con gorro, lentes de protección, babero de doble capa, protector de tiroides para 
toma radiográfica.
Higienización previa de la cavidad bucal del paciente con enjuague y cepillado con soluciones 

antisépticas como gluconato de clorexidina al 0.12% o agua oxigenada 10 volúmenes.
Luego de la anestesia, cuando sea necesario, realizar aislamiento absoluto para dism inuir la 
formación de aerosol contaminado en el ambiente

Para prevenir reacciones de hipersensibilidad al látex del dique de goma se recomienda el uso de 
servilletas de tela previamente cortadas en las dimensiones de la goma y perforadas centralmente. 
Cuando sea necesario hacer anotaciones en la ficha o atender llamadas telefónicas, usar 
sobreguantes de vinil ginecológicos.
Nunca colocar las agujas en el capuchón manualmente, pues el mayor porcentaje de accidentes 
operatorios en el consultorio clínicas o escuelas de odontología se relaciona con esta práctica. En 
endodoncia también tener cuidado al usar instrumental clínico como agujas de irrigación y 
aspiración, limas y espaciadores digitales o manuales, Gates Glidden, fresas diamantadas o de piso. 
En caso de accidentes se debe recurrir a los servicios públicos y realizar las medidas de 

emergencia.
Es absolutamente censurable recoger del piso instrumentos o materiales que caen accidentalmente 
durante el tratamiento.
Caries, placas, cálculos dentarios o restauraciones deben ser removidas antes de tratar al diente 
para evitar contaminación en la región apical y periapical por tejidos contaminados o la 
introducción de cuerpos extraños en el endodonto.
Usar protectores auditivos.
El aerosol y el exceso de agua de refrigeración producidos por los equipos deben ser aspirados 
bombas de alta patencia.
La parte activa de las limas, nunca debe tener contacto manual directo mientras se utiliza.
Utilizar gasa esterilizada para precurvar los instrumentos endodónticos.
Usar de esterilizadores rápidos tipo HOT5 WAVE e, pues es útil para controlar la cadena aséptica.



con puntas de papel esterilizadas. Nunca se retiran del embalaje para colocarlas directamente en 
el interior de los conductos radiculares, ya que las puntas de pape! disponibles en el comercio 
están contaminadas principalmente si fueron almacenadas en ambientes húmedos.
Para la manipulación de cualquier cemento que se utilice a lo lardo del tratamiento endodóntico, 
sea para sellar el campo o para obturar el conducto se recomienda el uso de losetas de vidrio 
esterilizadas.

Después de la atención al paciente;

• Descartar todos los resi(;|uos del material de consumo, embalajes, etc.
• Recoger el instrumental contaminado para iniciar el ciclo de limpieza y esterilización.

Remoción y descarte de todas las barreras plásticas.
• Desinfectar el sillón, salivadera, cuba, aparato de radiografía, equipo, mesa, taburete, dos veces 

por día (al inicio y finalización de la jornada.

• Después de utilizar las turbinas, de alta y baja velocidad se debe realizar el protocolo de limpiar 
y proteger con material plástico.

Descartar agujas y instrumentos perfurocortantes colocándolos en recipientes con paredes 
rígidas.

La limpieza de limas, fresas e instrumental después de la sesión debe seguir Ja etapa de pre 
esterilización, lavado, esterilización y acondicionamiento aséptico.

• Entre sesiones, retirar la vestim enta no desechable y acondicionarlas en bolsas plásticas que se 

llevan a la lavandería para ciclo de lavado identificándolo como “material contaminado.”
El material desechable utilizado como gasa, algodón, aspiradores, guantes y otros, se eliminan 
en bolsas de residuos con rótulo "contaminado.” Estas bolsas se colocan en lugares inaccesibles 
para perros y roedores hasta que sean recogidos por un servicio especializado (M INISTERIO 
DE SALUD) o empresas de recolección de basura patológica.

5.3 EN PERIODONCIA:

A continuación se describe la conducta clínica a seguir por el profesional odontólogo y el 
asistente dental en endodoncia.

Lavado de manos:

Es la medida aislada para reducir el riesgo de transmisión de microorganismos.

Se deben lavar las manos al iniciar el día del trabajo, antes y después del tratamiento de cada 
paciente.
Antes de colocar los guantes y después de retirarlos
Después de, con los guantes puestos , haber tocado objetos extraños al campo operatorio. 

Cuidado personal y general:

• Utilizar barreras mecánicas dentro del ambiente crítico y semicrítico.
• La vestim enta del odontólogo y del equipo debe incluir: gorro, guantes desechables de láte 

preferentemente de procedimiento quirúrgico, mascarilla, lentes de protección, bata larga 

mangas largas
Estricta higiene personal: manutención de las uñas cortas, cabellos perfectamente aseados 
Retirar anillos, aros, cadenas, pulseras que pueden retener la suciedad generada por los



Los pañuelos humedecidos con desinfectantes se pueden preparar en el consultorio con 
productos usados para higiene del bebé. Retirando el exceso de líquido y agregándole solución 
de clorexidina al 2% se mantiene los pañuelos embebidos en la solución.

No se debe desinfectar lo que se va a esterilizar. Los equipamientos termorresistentes se 
esterilizan a priori. Se aconseja también utilizar barreras plásticas (bolsas de plástico que se 
utilizan para manufacturar helados caseros) evitándose el contacto manual con las puntas o con 
la tubería durante su manipulación.

Recubrir las puntas y las áreas de toque frecuente con forros de plástico (barreras) 
impermeables y desechables: cabezal del reflector, cabezal del aparato de rayos, 
microscopio quirúrgico, puntas de láser, de leds, de contraangulos y jeringa triple, se pueden 
recubrir con alguna envoltura desechable como por ejemplo pajitas de refresco.
Sustituir periódicamente las mangueras y realizar una desinfección diaria de estos sistemas. 
Después de cada paciente se recomienda que las turbinas de alta velocidad y jeringa triple deban 
accionarse durante 30 segundos con solución antiséptica o con sistema FLUSH disponible en 
algunos equipos.

Embalajes plásticos individuales o bolsas pequeñas de plástico pueden utilizarse en recipientes 
portaresiduos, los cuales se recogen y sustituyen después de cada sesión.
Usar películas de radiografías envueltas en PVC o con bolsas de plástico para em balar helado 
casero. Se recom ienda colocar las películas radiográficas en una inmersión de glutaraldehído o 

solución de hipoclorito de sodio al 5,25% durante 30 segundos, otro método recomendado es 

friccionar las placas con toallas humedecidas en solución antiséptica de clorexidina al 2% que es 
un método rápido y práctico. Se retira el plástico con sobre guante por parte del asistente se 
tom a la película radiográfica y se procede al revelado.
Campos, gasa, algodón y puntas de papel deben esterilizarse con calor húmedo.
Instrumental y o material termosensible se esteriliza químicamente o por 
desinfección de alto grado, siendo preferible para ese fin la solución de 
glutaraldehído al 2% durante 10 horas.
Todo instrumental esterilizado tiene que permanecer en caja cerrada hasta ser utilizado. 
Durante la manipulación clínica debe estar en orden o sobre mesada cubierta con campo 
esterilizado.
Se recomienda que el material de consumo e instrumentos semicríticos y no críticos como 
algodón no esterilizado, hilo dental, cementos, puntas de gutapercha, puntas de papel, películas 
radiográficas envueltas , lupa, protectores auriculares y otros se organicen en una mesa clínica 
distinta de la que se utiliza en la organización de material esterilizado.

Durante la atención al paciente;

1 rabal o del personal:

• El trabajo a 4 o 6 manos es aconsejable ya que evita infección cruzada por toques de superficies 
con las manos contaminadas por el profesional operador.

Organizar las curetas periodontales de acuerdo a su numeración en orden creciente. D esp u és^ f^  
utilizar en el paciente depositar en recipientes con solución antiséptica para remover s a n g re /^ ^  
saliva, para proceder postenorm ente a la limpieza y esterilización. á 
El uso de toallas humedecidas con solución antisépticas ayuda a controlar la infección cruzu la ® 
cada vez que el profesional o auxiliar retire sus manos del campo operatorio. 'i'yy 
Dotar al paciente con gorro, lentes de protección, babero de doble capa, protector de tiroides 

para toma radiográfica. ______



Raspado y alisado radicular con curetas periodontales.

Cuando sea necesario hacer anotaciones en la ficha o atender llamadas telefónicas, usar 
sobreguantes de vinil ginecológicos.

Es absolutamente censurable recoger del piso instrumentos o materiales que caen 
accidentalmente durante el tratamiento.

El aerosol y el exceso de agua de refrigeración producidos por los equipos deben ser aspirados 
por bombas de alta potencia.

Sondaje periodontal con o sin anestesia según necesidad.

%
Después de la atención al paciente:

Descartar todos los residuos del material de consumo, embalajes, etc.
• Recoger el instrumental contaminado para iniciar el ciclo de limpieza y esterilización.
• Remoción y descarte de todas las barreras plásticas.
• Desinfectar el sillón, salivadera, cuba, aparato de radiografía, equipo, mesa, taburete, dos veces 

por día (al inicio y ñnalización de la jom ada).
• Después de utilizar las turbinas, de alta y baja velocidad se debe realizar el protocolo de limpiar 

y proteger con material plástico.

• Descartar agujas y instrumentos perfurocortantes colocándolos en recipientes con paredes 
rígidas.
Entre sesiones, retirar la vestimenta no desechable y acondicionarlas en bolsas plásticas que se 
llevan a la lavandería para ciclo de lavado identificándolo como “material contaminado.”

• El material desechable utilizado como gasa, algodón, aspiradores, guantes y otros, se eliminan 
en bolsas de residuos con rótulo "contaminado.” Estas bolsas se colocan en lugares inaccesibles 
para perros y roedores hasta que sean recogidos por un

servicio especializado (M INISTERIO DE SALUD) o empresas de recolección de basura 

patológica.

MAN EJO DE RESIDUOS:

Los desechos patológicos son residuos provenientes de centros de atención sanitaria en los que se 

realiza atención a pacientes.

l.os desechos pueden ser de tres tipos: comunes o no contaminados, infecciosos o contaminados y 

especiales.

Desechos comunes o no contaminados:

Sin riesgo de infecciones para las personas que los manipulan, tales como papeles, cajas, botellas no 

usadas para muestras, recipientes plásticos, etc.

42
Desechos infecciosos o contaminados:

Son desechos con grandes cantidades de microorganismos, muchos de ellos están contaminados coi 

sangre, pus, y otros fluidos corporales.

Desechos especiales:



5.2 Elim inación de objetos puuzocortaiites:

Colocar con pinza todos los artículos piinzocortantes en un recipiente. Rotule indicando lo que 

contiene. Estos recipientes pueden ser fabricados con objetos de fácil disposición tales como una lata 

con tapa o una botella de plástico fuerte.
Sumerja los desechos punzocortantes en una solución de hipoclorito de sodio con la finalidad de 
desinfectar el material y dañarlo para impedir que vuelva a ser usado.

Los servicios como consultorios odontológicos, deben garantizar que se desechen los materiales 

contaminados como: piezas dentales, bisturi, agujas, cartuchos de anestesia, fresas, tejidos, biopsias, 

gasas, guantes, mascarillas, algodones, papeles, servilletas, productos químicos de revelado y fijado 

de radiografías, restauraciones, mercurio, alambres de ortodoncia, etc.

Manejo de materiales contaminados, cortopunzantes desechables y reciclables:

• La jeringa carpule con aguja, debe tener tapa hermética de fácil colocación.

• La hoja de bisturí se retira con porta aguja o algún instrumental similar. Este procedimiento debe ser 

realizado con cuidado. Evitar manipular frente al asistente.

• Limpiar con agua, detergente y toallas desechables las cubiertas de trabajo y equipo

• Colocar material e instrumental corto-punzante desechable en contenedores rígidos de plástico o 

cartón con tapa. Dichos contenedores serán eliminados cuando las U  partes de su capacidad estén 

llenos, y para ello deben estar cerrados herméticamente (sellados), rotulados con la palabra 

“contam inados” por ejemplo, y ser entregados al recolector de residuos patológicos para su 

tratamiento, descontaminación y destrucción final.

• Desechar algodón y materia orgánica en recipiente adecuado presente en el área clínica directa, en 

cuyo interior debe tener una bolsa de polietileno^ Usar hasta 3/4 partes de su capacidad, cerrar y 

elim inar en la basura común.

• Lavar con chorro de agua fría los materiales de laboratorio y otros usados en boca del paciente como 

impresiones o prótesis, para eliminar restos orgánicos y desinfectarlos con agente de nivel intermedio.

2“ M EDIDAS BASICAS FRENTE A ACCIDENTES DE EXPOSICION A SANGRE O FLUIDOS  

CORPORALES (AES):

Se denomina AES, a todo contacto con sangre o fluidos corporales y que lleva una solución de

continuidad (pinchazo o herida cortante) o con contacto con mucosa o piel lesionada (eczema,

excoriación, etc)

En un AES se debe definir:

La víctima o personal de la salud accidentado

El material causante del accidente

• El procedimiento determinante del mismo

I  o  ^  I - ---------------------------. • I  . . •



1.1 Dudosa: cualquier lesión causada con instrumental contaminado con ñuidos no infectantes, 

o exposición de piel intacta o fluidos o sangre infectante.

1.2 Probable: herida superficial sin sangrado espontáneo con instmmentos contaminados 

con sangre o fluidos infectantes o bien mucosas expuestas a sangre o fluidos infectantes.

1.3 Definida: cualquier herida que sangre espontáneamente contaminada con sangre o fluidos 

infectantes o bien, cualquier herida penetrante con aguja u otro instrumento contaminado 

con sangre o fluidos infectantes.

1.4 Masiva: transfusión de sangre infectada por VIH. Inyección accidental de más de I mi. De
%

sangre o fluidos contaminados. Cualquier exposición parenteral a materiales de laboratorio 

o de investigación conteniendo virus VIH

2. AGENTES INFECCIOSOS TRANSM ITIDOS POR AES:

En la práctica los agentes más frecuentemente comprometidos en los AES son:

a) Virus de la Inm unodeficiencia Humana (VIH): el riesgo de infectarse por este virus en 

un accidente laboral a través de una aguja que tiene sangre contaminada s estimado en 0,5 a 

1%. En un contacto mucoso con sangre contaminada baja a un 0,05%

b) Hepatitis A Virus B (HBV): el riesgo de infectarse por este virus en un accidente 

laboral a través de una aguja que tiene sangre contaminada en promedio es de un 15%, 

llegando hasta un 40%

c) Hepatitis A Virus C (HVC): el riesgo en este caso no está todavía bien precisado 

citándose cifras de hasta un 10%

3. CONDUCTA A SEGUIR:

3.1 Primeros cuidados de urgencia:

Retirarse los guantes inmediatamente

Lavar inmediatamente la zona cutánea lesionada con abundante agua y jabón.
Favorecer el sangrado para que fluya sangre al exprimir la zona adyacente a la lesión.

Volver a lavar la herida con agua y jabón.

Realizar antisepsia de la herida con alcohol al 70% vol. Por tres minutos, o alcohol yodado o 

tintura de yodo al 2%

Dependiendo del tamaño de la herida cubrir la misma con gasa estéril.

M antenga la herida cubierta siempre que atienda a un paciente hasta su total cicatrización.
3.2 Contacto con mucosa (ojos, nariz, boca):

Lavar abundantemente con agua o con suero fisiológico, por un tiempo no menor a 10 minutos.

utilizar desinfectantes sobre las mucosas.
En el caso de ojos agregar colirio simple.



ANEXO I DEFINICIONES OPERACIONALES Agente Infeccioso: virus, rickettsias, bacterias, 

hongos, protozoarios o helmintos capaces de producir una infección.

Bioseguridad: es el conjunto de actitudes y procedimientos orientados a impedir la contaminación por 

microorganismos hacia el personal de salud y hacia el paciente. Contaminación: es la presencia de un 

agente infeccioso en la superficie del cuerpo, vestidos, instrumentos, vendajes quirúrgicos y otros 

artículos inanimados o sustancias incluyendo al agua y los alimentos.

Desinfectante de bajo nÍA'el: destruye bacterias patógenas en su forma vegetativa y algunos hongos, no 

elimina el M ycobacterium tuberculosis ni los virus de tamaño pequeño no lipidíeos. Existen 

desinfectantes de nivel bajo que no destruyen las formas vegetativas de todas las bacterias. En este 

grupo están los amonios cuaternarios.

Desinfectante de nivel intermedio: destruye las formas vegetativas de bacterias, hongos y virus pero 

no necesariamente todos los virus de t amaño pequeño no lipidico. En circunstancias especiales puede 

eliminar el Mycobacterium tuberculosis. Aquí se incluyen los compuestos clorados, os agentes 

iodoforos, los alcoholes y los fenoles.

Desinfectante de alto nivel: destruye todos los microorganismos incluyendo al M. tuberculoso y a los 

resistentes, pero no lo hace con todas las esporas bacterianas. Como ejemplo esta el glutaraldehído, el 

orthophthaldehído, el peróxido de hidrógeno, el formaldehódo y los productos basados en ácido 

paracético.

Detergente: los detergentes son agentes químicos utilizados para la eliminación de suciedad que es 

insoluble en el agua.

Enfermedad infecciosa: se define como la proliferación de microorganismos dentro de los tejidos 

produciendo daño y dando lugar a una variedad de manifestaciones ch'nicas. Dentro de su evolución 

puede tener un estadio asintomático es decir sin sintomatología, con sintomatologia leve (sub-clinica) o 

con sintomatología evidente (infección activa)

Enfermedad transmisible; es aquella causada por un agente infeccioso capaz de transmitirse de una 

persona o animal infectado o de un reservorio a un huésped susceptible.

Fuente: es el lugar desde el cual un agente infeccioso pasa hacia el huésped. Este paso puede ser por 

contacto directo o indirecto. La fuente puede ser animada (ser vivo) o inanimada (objetos).

Fuente de generación: unidad o servicio del establecimiento de salud que, en razón de sus actividades, 

genera residuos sólidos.

Incineración: método de tratamiento de residuos que consiste en la oxidación química para la 

combustión completa de los residuos en instalaciones apropiadas, a fm de reducir y controlar riesgos a 

la salud y ambiente.

Limpieza: la limpieza es la remoción mecánica de toda materia extraña en el ambiente, en 

superficies y en objetos, utilizando para ello el lavado manual o mecánico. El propósito de la 

limpieza es disminuir la biocarga. (numero de microorganismos) a través del arrastre mecánico. 'v^.g a

c = .  0 . . . . 0  , ,  --------------------- ------------------------ ---------------------------------------------------------



de atención e investigación médica en los establecimientos como liospitales, clínicas, postas, 

laboratorios y otros.

Transmisión: es cualquier mecanismo en virtud di cual un agente infeccioso se propaga en el ambiente 

o de una persona a otra.

Transmisión directa: es el traspaso directo e inmediato de un agente infeccioso cuya puerta de entrada 

es la piel, mucosa oral, mucosa nasal, conjuntivas o mucosas genitales.

Transmisión indirecta: es la transferencia de un agente infeccioso a un individuo susceptible a través 

de vehículos de transmisión, vectores o aerosoles.
%

Tratam ientos de residuos: el tratamiento de los residuos sólidos hospitalarios consiste en 

transformar las características físicas, químicas y biológicas de un residuo peligroso en un residuo 

no peligroso o bien menos peligroso a efectos de hacer más seguras las condiciones de 

almacenamiento, transporte o disposición fmal.

Transmisión: Contagio por medios directos e indirectos.

Salud: Estado óptimo biopsicosocial de acuerdo a las capacidades de una persona. Asepsia: Ausencia 

de infección.

Antisepsia: Inhibición patogénica de los microorganismos para evitar infección. Antiséptico: Agente 

que inhibe pero no necesariamente destruye microorganismos. Actúa sobre tejidos vivos.

Norma en Bioseguridad: Conjunto de reglas establecidas para conservar la salud y seguridad de los 

seres vivos.

Barrera: Obstáculo para evitar la transmisión de una infección.

Infección: Acto de adquirir una enfermedad contagiosa.

Descontaminación: Someter a tratamiento lo que está contaminado, a fin de que pierda sus propiedades 

nocivas.

Esterilización: Es la eliminación de todas las formas de material viviente incluyendo bacterias, virus, 

esporas, hongos.

Desinfección: Destrucción total o parcial de microorganismos patógenos por medio de sustancias 

químicas, excepto algunas esporas.

Proceso de Desinfección: se divide en tres niveles: a) bajo nivel, b) nivel intermedio, c) alto nivel.

Descontaminación: Pretratamiento necesario cuando se manipulan materiales potencialmente 

contaminados.

DA N : desinfección  de alto nivel.

IIH: infección intrahospitalaria EPP: elemento de protección personal

ANEXO II
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Precauciones:

• Trabajar con ambiente bien ventilado con elementos de protección (anteojos de seguridad, guantes de 

látex, delantal de polietileno y barbijo)

• La solución de glutaraldehído al 2% activada utilizada para esterilizar o desinfectar debe descartarse 

a los 14 o 28 días después de ser activado. Nunca superar ese tiempo establecido.

• El envase donde se almacena el glutaraldehído activado deberá estar bien tapado.

• Utilizar tiras de control de concentración de glutaraldehído con el fin de descartar aquellas 

soluciones cuya concentración haya disminuido por debajo del 1,5% (durante el periodo de uso de 14 

o 28 días desde la activación).

• Los elementos que se colocan en este producto deben estar siempre secos, a fm de evitar dilución dei 

preparado.

2. HIPOCLORITO DE SODIO



Para obtener 1 litro a una concentración del 1% (1 :5), existen 2 formas:

a) M edir una parte de lejía doméstica y agregar cuatro partes de agua destilada.

b) M edir lOOcc de lejía doméstica y agregar 800cc de agua destilada para obtener un 

litro de hipoclorito al 1%

Para obtener 1 litro a una concentración de 0,5% (1:10), existen 2 formas

a) Medir una parte de lejía doméstica y agregar nuev3e partes de agua destilada.

b) M edir lOOcc de lejía doméstica y agregar 900cc de agua destilada.

Precauciones:

La lejía concentrada deberá almacenarse a temperatura inferior a 25°, protegida de la luz en 

frascos plásticos opacos y bien tapados.

• Nunca utilizar lejía concentrada como desinfectante o descontaminante ya que es totalmente 

ineficaz.

Utilizaras diluciones especificas, no aum entar la concentración ya que es inútil por eficacia y 

costo.

Las diluciones de lejía concentrada deberán realizarse en forma diaria reduciendo de esta manera 

la pérdida significativa de cloro activo

• El agua utilizada para la dilución de la lejía concentrada será agua corriente (no destilada) y fría. 

Nunca utilizar agua caliente o tibia.

• No superar los tiempos de exposición establecidos ya que es inútil

3. A L C O N O L D E 70°

• Para obtener 1 litro de alcohol e 70°.

• M edir 623cc de alcohol de farmacia de 95 ° y agregar 377cc de agua destilada para obtener un

litro de alcohol de 70 o

Precauciones:

El alcohol de 95 °, no tiene propiedades germicidas, por lo tanto nunca usar alcohol de 95 

sin diluir. Necesita la presencia de agua para actuar como microbicida.



4. ALCOHOL lODADO:

Para obtener un litro de alcohol iodado.

Medir lOOcc de tintura de yodo fuerte y agregar 900ml. De alcoiioi de 70 ° Precauciones:

• Conservar en sitio fresco (inferir a 25 ° C) en recipiente de vidrio de color carajmelo, al abrigo de la 

luz.

Evitar el contacto directo con elementos metálicos ya que es corrosiva.

5. FORM ALDEHIDO

Para obtener 1 litro de formaldeliido al 8%

• M edir 200cc de formol comercial al 40% y agregar 800cc de agua destilada 

Para obtener 1 litro de formaldeliido al 4%

• Medir lOOcc de formol comercial al 40% y agregar 900cc de agua destilada.

CONCLUSION

La bioseguridad y sus normas, deben ser respetadas y aplicadas por todos los personales de la salud, 

para asegurar la protección de sus pacientes, sus colaboradores, su propia salud y del medio ambiente.
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Asunciónj2¿-de enero de 20.Ui 
%

VISTO:
I.a soljcitud de aprobación del Reglamento de Extensión Universitaria qvie presenta la 
Directora Académica, Dra. Mirtha Espinóla Duarte, donde informa que dicho 
documento fue trabajando en Ibmia conjunta por los Docentes y alumnos de la cañ era.

Y CONSIDERANDO;
!.a carga horaria de la misma dentro de la malla cunicular que equivale a 60 horas 
cátedras, que deben ser cumplidas por los estudiantes, a lo largo de la cañera.

Que, conforme a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay^ son atribuciones 
del Rector, según Art. 18" ine. a, “Ejercer el gobierno ordinario de la Universidad 
confonrie al Estatuto vigente aprobado por el directorio de la UCEPA8A”.

POR TAKTO, en uso de sus atribuci(íues,

EL RECTOR RESUELVE;

Art. 1": Aprobar el Reglamento de Extensiót) Universitaria, cuyo documento se adjunta 
y íonua parte de esta resolución.

A rt. i ” : C"oraunicai- a c|uienes corresponda y cumplido, archivar.

I i '

..................................

mailto:intbcentralpy@gmail.com
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REGLAM ENTO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

'  UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY 

REGLAM ENTO GENERAL

CAPITULO I - GENERALIDADES

Artículo 1: Siendo la extensión Universiluria, uno de los fines fundamentales de la 

Universidad Central del Paraguay (UCP), ésta deberá desanollarse como luia actividad de 

sustancial importancia, dentro del proceso institucional, conjuntamente con las actividades 

académicas y de investigación. Deberá constituir una actividad con accione.s planificadas, 

que permitan transferir a la sociedad, los bencficio>s de los conocimientos ciendOcos 

impartidos en esta casa de estudio. La propuesta educativa de extensión debe ser colicreníe 

con la misión instimcional: una respuessta a las necesidades.

Artículo 2: Las üctividades de extensión deberán posibilitar a los estudiantes vincularse con 

la realidad nacional a través de la sociedad en la cual se desempeñan,

Las extensiones universitarias se realizarán en las Facultades a través de la Dirección de 
Extensión Universitario,

Se deberá considerar en dicha área, la participación i.')ecanos/Directores/Coordinadores de 

Carrera, Prof'ogores y Estiidiímtes de las Fáctdtades, el equipainiento ílsico, ios recursos 

humanos, asignación presupuestaria, que posibiliten el cumplimiento del pian operativo.

.Artículo 3: Las actividades de extensión universitaria se realizan por iniciativM de las 

Facultades o cualquier otra unidad académica; y se planifican, ejecutan y evalúan a través de 

la Dirección de F.xtcnsión líniversitaria, dependiente del Rectorado,
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CAPITULO II - ATRIBUCIONES V DEBERES
I»

Artículo 4; La Dirección de Extensión Universitaria se encuentra presidida por el Eucargadu 

de la Dirección, quien coordina ms actividades con los Decanos/Dircctores/Coordinadores de 

cada Carrera.

Artículo 5: El Encargado de la Dirección de Extensión Universitaria tiene como riincioiies

1. Promover la participación de los estudiantes universitarios a íin de inculcar la 

responsabilidad social.

2. Fortalecer y promocionar las actividades universitarias en los sectores sociales y 

productivos con el fin de lograr un mayor impacto, así como también recibir información que 

rctroalioicnte los provéelos y programas de vuiculación con la finalidad de adecuarlos a las 

necesidades de los sectores sociales y de desarrollo universitario.

3. Elaborar un plan operativo anual en forma coordinada con las demás actividatles 

académicas de cada carrera

4. Fomentar la .formación de grupos mullidisciplinarios para la ejecución del proyecto 

de extensión.

5. Realizar reuniones de trabajos periódicos con autoridades y docentes, a los efectos de 

coordinar y articular las actividades de extensión en concordancia con los estatuios, 

reglamentos académicos c internos y demás normativas de la U(..',P.

6. Delinear objetivos y metas que produzcan iinpacfOi> sociales dcstmados a satisfacer 

las necesidadef» de la comunidad y a mejorar sus condiciones de vida.

7. Organizar c impulsar el desarrollo de las actividades culturales, artísticas y 

deportivas, así como de obtener recursos para las actividades de extensión,

8. DesaiTollar las actividades de acuerdo a las caraeterístieas y disponibilidad de 

recursos de cada facultad dispuestos por el consejo administrativo.

9. l.ievar un registro cronológico de los proyectos y de las actividades de extensión, 

pudieiido utilizar nieilios clcctióiiicos y audiovisuales.
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lU. Realizítr ei;tre los meses de Novieiribre y Diciembre, la presentación de la 
propuesta de actividades a realizarse en el atio siguiente.
Artículo 6: Ln Dirección de Extensión ifjiiversitaria responde prioritariamente a los

requerimientos dei Rectorado, líl Encaigado de la Dirección, deberá presciitai reportes

mensuales de todas las actividades y cada vez que lo solicite el Rectorado

Artículo 7: E! ííncargado de la Dirección de Extensión Universitaria es designado por el

Rectorado,

ArlículoS: Piieden participar en los programas, proyectos y actividades de extensión 

iinivei'sitiiria los Decanos/üirectores/Coordinadores de Carrera, profesores, alumnos y 

egresados de las Facultades de la Universidad Centra! del Paraguay.

Artículo 9: Cada programa, proyecto o actividad de extensión universitaria tendrá un 

Respon.sabk (dependiendo del tipo de actividad) quien se encargará junto al Encargado de la 

Dirección de Extensión Univcrsifaria. de la ibrnndación, ejecución y presentación de 

resultados.,El Decano/’Director de CaiTcra será el que designe al responsable 

Artículo 1(t: Los informes mensuales en las tuncioncs del Encargado de la Dirección de 

ExtensiiHi linivcrsilaria deberán contener básicamente los siguientes aspectos:

a. La síntesis de las actividades realizadas, con los objetivos claramente establecidos.

b. , El grado o porcentaje de cumplimientos de las metas proyectadas.

c. Las dificultades encontradas para el alcance de sus metas y las propuestas para 

lograrla.

d. La población beneficiada con dicha e:?£tensión y los participantes.

c. Todo deberá ser presentado impreso, en el formato estándar para los doc\imentos

oficiales (A4, ¡New l’imcs Román 12, interlineado 1,5) con soportes audiovisuales.

C A P Ín .U O  III- FI ANBAMIENTO DE LA EXTENSIÓN

Artículo 11: La l^acnltad y sus dependencias, planearán, organizarán y realizarán un 

nu'nimo de dos actividades diferentes por cada período lectivo anual. Las plairiñcaciones de 

dicha.s actividades serán presentadas en formato electrónico.
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A rtículo  12: Las actividades de extensión podrán ser;

Cursos extracLirriculares,

Programas de capaci(ación a la comunidad.

* Ciiarias educativas de interés social.

Campañas de concienciación, .

Prestación de servicios a la comunidad, asistencia social.

• Actos culturales: música, teatro, danza, festivales y conciertos.

Deportes.

Publicaciones, tnismisiones.

* Congresos, Seminarios. Simposios, Foros, Paneles. Conferencias, 

videoconferencias, exposiciones.

• Trabajo de campo, pasantías*, viajes de estudio.

’ Otras a ser evaluadas por la Dirección de Extensión Universitaria

Obs: Las actividades de pasantía se regirán por su propio reglamento.

.Lstas actividades podrán desarrollarse dentro o fuera de la Universidad, siempre en el 

marco de las acciones, que posibiliten la incorporación a la sociedad de ios productos de su 

euseñan/a, estudio e investigación, que permitan una formación integral del estudiante a 

través de una visión más cercana de la realidad, y que fortalc/tca el relacionamicnto de los 

estame.ntos utiiversitavios con su entorno social.
^  V

A rtículo  Í3: A los efectos de unificar criterios en la elaboración de proyectos de 

extensión, se indica a continuación los aspectos básicos cine sintéticamente deben ser 

considerados.

a. Nombre del pioyect(í.

b. Atitecederiíe.s (opcional)

c. Facultades, instituciones u organizaciones involucradas.

Pfg-Í' ■ .... ■
Avda. Brasilia N” ] 158 ie l. 60570(j/& & 262 al 4 

Eniail: infocenl:ralpy@ gmail.corn. Sitio W eb.; w w w ,central.edu.py
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d. Justificación

c. Objetivos. «

f. Resultados esperados y medio se verificación de esos resultados,

g. l-os recursos humanos que participan del proyecto (cantidad de alumnos, docentes y 

fiuicionarios de la IJCP)

li. Potenciales Beneficiarios del proyecto;
i. Recursos utilizados (propios, otros

recursos) j. Fechas estimadas para la ejecución.

k. Certificados, reconocimientos, premios y otros estímulos a ser otorgados a los 
docentes,

a los estudiantes y a otros participantes involucrado,s si los hubiere.

I. Presupuesto proyectado

m. Otras iirfortnaciones que se consideren importantes.

CAPÍTULO IV - GENERACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

Artículo 14; Son re,sponsables de generar actividades, las autoridades de Carrera en 

coordinación con la l.',ncargada de la Dirección de Extensión Universitaria. C'uakjuier 

nneuibro del estamento universitario, cu foniia individual, podrá toniar la inicialiva de 

presentar propuestas de actividades o proyectos de extensión a esta área.

La factibilidad de financianiiento. lá calidad y pertinencia de los procesos, así como 

también los resultados, serán condiciones indispensables para la aprobación, pemmnencia y 

apoyo de las actividades de extensión.

Pag. 6
Avda. Brasilia N" 1158 Tel. 605700/ 565262 al 4

Email: infoccntraipy(ñ]gmail.coin. Sitio Web.: wv»'W.ceatTaI.edu.py
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oiNX’VSUSíSOAiO d0 Extensión UfTiiví?rsit3ri3 y
CENTRAt mes Internacionales y Protocolo 
DEL PARAGUAY.iorrtie de Actividades de Extensión

N om bra de la 

Actividad:

Linea de Extensión:
M arqu e  con una X según  
corresponría

Práctica - Salida de 

Cam po

Académ ica

□
JZL

Cultural V
Deportiva

Social

□

a
Descripción de actividad

Carrera: O dontología

Sem estre /C u rso :

M ateria:

M etodología usada:

Responsable de la Actividad:

Teléfono: E- mail:
Cargo:
Institución organizadora: Facultad de Odontología. UCP

Programación de la Actividad
Fecha Hora Actividad

No. De Beneficiarios:

Obietivo G eneral:

O bjetivos Específicos: {máx. 3 objetivos)

Descripción de Rficurías Utilizados
IVIoyílidad;
Estadía:

Si No Costo: Gs.
.SI No Costo: Gs.

Cantidad Recursos y/o IVIateriale.5 a Utilizar Costo

http://www.central.edu.py


Pí ovcctando un fuluro de excelencia
Aprobado poi ley N'’ ?! 5.» dcl 14/12/06

RECTOR 

Resolución N” /16

\ .........

Costo Total de la Actividad: (sumaloria de movilidad, alojamiento, 
materiales utilíjados) Gs.

Equipos a utilizar cantidad

Registro Fotográfico de ia Actividad
Máxim o 3 

fotografías
•

1 Listado da Asistencia de Extensión j
PRESENTADORES COLABORADORES

mailto:infbcentralpy@gmail.com


Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N~ 11 <!c-i Í4/I7./06

RECTOR 

Resolución N” /16

U M V E R S ID A D  C E N T R A L  D E Í. P A R A G U A Y

DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

C arrera;..

N O M B R E  V 
A r t L l l D O

CAH<;;r>

Académico C U R S O

C A UG O

Activ idad

H O RA

.«•IKMA
IN IC I
O rÉKM liVO

*

í i ’WR r,A rRK^í:iVTrHAc6'rf>ivrf^^^ ..............  •
i C U M IM JE U O IN  (ÍM a s i s t i r . .
• P A K A  L O  Q U E  l l l I B I E R E  L U G A R .

FIRMA D ELA  ENTIOAI) Y /ü  HKSrDNSABLE:

I Equivaifiticia en horas d« E*tensS6n:
i

I DirectSén de C'atT«r»: ...................... .............. .. Firma:

IN< 30
S$tófeifc\ jí' í̂íifeí'ál

http://www.centrai.cdu.py
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Dirección de Extensión Universitaria y Relaciones internacionales y Protocolo

Fecha;
Nombre de la Actividad:

Línea de Extensión;
Marque con una X según corresponda

Atención Comunitaria 

Práctica - Salida de Campo 

Académica

Cultural V Deportiva T=r 
□  Social ______□

Descripción de actividad

Carrera: Odontología
Semestre / Curso: Docentes y estudiantes y personal del área clínica de la carrera de Odontología
Materia: Salud Publica

Metodología usada: Atención a pacientes en la clínica móvil de la Colgate Palmolive , enseñnza de técnica de cepillado, 
entrega de materiales didácticos

Responsable de la Actividad: Dra. José Flores
Teléfono: 0992- 542946 E- mail: elratondelosdientespy(5)gmail.com

Cargo: Docente encargado de la cátedra de Salud Publica I y II
Institución organizadora: Facultad de Odontología. UCP

Progrartiación de la Actividad
Fecha Hora Attividad

28/03/2016 15 a 18 hs atención a pacientes , promocion de salud

No. De Beneficiarios: 45

Objetivo General: reforzar PREVENCION DE ENFERMEDADES BUCALES

Objetivos Específicos; (máx. 2 objetivos) 
RECONOCIMIENTO DE CAMPO
INTERACTUACION COMUNITARIA

Descrípcióh de Recur^s Utiliudos

Movilidad: No No Costo: Gs.
Estadía: No No Costo:

1
Gs.
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UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY

AUTOEVALUACION Y ACREDITACION

CARRERA: Odontología

Fecha; 24/10/2014

Jomada-

• Proceso de autoevaluación y acreditación
• Reglamento académico

Alumnos

Nombre y apellido Firma
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N o m b re  y  apellido Fii-ma C urso C orreo  e lec trón ico
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U M IV 'E R .S IO A .»
C E W X R .A L  
I J E l .  P A R A G U A Y

P*̂ôî Gt'a/rcta ^  âta/'ií> êe exceék-frc/'a

Facultad de Ciencias de la Salud 
Carrera: Odontología
Sistema de Evaluación
Entrega del R eg lam ento  de Evaluación ,

Entrega del Reglamento General Académico 
Curso: is



U IS ÍI  V E m S l D  A D  
C K N X I I A L  
O E l>  I > A I t .A O tJ A T r

C'â f/c «/r
Facultad de Ciencias de la Salud 

Carrera; Odontología
S istem a de Evaluación

Entrega del Reglamento de Evaluación.
Entrega del Reglamento General Académico 
Curso; 2S



k j n Mv e r s i o w »
C E I - Í T I I A I .
O E L  I » A l V A O U A Y

f f̂̂ ô fí/'úa/rá'o a/r ■̂u.Úrj/'-c i/n e.)u',e¿%/(r'./'rt
Facultad de Ciencias de la Salud 

Carrera: Odontología
Sistema de Evaluación
Entrega del Reglamento de Evaluación,
Entrega del Reglamento General Académico
Curso: 35
Fecha:

N9 Apellidos y Nombres Firma Aclaración

1 Aguilera, Shirley ^

2 Apuril, Araceli

3 Cabañas Garcia, Gloria Elizabet/

4 Campusano, Armando

JT  ^

5 Cardozo, Angélica

6 Escobar Ortiz, Jessica Zunilda lo ^

7 Galeano, Laura

" A -.V '" ■- -........

8 Gauto, Edgar

9 Martínez Díaz, Juan Adolfo
lJ

10 Mendieta, Andrés

11 Quintana, Belen

12 Rojas, Karina

13
*

Saldivar, Maria

j  ^

14 Segovia Alvarez, Jessica Johana /

15 Troche Maréeos, Beliana Anabel .... 1Q 11 "( f 0 r l'-Q ■

16 Uurunaga, David

17 Vqgp, Rosa
J



U  N  M'V » r  s  1 y v

, » » y v * * / v c i ».j / v ' i r
/̂ r-̂<7£fitr cT-&ajr<̂e? rtjx ¿7̂

Facultad de Ciencias de la Salud
Carrera: Odonto log ía
Sistema de Evaluación
Entrega del Reglamento de Evaluación.
Entrega del Reglamento General Académico
Curso: 48
Fecha:
I P - Apellidos y Nom bré^ Firma Aclaración

Aguilera Zarate, Shirley Dyana

Amarilla Duarte, Elias Micael

Ayala Bogado, José Narciso
a ^c ^ \ c a  P o o ^ a o

Benitez Jara, Cristhian David
Cnt))-Vv^K>

Caballero Alvarez, Damaris Stefany

Cardozo Cabañas, Angélica Beatriz

Franco, Guillermo

Galeano Vera, Laura

Godoy, Yannine

10 Laezcano Samaniego, Maria Alejandra Mari'c/I Alé-fAvdí^ U7CCÍHC

11

12

Mendez Ramírez, Luz Alejandra

IVIendieta, Andrés

13

14

Meza Acuña, Angélica del Pilar

Nuñez, Pamela

15
Ortiz, Fernanda Teananúa

16
Ortiz, Milagros

17
Recalde Baez, Katherine Ailen AUer\ (2<¿covc1sl fea et

18
Rlvas González, Karen Noemi

E iv J z ^ s .

19 Riveros Rivas, Carolina

20 Rojas Alvarez, Karlna Beatriz

21
Saldivar, Maria

22
Tanis, Tania Araceli

23
Valdez, Lilian i J t  Ci'ti



Facultad de Ciencias de la Salud 
Carrera: Odontología
Sistema de Evaluación
Entrega del Reglamento de Evaluación.
Entrega del Reglamento General Académico
Curso: 55
Fecha:
N9 Apellidos y Nombres Firma Aclaración

1 Alcaraz, Erika ^ f e k a  j i l e a r a n

2 Cardenas Caballero, Claudio Alejandro C - í u c x i b  G x c i

3 Centurión Valdéz, Christian Enrique
Q iv r i í .h o /' CotAm.A'CL^

4 Florentin Serafín!, Gloria Maria 'PCjQJí.a A \ A

5 González, Nidia (^rr^n

6 Nuñez, Pamela y " ? c u i Q . i o  n u ñ e i

7 Ortiz, María Milagros

8 Saldivar Nuñez, María Elizabeth
t

9 Santacruz, Angel
M

Ga-oWv -

10 Villasboa, Alejandro
¿ ' 1/ ij ^

- >.

OZ-IÍA )

CA 

j



Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N° 3153 del 14/12/06

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY 
CARRERA DE ODONTOLOGÍA 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

ACTA DE SESIÓN  1 FECHA; 17 de febrero de 2016.-

En A sunción, a los diecisiete días del m es de febrero de 2016, en la U niversidad Central 

del Paraguay, siendo las dieciséis treinta horas se reúnen los responsables de la 

D irección de Investigación, D irectivos y Estudiantes de la C añera  de O dontología, a fín 

de tratar el siguiente orden del día:

1. Reglamento de la Dirección de Investigación.

Considerando:

• La necesidad de elaborar o actualizar un reglamento de la dirección de

investigación que oriente el proceso de programación, aprobación y ejecución 

de los proyectos de investigación de la Universidad del Central del Paraguay y 

que sea acorde con la visión y misión institucional.

Los responsables de la Dirección de Investigación de la cañ era presentan un borrador con las 

actualizaciones del reglamento de investigación, el cual es analizado y luego de las 

deliberaciones correspondientes se delinean las modificaciones necesarias y los pasos a seguir 

para finalizar el documento.

a) Se recomienda dividir el documento del reglamento de investigación en los siguientes 

capítulos:

• Capítulo I: Generalidades.

• Capítulo II; De las responsabilidades.

• Capítulo III: Conformación.

• Capítulo IV: De la Investigación.

• Capítulo V: De la gestión de la investigación.

• Capítulo VI: Del investigador.

•  Capítulo VII; De las obligaciones.

• Capítulo VIH: Del fuiauciamicnto.

• Capítulo IX: Disposiciones generales.

mailto:infocentralpy@gmail.com
http://www.central.edu.py


Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N° 3153 del 14/12/06

Sin más que agregar se levanta la sesión siendo las diecinueve horas. 

Dirección de Investigación:

R esponsable Dra. Cristina C aballero G arcía

R esponsable Dr. José Francisco Flores A latorre

D ecana Interina Prof. Dra. M irtha Espinóla

Directora A cadém ica Prof. Dra. Fanny A yala

R epresentante E studiantil ante el Departam ento  

Nidia G onzález Fernández

mailto:infocentralpy@gmail.com
http://www.central.edu.py


Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N° 3153 del 14/12/06

U NIV ER SID A D  C E N T R A L  DEL PA RA G U A Y  
C A R R E R A  DE O D O N T O LO G ÍA  
D IR E C C IÓ N  DE IN V E STIG A C IÓ N
ACTA  DE SESIÓN FECHA: 24 de febrero de 2016.-

En Asunción, a los veinticuatro días del m es de febrero de 2016, en la U niversidad 

Central del Paraguay, siendo las dieciséis treinta horas se reúnen los responsables de la 

D irección de Investigación, D irectivos y  E studiantes de la C arrera de O dontología, a fin 

de tratar el siguiente orden del día;

1. Reglamento de la Dirección de Investigación.

2. Asuntos varios.

1. Reglamento de la Dirección de Investigación.

Considerando:

• La necesidad de revisar las modificaciones sugeridas al Reglamento de la Dirección de 

Investigación en la reunión llevada a cabo el día diecisiete de febrero del corriente año.

Los responsables de la Dirección de Investigación de la carrera presentan un borrador del 

reglamento de investigación con las modificaciones realizadas, el cual es analizado y luego de 

las deliberaciones con'espondientes se arribó a las siguientes resoluciones;

a) Se recomienda la aprobación por resolución de la autoridad pertinente del 

Reglamento de la Dirección de Investigación.

b) Comunicar al Decanato de Odontología, a los Encargados de Cátedras y al Consejo de 

Facultades de la Universidad Central del Paraguay, a fin de implementar el reglamento 

de Investigación.

c) Comunicar y socializar con los Docentes Investigadores, Tutores de trabajos de tesis y 

con los Estudiantes el reglamento de la dirección de investigación.

d) Cumplido lo anterior, archívese.

mailto:infocentraIpy@gmail.com
http://www.central.edu.py


P royectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N° 3153 del 14/12/06

2. Asuntos varios

Considerando:

• La necesidad de establecer la línea de investigación a ser implementada en el 

año.

Quedando como responsables de dicha actividades los responsables de la Dirección de 

Investigación.

Sin más que agregar se levanta la sesión siendo las diecinueve horas. 

Dirección de Investigación:

R esponsable Dra. C ristina C aballero G arcía

R esponsable Dr. José Francisco Flores A latorre

Decana Interina Prof. Dra. M irtha Espinóla

D irectora A cadém ica Prof. D ra. Fanny A yala

R epresentante E studiantil ante el Departannento 

N idia G onzález Fernández

lA- *

mailto:infocentralpy@gmail.com
http://www.central.edu.py


Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N° 3153 del 14/12/06

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY 
CARRERA DE ODONTOLOGÍA 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
ACTA DE SESIÓN FECHA: 9 de marzo de 2016.-

En Asunción, a los nueve días del mes de marzo de 2016, en la Universidad Central de! 

Paraguay, siendo las dieciséis treinta horas se reúnen los responsables de la Dirección 

de Investigación, Directivos y Estudiantes de la Carrera de Odontología, a fin de tratar 

el siguiente orden del día;

1. Línea de Investigación a ser implementada durante el aflo.

2. Asuntos varios.

1. Línea de Inv estigación a ser implementada durante el año.

Considerando:

• La necesidad de definir una línea de investigación acorde con la visión y misión de la 

institución así como a las necesidades de la población en el área de la salud bucodental.

Los responsables de la Dirección de Investigación de la carrera de odontología presentan la 

línea de investigación denominada: "Salud bucodental y  calidad de vida", con la siguientes 

descripción de la misma: “Desarrollar investigación, docencia y  asesoría en salud bucodental 

incluyendo las áreas de epidemiologia, promoción de la salud bucodental, prevención de las 

afecciones bucodentales, acceso y  utilización de los servicios de salud asi como los factores 

psicosociales, económicos, estéticos, familiares y  laborales relacionados a la calidad de vida 

que afectan o son afectados por la salud bucodental”, la cual es analizada y luego de las 

deliberaciones correspondientes se arribó a las siguientes resoluciones:

•  Se recomienda a las autoridades aprobar la implementación de la línea de investigación 

denominada: “Salud bucodental y  calidad de vida", porque la misma es acorde con la 

visión y misión de la institución así como a las necesidades de la población en el área 

de la salud bucodental.

b) Comunicar al Decanato de Odontología, a los encargados de cátedras y al Consejo de 

Facultades de la Universidad Central del Paraguay, a fin de implemenlar la línea de 

investigación durante el corriente año.

mailto:infocentralpy@gmail.com
http://www.central.edu.py


Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N° 3153 del 14/12/06

c) Comunicar y socializar con los docentes investigadores, tutores de trabajos de tesis y 

con los estudiantes la línea de investigación a ser implementada durante el corriente 

afío.

d) Cumplido lo anterior, archívese.

2. Asuntos varios ^

Considerando:

• La necesidad de elaborar una base de dalos de los trabajos realizados bajo la

dirección de investigación en año anteriores;

• La necesidad de establecer con los alumnos que iniciarán este año su trabajo de

tesis las sub-líneas que desarrollarán que deberán ser acordes con la línea de 

investigación a ser implementada durante este año y denominada: "Salud 

bucodental y  calidad de vida"

Quedando como responsables de dicha actividades los responsables de la Dirección de 

Investigación.

Sin más que agregar se levanta la sesión siendo las diecinueve horas.

Dirección de Investigación:

Responsable Dra. Ciistina Caballero García

Responsable Dr. José Francisco Flores Alatorre

Decana Interina Prof. Dra. Mirtha Espinóla

Dii-ectora Académica Prof. Dra. Fanny Ayala

Repi*esentante Estudiantil ante el Depaitamento 

Nidia González Fernández

http://www.central.edu.py


Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N° 3153 del 14/12/06

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY 
CARRERA DE ODONTOLOGÍA 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
ACTA DE SESIÓN FECHA: 16 de marzo de 2016.-

En Asunción, a los dieciséis días del mes de marzo de 2016, en la Universidad Central 

del Paraguay, siendo las dieciséis treinta horas se reúnen los responsables de la 

Dirección de Investigación, Directivos de la Carrera de Odontología, a fin de tratar el 

siguiente orden del día:

1. Base de datos de los trabajos realizados.

Considerando;

• La necesidad de elaborar una base de datos de los trabajos realizados bajo la dirección 

de investigación en año anteriores que también sirva de base para la definición de las 

sub-lineas de investigación a ser desarrolladas durante este año bajo la línea de 

investigación: "Salud hucodental y  calidad de vida".

Las autoridades responsables de la carrera proceden a hacer entrega de la documentación 

pertinente para que los responsables de la Dirección de Investigación puedan elaborar una base 

de datos que contenga los trabajos realizados en los años anteriores bajo la Dirección de 

Investigación.

•  Se recomienda

a) Revisar y sistematizar los trabajos realizados en años anteriores bajo la dirección de 

itwesíigación según;

- Autores

- Tema de estudio

- Tipo de estudio

- Año

b) Entregar la base de datos actualizada al Decanato de Odontología y al Consejo de 

Facultades de la Universidad Central del Paraguay.

c) Comunicar y socializar con los docentes investigadores, tutores de trabajos de tesis y 

con los estudiantes.

d) Cumplido lo anterior, archívese.
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Sin más que agregar se levanta la sesión siendo las diecinueve horas. 

Dirección de Investigación:

Responsable Dra. Cristina Caballero García

%
Responsable Dr. José Francisco Flores Alatorre 

Decana Interina Dra, Mirtha Espinóla 

Directora Académica Prof. Dra. Fanny Ayala
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UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY 
CARRERA DE ODONTOLOGÍA 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
ACTA DE SESIÓN FECHA: 30 de marzo de 2016.-

En Asunción, a los treinta días del mes de marzo de 2016, en la Universidad Central del 

Paraguay, siendo las dieciséis treinta horas se reúnen los responsables de la Dirección 
%

de Investigación, los Docentes tutores de Tesis y los Estudiantes de la Carrera de 

Odontología, a fin de tratar el siguiente orden del día:

1. Presentación de la línea de Investigación a ser implementada durante el año.

2. Selección de las sub-líneas de investigación a ser desarrolladas.

Considerando:

•  La necesidad comunicar y socializar con los tutores de trabajos de tesis y con los 

estudiantes la línea de investigación a ser implementada durante el corriente año. Asi 

como de seleccionar las diferentes sub-líneas de investigación que se desarrollarán en el 

marco de la línea de investigación: “Salud biicodeiital y  calidad de vida

Los responsables de la Dirección de Investigación de la carrera de odontología comunicaron a 

los docentes tutores de tesis y a los estudiantes que la línea de investigación a ser implementada 

durante el corriente año se denominada: "Salud bucodental y  calidad de vida ", con la siguientes 

descripción de la misma; “Desarrollar investigación, docencia y  asesoría en salud hucodental 

incluyendo las áreas de epidemiología, promoción de la salud bucodental, pre\>encián de las 

afecciones bucodental es, acceso v’ utilización de los servicios de salud asi como los factores 

psicosociales, económicos, estéticos, familiares y  laborales relacionados a la calidad de vida 

que afectan o son afectados por la salud hucodental ”, la cual es analizada y luego de las 

deliberaciones correspondientes se arribó a las siguientes resoluciones:

a) Desarrollar las sub-líneas de investigación que se citan a continuación por ser 

acordes a la línea de investigación: "Salud bucodental y  calidad de vida ” y a la 

visión y misión de la institución:

• Calidad de la atención odontológica desde la perspectiva de los usuarios en 

pacientes que acuden a servicios públicos.

mailto:infocentralpy@gmail.com
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Conocimientos sobre los riesgos de la autoniedicación de los pacientes que buscan 

atención en la Carrera de Odontología de la Universidad Central del Paraguay. 

Manejo del dolor de los pacientes que buscan atención en la Carrera de 

Odontología de la Universidad Central del Paraguay.

Nivel de conocimientos sobre el manejo en odontología de pacientes con diabetes 

tipo dos de l«s alumnos del quinto año de cinco facultades de odontología. 

Situación de salud bucodental desde el enfoque de los determinantes sociales de la 

salud de los niños de la escuela Reverendo Padre Luciano.

Prevalencia de enfermedades gingivales en niños de la escuela Vicente Ignacio 

Iturbe.

Nivel de conocimientos sobre las caries de biberón de las profesoras o encargadas 

de guarderías públicas y privadas.

Nivel de conocimientos sobre la salud bucodental en cuanto a la promoción y la 

prevención de afecciones bucodentales que gestantes que buscan atención en el 

Hospital Materno Infantil (a ser seleccionado).

b). Agregar otras sub-Hneas de investigación, si ellas surgieren.

c) Comunicar al Decanato de Odontología, a los encargados de cátedras y al Consejo de 

Facultades de la Universidad Central del Paraguay, a ñn de conocer las sub-líneas de 

investigación a ser implementadas y apoyar a los estudiantes en proceso de elaboración de 

tesis.

d) Cumplido lo anterior, archívese.

Sin más que agregar se levanta la sesiófi siendo las diecinueve horas.

mailto:infocentralpy@gmail.com


Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N “ 3153 del 14/12/06

Dirección de Investigación:

Responsable Dra. Cristina Caballero García

Responsable Dr. José Francisco Flores Alatorre

Docente Tutor de Tesis Dra. Renata Ayala

Representante Estudiante ante el departamento 

Nidia González Fernández

Estudiante Claudio Cárdenas

Estudiante Ángel Santa Cruz

Estudiante Gloria María Florentín
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http://www.central.edu.py


Proyectando un futuro de excelencia
Aprobado por ley N ' 3153 del 14/12/06

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY 
CARRERA DE ODONTOLOGÍA 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
ACTA DE SESIÓN FECHA: 13 de abril de 2016.-

En A sunción, a los trece días del m es de m arzo de 2016, en la U niversidad Central del

Paraguay, siendo las dieciséis treinta horas se reúnen los responsables de la D irección 
n

de Investigación, los D ocentes tutores de Tesis y los Estudiantes de la C arrera de 

Odontología, a fin de tratar el siguiente orden del día:

1. Reglamento de Investigación.

2. Comisión de Ética de la Investigación.

Considerando:

• La necesidad comunicar y socializar con los tutores de trabajos de tesis y con los 

estudiantes el reglamento de la Dirección de Investigación, las funciones de la 

Comisión de Ética de la Investigación así como los procedimientos y requisitos de los 

protocolos a ser evaluados por la Comisión de Ética de la Investigación.

Los responsables de la Dirección de Investigación de la carrera de odontología presentaron a 

los docentes tutores de tesis y a los estudiantes en proceso de elaboración de tesis el reglamento 

de la Dirección de Investigación, las funciones de la Comisión de Ética de la Investigación así 

como los procedimientos y requisitos de los protocolos a ser evaluados por la Comisión de Ética 

de la Investigación. Los documentos fueron analizados, se respondieron las dudas y se 

proporcionó copias a docentes y estudiantes.

Sin más que agregar se levanta la sesión siendo las diecinueve horas.
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Dirección de Investigación:

Responsable Dra. Cristina Caballero García

Responsable Dr. José Francisco Flores Alatorre 

Docente Tutoi' de Tesis Dra. Renata Ayala

Representante Estudiante ante el departamento 

Nidia González Fernández

Estudiante Claudio Cárdenas

Estudiante Ángel Santa Cruz

Estudiante Gloria María Floi'entín

" Í ? )
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RECTOR 

Resolución N" \% ¡\G

A sunción^Jde febrero del 2016

VISTO: La necesidad de nom brar a los responsables de los deparlam enlos de 
Investigación, Extensión, Bioseguridad, y de aprobar la contratación del plantel docente 
para el periodo académ ico 2016 de la carrera de O dontología de la Universidad Central 
del Paraguay, a pedido de la D ecana Prof. Dra. M irtha Espinóla Duarte.

Y CONSIDERANDO:

Que, es fundamental para el desarrollo integral del estudiante, contar con los 
departam entos de Investigación, Extensión y B ioseguridad. Y

Que, es im portante disponer de un plantel docente estable y capacitadlo para el óptim o 
desarrollo de los contenidos program áticos, Y

Que, conform e a los Estatutos de la Universidad Central del Paraguay, son atribuciones 
del Rector, según Art. 18" inc. a, “E jercer el gobierno ordinario de la Universidad 
conform e al Estatuto vigente aprobado por el directorio de la U C EPA SA '\

POR TAN TO, en uso de sus atribuciones,

EL R ECTO R RESUELVE

Art. 1": A probar el nom bram iento de los responsables de los departam entos de 
Investigación, Extensión y Bioseguridad, para el periodo académ ico 2016 de la carrera 
de O dontología de la Universidad CentraPdel Paraguay.

Art. 2|": A probar la contratación del plantel docente a pedido de la Decana, para el 
periodo académ ico 2016 de la carrera de O dontología de la Universidad Central del 
Paraguay.

Pag. 1
Avda. Brasilia N" 1158 Tel. 6 0 5 7 0 0 /6 6 5 ^

Email: infocentralpy@ gm ail.com . Sitio Web.: w avvv.central.edu.py
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RECTOR 

Resolución N" < ^  /16 

Nómina de responsables por departamento:
1 Responsables

N» Nombres y Apellidos Departamento
1 DIANA ESPINOLA EXTENSION UNIVERSITARIA
2 CRISTINA CABALLERO INVESTIGACION
3 VIVIANA ALARCON BIOSEGURIDAD

Nómina de docentes por año:
1 año

IM» Nombres y Apellidos Asignatura Cur. he
1 DIANA AGUILAR HISTOLOGIA , , 1 4
2 CLAUDELINA C U EV AS BIOQUIMICA 1 4
3 DIANA DE ALVAREZ PREVENTIVA 4

4 DANIEL CÁCERES ANATOMIA DENTARIA , . 1 6

5 KARINAFERREIRA MATERIALES DEN TALES - 1 : 6

6 JO S E  ELIZECHE ANATOMIA HUMANA 1 6

2 año

1 GLORIA AQUINO PROTESIS INERTE , 2 6

2 VIVIANA ALARCON BIOSEGURIDAD 2 4

3 MARIA DEL MAR FR ETES FISIOLOGIA 2 4

4 ALICIA CULZONI RADIOLOGIA 2 3

5 JO EL CANO OPERATORIA 1 2 6

6 MARIA DEL CARMEN GONZALEZ ANATOMIA PATOLOGICA 2 3

7 MARCELO BRITOS FARMACOLOGIA 2 4

8 MIRTHA ESPINOLA MICROBIOLOGIA 2 4

9 DIANA ESPINOLA OCLUSION 2 4
3 año

1 ADAN BARANDA PROTESIS II
3 6

___ 2 JO S E  FLORES SALUD PUBLICA 1
: 3 3

3 FANNY AYALA RATTI CIRUGIA 1
3 8 Á  

i /  ̂

4 LORENA RAMIREZ (AUX.) CIRUGIA 1
3 e/w

kc

5 LILIANA BOGARIN LEGAL Y  FOR ENSE
3 , 2\

(uí

1

6 SONIA DAVALOS ENDODONCIA 1
3 4

http://www.central
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RECTOR 

Resolución N" /16

• 7 MARI CARMEN GONZALEZ PATOLOGIA BUCAL
3 4

8 LORENA YALIL OPERATORIA II
3 8

4 año

1

<»

LUIS DELGADO PROTESIS III
4 6

2 JO S E  FLORES SALUD PUBLICA II
4 3

3 GLORIA AQUINO OR TO D O N C IA 1
4 4

4 STELA SORIA ENDODONCIA II
4 : : 6

5 LORENA YALIL OPERATORIA III
4 8

6 ALICIA CULZONI PERIODONCIA
4 4

, 7 FANNY AYALA RATTI CIRUGIA II
4 8

8 LORENA RAMIREZ (AUX.) CIRUGIA II
4 8

5 año

1 RENATA AYALA RATTI CIRUGIA III
5 8

2 FANNY PAREDES CLINICA INTEGRADA
,.:5 6 V

3 LISA ZAPATTINI ODON TOPEDIATRIA
. ,' '5' 8 ■

4 CRISTINA CABALLERO SALUD PUBLICA III
5 3

5 DIANA AGUILAR OR TO D O N CIA II
5 ,6

¡O'1 -^1
ING. LUlS/ALBERI/0

Rector
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Cooperativa Universitaria Ltda.

CONVENIO DE COOPERACIÓN ECONOMICA Y CULTURAL

En la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los 
del año dos mil once, entre la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
UNIVERSITARIA Ltda., en adelante denominada “LA C.U.”, representada en este acto 
por la Arq. d em en ta  Alegre de Calabrese, con C.I.N° 218.218, el Dr. César Guillermo 
Cruz Roa con C.I.N° 402.796 y el Lic. Amado Herbe Chaparro con C.I.N° 600.396 en sus 
caracteres respectivos de Presidenta, tesorero del Consejo de Administración y de Gerente 
General de la Cooperativa Universitaria Ltda., con domicilio en la Av. San Martín N° 343 
c/ Andrade de la Ciudad de Asunción, y por la otra la UNIVERSIDAD CENTRAL DEL 
PARAGUAY SOCIEDAD ANONIMA, en adelante la “UCP”, representada en este acto 
por el Ing. Luis Alberto López Zayas con C.I.N° 425.635 Y LA Arq. María Gloria La 
Fuente de López con C.I.N° 587.695, presidente y directora titular respectivamente, con 
domicilio en las calles J. Eulogio Estigarribia esq. Monseñor Bogarían de esta capital, 
convienen en celebrar el presente Convenio de Cooperación Académica y Cultural, que se 
regirá por las siguientes cláusulas;

CLAUSULA PRIMERA: El presente Convenio de Cooperación Académica y Cultural 
tiene por objeto promover iniciativas de índole educativa y cultural, proyectos académicos 
conjuntos, investigaciones científicas, asesoramiento e intercambio de información sobre 
temas educativos, capacitación de recursos humanos, seminarios, charlas, exposiciones 
artísticas, ferias y eventos.---------------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA SEGUNDA: Podrán proponerse a la UCP y LA COOPERATIVA todas las. 
acciones, eventos, programas o proyectos que se deseen llevar adelante por el presente 
convenio, y puestas a consideración de los organismos competentes designados por las
m ism as.------------------ --------------------------------------------------------------------------------------------------------
En todos los casos se requerirá la aprobación de ambas instituciones y se suscribirán 
adendas que pasarán a formar parte del presente convenio, con sus correspondientes planes 
de trabajo.------------- ------------------------------------------------- ----------------------------------------------

CLAUSULA TERCERA: Ambas partes se comprometen a brindar el esfuerzo y la 
dedicación necesarios para la efectiva y exitosa materialización de las acciones, programas
y proyectos que convengan en los anexos.------------------------------------------------------------------
Para las acciones, programas y proyectos concertados, las partes se comprometen a 
designar a los representantes.--------------------
Los representantes servirán de nexo entre ambas instiíucísnes y facilitarán la ejecución de 
lo que convengan las partes en los anexos. C u a lq i^ r requerimiento que pretenda efectuar 
los socios o fiinciotiarios de LA COOPERATIVA durapte la ejecución del presente 
convenio, deberá se elevada directamente a la

CLAUSULA CUARTA: La UCP otorga a soc/os, 
COOPERATIVA, lós siguientes beneficios:

socios y funcionarios de LA

/



CooperaOva Universitaria Lida.

a) Descuento del 15% del arancel fijado para los cursos de Post grado y seminarios 
organizados por la UCP, en sus sedes de Asunción y San Antonio.-----------------------

b) Descuentos especiales para las carreras habilitadas por la UCP en sus sedes de 
Asunción y San Antonio, de acuerdo al detalle descrito a continuación:

CUADRO DE CUOTAS POR CARRERAS AÑO 2.011 
MATRICULA GRATUITA.-
CARRERAS CUOTAS DESCUENTO NETO
Ingenierías 600.000 50% 300.000
Ciencias Empresariales 600.000 50% 300.000

! Derecho 600.000 50% 300.000
Diseño Gráfico e Industrial 400.000 25% 300.000
Odontología 1.000.000 10% 900.000

L ._  ...... .........................

^bonando el semestre en un pago por adelantado con tarjetas emitidas por la C.U. se 
otorgará un descuento adicional del 5%.----------------------------------------------------------------------

c) Para acceder a los beneficios indicados más arriba, el Socio, hijo de Socio o 
Funcionario de la C.U., deberá acreditar su calidad de tal a través de medio 
fehaciente.--------------------------------------------------------------------------------------------------

d) También ofrece una plaza gratuita para funcionario de LA COOPERATIVA por la 
participación de grupos de cinco (5) personas en seminarios, conferencias y talleres 
que lleve a cabo la UCP.--------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA QUINTA: De acuerdo a sus posibilidades comunicativas, LA 
COOPERATIVA difundirá las actividades culturales y propuestas educativas de la UCP 
entre los socios y funcionarios, a fin de que puedan enterarse y participar de las mismas..—

CLAUSULA SEXTA: El presente convenio tendrá una vigencia de un (1) año contado a 
partir de la fecha de suscripción por las partes, y a su vencimiento se renovará en forma 
automática, salvo que una de las partes comunique por escrito su voluntad de rescisión con 
treinta (30) días de anticipación.-------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA SEPTIMA: Las partes constituyen domicilio especial en los lugares indicados 
en el encabezamiento del presente convenio, lugares que serán válidos para todas las 
comunicaciones entre las partes. Cualquier carnj2Í^ de domicilio, deberá notificarse por 
escrito a la otra parte.-

CLAUSULA OCTAVA: Las partes se some 
tribunales de la ciudad de Asunción, p 
suscitarse.

ún acuerdo, a la jurisdicción de los 
alquier controversia que pudiere



Cooperativa Vniverátaria Ltda.

En señal de conformidad y compromiso de fiel cumplimiento de cada una de las cláusulas 
que integran este contrato, lo suscriben los representantes de las partes en dos ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto en el lugary,fecha indicados en el encabezado.-

de López

U N I V E R S í i^ i )  C E N T I^ C  D EL P A R A G U A Y
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ECONOMICA Y CULTURAL

En la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a lo s .....................................
del año dos mil once, entre la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
UNIVERSITARIA Ltda., en adelante denominada “LA C.U.”, representada en este acto 
por la Arq. d em en ta  Alegre de Calabrese, con C.1.N° 218.218, el Dr. César Guillermo 
Cruz Roa con C.1.N“ 402.796 y el Lic. Amado Herbe Chaparro con C.I.N“ 600.396 en sus 
caracteres respectivos de Presidenta, tesorero del Consejo de Administración y de Gerente 
General de la Cooperativa Universitaria Ltda., con domicilio en la Av. San Martín N° 343 
c/ Andrade de la Ciudad de Asunción, y por la otra la UNIVERSIDAD CENTRAL DEL 
PARAGUAY SOCIEDAD ANONIMA, en adelante la “UCP”, representada en este acto 
por el Ing. Luis Alberto López Zayas con C.I.N” 425.635 Y LA Arq. María Gloria La 
Fuente de López con C.I.N® 587.695, presidente y directora titular respectivamente, con 
domicilio en las calles J. Eulogio Estigarribia esq. Monseñor Bogarían de esta capital, 
convienen en celebrar el presente Convenio de Cooperación Académica y Cultural, que se 
regirá por las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: El presente Convenio de Cooperación Académica y Cultural 
tiene por objeto promover iniciativas de índole educativa y cultural, proyectos académicos 
conjuntos, investigaciones científicas, asesoramiento e intercambio de información sobre 
temas educativos, capacitación de recursos humanos, seminarios, charlas, exposiciones 
artísticas, ferias y eventos.---------------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA SEGUNDA: Podrán proponerse a la UCP y LA COOPERATIVA todas las 
acciones, eventos, programas o proyectos que se deseen llevar adelante por el presente 
convenio, y puestas a consideración de los organismos competentes designados por las 
mismas.----------------------- +---------------------------------------------------------------------------------------
En todos los casos se requerirá la aprobación de ambas instituciones y se suscribirán 
adendas que pasarán a formar parte del presente convenio, con sus correspondientes planes 
de trabajo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA TERCERA: Ambas partes se comprometen a brindar el esfuerzo y la 
dedicación necesarios para la efectiva y exitosa materialización de las acciones, programas
y proyectos que convengan en los anexos.-------------------------------------------------------------------
Para las acciones, programas y proyectos concertados, las partes se comprometen a
designar a los representantes.----------------------------------------------------------------------------------
Los representantes servirán de nexo entre ambas instituciones y facilitarán la ejecución de 
lo que convengan las partes en los anexos. Cualquier requerimiento que pretenda efectuar 
los socios o funcionarios de LA COOPERATIVA durante la ejecución del presente 
convenio, deberá se elevada directam ente a  la UCP.-----------------------------------------------------

CLAUSULA CUARTA: La UCP otorga a socios, hijos de socios y funcionarios de LA 
COOPERATIVA, los siguientes beneficios:



Cooperativa Vn ivtnU aria  LtOa.

a) Descuento del 15% del arancel fijado para ios cursos de Post grado y^seminarios 
organizados por la üC P, en sus sedes de Asunción y San Antonio.-----------------------

b) Descuentos especiales para las carreras habilitadas por la UCP en sus sedes de 
Asunción y San Antonio, de acuerdo al detalle descrito a continuación:

CUADRO DE CUOTAS POR CARRERAS ANO 2.011 
MATRICULA GRATUITA.-
CARRERAS CUOTAS DESCUENTO NETO
Ingenierías 600.000 50% 300.000
Ciencias Empresariales 600.000 50% 300.000
Derecho 600.000 50% 300.000
Diseño Gráfico e Industrial 400.000 25% 300.000
Odontología 1.000.000 10% 900.000

Abonando el semestre en un pago por adelantado con tarjetas emitidas (Air la C.U. se 
otorgará un descuento adicional del 5%.------------------------------------------------- --------------------

í
c) Para acceder a los beneficios indicados más arriba, el Socio, hijo de Socio o 

Funcionario de la C.U., deberá acreditar su calidad de tal a través de medio 
fehaciente.--------------------------------------------------------------------------------------------------

d) También ofrece una plaza gratuita para funcionario de LA COOPERATIVA por la 
participación de grupos de cinco (5) personas en seminarios, conferencias y talleres 
que lleve a cabo la UCP.--------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA QUINTA; De acuerdo a sus posibilidades comunicativas, LA 
COOPERATIVA difundirá las actividades culturales y propuestas educativas de la UCP 
entre los socios y funcionarios, a fm de que puedan enterarse y participar de las mismas..—

CLAUSULA SEXTA; El presente convenio tendrá una vigencia de un (I)  año contado a 
partir de la fecha de suscripción por las partes, y a su vencimiento se renovará en forma 
automática, salvo que una de las partes comunique por escrito su voluntad de rescisión con 
treinta (30) días de anticipación.-------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA SEPTIMA; Las partes constituyen domicilio especial en los Aigares indicados 
en el encabezamiento del presente convenio, lugares que serán válidos para todas las 
comunicaciones entre las partes. Cualquier cambio de domicilio, deberá notificarse por ^  
escrito a la otra parte.------------------------------------------------------------------------ --------------------  •

y - 
i ,

CLAUSULA OCTAVA: Las partes se someten de común acuerdo, a la jurisdicción de los 
tribunales de la ciudad de Asunción, para dirimir cualquier controversia que pudiere 
suscitarse.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Cooperatim UMifersiSarta Uda.
En señal de conformidad y compromiso de fiel cumplimiento de cada una de las cláusulas 
que integran este contrato, lo suscriben los representantes de las partes en dos ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado.-----------v

A

Dr. César Guillermo Cruz Roa Arq. d em en ta  de Calabrese
Tesorero Presidenta

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

/ng. Luís

Lic. Herbe Chaparro 
Gerente General

C Q Q PÉR A TIV A ^W JESSITA R IA  LIMITADA

.......
Zayas V ' i!v’ Gloria La Fuente de t^ p e z
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CONVENIO INTERNACIONAL DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
QUE CELEBRAN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LOS 
PAISES DE MARRUECOS, PARAGUAY, MEXICO, COLOMBIA Y ARGENTINA; 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LAS SIGUIENTES AUTORIDADES 
POR UNIVERSITÉ HASSAN II CASA BLANCA, MARRUECOS; 
REPRESENTADA POR EL C. SAMIR OULKADI EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD; POR LA UNIVERSIDAD CENTRAL 
DEL PARAGUAY; REPRESENTADA POR EL C. LUIS ALBERTO LÓPEZ 
ZAYAS, EN SU CARÁCTER DE RECTOR; POR LA UNIVERSIDAD DEL SUR, 
MÉXICO; REPRESENTADA POR EL C. EFRAÍN GUTIERREZ Y RODRIGUEZ, 
EN SU CARÁCTER DE RECTOR; POR LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO, 
COLOMBIA; REPRESENTADA POR EL C. LUIS FERNANDO POLANÍA 
OBANDO EN SU CARÁCTER DE APODERADO DEL RECTOR; POR EL 
INSTITUTO SUPERIOR ESTEBAN LUGO; REPRESENTADA POR LA C. ALBA 
EDITH LUGO, EN SU CARÁCTER DE RECTORA; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS INSTITUCIONES”, DE ACUERDO 
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

D E C L A R A C I O N E S :

I.- Declara la “UNIVERSITÉ HASSAN II DE CASA BLANCA”, Marruecos, por
conducto de su representante legal, que;

Í.1.- Es una Universidad pública creada bajo ley número 3614 fusionando las dos 
universidades de Casa Blanca en fecha de 26 de mayo de 2014, publicada en el 
boletín oficial número 6259.

I.2.- Que para efectos legales del presente convenio señala como domicilio, Avenida 
Tarik Bnouu Ziad, Mers Sultán BP:9167, Casablanca, Maroc. Teléfono 
+212522433030/33.

III.- Declara la “UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY”, Paraguay, por
conducto de su representante legal, que:

111.1.- FUE CREADA POR LEY N° 3153 DEL 14/12/06,
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VISION

Ser parte de una comunidad académica, orgánica y participativa la cual pretende 
contribuir a la tutela y al desarrollo de la dignidad humana y la herencia cultural, 
mediante la investigación, la enseñanza y los diversos servicios ofrecidos a la 
comunidad nacional fe internacional.

MISIÓN

Contribuir activamente al enriquecimiento de la cultura paraguaya, a través de la 

formación de profesionales capacitados para desempeñarse en ios distintos campos 

específicos de sus respectivas especialidades, demostrando en su accionar su 

excelencia en ciencia y en conciencia.

111.2.- sus objetivos principales se sustentan en la administración y desarrollo de 
las acciones educativas de docencia e investigación, El Ing. Luis Alberto López 
Zayas, cuenta con la personería Jurídica para representar en este acto a la 
Universidad, en su Carácter de Rector, como lo acredita con su nombramiento y con 
plenas facultades para suscribir el presente Convenio de la Institución que 
representa.

111.3. -Tiene como objetivos
A. Impartir educación superior en los niveles de licenciatura, especialización y 

otros estudios de postgrado, así como cursos de actualización en sus 
diversas modalidades, para preparar profesionales con una sólida formación 
técnica.

B. Difundir el conocimiento, la cultura, así como la divulgación tecnológica a 
través de la extensión y gestión universitaria, a sus alumnos, egresados y 
población en general.

C. Desarrollar programas académicos de superación y especialización así como, 
desarrollar estudios y/o proyectos en las áreas de su competencia.

D. Promover la cultura científica y tecnológica, nacional e internacional, y difundir 
las manifestaciones de la cultura universal.

E. Desarrollar programas académicos de superación y especialización, así como, 
de prestación de servicios tecnológicos en colaboración con las autoridades 
municipales, y los grupos de industriales, investigadores y académicos, en 
beneficio de la comunidad universitaria.
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IV.- Declara la “UNIVERSIDAD DEL SUR”, México, por conducto de su 
representante legal, que:
IV.1 Es una sociedad civil debidannente constituida de acuerdo a la leyes mexicanas 
según instrumento público número 873, volumen 21, de fachea 07 de julio de 1997, 
otorgada en esta ciudad, ante la fe del Lic. Carlos Alberto Parada Pinto, notario 
público número 76, cíel estado de Chiapas, la cual se encuentra inscrita en el registro 
público de la propiedad y del comercio del distrito judicial de Tuxtia Gutiérrez, 
Chiapas bajo el número 115 del libro uno de esta sección tercera de3 fecha 28 de 
agosto de 1997, y hace constar y certifica el nombramiento del Dr. Efraín Gutiérrez y 
Rodríguez, como representante legal de la Universidad de la Sur.

IV.2 Que es una institución con personalidad jurídica propia y reconocida por la 
Secretaría de Educación, en su carácter de institución particular de enseñanza 
superior incorporada al sistema educativo federal y estatal.

IV.3 Que su representante legal, el Dr. Efraín Gutiérrez y Rodríguez, tiene las 
facultades legales para celebrar el presente convenio y ejecutar los acuerdos 
respectivos, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le 
han sido revocados, restringidos o modificados en forma alguna de acuerdo.

IV.4- Que para efectos legales del presente convenio señala como domicilio el 
ubicado en 4® oriente sur No. 354, Col. Centro, C.P. 29000, de esta Ciudad Capital.

V.- Declara la “UNIVERSIDAD DEL QUINDIO”, Colombia, por conducto de su 
representante legal, que:

V.1.- Es un Ente universitario autónomo, con personería jurídica reconocida por 
mandato de Ley 56 de 1.967, de carácter departamental conforme el alcance de la 
ordenanza No. 014 de 1.982, con régimen especial, vinculado al Ministerio de 
Educación Nacional por virtud de la Ley 30 de 1.992, con Nit 890.000.432-8, con 
domicilio principal en la ciudad de Armenia Quindío.

V.2.- Que es una institución de educación superior pública reconocida por el 
Ministerio de Educación Nacional, según certificado de existencia y representación 
legal expedido por el referido organismo.

V.2.- Que la representación legal de la Universidad se encuentra en cabeza del 
Rector José Fernando Echeverry Murillo, cuyo nombramiento fue efectuado por el 
Consejo Superior mediante Resolución No 004 del 29 de Abril del 2015, como
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máximo órgano de la institución de Educación Superior y Acta de Posesión del 29 
de Abril del 2015.

V.3.- Que su representante legal tiene todas las facultades para celebrar este 
convenio, de conformidad a los Acuerdos del Consejo Superior No. 005 del 28 de 
febrero del 2005 “Estatuto Generar y No. 001 del 24 de febrero del 2014 “Estatuto 
de Contratación", los cuales se encuentran vigentes y publicados en la página 
institucional www.unlQuindio.edu.co. así como también la facultad de delegación y de 
establecer apoderados para los asuntos que considere convenientes.

V.4.- Que el Rector José Fernando Echeverry Murillo, mediante poder adjunto le dio 
la facultad ai Director de Proyección Social y Educación Continuada (Centro de 
Extensión) de la Universidad del Quindío, Ingeniero Luis Fernando Polanía Obando, 
para firmar el presente convenio. Documento que fue otorgado en la Notarla Tercera 
de Armenia.

V.5.- Para todos los efectos legales del presente convenio señala como domicilio la 
Ciudad de Armenia, Quindío, en su sede principal ubicada en la carrera 15 calle 12 
norte.

VI.- Declara el “INSTITUTO EDUCATIVO ESTEBAN LUGO”, Argentina, por
conducto de su representante legal, que:
VI.1.- Es una institución pública de gestión privada, aprobada por Resolución 023/09 
del Ministerio de Cultura, Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de 
Misiones .
VI.2.- Que es una institución propiedad de la Fundación Animarte con Personería 
Jurídica N°A-4166. .
VI.3.- Que su Representante Legal , Mgter Alba Edith Lugo tiene las facultades para 
celebrar el presente convenio y ejecutar los acuerdos respectivos, mismo que 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocados, 
restringidos o modificados en forma alguna de acuerdo.
VI.4,- Que par  ̂efectos legales del presente convenio señala como domicilio en CH 
127 C 36 Ciudad de Posadas, provincia de Misiones, República Argentina. C.P. 
3300.

VIL- DECLARAN “LAS INSTITUCIONES”:

VII.1. Que reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen los 
representantes.

http://www.unlQuindio.edu.co
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VII.2. Que están conformes en sujetar su compromiso en los términos y condiciones 
insertos 

en las siguientes:

C L A U S U L A S :%

PRIMERA.- El presente Acuerdo crea la Red internacional de Instituciones de 
Educación Superior (RIIES), ente académico de colaboración interinstitucional que 
funciona como un solo organismo para la construcción y divulgación del 
conocimiento, así como para la transferencia del mismo en cualquier área de interés.

SEGUNDO. Objetivo General y Objetivos Específicos de la Red: Este Acuerdo 
tiene como objetivo general y objetivos específicos los siguientes:

Objetivo General: Promover y consolidar los procesos de internacionalización de 
las Instituciones de Educación Superior que hacen parte del acuerdo, en desarrollo 
de la política pública propuesta por cada país miembro.

Objetivos Específicos:

I. Participar activamente en el diseño y desarrollo de acuerdos 
interinstitucionales, procesos y actividades que propendan por la 
internacionalización de las IES (Instituciones de Educación Superior) que 
conforman la red.

II. Fortalecer y contextualizar permanentemente los procedimientos y procesos 
internos de las IES (Instituciones de Educación Superior) con los códigos de 
buenas prácticas internacionales.

III.Participar en redes regionales y globales, con el fin de asegurar la calidad en 
la proyección transnacional en los procesos que desarrollen las IES 
(Instituciones de Educación Superior) participantes del convenio

IV. Contribuir al desarrollo de sistemas internacionales de reconocimiento 
mutuo, buscando facilitar el proceso de convalidación de títulos académicos.

V. Facilitar la movilidad de estudiantes, profesores y la comunidad académica en 
general.
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VI. Facilitar y/o participar en la planeación y el desarrollo de iniciativas 
experimentales de Programas, planes y proyectos en campos disciplinarios 
específicos y en espacios geográficos definidos.

VII. Discutir y avanzar en la incorporación de estudios de internacionalización en 
los diferentes ámbitos de las IES (Instituciones de Educación Superior) 
miembros de la red.%

VIII. Desarrollar acciones concretas de cooperación y colaboración entre 
las IES (Instituciones de Educación Superior) del convenio con las de otros 
países

TERCERA.- Crear entre las partes un Programa de cooperación académica para el 
uso de laboratorios y talleres que incidan de manera significativa en el desarrollo de 
investigación científica y tecnológica e intercambio de publicaciones, documentos y 
en general material científico y técnico para la formación de recursos humanos de 
alto nivel en cualquier área de interés.

CUARTA.- Crear y/o interconectar los sitios web de las Instituciones que conforman 
la Red, que sirva como medio de difusión del organismo.

QUINTA: Difundir a través de las áreas de Comunicación Social, las distintas 
actividades que realicen cada una de “LAS INSTITUCIONES” de manera individual 
o conjunta.

SEXTA.- Compromisos de las Instituciones:

I. Enriquecer los programas educativos de las Instituciones que hacen parte de
la RED.

II. Cumplir los lineamientos, reglamentos y estatutos internos establecidos por
“LAS INSTITUCIONES PARTICULARES” y el País.

III. Ofrecer sus instalaciones y recurso humano académico-administrativo, 
siempre que haya disponibilidad de estos, solicitándolos por escrito a 
“LAS INSTITUCIONES” al menos con 30 días de anticipación y de 
común acuerdo.

IV. Proporcionar espacios para la realización de proyectos específicos de 
Servicio Social, Estancias-Estadías, Residencias Profesionales, Prácticas 
Profesionales y Visitas Académicas, comprometiéndose “LAS
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INSTITUCIONES” a designar un asesor académico para la realización del 
proyecto según sea el caso.

V. Que el personal docente que designen “LAS INSTITUCIONES” puedan
ser cotutores, asesores de tesis o de proyectos de posgrado, siempre y 
cuando su nivel académico sea equivalente al proyecto en el que participe.

VI. Designar 'a un representante como enlace para el seguimiento y 
evaluación de los alcances del presente acuerdo de colaboración, así 
como de los convenios específicos que se deriven. Los representantes de 
cada institución se reunirán por lo menos cada seis meses, a fin de revisar 
y evaluar el cumplimiento de los acuerdos específicos, así como hacer las 
recomendaciones que se requieran.

VII. Promover el desarrollo de proyectos ya sea académicos, de 
investigación o de extensión de manera conjunta en áreas de interés 
común.

VIII. Promover la realización de congresos interinstitucionales en cualquier área 
de interés, a fin de dar a conocer los resultados generados en proyectos 
específicos en colaboración o de manera independiente.

IX. Promover de manera conjunta en las “INSTITUCIONES” la creación de 
una revista técnico-científico o libros con registro ISBN para la difusión de 
resultados de proyectos de investigación, innovación y de nuevas 
tecnologías en cualquier área de interés.

X. Reconocer la participación de “LAS INSTITUCIONES” así como los 
derechos de autoría o coautoría de otras partes involucradas, así mismo, 
se reconocerán los créditos que correspondan a los investigadores que 
hayan intervenido.

XI. Gestionar en forma conjunta o independiente, ante otras instituciones 
gubernamentales u organismos de carácter nacional o internacional, la 
obtención de recursos necesarios para el desarrollo de las actividades 
relativas al presente acuerdo de colaboración, de conformidad con las 
disposiciones aplicables.

Parágrafo: Cada institución miembro de la Red, se reserva el derecho de participar 
en alguno de los proyectos o actividades específicas que resulten del mismo, previa 
justificación del representante o delegado de la Institución.
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SEPTIMA.- Confidencialidad: “LAS INSTITUCIONES” se hacen sabedoras de 
que en el caso de proyectos de investigación internos los datos e información que se 
generen son de uso exclusivo de los mismos; aquellos alumnos y docentes que se 
integren como Residentes Profesionales, Prestadores de Servicio Social, Prácticas 
Profesionales, Estancias-Estadías, Visitas Académicas, Movilidad e Intercambios 
Académicos asumen el compromiso de no revelar información alguna sobre la 
misma, excepto bajo la autorización por escrito de la contraparte, 
independientemente” de lo que se defina previamente en cada proyecto de 
investigación.

OCTAVA.- Responsabilidad Laboral: “LAS INSTITUCIONES” convienen que en 
virtud de la naturaleza del presente acuerdo, entre los alumnos o docentes 
asignados por las instituciones no existe, ni existirá relación laboral alguna, 
quedando consecuentemente liberadas “LAS INSTITUCIONES” de cualquier 
responsabilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social.

“LAS INSTITUCIONES” se obligan a responder directamente y sacar a paz y a 
salvo a la otra parte de cualquier reclamación que se le hiciere por el personal que 
cada una hubiere asignado con relación al presente acuerdo.

NOVENA.- Asuntos no previstos: Los asuntos relacionados con el objeto de este 
acuerdo que no se encuentren expresamente previstos en sus cláusulas, serán 
resueltos de común acuerdo por “LAS INSTITUCIONES” y las decisiones que se 
tomen se harán constar por escrito.

DECIMA.-Vigencia: El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
firma y su duración será por tiempo indeterminado y concluirá a voluntad de las 
“LAS INSTITUCIONES” manifestándolo por escrito con 90 días de anticipación, 
sin que esto afecte la terminación de los compromisos establecidos durante la 
vigencia del mismo y los trabajos que se estén llevando a cabo se realicen conforme 
a lo programado. En todo caso el desarrollo de los proyectos específicos o 
actividades de/ivadas de la ejecución del presente convenio de manera 
independiente no podrán establecer un término superior a los cinco (5) años.

DECIMA PRIMERA.- Los derechos y obligaciones generados con “LAS 
INSTITUCIONES” por la suscripción del presente Convenio podrán ser suspendidos 
temporalmente por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, o por paro 
de Labores Académicas o Administrativas de “LAS INSTITUCIONES”, estos casos 
las partes analizarán la forma y determinarán el tiempo requerido para reiniciar las 
actividades del presente convenio
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DECIMA SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA: “LAS 
INSTITUCIONES” acuerdan que el presente instrumento es producto de la buena 
fe, por lo que toda controversia respecto a la interpretación y/o cumplimiento será 
resuelta de común acuerdo.

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido de este Convenio, 
“LAS INSTITUCIONES”, firman en ocho e j e m p l a r e s , l a  dudad de Asunción, 
Paraguay, a los Treinta d'̂ s del mes de Octubre del a^ d o s mil quin^-

POR “HASSAN II CASABLANCA” POR “ IIVERSIDAD CÍ 
PARAGUAY

L DE

SAMIR OULKADI

REPRESENTANTE DE LA 
UNIVERSIDAD

LUIS A. LOPEZ ZAYAS 

RECTOR

POR “UNIVERSIDAD DEL SUR, 
MÉXICO”

POR “UNiypR^DAD DEL QUÍNDÍO, 
COLOMBIA”

EFRAÍN GUTIÉRREZ Y RODRÍGUEZ 
RECTOR

LUIS FERNANDO POLANÍA OBANDO 
APODERADO DEL RECTOR
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POR “INSTITUTO SUPERIOR 
ESTEBAN LUGO, ARGENTINA”

EDITH LUGO 
RECTORA

TESTIGO DE HONOR

ING. KHALID ASSLAMI 
PRESIDENTE DE ASAPARMAR-LAC
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RENOVACIÓN N® 1

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE 
EL SANATORIO SAN LUCAS Y LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY.

Conste por el presente documento el Convenio Específico entre;

1. EL SANATORIO éAN LUCAS S.A, Ruc: 80002712-4, con domicilio legal en 
Eusebio Ayala 2.402, Asunción; a la que en adelante se denominará EL 
SANATORIO, representado por el Director Gerente, Ing. Gustavo Ribeiro, y 
de otra parte;

2. LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY, Ruc: 80045217-8, con 
domicilio legal Brasilia N°1.158 e/Tte. 2° Benigno Villamayor e/ ísaurralde de 
la ciudad de Asunción; a la que en adelante se denominará LA 
UNIVERSIDAD, representada por el representante legal de la UCEPASA, 
Ing. Luis López Zayas; en los términos y condiciones que se especifican en 
las siguientes cláusulas:

PLAZO DE CONVENIO.

Se renueva el presente convenio específico firmado en fecha 14 de febrero del 2011 
con una duración de cuatro (4) años, contados a partir del 18 de marzo del 2015 
hasta el 18 de marzo año 2019, y podrán ser renovados por periodos sucesivos de 
igual duración, si así lo determinan las partes.

MODIFICACIONES EN EL CONVENIO.

El presente convenio renovado a la fecha, no ha sufrido modificación alguna. 
La incorporación de modificaciones en el convenio se hará por escrito y de mutuo 
acuerdo entre las partes.

Suscrito en cuatro ejemplares originales con el mismo tenor e igual valor, en la 
Ciudad de Asunción a los 18 días del mes de marzo del año 2015.

itaftftíí^Ribeíro
r Gerente
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CONVENIO MARCO ENTRE EL MINISTERIO DE TURISMO DE LA PROVINCIA 

MISIONES, MARANDÚ COMUNICACIONES S.E., EL INSTITUTO DE ESTUDIOS 

INTEGRADOS ÉSTEBAN LUGO DE LA REPÚBLICA DE ARGENTINA, LA 

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY Y LA ASOCIACIÓN DE AMISTAD 

PARAGUAY MARRUECOS CON MIRAS A AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

(ASAPARMAR-LAC), PARA FINES CULTURALES, ACADÉMICOS, TURÍSTICOS 

Y COMERCIALES.

Considerando;

Que las instituciones tnan coincidido en los términos de un Protocolo de Intención y es su 

mutuo deseo alcanzar un Convenio Marco de Cooperación Internacional, que permita llevar 

a cabo proyectos de integración y de intercambio de índole cultural, académico, turístico y 

comercial.

Que para las cinco instituciones es imprescindible incrementar las relaciones culturales, 

académicas, comerciales y turísticas, facilitar el uso dé herramientas y soportes 

informáticos/ audiovisuales para la realización de actividades de difusión, realizar esfuer^sr-^ 

dirigidos al desarrollo de productos digitales y audiovisuales con contenido cient''’"

tecnológico, como parte de una dinámica de fomento, participación, y difusión 

avances en esa materia, y toda otra actividad conducente ál logro de los fines pro 

por el presente Convenio Marco de Cooperación Internacional.

Que el interés mutuo de las partes, se centra‘ en la integración e intercambio a través de " 

proyectos con el objetivo de mejorar la Calidad de Sen,/icios de los que con el convenio sean 

beneficiados.

Que siendo indispensables el establecimiento de relaciones dirigidas a la integración e
.■-•í!'-'''—...

intercambio, es necesario mejorar los acuerdos entre instituciones de nivel internáóioftál 

pertenecientes a países de la región y/o extra regional para el desarrollo de actividades y 
proyectos de mutuo interés, por lo que, las cinco instituciones acuerdan lo siguieifjtfc' ,

\V‘

A VENIDA GRAL BERNARDINO CABALLERO 191 CASI MCAL LOPEZ, ASUNCION- PARAGm í^ ':^  
Teléfonos: (+595) 21-209.139 /  (+595) 982.418.709
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El Ministerio de Turismo de la Provincia de Misiones, representado en este acto por su 
Ministro José María Arrúa, con domicilio legal en Colón N'" 1985 de la Ciudad de Posadas, 
Provincia de Misiones, República Argentina,

Marandú Comunicaciones Sociedad del Estado, representada en este acto por el 
Presidente del Directorio, Sr Marcelo Alejandro Rodríguez, con domicilio lega! en calle 
Rivadavia N"’1435 de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, República Argentina;

El Instituto de Estudios Integrados Esteban Lugo, representada en este acto por su 
Rectora Mgter. Alba Edith Lugo, con sede en Av, Rademacher 4103 de la Ciudad de 
Posadas, Provincia de Misiones República Argentina, con domicilio legal en ch 127 casa 36 
de la Ciudad de Posadas, Misiones, República Argentina;

La Universidad Central del Paraguay, representada en este acto por el Director del 
Departamento de Relaciones Internacionales y Protocolo, Ing. Khalid Assiami; con sede en 
Brasilia N"-' 1.158 e/Tte. T  Benigno Villamayor c/ Insaurralde, Asunción, Paraguay y,

La Asociación ASAPARMAR-LAC, representada en este acto por su Presidente Ing. 
Khalid Assiami, con sede en la Avenida Gral. Bernardino Caballero, N° 191, casi Mcai. 
López, en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, deciden celebrar el Presente 
Convenio de Cooperación Internacional, atento a las siguientes cláusulas;

Primera -  del objeto; el presente convenio tiene como objetivo establecer un programa."€lé;;: 

cooperación mutua entre las cinco Instituciones, para desarrollar actividades afin^^i ...IsK" 

naturaleza de cada una de ellas y en áreas de interés comunes, a desarrollarse 

base de la cooperación y una rigurosa igualdad de derechos y obligaciones. Es intet\( 

los acordantes, proveer los medios de realización conjunta de actividades que 

desarrolladas de mutuo interés. Las Partes se comprometen en identificar, dentro de su 

respectivas competencias, aquellas áreas de cooperación mutua para la realización de sus 

actividades, el intercambio de información y conocimiento que contribuyan al cumplimiento 

de sus respectivos objetivos.

Segunda -  del contenido: las actividades citadas en el presente Conveni^^self^pzarén 

después de haber formalizado los proyectos específicos, elaborados^í|^?áceptados'''dé\í

conformidad.

T e r c e r a  -  d e  l o s  a n e x o s :  P a r a  la m e jo r re a liz a c ió n  d e  los f in e s  '

//
¡oC.O

y objetivífe:prí^^^y^ la s

A VENIDA GRAL BERNARDINO CABALLERO 191 CASIMCAL LOPEZ, ASUNCIÓN- PARAGUAY. 
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partes podrán celebrar, como consecuencia del presente Convenio Marco, acuerdos 

específicos y/o actas complementarias en aquellas áreas y para los proyectos que 

determinen como convenientes para el logro de sus respectivos objetivos. En tal sentido, en 

ios mencionados acuerdos específicos y/o actas complementarias se determinarán las 

obligaciones y facuitadeá de cada parte, así como los resultados buscados con la 

suscripción de ios mismos.

Cuarta -  de su ejecución: para la puesta en marcha de los programas ofrecidos, deberán 

nombrarse a los representantes de cada una de las partes a los efectos de administrar u 

organizar las tareas conducentes a la realización de los mismos.

Quinta - de su rescisión; en caso de rescisión del presente convenio por cualquiera de las 

partes, la misma será comunicada fehacientemente a las demás partes firmantes, sin 

perjuicio de continuar las actividades específicas hasta su finalización.

Sexta -  del equipo técnico: Cada parte llevará adelante los compromisos asumidos con su 

equipo técnico de acuerdo a ias características del trabajo y/o actividades a desarrollar 

manteniendo independencia y autonomía funcional de sus respectivas estructuras técnicas,,

asumiendo las responsabilidades consiguientes tanto laborales, contractua|é|'^ o"

extracontractuales, y comprometiéndose a mantener indemne a las contrapap^ ap

reciamos realizados por terceros cuya solución, de acuerdo a lo convenido en esta|ííiu |ula , 

corresponda a una de las partes firmantes, sin generar otro lazo que el contemplafe^á^|4-%i5?:' 
presente acuerdo marco y/o acuerdos o actas que en su consecuencia se otorguen'^ t̂o.in. '̂' ' ' 

una de las partes asume exclusiva, total y completa responsabilidad por los hechos y 

omisiones de sus empleados, y/o contratados en la realización de cualquier tarea vinculada 

con el presente convenio marco y se obliga a mantener indemne a la otra parte, sus derecho 

habientes y/o cualquiera de los organismos recaudadores de la segurieíafírpS9^̂ 

impositivos, sindicales o de otra naturaleza.

En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este Convenio las 

la ind iv idua lidad y autonom ía técnica y funcional.

tes oiantendrán
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Séptima -  del plazo: El presente Convenio Marco comenzará a regir a partir del día de su 

firma y tendrá una duración de UN (1) año. Su renovación será automática por igual período, 

a menos que una de las partes notifique por escrito a la otra su voluntad de rescisión.

Octava -  de las controversias: Ante cualquier controversia derivada de la aplicación o 

interpretación del presente convenio, las partes se comprometen a agotar las medidas 

tendientes a poner fin al conflicto a través de los responsables designados para su 

implementación.

Novena -  de la prohibición de divulgación: Queda prohibida la divulgación, ya sea en 

forma oral o escrita, a persona física o jurídica, pública o privada, de la información que 

hubiera sido expresamente clasificada como reservada, o cuya confidencialidad hubiera sido 

solicitada o conferida por las partes.
•V

Décima -  del domicilio: Las Partes constituyen domicilios legales y especiales, donde 

serán válidas todas las comunicaciones y/o notificaciones judiciales y/o extrajudiciales que 

se cursen en los siguientes:

MINISTERIO DE TURISMO DE LA PROVINCIA DE MISIONES en Colón N̂ 198:

Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, República Argentina.

MARANDU COMUNICACIONES S .E : Calle Rivadavia N“ 1435 de la Ciudad de 

Provincia de Misiones, República Argentina.

INSTITUTO DE ESTUDIOS INTEGRADOS ESTEBAN LUGO en ch 127 casa 

Ciudad de Posadas, Misiones, República Argentina;

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY en Brasilia N° 1.158 e/ Tte. 2?',r:©enigno
|,í) •

Villamayor c/ Insaurralde, Asunción, Paraguay y; Asociación ASAPARM/ Í̂ ,̂-i.¡'ÁC en'la 

Avenida Gral. Bernardino Caballero, N° 191, casi Mcal. López, en la ciudéS' de Asunción, 

República del Paraguay. fe

A»)
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Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido, alcance y 

consecuencias legales, lo firman de conformidad y al margen correspondiendo, un ejemplar 

a cada una, en la ciudad de Posadas Misiones, República Argentina, a los 02 días del mes 

de marzo del año Dos (Vlil Dieciséis.

Por “M IN I 
JOSÉ

ERIO D E TLIRISM O’ 
lílí A ARRUA 

>TRO

Poi" “A S A P A m i4 R - ] A C ’ 
IN G .im A LID  ASSLAMI 

PRESIDENTE

Por “i n s t i t u t o  d e  ESTODIOS INlSfcRADOS ESTEBAN LUGO”
MGTER ALBA EDITH LUGO 

RECTORy\

POR “MARANOU COMUr/ICAClONES vS.E.”
MARCELO jVLEJ

Por

, ■r-í'í’

P R O  RODRIGUEN—
Presidente

ÍÍSIDAD CENTRAL DEL P AlíAGUATi"
ING.KIL^LID A SSL M n

Director del Dpto. Relaciones Internacionales y  Protocolo
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mailto:asaDarmar@hotmail.com
http://www.asaparmar-lac.org


1. 'twnrrrmtoJ ( ntíra/ dH

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTlRINSTITUCiONAt

ETSf'í'RE EL MIKISITiRIO DE SALUD PÚBLICA Y  BIENESTAR SOOLAI. TT 
LA PACIII.TAO DE ODOT*ÍXOl.OGÍ A  DE LA UISTIVERSIOAD C3E>ÍTRAI,.

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en adciance M inister  
representado por b  Señor-  ̂ Ministra, Dra. Esperanza Martínez, por una parte: y p o r  

otra, la Facultad de Odontología de la Universidad Central, en adelante la F a cu lta d , 
representada por el Seftor Rector, Ing. Luis López Zayas, acuerdan celebrar el presente 
C o n v e n io  de C o o p e ra c ió n  In te rio stitu c io n a l.

F U N D A M E N T A C IÓ N :

Que es propósito del M in iste rio  en su carácter de Entidad Rectora dentro dsl 
marco de las Políticas Públicas para la Calidad de Vida y Salud con Equidad en el Paraguay, 
hacer que (os programas lleguen a la mayor parte de la población, en lo que a cobertura se 
refiere.

Que la atención integral a la salud de las personas, así como la promoción, 
prevención y tratamiento de las enfermedades, en este caso específico, de las 
enfermedades buco dentales, constituyen e|es de acción fundamentales del Ministerio.

Que es de su especial interés que las Universidades Públicas y Privadas generen 
profesionales con mayor actitud comunitaria, y que a través de un conjunto de acciones 
interinstitucionales inicien un proceso de mejoras e innovaciones sustanciales que 
conduzcan en forma sostenida a corto, mediano y largo plazos, a metas y objetivos para 
lograr mejorar la condición de salud oral en el Paraguay.

Q ue ante la coincidencia de objetivos, ambas Instituciones acuerdan aunar 
esfuerzos y trabajar coordinadamente en la ejecución del presente C o n v e n io  de  
C o o p e ra c ió n  In te n n stk u c io n a i, el cual se regió por las siguientes cláusulas y 
condicionias;

PRIMERA: D EL  O B JETO

Él presente Convenio tiene por objeto establecer los derechos y 
obligaciones que asumen "el M in iste r io  y la  F a cu lta d , con relación al 
intercambio académico y a la provisión de insumos.

SEG U N D A ; DE LO S COM PROM ISOS DE LA  FA C U LT A D  C

L i  F a cu lta d  se compromete a:

Incorporar un programa de investigación epidemiológica, con elmn 
de (dentíficaf lai patologías buccxlentaies prevaientes en (a 
poblacton asignada y. en base a resultados, diseñar proyectos de
fnterveocion sn salud dirigidos a incrementar e( nivel cN saiud de 
(as comunidades.



tid

P erfil P re v e n tiv o : Introducir dentro de la malta currícular, p 
medio de sus unidades académicas competentes (cátedras de 
Odontología Preventiva y Salud Pública) el Programa SA LVEM O S  
E L  PRIMER M OLAR d« la D irección de Salud Bucodental, del 
Ministerfo de Salud Púbtica y Bienestar Social, ef cual forma partj 
anexa de este Convento.

El mismo será adecuado a los objetivos propios de cada unida 
académica, sin desmedro de ta incorporación de lo estipulado en « 
Programa de Salud Bucodentat y se evaluarán de acuerdo con los 
indicadores utilizados en las Cátedras de Odontología Preventiva y 
Salud Pública. Los estudiantes apoyarán activamente ef trabajo 
preventivo en las Escuelas.

P erfil Curativo: Para formar parte del Programa Curativo, los 
alumnos prestarán servicios er» calidad de pasantía en las unidades 
del Ministerio y/o escuelas, bajo la supervisión de profesionales 
del Ministerio y docentes de las cátedras de Odontopediatn'a, 
Operatoria. Cirugía Bucal y Salud Pública, esta última en el 
seguimiento de los programas de intervención de acuerdo con los 
parámetros de atención vigentes y siguiendo los Indicadores de 
evaluación estipulados por las cátedras responsables de las 
actividades, las cuales serán exclusivas para tos estudiantes del 
último año de la Carrera de Odontología,

TER CER A : COM PRO M ISOS D EL  M INISTERIO

Los niños serán atendidos en tos servicios odontológicos dependientes 
del Ministerio o de los Móviles Odontológicos, con insumos pí oveidos 
por el Ministerio.

Los Instrumentales utilizados en dichos servicios también serán dei 
Ministerio, no así en el caso de tos móviles, donde los estudiantes 
deberán llevar sus propios instrumentales.

C U A R TA ; DE LA SU PERVISIÓ N

Q U IN TA :

Las Instancias respectivas del Ministerio y la Facultad, establecerán 
normas y procedimientos de coordinación para la supervisión de la 
ejecución correcta de las actividades contractuales señaladas, y elevaran, 
en con)Uñto, informes trimestrales a las autoridades de sus dependencias 
en ambas instituciones. Desde la perspectiva académica, la evaluación ^  
íiará en base a indicadores propios de las unidades acad ^ t^ ^
involucradas en ei programa.

DE LA V IG EN C IA  D EL C O N V EN IO

Ei presente Convenio tendrá una duración de 6 ^seis) ai^os, a parür de a 
firma deí T-ntsmo, pttazo que coincide con ta entrega de los resultado» -Se 

Soihvrr>x tí '̂wTnei' ■■Mo/of
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SEX TA : DE LA  RESPON SABILIDAD

La Facultad se hace responsable de fa correcta utilización d 
insumos a ser proveídos por el Ministerio en ios serv 
odontológicos designados.

<1

SÉPTIMA: DE LA RESCISIÓN D EL CO N VEN IO

Cualquiera de las partes, sin incurrir en penalidad alguna, podrá re s c in d ir

e) presente Convenio en forma total o parcial antes de su vencimiento, 
con el único requisito de un pre-aviso por escrito a la ottTi parte, con 
una anticipación de 60 (sesenta) días corridos.

A los efectos del presente Convenio, constituyen las partes sus dofnicilios legales, 
el M in isterio  en la Avda. Silvio Pettirossi y Brasil, y la Facu ltad , en la Avtía. J. Eulogio 
Estigarríbía esq. Monseñor Bogarin. de la ciudad de Asunción.

En prueba de conformidad y aceptación, suscriben las partes ci presente 
C o n v e n io  de C o o p e ra c ió n  In terin stítu cio n al, en 2 (dos) ejemplares del mismo tenor 
y a un solo efecto, en h  ciudad de Asunción, capital de la República de) Paraguay, a 
los seis días, del mes de abril del año dos mil diex.

Por el Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social

(Dra. ‘E speranza M a rtín ez  
íMinistm

<Dra. J im é n e z  de
¡DirtctorU dkSafutí< B ucodjm iaf
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SALVEMOS HL P R IM E R  M OLAR

Ei programa será lanzado como una campaña ai inicio del año escofar del 2010. en 
primer grado de las escuelas públicas seleccionadas a nivel pais.

Las acciones serán conjuntas entre el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y 
el Ministerio de Educación y Cultura, las Universidades y otras instituciones, en 
virtud de Convenios firmados, y se deberá conformar un equipo técnico 
interinstitucional.

El programa consta de: una parte preventiva (Odontólogos del Ministerio y 
Estudiante de Odontología y Agente Comunitario de la USF) y otra curativa 
(profesionales odontólogos del Ministerio y/u otras entidades, tales como las 
Gobernaciones, Municipios, Sanidad Militar, Sanidad Policial, O N G  s, Fundaciones, 
etc.

En el mes de marzo de 2010 se levantará el odontograma. o sea el estado bucal del 
primer grado al tercer grado y el sexto grado en las escuelas seleccionadas. Lo harán 
los odontólogos del Ministerio y los estudiantes de odontología.

Los niños tendrán con su libreta do calificaciones, la libreta odontológica del niño y 
la niña, con sus correspondientes odontogramas.

A los padres de los niños del primer grado se les entregará un informativo sobre la 
campaña y un talón de consentimiento informado, que deberá ser devuelto firmado 
por los padres. Dicho documento deberá estar con la ficha individual del niño/a y 
quedará en el Servicio Odontológico. La libreta odontológica del nino/a y el boletín 
informativo serán proveídos por OPS.

La promoción de salud bucal mediante charlas, videos, teatros, foHeterjas, enseñanza 
de cepillado correcto, aplicación de flúor, distribución de elementos de higiene 
bucal, cepilleros para las escuelas, y gradualmente las Cantinas Saludables, en el 
marco de la implementación de las Escuelas Saludables. (Trabajo conjunto entre el 
MEC y la Dirección General de Promoción de la Salud del Ministerio. La pramoción 
se podrá realizar durante todo el año. .

A  partir del mes de abril, los niños del Primer grado deberán se atendidos en los 
consultorios odontológicos de los Servicios del Ministerio o sn los móviles 
Odontológicos de ta Dirección de Salud Bucodental y/o de otras Instituciones, o por 
medio de equipos portátiles en las escuelas.

Los procedimientos que se realizarán son;

a)
b'i
ci
di
S' 
f .

Sellado de fosas y fisuras en motares permanentes sanos.
Remoción total de caries y obturaciones definitivas en dientes permanentes 
Inactivación de procesos cariosos en dientes temporarios, 
tn Molaj-es con canes muy profundas; tnactivación y!o extracción, según 
Eiírninacíor. de focos infecciosos.
E  en donde no exrstan condicrorres para una odcmtok^a cortrení
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En el año 20! I se tendfá un 2" grado con boca sana para m onitoriiar y un 
I er. grado para empezar.

En el año 2012 se tendrá un 3*" y un 2® grados para monitonzar y un nuevo ier. 
grado para iniciar, y asi,sucesivamente, hasta que se pueda entregar la escuela con los 
niños con boca sana y se podrán conrvparar ccwi los indicadores de Salud Bucodental de los 
niños del 3° y 6° grados, cuyas evidencias se levancarán en el 2010 y se tendrá la diferencia 
de una gestión por resultado a mediano y largo plazos y una nueva generación con 
mentalidad diferente y basada en los principios de la prevención y el conocimiento, lo que 
significará pai*?» el Estado Paraguayo un ahorro de costo - beneficio. Una persona con 
boca sana tendr-á menos problemas de salud general y sobre todo una elevada autoestima, 
que se traduce en mejores condiciones de vida en los distintos aspectos, tanto laborales, 
(mejores condiciones estéticas para acceder a puestos de trabajo), como así también 
sicológicas (con una sonrisa sana y feliz), para llegar a una vida de realizaciones personales 
/ una mejor de calidad de vida.
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CONVENIO DE COOPERACION 
INTERINSTITIICIONAL

En la ciudad de Asunción' República del Paraguaj a los .... días del mes de diciembre del 
año dos mil quince, entre La Universidad Central del Paraguay, en adelante UCP, 
representado por su Rector, el Ing. Luis López 2 aya con C.I. N° 425.635 y la Empresa 
ADL Comunicaciones S.A.. representada por a Lic. Angeles Valdez, con C.I. N° 
4.029.921, por la otra parte, en adelante AD convienen en celebrar el presente 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, en base a las siguientes 
cláusulas y condiciones;----------------------------------------------------------------------------

PR IM ER A : LA UCP y ADL acuerdan trabajar conjuntamente en el área educacional para 
el suministro de cursos de grado y postgrado en la modalidad semi-presencial y a distancia 
a través de la plataforma de estudios de la UCP, que estén habilitados a nivel académico 
en las áreas de su competencia, y apoyo logistic) para la realización de pasantía de los 
alumnos y docentes de la UCP mientras dure el presente convenio interinstitucional.---------

La conveniencia de coordinar y promover acción í s  que coadyuven al fortalecimiento del 
cohi&eáíiiento y mejoramiento de los recursos humanos,

1- Promover Acciones Conjuntas en el ámbito Académico, Investigativo y de Extensión 
Universitaria, conforme a los Programas previ¡imente establecidos.-

2- Elaborar de mutuo acuerdo, propuestas de int írés para ambas Instituciones dentro del 
Campo de Apoyo y Cooperación.

3- Ejecutar programas de PRE-GRADO, GRADO, ESPECLALIZACIONES, 
DIPLOMADOS, M/VESTRIASA y DOCTORADOS- conforme a los requisitos 
establecidos por las leyes vigentes de la Nació i

4- Aunar esflierzos para brindar becas de las ofertas educativas que ofrece la 
Universidad, asi como en Centros de Investigación de países desarrollados, para

.-«'■-investigadores. Profesionales y Técnicos, pasantías y otros así como cursos de 
Capacitación y Formación, asistencia T écnici y prestación de Servicios que tengan 
carácter específico con el presente Convenio.-

SEGUNDA; Quedara como exclusiva responsabilidad de La UCP los siguientes puntos;

•  Se encargara de todas las actividades de ir dolé programática y académico de acuerdo 

al plan de estudios habilitados para el ciclo v igen te ,-----------------
•  Poner en conocimiento de ADL las mallas curriculares y los contenidos 

programáticos.---------------------------------------------

mailto:infocentralpy@gmail.com
http://www.central.edu.py
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• Poner en conocimiento de ADL los materiales de acuerdo al contenido programático 
de las mallas curriculares.-------------------------------------------------------------------------------

• La UCP, pondrá a disposición de los alumnos matriculados y que estén al día con sus 
obligaciones administrativas y académicas, clave de acceso para la plataforma de 
estudios virtuales para la obtencion de los materiales de estudio para el desarrollo de 
cada carrera habilitada.-------------------- ------------------------------------------------------------------

• Emitirá los títulos ybtenidos por los alumnos visados por el ministerio de educación 
del Paraguay (no incluye pago de los aranceles)----------------------------------------------------

• Contratación de los docentes para la tutorí i presencial de los alumnos que deberán 
venir a Paraguay para cumplir con las horas presenciales exigidas.--------------------------

• Dispondrá de sus instalaciones para el desarrollo de las clases presenciales que se 
deben desarrollar en su Sede Central de Asunción asi como para los exámenes y tesis 
correspondientes,-

TER C ER A ; Quedara como exclusiva responsabilidad de La Empresa ADL 
Comunicaciones S.A. los siguientes puntos:

• Se encargara de la gestión correspondiente a la captación, matriculación y apoyo 
logístico de sus em pleados.— ------------------------------------------------------------------------

• Informar en forma periódica a la UCP sobre cualquier anormalidad, suceso 
importante, actividades extracurriculares u otros que ameriten su conocimiento, 
asi como deberá remitir las document tciones originales de cada alumno

*% iatriculado a UCP quedándose con una cop ia para el archivo.---------------------------
• Remitir a principio de cada ciclo lectivo, la nómina de los alumnos a ser 

beneficiado con el descuento correspondien e.---------------------------------------------------

CUARTA. Queda establecido el siguiente descuentos para los alumnos pertenecientes a la 
Empresa ADL Comunicaciones S.A.

r  1 a 5 empleados, 50% de descuento en matricula, 10% de descuento en la cuota
mensual.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

r- 6 a 10 empleados, 50“ 'o de descuento en mi.tricula, I5?/o de descuento en la cuota
mensual.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

r- 11 a'15 empleados, 50'’o de descuento en matricula, 20% de descuento en la cuota
m ensual.—

r- 16 a 20 empleados, 50“/o de descuentos en nr atricula, 25% de descuento en la cuota
mensual.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

r- 21 en adelante, 100% de descuento en ma ricula, 30% de descuento en la cuota
mensual.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

'r- Descuento de 15% en los aranceles para titulación y gestiones administrativas.------

Q U IN T A ; Este C onvenio entra en v igencia  a partí • de la fecha de firma y  su duración es 
de 5 (c in co) años, renovable autom áticam ente en caso de no presentar objeción  ninguna de i !\ 
las partes, pudiendo ser rescindido por cualquiera de las partes previo aviso  por escrito y  
con una anticipación no inferior a 60 (sesenta) días fundam entada/s en causa/s legalm ente

http://www.central.edu.py


UNIVEESIDAD
CENTRAL
D£L PARAGUAY
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justificadas, en cuyo caso se efectuaran las debidas aclaraciones, sin que la rescisión afecte 
al Proyecto existente en ese momento, a fm de que ;ulmine exitosamente.-----------------------

SEXTA: Cualquier situación no prevista en el presente Convenio, será tratada de común 
acuerdo entre los representantes. En caso de cc ntroversias se recurrirá al Centro de 
mediación y arbitraje nacional.-----------------------------------------------------------------------------------

SEPTIM O : Este Convenio dado en la ciudad de /vsunción. República del Paraguay a los
.........días del mes d e ........ ............... del año dos m i l .............., se suscribe en dos ejemplares
de un mismo tenor v a un solo efecto.-------------------------------------------------------------------------

Unwersidad Central del Paraguay
Prof, Ing. Luis A. López Zayas 

R e c to r
’̂ V.'

Je. Angeles Valdez 
Jefa RR.HH 

ADL Comunicaciones S.A.
T
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Entre COLGATE PALM OLIVE D E  PARAGUAY S.A., con domicilio en Avenida Aviadores del 
Chaco 2.917 en la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, representada por el Señor 
Lic. Franz Gossm ann, en su carácter de Gerente General, en adelante denominada CO LG ATE, por una 
parte; y por la otra, la FACULTAD D E  O D O N T O L O G IA  de la Universidad Central del 
Paraguay, con domicilio en la ciudad de Asunción, representado por la Prof. Dra. María Teresa 
Fernández Cáceres, en su carácter de Directora AcadéiTiica, en adelante la FACU LTAD .-----------------------

C O N SID ER A N D O :

Que, COLGATE viene desarrollando en numerosos países del m undo importantes campañas de 
concienciación masiva destinadas a colaborar con el mejoramiento del nivel y calidad de vida de la 
población en todo lo referente a la Salud Oral y a la importancia de conservarla durante toda la vida. 
Específicamente en Paraguay ha venido implementando desde el año 1.994 un programa educativo 
preventivo denominado “Sonrisas Brillantes, Futuros Brillantes” dirigido a niños del primer ciclo, 
programa declarado de Interés Educativo Nacional por el Ministerio de Educación y Cultura, según 
Resolución N° 178 /98 .------------------ -------- ------------------------------------------------------------- ------------ -----------

Que, la FACULTAD, como institución encargada de la formación de profesionales en el área de la Salud 
Oral siempre ha manifestado interés y sensibilidad social a fin de prom over medidas de prevención y 
solución de problemas de salud bucal que aquejan a la población nacional. Que, atendiendo a que algunas 
cátedras de la FACULTAD com o parle  de su eoiUetiido acadciiiico tealÍ7,aii charlas con enfoques 
preventivos dirigidas a escuelas públicas de nuestro país.----------------------------------------- -.................................

Que, en atención a lo manifestado las partes han resuelto suscribir un Convenio de Cooperación 
organizado por COLGATE denominado programa “ Sonrisas Brillantes, Futuros Brillantes” .---------

PRIMERA: Objeto
Este convenio fija los términos y condiciones que regirán la relaciones entre las partes para el desarrollo 
del programa de concienciación denominado: Sonrisas Brillantes, Futuros Brillantes”, en adelante el 
“Programa” , que tiene por objetivo prestar apoyo educativo a la FACULTAD en la realización de las 
charlas educativas dirigido a las escuelas públicas del nivel primario organizadas como parte de su 
contenido académico, mediante la entrega de materiales didácticos.---------------------------- ----------------- -----

SEGUNDA: Participación de las partes
El “Programa” será desarrollado conjuntamente por las partes que suscriben este convenio. En tal 
senüdo, se establece que:—------ ------------------------- ---------- ----- ---------------------------------- — .......... ........ .........

COLGATE prestará su colaboración en los siguientes aspectos:----------- ---------------------------------------------

(i) Proporcionar a la FACULTAD como apoyo en la realización de las charlas educativas- 
preventivas los siguientes m ateriales:--------------------- ------- ----- ------------------------------------------

(ii) Para reparür entre los niños del 1°, 2° y 3" grado que participan de la charla:-------------------------

• 500 ( Quinientos )Unidades de cepillo infantil, 500( Quinientos ) Unidades de crema dental, y 500



•  40 ( Cuarenta ) Unidades de afiches educativos—----------- -------------------------------------- ------

• 40 ( Cuarenta ) unidades de Guía del D o cen te ------------------------------------- ------ ----------------

•  1.000 ( Un M il) unidades de Hojas de juego---------------------------------------------------------------------

La FACULTAD tendrá a su cargo:------------------------------------------------------------------------- ------ ----------------

(i) Integrar las charlas educativas con enfoque preventivo que la misma realice con sus estudiantes 
con el Plan Acadéinico el programa“Sonrisas Brillantes, Futuros Brillantes”-------------------------

fii) Hacer que el programa: “ Sonrisas Brillantes, Futuros Brillantes” implementado conform e a 
los términos de éste convenio, llegue como mínimo a los niños en el plazo de 1 (un) año contados 
desde la fecha de entrada en vigencia del m ism o .------------------------------ ----- ----------------------- ------

(iii) Brindar informe a COLGATE sobre la implementación del programa: “ Sonrisas Brillantes, 
Futuros Brillantes”en las distintas escuelas públicas del país, para cuyo efecto deberán completar 
y entregar los docum entos que como Anexo I, se adjuntan y forman parte integrante de este- 
convenio .------------------------- --------- — -------- ------------------------------------------------------------------

(iv) La ejecución del programa “Sonrisas Brillantes, Futuros Brillantes” podrán ser acompañados 
y supervisados por un Profesional Odontólogo de COLGATE, a los efectos de asesorar y 
orientar sobre el programa y en el uso de los materiales entregados con relación al programa en 
m ención .---------------------------------------- -------- -------------------------------- ----- --------------

TERCERA: Duración
La vigencia de este convenio de cooperación se extenderá exclusivamente durante el tiempo de 
desarrollo del “Programa”, establecido desde el 30 de mayo de 2014 hasta el 31 de octubre de 2014, salvo 
que de común acuerdo manifestado por escrito con 30 (treinta) días de anticipación a la fecha de 
vencimiento del convenio las partes resuelvan prorrogarlo por otro periodo igual o m en o r.---------- ----- —

CUARTA: Exclusividíad
Queda expresamente establecido que el programa “ Sonrisas Brillantes , Futuros Brillantes” ha sido 
desarrollado por la empresa, con reconocimiento por el Ministerio de Educación y Cultura, según 
Resolución N ro. 178, por tanto la FACULTAD se com prom ete a utilizarlo única y exclusivamente 
durante la vigencia y el marco del presente convenio. Una vez finalizado este convenio la FACULTAD  
no podrá seguir desarrollando dicho “Programa” utilizando todos los materiales entregados, que es de 
propiedad exclusiva de CO LG ATE -----------------------------------------------------------------------------------------------

Q UINTA: Incum plifnientos
El incumplimiento por cualesquiera de las partes de las cláusulas y condiciones de este convenio, 
autorizará a la parte no culpable a dar por rescindido el mismo o a exigir su cumplimiento sin más trámite, 
sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios emergentes del incumplimiento y de ejercer 
las demás facultades que le acuerdan este convenio o la le)'.------------------ ---------------- ------ ----- -------- ------

SEXTA: Inaccesibilidad
E stá absolutam ente p roh ib ido  a las partes de este convenio ceder y /o  transferir total o parcialm ente los 
derechos derivados del m ism o. E l convenio quedará rescindido de pleno derecho en cualquier supuesto



SÉPTIMA: N ulidad
Si alguna de las cláusulas o condiciones de este convenio fuera declarada total o parcialmente nula, tal 
nulidad afectará únicamente a dicha disposición o cláusula. E n todo lo demás, este convenio seguirá 
válido y vinculante como si la disposición o cláusula nula no hubiese formado parte del mismo y solo se 
anulará en la medida que ciicha cláusula o disposición sea nula.------------------ -----------------------------------------

OCTAVA: D om icilio
Para todos los efectos de este convenio, notificaciones, citaciones y diligencias judiciales o extrajudiciales, 
las partes consdtuyen domicilio especial en los lugares señalados en el encabezamiento, domicilios que se 
considerarán válidos para todos los actos jurídicos y administrativos emergentes de la ejecución y 
cumplimiento de este acuerdo, salvo que por escrito y en forma expresa, posteriorm ente fueren 
cambiados.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

N O V E N A : Jurisdicción aplicable
E n prueba de conformidad y aceptación, firman las partes en dos ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraffüay, a los 20 días del mes de abril 
del año dos mil catorce.--------- --------------------------------------------------
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

En la ciudad de Asunción, República del Paraguay a los 01 días del mes de Abril, del año 
dos mil y quince, entre La Universidad Central del Paraguay, en adelante denominada 
"La UCP", representado por su Rector, el Ing. Luis López Zayas con C.¡. N° 425.635 y la 
Emill Brunner Universit^ (mantenida por Instituto Teologico Emill Brunner, inscrito en 
CNPJ N° 10.480.371.0001-71, representado por su Presidente, Sr. Dr. ítalu Bruno 
Colares de Oliveira, PhD, con DNI N” 2.010.043 SSP-DF, por la otra parte, en adelante 
denominada "La conveniada ", convienen en celebrar el presente CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, en base a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: LA UCP y la conveniada acuerdan trabajar conjuntamente en el área 
educacional para el desarrollo de cursos de grado y postgrado en la modalidad semi- 
presencial y a distancia a través de la plataforma de estudios proveídos por la UCP, 
que estén habilitados a nivel académico en las áreas de su competencia, mientras dure 
el presente convenio interinstitucional.

SEGUNDA: Quedara como exclusiva responsabilidad de La UCP los siguientes puntos:

• Se encargara de todas las actividades de índole programática y académico de 
acuerdo al plan de estudios habilitados por el consejo universitario de Paraguay, -

• Elaboración de las mallas curriculares y los contenidos programáticos

• Elaboración de los materiales, en el idioma español, de acuerdo al contenido 
programático de las mallas curriculares.

• La UCP, pondrá a disposición de los alumnos matriculados y que estén al día con 
sus obligaciones administrativas y académicas, las respectivas claves de acceso 
para acceder a la plataforma de estudios virtuales para la obtención de los 
materiales de estudio, en el idioma español, para el desarrollo de cada carrera 
habilitada.(La impresión y encuadernamiento de cualquier material queda a 
criterio y responsabilidad de cada alumnos)

• Emitirá los títulos de acreditación y los certificados de estudios con sus contenidos 

programáticos debidamente visados por el ministerio de educación del Paraguay, 
listos para su revalidación en universidades en el extranjero.

• Contratación de ios docentes para la tutoría presencial de los alumnos que 
deberán venir a Paraguay para cumplir con las horas presenciales exigidas.

• Servicios de atención medica de primeros auxilios y de urgencia para casos 
necesarios y que hayan ocurrido dentro de la institución.

• Dispondrá de sus instalaciones para el desarrollo de las clases presenciales en 
Paraguay así como para los exámenes y tesis correspondientes.

mailto:informaciones@central.edu.pv
http://www.central.edu.py
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• Servicios de internet ful! WiFi, Cantina, Librería , acceso al laboratorio de 
informática.

• Servicio de cambio de moneda extranjera en la propia universidad.

• Apoyo y atención al alumno por parte del personal académico administrativo.

• Se encargará de coordinar, las actividades correspondientes para la prestación del 
servicio de la logística para los alumnos (Hospedaje, alimentación y traslado de 
cada alumno mientras se encuentren en territorio paraguayo), ofreciendo para 
los mismos diversas opciones de costos en función de los niveles requeridos para 
la contratación de hotelería, alimentación, ocio, etc.

TERCERA: Quedara como exclusiva responsabilidad de La conveniada los siguientes 
puntos:

• Se encargara de la gestión correspondiente a la captación, matriculación y 
apoyo logístico administrativo de alumnos en el Brasil.

• Para el caso en que la conveniada crea conveniente o le sea necesaria reforzar 
el sistema de estudio, a través de clases presenciales en el Brasil, la misma se 
encargara de la contratación y el pago de dichos docentes para la tutoría, y de 
las instalaciones necesarias en función de los alumnos matriculados, en base a 
los materiales provistos y levantados en la plataforma virtual de la UCP.

• Todos los materiales serán provistos por la UCP serán en el idioma español, la 
conveniada deberá encargarse, caso sea necesario, de la traducción al idioma 
portugués

• Informar en forma periódica a la UCP sobre cualquier anormalidad, suceso 
importante, actividades extracurriculares u otros que ameriten su 
conocimiento, así como deberá remitir las documentaciones originales de cada 

alumno matriculado a UCP quedándose con una copia para el archivo.

• Las responsabilidades ante el Ministerio Publico y otras instancias referentes a 
las contratación de sus propios Recursos Humanos, necesarios para cumplir los 
fines previstos.

CUARTA: Es de responsabilidad compartida por igual, de los siguientes puntos:

• Deberán desarrollar la actividad educacional superior acordada, estrictamente 
en base a lo establecido en las normas de la educación, a los reglamentos 
institucionales y los ANEXOS; las cuales no podrán modificarse ni innovarse sin 
autorización expresa de las partes.

• Se establece como parte de este acuerdo que el pago de los aranceles de cada 
alumno será abonado a la UCP en forma indistinta, por la conveniada o 
directamente por el alumno. En este caso la UCP deberá traspasar en forma

mailto:informaciones@central.edu.pv
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mensual los valores acordados de acuerdo ai anexo 1, que forma parte 
integrante de este contrato.

• Cada institución deberá expedir las facturas legales correspondientes.

• La rendición de cuentas será en forma mensual y a mas tardar hasta el día 10 
de cada mes. En el anexo se contemplan los costos der las moras por los pagos 
no efectuados en tiempo.

QUINTA: La UCP conceSe la representación oficial a la Institución Adherida para las 
siguientes ciudades en el Estado de Distrito Federal do Brasil, a Guará, Águas Claras 
Sul, Taguatinga por el tiempo que dure el presente convenio.

SEXTA; El presente convenio tiene una validez de 4 (Cuatro) años desde la fecha de su 
conformidad y podrá ser automáticamente renovado por igual plazo de común 
acuerdo entre las partes.

SEPTIMA: Este documento deberá ser certificado por una escribana tanto en el 
Paraguay como en el Brasil. Cada parte se encargara de dicha certificación y entregara 
a la otra parte, el documento debidamente certificado.

DE TOTAL ACUERDO Y CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES EN DOS COPIAS A UN 
MISMO TENOR Y EFECTO EN FECHA Y LUGAR INDICADO MAS ARRIBA.

Sr. Dr. Ítalu-ífruno Colares de , PhD con RG 2.010.043 SSP-DF

F!
8,C.S
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L B60 -  L J  140 D

±
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Ing. Luis López Zayas con C.l. N° 425.635
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ANEXO I

Aranceles estipulados en convenio entre la Universidad Central del Paraguay (Py) y la 
conveniada (Brasil).

MAESTRIAS

24 CUOTAS DE XX REALES «
DOCTORADOS

24 CUOTAS DE xx REALES

MAESTRIAS -  DOCTORADOS (INTEGRADOS)

24 CUOTAS DE xx REALES (Se le otorga el título de Master)

12 CUOTAS DE xx REALES (Se le otorga el título de Doctor)

OTROS ARANCELES 

DEFENSA DE TESIS: 800 Reales
DIPLOMA LEGALIZADO: POR EL MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA: 500 REALES 
LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: EN CONSULADO BRASILERO: 500 REALES 
MORA: Los pagos posteriores a los 5 días de cada mes, llevaran un recargo de 50 reales por 
cada mes de atraso.
CONVALIDACION: (diplomas de Universidades Paraguayas): 500 Reales 
CONVALIDACION: (diplomas de Universidades Brasileras): 800 Reales

LOGISTICA: La UCP pondrá a consideración las opciones de costos que serán proveídos con 
anticipación.

Observaciones:

1. Reajuste de Valores: Solo será reajustado los valores de común acuerdo entre las 
partes y será realizado, caso sea necesario, en el mismo porcentaje que sea reajustado 
al alumno.
2. Las remesas de valores serán enviados a las partes a través de depósitos bancarios a 
nombre del que las mismas indiquen. Dichas remesas serán enviadas a mas tardar 
hasta el 10 días de cada mes. Este día podría variar para cada grupo de alumnos, en 
función de la fecha del inicio de sus respectivas clases.

mailto:informaciones@central.edu.pv
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

En la ciudad de Asunción, República del Paraguay a los 01 días del mes de Abril, del año 
dos mil y quince, entre La Universidad Central del Paraguay, en adelante denominada 
"La UCP", representado por su Rector, el Ing. Luis López Zayas con C.l. N° 425.635 y la 
Emill Brunner University (mantenida por Instituto Teologico Emill Brunner, inscrito en 
CNPJ N° 10.480.371.0001-71, representado por su Presidente, Sr. Dr. ítalu Bruno 
Colares de Oliveira, PhD, con DNI N” 2.010.043 SSP-DF, por la otra parte, en adelante 
denominada "La conveniada ", convienen en celebrar el presente CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, en base a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: LA UCP y la conveniada acuerdan trabajar conjuntamente en el área 
educacional para el desarrollo de cursos de grado y postgrado en la modalidad semi- 
presencial y a distancia a través de la plataforma de estudios proveídos por la UCP, 
que estén habilitados a nivel académico en las áreas de su competencia, mientras dure 
el presente convenio interinstitucional.

SEGUNDA: Quedara como exclusiva responsabilidad de La UCP los siguientes puntos:

• Se encargara de todas las actividades de índole programática y académico de 
acuerdo al plan de estudios habilitados por el consejo universitario de Paraguay, -

• Elaboración de las mallas curriculares y los contenidos programáticos

• Elaboración de los materiales, en el idioma español, de acuerdo al contenido 
programático de las mallas curriculares.

• La UCP, pondrá a disposición de los alumnos matriculados y que estén al día con 
sus obligaciones administrativas y académicas, las respectivas claves de acceso 
para acceder a la plataforma de estudios virtuales para la obtención de los 

materiales de estudio, en el idioma español, para el desarrollo de cada carrera 
habilitada.(La impresión y encuadefnamiento de cualquier material queda a 
criterio y responsabilidad de cada alumnos)

• Emitirá los títulos de acreditación y los certificados de estudios con sus contenidos 
programáticos debidamente visados por el ministerio de educación del Paraguay, 
listos para su revalidación en universidades en el extranjero.

• Contratación de los docentes para la tutoría presencial de los alumnos que 
deberán venir a Paraguay para cumplir con las horas presenciales exigidas.

• Servicios de atención medica de primeros auxilios y de urgencia para casos 
necesarios y que hayan ocurrido dentro de la institución.

• Dispondrá de sus instalaciones para el desarrollo de las clases presenciales en 
Paraguay así como para los exámenes y tesis correspondientes.
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• Servicios de internet ful! WiFi, Cantina, Librería , acceso al laboratorio de 
informática.

• Servicio de cambio de moneda extranjera en la propia universidad.

• Apoyo y atención al alumno por parte del personal académico administrativo.

• Se encargará de coordinar, las actividades correspondientes para la prestación del 
servicio de la logística para los alumnos (Hospedaje, alimentación y traslado de 
cada alumno mientras se encuentren en territorio paraguayo), ofreciendo para 
los mismos diversas opciones de costos en función de los niveles requeridos para 
la contratación de hotelería, alimentación, ocio, etc.

TERCERA: Quedara como exclusiva responsabilidad de La conveniada los siguientes 
puntos:

• Se encargara de la gestión correspondiente a la captación, matriculación y 
apoyo logístico administrativo de alumnos en el Brasil.

• Para el caso en que la conveniada crea conveniente o le sea necesaria reforzar 

el sistema de estudio, a través de clases presenciales en el Brasil, la misma se 
encargara de la contratación y el pago de dichos docentes para la tutoría, y de 
las instalaciones necesarias en función de los alumnos matriculados, en base a 
los materiales provistos y levantados en la plataforma virtual de la UCP.

• Todos los materiales serán provistos por la UCP serán en el idioma español, la 
conveniada deberá encargarse, caso sea necesario, de la traducción al idioma 
portugués

• Informar en forma periódica a la UCP sobre cualquier anormalidad, suceso 
importante, actividades extracurriculares u otros que ameriten su 
conocimiento, así como deberá remitir las documentaciones originales de cada 
alumno matriculado a UCP quedándose con una copia para el archivo.

• Las responsabilidades ante el Ministerio Publico y otras instancias referentes a 
las contratación de sus propios Recursos Humanos, necesarios para cumplir los 
fines previstos.

CUARTA: Es de responsabilidad compartida por igual, de los siguientes puntos:

• Deberán desarrollar la actividad educacional superior acordada, estrictamente 
en base a lo establecido en las normas de la educación, a los reglamentos 
institucionales y los ANEXOS; las cuales no podrán modificarse ni innovarse sin 
autorización expresa de las partes.

• Se establece como parte de este acuerdo que el pago de los aranceles de cada 
alumno será abonado a la UCP en forma indistinta, por la conveniada o 
directamente por el alumno. En este caso la UCP deberá traspasar en forma
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mensual los valores acordados de acuerdo al anexo 1, que forma parte 
integrante de este contrato.

• Cada institución deberá expedir las facturas legales correspondientes.

• La rendición de cuentas será en forma mensual y a mas tardar hasta el día 10 
de cada mes. En el anexo se contemplan los costos der las moras por los pagos 
no efectuados en tiempo.

QUINTA: La UCP concecle la representación oficial a la Institución Adherida para las 
siguientes ciudades en el Estado de Distrito Federal do Brasil, a Guará, Aguas Claras 
Sul, Taguatinga por el tiempo que dure el presente convenio.

SEXTA: El presente convenio tiene una validez de 4 (Cuatro) años desde la fecha de su 
conformidad y podrá ser automáticamente renovado por igual plazo de común 
acuerdo entre las partes.

SEPTIMA: Este documento deberá ser certificado por una escribana tanto en el 
Paraguay como en el Brasil. Cada parte se encargara de dicha certificación y entregara 
a la otra parte, el documento debidamente certificado.

DE TOTAL ACUERDO Y CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES N DOS COPIAS A UN 
MISMO TENOR Y EFECTO EN FECHA Y LUGAR INDICADO MAS ARF

Bruno Colares de Olivéíra, PhD con RG 2.010.043 SSP-DF
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ANEXO I

Aranceles estipulados en convenio entre la Universidad Central del Paraguay (Py) y la 
conveniada (Brasil).

MAESTRIAS

24 CUOTAS DE xx REALES

DOCTORADOS

24 CUOTAS DE xx REALES

MAESTRIAS -  DOCTORADOS (INTEGRADOS)

24 CUOTAS DE xx REALES (Se le otorga el titulo de Master)

12 CUOTAS DE xx REALES (Se le otorga el título de Doctor)

OTROS ARANCELES 

DEFENSA DE TESIS: 800 Reales
DIPLOMA LEGALIZADO: POR EL MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA: 500 REALES 
LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: EN CONSULADO BRASILERO: 500 REALES 
MORA: Los pagos posteriores a los 5 días de cada mes, llevaran un recargo de 50 reales por 
cada mes de atraso.
CONVALIDACION: (diplomas de Universidades Paraguayas): 500 Reales 
CONVALIDACION: (diplomas de Universidades Brasileras): 800 Reales

LOGISTICA: La UCP pondrá a consideración las opciones de costos que serán proveídos con 
anticipación.

Observaciones:

1. Reajuste de Valores: Solo será reajustado los valores de común acuerdo entre las 
partes y será realizado, caso sea necesario, en el mismo porcentaje que sea reajustado 
al alumno.
2. Las remesas de valores serán enviados a las partes a través de depósitos bancarios a 
nombre del que las mismas indiquen. Dichas remesas serán enviadas a mas tardar 
hasta el 10 días de cada mes. Este día podría variar para cada grupo de alumnos, en 
función de la fecha del inicio de sus respectivas clases.

http://www.central.edu.py


PM^oÚmolo (u( ^aíuí^o de ex̂ &ie-nck

Aprobada por ley N °  3153 del 14/12/06

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

En la ciudad de Asunción, República del Paraguay a los 01 días del mes de Abril, del año 
dos mil y quince, entre La Universidad Central del Paraguay, en adelante denominada 
"La UCP”, representado por su Rector, el Ing. Luis López Zayas con C.L N° 425.635 y la 
Emill Brunner Universit^ (mantenida por Instituto Teologico Emill Brunner, inscrito en 
CNPJ N° 10.480.371.0001-71, representado por su Presidente, Sr. Dr. ítalu Bruno 
Colares de Oliveira, PhD, con DNI N° 2.010.043 SSP-DF, por la otra parte, en adelante 
denominada "La conveniada ", convienen en celebrar el presente CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, en base a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: LA UCP y la conveniada acuerdan trabajar conjuntamente en el área 
educacional para el desarrollo de cursos de grado y postgrado en la modalidad semi- 
presencial y a distancia a través de la plataforma de estudios proveídos por la UCP, 
que estén habilitados a nivel académico en las áreas de su competencia, mientras dure 
el presente convenio interinstitucional.

SEGUNDA: Quedara como exclusiva responsabilidad de La UCP los siguientes puntos:

• Se encargara de todas las actividades de índole programática y académico de 
acuerdo al plan de estudios habilitados por el consejo universitario de Paraguay, -

• Elaboración de las mallas curriculares y los contenidos programáticos

• Elaboración de los materiales, en el idioma español, de acuerdo al contenido 
programático de las mallas curriculares.

• La UCP, pondrá a disposición de los alumnos matriculados y que estén al día con 
sus obligaciones administrativas y académicas, las respectivas claves de acceso 

para acceder a la plataforma de estudios virtuales para la obtención de los 
materiales de estudio, en el idioma español, para el desarrollo de cada carrera 
habilitada.(La impresión y encuadernamiento de cualquier material queda a 
criterio y responsabilidad de cada alumnos)

• Emitirá los títulos de acreditación y los certificados de estudios con sus contenidos 
programáticos debidamente visados por el ministerio de educación del Paraguay, 
listos para su revalidación en universidades en el extranjero.

• Contratación de los docentes para la tutoría presencial de los alumnos que 
deberán venir a Paraguay para cumplir con las horas presenciales exigidas.

• Servicios de atención medica de primeros auxilios y de urgencia para casos 
necesarios y que hayan ocurrido dentro de la institución.

• Dispondrá de sus instalaciones para el desarrollo de las clases presenciales en 
Paraguay así como para los exámenes y tesis correspondientes.
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• Servicios de internet full WiFi, Cantina, Librería , acceso al laboratorio de 
informática.

• Servicio de cambio de moneda extranjera en la propia universidad.

• Apoyo y atención al alumno por parte del personal académico administrativo.

• Se encargará de coordinar, las actividades correspondientes para la prestación del 
servicio de la logística para los alumnos (Hospedaje, alimentación y traslado de 
cada alumno mientras se encuentren en territorio paraguayo), ofreciendo para 
los mismos diversas opciones de costos en función de los niveles requeridos para 
la contratación de hotelería, alimentación, ocio, etc.

TERCERA: Quedara como exclusiva responsabilidad de La conveniada los siguientes 
puntos;

• Se encargara de la gestión correspondiente a la captación, matriculación y 
apoyo logístico administrativo de alumnos en el Brasil.

• Para el caso en que la conveniada crea conveniente o le sea necesaria reforzar 
el sistema de estudio, a través de clases presenciales en el Brasil, la misma se 
encargara de la contratación y el pago de dichos docentes para la tutoría, y de 
las instalaciones necesarias en función de los alumnos matriculados, en base a 
los materiales provistos y levantados en la plataforma virtual de la UCP.

• Todos los materiales serán provistos por la UCP serán en el idioma español, la 
conveniada deberá encargarse, caso sea necesario, de la traducción al idioma 
portugués

• Informar en forma periódica a la UCP sobre cualquier anormalidad, suceso 

importante, actividades extracurriculares u otros que ameriten su 
conocimiento, así como deberá remitir las documentaciones originales de cada 
alumno matriculado a UCP quedándose con una copia para el archivo.

• Las responsabilidades ante el Ministerio Publico y otras instancias referentes a 
las contratación de sus propios Recursos Humanos, necesarios para cumplir los 
fines previstos.

CUARTA: Es de responsabilidad compartida por igual, de los siguientes puntos:

• Deberán desarrollar la actividad educacional superior acordada, estrictamente 
en base a lo establecido en las normas de la educación, a los reglamentos 
institucionales y los ANEXOS; las cuales no podrán modificarse ni innovarse sin 
autorización expresa de las partes.

• Se establece como parte de este acuerdo que el pago de los aranceles de cada 
alumno será abonado a la UCP en forma indistinta, por la conveniada o 
directamente por el alumno. En este caso la UCP deberá traspasar en forma
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mensual los valores acordados de acuerdo al anexo 1, que forma parte 

integrante de este contrato.

• Cada institución deberá expedir las facturas legales correspondientes.

• La rendición de cuentas será en forma mensual y a mas tardar hasta el día 10 
de cada mes. En el anexo se contemplan los costos der las moras por los pagos 
no efectuados en tiempo.

QUINTA: La UCP concede la representación oficial a ia institución Adherida para las 
siguientes ciudades en el Estado de Distrito Federal do Brasil, a Guará, Águas Claras 
Sul, Taguatinga por el tiempo que dure el presente convenio.

SEXTA: El presente convenio tiene una validez de 4 (Cuatro) años desde la fecha de su 
conformidad y podrá ser automáticamente renovado por igual plazo de común 
acuerdo entre las partes.

SEPTIMA: Este documento deberá ser certificado por una escribana tanto en el 
Paraguay como en el Brasil. Cada parte se encargara de dicha certificación y entregara 
a la otra parte, el documento debidamente certificado.

DE TOTAL ACUERDO Y CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES M DOS COPIAS A UN 
MISMO TENOR Y EFECTO EN FECHA Y LUGAR INDICADO MAS ARtí ÍA,

I ,  PhD con RG 2.010.043 SSP-DF
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ANEXO I

Aranceles estipulados en convenio entre la Universidad Central del Paraguay (Py) y la 
conveniada (Brasil).

MAESTRIAS

24 CUOTAS DE xx REALES <»
DOCTORADOS

24 CUOTAS DE xx REALES

MAESTRIAS -  DOCTORADOS (INTEGRADOS)

24 CUOTAS DE xx REALES (Se le otorga el titulo de Master)

12 CUOTAS DE xx REALES (Se le otorga el título de Doctor)

OTROS ARANCELES 

DEFENSA DE TESIS: 800 Reales
DIPLOMA LEGALIZADO; POR EL MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA: 500 REALES 
LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: EN CONSULADO BRASILERO: 500 REALES 
MORA : Los pagos posteriores a los 5 días de cada mes, llevaran un recargo de 50 reales por 
cada mes de atraso.
CONVALIDACION: (diplomas de Universidades Paraguayas): 500 Reales 
CONVALIDACION: (diplomas de Universidades Brasileras): 800 Reales

LOGISTICA: La UCP pondrá a consideración las opciones de costos que serán proveídos con 
anticipación.

Observaciones:

1. Reajuste de Valores: Solo será reajustado los valores de común acuerdo entre las 
partes y será realizado, caso sea necesario, en el mismo porcentaje que sea reajustado 
al alumno.
2. Las remesas de valores serán enviados a las partes a través de depósitos bancarios a 
nombre del que las mismas indiquen. Dichas remesas serán enviadas a mas tardar 
hasta el 10 días de cada mes. Este día podría variar para cada grupo de alumnos, en 
función de la fecha del inicio de sus respectivas clases.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL

En la ciudad de Asunción, República del Paraguay a los quince días del mes 
de octubre del año dos mil doce, entre La Universidad Central del Paraguay, 
en adelante denominada "La UCP", representado por su Rector, el Ing. Luis 
López Zayas con C.f. N° 425.635 y la Facultade de Teología Batista Betel - 
FTBB con CNPJ 07.830.286/0001-81 -  Matricula no CFT sob. n° 000.054/069, 
representada por la Sra. Maria Lenice Oliveira Pinto De Souza, Brasileira, CPF 
682.532.572-87, Dirección Comercial: Avenida Durval Camilo n° 1723- Canaa,
Rio Branco (Acre)- Brasil -  Tel.: (68) 3224 -  2524 / 9984 - 2793, por la otra 
parte, en adelante denominada "La conveniada ", convienen en celebrar el 
presente CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTiTUCIONAL, en base a las
siguientes cláusulas y condiciones:-----------------------------
PRIMERA: LA UCP y la conveniada acuerdan trabajar conjuntamente en el 
área educacional para el desarrollo de cursos de grado y postgrado en la 
modalidad semi-presencial y a distancia a través de la plataforma de 
estudios proveídos por la UCP, que estén habilitados a nivel académico en 
las áreas de su competencia, mientras dure el presente convenio 
interinstitucional.----------------

SEGUNDA: Quedara como exclusiva responsabilidad de La UCP los siguientes 

puntos:

• Se encargara de todas las actividades de índole programática y 

académico de acuerdo al plan de estudios habilitados por el consejo 

universitario de Paraguay, — ---------------------

• Elaboración de las mallas curriculares y los contenidos programáticos

• Elaboración de los materiales de acuerdo al contenido programático de 

las mallas curriculares.-----------------------------------------------

• La UCP, pondrá a disposición de los alumnos matriculados y que estén al 

día con sus obligaciones administrativas y académicas, las respectivas 

claves de acceso para acceder a la plataforma de estudios virtuales para 

la obtención de los materiales de estudio, en el idioma español, para el 
desarrollo de cada carrera habilitada.(La impresión y encuadernamiento
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de cualquier material queda a criterio y responsabilidad de cada 

alumnos)----------------------------------

• Emitirá los títulos de acreditación y los certificados de estudios con sus 

contenidos programáticos debidamente visados por el ministerio de 

educación del Paraguay, listos para su revalidación en universidades en 

el extranjero.--------------------------------

• Contratación de los docentes para la tutoría presencial de los alumnos 

que deberán venir a Paraguay para cumplir con las horas presenciales 

exigidas.-----------------------------

• Servicios de atención medica de primeros auxilios y de urgencia para 

casos necesarios y que hayan ocurrido dentro de la institución.---------

• Dispondrá de sus instalaciones para el desarrollo de las clases 

presenciales en Paraguay así como para los exámenes y tesis 

correspondientes.-------------------------

• Servicios de internet full WiFi, Cantina, Librería , acceso al laboratorio de 

informática.

• Servicio de cambio de moneda extranjera en la propia universidad.----

• Apoyo y atención al alumno por parte del personal académico 

administrativo.-------------

• Se encargará de coordinar, las actividades correspondientes para la 

prestación del servicio de la logística para los alumnos (Hospedaje, 

alimentación y traslado de cada alumno mientras se encuentren en 

territorio paraguayo), ofrecielido para los mismos diversas opciones de 

costos en función de los niveles requeridos para la contratación de 

hotelería, alimentación, ocio, etc.---------------------------------------------
TERCERA: Quedara como exclusiva responsabilidad de La conveniada los 
siguientes puntos:

• Se encargara de la gestión correspondiente a la captación, 
matriculación y apoyo logístico administrativo de alumnos en el 

Brasil.-----------------------------
• Para el caso en que la conveniada crea conveniente o le sea necesaria 

reforzar el sistema de estudio, atreves de clases presenciales
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Brasil, la misma se encargara de la contratación de los docentes para 

la tutoría, y de las instalaciones necesarias en función de los alumnos 

matriculados, en base a los materiales provistos y levantados en la 

plataforma virtual de la UCP.------------

• Informar en forma periódica a la UCP sobre cualquier anormalidad, 

suceso importante, actividades extracurriculares u otros que ameriten 

su conocimiento, así como deberá remitir las documentaciones 

originales de cada alumno matriculado a UCP quedándose con una 

copia para el archivo.------------------------------

• Las responsabilidades ante el Ministerio Publico y otras instancias 

referentes a las contratación de sus propios Recursos Humanos, 

necesarios para cumplir los fines previstos.------------------------------

CUARTA: Es de responsabilidad compartida por igual, de los siguientes 
puntos:

• Deberán desarrollar la actividad educacional superior acordada, 

estrictamente en base a lo establecido en las normas de la educación, 

a los reglamentos institucionales y los ANEXOS; las cuales no podrán 

modificarse ni innovarse sin autorización expresa de las partes.--------

• Se establece como parte de este acuerdo que el pago de los aranceles 

de cada alumno será abonado a la UCP en forma indistinta, por la 

conveniada o directamente por el alumno. En este caso la UCP deberá 

traspasar en forma mensual los valores acordados de acuerdo al 

anexo 1, que forma parte de éste contrato.-------------------------

• Cada institución deberá expedir las facturas legales correspondientes.-

• La rendición de cuentas será en forma mensual y a mas tardar hasta el 

día 10 de cada mes. En el anexo se contemplan los costos der las 

moras por los pagos no efectuados en tiempo.--------------------------

QUINTA: La UCP concede la representación oficial a la Institución Adherida 
en todo el Suroeste de Brasil, por el tiempo que dure el presente convenio .-

SEXTA: El presente convenio tiene una validez de 2 (c|os) años desde la fecha 
de su conformidad y podrá ser automáticamente renovado por igual plazo 
de común acuerdo entre las partes.----------------------------------------



Aprobada por ley N °  3153 del 14/12/06

SEPTIMA: En caso de que la Universidad encuentre dificultades de la 
contraparte para cumplir con los objetivos de este convenio o se percata de 
que los acuerdos no están siendo cumplidos, puede unilateralmente dejar 
sin valor y sin efecto el presente documento comunicando a la contraparte 
con 15 días de anticipación.---------------------------------------

DE TOTAL ACUERPO Y CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES EN DOS 
COPIAS A UN MISMO TENOR Y EFECTO EN FECHA Y LUGAR INDICADO MAS 
ARRIBA.

Ing. Luis López Zayas con C.L N° 425.635 Sra. María-Lenié^^^^ffiir^JHnto De Souza 

Rector y Presidente de la UCEPASA Facultade de Teología Batista Betel

mailto:informaciones@central.edu.pv
http://www.central.edu.py
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Nota DGINAPP N° 106/2015

Señor %
Ing. Luis Alberto López, Rector 
Universidad Central del Paraguay 
Presente

Asunción, 21 de abril de 2015

Me es grato dirigirme a Usted, en referencia al Convenio de Cooperación 

Interinstitucional, firmado en fecha 13 de febrero de 2012, entre la Universidad Central del 

Paraguay y la Secretaria de la Función Pública, a fíiijieLremitirle adjunta la Adenda con la

firma de la Máxima Autoridad de la SFP para ^ -^ério d a2 0 1 5.
/

Sin otro particular, atentamente./

Directora Genera
a liaez
de Administración Pública - INAPP. 

unción Pública
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Asunción, 09 de marzo de 2015-

ANEXO 01/2015 CONVENIO UCP/SFP
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CONDICIONES GENERALES:

• La Secretaría de la Función Pública remitirá informes actualizados sobre las 
funcionarias y los funcionarios públicos que contendrán la siguiente información; 
Institución de origen, Nombre y Apellido, N° de Cédula de Identidad, Carrera que desea 
inicial-, Turno, Local o Filial y el curso correspondiente.----------------------------------------------

• Los descuentos se adjudicarán a cada alumna o alumno que figure en la nómina 
remitida por la Secretaría de la Función Pública a partir del mes de recepción en la 
Universidad, teniendo en cuenta que las cuotas tienen fecha tope de vencimiento el 
lO(diez) de cada mes. Si la nómina se recibe con posterioridad a dicha fecha, el beneficio 
regirá a partir del siguiente mes, aclarando que el mismo no será retroactivo en nmgún 
caso. 

•  Las funcionarias y los funcionarios públicos que cursen su carrera tendrán 
descuento del 30% en matricula de las carreras de grado. Descuentos del 30% en cuotas, 
en carreras de Grado. Descuento del 20% en matricula de Carreras de Post-grados y 
Descuento del 20% en cuotas en Carreras de Post-grado.---------------------------------------

•  Las funcionarias y los funcionarios públicos cuyas calificaciones sean de 5 (cinco) 
absoluto en el bachillerato serán beneficiarios de becas por todo el primer año de la

• El beneficio a los familiares de funcionarias y funcionarios públicos es de la 
siguiente manera;

Hijos/as, Cónyuges y Funcionarios y Padres de Funcionarios Públicos, descuento 
en el pago de matrículas 30% y descuento del 30% en cuotas, en carreras de grado de la 
UCP. Descuento en el pago de matrículas 20% en cuotas y descuento del 20% en cuotas 
en carreras de postgrado.

H U M B E R T O  R . P E K M J T A W O R T

Ministro Secretario Ejecutwo
Secretaria de la  Función Publica

lez Zayas
del Paraguay

íaotor y Presidente del Consejo
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ANEXO 01/2015 CONVENIO UCP/SFP

Requisitos para familiares de Funcionarios Públicos: requisitos solicitados por la 
Secretaria de la Función Publica conteniendo los datos del beneficiario: Nombre y 
apellido, N° de cédula de identidad, lugar de trabajo del Funcionario. Certificado de 
Matrimonio (en caso de cónyuge). Certificado de Nacim iento (en caso de hijos/as y 
padres). Fotocopia de Cédula de Identidad del funcionario y familiar que solicita, 
certificado de trabajo original del funcionaria/o Publico, dichos requisitos obraran en los 
archivos de la SFP.

Esta adenda tendrá validez por todo el año 2015.

Universidad Central del Paraguay

Mgtr. Humberto R. Peralta Beaufort 
Ministro Secretario Ejecutivo 

Secretaría de la Función Pública



CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE 
EL SANATORIO SAN LUCAS Y LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY.

Conste por el presente documento el Convenio Específico entre;

1. EL  SANATORIO SAN LUCAS S.A, Ruc: 80002712-4, con domicilio legal en 
Eusebio Ayala 2.^02, Asunción; a la que en adelante se denominará EL  
SANATORIO, representado por el Director Gerente, Ing. Gustavo Ribeiro, y 
de otra parte;

2 LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY, Ruc: 80045217-8, y 
domicilio legal en Eulogio Estigarribla esquina Monseñor Bogarín de la 
ciudad de Asunción; a la que en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD, 
representada por el representante legal de la UCEPASA, Ing. Luis López 
Zayas; en los términos y condiciones que se especifican en las siguientes 
cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES.

1.1 EL SANATORIO es un establecimiento de salud de cuyo propósito es elevar 
el nivel de salud de la población de su jurisdicción, tiene interés en contribuir 
a la mejor formación de los profesionales de Medicina, para lo cual 
participará en las actividades de docencia-servicio e investigación brindando 
a los educandos universitarios, las facilidades de acceso a sus diversos 
ambientes.

1.2 LA UNIVERSIDAD es una unidad de gestión y tiene como misión la creación 
y la difusión del conocimiento, la formación de profesionales con nivel de 
excelencia eh el campo de la Medicina, la investigación y la prestación de 
servicios de calidad, sustentándose sobre bases éticas, humanistas y 
científicas; y como visión ser líder nacional e internacional en la formación de 
profesionales, en la investigación y en la prestación de servicios con nivel de 
excelencia y en la creación de espacios de discusión y de generación de 
propuestas para la solución de los problemas de salud.

1.3 LA UNIVERSIDAD B EN EF IC IO S  (tarifas especiales)

Serán beneficiarios del presente Convenio de Cooperación, todos/as los/las 
socios/as, funcionarios/as, sus descendientes y directivos del SANATO

ERSIDAD ofrecerá vacantes para los/as beneficiarios/a 
en oáíreras vigentes, de acuerdo al siguiente detalle:



a. En las carreras de Pregrado, la exoneración parcial de la matrícula de 
acuerdo a la siguiente escala:
1. Matricula del 75% de exoneración inscribiéndose con 3 (tres) meses de 

anticipación al inicio del periodo académico de la institución.
2. Matricula del 50% de exoneración inscribiéndose con 2 (dos) meses de 

anticipación al inicio del periodo académico de la institución.
3. Matricula del 25% de exoneración inscribiéndose con 1(un) meses de 

anticipación al ipicio del periodo académico de la institución.
b. Se otorgará el 25% de descuento en la mensualidad por el pago total 

anticipado de un semestre.
c. En Maestrías, Especializaciones, Diplomados, Seminarios y Cursos de 

Capacitación, 10% de descuento en pagos fraccionados, o 20% de descuento 
por pagos al contado.

CLÁUSULA SEGUNDA: ÁMBITO.

El ámbito geo-demográfico que servirá como área programática para la ejecución
del convenio es el que corresponde a EL  SANATORIO

CLÁUSULA TERCERA: OBJETIVO GENERAL.

Normar la coordinación entre EL  SANATORIO y LA UNIVERSIDAD para la 
adecuada formación y capacitación de profesionales médicos, especialistas 
médicos y tecnólogos médicos; y el desarrollo de la investigación en salud, 
orientados a la atención de los problemas prioritarios de salud de la población, 
acorde con la política y planes de desarrollo del Sector Salud; así como regular el 
desarrollo de las acciones de docencia, servicio e investigación que se realizan en 
grado. Se sujetará esta coordinación a las disposiciones vigentes sobre la materia, 
a las disposiciones que El SANATORIO emita en el marco de sus competencias y a 
las normas.

CLÁUSULA CUARTA: OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

5.1 Contribuir a la mejor formación de los profesionales médicos, utilizando con 
fines docente -  asistenciales los ámbitos de EL  SANATORIO.

5.2 Orientar el proceso de docencia en servicio hacia la formación 
profesionales médicos, utilizando con fines docente -  asistenciales 
ámbitos de E L  SANATORIO

5.3 Mejorar la calidad de la atención y el cuidado de la salud de la població̂
5.4 Incentivar y promover la investigación relativa a la salud, principalm̂  

campos; educativo, epidemiológico, clínico, operacional y social, 
forzar la motivación y la actitud de servicio de los docent

-lá familia y a la comunidad en general, aplicando la estri 
n primaria.



5.6 Desarrollar la acción docencia-servicio de salud bajo los principios de salud 
integral, con énfasis en lo concerniente a la promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad y al trabajo integrado en grupos 
multidisciplinarios, con participación activa de la comunidad.

5.7 Establecer canales de participación para que los miembros de la comunidad 
universitaria puedan asumir un rol activo en el cuidado de la salud en su 
medio familiar y la comunidad.

5.8 Apoyar las necesidades de la comunidad en el marco de los diagnósticos de 
la situación de salud de la población y los programas de salud de EL  
SANATORIO.

5.9 Apoyar el desarrollo de políticas nacionales de salud y de desarrollo de 
recursos humanos relacionadas con la formación de profesionales de la 
salud.

5.10 La participación en las actividades de docencia servicio de los estudiantes de 
grado, se realizaran bajo la tutoría permanente del personal idóneo de LA 
UNIVERSIDAD en la sede docente. La investigación en el campo de la salud 
formará parte de la programación conjunta.

CLÁUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES.

6.1 Responsabilidades de EL  SANATORIO.
6.1.1 Brindar sus ambientes clínicos en los servicios de EL SANATORIO, a 

los alumnos de grado de LA UNIVERSIDAD para que realicen las 
actividades académicas, asistenciales y de investigación señaladas en 
los programas curriculares; sujetándose a la organización, normas y 
disposiciones vigentes de EL  SANATORIO.

6.1.2 Otorgar facilidades para que los profesionales de EL  SANATORIO 
realicen docencia en servicio, sin desmedro del cumplimiento de sus 
actividades asistenciales y administrativas como trabajadores de EL  
SANATORIO

6.1.3 EL  SANATORIO comunicará a LA UNIVERSIDAD, las faltas 
cometidas por los alumnos. Los alumnos son pasibles de sanciones 
en el ámbito docente asistencial, sin perjuicio de ser pasibles de 
sanciones por parte de LA UNIVERSIDAD, en el ámbito académico; y 
a los que correspondan en los aspectos éticos y deontológicos d 
profesión.

6.2 Responsabilidades de LA UNIVERSIDAD.
6.2.1 Ejecución anual de las actividades educativas planteadas en e

Anual de Trabajo, cuyo desarrollo estará a cargo de 
ERSIDAD (profesionales de la sede, materiales educativos, de



San Lucaŝf
bioseguridad, seguro y otros), pudiendo realizarse en el ámbito de las 

dos instituciones.
6.2.2 Brindar asesoramiento profesional y asistencia técnica a EL  

SANATORIO, el que comprenderá también la formulación de estudios 
de investigación en áreas de salud, social y administrativa.

6.2.6 Comunicar al personal profesional de EL  SANATORIO, de eventos 
científicos y culturales como Simposios, Congresos, Seminarios y 
otros, orgafiizados por LA UNIVERSIDAD y facilitar becas según 
estipule la Comisión de Coordinación.

6.2.7 Velar porque los alumnos de LA UNIVERSIDAD tengan un 
comportamiento correcto, respetando la ética, las normas legales 
vigentes, los reglamentos y normas de EL  SANATORIO.

6.2.9 Ejercer una vigilancia constante en las actividades de docencia- 
servicio de los estudiantes, bajo supervisión permanente del personal 
idóneo de LA UNIVERSIDAD en la sede docente.

6.2.10 Otorgar creditaje académico previa evaluación y aprobación, a las 
actividades científicas, académicas y de capacitación cuando sea 
solicitado por EL SANATORIO y facilitar el auspicio universitario.

6.2.11 Enviar una copia a la Oficina de Apoyo a la Docencia e Investigación 
de EL SANATORIO de los trabajos de investigación realizados en EL  
SANATORIO, por los alumnos y docentes de LA UNIVERSIDAD.

6.2.12 Es obligación de LA UNIVERSIDAD acreditar el buen estado de salud 
de sus estudiantes, quienes deberán entregar previo al inicio de sus 
actividades la certificación de estar vacunados contra hepatitis B, 
serología y despistaje de tuberculosis.

6.2.13 LA UNIVERSIDAD asumirá las responsabilidades por los daños y 
perjuicios que puedan ocasionar sus estudiantes y personal de LA 
UNIVERSIDAD a la infraestructura, equipos, instrumental, de EL  
SANATORIO durante el desarrollo de las actividades académicas, 
previa' evaluación de la Comisión de Coordinación en el más breve 
plazo, la cual determinará la responsabilidad del suceso.

CLÁUSULA SEXTA: COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y DESARROLLO.

7.1 Para la ejecución del presente convenio se establecerá un Comisión de
Coordinación, integrada por:
El Director de E L  SANATORIO o su representante.
El Decano de LA UNIVERSIDAD o su representante.
El Administrador de la UNIVERSIDAD 
UnJDocente de LA UNIVERSIDAD debidamente acreditado.

íomisión de Coordinación se instalará a partir de la fecha de suscrip 
'convenio.



7.3 La Comisión de Coordinación tendrá a su cargo ia coordinación y desarrollo 
del presente Convenio Específico, sujetando sus actuaciones a las 
disposiciones emanadas de los órganos competentes, y sus funciones 
serán:
7.3.1 Elaborar su reglamento y establecer los procesos, funciones, 

compromisos y aportes previstos en este convenio e informar 
oportunamente de sus acuerdos y resoluciones a las autoridades de 
las dos i(istituciones. Se establecerá un Subcomité en EL  
SANATORIO, el cual será responsable de la programación, 
supervisión y evaluación de las actividades conjuntas a desarrollarse.

7.3.2 Proponer los contratos de servicios o de otra naturaleza, dentro de un 
esquema de colaboración y complementariedad de recursos, en el 
marco de las normas legales vigentes.

CLÁUSULA SEPTIMA: PLAZO DE CONVENIO.

El presente convenio específico tendrá una duración de cuatro (4) años, contados a 
partir de la fecha de su suscripción, y podrán ser renovados por periodos sucesivos 
de igual duración, si así lo determinan las partes.

CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES EN EL CONVENIO.

La incorporación de modificaciones en el convenio se hará por escrito y de mutuo 
acuerdo entre las partes.

CLÁUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.

Este convenio podrá ser resuelto unilateralmente, por cualquiera de las partes, 
dando aviso por lo menos con 180 días previos al inicio del año académico vigente 
mediante Carta Notarial. Dicha resolución no afectará las actividades del internado 
en desarrollo; para'las cuales se seguirán aplicando las disposiciones pertinentes 
de los convenios suscritos.

Suscrito en cuatio ejemplares originales con el mismo tenor e igual valor, en la 
Ciudad de Asunclbn a los )4 días dehties de febrero de! año 2QA1

stav(%{P^iDeiro
Dr Gerente de la UCEPASA

. Luis Alberto López ¿aya; 
Universidad Central dél Paragua^il
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CONVENIO DE COOPERACION 
INTERINSTITUCIONAL

En la ciudad de Asuncióh, República del Paraguay a los .... días del mes de diciembre del 
año dos mil quince, entre La Universidad Central del Paraguay, en adelante UCP, 
representado por su Rector, el Ing. Luis López Zaya con C.L N° 425.635 y la Empresa 
ADL Comunicaciones S.A., representada por la Lic. Angeles Valdez, con C.L N  
4.029.921, por la otra parte, en adelante ADL, convienen en celebrar el presente 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, en base a las siguientes 
cláusulas y condiciones.----------------------------------------------------------------------------

PR IM ER A : LA UCP y ADL acuerdan trabajar conjuntamente en el área educacional para 
el suministro de cursos de grado y postgrado en la modalidad semi-presencial y a distancia 
a través de la plataforma de estudios de la UCP, que estén habilitados a nivel académico 
en las áreas de su competencia, y apoyo logistico para la realización de pasantía de los 
alumnos y docentes de la UCP mientras dure el presente convenio interinstitucional.---------

La conveniencia de coordinar y promover acciones que coadyuven al fortalecimiento del 
conocimiento y mejoramiento de los recursos humanos,

1- Promover Acciones Conjuntas en el ámbito Académico, Investigativo y de Extensión 
Universitaria, conforme a los Programas previamente establecidos.-

2- Elaborar de mutuo acuerdo, propuestas de interés para ambas Instituciones dentro del 
Campo de Apoyo y Cooperación.

3- Ejecutar programas de PRE-GRADO, GRADO, ESPECIALIZACIONES, 
DIPLOMADOS, M AESTRIASA y DOCTORADOS- conforme a los requisitos 
establecidos por las leyes vigentes de la Nación

4- Aunar esfuerzos para brindar becas de las ofertas educativas que ofrece la 
Universidad, así como en Centros de'Investigación de países desarrollados, para 
Investigadores, Profesionales y Técnicos, pasantías y otros así como cursos de 
Capacitación y Formación, asistencia Técnica y prestación de Servicios que tengan 
carácter específico con el presente Convenio.-

SEGUNDA; Quedara como exclusiva responsabilidad de La UCP los siguientes puntos:

• Se encargara de todas las actividades de índole programática y académico de acuerdo 
al plan de estudios habilitados para el ciclo v igen te ,-----------------

• Poner en conocimiento de ADL las mallas curriculares y los contenidos 
programáticos.--------------------------------------------------------------------------------------------------

mailto:infocentralpy@gmaii.com
http://www.central.edu.py
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• Poner en conocimiento de ADL los materiales de acuerdo al contenido programático 
de las mallas curriculares.---------------------------------------------------------------------- --------

• La UCP, pondrá a disposición de los alumnos matriculados y que estén al día con sus 
obligaciones administrativas y académicas, clave de acceso para la plataforma de 
estudios virtuales para la obtención de los materiales de estudio para el desarrollo de 
cada carréra habilitada.---------------------------------------------------------------------------------------

• Emitirá los título^ obtenidos por los alumnos visados por el ministerio de educación 
del Paraguay (no incluye pago de los aranceles)----------------------------------------------------

• Contratación de los docentes para la tutoría presencial de los alumnos que deberán 
venir a Paraguay para cumplir con las horas presenciales exigidas,--------------------------

• Dispondrá de sus instalaciones para el desarrollo de las clases presenciales que se 
deben desarrollar en su Sede Central de Asunción así como para los exámenes y tesis 
correspondientes.--

TERCERA: Quedara como exclusiva responsabilidad de La Empresa ADL 
Comunicaciones S.A. los siguientes puntos:

• Se encargara de la gestión correspondiente a la captación, matriculación y apoyo 
logístico de sus empleados.----------------------------------------------------------------------------

• Informar en forma periódica a la UCP sobre cualquier anormalidad, suceso 
importante, actividades extracurriculares u otros que ameriten su conocimiento, 
asi como deberá remitir las documentaciones originales de cada alumno 
matriculado a UCP quedándose con una copia para el archivo.---------------------------

• Remitir a principio de cada ciclo lectivo, la nómina de los alumnos a ser 
beneficiado con el descuento correspondiente.---------------------------------------------------

CUARTA; Queda establecido el siguiente descuentos para los alumnos pertenecientes a la 
Empresa /\D L  Comunicaciones S.A.

>  1 a 5 empleados, 50% de descuento en matricula, 10% de descuento en la cuota 
mensual.------ ----------------- -------------------------------------------------------------------------------

>  6 a 10 empleados, 50% de descuento en matricula, 15% de descuento en la cuota 
mensual.— ----------------------------------- --------------------------------------------------------------

> 11 a 15 empleados, 50% de descuento en matricula, 20% de descuento en la cuota 
mensual.---------------------------------------- ------------ --------------------------------------------------

>  16 a 20 empleados, 50% de descuentos en matricula, 25% de descuento en la cuota 
mensual.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

>  21 en adelante, 100% de descuento en matricula, 30% de descuento en la cuota 
mensual.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

>  Descuento de 15% en los aranceles para titulación y gestiones administrativas.------

QUINTA: Este Convenio entra en vigencia a partir de la fecha de firma y su duración es 
de 5 (cinco) años, renovable automáticamente en caso de no presentar objeción ninguna de 
las partes, pudiendo ser rescindido por cualquiera de las partes previo aviso por escrito y 
con una anticipación no inferior a 60 (sesenta) dias fundamentada/s en causa/s legalmente

mailto:infocentralpy@gmaii.com
http://www.central.edu.py
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justificadas, en cuyo caso se efectuarán las debidas aclaraciones, sin que la rescisión afecte 
al Proyecto existente en ese momento, a fin de que culmine exitosamente.-----------------------

SEXTA: Cualquier situación no prevista en el presente Convenio, será tratada de común 
acuerdo entre los representantes. En caso de controversias se recurrirá al Centro de 
mediación y arbitraje nacional.-----------------------------------------------------------------------------------

SEPTIIVIO: Este Convenio dado en la ciudad de Asunción, República del Paraguay a los
.........días del mes d e ....................... del año dos m i l ................ , se suscribe en dos ejemplares
de un mismo tenor y a un solo efecto.-------------------------------------------------------------------------

Universidad Central del Paraguay
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CONVENIO MARCO ENTRE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL SUR, A.C, 

EMPRESA CORDEIRO REPRESENTACIONES S.R.L Y LA ASOCIACIÓN DE 

AMISTAD PARAGUAY MARRUECOS CON MIRAS A AMÉRICA LATINA Y EL  

CARIBE (ASAPARMAR-LAC), PARA FINES CULTURALES, ACADÉMICOS, 

TURÍSTICOS Y COMERCIALES.

Considerando:

Que las instituciones han coincidido en ios términos de un Protocolo de Intención y es su 

mutuo deseo alcanzar un Convenio Marco de Cooperación Internacional, que permita llevar 

a cabo proyectos de integración y de Intercambio de índole cultural, académico, turístico y 

comercial.

Que para las tres instituciones es impféscindible incrementar las relaciones culturales, 

académicas, comerciales y turísticas.

Que el interés mutuo de las partes, se centra en la integración e intercambio a través de 

proyectos con el objetivo de mejorar la Calidad de Servicios de los que con el convenio sean 

beneficiados.

Que siendo indispensables el establecimiento de relaciones dirigidas a la integración e 

intercambio, es necesario mejorar los acuerdos entre instituciones de nivel internacional 

pertenecientes a países de la región y/o extra regional para el desarrollo de actividades y 

■^yectos de mutuo interés, por lo que, las tres instituciones acuerdan lo siguiente:

!a|Fundación Universidad del Sur, A .C ., en México con sede en 4®. Oriente sur no. 354 
coj. Centro, en la ciudad de Tuxtia Gutiérrez, Chiapas, representada en este acto por su 

ectora, Dra. Adriana Nuricumbo Rodríguez con domicilio legal en el mismo;

La Empresa Cordeiro Representaciones S .R .L , en Paraguay con sede en la Avenida Gral. 
Bernardino Caballero, N° 191, casi Mcal. López, en la ciudad de Asunción, representada por 
su Presidente, Sr. Nevercindo Bairros Cordeiro con domicilio legal en el mismo;

La Asociación ASAPARMAR-LAC, en Paraguay con sede en la Avenida Gral, Bernardino 
Caballero, N° 191, casi Mcal. López, en la ciudad de Asunción, representada por su 
Presidente ing. Khalid Assiam i con domicilio legal en el mismo; deciden celebrar el

AÍ̂ /VÍDA GRAL. BERNARDINO CABALLERO 191 CASI MCAL LOPEZ, ASUNCIÓN-PARAGUAY. 
Teléfonos: (+595) 21-209.139/ (+595) 982.418.709

Em ail: asaoarm ar(a>hotm aiLcom  - i Facebook: ASAPARMAR AscKiadón de Am istad Paraguay-Marruecos.
www.asaparmar-lac.org

http://www.asaparmar-lac.org
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Presente Convenio de Cooperación Internacional, atento a las siguientes clausulas:

Primera -  del objeto: el presente convenio tiene como objetivo establecer un programa de 

cooperación mutua entre las tres Instituciones, para desarrollar actividades afines a la 

naturaleza de cada una de ellas y en áreas de interés comunes, a desarrollarse sobre la 

base de la cooperación y una rigurosa igualdad de derechos y obligaciones.

Es intención de los acordantes, proveer los medios de realización conjunta de ias siguientes 

actividades que serán desarrolladas de mutüo interés.

Segunda -  del contenido: las actividades citadas en el presente Convenio se realizaran 

después de haber formalizado los proyectos específicos, elaborados y aceptados de 

conformidad. Los mismos deberán contener, entre otras especificaciones:

• Fundamentación

• Justificación

• Objetivos

• Competencias Generales y Especificas

• Metodología y Sistema de Evaluación

• Descriptores del Programa

• Responsabilidades de las partes

• Recursos 

I Vigencia

' Cronograma de ejecución

Tercera -  de los anexos; Todo proyecto adicional se completara en anexos, los cuales 

serán agregados al presente convenio marco y rubricados por ias partes.

Cuarta -  de su ejecución: para la puesta en marcha de los programas ofrecidos, deberán 

nombrarse a los representantes de cada una de las partes a los efectos de administrar u 

organizar las tareas conducentes a la realización de los mismos.

A VENIDA GRAL. BERNARDINO CABALLERO 191 CASI MCAL LOPEZ, ASUNCIÓN- PARAGUA Y. 
Teléfonos; (+ S9S) 21-209.139/ (+595) 982.418.709

Em ail: asaoarm ar(S¡hotm ail. com  -i Facebook: ASAPARMAR Asociación de Am istad Paraguay-Marruecos.
WWW. asaparm ar-lac.org
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CONVENIO MARCO ENTRE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL SUR, A.C, 

EMPRESA CORDEIRO REPRESENTACIONES S.R.L Y LA ASOCIACIÓN DE 

AMISTAD PARAGUAY MARRUECOS CON MIRAS A AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE (ASAPARMAR-LAC), PARA FINES CULTURALES, ACADÉMICOS, 

TURÍSTICOS Y COMERCIALES.

Considerando:

Que las instituciones han coincidido en los témiinos de un Protocolo de Intención y es su 

mutuo deseo alcanzar un Convenio Marco de Cooperación internacional, que permita llevar 

a cabo proyectos de integración y de Intercambio de índole cultural, académico, turístico y 

comercial.

Que para las tres instituciones es imprescindible incrementar las relaciones culturales, 

académicas, comerciales y turísticas.

Que el interés mutuo de las partes, se centra en la integración e Intercambio a través de 

proyectos con el objetivo de mejorar la Calidad de Servicios de los que con el convenio sean 

beneficiados.

Que siendo indispensables el establecimiento de relaciones dirigidas a la integración e 

intercambio, es necesario mejorar los acuerdos entre instituciones de nivel internacional 

pertenecientes a países de la región y/o extra regional para el desarrollo de actividades y 

proyectos de mutuo interés, por lo que, las tres instituciones acuerdan lo siguiente:

a Fundación Universidad del Sur, A .C ., en México con sede en 4®. Oriente sur no. 354 
'col. Centro, en la ciudad de Tuxtia Gutiérrez, Chiapas, representada en este acto por su 
Directora, Dra. Adriana Nuricumbo Rodríguez con domicilio legal en el mismo;

La Empresa Cordeiro Representaciones S .R .L , en Paraguay con sede en la Avenida Gral 
Bernardino Caballero, N® 191, casi Mcal. López, en la ciudad de Asunción, representada por 
su Presidente, Sr. Nevercindo Bairros Cordeiro con domicilio legal en el mismo;

La Asociación ASAPARM AR-LAC, en Paraguay con sede en la Avenida Gral. Bernardino 
Caballero, N° 191, casi Mcal. López, en la ciudad de Asunción, representada por su 
Presidente Ing. Khalid Assiam i con domicilio legal en el mismo; deciden celebrar el

Aye/VÍDA GRAL BERNARDINO CABALLERO 191 CASI MCAL LOPEZ, ASUNCIÓN-PARAGUAY. 
Teléfonos: (+ S9S) 21-209.139/ (+595) 982.418.709

Email: asaoarm ar(S3hotm a¡l.com  - j Facebook: ASAPARMAR Asociación de Am istad Paraguay-Manvecos,
WWW. asaparm ar-lac.org



Presente Convenio de Cooperación Internacional, atento a las siguientes clausulas:

Primera -  del objeto; el presente convenio tiene como objetivo establecer un programa de 

cooperación mutua entre las tres Instituciones, para desarrollar actividades afines a la 

naturaleza de cada una de ellas y en áreas de interés comunes, a desarrollarse sobre la 

base de la cooperación y una rigurosa igualdad de derechos y obligaciones.

Es intención de los acordantes, proveer los medios de realización conjunta de las siguientes 

actividades que serán desarrolladas de mutuo interés.

Segunda -  del contenido: las actividades citadas en el presente Convenio se realizaran 

después de haber formalizado los proyectos específicos, elaborados y aceptados de 

conformidad. Los mismos deberán contener, entre otras especificaciones;

• Fundamentación

• Justificación

• Objetivos

• Competencias Generales y Especificas

• Metodología y Sistema de Evaluación

• Descriptores del Programa

• Responsabilidades de las partes

• Recursos

• Vigencia

• Cronograma de ejecución

rcera -  de ios anexos: Todo proyecto adicional se completara en anexos, los cuales 

ierán agregados al presente convenio marco y rubricados por las partes.

Cuarta -  de su ejecución: para la puesta en marcha de los programas ofrecidos, deberán 

nombrarse a los representantes de cada una de las partes a los efectos de administrar u 

organizar las tareas conducentes a la realización de ios mismos.

A VENIDA GRAL BERNARDINO CABALLERO 191 CASI MCAL LOPEZ, ASUNCION- PARAGUA Y. 
Teléfonos: (+595) 21-209.139/ (+595) 982.418.709

Email: asaparm aríW hotm aiLcom  -i Facebook: ASAPARMAR Asociación de Am istad Paraguay-Marruecos.
www.asaparmar-lac.org

http://www.asaparmar-lac.org
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Quinta - de su rescisión: en caso de rescisión o abandono del presente convenio, será 

comunicado a la contraparte, con por lo menos 6 meses de anticipación, sin perjuicio de 

continuarlas actividades específicas hasta su finalización.

Leído que fue el presante convenio y enteradas las partes de su contenido, alcance y 

consecuencias legales, lo firman de conformidad por triplicado, alcance y al margen 

correspondiendo, un ejemplar a cada una, en la ciudad de Asunción, República del 

Paraguay, a los 23 días del mes de Junio del año Dos Mil Quince.

■y \  V

DRA. ADRIANA NURICUMBO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL

PotT^ASAPARMAR-LAC

ING.KHALID ASSLAMI 
PRESIDENTE

Por" c o r iSeirdTr íp r é s ín t a c io n e s  s .r .l

SR. NEVERCINDO BAIRROS CORDEIRO 
PRESIDENTE

GRAL BERNARDINO CABALLERO 191 CASI MCAL LOPEZ, ASUNCIÓN- PARAGUAY. 
Teléfonos: (+ S9S) 21-209.139/(+ 595) 982.418.709

Email: asaparm anS¡fiotm aH.com  -n Facebook: ASAPARMAR Asociación de Am istad Paraguay-Marruecos.
www.asaparmar-lac.org

http://www.asaparmar-lac.org


Quinta - de su rescisión: en caso de rescisión o abandono del presente convenio, será 

comunicado a la contraparte, con por lo menos 6 meses de anticipación, sin perjuicio de 

continuar las actividades específicas hasta su finalización.

Leído que fue el pressknte convenio y enteradas las partes de su contenido, alcance y 

consecuencias legales, lo firman de conformidad por triplicado, alcance y al margen 

correspondiendo, un ejemplar a cada una, en la ciudad de Asunción, República del

Paraguay, a los 23 días del mes de Junio del año Dos Mil Quince.

a y u d a n d o !

Por: , A.C.”

DRA. ADRIANA NURICUMBO RODRIGUEZ 
DIRECTORA GENERAL

fe?' '
i J i

Por: “ASAPARMAR-LAC ”

1NG*KHALID ASSLAMl 
PRESIDENÍE

Por “CORDElko re p re se n ta c io n e s  S.R.L

SR. NEVERCINDO BAIRROS CORDEIRO 
PRESIDENTE

AUE/VÍDA GRAL. BERNARDINO CABALLERO 191 CASIM CAL LOPEZ, ASUNCIÓN- PARAGUAY 
Teléfonos: (+595) 21-209.139/ (+595) 982.418.709

Fm ail: af¡aparm ar(S)hatm aiLcom  - i Facetxiok: ASAPARMAR Asociación de Am istad Paraguay-Marruecos.
www.asaparmar-lac.org
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CONVENIO MARCO ENTRE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL SUR, A.C, 
EMPRESA CORDEIRO REPRESENTACIONES S.R.L Y LA ASOCIACIÓN DE 

AMISTAD PARAGUAY MARRUECOS CON MIRAS A AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE (ASAPARMAR-LAC), PARA FINES CULTURALES, ACADÉMICOS, 

TURÍSTICOS Y COMERCIALES.

Considerando:

Que las instituciones han coincidido en los tértninos dé un Protocolo de Intención y es su 

mutuo deseo alcanzar un Convenio Marco de Cooperación Internacional, que permita llevar 

a cabo proyectos de integración y de intercambio de Indole cultural, académico, turístico y 

comercial.

Que para las tres instituciones es imprescindible incrementar las relaciortes culturales, 

académicas, comerciales y turísticas.

Que el interés mutuo de las partes, se centra en la integración e intercambio a través de 

proyectos con el objetivo de mejorar la Calidad de Servicios de los que con el convenio sean 

beneficiados.

Que siendo indispensables el establecimiento de relaciones dirigidas a la integración e 

intercambio, es necesario mejorar los acuerdos entre instituciones de nivel internacional 

pertenecientes a países de la región y/o extra regional para el desarrollo de actividades y 

^ y e c to s  de mutuo interés, por lo que, las tres instituciones acuerdan lo siguiente:

!a Fundación Universidad del Sur, A .C ., en México con sede en 4®. Oriente sur no. 354 
colí. Centro, en la ciudad de Tuxtia Gutiérrez, Ctiiapas, representada en este acto por su 

irectora, Dra. Adriana Nuricumbo Rodríguez con domicilio legal en el mismo;

La Empresa Cordeiro Representaciones S .R .L , en Paraguay con sede en la Avenida Gral. 
Bernardino Caballero, N° 191, casi Mcal. López, en la ciudad de Asunción, representada por 
su Presidente, Sr. Nevercindo Bairros Cordeiro con domicilio legal en el mismo;

La Asociación ASAPARM AR-LAC, en Paraguay con sede en la Avenida Gral. Bernardino 
Caballero, N° 191, casi Mcal. López, en la ciudad de Asunción, representada por su 
Presidente Ing. Khaiid Assiam i con domicilio legal en el mismo; deciden celebrar el

AUF/VÍDA GRAL BERNARDINO CABALLERO 191 CASI MCAL LOPEZ, ASUNCIÓN- PARAGUAY. 
Ttíéfon<K: (+595) 21-209.139/(+ 595) 982.418.709

Em ail: asaparm ar^hotm aU . com  - i FacetXMk: ASAPARMAR Asociadón de Am istad Paraguay-Marruecos.
www.asaparmar-lac.org

http://www.asaparmar-lac.org
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Presente Convenio de Cooperación internácional, atento a las siguientes clausulas:

Primera -  del objeto: el presente convenio tiene como objetivo establecer un programa de 

cooperación mutua entre las tres Instituciones, para desarrollar actividades afines a la 

naturaleza de cada una de ellas y en áreas de interés comunes, a desarrollarse sobre la 

base de la cooperación y una rigurosa igualdad de derechos y obligaciones.

Es intención de los acordantes, proveer los medios de realización conjunta de las siguientes 

actividades que serán desarrolladas de mutuo interés.

Segunda -  del contenido: las actividades citadas en el presenté Convenio se realizaran 

después de haber formalizado los pjcoyectós eSpéCíficOSj elaborados y aceptados de 

conformidad. Los mismos deberán contéhér, ehtre otras espééificáciones;

• Fundamentación

• Justificación

• Objetivos

• Competencias Generales y Especificas

• Metodología y Sistema de Evaluación

• Descriptores del Programa

• Responsabilidades de las partes

• Recursos 

Vigencia

' Cronograma de ejecución

T irce ra  -  de los anexos: Todo proyecto adicional se completara en anexos, los cuales 

serán agregados ai presente convenio marco y rubricados por las partes.

Cuarta -  de su ejecución: para la puesta en marcha de los programas ofrecidos, deberán 

nombrarse a los representantes de cada una de las partes a los efectos de administrar u 

organizar las tareas conducentes a la realización de los mismos.

A VENIDA GRAL BERNARDINO CABALLERO 191 CASI MCAL LOPEZ, ASUNCIÓN- PARAGUA Y. 
Teléfonos; (+595) 21-209.139/ (+595) 982.418.709

Email: asaoarm ar(5¡hotm aH. com  -i Faceboolc ASAPARMAR Asociación de Am istad Paraguay-Manvecos.
www.asaparmar-lac.org

http://www.asaparmar-lac.org


CONVENIO MARCO ENTRE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL SUR, A.C, 

EMPRESA CORDEIRO REPRESENTACIONES S.R.L Y LA ASOCIACIÓN DE 

AMISTAD PARAGUAY MARRUECOS CON MIRAS A AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE (ASAPARMAR-LAC), PARA FINES CULTURALES, ACADÉMICOS, 

TURÍSTICOS Y COMERCIALES.

Considerando;

Que las instituciones han coincidido en los téftninos dé un Protocolo de Intención y es su 

mutuo deseo alcanzar un Convenio Marco de Cooperación Internacional, que permita llevar 

a cabo proyectos de integración y de intercambio dé índole cultural, académico, turístico y 

comercial.

Que para las tres instituciones es Imprescindible incrementar las relaciones culturales, 

académicas, comerciales y turísticas.

Que ei interés mutuo dé las partes, se centra en la integración e intercambio a través de 

proyectos con el objetivo de mejorar la Calidad de Servicios de los que con el convenio sean 

beneficiados.

Que siendo indispensables el establecimiento de relaciones dirigidas a la integración e 

intercambio, es necesario mejorar los acuerdos entre instituciones de nivel internacional 

pertenecientes a países de la región y/o extra regional para él desarrollo de actividades y 

proyectos de mutuo interés, por lo que, las tres instituciones acuerdan lo siguiente:

Fundación Universidad del Sur, A .C ., en México con sede en 4®. Oriente sur no. 354 
■col. Centro, en la ciudad de Tuxtia Gutiérrez, Chiapas, representada en este acto por su 
Directora, Dra. Adriana Nuricumbo Rodríguez con domicilio legal en el mismo;

La Empresa Cordeiro Representaciones S .R .L , en Paraguay con sede en la Avenida Gral. 
Bernardino Caballero, N° 191, casi Mcal. López, en la ciudad de Asunción, representada por 
su Presidente, Sr. Nevercindo Bairros Cordeiro con domicilio legal en el mismo;

La Asociación ASAPARM AR-LAC, en Paraguay con sede en la Avenida Gral. Bernardino 
Caballero, N“ 191, casi Mcal. López, en la ciudad de Asunción, representada por su 
Presidente Ing. Khalid Assiam i con domicilio legal en el mismo; deciden celebrar el

AVENIDA GRAL BERNARDINO CABALLERO 191 CASI MCAL LOPEZ, ASUNCION-PARAGUAY. 
Teléfonos: (+595) 21-209.139/ (+595) 982.418.709

Em ail: asaoarm ar& hotm ali.com  -i Facebcmk: ASAPARMAR Asocíaa'ón de Am istad Paraguay-Marruecos.
WWW. asapamn ar-lac.org
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Presente Convenio de Cooperación Internacional, atento a las siguientes clausulas:

Primera -  del objeto; el presente convenio tiene como objetivo establecer un programa de 

cooperación mutua entre las tres Instituciones, para desarrollar actividades afines a la 

naturaleza de cada una de ellas y en áreas de interés comunes, a desarrollarse sobre la 

base de la cooperación y una rigurosa igualdad de derechos y obligaciones.

Es intención de los acordantes, proveer los medios de realización conjunta de las siguientes 

actividades que serán desarrolladas de mutuo interés.

Segunda -  del contenido: las actividades citadas en el presente Convenio se realizaran 

después de haber formalizado los proyectos específicos, elaborados y aceptados de 

conformidad. Los mismos deberán contener, entre otras especificaciones:

• Fundamentación

• Justificación

• Objetivos

• Competencias Generales y Especificas

• IVIetodología y Sistema de Evaluación

• Descriptores del Programa

• Responsabilidades de las partes

• Recursos

• Vigencia

• Cronograma de ejecución

rcera -  de los anexos; Todo proyecto adicional se completara en anexos, los cuales 

eran agregados al presente convenio marco y rubricados por las partes.

Cuarta -  de su ejecución: para la puesta en marcha de los programas ofrecidos, deberán 

nombrarse a los representantes de cada una de las partes a los efectos de administrar u 

organizar las tareas conducentes a la realización de los mismos.

A VENIDA GRAL. BERNARDINO CABALLERO 191 CASI MCAL LOPEZ, ASUNCIÓN- PARACUA Y. 
Teléfonos: (+ S9S) 21-209.139/ (+B9S) 982.418.709

Em ail: asaparm arO>hotmall. com  -r Facebook: ASAPARMAR Asociación de Am istad Paraguay-Marruecos.
www.asaparmar-lac.org

http://www.asaparmar-lac.org
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Quinta - de su rescisión: en caso de rescisión o abandono de! presente convenio, será 

comunicado a la contraparte, con por lo menos 6 meses de anticipación, sin perjuicio de 

continuar las actividades específicas hasta su finalización.

Leído que fue el presante convenio y enteradas las partes de su contenido, alcance y 

consecuencias legales, lo firman de conformidad por triplicado, alcance y al margen 

correspondiendo, un ejemplar a cada una, en la ciudad de Asunción, República del 

Paraguay, a los 23 días del mes de Junio del año Dos Mil Quince.
C ol

' ' -1 
C> ■■

Por; “FU

DKA. ADRIANA NURICUMBO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL

''

Pofr*As2 pARM AR-LAC

1NG>KHAL1D a s s l a m i  
PRESIDENTE

Por c o r iS e iro b e p ré s ít íta c io n e s  S.R.L

SR. NEVERCINDO BAIRROS CORDEIRO 
PRi;SIDENTE

AVENIDA GRAL. BERNARDINO CABALLERO 191 CASIM CAL LOPEZ, ASUNCIÓN- PARAGUA Y. 
Teléfonos: (+595) 2 1 -209 .139/(+ S9S) 982.418.709

Em ail: asaoarm artSihotm ail.com  - t Facebook: ASAPARMAR Asociación de Am istad Paraguay-Marruecos.
wvwv.asaparmar-lac.org
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Quinta - de su rescisión: en caso de rescisión o abandono del presente convenio, será 

con'iunicado a la contraparte, con por lo menos 6 meses de anticipación, sin perjuicio de 

continuar las actividades específicas hasta su finalización.

Leído que fue el presg»nte convenio y enteradas las partes de su contenido, alcance y 

consecuencias legales, lo firman de conformidad por triplicado, alcance y al margen 

correspondiendo, un ejemplar a cada una, en la ciudad de Asunción, República del 

Paraguay, a los 23 días del mes de Junio del año Dos Mil Quince.

, A.C. ”

DRA. ADRIANA NURICUMBO RODIUGUEZ 
DIRECTORA GENERAL

Por: "ASAPARIVIAR-LAC”

ING.KHALID ASSIAMl 
PRESIDENTE

Por “CORDEIÍIO REPRESENTACIONES S.R.L

SR. NEVERCINDO BAIRROS CORDEIRO 
PRESIDENTE

AVENIDA GRAL. BERNARDINO CABALLERO 191 CASIM CAL LOPEZ, ASUNCION- PARAGUAY. 
Teléfonos: (+595) 21-209.139/(+ 595) 982.418.709

Em ail: asaparm ar(Slhotm ail.com  -i FacstxK>k: ASAPARMAR Asociadón de Am istad Paraguay-Marruecos.
www.asaparmar-lac.org

http://www.asaparmar-lac.org
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COIVIRATO DE PllESTAClON DE SERVICIOS

Enlre 1’AYl Ambiental S.A. con RUC N" K0025560-7, representada por su Director, el Ing, Carlos 
Jorge IXiarte I iiraglii, domiciliada en la calle Teiiietite Benigno Cáceres esquina Re. 2° Víctor 
Valdés de la ciudad de Asunción, en adeliuite TAYI; y SERMíVT S.A., con RUC N® 80010941-4. 
domiciliada en la calle rcnienle Benigno Cáceres esquina Tte. 2'’ Víctor Valdés de la ciudad do 
Asunción, representada }xir su Director, Ing. José Macías Roig. en adelante SERMAT; ambas 
denominadas en adelante LA CONTRATADA; a- el establecimiento: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DEL PARAGUAY, con RUC N'^80045217-8, domiciliada en la calle Avda. Brasilia 
N’ I158 de la ciudad de Asunción, representado por el Sr. Luis Alberto López Zayas. en su 
carácter de Rector, quien declara estar suficientemente facultado para celebrároste acto jurídico, en 
adelante EL CONTRATANTE; se conviene en celebrar el presente contrato tie prestación de 
servicios, bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA;
O BJETO  DEL CON I RATO
I I .  El presente contrato tiene por objeto la prestación. |ior parte de LA (X)NTRATADA de 
SERVICIOS ESPECIAI,IZADOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO V 
DISPOSICIÓN FLN/\L DE RESIDUOS HOSPITALARIOS, PATOGÉNICOS.
FARMACÉU TICOS, BIOLÓGICOS, INFECICIOSOS Y ATINES, en la terminología prevista en la 
Le '̂ 3.'^61/07 v el Decreto re>>lamentario'N‘' 6..538/11. en adelante denominados “LOS RESIDUOS", 
generados en el local de EL CONTRATANTE.--------------------------------------------------------------------

CLAUSULA SEGUNDA:
DE LA RELACION CONTRACTUAL
2.1 Las parles, libremente y de buena fe (articulos. 669, 708, 715, y siguientes y concordantes del 
Código Civil Paraguayo) dejan especialmente aclarado que la relación originada por este contiato 
se halla regulada por las disposiciones legales aplicables, relativas al Contrato de Servicios, y que 
entienden que no tipifica un contrato de trabajo reglado por el Código Laboral....... ............................
2.2, En iiiiigun caso el personal de LA C O N I’RATADA. tendrá ninguna relación de carácter 
laboral con EL CONTRATANTE. Las partes expresamente reconocen que ninguno de los 
luncionarios y/o empleados de SERMA'T o TAYI. podrán ser considerados funcionarios y/o 
empicados de EL CONTRATANTE, ni éste responderá por los actos u omisiones de SERMAT o 
TAYI, sus funcionarios y/o empleados, y no se entenderá en ningún momento y a efecto alguno tiue 
e.Kiste, entre las Partes, otra vinculación distinta a la e.xpresamente descripta en este contrato--------
2.3. Entiéndase por responsabilidad laboral toda cualquier sunia de dinero o prestación que 
pudiera ser exigida por razón de la aplicación de te^es laborales, sociales o paivisionales. 
Consecuentemente, cada píute será responsable fíente a sus propios empleado.s por el cumplimiento 
de todas las obligaciones y cargas laborales y sociales que regulan la relación laboral En ningún 
caso una parte deberá soportar pérdidas o responsabilidades emergentes de las relaciones laborales 
de la otra parte con los empleados que ella hubiera contratado.-------------------------------------------------

CLAUSULA TERCERA;
OBLIGACIONES DE LA CONTRATADA *
Son obligaciones de I,A CONTRATADA: ‘
3 .1. Prestar el sen icio contratado, en forma correcta y con el debido cumplimiento do lo establecido 
en las normas legales o reglamentarias vigentes en la materin, asumiendo la eontpl^''Q V '''*"M í'^k^ 
responsabilidad civil/penal por el incumplimiento de dichas normas y reglamentos.--------- ------ '
3.2. Realizar la recolección, traiispoite. tratamiento y disposición final de los RESIl 
prov eyendo de los medios de locomoción y personal especializado en el “modus operandi" líS’laj 
materia, debietido proveer a dicho personal la vestimenla adecuada pam (al fin.--------------------
3.3. EntR'gar a El., C’ONTRATANTE el duplicado de la Planilla de Recolección de Rcsiduos/íífe ,  ̂ , 
vez que este ha\a sido completado en la totalidad de las frecuencias contratadas.---------------------

Teniente B en igno C áceres esq. Teniente V íctor Valdez 
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3.4. LA CONTRATADA asume la rcsi>otisabilidad de la guarda y custodia a^rrecta de los residuos
en SU.S instnlacioiics, hasla el momento efectivo de su tratamiento y disposición final.-------------------
3.5 Cumplir eon las demás obligaciones estipuladas en este contrato o en las normas legales que 
resulten aplicables, en especial de las disposiciones previstas en la Ley 3 3fil/07 y en el Decreto 
reglamentario N” 6.538/1 1 en lo que les corresponda como empresas de recolección, transporte,
tríitamiento >■ disposición fina] de residuos hospitalarios------------------------------------------- --------- —
3.6. No comcrciaJi?:ar los Rt'SIDUOS recolectados objeto de este contrato--------------------------------
3.7 Entregar a F-[, CUINTRATANTK 1.a “Constancia de Servicios”, objeto del contrato.------------

s á p -

CLAUSUI.A CUARTA;
OBLIGACIONES DE EL CONTRATANTE 
Son obligaciones de EL CONTRATANTE:
4 .1. Efectuar la conecta clasificación y envasado de sus residuos para entrega do los mismos a Í-A 
CONTRATADA, conforme lo especificado en la CLAUSULA Q UINTA-.........................................
4.2. Entregar a lA  CONTRATADA los residuos en los recipientes est;iblecidos. correctamente 
cerrados, sin rotmas ni averías que pemritan el derramo de lo.s mismos.--------------------------------------
4.3. Entregar a LA <fONTRATADA los residuos recolectados v transportado.^ en el interior de sus 
instalaciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------
4.4. Designar en forma, uno o más encargados de la entrega de los residuos y de la fimia de las 
Planillas de recolección respectivas.------------------------------------------------------------------------------------
4.5. Efectuar los pagos a LA (X)N'I'RATADA. conforme la modalidad v los plazos establecidos en 
la CLAUSULA OCTAVA.— --------------------------------------- -------- ------ ------------------------------------
4.6. Cumplir con las disposiciones previstas en la Ley 3.361/07 y en ol Decreto reglamentario N" 
6.538/11. en su calidad de generador de los residuos.-------------------------------------------------------------

CLAUSULA QUINTA:
DE I.OS RESIDUOS
5.1. EL CONTRATANTE se compromete a entregar a LA CONTRATADA. LOS RESIDUOS 
conforme lo establecido en las disposiciones del Decreto N'’ 6538 Reglamentario, en el lugar 
destinado como depósito de los mismos, sito en calle Avda. Brasilia N°1158.---...............................—
5.2. EL CONTRATANTE entrega a LA CONTRATADA los RESIDUOS cu recipientes 
cenados, sin posibilidad de verificación del contenido de los mismos, compromcticndosc que, en 
ningú n caso, entregará residuos o materiales radi0acti\'09 u otros CH|>resamcnte prohibidos por el 
Convenio de Basilca.------------------------------------------------- ------------------------------------------------------

CLAUSULA SEXTA:
DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
6.1. El presente contrato tendrá una duración de DOCE (12) MESES contados a partir del 18 de 
diciembre de 2015. Hl mismo, quedará prorrogado automáticamente, salvo que una de las partes 
comunique por escrito a la otra su decisión de no prorrogarlo, emitida con sesenta (60) días de 
anticipación a la fecha de finalización del contrato, sin responsabilidad alguna.......... ...........................

CLAUSULASEPTIM A:
DE LA FRECUENCIA DE RECOLECCION
7 I Los RESIDUOS serán retirados por LA CONTRATADA con una frecuencia de 1 (una) vez por 
mes, en el horario comprendido entre las 07:00 y la.s 16:00 horas o hasla concluir la prestación del 
sei-vicio contratado.------------------------------------s------------------------------------ -------------------------- -----

•* *

CLAUSULA O C I AVA:
DEL COSTO DEL SERVICIO
8 .1 EL CONTRA'f’ANTE pagara a LA CONTRATADA un monto mensual fijo de Cs 112.430.-^9' 
(Guaranics ciento doce mil cuatrocientos treinta) IVA incluido, por un máximo de hasta 30 (treinta) 
kilos./mes de residuos retirados. Los exccdente.s en kilos a la cantidad fijada serán facturados por 
separado a un costo de Os. 3,594 Os/kilo (guaraníes tres mil quinientos noventa y cuatro por kilo)
IVA Incluido...............................................- .................................................................................... .......
8 2. El pesaje de los residuos será efectuado por LA CONTRATADA en presencia y con • 
aprobación de EL CON TRATANTE, haciéndose constar dicho v alor cu una planilla especial c o n ■■ 
la aprob i^ió ii de E L  C O N  I KATAfN 1‘Iíi.-------------------------------------- ------------------------------------------------

Teniente Benigno Caceres esq. Teniente Victor Valdez
.V-"" (021)681 -855 (021)677 -109
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8.3. A los eñíctus del cobro del servicio, LA CONTRATADA, proccdcrá a cuntir tncnsualmentc la 
correspondietite factura cixklito conforme a la>s leyes tributarias \igcnles y acompafiar oí Original de 
las Planillas de Recolección confeccionada confonnc a los kilos rccoicciados en el incs.------ ---------
8.4. La factura será abonada por KL CONT RATANTE, teniendo un máximo do hasta (30) días 
cornados a partir de In recepción de la factura crédito, por los servicios prestados en el mes

8.5. Los pagos se realizarán en las oficinas de LA CONTRATADA y/o por medio de cobrador a 
domicilio sin costo adicional para EL CONTRATANTE (válido para Asunción y Gran Asunción 
únicamente), debiendo El,. CONTRATATANTE solicitar prevaaniente la visita del cobrador y-'o 
por depó.sito directo en la cuenta bancada de LA CONTRATAF)A, para lo cual E l, 
CONTRATANTE deberá coordinar el deposito así como los datos para el mismo con el 
responsable de te.soreria de LA CONTR íM ’ADA.-»------------------- -------------------------------------------

CLAUSULA NOVENA
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE SERVICIOS
9.1. LA CONTRyXTADA se reserva el derecho de suspender uniiateralmente y con previo aviso de 
72 (setenta y dos) h(íras los sen-icios o b je to  d e  e s te  c o n tr a ía ,  expresados en la cláusula primera, en 
el caso que EL CON TRATANTE se encuentre en inora en el pago de 3 (tres) o más abonos
mensuales, consecutivos o intercalados.-------------------------------------------------------------------------------
9 2. Los servicios serán reanudados posterior a la regulari/ación erectiva de los pagos adeudados,—
9.3, EL CONTRATANTE autoriza a LA CONTRATADA en forma irrevocable, para que en 
casos de que exista un atraso superior a los 120 (ciento veinte) días en el pago de sus obligaciones
o de cualquier deuda que mantenga con LA CONTRATADA, ésta incluya su nombre o la razón 
social que representa en el registro general de morosos de Infornieonf o de cualquier otra empresa 
privada dedicada a proveer servicios de información al mercado financiero en los términos 
establecidos en las legislaciones especificas vigentes en la materia. Asimismo, LA 
CONTRA'I'ADA una ve?; que sean canceladas las mismas, proccdcrá a la eliminación de dicho 
registro en los términos do las I,eyes No, 1682/01 y No. 1.969/02 resvx'ctivanienle.—............... ...........

CLALISMLA DECIMA 
DE LA RESPONSABILIDAD
10.1. Queda establecido que LA C()NTIlATA,D/\. asume en forma expresa c irrevocable lo 
obligación de responder solidariamente ante EL CONTRA TANTE por el debido cumplimiento y 
ejecución de todos los términos, cláusulas y condiciones del presente contrato, garantizMido 
también en forma expresa e irrevocable que tiene la solvencia y capacidad técnica, profesional, 
económica y financiera para el efecto.—......................................................................................................
10.2. Asimismo LA (X)NTRATADA declara que se encuentra debidamente inscripta v dispone de 
todas las habilitaciones y licencias necesarias para efectuar el servicio contratado ante la SEAM. 
DIOESA. DIN ATRAN > cualquier otra que sea necesaria en función al mismo.---------------------------
10.3. LA CONTRA TADA nsiinie la total responsabilidad civil y penal, por el incumplimiento de la 
declaración prevista en el numeral anterior, exonerando BL CONTRATANTE de cualquier 
responsabilidad al respecto.------------------------------------------------------------------------------- --------------- -
10.4. BL (.’O.N'I'RAT.A.NTH no será responsable, civil ni penalmente por ningún daño causado a la 
persona o bienes de terceros por LA CONTRATADA. LA CONTRATADA deberá uleniiíicarse 
frente a terceros como personas que realiza la prestación de servicios en forma autónoma respecto 
de EL CON TRA'TAN'l E. El incumplimiento de esta obligación dará derecho a f*l- 
CONTRATANTE a rescindir el contrato con efecto inmediato....... ........................... ........... ------ ------

C LA U SU LA  D E C IM A  PR IM E R A  
IN S C R IP C IO N E S
11.1. LA C'ON TRATADA y sus empresas vmculadas declaran cstor inscriptas en: l) M in istcrio ,4 ti'v1^J 
Hacicnda. 2) Mini.stcrio de lusticia v Trabajo, 3) Instituto de Previsión Social. 4) Ministeriq^/yfe'
Salud l’ública \ Bienestar Social \ 5) en cualquier otra institución gubernamental o nuuii<|f 
neccsaiia para el descn\ olvimiento de sus actividades.-------------------- ------ -........................ ..........

í

Afí I ntmho  T nii*Dtrirt Teniente Benigno Caceres esq. Teniente Víctor Valdez
. Int. ',.»K!|„:,l,.IJUAKl,lf' (021)'681 - 855 (021) 677 - 109
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CLAUSULA DECIM A SEGUNDA 
RESOLUCION
12 1. Este contrato podrá resolverse por cualquiera de las partes, sin expresión de causa, bastando 
una. comunicación febacienle de ima a la otra parto con una anticipación de (60) sesenta dias por lo 
menos a la fecha desde la que el contrato quedará Icrminado, sin que por ello deba abonarse 
indemnización alguna, quedando sin embargo ambas partes sujetas al integral cumplimiento de lo 
paclado durante este plazo.------------------------------------------------------------------------------------------------
12.2, 121 presente contrato podrá resolverse con efecto inntediato en los supuestos previstos en este 
instnunento. así como en los de inc\anplimientos o violaciones graves del contrato, sin necesidad de 
ninguna interpelación previa para exigir el incumplimiento dcl contrato o de una nolificación 
previa, judicial o cNtrajudicial, para declarar resuelto el mismo, en cuyo caso la parte rc-spon.sable de 
la causal de resolución deberá abonar a la oti-a las indemnizaciones por los daños y perjuicios que 
eoiTcspondan.----------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------
12.3. En caso de imposibilidad absoluta de cimiplüniento de este contrato por parte de SERMAT 
y/o TAYI, con motivo de la cancelación de la correspondiente concesión o la prohibición de operar 
dispuesta por las autoridades competentes, el mismo quedará automáticamente rescindido sin que 
las partes tengan defecho a reclamar alguna compensación y/o indemnización por Ja (emiinación 
anticipada del contrato por ese motivo.-------------------------- -------------------- -.........................................

DECIMA TERCERA 
DECLARACION
13.1. Las partes declaran expresamente que la relación que se constituye por este contrato es la de 
empresas independientes que celebran un contrato para el solo propósito de cumplir con el objeto 
dcl mismo. Por consiguiente, en ningún tiempo, la relación creada por este contrato tiene la 
intención de constituir entre las partes una sociedad, agencia, asociación o consorcio, quedando 
(xirfectamente establecido que ambas partes se obligan al cumplimiento de este contrato en lo que a 
cada una se refiere, no afectando a la otra parte los quebrantos que ima de ellas pudiera sufrir en el 
ejercicio de sus actividades----------------- -----------------------------------------------------------------------------
13.2, Ningiuia de las partes tiene el derecho o facultad o poder de actuar en nombre \  
representación de la otra ni el de invocar la existencia de luta sociedad, asociación o consorcio. 
(!ada parte será separada >■ enteramente responsable de las deudas contraídas a su respecto para 
cumplir con las prestaciones a que se obliga según este contr!,Ho,-----------------------------------------------

DECIMA CUAK IA 
CONFIDENCIALIDAD
14.1, Cualquier información que se intercambie entre las partes para asegurar una efectiva y eficaz 
implcmcntación y operación de los ser\'ieios objeto de este contrato, toda aquella información que 
no sea de dominio público y la infimnaeión que, a Juicio de la parte que la origma, tenga la 
clasificación de confidencialidad, se considerará información confidencial y en consecuencia será 
estrictamente tratada como tal y no podrá ser comiuiieada a terceras personas a menos que medie 
especificamente autorización escrita ¡jor las partes o sea solicitaAT por las autoridades competentes -

DECIMA Q U IM  A 
CESION
15.1. Las partes no podrán ceder sus derechos y obligaciones emergentes de este contrato, salvo que 
medie acuerdo previo y por escrito de la otra parte........................................ ............................................

DECIMA SEXTA 
DOM ICILIO. JURISDICCION
16.1. Para lodos los efectos provenientes de este contrato, las paites constituyen domicilios 
especiales en los lugares expresados en el encabezamiento del presente contrato, lugares donde se 
tendrán por válidas cualquier notificación judicial o extrajudicial a que hubiere lugar. Todo cambi^:>, 
de domiciho deberá notificarse por escrito....................................... .............. ................................. -

t I , n\n7nc I mr*m'p Teniente Benigno Caceres esq. Teniente Víctor Valdez
a x a x r - í i  Ing. W K L U b f  IJU A ltlfc  981 - 855 (0 2 1 ) 677 - 109

Asunción - Paraguay
i



16.2. I’axa cualíjuier divergencia o litigio suscitado por la inteiprclación o cjccuci(Sn dcl presente 
contrato, las partes se someten in-ovocablcmcnte a la jurisdicción y competencia de los Tribunaies 
Ordinarios en lo Civi! v Comercial de la Ciudad de Asunción, con renuncia a cualquier otro fuero o 
|un<idiccíón------------------------------- ---- ---------------------------------------------------- ------------------

En prueba de conformidad y aceptación .suscriben las partes, eti dos ejemplares de un misino tenor y 
un solo efecto, en la Ciudad de Asunción, Capital de la República dcl Paraguay, a los dieciocho 
días del me,s de a de diciembre dos mil quince.-------------------------------- ------------------------- --------- —

..............

' 4 / ; í c -i K >
ONTUAJANí!!-; ■' 

f ' -----

S E R M A t S \

SRRMAT S.A. 
lug, ,K)SÉ MA€.ÍAS UOÍ«^

^'eniente B eniano C aceres esa. Ten ien te  V ícto r V aides 
í021)'08l-855 (021)677-109 

Asunción - Paraguay
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ACUERDO DE EVALUACIÓN ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES) Y 
LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY.-

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los veintisiete días del 
mes de junio del año dos mil catorce, el Dr. Raúl Aguilera Méndez, en su carácter de 
Presidente del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación 
de la Educación Superior (ANEAES), en adelante la Agencia, con domicilio en la calle 
Yegros N° 930 entre Manuel Domínguez y Teniente Fariña de esta Capital; por otro lado, 
el Ing. Luis López Zayas, en su carácter de Rector de la Universidad Central del 
Paraguay, en adelamie la Universidad, con domicilio eñ J. Eulogio Estigarribia e /  
Monseñor Bogarín, de esta Capital, manifiestan Sü conformidad para celebrar el 
presente ACUERDO, concertando libremente las siguientes cláusulas y condiciones a 
las cuales se obligan, y , por tanto;

_________ MANIFIESTAN;_______________________________

Que, es fundamental la firma del presente acuerdo a los efectos de formalizar la 
participación de la carrera de Odontología, sede Asunción, en el proceso de evaluación 
externa, en el contexto del Modelo Nacional de Acreditación de la Educación Superior.

Que, el presente acto es celebrado entre las partes, a los efectos de la realización 
del proceso de Evaluación y Acreditacióíi de la Carrera de Odontología de la 
Universidad, con sede en Asunción, y el de establecer las atribuciones y compromisos 
entre la Universidad y la Agencia, para el desarrollo del referido proceso.

En vista a tales objetivos, reconociéndose la capacidad y competencia suficientes 
para intervenir en este acto, proceden las partes, la Agencia y la Universidad, a firmar el 
presente Acuerdo conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTES

a. La Universidad y la Agencia, manifiestan su iíiterés eñ el desarrollo del proceso de 
Evaluación Externa y Acreditación de la carrera de Odontología con sede eñ 
Asunción, en el marco del Modelo Nacional de Acreditación de la Educacióñ Superior.

b. La Universidad y la Agencia, celebran el preseñte acuerdo, eñ el ñiarco de la Ley N° 
2.072/03 "De creación de la Agenda Nacioñal de Evaluación y Acreditacióñ de la 
Educacióñ Superior", y del "Modelo Nacional de Acreditacióñ de la Educación Superior.

c. Los documentos referidos précedeñteineíitgenlos apartados "á" y "b" constituyen parte 
integrante de este acuerdo.
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La Agencia seleccionará a los miembros del Comité de Pares Evaluadores, cuyos 
integrantes tendrán a su cargo el proceso de evaluadóñ externa de la carrera en proceso 
de evaluación y acreditación.

Conformado el Comité, la Agencia remitirá a los mismos él informe para su 
análisis.

El Comité d%'' Pares Evaluadores, luego de analizar los informes arriba 
mencionados, preparará el plan de trabajo para la visita.

Una vez realizada la visita, el Comité de Pares presentará a la Agencia un 
informe preliminar y posteriormente el informe final.

La Agencia, dictará resolución, coíiforme a los informes proveídos por la 
institución y el informe del Comité dé Pares Evaluadores^ según lo establecido eñ la Ley 
2.072.

CLÁUSULA TERCERA. DEL ARANCEL ____________________ _________________

El valor del contrato asciende a la suma de guaraíiíes treinta y cinco millones (Gs. 
35.000.000), Dicho monto será cancelado al contado, al mismo tiempo en que las partes 
firmen el presente acuerdo.

CLÁUSULA CUARTA, COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD__________________

La Universidad se compromete a:

ii Presentar a la Agencia el IlTÍorme de Autoevaluacióñ y someter a la Evaluación 
Externa de Pares Evaluadores, en los términos aprobados eñ el Modelo Nacional.

ii. Incorporar en el Plan de Desarrollo de la caríera acciones de mejoras sugeridas en 
el informe.

CLÁUSULA QUINTA. COMPROMISOS DE LA AGENCIA

La Agencia se compromete a:

i. Practicar los 
independe:

tos de Evaluación del M odelo Nacioi^t-'I^Fflít^i^c
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ii. Respetar la confidencialidad de la información que tenga carácter reservado.

iii. Desarrollar las actividades de asistencia técíiica necesarias para facilitar la 
aplicación de los procedimientos de la evaluación, eñ caso de ser requerida por la 
Institución.

CLÁUSULA SEXTA. MODALIDAD DE EJECUCIÓN DEL PROCESO DE LA 
EVALUACIÓN PARA ACREDITACIÓN_________________________________________

1 ^  La Universidá^ y la Agencia, en Carácter de Ejecutoras signatarias del Acuerdo,
convienen que el Proceso de Evaluacióft y Acreditación, será desarrollado coíiforme a 
los requerimientos establecidos eíi el Modelo Nacional de Acreditación de la Educación 
Superior.

CLÁUSULA SÉPTIMA. DE LA EJECUCIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN._____________________________________________________________

La Agencia a partir de la firma del presente acuerdo, comeñzará la ejecución de 
las actividades previstas en el marco del proceso de evaluación y acreditación coíiforme 
a lo establecido en el Modelo Nacional.

CLÁUSULA OCTAVA. DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LAS INFORMACIONES

La divulgación externa por parte de la iíistitucióñ involucrada eñ la evaluacióii, 
de cualquier informacióñ referida ál proceso de evaluación y acreditación de carreras, 
programas o instituciones, solamente podrá ser efectuada cuando fuere expresamente 
autorizada por la Agencia. Queda prohibida la grabación y filmación de las entrevistas 
o reuniones realizadas durante todo el proceso.

Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad de toda iíiformación 
que reciban en relación a la evaluación, así como también, de la obtenida en el curso de 
las visitas que se efectuaren.

El manejo de los fesültádos parciales o defiíiitivos, que se logí'en eñ el ámbito de 
la realización del proceso de evaluación, será responsabilidad exclusiva y excluyente de 
la Agencia. Sus integrantes, conjunta o separadamente, responderán por la divulgación 
o publicación no autorizada por la Agencia.
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CLÁUSULA NOVENA. DE LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS O DE LA 
MEDIACIÓN Y ARBITRAJE ____________ _________________________________

En caso de surgir discrepancias o conflictos, que ño pudieran resolverse en el 
marco del análisis y discusiones de las partes, las mismas se comprometen a agotar la 
instancia del arbitraje en el ámbito exttajudicial, mediante la intervención de árbitros 
componedores, quienes integrarán un tribunal arbitral, cuya decisión se comprometen a 
acatar. Para el efecto, las partes designarán a un árbitro componedor representante, 
quien estará investido de suficiente facultad para resolver las cuestiones en conflicto, 
atendiendo ál siguieítíte orden de prioridad:

- El interés común del proceso de evaluación y acreditación.
El interés de la Agencia.

- El interés de la carrera evaluada.

En prueba de conformidad y aceptación del contenido de las cláusulas y 
condiciones, previa lectura y ratificación del contenido, firman las partes en dos 
ejemplares de un mismo tenor a un sólo efecto, en la fecha y lugar consignados 
precedentemente.

Por la Universidad Por la ANEAES

4 . . . ^ ......................^ .............................

llera IV^ftdez. Dr. 
RESIDENTE
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A C U E R D O  D E  E V A L U A C IÓ N  E N T R E  L A  A G E N C IA  N A C IO N A L  D E  
E V A L U A C IÓ N  Y A C R E D IT A C IÓ N  D E  L A  E D U C A C IÓ N  S U P E R IO R  (A N E A E S ) Y 
L A  U N IV E R S ID A D  C E N T R A L  D E L  P A R A G U A Y .-

En la c iu d a d  d e  A stm c ió n , ca p ita l d e  la R ep ú b lica  d e l P a ra g u a y , a lo s  treinta d ía s  d e l  
m es de m a y o  d e l año d o s  m il catorce, e l  D r . R a ú l A g u ile r a  M é n d e z , en  su  carácter d e  
P resid en te  d e l C on sejo  D irectiv o  d e  la A g e n c ia  N a c io n a l d e  E v a lu a c ió n  y  A cred ita c ió n  
d e la  E d u ca c ió n  S u p er ior  (A N E A E S), en  a d e la n te  la A g e n c ia , co n  d o m ic ilio  e n  la calle  
Y egros N °  930 en tre  M liA uel D o m ín g u e z  y  T erüente Fariña d e  esta  C ap ita l; p or  otro  la d o , 
el In g i L u is  L ó p e z  Z á y a s, en  su  carácter d e R ector d e la  U n iv ers id a d  C entra l d e l 
P aragu ay , en  a d e la n te  la  U n iv e r s id a d , c o n  d o m ic ilio  e n  J. E u lo g io  E stigarrib ia  e /  
M o n señ o r  B ogarín , d e  esta  C ap ita l, m a n ifie s ta n  su  co n fo r m id a d  para celebrar el 
p resen te  A C U E R D O , co n certa n d o  lib rem en te  la s  s ig u ie n te s  c lá u su la s  y  co n d ic io n e s  a 
las cu a les  se  o b lig a n , y , p or  tanto;

______________________________________ M A N IH E S T A N ; _________________________________

Q u e , e s  fu n d a m e n ta l la  fírina  d e l p r e se n te  a cu erd o  a  lo s  e fec to s  d e  fo rm a liza r  la  
p a rtic ip a c ió n  d e  la  carrera de In gen iería  E lectróiiica , s e d e  A su n c ió n , e n  el p ro ce so  d e  
ev a lu a c ió n  ex tern a , en  e l co n tex to  d e l M o d e lo  N a c io n a l d e  A c red ita c ió n  d e  la E d u ca c ió n  
Sup erior .

Q u e , e l p resen te  acto  es ce leb rad o  en tre  las p artes, a lo s  e fec to s  d e  la rea liza c ió n  
d e l p ro ce so  d e  E v a lu a c ió n  D ia g n ó stica  d e  la  carrera d e  In g en ier ía  E lectrónica, c o n  sed e  
en  A su n c ió n  y  e l d e  estab lecer las a tr ib u c io n es y  c o m p r o m iso s  en tre la U n iv e r s id a d  y  
la A g e n c ia , para e l d esa rro llo  d e l refer id o  p ro ceso .

En v is ta  a ta les o b jetiv o s, r e co n o c ié n d o se  la ca p a c id a d  y  co m p e ten c ia  su fic ien tes  
para in terven ir  en  este  acto , p ro ced en  las p artes, la  A g e n c ia  y  la U n iv e r s id a d , a firm ar el 
p resen te  A c u e rd o  co n fo rm e a las s ig u ie n te s  c lá u su la s  y  co n d ic io n es:

C L Á U S U L A  P R IM E R A , A N T E C E D E N T E S ________________________________________________

a. La U n iv e r s id a d  y  la A g e n c ia , m a n ifie sta n  su  in terés en  e l d esa rro llo  d e l p ro ce so  
d e  E v a lu a c ió n  D ia g n ó s t ic a  d e  la  carrera d e  In g e n ie r ía  E lectró n ica , co n  s e d e  en  
A s u n c ió n , en  e l m arco d e l M o d e lo  N a c io n a l d e  A c red ita c ió n  d e  la E d u cación  
Sup erior .

La U n iv e r s id a d  y  la A g e n c ia , ce leb ra n  el p resen te  a cu erd o , e n  e l m arco  d e  la L ey  
N ° 2 .0 7 2 /0 3  "D e creación  d e la  A g e n c ia  N a c io n a l d e  E v a lu a c ió n  y  A cred ita c ió n  
d e la E d u ca c ió n  Superior", y  d e l " M o d elo  N a c io n a l d e  A cred ita c ió n  d e  la 
E d u ca c ió n  S up erior" , a p rob ad o  p or  R eso lu c ió n  N ° 0 8 /0 7  d e l C on sejo  D irec tiv o ,
en fcícht» 17 ele (Jújipwlare 4«> f lQ 0 7 t oortOtiHcyranela, Ini» »rnnncitpir>ocl«i» dinpo(i.ició»-»on, 
antecedentes y  parte Integrante de l presente acuerdo.
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c. Las a ctiv id a d es  en m a rca d a s en  el p ro ceso  d e  ev a lu a c ió n  ex tem a , s e  reg irán  por lo  
esta b lec id o  en  la  L ey  N °  2 .0 7 2 /0 3  en  e l  m arco  d e l M o d e lo  N a c io n a l d e  
A cred ita c ió n  d e  la  E d u ca c ió n  Sup erior .

C L Á U S U L A  S E G U N D A , C O N T E N ID O  Y A L C A N C E  ______________________________

La A g e n c ia  se lecc io n a rá  a lo s  m iem b ro s d e l  C o m ité  d e  Pares E v a lu a d o res, cu y o s  
in teg ra n tes  ten d rán  a ca rg o  e l p ro ceso  de E v a lu a c ió n  D ia g n ó stica  d e  la carrera d e  
In g en ier ía  E lectrón ica , s e d e  A su n c ió n , con form e a lo  e s ta b lec id o  en  e l m o d e lo  n acion a l.

C o n fo rm a d o  e l C o m ité , la  A g e n c ia  rem itirá  a lo s  m ism o s , lo s  in fo rm es  
in s t itu c io n a l y  d e a u to ev a lu a c ió r i para e l a n á lis is  co rresp o n d ien te .

E l C o m ité  d e  P ares E v a lu a d o res, lu e g o  d e  an a lizar lo s  in fo rm e s  arriba 
m e n c io n a d o s , preparará e l p la n  d e  trabajo para la  v is ita .

U n a  v e z  rea liza d a  la v is ita , e l C o m ité  de P a res p resen ta rá  a la A g e n c ia  e l in form e.

La A g e n c ia , d ictará re so lu c ió n , co n fo r m e  a lo s  in form es p r o v e íd o s  p o r  la  
In stitu c ió n  y  e l ú tform e d e l C o m ité  d e Pares E v a lu a d o res, en  e l m a rco  d e  la  Ley  
2 .0 7 2 /0 3

C L A U S U L A  T ER C E R A . D E L  A R A N C E L

El v a lo r  d e l co n tia to  a sc ien d e  a la  su m a  d e  g u a ra n íe s  d iec is ie te  m illo n e s  (Gs.
17 .000.000). D ic h o  m o n to  será ca n ce la d o  a l co n ta d o , a l m ism o  tiem p o  e n  q u e las p artes  
firm en  e l  p r ese n te  acu erdo .

C L Á U S U L A  C U A R T A . C O M P R O M IS O S  D E  L A  U N IV E R S ID A D

La U n iv e r s id a d  se  c o m p r o m ete  a:

i. P resen tar a la A g e n c ia  e l Inform e d e  a u to e v a lu a c ió n  en  los té rm in o s  e sta b lec id o s  
e n  e l M o d e lo  N a c io n a l.

i i .  S o m eterse  a l p ro ceso  d e  ev a lu a c ió n  ex tern a  y  p ro v ee r  al C o m ité  d e  P ares las  
in fo rm a c io n es  p ertin en te s , an tes y  d u ran te  la  v is ita .

C L Á U S U L A  Q U IN T A . C O M P R O M IS O S  D E  L A  A G E N C IA

La A g e n c ia  s e  co m p ro m ete  a:
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i. Im p lem en ta r  lo s  p ro ce d im ie n to s  d e  ev a lu a c ió n , p r e v is to s  en  la L ey  N °  2 .0 7 2 /0 3  
en  e l c o n te x to  d e l  M o d e lo  N a c io n a l con  in teg r id a d  e in d ep en d en c ia .

ii. R esp etar la  co n fid en c ia lid a d  d e  la  in fo rm a c ió n  q u e ten g a  carácter resei-vado.

i i i .  D esarro llar  la s  a c tiv id a d es  d e  a sisten c ia  técn ica  n ecesa r ia s  para facilitar la  
a p lica c ió n  d e  lo s^ groced im len tos d e  la ev a lu a c ió n , ert ca so  d e ser  req u erid a  por la 
Irtstitución.

C L Á U S U L A  S E X T A . M O D A L ID A D  D E  E JE C U C IÓ N  D E L  P R O C E S O  D E  LA  
E V A L U A C IÓ N  D IA G N Ó S T IC A .

I

Si

La U n iv e r s id a d  y  la A g e n c ia , e n  carácter d e  E jecutoras s ig n a ta ria s  d e l  A cu erd o , 
c o n v ie n e n  q u e  el P r o c e so  de E v a lu a c ió n  D ia g n ó s t ic a , será  d esa rro lla d o  co n fo rm e  a lo s  
req u er im ien to s  e s ta b lec id o s  para e l e fe c to , en  e l M o d e lo  N a c io n a l d e  A cred ita c ió n  d e  la  
E d u ca c ió n  S u p erior .

C L Á U S U L A  S É P T IM A . D E  L A  E JE C U C IÓ N  D E L  P R O C E S O  D E  E V A L U A C IÓ N  
D IA G N Ó S T IC A .

La A g e n c ia  a partir d e  la firm a d e l  p resen te  a cu erd o , co m en za rá  la  e jecu c ió n  d e  
las a c tiv id a d es  p rev is ta s  en  e l m arco  d e l p ro ce so  d e  ev a lu a c ió n  y  a cred ita c ió n  co n fo rm e  
a lo  esta b lec id o  e n  e l M o d e lo  N a c io n a l.

C L Á U S U L A  O C T A V A . D E  L A  C O N F ID E N C IA L ID A D  D E  L A S  IN F O R M A C IO N E S

La d iv u lg a c ió n  ex tern a  p or parte d e  la  in st itu c ió n  in v o lu cra d a  en  la ev a lu a c ió n , d e  
cu a lq u ier  in fo rm a c ió n  referid a  a l p r o ce so  d e  ev a lu a c ió n  y  a cred ita c ió n  d e  carreras, 
p rogram as o in s t itu c io n e s , so la m en te  p o d rá  ser e fectu a d a  c u a n d o  fu ere  ex p resa m en te  
au to r iza d a  p or la  A g e n c ia . Q u ed a  p ro h ib id a  la  grab ación  y  f ilm a c ió n  d e  las en trev ista s
o reu n io n es  rea liza d a s durar\te to d o  e l p to c e s o .

Las partes se  co m p r o m e te n  a m an ten er la  co n fid en c ia lid a d  d e  to d a  in fo rm a c ió n  que  
recib an  en  re la c ió n  a la  ev a lu a c ió n , a s í c o m o  ta m b ién , d e  la o b ten id a  en  e l cu rso  d e  las  
v is ita s  q u e se  e fectu a ren .

El m an ejo  d e  lo s  r e su lta d o s  p arcia les o  d e fin it iv o s , q u e  se  lo g r e n  en  e l á m b ito  d e  la  
rea liza c ió n  d e l p ro ceso  d e  ev a lu a c ió n , será re sp o n sa b ñ id a d  ex c lu s iv a  y  ex c lu y en te  d e  la 
A g e n c ia . S us in te g ra n te s , c o n ju n ta  o sep a ra d a m en te , re sp o n d erá n  p or  la d iv u lg a c ió n  o  
p u b lica c ió n  n o  a u to r iza d a  p or  la A g en c ia .
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C L Á U S U L A  N O V E N A . D E  L A  R E S O L U C IÓ N  D E  L O S  C O N F L IC T O S  O  D E  L A  
M E D IA C IÓ N  Y A R B IT R A JE ________________________________________________________________

E n  caso  d e  su rg ir discrepaiTcias o  co n flic to s , q u e  n o  p u d iera n  r e so lv e r se  en  e l 
m arco  d e l  an á lis is  y  d isc u s io n e s  d e  la s  p artes, la s  m ism a s  se  c o m p r o m ete n  a ago ta r  la  
in sta n c ia  d e l arbitraje e n  e l ám b ito  ex tra ju d ic ia l, m e d ia n te  la in terv e n c ió n  d e árb itros 
c o m p o n e d o r e s , q u ien es in tegrarán  u n  tr ib u n a l arbitral, cu y a  d ec is ió n  se  co m p r o m ete n  a 
acatar. Para e l efectl^  la s  p artes d es ig n a r á n  a u n  árbitro c o m p o n ed o r  rep resen ta n te , 
q u ien  estará  in v e stid o  d e  su fic ien te  fa cu lta d  para  re so lv e r  las c u e s t io n e s  en  co n flic to , 
a te n d ie n d o  a l s ig u ie n te  o fd e n  d e  p riorid ad:

El in terés  c o m ú n  d e l p ro ceso  d e  e v a lu a c ió n  y  acred itación .
- El in terés  de la  A g e n c ia .

El in terés  d e la  carrera ev a lu a d a .

E n  p ru eb a  d e co n fo r m id a d  y  a cep ta c ió n  d e l c o n te n id o  d e la s  c lá u su la s  y  
c o n d ic io n e s , p rev ia  lectu ra  y  ra tificac ión  d e l  co n te n id o , firm an  las p artes en  d o s  
ejem p la res  d e u n  m ism o  ten or a u n  so lo  e fec to , e n  la fech a  y  lu gar co n s ig n a d o s  
p reced en tem en te .

Por la  U n iv e r s id a d P or la  A N E A E S
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A C U E R D O  D E  E V A L U A C IÓ N  E N T R E  L A  A G E N C IA  N A C IO N A L  D E  
E V A L U A C IÓ N  Y  A C R E D IT A C IÓ N  D E  L A  E D U C A C IÓ N  S U P E R IO R  (A N E A E S ) Y 
L A  U N IV E R S ID A D  C E N T R A L  DEL P A R A G U A Y .-

I

i-'
&

E n la c iu d a d  d e  A su n c ió n , ca p ita l d e  la  R ep ú b lica  d e l P a ra g u a y , a lo s  treinta d ía s  d e l  
m e s d e m a y o  d e l  añ o  d o s  m il catorce, e l  D f . R a ú l A g u ile r a  M é n d e z , en  su  carácter de  
P resid en te  d e l C o n sejo  D irectiv o  d e  la A g en c ia  N a c io n a l d e  E v a lu a c ió n  y  A cred ita c ió n  
d e  la E d u ca c ió n  S u p er ior  (A N E A E S ), en" a d ela n te  la  A g e n c ia , co n  d o m ic ilio  e n  la calle  
Y egros N ° 930 en tre M tónuel D o m ín g u e z  y  T en ien te  Fariña d e  esta  C apital; p o r  otro  la d o , 
e l In g . L u is  L ó p e z  Z a y á s, en  s u  carácter d e R ector d e  la  U n iv ers id a d  C e n tia l d e l  
P a ra g u a y , en  a d e la n te  la  U n iv e r s id a d , con  d o m ic ilio  e n  J. E u lo g io  E stigarrib ia  e /  
M o n señ o r  B ogarín , d e  esta  C ap ita l, m a n ifie sta n  su  c o n fo r m id a d  para celebrar e l 
p rese n te  A C U E R D O , co n certa n d o  lib rem en te  la s  s ig u ie n te s  c lá u su la s  y  co n d ic io n e s  a 
la s  cu a les  se  o b lig a n , y , por tanto;

_______________________________________M A N IH E S T A N :_______________________________________

Q u e , e s  fu n d a m e n ta l la  firm a  d e l p resen te  a cu erd o  a  lo s  e fecto s d e  fo rm a liza r  la 
p a rtic ip a c ió n  d e  la carrera d e In gen iería  C iv ñ , s e d e  A stm c ió n , e n  el p ro ce so  d e  
ev a lu a c ió n  ex tern a , e n  e l co n tex to  d e l M o d e lo  N a c io n a l d e  A c red ita c ió n  d e  la E d u ca c ió n  
S u p erior .

Q u e , e l p resen te  acto  es ce leb ra d o  entre la s  p artes, a  lo s  e fectos d e  la  rea liza c ió n  
d e l p ro ceso  d e  E v a lu a c ió n  D ia g n ó stica  d e  la carrera d e  In g en ier ía  C iv il, c o n  s e d e  en  
A su n c ió n  y  e l d e  esta b lecer  las a tr ib u cio n es y  c o m p r o m iso s  en tre la U n iv e r s id a d  y  la 
A g e n c ia , para e l d esa rro llo  d e l refer id o  p ro ceso .

E n  v ista  a ta les  ob jetiv o s , r e c o n o c ién d o se  la ca p a c id a d  y  co m p eten c ia  su fic ien tes  
para  in terven ir  en  este  acto , p ro ced en  las partes, la  A g e n c ia  y  la U n iv e r s id a d , a firm ar e l 
p resen te  A cu e rd o  co n fo rm e a las s ig u ie n te s  c lá u su la s  y  co n d ic io n e s:

C L Á U S U L A  P R IM E R A , A N T E C E D E N T E S ________________________________________________

a. La U n iv e r s id a d  y  la A g e n c ia , m a n ifie sta n  s u  in teré s  en  e l d esarro llo  d e l  p ro ce so  
d e  E v a lu a c ió n  D ia g n ó s t ic a  d e  la  carrera d e  I n g e n ie r ía  C iv il,  c o n  s e d e  en  
A s u n c ió n , e n  e l  m arco d e l M o d e lo  N a c io n a l d e  A c r e d ita c ió n  d e  la  E d u ca c ió n  
S u p erior .

b* La U n iv e r s id a d  y  la A g e n c ia , ce leb ran  e l p resen te  a cu er d o , e n  e l m arco  d e  la L ey  
N ° 2 .0 7 2 /0 3  "D e creación  d e la A g e n c ia  N a c io n a l d e  E v a lu a c ió n  y  A c red ita c ió n  
d e  la  E d u cac ió n  S u p e r io r" , y  d e l  "M o d e lo  N a c io n a l d e  A cre d itac ió n  d e  la 
E d u ca c ió n  S up erior" , a p rob ad o  p o r  R eso lu c ió n  N °  0 8 /0 7  d e l C on sejo  D irectiv o ,

a n te c e d e n te s  y  p a rte  in te g ra n te  d e l  p re se n te  a c u e rd o .
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c. Las actividades enmarcadas en el proceso de evaluación extema, se regirán por lo 
establecido en la Ley N° 2.072/03 en el marco del Modelo Nacional de 
Acreditación de la Educación Superior.

CLÁUSULA SiEGUNDA. CONTENIDO Y ALCANCE____________________________

La Agencia seleccionará a los miembros del Comité de Pares Evaluadores, cuyos 
integrantes tendrán â siii cargo el proceso de Evaluación Diagnóstica de la carrera de 
Ingeniería Civil, sede Asunción, conforme á lo establecido en el modelo nacional.

Conformado el Comité, la Agencia remitirá a los mismos, los informes 
institucional y de autoevalüación para el análisis correspondiente.

El Comité de Pares Evaluadores, luego de analizar los informes arriba 
mencionados, preparará el plan de trabajo para la visita.

Una vez realizada la visita, el Comiité de Pares presentará a la Agencia el informe.

La Agencia, dictará resolución, conforme a los informes proveídos por la 
Institución y el informe del Comité de Pares Evaluadores, en el marco de la Ley 
2.072/03

CLÁUSULA TERCERA. DEL ARANCEL_______________________________________

El valor del contrato asciende a la suma de guaraníes diecisiete millones (Gs.
17.000.000); Dicho monto será cancelado al contado, al mismo tiempo en que las partes 
firmen el presente acuerdo.

CLÁUSULA CUARTA. COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD_________________

La Universidad se compromete a;

l  Presentar a la Agencia el Informe de autoevaluación en los términos establecidos 
en el Modelo Nacional.

ii. Someterse al proceso de evaluación externa y proveer al Comité de Pares las 
informaciones pertinentes, antes y durante la visita.

CLÁUSULA QUINTA. COMPROMISOS DE LA AGENCIA____________

Agencia se compromete a:



,c«SWías NísiC-'tí'Oc y

y
l'-i

ii Im p le m e n ta í lo s  p ro ce d im ie n to s  d e  ev a lu a c ió n , p rev is to s  en  la L ey  N °  2 .0 7 2 /0 3  
en  e l co n tex to  d e l  M o d e lo  N a c io n a l con  in teg r id a d  e in d ep en d en c ia ,

ii. R espetar la  co n fid en c ia lid a d  d e  la  in forráación  q u e  ten g a  carácter reserv a d o .

i i i .  D esarro llar las a c t iv id a d es  d e  a sisten c ia  técn ica  n ecesa r ia s  p ara  facilitar la  
a p lica c ió n  d e  l^ ^ p r o ced im ien to s  d e  la ev a lu a c ió n , en  caso  d e  ser req u er id a  por la  
Institución;

C L Á U S U L A  SE X T A . M O D A L ID A D  D E  E JE C U C IÓ N  D E L  P R O C E S O  D E  L A  
E V A L U A C IÓ N  D IA G N Ó S T IC A .___________________________________________________________

La U n iv e r s id a d  y  la A g e n c ia , en  carácter d e  E jecutoras sign atarias d e l  A cu erd o , 
c o n v ie n e n  q u e  e l P ro ceso  d e E v a lu a c ió n  D ia g n ó s tic a , será  d esarro llad o  co n fo r m e  a lo s  
req u er im ien to s e sta b lec id o s  para e l e fec to , en  e l  M o d e lo  N a c io n a l d e  A cred ita c ió n  d e la  
E d u ca c ió n  Sup erior.

C L Á U S U L A  SÉ P T IM A . D E  L A  E JE C U C IÓ N  D E L  P R O C E S O  D E  E V A L U A C IÓ N  
D IA G N Ó S T IC A ._____________________________________________________________________________

La A g e n c ia  a partir d e  la firm a d e l  p resen te  a cu er d o , co m en za rá  la ejecu c ió n  d e  
la s  a ct iv id a d es  p rev ista s  en  e l m arco  d e l p ro ceso  d e  ev a lu a c ió n  y  a cred ita c ió n  co n fo rm e  
a lo  esta b lec id o  e n  e l  M o d e lo  N acion aL

C L Á U S U L A  O C T A V A . D E  L A  C O N F ID E N C IA L ID A D  D E  L A S  IN F O R M A C IO N E S

La d iv u lg a c ió n  extern a  p o r  parte d e  la  in stitu c ió n  in v o lu cra d a  en  la e v a lu a c ió n , d e  
cu a lq u ier  in fo rm a c ió n  re fer id a  a l p r o c e so  de e v a lu a c ió n  y  a cred ita c ió n  d e  carreras, 
p ro g ra m a s o  in st itu c io n es, so la m en te  p o d rá  ser e fec tu a d a  cu a n d o  fu ere  ex p resa m en te  
a u to r iza d a  p or  la A g e n c ia . Q u e d a  p ro h ib id a  la  grab ación  y  fiJm aciórl de la s  en trev ista s  
o  reu n io n es  rea liza d a s d u ran te  to d o  e l p ro ceso .

L as partes s e  co m p ro m eten  a m a n ten er  la  co n fid en c ia lid a d  d e  to d a  in fo rm a c ió n  q u e  
recib an  en  re lac ión  a la  ev a lu a c ió n , a s í  co m o  ta m b ién , d e  la  o b ten id a  en  e l cu rso  d e  las  
v is ita s  q u e se  efectuaren .

E l m an ejo  d e  los r e su lta d o s  p arcia les o  d e fin itiv o s , q u e  se  lo g ren  en  el á m b ito  d e la  
rea liza c ió n  d e l p ro ceso  d e ev a lu a c ió n , será  re sp o n sa b ilid a d  ex c lu siv a  y  ex c lu y e n te  d e la 
A g e n c ia . Sus in te g ra n te s , c o n ju n ta  o s e p a ra d a m e n te , re s p o n d e rá n  p o r  la d iv u lg a c ió n  o  
p u b lica c ió n  n o  a u torizad a  p or  la A g e n c ia .
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CLÁUSULA NOVENA. DE LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS O DE LA 
MEDIACIÓN Y ARBITRAJE _______________

En caso de surgir discrepancias o conflictos, que no pudieran resolverse en el 
marco del análisis y discusioíies de las partes, las mismas se comprometen a agotar la 
instancia del arbitraje en el ámbito extrajudicial, mediante la intervención de árbitios 
componedores, quienes integrarán un tribxmal arbitral, cuya decisión se comprometen a 
acatar. Para el efecto,^as partes designarán a un árbitro componedor representante, 
quien estará investido de suficiente facultad para resolver las cuestiones en conflicto, 
atendiendo al siguiente orden de prioridad:

El interés común del proceso de evaluación y acreditación. 
El interés de la Agencia.
El interés de la carrera evaluada.

En prueba de conformidad y aceptación del contenido de las cláusulas y 
condiciones, previa lectura y ratificación del contenido, firman las partes en dos 
ejemplares de un mismo tenor a un solo efecto, en la fecha y lugar consignados 
precedentemente.

P or la  U n iv e r s id a d Por la ANEAES
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A C U E R D O  D E  E V A L U A C IÓ N  E N T R E  L A  A G E N C IA  N A C IO N A L  D E  
E V A L U A C IÓ N  Y  A C R E D IT A C IÓ N  D E  L A  E D U C A C IÓ N  S U P E R IO R  (A N E A E S ) Y 
L A  U N IV E R S ID A D  C E N T R A L  D E L  P A R A G U A Y .-

E n  la c iu d a d  d e  A su n c ió n , ca p ita l d e  la R ep ú b lica  d e l P a ra g u a y , a lo s  trein ta  d ías d e l  
m e s  d e m a y o  d e l a ñ o  d o s  m il ca torce , e l  D r. R a ú l A g u ile r a  M é n d e z , en  su  carácter de  
P resid en te  d e l C on sejo  D irec tiv o  d e  la  A g en c ia  N a c io n a l d e  E v a lu a c ió n  y  A cred ita c ió n  
d e  la E d u ca c ió n  S u p er io r  (A N E A E S ), e n  a d ela ilte  la A g e n c ia , c o n  d o m ic ilio  en  la calle  
Y eg ro s N ° 930 en tre I s^ n u e l D o m ín g u e z  y  T en ien te  Fariña d e  esta  C ap ita l; p o r  otro la d o , 
e l In g . L ilis  L ó p e z  Z a y a s, en  su  carácter d e  R ector d e  la  U n iv ers id a d  C entral d e l  
P a ra g u a y , en  a d e la n te  la  U n iv e r s id a d , con  d o m ic ilio  e n  J. E u lo g io  E stigarrib ia  e /  
M o n señ o r  B ogarín , d e esta  C ap ita l, m a n ifie sta n  su  co n fo r m id a d  para celebrar e l 
p rese n te  A C U E R D O , co n certa n d o  lib rem en te  la s  s ig u ie n te s  c lá u su la s  y  c o n d ic io n e s  a 
la s  cu a les  se  o b lig a n , y , p o r  tan to;

_______________________________________M A ÍS fin E S T A N :_______________________________________

Q u e , e s  fu n d a m en ta l la  firm a d e l  p resen te  a cu erd o  a lo s  e fec to s  d e  form alizar la  
p a rtic ip a c ió n  d e  la  carrera d e  In g en ier ía  In du stria l, s e d e  A sm ic ió n , en  e l  p ro ceso  de  
ev a lu a c ió n  extern a, en  e l co n tex to  d e l  M o d e lo  N a c io n a l d e  A cred ita c ió n  d e  la  E d u cación  
S up er ior .

Q u e , e l  p resen te  acto  e s  ce leb ra d o  entre la s  p artes, a lo s  e fec to s  d e  la  rea lizac ión  
d e l  p ro ceso  d e  E v a lu a c ió n  D ia g n ó stica  d e  la carrera d e In g en ier ía  In d u str ia l, c o n  sed e  en  
A stu ic ió n  y  e l d e  esta b lecer  la s  a tr ib u cio n es y  co m p r o m iso s  en tre  la  U n iv e r s id a d  y  la  
A g e n c ia , para e l d esa rro llo  d e l re fer id o  p roceso .

E n v ista  a ta les o b je tiv o s, r e c o n o c ién d o se  la  ca p a c id a d  y  c o m p e te n c ia  su fic ien tes  
p a ra  in terven ir  en  este  acto , p ro ce d e n  las partes, la  A g e n c ia  y  la U n iv e r s id a d , a firm ar e l 
p rese n te  A cu erd o  co n fo rm e  a la s  s ig u ie n te s  c lá u su la s  y  co n d ic io n es:

C L Á U S U L A  P R IM E R A . A N T E C E D E N T E S  _______________________________________

a. La U n iv e r s id a d  y  la A g e n c ia , m a n ifie sta n  s u  in terés en  e l d esa rro llo  d e l  p ro ceso  
d e  E v a lu a c ió n  D ia g n ó s t ic a  d e  la  carrera d e  In g e n ie r ía  I n d u s tr ia l, c o n  se d e  en  
A s u n c ió n , e n  e l  m arco  d e l M o d e lo  N a c io n a l d e  A c red ita c ió n  d e  la  E d u cación  
Sup erior .

b . La U n iv e r s id a d  y  la  A g e n c ia , ce leb ra n  e l p resen te  a cu erd o , e n  e l m arco  d e  la L ey  
N ° 2 .0 7 2 /0 3  "D e crea c ió n  d e la  A g e n c ia  N a c io n a l d e  E v a lu a c ió n  y  A cred ita c ió n  
d e  la  E d u cac ió n  S u p e r io r" , y  d e l  "M o d e lo  N a c io n a l d e  A c re d ita c ió n  de la 
E d u ca c ió n  S up erior" , a p ro b a d o  p o r  R eso lu c ió n  N °  0 8 /0 7  d e l C o n sejo  D irectivo ,
Qn feclia  de» cío 2t007j
a n tec ed en tes  y  parte UTtegrante d e l preseiTte a cu erd o .
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c. Las actividades enmarcadas en el proceso de evaluación externa, se regirán por lo 
establecido en la Ley N° 2.072/03 en el marco del Modelo Nacional de 
Acreditación de la Educación Superior.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONTENIDO Y ALCANCE____________________________

La Agencia seleccionará a los miernbros del Comité de Pares Evaluadores, cuyos 
integrantes tendrán ^ ,|u  cargo el proceso de Evaluación Diagnóstica de la carrera de 
Ingeniería Industrial, sede Asimción, conforme a lo establecido en el modelo nacional.

Conformado el Comité, la Agencia remitirá a los mismos, los informes 
institucional y de auto evaluación para el ariálisis correspondiente.

El Comité de Pares Evaluadores, luego de analizar los informes arriba 
mencionados, preparará el plan de trabajo para la visita.

Una vez realizada la visita, el Comité de Pares presentará a la Agencia el informe.

La Agencia, dictará resolución, conforme a los informes proveídos por la 
Institución y el informe del Comité de Pares Evaluadores, en el marco de la Ley 
2.072/03

CLÁUSULA TERCERA. DEL ARANCEL_______________________________________

El valor del contrato asciende a la suma de guaraníes diecisiete millones (Gs.
17.000.000). Dicho monto será cancelado al contado, al mismo tiempo en que las partes 
firmen el presente acuerdo.

CLÁUSULA CUARTA. COMPROMISOS PE LA UNIVERSIDAD _______________

La Universidad se compromete a:

i. Presentar a la Agencia el Informe de autoevaluación en los términos establecidos 
en el Modelo Nacional

ii. Someterse al proceso de evaluación extema y proveer al Comité de Pares las 
informaciones pertinentes, antes y durante la visita.

CLÁUSULA QUINTA. COMPROMISOS DE LA AGENCIA

^ ^ ^ g en c ia  se compromete a;
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i. Implementar los procedimientos de evaluación, previstos en la Ley N° 2.072/03 
en el contexto del Modelo Nacional con integridad e independencia.

ii. Respetar la confidencialidad de la información qué tenga carácter reservado.

iii. Desarrollar las actividades de asistencia técnica necesarias para facilitar la 
aplicación de los procedimientos dé la evaluación, en caso de ser requerida por la 
Institución.

CLÁUSULA SEXTA. MODALIDAD DE EJECUCIÓN DEL PROCESO DE LA 
EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA.

La Universidad y la Agencia, en carácter de Ejecutoras signatarias del Acuerdo, 
convienen que el Proceso de Evaluación Diagnóstica, será desarrollado conforme a los 
requerimientos establecidos para el efecto, en el Modelo Nacional de Acreditación de la 
Educación Superior.

CLÁUSULA SÉPTIMA. DE LA EJECUCIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
DIAGNÓSTICA.

La Agencia a partir de la firma del presente acuerdo, comenzará la ejecución de 
las actividades previstas en el marco del proceso de evaluación y acreditación conforme 
a lo establecido en el Modelo Nacional.

CLÁUSULA OCTAVA. DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LAS INFORMAPONES

La divulgación externa por parte de la iiTStitución involucrada en la evaluación, de 
cualquier información referida al proceso de evaluación y acreditación de carreras, 
programas o instituciones, solamente podrá ser efectuada cuando fuere expresamente 
autorizada por la Agencia. Queda prohibida la grabación y filmación de las entrevistas 
o reuniones realizadas durante todo el proceso.

Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad de toda información que 
reciban en relación a la evaluación, así como también, de la obtenida en el curso de las 
visitas que se efectuaren.

El manejo de los resultados parciales o definitivos, que se logren en el ámbito de la 
realización del proceso de evaluación, será responsabilidad exclusiva y excluyente de la 
Agencia. Sus integrantes, conjunta o separadamente, responderán por la divulgación o 

ublicación no autorizada por la Agencia.
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CLÁUSULA NOVENA. DE LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS O DE LA 
MEDIACIÓN Y ARBITRAJE__________________________________________________

En caso de surgir discrepancias o conflictos, que no pudieran resolverse en el 
marco del análisis y discusiones de las partes, las mismas se comprometen a agotar la 
instancia del arbitraje en el ámbito extrajudicial, mediante la intervención de árbitros 
componedores, quienes integrarán un tribunal arbitral, cuya decisión se comprometen a 
acatar. Para el efecto^las partes designarán a un árbitro componedor representante, 
quien estará investido de suficiente facultad para resolver las cuestiones en conflicto, 
atendiendo al siguiente orden de prioridad:

El interés común del proceso de evaluación y acreditación.
- El interés de la Agencia.
- Él interés de la carrera evaluada.

En prueba de conformidad y aceptación del contenido de las cláusulas y 
condiciones, previa lectura y ratificación del contenido, firman las partes en dos 
ejemplares de un mismo tenor a un solo efecto, en la fecha y lugar consignados 
precedentemente.

Por la Universidad Por la ANEAES

A

aúl Aguilera IV^dez. Dr. 
V PRESIDANTE
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Contrato de Prestación de Servicios “Área Protegida”
En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay a los 05 días del mes de mayo del 2.016, entre 
SASA S.R.L., con domicilio en Avda. Rea. Argentina N® 2380 d  Incas, Telefax: 560-130, representada en esta 
ocasión por el Lic. Jorge B. Cham orro Cortessi con C.I. Policial Nro. 826.512, en su carácter de GERENTE y 
por la otra: UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY S.A. con R U .C . Nro. 80045217-8 representada 
por el Ing. Luis Alberto López Zayas C.I. Nro. 425.635 en carácter de R EC TO R  DE LA UNIVERSIDAD, 
con Domicilio en: Avda. Brasilia 1158 e/ Tte. Villamayor y  Nicasio Isaurralde; convienen en celebrar el 
presente C outrato  que se regirá por las cláusulas siguientes y supletoriamente por las disposiciones del Código 
CivU.- <». ^

Cláusula Prímera: A rea Protegida
SASA brindara la atención de la “Emergencia y  Urgencia”, que pudiera ocurrir a todas las Personas que se 
encuentren dentro del Área Física de la UNIVERSIDAD CENTRAL D EL PARAGUAY S.A.. sean estos: 
Alumnos, Profesores, Dii-ectores, Empleados, Funcionarios, Administradores, Proveedores, Visitantes, etc., 
durante las 24 horas y los 365 días del aflo.-

Servitios incluidos -  Sistema “al llamado” Tel. 561*000
Emergencias Médicas en el Area Física de la Empresa (Casos muy Graves /  Estado Incofisciente)
Urgencias Médicas en el Area Física de la Empresa (Casos No muy Graves / Estádo Consciente)
Consultas Medicas DE URGENCIAS (Casos Clínicos eba Sínlothaá ó Dolores Agudos y persistentes) 
Traslados en Unidades de Terapia DERIVADOS de tas Urgencias^ y Emergencias.

Uso de Equipos de Terapia y  Oxigeno en Traslados, Emergencias y Urgencias.
' femeitienciasí Médicas! SASA prestará un servido asistendal ante una crisis médica de aparición repentina que el 

mismo pudiera padecer en áu domidllo;; lugar de .trabájOf; que requiera una Respuesta Inmediata ■ del Equipo de 
Emergendas de SíASA, ya que el Paciente corre nesgo de vida,-*
Tiempo de Respuesta: dentro de los i5 minutos de tiaber redbido "el llam&do"

Urgencias Médicas: SASA Urgendas y Emergendas Medicas prestará un servicio asistencial Snte una crisis médica de 
aparidón repentina <̂ ue el mismo pudiera padecer en §u domidllo/lugar de trabajó, etc./ que requiera una Respüésta 
Mediata del Equipo de Emergencia dé SASÁ>‘
Tiembo de Re^puésta: dentro de lós 25 minutos de haber recibido *el llamado'"

' Consultas Medicas.iaboralesi Á través de Profesionáles Médicos para atender a personas ódultas y pediátricas, ante 
cualquier éventuaiidad de casos comoi fiebre, gripe, malestar estomacal, vómitos, diarreas, nauseas, mareos, etc., y 
otros casos que no Wviste de graVedad.-
Tiempo de Respuesta; dentro de los 60 minutos f l horas) de haber recibido "el llamado"

Trasládás-DERIVAboa de las Urgencias v JEmemertciaSi Ante uri caso extremadamente peligroso sufrido por ios 
casos de Emergendas y/o Urgencias; y .que deba; de ser trasiadadó a un Centrú Asistencial. u Hospital para su mejor, 
cuidado y següimiento.- i j ' ■ /
Tiempo de Respuesta: Posteriora la Asístfertcia de Emetgencía y/o Urgehdat ‘ v

Cláusula Segunda: - Costo de los Scitícíos:

Gs. 880.000 (Ochocientos Ochenta mil) Pagaderos en foima mensual.- 
Induven: - Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).-

Medicamentos y  Descartables utilizados en las atenciones.-
Charla de Primeros Auxilios para el personal autorizado por la Universidad.-
2(dos) Control de Ausentismo al mes no acumulativos

Cláusula Tercera : - SASA se reseiva el derecho de actualizar el monto de la cuota Mensual de acuerdo al 
aumento del Salario Mínimo decretado por el Gobierno y/o los incrementos de los distintos Servicios Médicos y 
las variables incidentes en nuestros costos, previo aviso por escrito con 30 (treinta) díM de anticipación.-

Unlvarildi C«ntr«l del Ptr»HU»y S.A.
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URGENCIAS Y 6M6RG6NCIAS MEDICAS

“cada una de nuestras 
atenciones, es un 

homenaje a la VIDA"

Cláusula Cuarta: - Las características t condiciones de La asistencia comprenden:
La presencia de una Unidad Móvil (Ambulancia), con un Profesional Medico y/o Enfermero-Paramédico y un 
Chofer Auxiliar, entrenados en Urgencias, el facultativo dispondrá del Instrumental y  Medicamentos necesarios 
para: Las Consultas Médicas, Urgencias, Emergencias, Traslados Derivados y sus diversas complicaciones 
(Accidentes, Paro Cardiaco, Intoxicación, Heridas, etc.), hasta que el paciente se encuentre en condiciones 
aceptables o ser trasladado a xm Centro AsistenciaL-

Cláusula Quinta: - La asistencia al llamado se iniciara en el momento en que SASA se notifique o reciba el 
llamado de los Encargados de ía Institución a los Teléfonos 561-000 ó 0981 405-686 y  se hiciese presente en el 
domicilio del Mismo o en el lugar que indicasen los mismos, previo llamado de Solicitud de Servicio y cesará 

J ^  con todas sus responsábilidides en el momento en el que el Paciente fuese recepcionado en el Centro de 
Asistencia Médica. Si se produjese el fallecimiento o agravamiento de este durante su traslado o en el momento 
en que se realiza el estudio, a pesar de los esfuerzos realizados por SASA, no producirá paia esta responsabilidad 
alguna ya que el servicio es de medios.-

Cláusula Sexta : - En los casos de lluvias copiosas, congestiones insalvables de transito o cualquier 
eventualidad de fuerza mayor debidamente justificadas que impidan que SASA asista en forma inmediata al 
llamado de la contratante, o que por dichas causas, SASA se viera demorada en el traslado del paciente al centro 
asistencial, no originara responsabilidad alguna para la misma. Si se produjese el fallecimiento o agravamiento 
de este durante su traslado o en el momento en que se realiza los procedimientos de Urgencias, a pesar de los 
esfuerzos realizados por SASA, no producirá para esta responsabilidad alguna ya que el servicio es de medios.-

CláusUla Séptima: - El presente contrato vigencia a partir del 05 de Mayo del 2016 al 04 de Mayo del 2.017, 
pudiendo ser Prorrogado automáticamente, sin necesidad de firmar un nuevo contrato, siempre que ima de las 
partes no manifestare por escrito su deseo de rescindir el mismo, con tma anticipación no menor de 30 (treinta) 
días del término de cada periodo.-

Cláusula Octava: - La rescisión del presente CONTRATO, por cualquiera de las partes no significai-á el 
decaimiento de las deudas pendientes por los créditos otorgados, debiendo respetarse el pago de las cuotas 
pendientes, como se estipula en el presente DOCUMENTO.-

Cláusula Novena : - El mcmnplimiento del pago determinado en fecha del 15 al 30 de cada mes, convierte a 
“UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY S.A” en “DEUDORA” con la PRESTADORA SASA 
S.R.L., actualizándose el monto a abonar según intereses vigentes del 2% mensual.-

Cláusula Decima : - Previa lectura y  ratificación por ambas partes, se da por iniciado el presente coutrato, 
fumando en prueba de conformidad 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de 
Asimción, capital de la República del Paraguay, siendo el día 05 de Mayo del 2.016.-

Firmantes del Contrato:

(UCftl*ASA5

liifie B. chamorro Corte/si 
Gerente  

SASA S.R.L. URGENCIAS MÉDIC
/ C.I. Pol. Nro. 826.512'

A v d a . R o a . Arg»ntin« N “ 2 3 8 0  a/ Inoau
Teléfonos ADM y Ventas 560-130 al 132

vir vv  w .«  a  a  m • o o
e-mail. ventas@ sasa.co
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CONVENIO CON INSTITUCIONES FORMADORAS (PRIVADAS)

ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY, EN MATERIA DE REGULACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES DOCENTES ASISTENCIALES REALIZADAS EN LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEPENDIENTES DEL MINISTERIO Y DE 
ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS RELACIONADOS 
CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS.

El MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, en 
adelante MINISTERIO, con domicilio en la avenida Silvio Pettlrossl esquina 
Brasil, de la ciudad de Asunción, representado en este acto por Su Excelencia 
el Señor Ministro, DR. JULIO DANIEL MAZZOLENIINSFRÁN, por una parte; 
y por la otra parte, ia UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY, en 
adelante la INSTITUCIÓN FORMADORA, con domicilio Avda. Mcal José Félix 
Estigarribla, Barrio Boquerón Lote N° 18 -  manzana N° 14 de Ciudad del Este, 
creada por Ley N° 3153/06 del poder legislativo de la nación, representada por 
su Encargada de Despacho, Mg. VIVIANA RAMÍREZ, suscriben el presente 
Convenio Interinstitucional, con fines académicos y de cumplimiento de 
Políticas Públicas, dentro del marco de desarrollo de recursos humanos, en lo 
referente a la realización de Actividades Docentes Asístenciales en Servicios de 
Salud dependientes del MINISTERIO, conforme a las atribuciones 
establecidas por la Ley N° 836/80 Código Sanitario, y conforme a las 
siguientes consideraciones y cláusulas, y con los anexos que forman parte 
integrante del presente Convenio.

CONSIDERACIONES:

Conforme a la solicitud de la INSTITUCIÓN FORMADORA para utilizar 
las instalaciones del MINISTERIO con vistas a las prácticas de sus estudiantes 
de las carreras de salud.

En ese sentido, el MINISTERIO, cumpliendo su rol de Ente Rector en 
Salud del país, aplicado en este caso al ámbito de las Actividades Docentes 
Asístenciales, brinda su Capacidad Instalada en los diferentes servicios de 
salud, como prestación para la práctica de los estudiantes de las carreras de 
salud.

El MINISTERIO y la INSTITUCIÓN FORMADORA suscriben el 
presente Convenio con la finalidad de mantener el orden, la calidad y la 
provisión de los servicios de salud en los diferentes recintos del MINISTERIO.

La INSTITUCIÓN FORMADORA entiende y acepta que el 
MINISTERIO, dentro de su autonomía, determine esta prestación de sus 
instalaciones, en concordancia con el compromiso de adaptar la educación de 
los profesionales sanitarios a un modelo universal y equitativo de prestación de 
atención de buena calidad que satisfaga' las necesidades de salud de toda la 

blaclón, como cita de uno de los puntos tratados en la Reunión Regional de 
Observatorios de los Recursos Humanos en Salud, realizada en octubre de 

05 en Toronto, Canadá, para construir políticas y estrategias tendientes al 
ro de los Objetivos del Milenio en materia de salud para la región de las 

méricas, viendo a los estudiantes que realizan sus prácticas 
laboral futura en salud del país.

ifMa«nSalu«
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Entendiendo la INSTITUCION FORMADORA la necesidad de las 
Políticas Públicas en salud que el MINISTERIO marca como delineamientos; 
acepta estas políticas, los procedimientos y requisitos contenidos en el 
presente Convenio y sus anexos, documentos éstos aprobados por Resolución 
S.G. N° 0690 de fecha 28 de noviembre de 2018.

Por tanto, en ejecución de lo mencionado precedentemente, las Partes 
firmantes se regirán por las siguientes cláusulas:

PRIMERA:

SEGUNDA:

El objetivo principal del presente Convenio es regular la 
relación interinstitucional entre el MINISTERIO y la 
INSTITUCIÓN FORMADORA en materia de regulación 
de las actividades académicas de los estudiantes dentro 
de los programas de Práctica Supervisada de Grado; y 
establecer líneas de trabajo conjunto para la inclusión 
de contenidos y actualización de los mismos en los 
programas de la INSTITUCIÓN FORMADORA 
conforme a las políticas públicas vigentes.

Será responsable del cumplimiento del presente 
Convenio, por parte del MINISTERIO, la Dirección 
Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud, en 
adelante (DNERHS).

Por la INSTITUCIÓN FORMADORA será responsable 
de realizar las gestiones para el cumplimiento del 
presente convenio, la persona individualizada en el 
Anexo I.

DEFINICIONES:

Campo de Práctica: Ámbito donde, sin detrimento de 
la calidad de la atención al usuario, un estudiante puede 
desarrollar actividades clínicas o de apoyo con fines de 
aprendizaje, bajo la supervisión profesional de docentes 
designados para el efecto.

Capacidad Instalada: Es la capacidad que tiene un 
campo de práctica para recibir estudiantes, tomando en 
cuenta los siguientes criterios:

1. Infraestructura
2. Número de Docentes
3. Giro cama/Número de pacientes en la consulta
4. Recursos audiovisuales
5. Aulas y sala de reuniones
6. Disponibilidad de los servicios de salud a
7. Número de estudiantes por docente

Avda. Santísima Trinidad y  Pasaje Francia -  Bloque D 
Tel: 595-21 -282-815 Asunción -  Paraguay
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TERCERA:

CUARTA:

Q U IN TA :

El MINISTERIO determinará los Servicios de Salud a 
ser habilitados como Campos de Práctica para la 
realización de actividades de Práctica Supervisada de 
Grado, así como los días y horarios disponibles.

Cada Director o Encargado de los Servicios de Salud 
habilitados como Campos de Práctica determinará, en 
coordinación con la DNERHS, los cupos o la cantidad de 
estudiantes que están en condiciones de recibir, con 
relación a su infraestructura y condiciones.

Este Convenio afecta a los estudiantes de la siguiente 
carrera y Sede:

Medicina: Ciudad del Este.

Excluye los cursos denominados de "nivelación" y 
aquellas carreras con salida técnica intermedia. Todas 
las carreras deben estar habilitadas por el CONES y 
haber iniciado el proceso de acreditación o contar con 
una evaluación técnica de la ANEAES. La vigencia del 
presente Convenio estará supeditada al informe que 
emita la ANEAES sobre los avances del proceso de 
evaluación técnica o acreditación. (Salvo el caso de 
carreras que no cuenten con modelo nacional para 
acreditación y no se encuentren convocadas por la 
Agencia respectiva.)

La IN S T IT U C IÓ N  FO RM A D O RA  se compromete a 
elaborar y presentar a la DNERHS el listado de 
estudiantes por asignatura/materia, ocho (8) días antes 
del ingreso a los campos de práctica. Se deben 
consignar:

1. La carrera.
2. La sede.
3. Año al que corresponde
4. Curso o semestre al que pertenece la asignatura.
5. Carga horaria total de las actividades prácticas a ser 

realizadas (mensual).
5. Programación de los mismos (Horarios diarios).
7. Tutor responsable.
8. Listado de los estudiantes, consignando números de 

cédulas, apellidos y nombres.

No están permitidas las prácticas nocturnas, desde las 
19:00 hs hasta las 06:00 hs, como tampoco las 
prácticas desde los sábados luego de iis  13:00 
hasta los lunes a las 06:00 horas.

Avda. Santísima Trinidad y Pasaje Francia -  Bloque D 
Tel: 595-21-282-815 Asunción -  Paraguay 
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SEXTA:

SEPTIMA:

Quedan exceptuadas las prácticas realizadas en los 
Hospitales Especializados, Hospitales Generales y 
Hospitales Regionales, que podrán ser realizadas fuera 
del horario establecido, en cuyo caso se comunicará por 
escrito a la DNERHS oclio (8) días antes de iniciada las 
practicas.

Los datos requeridos en los puntos anteriores 
mencionados deberán ser presentados conforme al 
modelo de Planilla de Estudiantes, en medio impreso y 
magnético, facilitado por la DNERHS.

La INSTITUCIÓN FORMADORA
entregar una copia del presente

está obligada a
______________  - - - ,_________ Convenio a los
estudiantes que realizarán las prácticas y a remitir a la 
DNERHS la nota de conocimiento y aceptación de los 
estudiantes, conforme al modelo de presentación 
facilitado por la DNERHS.

La presencia de los estudiantes será en todos los casos 
permanentemente acompañada y supervisada por el 
Instructor/Tutor, debidamente identificado, cuya 
designación será comunicada por escrito por la 
INSTITUCIÓN FORMADORA, ocho (8) días antes del 
ingreso al campo de práctica.

La proporción de estudiantes por cada Instructor/Tutor, 
en ningún caso deberá sobrepasar los diez (10) 
estudiantes.

Para acceder al servicio, cada alumno deberá contar con 
un identificador, con el nombre y apellido del mismo, 
carrera y nombre de la INSTITUCIÓN FORMADORA.

El primer día de práctica, cada estudiante deberá 
presentar a las autoridades del Campo de Práctica copia 
de factura de pago de la cuota mensual o comprobante 
de beca.

Los Instructores/Tutores podrán ser funcionarios del 
MINISTERIO, con la salvedad de que la labor de 
tutoría, NO deberá ser realizada en su horario laboral 
asignado por ei MINISTERIO. Los instructores deberán 
velar por el cuidado y uso correcto de los bienes 
materiales y recursos de la institución por parte de los 
estudiantes. Queda expresamente prohibido que 
los estudiantes sustituyan en el trabajo a los 
profesionales o funcionarios del MINISTERIO.

Avda. Santísima Trinidad y  Pasaje Francia -  Bloque D 
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OCTAVA:

NOVENA:

DECIMA:

La INSTITUCIÓN FORMADORA se compromete a 
asegurar que todos los estudiantes y los 
Instructores/Tutores cuenten con las medidas 
preventivas necesarias (vacunaciones, vestimenta, 
elementos de protección y demás efectos requeridos). 
El MINISTERIO no asumirá responsabilidad civil ni 
administrativa alguna que pudiera derivar de accidentes 
o daños físicos o materiales a los estudiantes y los 
Instructores/Tutores, o causados por cualquiera de 
ellos, como consecuencia de la práctica, siendo esto de 
exclusiva responsabilidad de la INSTITUCIÓN 
FORMADORA.

El Instructor/Tutor velará por el respeto Irrestricto de 
los derechos de los pacientes y la aplicación de las 
normas de conducta correspondientes que garanticen la 
calidad y buen trato en la atención.

Cualquier actividad de investigación, promoción o 
prevención que involucre a pacientes o funcionarios del 
servicio, deberá ser previamente aprobada por la 
DNERHS, el Instructor/Tutor, el Director del servicio y 
la dependencia con competencia específica en el ámbito.

Las Prácticas realizadas en Unidades de Salud de la 
Familia, serán programadas y coordinadas con el 
Instituto Nacional de Salud -  Dirección de 
Pasantía Rural, y con la Dirección General de 
Desarrollo de Servicios y Redes de Salud.

La INSTITUCIÓN FORMADORA se obliga a:

Incluir y actualizar periódicamente contenidos 
programáticos conforme a la política establecida y 
proporcionada por el MINISTERIO, incluidas la 
normativa y protocolos vigentes. La INSTITUCIÓN 
FORMADORA se hará cargo de la reproducción y 
difusión de los mismos.

Dicha actualización de contenidos programáticos, en 
lo que respecta a Promoción de la Salud, será llevada 
a cabo en coordinación con la Dirección General de 
Promoción de la Salud, conforme a un Plan de trabajo 
elaborado conjuntamente con la Institución 
Formadora (Según Anexo 3)

Incluir dentro de sus módulos de prácticas, 
actividades de promoción de la salud en las 
comunidades.

Avda. Santísima Trinidad y Pasaje Francia -  Bloque 
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UNDECIMA:

/  Hacer conocer y cumplir las normas y reglamentos de 
los distintos Servicios de Salud.

Organizar periódicamente con ios responsables de 
docencia del Servicio de Salud u otras dependencias, 
jornadas, talleres y cursos de actualización 
destinados a médicos, enfermeras, estudiantes y/o 
funcionarios en general. Se organizarán además 
discusiones sobre protocolos del servicio para una 
mejor difusión y comprensión de los alcances en la 
impiementación de los mismos; los cuales serán 
coordinados por la DNERHS, tanto a nivel central e 
interior del país.

Prestar la colaboración necesaria en caso de 
catástrofes o emergencias, para la cobertura de 
recursos humanos que sean requeridos, en la medida 
de sus posibilidades y competencias; así como en las 
campañas de Salud Pública implementadas por el 
MINISTERIO.

Proveer, en medio impreso y magnético, de las 
documentaciones solicitadas por la DNERHS que 
sean necesarias para verificar el cumplimiento del 
presente convenio.

En virtud de la prestación brindada por el 
M IN IS T E R IO , la IN S T IT U C IÓ N  FO RM AD O RA se
compromete a entregar en contrapartida el equivalente 
al 10®/o de lo que percibe como cuota mensual por cada 
estudiante, basado en el listado de estudiantes 
habilitados, excluidos aquellos estudiantes becados 
por la misma (con la debida justificación documental) 
serán consideradas becas aquellas que sean del 50% y 
100%

Dicha contrapartida tendrá vigencia durante los meses 
que dure la práctica, se efectivizará en forma de 
inversiones en infraestructura, servicios, bienes o 
insumes destinados al mantenimiento y mejora de los 
servicios de salud, que será coordinado por la DNERHS. 
Dichas inversiones en infraestructura, bienes, servicios 
o insumos se ajustarán a lo establecido en el anexo 
2, conforme al detalle y excepciones establecidas 
en dicho documento.

Avda. Santísima Trinidad y Pasaje Francia -  Bloque D 
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DUODÉCIMA: Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, la 
INSTITUCIÓN FORMADORA se compromete a otorgar 
becas completas de estudio a los funcionarios del 
MINISTERIO, mediante la reglamentación que 
establezca el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social. El número de becas no será menor a una beca 
por cada diez (10) estudiantes que realizan las 
prácticas.

DÉCIMOTERCERA:

DECIMOCUARTA:

DÉCIMOQUINTA:

El presente Convenio tendrá una vigencia de un (1) año 
a partir de su firma, siempre y cuando tengan un 
cumplimiento estricto en la normativa del presente 
convenio; caso contrario, será rescindido 
automáticamente. Cualquiera de las partes podrá 
solicitar la rescisión anticipada del presente Convenio, 
sin responsabilidad alguna por dicha rescisión, teniendo 
como único requisito que la voluntad de rescindirlo sea 
comunicada por escrito a la otra parte con al menos 30 
(treinta) días de anticipación.

Desde la firma del presente Convenio, la 
INSTITUCIÓN FORMADORA deberá presentar a la 
DNERHS, tanto en formato impreso y magnético, un 
informe de Gestión, cada seis (6) meses, de manera 
independiente por la parte académica y por la 
contrapartida, realizadas en el marco del presente 
Convenio.

El presente Convenio corresponde única  ̂ y 
exclusivamente a las sedes de la INSTITUCIÓN 
FORMADORA detalladas más arriba. Queda 
expresamente prohibido el ingreso de estudiantes de la 
INSTITUCIÓN FORMADORA de otras de sus sedes, a 
los campos de práctica del MINISTERIO.

El incumplimiento por parte de la INSTITUCIÓN 
FORMADORA de cualquiera de las Cláusulas del 
presente Convenio, conllevará automáticamente su 
rescisión, por causa imputable a la INSTITUCIÓN 
FORMADORA. La rescisión también operará de idéntica 
manera en caso de constatarse que los documentos 
presentados con posterioridad a la firma del Convenio o 
aquellas informaciones brindadas en las Planillas y/o 
Notas que sirvieron de sustento para la firma de este 
Convenio fueran erróneas o falsas, sin perjuicio de otras 
acciones administrativas, civiles o penales que pudieran 
corresponder.

Avda. Santísima Trinidad y Pasaje Francia -  Bloque D 
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En prueba de conformidad y aceptación, firman las Partes el presente 
Convenio, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a 
los Vgin-tiooW días del mes de  ̂oo'i o __________ del año Zo

liversidad Central del Paraguay

■at
VIVIAN A RAM ÍREZ 

rgada de Despacho.

Por el Ministerio de Salud Pública 
y Bienestar Sj»cial

JU LIO  DAN IEL M AZZOLENl 
INSFRÁN  
Ministro

dn erh s
; f  ' l l l 2  Dlricdén tHwtwMit
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CONVENIO CON INSTITUCIONES FORMADORAS (PRIVADAS)

ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY, EN MATERIA DE REGULACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES DOCENTES ASISTENCIALES REALIZADAS EN LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEPENDIENTES DEL MINISTERIO Y DE 
ACTUAUZACIÓN DE CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS RELACIONADOS 
CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS.

El MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, en 
adelante MINISTERIO, con domicilio en la avenida Silvio Pettirossi esquina 
Brasil, de la ciudad de Asunción, representado en este acto por Su Excelencia 
el Señor Ministro, DR. JULIO DANIEL MAZZOLENIINSFRÁN, por una parte; 
y por la otra parte, la UNIVERSIDAD CENTRAL DEL PARAGUAY, en 
adelante la INSTITUCIÓN FORMADORA, con domicilio la calle Naciones 
Unidas esq. Cerro León y Tte. Herrero, de la Ciudad de Pedro Juan Caballero 
aprobada por Ley N° 3153/2006, representada por la MG. VIVIANA 
RAMÍREZ, ENCARGADA DE DESPACHO DEL RECTORADO, suscriben el 
presente Convenio Interinstituclonal, con fines académicos y de cumplimiento 
de Políticas Públicas, dentro del marco de desarrollo de recursos humanos, en 
lo referente a la realización de Actividades Docentes Asistenclales en Servicios 
de Salud dependientes del MINISTERIO, conforme a las atribuciones 
establecidas por la Ley N° 835/80 Código Sanitario, y conforme a las 
siguientes consideraciones y cláusulas, y con los anexos que forman parte 
integrante del presente Convenio.

CONSIDERACIONES:

Conforme a la solicitud de la INSTITUCIÓN FORMADORA para utilizar 
las instalaciones del MINISTERIO con vistas a las prácticas de sus estudiantes 
de las carreras de salud.

En ese sentido, el MINISTERIO, cumpliendo su rol de Ente Rector en 
Salud del país, aplicado en este caso al ámbito de las Actividades Docentes 
Asistenclales, brinda su Capacidad Instalada en los diferentes servicios de 
salud, como prestación para la práctica de los estudiantes de las carreras de 
salud.

El MINISTERIO y la INSTITUCIÓN FORMADORA suscriben el 
presente Convenio con la finalidad de mantener el orden, la calidad y la 
provisión de los servidos de salud en los diferentes recintos del MINISTERIO.

La INSTITUCIÓN FORMADORA entiende y acepta que el 
MINISTERIO, dentro de su autonomía, determine esta prestación de sus 
instalaciones, en concordancia con el compromiso de adaptar la educación de 
los profesionales sanitarios a un modelo universal y equitativo de prestación de 
atención de buena calidad que satisfaga las necesidades de salud de toda la 
población, como cita de uno de ios puntos tratados en la Reunión Regional de 
los Observatorios de los Recursos Humanos en Salud, realizada en octubre ^
2005 en Toronto, Canadá, para construir políticas y estrategias tendientes^ 
logro de los Objetivos del Milenio en materia de saJî e|̂ ^^ |̂î la región de ,
Américas, viendo a los estudiantes que realizan SL 
laboral futura en salud del país.

. ONERHS
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Entendiendo la INSTITUCIÓN FORMADORA la necesidad de las 
Políticas Públicas en salud que el MINISTERIO marca como delineamientos; 
acepta estas políticas, los procedimientos y requisitos contenidos en el 
presente Convenio y sus anexos, documentos éstos aprobados por Resolución 
S.G. N° 0590 de fecha 28 de noviembre de 2018.

Por tanto, en ejecución de lo mencionado precedentemente, las Partes 
firmantes se regirán por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El objetivo principal del presente Convenio es regular la 
relación interinstitucional entre el MINISTERIO y la 
INSTITUCIÓN FORMADORA en materia de regulación 
de las actividades académicas de los estudiantes dentro 
de los programas de Práctica Supervisada de Grado; y 
establecer líneas de trabajo conjunto para la inclusión 
de contenidos y actualización de los mismos en los 
programas de la INSTITUCIÓN FORMADORA 
conforme a las políticas públicas vigentes.

Será responsable del cumplimiento del presente 
Convenio, por parte del MINISTERIO, la Dirección 
Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud, en 
adelante (DNERHS).

Por la INSTITUCIÓN FORMADORA será responsable 
de realizar las gestiones para el cumplimiento del 
presente convenio, la persona individualizada en el 
Anexo I.

SEGUNDA:

t í

DEFINICIONES:

Campo de Práctica: Ámbito donde, sin detrimento de 
la calidad de la atención al usuario, un estudiante puede 
desarrollar actividades clínicas o de apoyo con fines de 
aprendizaje, bajo la supervisión profesional de docentes 
designados para el efecto.

Capacidad Instalada: Es la capacidad que tiene un 
campo de práctica para recibir estudiantes, tomando en 
cuenta los siguientes criterios:

1. Infraestructura
2. Número de Docentes
3. Giro cama/Número de pacientes en la consulta
4. Recursos audiovisuales
5. Aulas y sala de reuniones
6. Disponibilidad de los servicios de salud auxiliares
7. Número de estudiantes por dô

. ,  . . .  ONERHS
‘ I*!
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TERCERA:

CUARTA:

QUINTA:

El MINISTERIO determinará los Servicios de Salud a 
ser habilitados como Campos de Práctica para la 
realización de actividades de Práctica Supervisada de 
Grado, así como los días y horarios disponibles.

Cada Director o Encargado de los Servicios de Salud 
habilitados como Campos de Práctica determinará, en 
coordinación con la DNERHS, los cupos o la cantidad de 
estudiantes que están en condiciones de recibir, con 
relación a su infraestructura y condiciones.

Este Convenio afecta a los estudiantes de la siguiente 
carrera y Sede:

Medicina: Pedro Juan Caballero

Excluye los cursos denominados de "nivelación" y 
aquellas carreras con salida técnica intermedia. Todas 
las carreras deben estar habilitadas por el CONES y 
haber iniciado el proceso de acreditación o contar con 
una evaluación técnica de la ANEAES. La vigencia del 
presente Convenio estará supeditada al informe que 
emita la ANEAES sobre los avances del proceso de 
evaluación técnica o acreditación. (Salvo el caso de 
carreras que no cuenten con modelo nacional para 
acreditación y no se encuentren convocadas por la 
Agencia respectiva.)

La INSTITUCIÓN FORMADORA se compromete a 
elaborar y presentar a la DNERHS el listado de 
estudiantes por asignatura/materia, ocho (8) días antes 
del ingreso a los campos de práctica. Se deben 
consignar:

1. La carrera.
2. La sede.
3. Año al que corresponde
4. Curso o semestre al que pertenece la asignatura.
5. Carga horaria total de las actividades prácticas a ser 

realizadas (mensual).
6. Programación de los mismos (Horarios diarios).
7. Tutor responsable.
8. Listado de los estudiantes, consignando números de 

cédulas, apellidos y nombres.

No están permitidas las prácticas nocturnas, de 
las 19:00 hs hasta las 06:00 hs, como tampoco la 
prácticas desde los sábados luego de las 13:00 
hasta los lunes a las 06:00

DNERHS
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SEXTA:

SÉPTIMA;

Quedan exceptuadas las prácticas realizadas en los 
Hospitales Especializados, Hospitales Generales y 
Hospitales Regionales, que podrán ser realizadas fuera 
del horario establecido, en cuyo caso se comunicará por 
escrito a la DNERHS ocho (8) días antes de iniciada las 
practicas.

Los datos requeridos en los puntos anteriores 
mencionados deberán ser presentados conforme al 
modelo de Planilla de Estudiantes, en medio impreso y 
magnético, facilitado por la DNERHS.

La INSTITUCIÓN FORMADORA está obligada a 
entregar una copia del presente Convenio a los 
estudiantes que realizarán las prácticas y a remitir a la 
DNERHS la nota de conocimiento y aceptación de los 
estudiantes, conforme al modelo de presentación 
facilitado por la DNERHS.

La presencia de los estudiantes será en todos los casos 
permanentemente acompañada y supervisada por el 
Instructor/Tutor, debidamente Identificado, cuya 
designación será comunicada por escrito por la 
INSTITUCIÓN FORMADORA, ocho (8) días antes del 
ingreso al campo de práctica.

La proporción de estudiantes por cada Instructor/Tutor, 
en ningún caso deberá sobrepasar los diez (10) 
estudiantes.

Para acceder al servicio, cada alumno deberá contar con 
un identificador, con el nombre y apellido del mismo, 
carrera y nombre de la INSTITUCIÓN FORMADORA.

El primer día de práctica, cada estudiante deberá 
presentar a las autoridades del Campo de Práctica copia 
de factura de pago de la cuota mensual o comprobante 
de beca.

Los Instructores/Tutores podrán ser funcionarios del 
MINISTERIO, con la salvedad de que la labor de 
tutoría, NO deberá ser realizada en su horario laboral 
asignado por el MINISTERIO. Los instructores deberán 
velar por el cuidado y uso correcto de los bienes 
materiales y recursos de la institución por parte de los 
estudiantes. Queda expresamente prohibido que los 
estudiantes sustituyan en el trabajo a iM-^rpfesU^ales 
o funcionarios del MIHZ99SRIO. ‘

DNERHS Avda. Santísima Trinidad y Pasaje Francia -  Bloque D
Tel: 595-21-282-815 A s u n c ió n -P a ra g u a \ ^ ^ £ N T ;í^ '^
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OCTAVA:

NOVENA:

DÉCIMA:

La INSTITUCIÓN FORMADORA se compromete a 
asegurar que todos los estudiantes y los 
Instructores/Tutores cuenten con las medidas 
preventivas necesarias (vacunaciones, vestimenta, 
elementos de protección y demás efectos requeridos). 
El MINISTERIO no asumirá responsabilidad civil ni 
administrativa alguna que pudiera derivar de accidentes 
o daños físicos o materiales a los estudiantes y los 
Instructores/Tutores, o causados por cualquiera de 
ellos, como consecuencia de la práctica, siendo esto de 
exclusiva responsabilidad de la INSTITUCIÓN 
FORMADORA.

El Instructor/Tutor velará por el respeto irrestricto de 
los derechos de los pacientes y la aplicación de las 
normas de conducta correspondientes que garanticen la 
calidad y buen trato en la atención.

Cualquier actividad de investigación, promoción o 
prevención que involucre a pacientes o funcionarios del 
servicio, deberá ser previamente aprobada por la 
DNERHS, el Instructor/Tutor, el Director del servicio y 
la dependencia con competencia específica en el ámbito.

Las Prácticas realizadas en Unidades de Salud de la 
Familia, serán programadas y coordinadas con el 
Instituto Nacional de Salud -  Dirección de 
Pasantía Rural, y con la Dirección General de 
Desarrollo de Servicios y Redes de Salud.

La INSTITUCIÓN FORMADORA se obliga a:

Incluir y actualizar periódicamente contenidos 
programáticos conforme a la política establecida y 
proporcionada por el MINISTERIO, incluidas la 
normativa y protocolos vigentes. La INSTITUCIÓN 
FORMADORA se hará cargo de la reproducción y 
difusión de los mismos.

Dicha actualización de contenidos programáticos, en 
lo que respecta a Promoción de la Salud, será llevada 
a cabo en coordinación con la Dirección General de 
Promoción de la Salud, conforme a un Plan de trabajo 
elaborado conjuntamente con la Institución 
Formadora (Según Anexo 3)

✓ Incluir dentro 
actividades de 
comunidades.

de sus módulos 
promoción de la

de j^ácticas, 
las

DNERHS Avda. Santísima Trinidad y Pasaje Francia -  Bloque D 
Te!; 595-21-282-815 Asunción -  Paraguay 
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UNDECIMA:

v' Hacer conocer y cumplir las normas y reglamentos de 
los distintos Servicios de Salud.

/  Organizar periódicamente con los responsables de 
docencia del Servicio de Salud u otras dependencias, 
jornadas, talleres y cursos de actualización 
destinados a médicos, enfermeras, estudiantes y/o 
funcionarios en general. Se organizarán además 
discusiones sobre protocolos del servicio para una 
mejor difusión y comprensión de los alcances en la 
implementación de los mismos; los cuales serán 
coordinados por la DNERHS, tanto a nivel central e 
interior del país.

/  Prestar la colaboración necesaria en caso de 
catástrofes o emergencias, para la cobertura de 
recursos humanos que sean requeridos, en la medida 
de sus posibilidades y competencias; así como en las 
campañas de Salud Pública implementadas por el 
MINISTERIO.

Proveer, en medio impreso y magnético, de las 
documentaciones solicitadas por la DNERHS que 
sean necesarias para verificar el cumplimiento de! 
presente convenio.

En virtud de la prestación brindada por el 
MINISTERIO, la INSTITUCIÓN FORMADORA se
compromete a entregar en contrapartida el equivalente 
al 10®A) de lo que percibe como cuota mensual por cada 
estudiante, basado en el listado de estudiantes 
habilitados, excluidos aquellos estudiantes becados 
por la misma (con la debida justificación documental) 
serán consideradas becas aquellas que sean del 50% y 
100%

Dicha contrapartida tendrá vigencia durante los meses 
que dure la práctica, se efectivizará en forma de 
inversiones en infraestructura, servicios, bienes o 
insumos destinados al mantenimiento y mejora de los 
servicios de salud, que será coordinado por la DNERHS. 
Dichas inversiones en infraestructura, bienes, servicios 
o insumos se ajustarán a lo establecido en el anexo 
2, conforme al detalle y excepciones establecidas 
en dicho documento.

DNERHS
| i ;  s ísssrs :

Avda. Santísima Trinidad y Pasaje Francia -  Bloque D 
Tel: 595-21-282-815 Asunción -  Paraguay 

hBps:/̂ wwjm?P̂ ,Wv.PY/!



■ t e t a  r e k u A i
■ GOBIERNO NACIONAL

DIRECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD

pnA»Muuf
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DUODÉCIMA: Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, la 
INSTITUCIÓN FORMADORA se compromete a otorgar 
becas completas de estudio a los funcionarios del 
MINISTERIO, mediante la reglamentación que 
establezca el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social. El número de becas no será menor a una beca 
por cada diez (10) estudiantes que realizan las 
prácticas.

DÉCIMOTERCERA:

DÉCIMOCUARTA:

DÉCIMOQUINTA:

ONERHS

El presente Convenio tendrá una vigencia de un (1) año 
a partir de su firma, siempre y cuando tengan un 
cumplimiento estricto en la normativa del presente 
convenio; caso contrario, será rescindido 
automáticamente. Cualquiera de las partes podrá 
solicitar la rescisión anticipada del presente Convenio, 
sin responsabilidad alguna por dicha rescisión, teniendo 
como único requisito que la voluntad de rescindirio sea 
comunicada por escrito a la otra parte con al menos 30 
(treinta) días de anticipación.

Desde la firma del presente Convenio, la 
INSTITUCIÓN FORMADORA deberá presentar a la 
DNERHS, tanto en formato impreso y magnético, un 
informe de Gestión, cada seis (6) meses, de manera 
independiente por la parte académica y por la 
contrapartida, realizadas en el marco del presente 
Convenio.

El presente Convenio corresponde única  ̂ y 
exclusivamente a las sedes de la IN S T IT U C IÓ N  
FORMADORA detalladas más arriba. Queda 
expresamente prohibido el ingreso de estudiantes de la 
INSTITUCIÓN FORMADORA de otras de sus sedes, a 
los campos de práctica del MINISTERIO.

El incumplimiento por parte de la INSTITUCIÓN 
FORMADORA de cualquiera de las Cláusulas del 
presente Convenio, conllevará automáticamente su 
rescisión, por causa imputable a la INSTITUCIÓN 
FORMADORA. La rescisión también operará de idéntica 
manera en caso de constatarse que los documentos 
presentados con posterioridad a la firma del Convenio o 
aquellas informaciones brindadas en las Planillas y/o 
Notas que sirvieron de sustento para la firma de este 
Convenio fueran erróneas o falsas, sin perjuicio de otras 
acciones administrativas, civiles o penales querpudigran 
corresponder.
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En prueba de conformidad y aceptación, firman las Partes el presente 
Convenio, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a
los <n cVvO_________ días del mes de WvC^o__________ del año S L o .

Universidad Central 
del Pai^aguay

Por el Ministerio de Salud Pública
Jal

ÑA RAM ÍREZ 
RGAOA DE DESPACHO  

RECTORADO

DAN IEL MAZZOLENI 
INSFRÁN  

M INISTRO

. DNERHS
|t Wn
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